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1331- 2024- 059941 

 
Ibagué, 20 DE DICIEMBRE DE 2024 

 
MEMORANDO 

 

PARA: Vilma Yaneth Rivera Marroquín – Secretaría de las TICS 

 

DE:     Directora de Tesorería 

 

ASUNTO: SOLICITUD PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA WEB MANDAMIENTOS DE PAGO - CARTERA 
MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRÁNSITO VIGENCIA 2022 (OCTUBRE-
NOVIEMBRE- DICIEMBRE). 
 
 
Reciba un cordial saludo Doctora Vilma Yaneth, de acuerdo al asunto de la referencia, comedidamente me permito 
solicitarle se efectué la publicación en la página web de la Alcaldía Municipal correspondiente a los mandamientos de 
pago generados con motivo a “MULTAS POR INFRACCION A LA LEGISLACION DEL ESTATUTO NACIONAL DE 
TRANSPORTE” para un total de 1592, acontecidas bajo la vigencia  2022 (OCTUBRE-NOVIEMBRE- DICIEMBRE)  y 
a su vez nos allegue la certificación resultante sobre la publicación que realizara su despacho. 
 
Ahora bien, esta información detallada será enviada al correo electrónico informatica@ibague.gov.co / 
tic@ibague.gov.co 

 
 El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, implementando la firma 
mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000024 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2024, la cual se sustenta 
legalmente en el Decreto Nº 380 del 16 de mayo de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6, y los artículos 575 y 576 y s.s del 
Acuerdo 015 de 2021 por medio del cual se expide el Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué y se dictan otras 
disposiciones. 

 
Adjunto (78) folios. 

 
Atentamente, 

 

 
 
 

 
 
 
Proyecto: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO       
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NOTIFICACIÓN POR AVISO PÁGINA WEB DE MANDAMIENTOS DE PAGO PROFERIDOS POR LA DIRECCIÓN DE TESORERÍA- COBRO COACTIVO EN 
CONTRA DE DEUDORES POR INFRACCIÓN A LAS NORMAS DE TRANSITO 

(20 DE DICIEMBRE DE 2024) 
 
La Directora de Tesorería de la Secretaría de Hacienda del Municipio de Ibagué, quien para estos efectos actúa como funcionario ejecutor, en 
cumplimiento de lo establecido en el Artículo 58 del Decreto 0019 de 2012, que modifica el Artículo 568 del Estatuto Tributario Nacional, así 
como también en aplicación del Artículo 59 de la Ley 788 de 2002, se permite NOTIFICAR mediante el presente AVISO en la PAGINA WEB del 
Municipio de Ibagué, los Mandamientos de Pago, expedidos por el Grupo de Cobro Coactivo de esta dependencia, teniendo en cuenta que, dichos 
Mandamientos de Pago no han sido notificados aún, ya que luego de consultar las bases de datos de la entidad no se encontró dirección válida para 
enviar la citación para que se notificara personalmente, o se envió a la dirección registrada y esta fue devuelta por la empresa de correspondencia, se 
procede a notificar mediante esta publicación de conformidad con lo estipulado en los artículos 563 E.T Sep., del Estatuto Tributario Nacional, a las 
personas relacionadas. 
 
De la parte resolutiva de los mandamientos a que se refiere el presente aviso: 
 

ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué en contra de los 
deudores determinados en este Acto Administrativo por la suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se 
hizo exigible la obligación de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 

PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la ciudad de 
Ibagué, en donde funciona la oficina del (sistema integrado de información sobre multas y sanciones por infracciones de tránsito SIMIT), con 
el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de 
Transporte. 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos 
de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en 
establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo 
el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario. 

ARTICULO TERCERO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, 
notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 565 del Estatuto Tributario. 

ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto determina e l 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 

 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, implementando la firma 
mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000024 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2024, la cual se 
sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6, y el Decreto 1000-0370 
del 21 de junio de 2013 art. 300 y s.s. 

 
Cada una de las personas notificadas mediante este aviso cuentan con 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la presente publicación 
para pagar lo adeudado o proponer por escrito excepciones contra el mandamiento de pago, según lo previsto en los artículos 830 y 831 del Estatuto 
Tributario Nacional. 

LOS MANDAMIENTOS DE PAGO QUE SE NOTIFICAN SE ENCUENTRAN RELACIONADOS EN EL ANEXO ADJUNTO; Si usted desea hacer una 
búsqueda avanzada dentro del listado de Morosos de Multas por Infracción a la ley de tránsito puede descargar el PDF con todo el contenido y realizar 
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la búsqueda según los siguientes criterios:(número de identificación, nombre y número de comparendo). 
 
Finalmente, de No contar con los medios económicos para cancelar la totalidad de la sanción, podrá también, acercarse a realizar un ACUERDO DE 
PAGO, en la sede ubicada Carrera 2 Número 13-38 o mediante el correo electrónico admoncoactivo@ibague.gov.co 

 
El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, implementando la firma mecánica conforme lo 
expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000024 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2024, la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 

2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 

Reviso y Aprobo: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO       
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ANEXO 
LOS MANDAMIENTOS DE PAGO QUE SE NOTIFICAN SE ENCUENTRAN RELACIONADOS EN EL ANEXO ADJUNTO; Si usted desea hacer una 
búsqueda avanzada dentro del listado de Morosos de Multas por Infracción a la ley de tránsito puede descargar el PDF con todo el contenido 
y realizar la búsqueda según los siguientes criterios:(número de identificación, nombre y número de comparendo). 
 

N° CONTRAVENTOR IDENTIFICACION COMPARENDO 
FECHA 

COMPARENDO 
N. 

EXPEDIENTE 

N. 
MANDAMIENTO 

DE PAGO 

FECHA DE 
MANDAMIENTO 

DE PAGO 

 VALOR 
ADEUDADO  

1 
ANDERSON STIVEN 
SANCHEZ SERRATO 

1110572292 
730010000000

31959122 
1 de octubre 

de 2022 
T-002457-

2022 
024622 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

2 
DANIEL ANDRES 
PEDRAZA ARIZA 

1110492252 
730010000000

35787384 
1 de octubre 

de 2022 
T-002458-

2022 
024623 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

3 
JOSE DAVID CASTILLO 

MOYA 
1110451828 

730010000000
31958848 

2 de octubre 
de 2022 

T-002459-
2022 

024624 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

4 
JOSE DAVID CASTILLO 

MOYA 
1110451828 

730010000000
31958849 

2 de octubre 
de 2022 

T-002460-
2022 

024625 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

5 
JOSE DAVID CASTILLO 

MOYA 
1110451828 

730010000000
31958850 

2 de octubre 
de 2022 

T-002461-
2022 

024626 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

6 
OSCAR FERNANDO 
CARVAJAL BONILLA 

93385333 
730010000000

35786114 
2 de octubre 

de 2022 
T-002462-

2022 
024627 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

7 
HERNAN  OVIEDO 

GONZALEZ 
14237449 

730010000000
35786233 

2 de octubre 
de 2022 

T-002463-
2022 

024628 
4 de octubre de 

2024 
 $     11.242.800  

8 
LUIS MAURICIO 

CUATINDIOY MURILLO 
1110541022 

730010000000
35786481 

2 de octubre 
de 2022 

T-002464-
2022 

024629 
4 de octubre de 

2024 
 $     11.242.800  

9 
HAMILTON  ZAMORA 

HERNANDEZ 
1110510210 

730010000000
31956449 

3 de octubre 
de 2022 

T-002465-
2022 

024630 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

10 
HECTOR ALIRIO OSSA 

USME 
1110495489 

730010000000
31956450 

3 de octubre 
de 2022 

T-002466-
2022 

024631 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

11 
ANDRES DAVID 

MARTINEZ ROJAS 
1054567825 

730010000000
35786212 

3 de octubre 
de 2022 

T-002467-
2022 

024632 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

12 
DANIEL SALOMON 

FLOREZ  
1105466453 

730010000000
35786213 

3 de octubre 
de 2022 

T-002468-
2022 

024633 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

13 
OSCAR JAVIER 

BUITRAGO CAICEDO 
93404825 

730010000000
35786482 

3 de octubre 
de 2022 

T-002469-
2022 

024634 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

14 
ANDERSON ALBERTO 

ALDANA OSPINA 
1106399191 

730010000000
35787686 

3 de octubre 
de 2022 

T-002470-
2022 

024635 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

15 
GUILLERMO ALBERTO 

BOTERO MEJIA 
79403057 

999999990000
05080650 

3 de octubre 
de 2022 

T-002471-
2022 

024636 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

16 
DIEGO ALEJANDRO 
FETECUA GARCIA 

1075679590 
999999990000

05082443 
3 de octubre 

de 2022 
T-002472-

2022 
024637 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

17 
OSCAR JAVIER 

BUITRAGO CAICEDO 
93404825 

730010000000
31959219 

4 de octubre 
de 2022 

T-002473-
2022 

024638 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

18 
JOSE GERLY ESPINOSA 

CASTRO 
14237780 

730010000000
31959358 

4 de octubre 
de 2022 

T-002474-
2022 

024639 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

19 
CARLOS MAYKEL 

FRANCO MARTINEZ 
91521757 

730010000000
35786700 

4 de octubre 
de 2022 

T-002475-
2022 

024640 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

20 
IVAN DARIO MACHADO 

DIAZ 
1110595582 

730010000000
35787104 

4 de octubre 
de 2022 

T-002476-
2022 

024641 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

21 NICOLAS  ALVAREZ  1110594613 
730010000000

35787174 
4 de octubre 

de 2022 
T-002477-

2022 
024642 

4 de octubre de 
2024 

 $          936.900  

22 
ANYELA MARIA RUIZ 

ZAPATA 
38142606 

730010000000
35787224 

4 de octubre 
de 2022 

T-002478-
2022 

024643 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

23 
JOHN MARIO GOMEZ  

MOLINA 
14397218 

730010000000
35787306 

4 de octubre 
de 2022 

T-002479-
2022 

024644 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

24 JOSEPH LYNDON DIAZ 1015423144 730010000000 4 de octubre T-002480- 024645 4 de octubre de  $       1.873.800  
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BARRIOS 35787405 de 2022 2022 2024 

25 
JOSEPH LYNDON DIAZ 

BARRIOS 
1015423144 

730010000000
35787407 

4 de octubre 
de 2022 

T-002481-
2022 

024646 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

26 
EDIER ALEXIS CARDOZO  

SALAVARRIETA 
1110559598 

730010000000
35787539 

4 de octubre 
de 2022 

T-002482-
2022 

024647 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

27 
OMAIRA  VILLAMIZAR 

ANGEL 
1005752628 

730010000000
35787688 

4 de octubre 
de 2022 

T-002483-
2022 

024648 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

28 
JHON EDIEE MORALES 

GOMEZ 
7546979 

999999990000
05260118 

4 de octubre 
de 2022 

T-002484-
2022 

024649 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

29 
JENNIFER  QUIMBAYO 

CULMA 
1110485115 

730010000000
31959126 

5 de octubre 
de 2022 

T-002485-
2022 

024650 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

30 
DANIEL ERNESTO 
BERMEO ROJAS 

1075293665 
730010000000

31959317 
5 de octubre 

de 2022 
T-002486-

2022 
024651 

4 de octubre de 
2024 

 $          936.900  

31 
HEDER MAURICIO 

GONGORA ECHEVERRY 
1005712789 

730010000000
35787202 

5 de octubre 
de 2022 

T-002487-
2022 

024652 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

32 
CARLOS ARTURO 

CHIZABAS MUÑOZ 
1105870990 

730010000000
35787689 

5 de octubre 
de 2022 

T-002488-
2022 

024653 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

33 
JEFERSON  ESGUERRA 

DIAZ 
1110486954 

730010000000
35787690 

5 de octubre 
de 2022 

T-002489-
2022 

024654 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

34 
LUIS ALIRIO URIBE 

ARCILA 
6027889 

730010000000
35788053 

5 de octubre 
de 2022 

T-002490-
2022 

024655 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

35 
LAURA SOFIA  CESPEDES 

REINA  
1110602809 

730010000000
35788054 

5 de octubre 
de 2022 

T-002491-
2022 

024656 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

36 
ARIEL  CARDOZO 

CORTES 
93377345 

730010000000
35788055 

5 de octubre 
de 2022 

T-002492-
2022 

024657 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

37 
CARLOS EDUARDO  

PULIDO GALVIS  
1016030975 

730010000000
35788107 

5 de octubre 
de 2022 

T-002493-
2022 

024658 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

38 
HEBERT ALEXANDER 

TAFUR SANTOS 
93385495 

730010000000
35788110 

5 de octubre 
de 2022 

T-002494-
2022 

024659 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

39 
ANDRES FELIPE MURCIA 

SILVA 
1111196500 

730010000000
35788111 

5 de octubre 
de 2022 

T-002495-
2022 

024660 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

40 
DANIEL FELIPE SALAS 

GIRAL 
1234642368 

730010000000
35788136 

5 de octubre 
de 2022 

T-002496-
2022 

024661 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

41 
MARCO ANTONIO 

CUBILLOS HERNANDEZ 
14215721 

730010000000
35788137 

5 de octubre 
de 2022 

T-002497-
2022 

024662 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

42 
JEFERSON ADRIAN 
GALINDO LOAIZA 

1110561573 
730010000000

35788225 
5 de octubre 

de 2022 
T-002498-

2022 
024663 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

43 
ELKIN ARTURO RIVEROS 

GARZON 
1121862385 

999999990000
05080651 

5 de octubre 
de 2022 

T-002499-
2022 

024664 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

44 
PABLO HERNAN LOZANO 

LOZANO 
5972625 

999999990000
05082984 

5 de octubre 
de 2022 

T-002500-
2022 

024665 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

45 MARIO  MUÑOZ PEÑA 14239568 
730010000000

31958990 
6 de octubre 

de 2022 
T-002501-

2022 
024666 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

46 
JULIAN MAURICIO 

VARGAS SAAVEDRA 
1005711372 

730010000000
31959083 

6 de octubre 
de 2022 

T-002502-
2022 

024667 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

47 
CARLOS ANDRES LOPEZ  

GUERRA 
1007833110 

730010000000
35787716 

6 de octubre 
de 2022 

T-002503-
2022 

024668 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

48 
KAREN JULIETH  

MACHADO ESPINOSA  
1005711990 

730010000000
35788465 

6 de octubre 
de 2022 

T-002504-
2022 

024669 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

49 
ROSEMBERG  HORMAZA 

BEJARANO 
13992852 

999999990000
05260166 

6 de octubre 
de 2022 

T-002505-
2022 

024670 
4 de octubre de 

2024 
 $          249.840  

50 
JOSE LENIN ORTIZ 

GONZALEZ 
79059591 

999999990000
05260167 

6 de octubre 
de 2022 

T-002506-
2022 

024671 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

51 
JOHN FREDDY CAICEDO 

HENAO 
93412634 

730010000000
31959457 

7 de octubre 
de 2022 

T-002507-
2022 

024672 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

52 
ELKIN DUVAN  MORENO 

AGUILAR  
1005752727 

730010000000
35788056 

7 de octubre 
de 2022 

T-002508-
2022 

024673 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

53 HAROLD ALBEIRO DEVIA 1110538213 730010000000 7 de octubre T-002509- 024674 4 de octubre de  $          468.450  
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JIMENEZ 35788057 de 2022 2022 2024 

54 
JOSE EDUARDO 

GUTIERREZ ANGARITA 
5993079 

730010000000
35788059 

7 de octubre 
de 2022 

T-002510-
2022 

024675 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

55 
MIGUEL ALBERTO 

OLAYA CASTIBLANCO 
5823880 

730010000000
35788060 

7 de octubre 
de 2022 

T-002511-
2022 

024676 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

56 
KAROL DANIELA  PARRA 

PARRA  
1104941521 

730010000000
35788063 

7 de octubre 
de 2022 

T-002512-
2022 

024677 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

57 
JORGE IVAN  GARCIA 

HERNANDEZ  
1010105546 

730010000000
35788064 

7 de octubre 
de 2022 

T-002513-
2022 

024678 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

58 
LINA MARIA  ARCE 

QUINTERO  
1110596744 

730010000000
35788065 

7 de octubre 
de 2022 

T-002514-
2022 

024679 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

59 
HERNEY AUGUSTO 
GUZMAN ACOSTA 

1110601514 
730010000000

35788067 
7 de octubre 

de 2022 
T-002515-

2022 
024680 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

60 
MARCO ALIRIO 

CARDENAS GUZMAN 
5991561 

730010000000
35788084 

7 de octubre 
de 2022 

T-002516-
2022 

024681 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

61 
JUAN SEBASTIAN  ORTIZ 

GAVIRIA  
1110596692 

730010000000
35788086 

7 de octubre 
de 2022 

T-002517-
2022 

024682 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

62 
LEONARDO  TORRES 

LAVAO  
7728819 

730010000000
35788087 

7 de octubre 
de 2022 

T-002518-
2022 

024683 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

63 
NORBY ALEXANDRA  
HERNANDEZ GALVIS  

1110478745 
730010000000

35788115 
7 de octubre 

de 2022 
T-002519-

2022 
024684 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

64 
NORMA LILIA VARGAS 

SANCHEZ 
38245838 

730010000000
35788116 

7 de octubre 
de 2022 

T-002520-
2022 

024685 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

65 
HECTOR SAYD SALAZAR 

POLO 
85154672 

730010000000
35788117 

7 de octubre 
de 2022 

T-002521-
2022 

024686 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

66 
BRAYAN ANDRES  

VANEGAS RODRIGUEZ  
1110601495 

730010000000
35788120 

7 de octubre 
de 2022 

T-002522-
2022 

024687 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

67 
BRAYAN ALBERTO  

ARIZA VERA  
1110560364 

730010000000
35788123 

7 de octubre 
de 2022 

T-002523-
2022 

024688 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

68 
LILIAN TERESA GOMEZ 

VARGAS 
36289363 

730010000000
35788286 

7 de octubre 
de 2022 

T-002524-
2022 

024689 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

69 
OSCAR MAURICIO  

MONTAÑA MORENO  
1110537125 

730010000000
35788435 

7 de octubre 
de 2022 

T-002525-
2022 

024690 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

70 
BLANCA YANITH  
PATIÑO GARCIA  

1006028226 
730010000000

35788467 
7 de octubre 

de 2022 
T-002526-

2022 
024691 

4 de octubre de 
2024 

 $          156.150  

71 
LEONARDO  HERRADA 

GARCIA 
93371295 

730010000000
35788468 

7 de octubre 
de 2022 

T-002527-
2022 

024692 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

72 
DIEGO MAURICIO CANAL 

BUITRAGO 
1005840064 

730010000000
35788470 

7 de octubre 
de 2022 

T-002528-
2022 

024693 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

73 
DANIEL  SANCHEZ 

SERNA 
5958082 

730010000000
35788525 

7 de octubre 
de 2022 

T-002529-
2022 

024694 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

74 
JORGE ANDRES 

QUINTANA GALLEGO 
1110515256 

730010000000
35788616 

7 de octubre 
de 2022 

T-002530-
2022 

024695 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

75 
STEVEN  MORA 

BAQUIRO 
1105615372 

730010000000
35788617 

7 de octubre 
de 2022 

T-002531-
2022 

024696 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

76 EWIN  OSPINA ZAPATA  93134260 
730010000000

35788706 
7 de octubre 

de 2022 
T-002532-

2022 
024697 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

77 
VICTOR HUGO RENGIFO 

CARDENAS 
1072528331 

730010000000
35788765 

7 de octubre 
de 2022 

T-002533-
2022 

024698 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

78 
HERMES JULIAN 
ROMERO MARIN 

1026152455 
999999990000

05082580 
7 de octubre 

de 2022 
T-002534-

2022 
024699 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

79 
EDWIN  CONTRERAS 

DIAZ 
11255623 

999999990000
05082581 

7 de octubre 
de 2022 

T-002535-
2022 

024700 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

80 
NELSON  RODRIGUEZ 

ORTIZ 
82390771 

999999990000
05082582 

7 de octubre 
de 2022 

T-002536-
2022 

024701 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

81 DANIEL  PELAEZ  14220305 
999999990000

05260188 
7 de octubre 

de 2022 
T-002537-

2022 
024702 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

82 CARLOS HUMBERTO 2236833 730010000000 8 de octubre T-002538- 024703 4 de octubre de  $          249.840  
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AVILA BOTERO 31958943 de 2022 2022 2024 

83 
FERMIN ANDREY RAYO 

PARRA 
1007831639 

730010000000
31959025 

8 de octubre 
de 2022 

T-002539-
2022 

024704 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

84 
WILLIAM FABIAN RUIZ 

OSPINA 
1110491203 

730010000000
31959459 

8 de octubre 
de 2022 

T-002540-
2022 

024705 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

85 
JOSE DANIEL MORELO 

CORDERO 
1003063181 

730010000000
31959461 

8 de octubre 
de 2022 

T-002541-
2022 

024706 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

86 
ALEXANDER  

BOHORQUEZ NARANJO 
13992412 

730010000000
31959464 

8 de octubre 
de 2022 

T-002542-
2022 

024707 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

87 
CLAUDIA LILIANA 

VALENCIA GALINDO 
65755101 

730010000000
31959466 

8 de octubre 
de 2022 

T-002543-
2022 

024708 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

88 
BEISMAN  MARTINEZ 

RODRIGUEZ 
14139421 

730010000000
35788069 

8 de octubre 
de 2022 

T-002544-
2022 

024709 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

89 
JUAN DIEGO  

HERNANDEZ LOPEZ  
1005754988 

730010000000
35788072 

8 de octubre 
de 2022 

T-002545-
2022 

024710 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

90 
HECTOR EDUARDO 
ALDANA TRUJILLO 

93377218 
730010000000

35788073 
8 de octubre 

de 2022 
T-002546-

2022 
024711 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

91 
ANDRES FELIPE ROMERO 

TORRES 
1110522084 

730010000000
35788088 

8 de octubre 
de 2022 

T-002547-
2022 

024712 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

92 
GILDARDO  TORRES 

MOTTA 
12189475 

730010000000
35788092 

8 de octubre 
de 2022 

T-002548-
2022 

024713 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

93 
WALTHER  ZAMBRANO 

BARRIGA 
93394418 

730010000000
35788093 

8 de octubre 
de 2022 

T-002549-
2022 

024714 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

94 
LIZETH TATIANA  

CALDERON PARRA  
1110568277 

730010000000
35788094 

8 de octubre 
de 2022 

T-002550-
2022 

024715 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

95 
SILVIA ALEJANDRA  
GONZALEZ VARON  

1110496794 
730010000000

35788095 
8 de octubre 

de 2022 
T-002551-

2022 
024716 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

96 
JOSE GAVINO  VELANDIA 

PAEZ  
96354598 

730010000000
35788097 

8 de octubre 
de 2022 

T-002552-
2022 

024717 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

97 DEHIVI  TIFARO LOPEZ 14295715 
730010000000

35788099 
8 de octubre 

de 2022 
T-002553-

2022 
024718 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

98 
JAVIER IVAN DIAZ 

BERNAL 
9770464 

730010000000
35788103 

8 de octubre 
de 2022 

T-002554-
2022 

024719 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

99 
MARIA ANTONIA 

VALDERRAMA DE LA 
PAVA 

1019131228 
730010000000

35788128 
8 de octubre 

de 2022 
T-002555-

2022 
024720 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

100 
MANUEL DAVID  
CASTIBLANCO 

CAÑARETE  
1110598961 

730010000000
35788131 

8 de octubre 
de 2022 

T-002556-
2022 

024721 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

101 
ANGIE STEFANY  ZULETA 

BLANCO  
1110476437 

730010000000
35788132 

8 de octubre 
de 2022 

T-002557-
2022 

024722 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

102 
INGRID MILENA CHIRIVI 

TRUJILLO 
42134257 

730010000000
35788133 

8 de octubre 
de 2022 

T-002558-
2022 

024723 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

103 
LUIS DOUGLAN 

MARTINEZ GARCIA 
7562479 

730010000000
35788408 

8 de octubre 
de 2022 

T-002559-
2022 

024724 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

104 
JUAN CARLOS 

CASTAÑEDA CUMBER 
1110528096 

730010000000
35788471 

8 de octubre 
de 2022 

T-002560-
2022 

024725 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

105 
GIOVANNY ANDRES 

BETANCUR RODRIGUEZ 
80812938 

730010000000
35788472 

8 de octubre 
de 2022 

T-002561-
2022 

024726 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

106 
JUAN PABLO PINEDA 

GUTIERREZ 
1110451901 

730010000000
35788648 

8 de octubre 
de 2022 

T-002562-
2022 

024727 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

107 
ANDREY ALBEIRO SOTO 

CARDONA 
5829727 

730010000000
35788795 

8 de octubre 
de 2022 

T-002563-
2022 

024728 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

108 
DANIEL FERNANDO  

RAMIREZ BARRAGAN  
1110573699 

730010000000
35788796 

8 de octubre 
de 2022 

T-002564-
2022 

024729 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

109 OSMEL ADOLFO LEAL  14013885 
730010000000

35788802 
8 de octubre 

de 2022 
T-002565-

2022 
024730 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

110 JHON ANDERZON 5827264 730010000000 8 de octubre T-002566- 024731 4 de octubre de  $          468.450  
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FLOREZ ZAMORA 35788803 de 2022 2022 2024 

111 
LUIS EDER BERNAL 

OSPINA 
93363946 

730010000000
35788808 

8 de octubre 
de 2022 

T-002567-
2022 

024732 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

112 
ERIKA CAROLINA  LOPEZ 

BEDOYA  
1110566584 

730010000000
35788954 

8 de octubre 
de 2022 

T-002568-
2022 

024733 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

113 
ANDRES FELIPE 

SALGADO PEÑUELA 
1110557183 

730010000000
35788960 

8 de octubre 
de 2022 

T-002569-
2022 

024734 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

114 
GILDARDO  ZUÑIGA 

VALDES 
93390617 

999999990000
05083749 

8 de octubre 
de 2022 

T-002570-
2022 

024735 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

115 
ANGEL ESTEBAN MEZA 

CARDOZO 
1007723959 

730010000000
31952697 

9 de octubre 
de 2022 

T-002571-
2022 

024736 
4 de octubre de 

2024 
 $     11.242.800  

116 
JOSEPH WILLIAM 

RENDON CAICEDO 
1110587952 

730010000000
35788230 

9 de octubre 
de 2022 

T-002572-
2022 

024737 
4 de octubre de 

2024 
 $     22.485.600  

117 
EDWIN ALEXANDER 

MATOMA RODRIGUEZ 
93398921 

730010000000
35788441 

9 de octubre 
de 2022 

T-002573-
2022 

024738 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

118 
FERNEY ANDRES 

MONTAÑO PRETEL 
1110517178 

730010000000
35788476 

9 de octubre 
de 2022 

T-002574-
2022 

024739 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

119 
DARWIN ANDREY 

AGUILERA MONTOYA 
1110481284 

730010000000
35788477 

9 de octubre 
de 2022 

T-002575-
2022 

024740 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

120 
NICOLAS  PERDOMO 

CRUZ  
1110554207 

730010000000
35788478 

9 de octubre 
de 2022 

T-002576-
2022 

024741 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

121 
FABIAN EDGARDO 

MONTEALEGRE GARCIA 
5825012 

730010000000
35788480 

9 de octubre 
de 2022 

T-002577-
2022 

024742 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

122 
LEIDY CAROLINA  

MUÑOZ RODRIGUEZ  
1005719448 

730010000000
35788813 

9 de octubre 
de 2022 

T-002578-
2022 

024743 
4 de octubre de 

2024 
 $          249.840  

123 
LIZETH DANIELA  LOPEZ 

RIVEROS  
1006125035 

730010000000
35788814 

9 de octubre 
de 2022 

T-002579-
2022 

024744 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

124 
EDWIN  VALENZUELA 

GIRON  
10179670 

730010000000
35788965 

9 de octubre 
de 2022 

T-002580-
2022 

024745 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

125 DAVID  PULIDO SALINAS  1110598990 
730010000000

35788968 
9 de octubre 

de 2022 
T-002581-

2022 
024746 

4 de octubre de 
2024 

 $          936.900  

126 
YEISON FERNANDO  

SIERRA SABALA  
1007931706 

730010000000
35789001 

9 de octubre 
de 2022 

T-002582-
2022 

024747 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

127 
BRAYAN FELIPE CUELLAR 

VARGAS 
1000323384 

730010000000
35789056 

9 de octubre 
de 2022 

T-002583-
2022 

024748 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

128 
JULIETH CAROLINA  

JIMENEZ BOCANEGRA  
1110561799 

730010000000
35789151 

9 de octubre 
de 2022 

T-002584-
2022 

024749 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

129 ARLEY  SALCEDO ALBA 1063618740 
999999990000

05260212 
9 de octubre 

de 2022 
T-002585-

2022 
024750 

4 de octubre de 
2024 

 $          936.900  

130 
HECTOR FABIO 

GRAJALES NOREÑA 
75085765 

999999990000
05260214 

9 de octubre 
de 2022 

T-002586-
2022 

024751 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

131 
CRISTIAN ORLANDO 

CHAVES CUELLAR 
1110588267 

999999990000
05260215 

9 de octubre 
de 2022 

T-002587-
2022 

024752 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

132 
LEYDY JOHANA 

MARTINEZ GAMEZ 
1108933843 

730010000000
31958946 

10 de octubre 
de 2022 

T-002588-
2022 

024753 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

133 
INGRID TATIANA 

GUACHETA PUENTES 
1110580808 

730010000000
31958947 

10 de octubre 
de 2022 

T-002589-
2022 

024754 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

134 
INGRID TATIANA 

GUACHETA PUENTES 
1110580808 

730010000000
31958948 

10 de octubre 
de 2022 

T-002590-
2022 

024755 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

135 
HECTOR ALFONSO 

BONILLA HURTADO 
79480423 

730010000000
31959265 

10 de octubre 
de 2022 

T-002591-
2022 

024756 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

136 
ELKIN JAVIER ALVAREZ 

MOLINA 
93206099 

730010000000
35788346 

10 de octubre 
de 2022 

T-002592-
2022 

024757 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

137 
KEVIN FRANCISCO 

PRIETO MORA 
1234639878 

730010000000
35788443 

10 de octubre 
de 2022 

T-002593-
2022 

024758 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

138 
KEVIN FRANCISCO 

PRIETO MORA 
1234639878 

730010000000
35788444 

10 de octubre 
de 2022 

T-002594-
2022 

024759 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

139 KEVIN FRANCISCO 1234639878 730010000000 10 de octubre T-002595- 024760 4 de octubre de  $          468.450  
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PRIETO MORA 35788445 de 2022 2022 2024 

140 
KEVIN FRANCISCO 

PRIETO MORA 
1234639878 

730010000000
35788446 

10 de octubre 
de 2022 

T-002596-
2022 

024761 
4 de octubre de 

2024 
 $       1.873.800  

141 
KEVIN FRANCISCO 

PRIETO MORA 
1234639878 

730010000000
35788447 

10 de octubre 
de 2022 

T-002597-
2022 

024762 
4 de octubre de 

2024 
 $       1.873.800  

142 
HEDIER  BARRAGAN 

MONTEALEGRE  
5995927 

730010000000
35788481 

10 de octubre 
de 2022 

T-002598-
2022 

024763 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

143 
GILDARDO  HINCAPIE 

RODRIGUEZ 
80364173 

730010000000
35788483 

10 de octubre 
de 2022 

T-002599-
2022 

024764 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

144 
JOHN JAIRO SALGADO 

SALGADO 
93379893 

730010000000
35788676 

10 de octubre 
de 2022 

T-002600-
2022 

024765 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

145 
JUAN CARLOS BARRETO 

BARRERA 
3197160 

730010000000
35788815 

10 de octubre 
de 2022 

T-002601-
2022 

024766 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

146 
JOSE VICENTE PRADA 

CAMPOS 
79508784 

730010000000
35788816 

10 de octubre 
de 2022 

T-002602-
2022 

024767 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

147 
SANTIAGO  MACTOREL 

JARAMILLO  
1110450397 

730010000000
35788817 

10 de octubre 
de 2022 

T-002603-
2022 

024768 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

148 
JONH HAROLD 

CORREDOR MORA 
93403798 

730010000000
35788822 

10 de octubre 
de 2022 

T-002604-
2022 

024769 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

149 
JUAN DIEGO RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ 
1234638888 

730010000000
35788823 

10 de octubre 
de 2022 

T-002605-
2022 

024770 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

150 
DIANA KATHERINE 
MENDEZ BARBOSA 

1110468697 
730010000000

35788824 
10 de octubre 

de 2022 
T-002606-

2022 
024771 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

151 
JOSE HERMIDES 

GAMBOA MORENO 
93131874 

730010000000
35788825 

10 de octubre 
de 2022 

T-002607-
2022 

024772 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

152 
WILLIAM ALBERTO 

LUGO OLAYA 
93376084 

730010000000
35788826 

10 de octubre 
de 2022 

T-002608-
2022 

024773 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

153 
FRANCIA MARCELA DE 

LA VEGA TRIVIÑO 
1117493834 

730010000000
35788828 

10 de octubre 
de 2022 

T-002609-
2022 

024774 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

154 
MARTHA LUCIA PEREA 

RAMIREZ 
65730131 

730010000000
35788831 

10 de octubre 
de 2022 

T-002610-
2022 

024775 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

155 
LUZ AMPARO  AMAYA 

GUTIERREZ  
38212135 

730010000000
35788832 

10 de octubre 
de 2022 

T-002611-
2022 

024776 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

156 
LUIS ANGEL FERRO 

GONZALEZ 
1000857473 

730010000000
35788833 

10 de octubre 
de 2022 

T-002612-
2022 

024777 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

157 EDGAR  OROZCO  93367775 
730010000000

35788975 
10 de octubre 

de 2022 
T-002613-

2022 
024778 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

158 
WALTER OCTAVIO 

SALGUERO CASTAÑEDA 
1073326806 

730010000000
35788976 

10 de octubre 
de 2022 

T-002614-
2022 

024779 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

159 
ALEXANDER  RIVAS 

COPETE 
11799119 

730010000000
35788977 

10 de octubre 
de 2022 

T-002615-
2022 

024780 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

160 
NIKOL STEFAN  VARON 

ALMANZA  
1110557671 

730010000000
35788980 

10 de octubre 
de 2022 

T-002616-
2022 

024781 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

161 
JULIO CESAR CORREDOR 

LOPEZ 
93355446 

730010000000
35788983 

10 de octubre 
de 2022 

T-002617-
2022 

024782 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

162 
ALVARO  VARGAS 

AGREDO 
79363204 

730010000000
35788986 

10 de octubre 
de 2022 

T-002618-
2022 

024783 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

163 
FABIO ALEXANDER  
CADENA SANCHEZ  

1006820365 
730010000000

35788987 
10 de octubre 

de 2022 
T-002619-

2022 
024784 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

164 
LUIS FERNANDO URIBE 

CRUZ 
5826870 

730010000000
35789059 

10 de octubre 
de 2022 

T-002620-
2022 

024785 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

165 
GERONIMO  LEON 

JARAMILLO  
1005813737 

730010000000
35789062 

10 de octubre 
de 2022 

T-002621-
2022 

024786 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

166 
ALDINEBER  RINCON 

PERDOMO 
7551016 

730010000000
35789066 

10 de octubre 
de 2022 

T-002622-
2022 

024787 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

167 
DAVID SANTIAGO  
AGUDELO TIJARO  

1110556850 
730010000000

35789067 
10 de octubre 

de 2022 
T-002623-

2022 
024788 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

168 BERNARDO  MOSQUERA 93398024 730010000000 10 de octubre T-002624- 024789 4 de octubre de  $          468.450  
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GARAY  35789068 de 2022 2022 2024 

169 
YULDER DUVAN ARIAS 

RODRIGUEZ 
1105690604 

730010000000
35789069 

10 de octubre 
de 2022 

T-002625-
2022 

024790 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

170 
JUAN CARLOS  CASAS 

GIRALDO  
93293913 

730010000000
35789070 

10 de octubre 
de 2022 

T-002626-
2022 

024791 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

171 
HECTOR ENRIQUE 
SAAVEDRA PRIETO 

93362226 
730010000000

35789071 
10 de octubre 

de 2022 
T-002627-

2022 
024792 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

172 JHON NILSON MARTINEZ  14395087 
730010000000

35789073 
10 de octubre 

de 2022 
T-002628-

2022 
024793 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

173 
POMPILIO  ASCENCIO 

GUZMAN 
14236566 

999999990000
05083144 

10 de octubre 
de 2022 

T-002629-
2022 

024794 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

174 
JOSE ALEJANDRO 

GARCIA ROA 
1005770933 

999999990000
05083145 

10 de octubre 
de 2022 

T-002630-
2022 

024795 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

175 
ROBERTH MAURICIO 

OSUNA MURILLO 
1007806629 

999999990000
05260222 

10 de octubre 
de 2022 

T-002631-
2022 

024796 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

176 
CRISTIAN CAMILO LEON 

CAICEDO 
1032483802 

999999990000
05260243 

10 de octubre 
de 2022 

T-002632-
2022 

024797 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

177 
EMERSON FARID LEITON 

CAICEDO 
1006086920 

730010000000
31959128 

11 de octubre 
de 2022 

T-002633-
2022 

024798 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

178 
ALBEIRO  CASTRO 

BOTINA 
13990637 

730010000000
31959366 

11 de octubre 
de 2022 

T-002634-
2022 

024799 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

179 
JORGE RENEE CHARRY 

TORRES 
93397384 

730010000000
35788233 

11 de octubre 
de 2022 

T-002635-
2022 

024800 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

180 LUZ DARY QUIROZ YEPEZ 59831495 
730010000000

35788234 
11 de octubre 

de 2022 
T-002636-

2022 
024801 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

181 
NICOLAS ALFREDO  

CANAL CASTRO  
1005720042 

730010000000
35788288 

11 de octubre 
de 2022 

T-002637-
2022 

024802 
4 de octubre de 

2024 
 $          249.840  

182 
JUAN MIGUEL 

MAYORQUIN POLANCO 
5828073 

730010000000
35788323 

11 de octubre 
de 2022 

T-002638-
2022 

024803 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

183 
JOSE POMPILIO 

MAYORGA DURAN 
93385339 

730010000000
35788450 

11 de octubre 
de 2022 

T-002639-
2022 

024804 
4 de octubre de 

2024 
 $          249.840  

184 
DEIDER DAVID  ROMERO 

VIDES  
1049323300 

730010000000
35788451 

11 de octubre 
de 2022 

T-002640-
2022 

024805 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

185 
CARLOS MAURICIO 

LOZANO  
1110454098 

730010000000
35788486 

11 de octubre 
de 2022 

T-002641-
2022 

024806 
4 de octubre de 

2024 
 $          249.840  

186 
JAIRO OSCAR PADILLA 

ARRIETA 
6890733 

730010000000
35788488 

11 de octubre 
de 2022 

T-002642-
2022 

024807 
4 de octubre de 

2024 
 $          249.840  

187 
JUNIOR STIVEN  VARGAS 

YARA  
1110443799 

730010000000
35788651 

11 de octubre 
de 2022 

T-002643-
2022 

024808 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

188 
YEISSON ALEXANDER  
HERNANDEZ PALACIO 

5828737 
730010000000

35788652 
11 de octubre 

de 2022 
T-002644-

2022 
024809 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

189 
DEYANIRA  CONTRERAS 

DAZA 
38215987 

730010000000
35788837 

11 de octubre 
de 2022 

T-002645-
2022 

024810 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

190 
JOSE LORENZO  

SALGADO PRADA  
14229398 

730010000000
35788840 

11 de octubre 
de 2022 

T-002646-
2022 

024811 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

191 
EDISON  GIRALDO 
SANCHEZ ARIAZ 

5821727 
730010000000

35788843 
11 de octubre 

de 2022 
T-002647-

2022 
024812 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

192 
AVARO  MURILLO  

GUZMAN 
5921296 

730010000000
35788844 

11 de octubre 
de 2022 

T-002648-
2022 

024813 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

193 
BERNARDO  MONTOYA 

BUITRAGO  
93413138 

730010000000
35788846 

11 de octubre 
de 2022 

T-002649-
2022 

024814 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

194 
LUIS FERNEY  MURCIA 

ROMERO  
12137856 

730010000000
35788850 

11 de octubre 
de 2022 

T-002650-
2022 

024815 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

195 
ARMANDO  LOZADA 

RODRIGUEZ 
14190424 

730010000000
35788902 

11 de octubre 
de 2022 

T-002651-
2022 

024816 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

196 
MARIA CONSUELO  

ARIZA AGUIRRE 
1110515871 

730010000000
35788992 

11 de octubre 
de 2022 

T-002652-
2022 

024817 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

197 ADELA PATRICIA REYES 65796483 730010000000 11 de octubre T-002653- 024818 4 de octubre de  $          468.450  
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MAHECHA 35788994 de 2022 2022 2024 

198 
LIDER HERNANDO  

SARMIENTO TORRES  
79297806 

730010000000
35788996 

11 de octubre 
de 2022 

T-002654-
2022 

024819 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

199 
MIGUEL STIVEN GOMEZ 

PRADA 
1105690226 

730010000000
35788997 

11 de octubre 
de 2022 

T-002655-
2022 

024820 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

200 
INGRID CAROLINE  
TORRES PERALTA 

65780219 
730010000000

35788999 
11 de octubre 

de 2022 
T-002656-

2022 
024821 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

201 
LEIDY YURANY  ROZO 

ALDANA  
1110498079 

730010000000
35789078 

11 de octubre 
de 2022 

T-002657-
2022 

024822 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

202 
DANIEL SANTIAGO  

VARON RODRIGUEZ  
1007384923 

730010000000
35789079 

11 de octubre 
de 2022 

T-002658-
2022 

024823 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

203 
VALERIA DEL PILAR  
GONGORA TAFUR  

1110591676 
730010000000

35789080 
11 de octubre 

de 2022 
T-002659-

2022 
024824 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

204 
GERMAN  GARCIA 

GUZMAN  
14259287 

730010000000
35789081 

11 de octubre 
de 2022 

T-002660-
2022 

024825 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

205 
CRISTIAN CAMILO  

DEVIA GOMEZ  
1110473638 

730010000000
35789083 

11 de octubre 
de 2022 

T-002661-
2022 

024826 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

206 
ALEXANDER  GARCIA 

SILVA 
79756056 

730010000000
35789084 

11 de octubre 
de 2022 

T-002662-
2022 

024827 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

207 WILSON  UREÑA GARCIA 11105679034 
730010000000

35789087 
11 de octubre 

de 2022 
T-002663-

2022 
024828 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

208 
CARLOS EDISON 

SAAVEDRA HERNANDEZ 
93394224 

730010000000
35789091 

11 de octubre 
de 2022 

T-002664-
2022 

024829 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

209 
KEVIN ARTURO  

RODRIGUEZ CUBILLOS  
1110535691 

730010000000
35789251 

11 de octubre 
de 2022 

T-002665-
2022 

024830 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

210 
JORGE ANDRES  

PACHECO ROBAYO  
1234644172 

730010000000
35789301 

11 de octubre 
de 2022 

T-002666-
2022 

024831 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

211 
ELIANA PATRICIA 

SANDOVAL GARCIA 
65761291 

730010000000
31958993 

12 de octubre 
de 2022 

T-002667-
2022 

024832 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

212 
LAURA DANIELA 

BARRAGAN  
1110602389 

730010000000
35788140 

12 de octubre 
de 2022 

T-002668-
2022 

024833 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

213 
JUAN CARLOS  DUARTE 

GARCIA  
1094893692 

730010000000
35788235 

12 de octubre 
de 2022 

T-002669-
2022 

024834 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

214 
IRENE  AYALA 
RODRIGUEZ 

65765215 
730010000000

35788256 
12 de octubre 

de 2022 
T-002670-

2022 
024835 

4 de octubre de 
2024 

 $          936.900  

215 
MARCOS FABIAN 

VALVUENA HERNANDEZ 
1110493015 

730010000000
35788290 

12 de octubre 
de 2022 

T-002671-
2022 

024836 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

216 
CARLOS JULIO HOYOS 

APONTE 
93235440 

730010000000
35788330 

12 de octubre 
de 2022 

T-002672-
2022 

024837 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

217 
MANUEL CAMILO  

CAPERA RIVAS  
1104936319 

730010000000
35788380 

12 de octubre 
de 2022 

T-002673-
2022 

024838 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

218 
JOSE LUIS AMOROCHO 

VILLANUEVA 
1234644196 

730010000000
35788453 

12 de octubre 
de 2022 

T-002674-
2022 

024839 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

219 
FABIAN ANTONIO 

VALLEJO PALOMINO 
93290347 

730010000000
35788494 

12 de octubre 
de 2022 

T-002675-
2022 

024840 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

220 
JERSON AUGUSTO 
ZAPATA MUÑOZ 

9923511 
730010000000

35788653 
12 de octubre 

de 2022 
T-002676-

2022 
024841 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

221 
LUIS FERNANDO FLOREZ 

BRIÑEZ 
1110530044 

730010000000
35788654 

12 de octubre 
de 2022 

T-002677-
2022 

024842 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

222 
WILLIAM YOBANI 
SANTOS PARRA 

1110532286 
730010000000

35788678 
12 de octubre 

de 2022 
T-002678-

2022 
024843 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

223 
LAURA VANESSA  
VANEGAS RIVERA  

1005713502 
730010000000

35788905 
12 de octubre 

de 2022 
T-002679-

2022 
024844 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

224 
JOSE ALEJANDRO  
ERASO OBANDO  

1143846121 
730010000000

35788906 
12 de octubre 

de 2022 
T-002680-

2022 
024845 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

225 
HAIVER DANIEL 

AREVALO MERCHAN 
93398429 

730010000000
35788907 

12 de octubre 
de 2022 

T-002681-
2022 

024846 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

226 MONICA ROCIO PENNA 55162273 730010000000 12 de octubre T-002682- 024847 4 de octubre de  $          468.450  
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TOLEDO 35789093 de 2022 2022 2024 

227 
NOLBERTO  REINOSO 

DIAZ 
93395221 

730010000000
35789094 

12 de octubre 
de 2022 

T-002683-
2022 

024848 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

228 
YEFERSON  BONILLA 

GAITAN 
1110448976 

730010000000
35789098 

12 de octubre 
de 2022 

T-002684-
2022 

024849 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

229 
ALEXANDER  DAVILA 

OCAMPO 
79720179 

730010000000
35789254 

12 de octubre 
de 2022 

T-002685-
2022 

024850 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

230 
ORLANDO MAURICIO 

ALAVA RAMIREZ 
93380014 

730010000000
35789255 

12 de octubre 
de 2022 

T-002686-
2022 

024851 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

231 
CAMILO ANDRES  

BARRETO  
1110459537 

730010000000
35789256 

12 de octubre 
de 2022 

T-002687-
2022 

024852 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

232 
ALFREDO JAVIER  
ARAUJO LIEVANO  

1065877689 
730010000000

35789258 
12 de octubre 

de 2022 
T-002688-

2022 
024853 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

233 
RAFAEL ALBERTO 
ORTEGA LOBOA 

1110490503 
730010000000

35789304 
12 de octubre 

de 2022 
T-002689-

2022 
024854 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

234 
HAMMURABIE SVENS 

RIVAS GIRALDO  
18594945 

730010000000
35789306 

12 de octubre 
de 2022 

T-002690-
2022 

024855 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

235 
VERSAIN  VARGAS 

PERALTA 
93392467 

730010000000
35789308 

12 de octubre 
de 2022 

T-002691-
2022 

024856 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

236 
YECCY  JOHANNA 

CASTELLANOS 
SAAVEDRA  

1020755259 
730010000000

35789309 
12 de octubre 

de 2022 
T-002692-

2022 
024857 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

237 
JAIME  ALFARO 

ARCINIEGAS 
93367383 

730010000000
35789311 

12 de octubre 
de 2022 

T-002693-
2022 

024858 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

238 
EDNA JINETH OBANDO 

DAZA 
1110541457 

999999990000
05080542 

12 de octubre 
de 2022 

T-002694-
2022 

024859 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

239 
JORGE EDUARDO 

TIRADO LEON 
80027153 

999999990000
05080543 

12 de octubre 
de 2022 

T-002695-
2022 

024860 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

240 
SEBASTIAN  VALENCIA 

RINCON 
1088305425 

999999990000
05080544 

12 de octubre 
de 2022 

T-002696-
2022 

024861 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

241 
FERNEY ALEXANDER 

VARGAS PEREZ 
1007402434 

999999990000
05083750 

12 de octubre 
de 2022 

T-002697-
2022 

024862 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

242 
JUAN JOSE CUBILLOS 

SUAREZ 
93471773 

999999990000
05260276 

12 de octubre 
de 2022 

T-002698-
2022 

024863 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

243 
LINA MARCELA LOPEZ 

CONDE 
1005711907 

730010000000
31959085 

13 de octubre 
de 2022 

T-002699-
2022 

024864 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

244 
BREINER STIVEN PULIDO 

RUIZ 
1005815403 

730010000000
31959131 

13 de octubre 
de 2022 

T-002700-
2022 

024865 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

245 
JUAN SEBASTIAN 

HERNANDEZ RENGIFO 
1005719222 

730010000000
31959323 

13 de octubre 
de 2022 

T-002701-
2022 

024866 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

246 
MAGDA FARLLEY  SERNA 

HERNANDEZ  
1110516601 

730010000000
35788236 

13 de octubre 
de 2022 

T-002702-
2022 

024867 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

247 
JUAN DAVID  MEDINA 

HERNANDEZ  
1112300953 

730010000000
35788237 

13 de octubre 
de 2022 

T-002703-
2022 

024868 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

248 
JUAN CAMILO  

GONZALEZ ESPINOSA  
1005712473 

730010000000
35788238 

13 de octubre 
de 2022 

T-002704-
2022 

024869 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

249 
JOSE FERNANDO DE LA 

CRUZ CORDOBA 
98392752 

730010000000
35788291 

13 de octubre 
de 2022 

T-002705-
2022 

024870 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

250 
CARLOS EDUARDO  

BEJARANO DELGADO  
1073324057 

730010000000
35788331 

13 de octubre 
de 2022 

T-002706-
2022 

024871 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

251 
JAVIER HUMBERTO  

BUITRAGO DIAZ  
93378849 

730010000000
35788347 

13 de octubre 
de 2022 

T-002707-
2022 

024872 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

252 
DIANA LUCIA ARAUJO 

NIÑO 
38360105 

730010000000
35788411 

13 de octubre 
de 2022 

T-002708-
2022 

024873 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

253 
DUVAN FELIPE RICO 

LEON 
1234639276 

730010000000
35788454 

13 de octubre 
de 2022 

T-002709-
2022 

024874 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

254 
EDWARD SANTIAGO 

YARA YATE 
1005754188 

730010000000
35788628 

13 de octubre 
de 2022 

T-002710-
2022 

024875 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  
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255 
LUIS MIGUEL GONZALEZ 

OSPINA 
1130658409 

730010000000
35788708 

13 de octubre 
de 2022 

T-002711-
2022 

024876 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

256 
JUDITH  NAICIPE 

FORERO  
1110535825 

730010000000
35788709 

13 de octubre 
de 2022 

T-002712-
2022 

024877 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

257 
WILLIAM FREDDY 
TRIANA HERRERA 

11316063 
730010000000

35789203 
13 de octubre 

de 2022 
T-002713-

2022 
024878 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

258 
FABIO NELSON ACOSTA 

ENCISO 
5995797 

730010000000
35789204 

13 de octubre 
de 2022 

T-002714-
2022 

024879 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

259 
DANIEL  SANCHEZ 

SERNA 
5958082 

730010000000
35789261 

13 de octubre 
de 2022 

T-002715-
2022 

024880 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

260 
JENNIFER CAMILA  SILVA 

AREVALO  
1234643056 

730010000000
35789263 

13 de octubre 
de 2022 

T-002716-
2022 

024881 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

261 
JUAN CARLOS VERGARA 

CAICEDO 
93407666 

730010000000
35789264 

13 de octubre 
de 2022 

T-002717-
2022 

024882 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

262 
JULIAN CAMILO 

RAMIREZ BALLESTEROS 
1234644326 

730010000000
35789265 

13 de octubre 
de 2022 

T-002718-
2022 

024883 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

263 
JUAN CAMILO 

HERNANDEZ CARDENAS 
79331242 

730010000000
35789266 

13 de octubre 
de 2022 

T-002719-
2022 

024884 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

264 
ERIKA  FERNANDEZ 

MILLAN 
1006116277 

730010000000
35789312 

13 de octubre 
de 2022 

T-002720-
2022 

024885 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

265 
LUZ DANERY  QUIROGA 

QUINTERO  
1110486210 

730010000000
35789314 

13 de octubre 
de 2022 

T-002721-
2022 

024886 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

266 
LEIDY DAYANA  RUIZ 

MURILLO  
1006117588 

730010000000
35789315 

13 de octubre 
de 2022 

T-002722-
2022 

024887 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

267 
TULIO CESAR DUARTE 

TOTENA 
1030537524 

730010000000
35789316 

13 de octubre 
de 2022 

T-002723-
2022 

024888 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

268 
DIEGO FERNANDO 
GALINDO AGUILAR 

1110492396 
730010000000

35789317 
13 de octubre 

de 2022 
T-002724-

2022 
024889 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

269 
HUMBERTO  ROA 

SANCHEZ 
93402968 

730010000000
35789351 

13 de octubre 
de 2022 

T-002725-
2022 

024890 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

270 
CESAR  AUGUSTO 
GOMEZ GARCIA 

7546443 
730010000000

35789353 
13 de octubre 

de 2022 
T-002726-

2022 
024891 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

271 
JHON ALEJANDRO  
PERDOMO SUAREZ  

1110589359 
730010000000

35789354 
13 de octubre 

de 2022 
T-002727-

2022 
024892 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

272 
SOR ANYI GOMEZ 

FORERO 
1075541378 

730010000000
35789355 

13 de octubre 
de 2022 

T-002728-
2022 

024893 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

273 
JOHN DARIO ARIAS 

NOREÑA 
76328117 

999999990000
05080545 

13 de octubre 
de 2022 

T-002729-
2022 

024894 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

274 
ALEXANDER  JARAMILLO 

URIBE 
9846799 

999999990000
05080546 

13 de octubre 
de 2022 

T-002730-
2022 

024895 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

275 
HECTOR ALFONSO 

MENDEZ CRUZ 
11382188 

999999990000
05260294 

13 de octubre 
de 2022 

T-002731-
2022 

024896 
4 de octubre de 

2024 
 $          249.840  

276 
JUAN DAVID GUTIEERZ 

ALDANA 
1144076716 

730010000000
31958872 

14 de octubre 
de 2022 

T-002732-
2022 

024897 
4 de octubre de 

2024 
 $          249.840  

277 
BLANCA YAZMIN TOVAR 

MORALES 
40446979 

730010000000
31959129 

14 de octubre 
de 2022 

T-002733-
2022 

024898 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

278 WILFENER  CASTILLO  80238636 
730010000000

35788455 
14 de octubre 

de 2022 
T-002734-

2022 
024899 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

279 
DANIEL ALEJANDRO 

RAMIREZ DAZA 
1110568835 

730010000000
35788767 

14 de octubre 
de 2022 

T-002735-
2022 

024900 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

280 
EMERSON FARID LEITON 

CAICEDO 
1006086920 

730010000000
35788768 

14 de octubre 
de 2022 

T-002736-
2022 

024901 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

281 
FELIPE  HOMEZ 

CAMACHO 
1110600874 

730010000000
35788852 

14 de octubre 
de 2022 

T-002737-
2022 

024902 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

282 
LUIS ENRIQUE  

ARANZALEZ ROJAS  
14223251 

730010000000
35789268 

14 de octubre 
de 2022 

T-002738-
2022 

024903 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

283 
DUBERNEY  RUBIANO 

VARGAS 
89002701 

730010000000
35789269 

14 de octubre 
de 2022 

T-002739-
2022 

024904 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  
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284 
LUIS ENRIQUE  

SOGAMOSO GONZALEZ 
5982571 

730010000000
35789271 

14 de octubre 
de 2022 

T-002740-
2022 

024905 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

285 OSCAR  MARTINEZ  5885290 
730010000000

35789272 
14 de octubre 

de 2022 
T-002741-

2022 
024906 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

286 
CRISTHIAN ALONSO 

ARJONA OLAYA 
1110553794 

730010000000
35789274 

14 de octubre 
de 2022 

T-002742-
2022 

024907 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

287 
EDER  ABELLO 

MARTINEZ 
93362197 

730010000000
35789275 

14 de octubre 
de 2022 

T-002743-
2022 

024908 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

288 
WILSON AUGUSTO 
ARANGO CASTRO 

5821482 
730010000000

35789280 
14 de octubre 

de 2022 
T-002744-

2022 
024909 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

289 
MICHAEL ANDRES  

ALONSO RODRIGUEZ  
1193537896 

730010000000
35789281 

14 de octubre 
de 2022 

T-002745-
2022 

024910 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

290 
CARLOS MAURICIO  

ORTEGON CARDENAS  
1192802382 

730010000000
35789282 

14 de octubre 
de 2022 

T-002746-
2022 

024911 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

291 
SERGIO ANDRES  

CERVERA  
1109387317 

730010000000
35789283 

14 de octubre 
de 2022 

T-002747-
2022 

024912 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

292 HALBERT  ORTIZ PEREZ 93394002 
730010000000

35789320 
14 de octubre 

de 2022 
T-002748-

2022 
024913 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

293 
EDNA YAMILE ROMERO 

ESPITIA 
1110479956 

730010000000
35789323 

14 de octubre 
de 2022 

T-002749-
2022 

024914 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

294 
CAROLINA  CICEROS 

DURAN 
28554186 

730010000000
35789324 

14 de octubre 
de 2022 

T-002750-
2022 

024915 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

295 
elmer faydeverth 
rodriguez garcia 

80059035 
730010000000

35789328 
14 de octubre 

de 2022 
T-002751-

2022 
024916 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

296 
GUILLERMO LEON 

MOSQUERA  
12099162 

730010000000
35789329 

14 de octubre 
de 2022 

T-002752-
2022 

024917 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

297 
JULIO CESAR  

CARRETERO BOLAÑOS  
1106485456 

730010000000
35789361 

14 de octubre 
de 2022 

T-002753-
2022 

024918 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

298 
JUAN DIEGO  CARVAJAL 

TOBON  
1005691502 

730010000000
35789362 

14 de octubre 
de 2022 

T-002754-
2022 

024919 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

299 
YESICA LORENA  
MOLANO POTES  

1234642246 
730010000000

35789363 
14 de octubre 

de 2022 
T-002755-

2022 
024920 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

300 
JOSE HERMES  

BOCANEGRA PAEZ  
93358911 

730010000000
35789365 

14 de octubre 
de 2022 

T-002756-
2022 

024921 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

301 
ANTONIO JOSUE SUAREZ 

MARIN 
6322785 

730010000000
35789368 

14 de octubre 
de 2022 

T-002757-
2022 

024922 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

302 
OSCAR  VALLEJO 

PIEDRAHITA  
10213736 

730010000000
35789369 

14 de octubre 
de 2022 

T-002758-
2022 

024923 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

303 
EDWIN CAMILO RIVERA 

LOPEZ 
1110469015 

730010000000
35789370 

14 de octubre 
de 2022 

T-002759-
2022 

024924 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

304 
CARLOS HORACIO 

MENDOZA ROMERO 
1110470349 

730010000000
35789371 

14 de octubre 
de 2022 

T-002760-
2022 

024925 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

305 
EDWIN CAMILO RIVERA 

LOPEZ 
1110469015 

730010000000
35789372 

14 de octubre 
de 2022 

T-002761-
2022 

024926 
4 de octubre de 

2024 
 $       1.873.800  

306 
EDWIN CAMILO RIVERA 

LOPEZ 
1110469015 

730010000000
35789373 

14 de octubre 
de 2022 

T-002762-
2022 

024927 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

307 
ALEX EDUARDO GARCIA 

MUÑOZ 
93412768 

730010000000
35789376 

14 de octubre 
de 2022 

T-002763-
2022 

024928 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

308 
DIEGO ARMANDO 
CHAPARRO LEMUS 

1022349025 
999999990000

04633848 
14 de octubre 

de 2022 
T-002764-

2022 
024929 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

309 
OSCAR FABIAN 

GONZALEZ MARIN 
80229742 

999999990000
05080547 

14 de octubre 
de 2022 

T-002765-
2022 

024930 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

310 
JHOAN SEBASTIAN 

GUTIERREZ QUINTERO 
1054549577 

999999990000
05082583 

14 de octubre 
de 2022 

T-002766-
2022 

024931 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

311 
VICTOR MANUEL RIVERA 

POLANIA 
83221102 

999999990000
05083146 

14 de octubre 
de 2022 

T-002767-
2022 

024932 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

312 
JULIO ANDRES RAMIREZ 

CARDONA 
9773180 

999999990000
05083148 

14 de octubre 
de 2022 

T-002768-
2022 

024933 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  
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313 
JHOHAN RODRIGO 

VERGARA HERNANDEZ 
1070588078 

999999990000
05260308 

14 de octubre 
de 2022 

T-002769-
2022 

024934 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

314 
JIMMY ALEXANDER 

RADA VERA 
1110495763 

730010000000
31959199 

15 de octubre 
de 2022 

T-002770-
2022 

024935 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

315 
ANUAR CAMILO  PEREZ 

BERNAL  
14137944 

730010000000
35788195 

15 de octubre 
de 2022 

T-002771-
2022 

024936 
4 de octubre de 

2024 
 $          124.920  

316 
LILIA MARIA ALVIS 

MURILLO 
1110472280 

730010000000
35788258 

15 de octubre 
de 2022 

T-002772-
2022 

024937 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

317 
EDWAR ESTID MURCIA 

CALDERON 
93235779 

730010000000
35788293 

15 de octubre 
de 2022 

T-002773-
2022 

024938 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

318 
NELSON  RICARDO 
CUELLAR RIVERA 

93387685 
730010000000

35788294 
15 de octubre 

de 2022 
T-002774-

2022 
024939 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

319 
ERNESTO  SOLIS 

GUERRERO 
12798538 

730010000000
35788295 

15 de octubre 
de 2022 

T-002775-
2022 

024940 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

320 
JEAN CARLOS REYES 

AVILA 
1110598261 

730010000000
35788353 

15 de octubre 
de 2022 

T-002776-
2022 

024941 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

321 
JORGE ELIECER DIAZ 

BARBOSA 
79557659 

730010000000
35788712 

15 de octubre 
de 2022 

T-002777-
2022 

024942 
4 de octubre de 

2024 
 $       5.621.400  

322 
JOSE YORLENG RIVAS 

LUNA 
79978040 

730010000000
35788736 

15 de octubre 
de 2022 

T-002778-
2022 

024943 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

323 
OVIDIO  PARADA 

FANDIÑO 
88174011 

730010000000
35788853 

15 de octubre 
de 2022 

T-002779-
2022 

024944 
4 de octubre de 

2024 
 $       5.621.400  

324 
DANILO ANDRES 

MALAGON LOZANO 
AL166038 

730010000000
35788854 

15 de octubre 
de 2022 

T-002780-
2022 

024945 
4 de octubre de 

2024 
 $       2.810.700  

325 
MONICA JOANA  

ECHEVERRY ALZATE 
1110475878 

730010000000
35788908 

15 de octubre 
de 2022 

T-002781-
2022 

024946 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

326 
SERGIO VICENTE 

ROMERO RODRIGUEZ 
1070585651 

730010000000
35789403 

15 de octubre 
de 2022 

T-002782-
2022 

024947 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

327 
ANDRES FELIPE 

AGUDELO CAMPOS 
1111205307 

730010000000
35791051 

15 de octubre 
de 2022 

T-002783-
2022 

024948 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

328 
JEINER ALEXANDER 

PUENTES CONTRERAS 
1007765235 

999999990000
05082584 

15 de octubre 
de 2022 

T-002784-
2022 

024949 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

329 
BENJAMIN  MILLAN 

CAMPIÑO 
16783865 

999999990000
05082585 

15 de octubre 
de 2022 

T-002785-
2022 

024950 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

330 
HECTOR WILSON RUIZ 

SANCHEZ 
1094882523 

999999990000
05260346 

15 de octubre 
de 2022 

T-002786-
2022 

024951 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

331 
JHEIBER ALEXIS 

HERNANDEZ 
MONTEALEGRE 

1110543129 
730010000000

31958873 
16 de octubre 

de 2022 
T-002787-

2022 
024952 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

332 
JHEIBER ALEXIS 

HERNANDEZ 
MONTEALEGRE 

1110543129 
730010000000

31958874 
16 de octubre 

de 2022 
T-002788-

2022 
024953 

4 de octubre de 
2024 

 $          936.900  

333 
JHOSY ESTEBAN 

JIMENEZ SASTOQUE 
1110519182 

730010000000
35788165 

16 de octubre 
de 2022 

T-002789-
2022 

024954 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

334 
JHOSY ESTEBAN 

JIMENEZ SASTOQUE 
1110519182 

730010000000
35788166 

16 de octubre 
de 2022 

T-002790-
2022 

024955 
4 de octubre de 

2024 
 $     22.485.600  

335 
JHOSY ESTEBAN 

JIMENEZ SASTOQUE 
1110519182 

730010000000
35788167 

16 de octubre 
de 2022 

T-002791-
2022 

024956 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

336 
CRISTHIAN HERNANDO 

BERGAÑO BONILLA 
1110476683 

730010000000
35791053 

16 de octubre 
de 2022 

T-002792-
2022 

024957 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

337 
MANUEL VICENTE 

GUTIERREZ GONZALEZ 
79287338 

999999990000
05082586 

16 de octubre 
de 2022 

T-002793-
2022 

024958 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

338 
HERIBERTO  OSPINA 

VANEGAS 
9870777 

999999990000
05260361 

16 de octubre 
de 2022 

T-002794-
2022 

024959 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

339 
HENRY  ESCOBAR 

CEBALLOS 
12951512 

999999990000
05260363 

16 de octubre 
de 2022 

T-002795-
2022 

024960 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

340 
ANDRES FELIPE CASTRO 

GONZALEZ 
1104705413 

730010000000
35788168 

17 de octubre 
de 2022 

T-002796-
2022 

024961 
4 de octubre de 

2024 
 $          249.840  
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341 
LUIS ENRIQUE DIAZ 

DUCUARA 
19179700 

730010000000
35788297 

17 de octubre 
de 2022 

T-002797-
2022 

024962 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

342 
ROSEMBERG  PAEZ 

SAAVEDRA  
1110060218 

730010000000
35789104 

17 de octubre 
de 2022 

T-002798-
2022 

024963 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

343 
JULIAN ANDRES 

ANDRADE RIVERA 
1006130574 

730010000000
35791056 

17 de octubre 
de 2022 

T-002799-
2022 

024964 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

344 
LUIS CARLOS ROMERO 

CRUZ 
17414604 

999999990000
05082588 

17 de octubre 
de 2022 

T-002800-
2022 

024965 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

345 
RUBEN DARIO TORRES 

GUZMAN 
93289300 

999999990000
05260368 

17 de octubre 
de 2022 

T-002801-
2022 

024966 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

346 
GILBER MAURICIO 

HUERTAS CORRALES 
1110488191 

999999990000
05260370 

17 de octubre 
de 2022 

T-002802-
2022 

024967 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

347 
KEVIN  RODRIGUEZ 

VELASQUEZ 
1006718378 

999999990000
05260383 

17 de octubre 
de 2022 

T-002803-
2022 

024968 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

348 
JULIAN FELIPE COY 

GOMEZ 
1032453346 

999999990000
05260384 

17 de octubre 
de 2022 

T-002804-
2022 

024969 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

349 
CAROLINA  BERNAL 

SIERRA 
38363902 

999999990000
05260390 

17 de octubre 
de 2022 

T-002805-
2022 

024970 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

350 
LEIDY JULIETH MORENO 

FERIA 
1105686460 

999999990000
05260392 

17 de octubre 
de 2022 

T-002806-
2022 

024971 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

351 
CAROLINA  BERNAL 

SIERRA 
38363902 

999999990000
05260393 

17 de octubre 
de 2022 

T-002807-
2022 

024972 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

352 
JENNY ISABEL ALARCON 

VERGARA 
1110492737 

730010000000
31959134 

18 de octubre 
de 2022 

T-002808-
2022 

024973 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

353 
JHON EDINSON SOLARTE 

RUBIANO 
1005719768 

730010000000
35788197 

18 de octubre 
de 2022 

T-002809-
2022 

024974 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

354 
GIOVANNY  ORTIZ 

GUZMAN  
93391346 

730010000000
35788298 

18 de octubre 
de 2022 

T-002810-
2022 

024975 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

355 
ANDRÉS CAMILO  
CASTAÑO FIERRO  

1075283478 
730010000000

35788499 
18 de octubre 

de 2022 
T-002811-

2022 
024976 

4 de octubre de 
2024 

 $          936.900  

356 
ANDRÉS CAMILO  
CASTAÑO FIERRO  

1075283478 
730010000000

35788500 
18 de octubre 

de 2022 
T-002812-

2022 
024977 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

357 
ANDRÉS CAMILO  
CASTAÑO FIERRO  

1075283478 
730010000000

35788501 
18 de octubre 

de 2022 
T-002813-

2022 
024978 

4 de octubre de 
2024 

 $          249.840  

358 
GONZALO  SANABRIA 

TRONCOSO 
5975782 

730010000000
35788713 

18 de octubre 
de 2022 

T-002814-
2022 

024979 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

359 
SEBASTIAN  BARRERA 

OSPINA 
1110596839 

730010000000
35788855 

18 de octubre 
de 2022 

T-002815-
2022 

024980 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

360 
JAIME ALEJANDRO  
ROBAYO PINZON  

79887090 
730010000000

35789335 
18 de octubre 

de 2022 
T-002816-

2022 
024981 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

361 
LEONARDO ARMANDO  
DEL BARRE DE LA ROSA  

72194186 
730010000000

35789336 
18 de octubre 

de 2022 
T-002817-

2022 
024982 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

362 
LUIS ALFONSO 

RODRIGUEZ ARANGO 
1109417428 

999999990000
05082391 

18 de octubre 
de 2022 

T-002818-
2022 

024983 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

363 
GERMAN ANDREI 

GOMEZ GUTIERREZ 
14138416 

999999990000
05260410 

18 de octubre 
de 2022 

T-002819-
2022 

024984 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

364 
MICHAEL ANDRES 

HERNANADEZ HURTADO 
1110563365 

730010000000
35789008 

19 de octubre 
de 2022 

T-002820-
2022 

024985 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

365 
JORGE LUIS SOLANO 

CABALLERO 
1109002339 

999999990000
05083754 

19 de octubre 
de 2022 

T-002821-
2022 

024986 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

366 
JAIRO  HERNANDEZ 

PARRA 
93392311 

999999990000
05260444 

19 de octubre 
de 2022 

T-002822-
2022 

024987 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

367 
OMAR ANDRES 

SAAVEDRA MORENO 
5821027 

730010000000
35788679 

20 de octubre 
de 2022 

T-002823-
2022 

024988 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

368 
EDUAR STIVEN  GASPAR 

CASTRO  
1006117155 

730010000000
35789377 

20 de octubre 
de 2022 

T-002824-
2022 

024989 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

369 
GUILLERMO  LONDOÑO 

RUIZ 
14230375 

730010000000
31959375 

21 de octubre 
de 2022 

T-002825-
2022 

024990 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  
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370 
FRANCISCO JAVIER 

GUARNIZO VANEGAS 
14137987 

730010000000
35788143 

21 de octubre 
de 2022 

T-002826-
2022 

024991 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

371 
LUIS CARLOS  JIMÉNEZ 

GARCÍA  
1110573176 

730010000000
35788504 

21 de octubre 
de 2022 

T-002827-
2022 

024992 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

372 
LUZ MARINA  

ARCINIEGAS LASTRA  
28575194 

730010000000
35788662 

21 de octubre 
de 2022 

T-002828-
2022 

024993 
4 de octubre de 

2024 
 $          249.840  

373 
MARIA ALEJANDRA  
URUEÑA RAMÍREZ  

1110594941 
730010000000

35788663 
21 de octubre 

de 2022 
T-002829-

2022 
024994 

4 de octubre de 
2024 

 $          936.900  

374 
DANIEL FELIPE VARGAS 

CHACON 
1110592550 

730010000000
35788665 

21 de octubre 
de 2022 

T-002830-
2022 

024995 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

375 
DUBERNEY  RUBIANO 

VARGAS 
89002701 

730010000000
35788739 

21 de octubre 
de 2022 

T-002831-
2022 

024996 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

376 
OSCAR  LEONARDO 

RODRIGUEZ  
1110588251 

730010000000
35788773 

21 de octubre 
de 2022 

T-002832-
2022 

024997 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

377 FERNEY  JIMENEZPAVA  93402237 
730010000000

35788774 
21 de octubre 

de 2022 
T-002833-

2022 
024998 

4 de octubre de 
2024 

 $          156.150  

378 
WILLIAM  

MANCHABAJOY CHARRY  
94040437 

730010000000
35788775 

21 de octubre 
de 2022 

T-002834-
2022 

024999 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

379 ANA CRISTINA LARA  1088734420 
730010000000

35789292 
21 de octubre 

de 2022 
T-002835-

2022 
025000 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

380 
INGRID JOHANA  

SOLARTE SOLARTE  
1061689789 

730010000000
35789386 

21 de octubre 
de 2022 

T-002836-
2022 

025001 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

381 
ANDRES FELIPE POSADA 

ARISTIZABAL 
1094887170 

999999990000
05082444 

21 de octubre 
de 2022 

T-002837-
2022 

025002 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

382 
JULIAN MAURICIO 
CANTOR CORDOBA 

1110444773 
999999990000

05260475 
21 de octubre 

de 2022 
T-002838-

2022 
025003 

4 de octubre de 
2024 

 $          156.150  

383 
OSCAR DARIO 

CORREDOR MENDOZA 
80434291 

999999990000
05260482 

21 de octubre 
de 2022 

T-002839-
2022 

025004 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

384 
JUAN DAVID OLAYA 

MAHECHA 
1105463676 

730010000000
31958875 

22 de octubre 
de 2022 

T-002840-
2022 

025005 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

385 
OSCAR ALEJANDRO 
CORRALES MEDINA 

1110592914 
730010000000

35788459 
22 de octubre 

de 2022 
T-002841-

2022 
025006 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

386 
ALBER NEYLOK PEÑA 

HERNANDEZ 
1127921273 

730010000000
35789297 

22 de octubre 
de 2022 

T-002842-
2022 

025007 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

387 
HAROLD ALEJANDRO 

CABEZAS DUARTE  
1110545202 

730010000000
35789343 

22 de octubre 
de 2022 

T-002843-
2022 

025008 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

388 
OLMER GERARDO 
MARTINEZ REYES 

1006129693 
730010000000

35789409 
22 de octubre 

de 2022 
T-002844-

2022 
025009 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

389 
YERSON MAURICIO 
MENESES DUARTE 

1110509377 
730010000000

35791102 
22 de octubre 

de 2022 
T-002845-

2022 
025010 

4 de octubre de 
2024 

 $          156.150  

390 
HAROLD ALBERTO PAZ 

ASTUDILLO 
10298093 

999999990000
05080550 

22 de octubre 
de 2022 

T-002846-
2022 

025011 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

391 
GUSTAVO ADOLFO 

SAAVEDRA RUIZ 
1012366414 

730010000000
31958877 

23 de octubre 
de 2022 

T-002847-
2022 

025012 
4 de octubre de 

2024 
 $     11.242.800  

392 
DIEGO FERNANDO 
NAVARRO GOMEZ 

1000620008 
730010000000

35789394 
23 de octubre 

de 2022 
T-002848-

2022 
025013 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

393 
EDWARD HENRY  

VELASQUEZ SALGADO  
79897450 

730010000000
35789554 

23 de octubre 
de 2022 

T-002849-
2022 

025014 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

394 
FABIO ALEXANDER  
CADENA SANCHEZ  

1006820365 
730010000000

35789602 
23 de octubre 

de 2022 
T-002850-

2022 
025015 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

395 
ANDRES FELIPE  
VALDERRAMA 

RODRÍGUEZ  
11110574702 

730010000000
35789604 

23 de octubre 
de 2022 

T-002851-
2022 

025016 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

396 
LUIS ANGEL BRITO 

MEJIA 
1118832271 

730010000000
31959470 

24 de octubre 
de 2022 

T-002852-
2022 

025017 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

397 
CARLOS ENRIQUE  
CORTES CORTES 

1105691705 
730010000000

35788249 
24 de octubre 

de 2022 
T-002853-

2022 
025018 

4 de octubre de 
2024 

 $          936.900  

398 PAUL ANDERSON  1110601519 730010000000 24 de octubre T-002854- 025019 4 de octubre de  $          468.450  
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PERDOMO OSPINA  35789398 de 2022 2022 2024 

399 
JOTZ ENRIQUE SANCHEZ 

AGUIRREZ 
1110579080 

730010000000
35789399 

24 de octubre 
de 2022 

T-002855-
2022 

025020 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

400 
CRISTHIAN FERNANDO 

MORA IMBACHI 
1110522172 

730010000000
35789400 

24 de octubre 
de 2022 

T-002856-
2022 

025021 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

401 
GINA MARCELA  
PACHECO ALLIN  

1001023272 
730010000000

35789453 
24 de octubre 

de 2022 
T-002857-

2022 
025022 

4 de octubre de 
2024 

 $          936.900  

402 
EDGAR ANDRES  

RODRIGUEZ LONDOÑO  
1110563927 

730010000000
35789505 

24 de octubre 
de 2022 

T-002858-
2022 

025023 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

403 
CESAR AUGUSTO  

GALINDO CALLEJAS  
1110525549 

730010000000
35789511 

24 de octubre 
de 2022 

T-002859-
2022 

025024 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

404 
CLAUDIA XIMENA  
CAÑON LIZARAZO  

1015411356 
730010000000

35789514 
24 de octubre 

de 2022 
T-002860-

2022 
025025 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

405 
EDINSON JOHANNY 
CARDOZO GOMEZ 

93411727 
730010000000

35789515 
24 de octubre 

de 2022 
T-002861-

2022 
025026 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

406 
JHON JAIRO ARENAS 

BETANCURT 
1006122432 

730010000000
35789516 

24 de octubre 
de 2022 

T-002862-
2022 

025027 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

407 GALY  OSPINA espinosa 1105610901 
730010000000

35789557 
24 de octubre 

de 2022 
T-002863-

2022 
025028 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

408 ARIEL  GUZMAN ORTIZ 14135303 
730010000000

35789561 
24 de octubre 

de 2022 
T-002864-

2022 
025029 

4 de octubre de 
2024 

 $          936.900  

409 
SEBASTIAN  SERRANO 

GODOY 
1006117930 

730010000000
35789562 

24 de octubre 
de 2022 

T-002865-
2022 

025030 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

410 
BRIAN STEVEN SANCHEZ 

QUINTERO 
1110599068 

730010000000
35789564 

24 de octubre 
de 2022 

T-002866-
2022 

025031 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

411 
YEISON STIVEN 

RODRIGUEZ CARDOZO 
1147686939 

730010000000
35789565 

24 de octubre 
de 2022 

T-002867-
2022 

025032 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

412 
NORBERTO  CHARRY 

ORTIZ 
4964425 

730010000000
35789567 

24 de octubre 
de 2022 

T-002868-
2022 

025033 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

413 
ANGIE KATHERINE  
MUÑOZ MURIEL  

1104935082 
730010000000

35789609 
24 de octubre 

de 2022 
T-002869-

2022 
025034 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

414 
CARLOS  NASSER 

NAVARRO  
80423997 

730010000000
35789614 

24 de octubre 
de 2022 

T-002870-
2022 

025035 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

415 
ANDRÉS FELIPE  

RODRÍGUEZ PEÑA  
1006124991 

730010000000
35789616 

24 de octubre 
de 2022 

T-002871-
2022 

025036 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

416 
JOSE DARLEY GALLEGO 

ANTURI 
1234640333 

730010000000
35789623 

24 de octubre 
de 2022 

T-002872-
2022 

025037 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

417 
JOSE IDABEL GIRALDO 

CLAVIJO 
89004604 

999999990000
05260524 

24 de octubre 
de 2022 

T-002873-
2022 

025038 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

418 
HERNANDO ALBERTO 
ORTEGATE ORTEGATE 

1022380423 
730010000000

31958565 
25 de octubre 

de 2022 
T-002874-

2022 
025039 

4 de octubre de 
2024 

 $          156.150  

419 
SEBASTIAN  BARRERA 

OSPINA 
1110596839 

730010000000
31959040 

25 de octubre 
de 2022 

T-002875-
2022 

025040 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

420 
MARIA CAMILA 

SANCHEZ VELASQUEZ 
1110535331 

730010000000
31959551 

25 de octubre 
de 2022 

T-002876-
2022 

025041 
4 de octubre de 

2024 
 $          249.840  

421 
GEORGI DAVID LOZANO 

AYALA 
1110540870 

730010000000
31959554 

25 de octubre 
de 2022 

T-002877-
2022 

025042 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

422 
CESAR ALBERTO 

VELASQUEZ SARMIENTO 
93413561 

730010000000
31959602 

25 de octubre 
de 2022 

T-002878-
2022 

025043 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

423 
CRISTIAN DUVAN 

GONZALEZ CONTRERAS 
1110589102 

730010000000
31959603 

25 de octubre 
de 2022 

T-002879-
2022 

025044 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

424 
JAIDER DAVID ROMERO 

TENORIO 
78077259 

730010000000
31959605 

25 de octubre 
de 2022 

T-002880-
2022 

025045 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

425 
SANDRA LILIANA 

MORENO HERRERA 
65632378 

730010000000
35788264 

25 de octubre 
de 2022 

T-002881-
2022 

025046 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

426 
EDWIN  CHAGUALA 

BRIÑEZ  
1110527377 

730010000000
35788265 

25 de octubre 
de 2022 

T-002882-
2022 

025047 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

427 EDWIN  CHAGUALA 1110527377 730010000000 25 de octubre T-002883- 025048 4 de octubre de  $       1.873.800  
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BRIÑEZ  35788266 de 2022 2022 2024 

428 
JUAN SEBASTIAN  
BONILLA TAFUR  

1005838652 
730010000000

35788306 
25 de octubre 

de 2022 
T-002884-

2022 
025049 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

429 
ERIKA ALEJANDRA  
TRIANA AGREDO  

1110565882 
730010000000

35788391 
25 de octubre 

de 2022 
T-002885-

2022 
025050 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

430 
LUIS FERNANDO 

HERNANDEZ MURILLO 
14208493 

730010000000
35788396 

25 de octubre 
de 2022 

T-002886-
2022 

025051 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

431 
ENRIQUE  GONZALEZ 

CUERVO 
14209058 

730010000000
35788682 

25 de octubre 
de 2022 

T-002887-
2022 

025052 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

432 
JORGE ANDRES  TÉLLEZ 

OCAMPO  
1006119158 

730010000000
35788683 

25 de octubre 
de 2022 

T-002888-
2022 

025053 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

433 
CARLOS MARIO VARGAS 

MENESES 
1110566507 

730010000000
35788740 

25 de octubre 
de 2022 

T-002889-
2022 

025054 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

434 
JHOJAN SEBASTIAN  
MARTINEZ ROJAS  

1110592781 
730010000000

35789525 
25 de octubre 

de 2022 
T-002890-

2022 
025055 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

435 
YERSON ANDRES NUNEZ 

LASERNA 
1109069832 

730010000000
35789527 

25 de octubre 
de 2022 

T-002891-
2022 

025056 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

436 
ANDRES MAURICIO 

CARDENAS MONTOYA 
1136884960 

730010000000
35789529 

25 de octubre 
de 2022 

T-002892-
2022 

025057 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

437 
OSCAR IVAN  

MANCHOLA MENESES 
1110513672 

730010000000
35789531 

25 de octubre 
de 2022 

T-002893-
2022 

025058 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

438 
LUIS EDUARDO TORRES 

GORDO 
14242188 

730010000000
35789574 

25 de octubre 
de 2022 

T-002894-
2022 

025059 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

439 
JIMMY FERNANDO 

BETANCOURT MORENO 
93414645 

730010000000
35789582 

25 de octubre 
de 2022 

T-002895-
2022 

025060 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

440 
BRANDON HUMBERTO 

RINCON RAMIREZ 
1005712326 

730010000000
35789584 

25 de octubre 
de 2022 

T-002896-
2022 

025061 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

441 
WILSON  AVILA 

BARRETO 
93131407 

730010000000
35789630 

25 de octubre 
de 2022 

T-002897-
2022 

025062 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

442 
CESAR AUGUSTO  
GARCIA ANGEL  

93383949 
730010000000

35789634 
25 de octubre 

de 2022 
T-002898-

2022 
025063 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

443 
FABER LEONARDO 
PATINO ACOSTA 

93412418 
730010000000

35789635 
25 de octubre 

de 2022 
T-002899-

2022 
025064 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

444 
LUIS ORLANDO 

ARISTIZABAL SANCHEZ 
1111196875 

730010000000
35791060 

25 de octubre 
de 2022 

T-002900-
2022 

025065 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

445 
JOSE EDUARDO JIMENEZ 

PATIÑO 
1110512462 

730010000000
35791061 

25 de octubre 
de 2022 

T-002901-
2022 

025066 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

446 
CARLOS ARTURO 

ORJUELA  
1006129712 

730010000000
35791062 

25 de octubre 
de 2022 

T-002902-
2022 

025067 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

447 
EVERT HUMBERTO 
RIVERA GIRALDO 

93383315 
730010000000

31959608 
26 de octubre 

de 2022 
T-002903-

2022 
025068 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

448 ALEJANDRO  HENAO GIL 1000443200 
730010000000

35788311 
26 de octubre 

de 2022 
T-002904-

2022 
025069 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

449 
INGRID YURANI DIAZ 

RODRIGUEZ 
1070605222 

730010000000
35788419 

26 de octubre 
de 2022 

T-002905-
2022 

025070 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

450 
DANIEL HUGO OSPINA 

GARZON 
1110544693 

730010000000
35789533 

26 de octubre 
de 2022 

T-002906-
2022 

025071 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

451 
DIEGO FERNANDO 

PULIDO SILVA 
1006121644 

730010000000
35789535 

26 de octubre 
de 2022 

T-002907-
2022 

025072 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

452 RICARDO  POSADA TORO 18497126 
730010000000

35789540 
26 de octubre 

de 2022 
T-002908-

2022 
025073 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

453 
LUIS FERNANDO 

CAMELO GAVIRIA 
14240897 

730010000000
35789541 

26 de octubre 
de 2022 

T-002909-
2022 

025074 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

454 ROBERT  ACEVEDO DIAZ 93239580 
730010000000

35789594 
26 de octubre 

de 2022 
T-002910-

2022 
025075 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

455 
EVELARDO  RONDON 

VIÑA 
2717841 

730010000000
35791108 

26 de octubre 
de 2022 

T-002911-
2022 

025076 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

456 DUVAN ESTEBAN 1192731923 999999990000 26 de octubre T-002912- 025077 4 de octubre de  $          468.450  



 
 
 

  
 

 
  
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO   

 
 
 
 

TORRES SANCHEZ 05260538 de 2022 2022 2024 

457 
WILDER  GUERRA 

BEDOYA 
9867075 

999999990000
05260544 

26 de octubre 
de 2022 

T-002913-
2022 

025078 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

458 
ALBERTO  MOSQUERA 

BERNAL 
79373811 

730010000000
31959377 

27 de octubre 
de 2022 

T-002914-
2022 

025079 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

459 
ASHLEY PATRICIA 

PERDOMO GOMEZ 
1070608022 

730010000000
31959615 

27 de octubre 
de 2022 

T-002915-
2022 

025080 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

460 
OSCAR JAVIER GOMEZ 

RAMIREZ 
86078065 

730010000000
35788251 

27 de octubre 
de 2022 

T-002916-
2022 

025081 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

461 IVAN  AGUIAR TORRES 93399849 
730010000000

35789543 
27 de octubre 

de 2022 
T-002917-

2022 
025082 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

462 
EDWIN  QUIMBAYO 

ARIAS 
93478591 

730010000000
35789754 

27 de octubre 
de 2022 

T-002918-
2022 

025083 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

463 
JESUS HUMBERTO  
MORENO SANCHEZ 

6008220 
730010000000

35789761 
27 de octubre 

de 2022 
T-002919-

2022 
025084 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

464 
MICHAEL DAVID 

MOSQUERA ENCISO 
1110598209 

730010000000
35789763 

27 de octubre 
de 2022 

T-002920-
2022 

025085 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

465 
JOSE ISRAEL CABEZAS 

CASTILLO 
93087278 

730010000000
35791063 

27 de octubre 
de 2022 

T-002921-
2022 

025086 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

466 
ALEJANDRO  

BUENAVENTURA 
QUIÑONES 

14205963 
730010000000

35791152 
27 de octubre 

de 2022 
T-002922-

2022 
025087 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

467 
DIEGO FERNANDO 

JIMENEZ CIFUENTES 
93406509 

730010000000
35791153 

27 de octubre 
de 2022 

T-002923-
2022 

025088 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

468 
JUAN DAVID VASQUEZ 

PEREZ 
1106485449 

730010000000
35791155 

27 de octubre 
de 2022 

T-002924-
2022 

025089 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

469 
WILLIAM ANDRES 
LONDOÑO DUQUE 

1094880565 
999999990000

05082448 
27 de octubre 

de 2022 
T-002925-

2022 
025090 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

470 
CRISTIAN STIVEEN 

CASTAÑEDA RAMIREZ 
1110529722 

730010000000
31953499 

28 de octubre 
de 2022 

T-002926-
2022 

025091 
4 de octubre de 

2024 
 $       5.621.400  

471 
JOSE ANDRES CARRILLO 

BONILLA 
1073685868 

730010000000
31959042 

28 de octubre 
de 2022 

T-002927-
2022 

025092 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

472 
ALFONSO JOSE PEREZ 

ALVAREZ 
93390645 

730010000000
31959095 

28 de octubre 
de 2022 

T-002928-
2022 

025093 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

473 
WELBERSON JOAN VEGA 

MORENO 
1094901317 

730010000000
31959139 

28 de octubre 
de 2022 

T-002929-
2022 

025094 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

474 JAIRO  MEJIA MEJIA 79369603 
730010000000

35788169 
28 de octubre 

de 2022 
T-002930-

2022 
025095 

4 de octubre de 
2024 

 $       2.810.700  

475 
BRAYAN STEVEN TELLEZ 

ALVAREZ 
1110593172 

730010000000
35788344 

28 de octubre 
de 2022 

T-002931-
2022 

025096 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

476 
JULIETH CAROLINA  
LOZANO CAMACHO  

1106779197 
730010000000

35788721 
28 de octubre 

de 2022 
T-002932-

2022 
025097 

4 de octubre de 
2024 

 $          936.900  

477 
DIEGO ARMANDO 
SANCHEZ LEONEL 

1110465807 
730010000000

35789216 
28 de octubre 

de 2022 
T-002933-

2022 
025098 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

478 
DIANA MARIA FLOREZ 

MOUR 
1110523128 

730010000000
35789217 

28 de octubre 
de 2022 

T-002934-
2022 

025099 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

479 
MARIO ANDRES  

GUZMAN MEDINA  
1105673050 

730010000000
35789218 

28 de octubre 
de 2022 

T-002935-
2022 

025100 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

480 
EDUAR STEVEN 

GUZMAN MONTALVO 
5827150 

730010000000
35789220 

28 de octubre 
de 2022 

T-002936-
2022 

025101 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

481 
JADELLY KATHERYNNE  

LOSADA RIVERA  
1077862088 

730010000000
35789222 

28 de octubre 
de 2022 

T-002937-
2022 

025102 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

482 
KAREN DANIELA  

FARFAN VERGARA  
1108934102 

730010000000
35789223 

28 de octubre 
de 2022 

T-002938-
2022 

025103 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

483 
DILAN STEBAN CHACON 

GUZMAN 
1006118420 

730010000000
35789703 

28 de octubre 
de 2022 

T-002939-
2022 

025104 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

484 
LAURA XIMENA  

HERNÁNDEZ CALDERÓN  
1110477839 

730010000000
35789811 

28 de octubre 
de 2022 

T-002940-
2022 

025105 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  
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485 
LAURA XIMENA  

HERNÁNDEZ CALDERÓN  
1110477839 

730010000000
35789812 

28 de octubre 
de 2022 

T-002941-
2022 

025106 
4 de octubre de 

2024 
 $       1.873.800  

486 
LAURA XIMENA  

HERNÁNDEZ CALDERÓN  
1110477839 

730010000000
35789813 

28 de octubre 
de 2022 

T-002942-
2022 

025107 
4 de octubre de 

2024 
 $       1.873.800  

487 
LAURA XIMENA  

HERNÁNDEZ CALDERÓN  
1110477839 

730010000000
35789814 

28 de octubre 
de 2022 

T-002943-
2022 

025108 
4 de octubre de 

2024 
 $       1.873.800  

488 
OSCAR JAVIER ARIAS 

MONTAÑA 
93089697 

730010000000
35789863 

28 de octubre 
de 2022 

T-002944-
2022 

025109 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

489 
JUAN CAMILO 

HERNANDEZ CARDENAS 
79331242 

730010000000
35789869 

28 de octubre 
de 2022 

T-002945-
2022 

025110 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

490 
VIVIANA  ARTEAGA 

SALAMANCA 
1105687551 

730010000000
35789871 

28 de octubre 
de 2022 

T-002946-
2022 

025111 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

491 
ALEX ANDRES  

GIACOMETTO VIDES  
72216650 

730010000000
35789873 

28 de octubre 
de 2022 

T-002947-
2022 

025112 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

492 IVAN  AGUIAR TORRES 93399849 
730010000000

35789951 
28 de octubre 

de 2022 
T-002948-

2022 
025113 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

493 
ALEXANDER  ARIAS 

MORENO 
93403787 

730010000000
35790004 

28 de octubre 
de 2022 

T-002949-
2022 

025114 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

494 
JUAN DANIEL CARVAJAL 

LONDOÑO 
1000460128 

730010000000
35790006 

28 de octubre 
de 2022 

T-002950-
2022 

025115 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

495 
HAROLD GEOVANNY  

YELA VELASQUEZ  
1123305106 

730010000000
35790010 

28 de octubre 
de 2022 

T-002951-
2022 

025116 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

496 
JAIRO ALWIN SANCHEZ 

VARGAS 
14215534 

730010000000
35790011 

28 de octubre 
de 2022 

T-002952-
2022 

025117 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

497 
DIEGO ARMANDO 

VALDERRAMA  
93239291 

730010000000
35790012 

28 de octubre 
de 2022 

T-002953-
2022 

025118 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

498 
JUAN MANUEL  TORRES 

MACHUC  
1003516634 

730010000000
35790056 

28 de octubre 
de 2022 

T-002954-
2022 

025119 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

499 
JAIME ANDRES RUBIANO 

PUERTAS 
5823781 

999999990000
05080551 

28 de octubre 
de 2022 

T-002955-
2022 

025120 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

500 
LUIS ARMANDO 

HERNANDEZ VARGAS 
1006119328 

999999990000
05080552 

28 de octubre 
de 2022 

T-002956-
2022 

025121 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

501 
NELSON ENRIQUE 

RUBIANO CARVAJAL 
14251940 

999999990000
05082449 

28 de octubre 
de 2022 

T-002957-
2022 

025122 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

502 
PEDRO JOSE ARDILA 

LOPEZ 
13571645 

730010000000
31959561 

29 de octubre 
de 2022 

T-002958-
2022 

025123 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

503 
JUAN SEBASTIAN 
VARGAS TIQUE 

1007166510 
730010000000

31959621 
29 de octubre 

de 2022 
T-002959-

2022 
025124 

4 de octubre de 
2024 

 $          936.900  

504 
EDINSON ELMER SAENZ 

JIMENEZ 
14398454 

730010000000
31959622 

29 de octubre 
de 2022 

T-002960-
2022 

025125 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

505 
LEV YASHIN CASTAÑO 

VILLALBA 
5827291 

730010000000
31959623 

29 de octubre 
de 2022 

T-002961-
2022 

025126 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

506 
JAKELINE  GUZMAN 

SANCHEZ 
38262421 

730010000000
31959625 

29 de octubre 
de 2022 

T-002962-
2022 

025127 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

507 
DIEGO FERNANDO TORO 

GARCIA 
5819292 

730010000000
31959627 

29 de octubre 
de 2022 

T-002963-
2022 

025128 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

508 
SAYDA JULIETH LOZANO 

OVIEDO 
1110492754 

730010000000
31959629 

29 de octubre 
de 2022 

T-002964-
2022 

025129 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

509 
IVAN FELIPE  AGUIAR 

ROJAS  
1110234505 

730010000000
35789413 

29 de octubre 
de 2022 

T-002965-
2022 

025130 
4 de octubre de 

2024 
 $       2.810.700  

510 JAVIER VASQUEZ HENAO 93369947 
730010000000

35790018 
29 de octubre 

de 2022 
T-002966-

2022 
025131 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

511 
DEYVID JOSEPH SOLANO 

BUSTAMANTE 
1110598450 

730010000000
35790019 

29 de octubre 
de 2022 

T-002967-
2022 

025132 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

512 
WILLIAM GUILLERMO  
CABRERA RODRIGUEZ  

1075224598 
730010000000

35790024 
29 de octubre 

de 2022 
T-002968-

2022 
025133 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

513 
LAURA DANIELA 

BARRAGAN  
1110602389 

730010000000
35790060 

29 de octubre 
de 2022 

T-002969-
2022 

025134 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  
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514 
OLGA LUCIA COLLAZOS 

RUBIO 
1110503207 

730010000000
35791066 

29 de octubre 
de 2022 

T-002970-
2022 

025135 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

515 
LUISA FERNANDA 

GOMEZ ARISTIZABAL 
1053815422 

999999990000
05260570 

29 de octubre 
de 2022 

T-002971-
2022 

025136 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

516 
OSCAR ANDRES  

VANEGAS PIMIENTO  
1005814433 

730010000000
35788150 

30 de octubre 
de 2022 

T-002972-
2022 

025137 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

517 
JOSE DERLYNSON 

CARRETERO RUBIO 
1110506548 

999999990000
05260577 

30 de octubre 
de 2022 

T-002973-
2022 

025138 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

518 
CARLOS  ALFREDO 

FORERO TOCA 
19393467 

999999990000
05260580 

30 de octubre 
de 2022 

T-002974-
2022 

025139 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

519 
LUIS GABRIEL VALLEJO 

GUADIR 
5268618 

999999990000
05260582 

30 de octubre 
de 2022 

T-002975-
2022 

025140 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

520 
JAVIER AUGUSTO 
PATIÑO PRADA 

93371821 
730010000000

31959633 
31 de octubre 

de 2022 
T-002976-

2022 
025141 

4 de octubre de 
2024 

 $          936.900  

521 
SANDY PATRICIA 

VANEGAS  
38142790 

730010000000
31959634 

31 de octubre 
de 2022 

T-002977-
2022 

025142 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

522 
NESTOR ORLANDO 

MOSQUERA ARCINIEGAS 
93365155 

730010000000
31959635 

31 de octubre 
de 2022 

T-002978-
2022 

025143 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

523 
DIEGO FERNANDO 

PRADA VARGAS 
14137132 

730010000000
31959636 

31 de octubre 
de 2022 

T-002979-
2022 

025144 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

524 
MAYCOL STIVEN 

SALGADO VANEGAS 
1110568953 

730010000000
31959641 

31 de octubre 
de 2022 

T-002980-
2022 

025145 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

525 
JAVIER AUGUSTO 

CUENCA REYES 
1077970912 

730010000000
31959643 

31 de octubre 
de 2022 

T-002981-
2022 

025146 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

526 
LEONARDO  HERNANDEZ 

HERNANDEZ 
1007437905 

730010000000
31959644 

31 de octubre 
de 2022 

T-002982-
2022 

025147 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

527 
IVAN NOBER NIETO 

REYES 
1110572793 

730010000000
31959645 

31 de octubre 
de 2022 

T-002983-
2022 

025148 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

528 
MARIA CAMILA ARDILA 

DIAZ 
1005691410 

730010000000
31959646 

31 de octubre 
de 2022 

T-002984-
2022 

025149 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

529 
EDGAR  LAGUNA 

VARGAS 
14236517 

730010000000
35788782 

31 de octubre 
de 2022 

T-002985-
2022 

025150 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

530 
ELKIN YAMID GONZALEZ 

LOPEZ 
93398201 

730010000000
35790029 

31 de octubre 
de 2022 

T-002986-
2022 

025151 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

531 
DANIEL GUILLERMO  
ZARATE GUEVARA  

1096953441 
730010000000

35790033 
31 de octubre 

de 2022 
T-002987-

2022 
025152 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

532 
OSCAR IVAN QUINA 

VILLA 
14139314 

730010000000
35790034 

31 de octubre 
de 2022 

T-002988-
2022 

025153 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

533 
JUAN CARLOS RIOS 

BARRIOS 
1110467799 

730010000000
35790068 

31 de octubre 
de 2022 

T-002989-
2022 

025154 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

534 
YEISON EFRAIN OLIVERA 

BOCANEGRA 
5996912 

999999990000
05082369 

31 de octubre 
de 2022 

T-002990-
2022 

025155 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

535 
JOHN JAIRO CORREA 

BETANCUR 
70567763 

999999990000
05082396 

31 de octubre 
de 2022 

T-002991-
2022 

025156 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

536 
OSCAR JAVIER ROSAS 

CHAVEZ 
1110496530 

730010000000
31959130 

1 de 
noviembre de 

2022 

T-002992-
2022 

025157 
4 de octubre de 

2024 
 $          249.840  

537 
VIVIAN MARCELA 

VARON QUINTANA 
1110471199 

730010000000
31959143 

1 de 
noviembre de 

2022 

T-002993-
2022 

025158 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

538 
JOSE PORFIDIO 

RODRIGUEZ POSADA 
1017188097 

730010000000
31959379 

1 de 
noviembre de 

2022 

T-002994-
2022 

025159 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

539 
LUISA FERNANDA 

GALINDO WALTERO 
1007723276 

730010000000
31959383 

1 de 
noviembre de 

2022 

T-002995-
2022 

025160 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

540 
ANGELA MARIA PABON 

GARZON 
65777882 

730010000000
31959632 

1 de 
noviembre de 

T-002996-
2022 

025161 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  
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2022 

541 
HUGO PAOLO GARCIA 

RODRIGUEZ 
80006188 

730010000000
31959652 

1 de 
noviembre de 

2022 

T-002997-
2022 

025162 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

542 
JOAO FARLAN 

CAMPUZANO ORTIZ 
80165256 

730010000000
31959657 

1 de 
noviembre de 

2022 

T-002998-
2022 

025163 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

543 
JOSE  GUILLERMO  
LONDOÑO RUBIO 

1105613557 
730010000000

35788515 

1 de 
noviembre de 

2022 

T-002999-
2022 

025164 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

544 
JUAN FERNANDO 
DUQUE LOZADA 

79005250 
730010000000

35788517 

1 de 
noviembre de 

2022 

T-003000-
2022 

025165 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

545 
OSCAR LEONARDO  VIÑA 

ECHEVERRY  
1110443827 

730010000000
35789416 

1 de 
noviembre de 

2022 

T-003001-
2022 

025166 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

546 
OSCAR LEONARDO  VIÑA 

ECHEVERRY  
1110443827 

730010000000
35789417 

1 de 
noviembre de 

2022 

T-003002-
2022 

025167 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

547 
OSCAR LEONARDO  VIÑA 

ECHEVERRY  
1110443827 

730010000000
35789418 

1 de 
noviembre de 

2022 

T-003003-
2022 

025168 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

548 
JULIO RAFAEL  VARGAS 

HURTADO  
26152860 

730010000000
35789708 

1 de 
noviembre de 

2022 

T-003004-
2022 

025169 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

549 
DAVISON CAMILO 

TAPIERO DAZA 
1106899588 

730010000000
35789769 

1 de 
noviembre de 

2022 

T-003005-
2022 

025170 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

550 
JUDITH LORENA 

CIFUENTES RODRIGUEZ 
1110469026 

730010000000
35789818 

1 de 
noviembre de 

2022 

T-003006-
2022 

025171 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

551 
BRAYAN FELIPE  MEDINA 

BALLESTEROS  
1024460368 

730010000000
35789884 

1 de 
noviembre de 

2022 

T-003007-
2022 

025172 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

552 
CESAR GIOVANNY 
VARON MORALES 

1110473150 
730010000000

35790045 

1 de 
noviembre de 

2022 

T-003008-
2022 

025173 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

553 
CAMILO ANDRES 
NARVAEZ PELAEZ 

1106393495 
730010000000

35790202 

1 de 
noviembre de 

2022 

T-003009-
2022 

025174 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

554 
JUAN GUILLERMO  CELY 

VILLANUEVA  
1110574781 

730010000000
35790204 

1 de 
noviembre de 

2022 

T-003010-
2022 

025175 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

555 JOHN JAMES RUIZ REYES 1110551671 
730010000000

31959384 

2 de 
noviembre de 

2022 

T-003011-
2022 

025176 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

556 
ALLISON MICHELLE 

ARAOZ NIETO 
1005715781 

730010000000
35788723 

2 de 
noviembre de 

2022 

T-003012-
2022 

025177 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

557 
ALLISON MICHELLE 

ARAOZ NIETO 
1005715781 

730010000000
35788724 

2 de 
noviembre de 

2022 

T-003013-
2022 

025178 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

558 
LYDA CONSTANZA 
MUÑOZ GARCIA 

65735081 
730010000000

35789776 

2 de 
noviembre de 

2022 

T-003014-
2022 

025179 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

559 
JUAN FELIPE  DIAZ 

ARANA  
1110462722 

730010000000
35789782 

2 de 
noviembre de 

2022 

T-003015-
2022 

025180 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  
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560 
DIEGO MAURICIO 

CUBIDES SANABRIA 
1110516018 

730010000000
35789826 

2 de 
noviembre de 

2022 

T-003016-
2022 

025181 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

561 
ELIBERTO  GAVIRIA 

CORREA 
2301736 

730010000000
35789889 

2 de 
noviembre de 

2022 

T-003017-
2022 

025182 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

562 
JULIETH FERNANDA 
ARIAS MATAJUDIOS 

1110475991 
730010000000

35789891 

2 de 
noviembre de 

2022 

T-003018-
2022 

025183 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

563 
ERNESTO  CARDENAS 

RINCON 
93238903 

730010000000
35789892 

2 de 
noviembre de 

2022 

T-003019-
2022 

025184 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

564 
EDWIN  RIVERA 

BOCANEGRA  
5822899 

730010000000
35789902 

2 de 
noviembre de 

2022 

T-003020-
2022 

025185 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

565 
JUAN DANIEL CARDENAS 

POSADA 
1006121954 

730010000000
35790152 

2 de 
noviembre de 

2022 

T-003021-
2022 

025186 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

566 
JOSE ORLANDO 

NAVARRO TAFUR 
14237117 

730010000000
35790213 

2 de 
noviembre de 

2022 

T-003022-
2022 

025187 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

567 
JHON KENEDY MURCIA 

DUQUE 
1006458683 

730010000000
35791304 

2 de 
noviembre de 

2022 

T-003023-
2022 

025188 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

568 
FELIX EDUARDO CASTRO 

PARRA 
14234048 

730010000000
35791306 

2 de 
noviembre de 

2022 

T-003024-
2022 

025189 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

569 
JONATHAN  MELO 

MEDINA 
1110504466 

730010000000
35791308 

2 de 
noviembre de 

2022 

T-003025-
2022 

025190 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

570 
YURI ANGELICA RUIZ 

PINZON 
1110542344 

730010000000
35791310 

2 de 
noviembre de 

2022 

T-003026-
2022 

025191 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

571 HENRY  LOZANO RINCON 1106713273 
730010000000

31959380 

3 de 
noviembre de 

2022 

T-003027-
2022 

025192 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

572 
JORGE ELIECER 

CALDERON DIAZ 
17293662 

730010000000
31959412 

3 de 
noviembre de 

2022 

T-003028-
2022 

025193 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

573 
IVAN ANDRES SUAREZ 

ARANGUREN 
1110534022 

730010000000
35788425 

3 de 
noviembre de 

2022 

T-003029-
2022 

025194 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

574 
CARLOS HUMBERTO 

DURAN TORRES 
93373271 

730010000000
35788521 

3 de 
noviembre de 

2022 

T-003030-
2022 

025195 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

575 
YEISON STIVEN 
SALDARRRIAGA 

CARDOZO 
1110592577 

730010000000
35789903 

3 de 
noviembre de 

2022 

T-003031-
2022 

025196 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

576 
LUIS CARLOS  MORENO 

GALEANO  
79262131 

730010000000
35789954 

3 de 
noviembre de 

2022 

T-003032-
2022 

025197 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

577 
ALEXANDER  GALINDO 

CASTRO 
14237817 

730010000000
35791403 

3 de 
noviembre de 

2022 

T-003033-
2022 

025198 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

578 
YULY ANDREA 

SUARIQUE CUAN 
1006128153 

730010000000
31959153 

4 de 
noviembre de 

2022 

T-003034-
2022 

025199 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

579 
JOHN JAIRO TORRES 

BERNAL 
93413082 

730010000000
31959273 

4 de 
noviembre de 

T-003035-
2022 

025200 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  
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580 
GAMALIEL HERNANDO 
MARTINEZ GUTIERREZ 

93086986 
730010000000

31959388 

4 de 
noviembre de 

2022 

T-003036-
2022 

025201 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

581 
DIEGO  GUTIERREZ 

CASTRO 
93402773 

730010000000
35788373 

4 de 
noviembre de 

2022 

T-003037-
2022 

025202 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

582 
DIEGO  GUTIERREZ 

CASTRO 
93402773 

730010000000
35788374 

4 de 
noviembre de 

2022 

T-003038-
2022 

025203 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

583 
ANGIE MAEIANA  VIDAL 

SANCHEZ  
1105670085 

730010000000
35788522 

4 de 
noviembre de 

2022 

T-003039-
2022 

025204 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

584 
ANDREA CAROLINA  

CORTES GARCIA  
1105690019 

730010000000
35788726 

4 de 
noviembre de 

2022 

T-003040-
2022 

025205 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

585 
JAIME ESTERLYN GARCIA 

ROA 
93399854 

730010000000
35789905 

4 de 
noviembre de 

2022 

T-003041-
2022 

025206 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

586 
JAVIER AUGUSTO 
CORDOBA RICO 

1110566614 
730010000000

35790302 

4 de 
noviembre de 

2022 

T-003042-
2022 

025207 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

587 
JUAN DAVID 

HERNANDEZ LUNA 
1007411109 

730010000000
35790305 

4 de 
noviembre de 

2022 

T-003043-
2022 

025208 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

588 
CRISTIAN PAUL AROS 

OSORIO 
14135062 

730010000000
35791319 

4 de 
noviembre de 

2022 

T-003044-
2022 

025209 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

589 
EDNA LORENA GALVIS 

MONTOYA 
1110512349 

730010000000
35791322 

4 de 
noviembre de 

2022 

T-003045-
2022 

025210 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

590 
DIEGO FERNANDO 

CASAS ACOSTA 
1110581829 

730010000000
35791352 

4 de 
noviembre de 

2022 

T-003046-
2022 

025211 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

591 
LAURA GISSELLA OVIEDO 

BERMUDEZ 
1005772187 

999999990000
05081854 

4 de 
noviembre de 

2022 

T-003047-
2022 

025212 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

592 
WILMER ADOLFO 

BURITICA ZAMBRANO 
1106896674 

999999990000
05083153 

4 de 
noviembre de 

2022 

T-003048-
2022 

025213 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

593 
SERGIO ENRIQUE 

BERNAL LOPEZ 
1110564426 

999999990000
05260632 

4 de 
noviembre de 

2022 

T-003049-
2022 

025214 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

594 
CARLOS ENRIQUE 
GARCIA RESTREPO 

79575783 
730010000000

31959044 

5 de 
noviembre de 

2022 

T-003050-
2022 

025215 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

595 
EDUAR ELIAN  

HERNANDEZ GARCIA  
1193498259 

730010000000
35788151 

5 de 
noviembre de 

2022 

T-003051-
2022 

025216 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

596 
RODOLFO  SANTOS 

FLOREZ 
1110556594 

730010000000
35788426 

5 de 
noviembre de 

2022 

T-003052-
2022 

025217 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

597 
OMAR AUGUSTO  MORA 

VELASQUEZ  
1109004473 

730010000000
35789231 

5 de 
noviembre de 

2022 

T-003053-
2022 

025218 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

598 
JHONATAN FERNANDO 

DURANGO LUIS 
1110595206 

730010000000
35789232 

5 de 
noviembre de 

2022 

T-003054-
2022 

025219 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  
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599 
FERENC ALFONSO 

RODRIGUEZ MORENO 
93235957 

730010000000
35789233 

5 de 
noviembre de 

2022 

T-003055-
2022 

025220 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

600 
FERENC ALFONSO 

RODRIGUEZ MORENO 
93235957 

730010000000
35789234 

5 de 
noviembre de 

2022 

T-003056-
2022 

025221 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

601 
NELSON  RICARDO 
CUELLAR RIVERA 

93387685 
730010000000

35789837 

5 de 
noviembre de 

2022 

T-003057-
2022 

025222 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

602 
ADALBERTO  BASTIDAS 

MARLES 
14136483 

730010000000
35789841 

5 de 
noviembre de 

2022 

T-003058-
2022 

025223 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

603 
JOSE RICAURTE 

ANDRADE VARGAS 
93369613 

730010000000
35789842 

5 de 
noviembre de 

2022 

T-003059-
2022 

025224 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

604 
EDISON SANTIAGO  

OSORIO ORTIZ  
1234641517 

730010000000
35789843 

5 de 
noviembre de 

2022 

T-003060-
2022 

025225 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

605 
HEINAR ARNULFO  
PRADA BOTERO  

93385560 
730010000000

35789846 

5 de 
noviembre de 

2022 

T-003061-
2022 

025226 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

606 
GABRIEL  CASTAÑEDA 

VARGAS 
14322476 

730010000000
35789849 

5 de 
noviembre de 

2022 

T-003062-
2022 

025227 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

607 
FRANCY JULIETH 
PEDRAZA BORJA 

1109264299 
730010000000

35789850 

5 de 
noviembre de 

2022 

T-003063-
2022 

025228 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

608 
JHON JEYDER GONZALEZ 

MONROY 
1110548853 

730010000000
35789958 

5 de 
noviembre de 

2022 

T-003064-
2022 

025229 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

609 
JHON JEYDER GONZALEZ 

MONROY 
1110548853 

730010000000
35789959 

5 de 
noviembre de 

2022 

T-003065-
2022 

025230 
4 de octubre de 

2024 
 $          249.840  

610 
BREINER HANNAS  

RODGERS VALENCIA  
1110537337 

730010000000
35789960 

5 de 
noviembre de 

2022 

T-003066-
2022 

025231 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

611 
WILLIAM  OSPINA 

BARRERO 
14397706 

730010000000
35790106 

5 de 
noviembre de 

2022 

T-003067-
2022 

025232 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

612 
INGRITH LORENA 
OVIEDO GARCIA 

1110478293 
730010000000

35790401 

5 de 
noviembre de 

2022 

T-003068-
2022 

025233 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

613 
INGRITH LORENA 
OVIEDO GARCIA 

1110478293 
730010000000

35790402 

5 de 
noviembre de 

2022 

T-003069-
2022 

025234 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

614 
YANETH YADIRA  POLO 

MORA  
38287544 

730010000000
35790407 

5 de 
noviembre de 

2022 

T-003070-
2022 

025235 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

615 
SEBASTIAN  

BOHORQUEZ TRIANA 
1110487584 

730010000000
35790455 

5 de 
noviembre de 

2022 

T-003071-
2022 

025236 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

616 PEDRO JOSE CASTAÑEDA  93360837 
730010000000

35791407 

5 de 
noviembre de 

2022 

T-003072-
2022 

025237 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

617 OLIVERIO  RUIZ ROJAS 1101682163 
999999990000

05082370 

5 de 
noviembre de 

2022 

T-003073-
2022 

025238 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

618 
JEFFERSON  VELASCO 

JARAMILLO 
1006130410 

999999990000
05260639 

5 de 
noviembre de 

T-003074-
2022 

025239 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  
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619 
JHAN CARLOS  HOLGUIN 

MARTINEZ 
1105464451 

999999990000
05260640 

5 de 
noviembre de 

2022 

T-003075-
2022 

025240 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

620 
CESAR AUGUSTO LARA 

HERNANDEZ 
11224393 

999999990000
05260650 

5 de 
noviembre de 

2022 

T-003076-
2022 

025241 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

621 
JHON ANDRES MENDEZ 

BARRERO 
1110583647 

730010000000
31958880 

6 de 
noviembre de 

2022 

T-003077-
2022 

025242 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

622 DIEGO ARMANDO DIAZ  74084572 
730010000000

31959045 

6 de 
noviembre de 

2022 

T-003078-
2022 

025243 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

623 
DUVAN JAVIER  RUEDA 

LIZCANO  
1110578728 

730010000000
35788153 

6 de 
noviembre de 

2022 

T-003079-
2022 

025244 
4 de octubre de 

2024 
 $       5.621.400  

624 
OSCAR JAVIER 

BUITRAGO CAICEDO 
93404825 

730010000000
35788199 

6 de 
noviembre de 

2022 

T-003080-
2022 

025245 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

625 
JOHAN SEBASTIÁN  
RUBIO AGUDELO  

1110600556 
730010000000

35789909 

6 de 
noviembre de 

2022 

T-003081-
2022 

025246 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

626 
JORGE ELIAS RODRIGUEZ 

VALENCIA 
12232059 

730010000000
35791258 

7 de 
noviembre de 

2022 

T-003082-
2022 

025247 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

627 
WENCESLAO  

RODRIGUEZ HERNANDEZ 
6022483 

730010000000
35791259 

7 de 
noviembre de 

2022 

T-003083-
2022 

025248 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

628 
MANUEL GUSTAVO 

PULIDO VALERO 
4275526 

999999990000
05082371 

7 de 
noviembre de 

2022 

T-003084-
2022 

025249 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

629 
MIGUEL ARMANDO 
GARAVITO PEDRAZA 

79759649 
999999990000

05082372 

7 de 
noviembre de 

2022 

T-003085-
2022 

025250 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

630 
SEBASTIAN  CRUZ 

GUERRA 
1110523883 

999999990000
05082373 

7 de 
noviembre de 

2022 

T-003086-
2022 

025251 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

631 
JOSE FERNANDO 

ALVAREZ BENAVIDES 
14220127 

999999990000
05260682 

7 de 
noviembre de 

2022 

T-003087-
2022 

025252 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

632 
JORGE DARIO JIMENEZ 

LOPEZ 
79221225 

999999990000
05260691 

7 de 
noviembre de 

2022 

T-003088-
2022 

025253 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

633 
CRISTIAN CAMILO 

SAAVEDRA MORENO 
1006122612 

730010000000
31959154 

8 de 
noviembre de 

2022 

T-003089-
2022 

025254 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

634 
RICARDO  CUELLAR 

OSORIO 
11440932 

730010000000
31959228 

8 de 
noviembre de 

2022 

T-003090-
2022 

025255 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

635 
JUAN DAVID FRANCO 

CAICEDO 
1006165309 

730010000000
35788154 

8 de 
noviembre de 

2022 

T-003091-
2022 

025256 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

636 
JUAN DAVID FRANCO 

CAICEDO 
1006165309 

730010000000
35788155 

8 de 
noviembre de 

2022 

T-003092-
2022 

025257 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

637 EDUARD JOSE  PINA  27898711 
730010000000

35788156 

8 de 
noviembre de 

2022 

T-003093-
2022 

025258 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  
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638 ARIEL  ROA JIMENEZ  93375801 
730010000000

35789896 

8 de 
noviembre de 

2022 

T-003094-
2022 

025259 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

639 
FERNANDO  GARCIA 

ORJUELA 
93395268 

730010000000
35789897 

8 de 
noviembre de 

2022 

T-003095-
2022 

025260 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

640 
ALIRIO  MAYORGA 

CHILATRA 
14136748 

730010000000
35789962 

8 de 
noviembre de 

2022 

T-003096-
2022 

025261 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

641 DAIBER  VARON VARON  1006087501 
730010000000

35790240 

8 de 
noviembre de 

2022 

T-003097-
2022 

025262 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

642 
PRIMITIVO  CLAVIJO 

TOTENA 
93389900 

730010000000
35790308 

8 de 
noviembre de 

2022 

T-003098-
2022 

025263 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

643 
DIEGO FERNANDO   
ROSERO RAMOS  

1110538066 
730010000000

35790309 

8 de 
noviembre de 

2022 

T-003099-
2022 

025264 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

644 
CRISTIAN ARBEY 
LOZANO DURAN 

1079177390 
730010000000

35790420 

8 de 
noviembre de 

2022 

T-003100-
2022 

025265 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

645 
OSNEIDER  ALVAREZ 

OROZCO 
1032438663 

730010000000
35790422 

8 de 
noviembre de 

2022 

T-003101-
2022 

025266 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

646 
CAMILA ANDREA 

RODRIGUEZ QUINTERO 
1110540300 

730010000000
35790424 

8 de 
noviembre de 

2022 

T-003102-
2022 

025267 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

647 JOHN JAMES RUIZ REYES 1110551671 
730010000000

35790430 

8 de 
noviembre de 

2022 

T-003103-
2022 

025268 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

648 
CARLOS ANDRES  

MONROY ROMERO  
93239444 

730010000000
35790464 

8 de 
noviembre de 

2022 

T-003104-
2022 

025269 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

649 
HERMAN  JIMENEZ 

CARDONA 
14217886 

730010000000
35790469 

8 de 
noviembre de 

2022 

T-003105-
2022 

025270 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

650 
OSCAR YHOVANNY 

MENESES RUBIO 
1110457745 

730010000000
35790470 

8 de 
noviembre de 

2022 

T-003106-
2022 

025271 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

651 
JORGE ELIECER 

CALDERON DIAZ 
17293662 

730010000000
35790471 

8 de 
noviembre de 

2022 

T-003107-
2022 

025272 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

652 
CRYSTIAN YESID 

MOYANO BOHORQUEZ 
1110556515 

730010000000
35790475 

8 de 
noviembre de 

2022 

T-003108-
2022 

025273 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

653 
LEONEL ALEXANDER 
ACOSTA MOSQUERA 

1110536612 
730010000000

35790480 

8 de 
noviembre de 

2022 

T-003109-
2022 

025274 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

654 
MELBIN FERNANDO 

SILVA CORDOBA 
5820830 

730010000000
35790504 

8 de 
noviembre de 

2022 

T-003110-
2022 

025275 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

655 
JOHN JAIME ACOSTA 

LOAIZA 
93414135 

730010000000
35790514 

8 de 
noviembre de 

2022 

T-003111-
2022 

025276 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

656 
LUISA FERNANDA 
CABRERA MESA 

1131076303 
730010000000

31959155 

9 de 
noviembre de 

2022 

T-003112-
2022 

025277 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

657 
JHONATAN HERNANDO 

ROJAS GONZALEZ 
1110539638 

730010000000
35788280 

9 de 
noviembre de 

T-003113-
2022 

025278 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  
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658 
JUAN PABLO  HENAO 

MUÑOZ  
1005714999 

730010000000
35788729 

9 de 
noviembre de 

2022 

T-003114-
2022 

025279 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

659 
YIMMY JAVIER  OVALLE 

RODRIGUEZ  
1234642193 

730010000000
35788790 

9 de 
noviembre de 

2022 

T-003115-
2022 

025280 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

660 
YIMMY JAVIER  OVALLE 

RODRIGUEZ  
1234642193 

730010000000
35788791 

9 de 
noviembre de 

2022 

T-003116-
2022 

025281 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

661 
KELLY JOHANNA RIVERA 

CASTAÑO 
1110477294 

730010000000
35788917 

9 de 
noviembre de 

2022 

T-003117-
2022 

025282 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

662 
LLOLANI  TRUJILLO 

PATIÑO  
1124860915 

730010000000
35789914 

9 de 
noviembre de 

2022 

T-003118-
2022 

025283 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

663 
CRISTIAN CAMILO  

OCHOA LOPEZ  
1007334812 

730010000000
35789915 

9 de 
noviembre de 

2022 

T-003119-
2022 

025284 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

664 
CARLOS ALFREDO  
MURCIA ROMERO  

1073699529 
730010000000

35790242 

9 de 
noviembre de 

2022 

T-003120-
2022 

025285 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

665 
JHON JAVIER  MALAVER 

LEAL  
14252991 

730010000000
35790246 

9 de 
noviembre de 

2022 

T-003121-
2022 

025286 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

666 
MARIA CONSUELO  

ARIZA AGUIRRE 
1110515871 

730010000000
35790247 

9 de 
noviembre de 

2022 

T-003122-
2022 

025287 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

667 
MARIA ALEJANDRA 
ESCOBAR BONILLA 

1234645055 
730010000000

35790250 

9 de 
noviembre de 

2022 

T-003123-
2022 

025288 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

668 
YESSICA ALEJANDRA  

RIAÑO PARRA  
1110585112 

730010000000
35790311 

9 de 
noviembre de 

2022 

T-003124-
2022 

025289 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

669 
JOSE ALEJANDRO 

GUZMAN HERNANDEZ 
1234643469 

730010000000
35790316 

9 de 
noviembre de 

2022 

T-003125-
2022 

025290 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

670 
JUAN MANUEL 

SANABRIA NOVOA 
1110590340 

730010000000
35790317 

9 de 
noviembre de 

2022 

T-003126-
2022 

025291 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

671 
ROSALINO  TORRES 

VILLALBA 
14278396 

730010000000
35790487 

9 de 
noviembre de 

2022 

T-003127-
2022 

025292 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

672 
JESUS ALBEIRO SERNA 

OROZCO 
70905169 

730010000000
35790520 

9 de 
noviembre de 

2022 

T-003128-
2022 

025293 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

673 
JONATHAN  GRANOBLES 

MURILLO 
1110577149 

730010000000
35791340 

9 de 
noviembre de 

2022 

T-003129-
2022 

025294 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

674 
BRIGITTE CAROLINA 

CARDENAS GUERRERO 
1110536921 

730010000000
35791355 

9 de 
noviembre de 

2022 

T-003130-
2022 

025295 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

675 
DAVID STEVEN RUIZ 

VARGAS 
1005691760 

730010000000
31959157 

10 de 
noviembre de 

2022 

T-003131-
2022 

025296 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

676 SANTIAGO  MARIN CRUZ 1110546470 
730010000000

35788201 

10 de 
noviembre de 

2022 

T-003132-
2022 

025297 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  
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677 
YIMMY JAVIER  OVALLE 

RODRIGUEZ  
1234642193 

730010000000
35788792 

10 de 
noviembre de 

2022 

T-003133-
2022 

025298 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

678 
JHON STIVEN  

RODRIGUEZ RAMIREZ  
1192717756 

730010000000
35789106 

10 de 
noviembre de 

2022 

T-003134-
2022 

025299 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

679 
VIVIANA ANDREA 

LOZANO SANDOVAL 
1109380118 

730010000000
35789107 

10 de 
noviembre de 

2022 

T-003135-
2022 

025300 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

680 
CRISTIAN HERNAN  
BOLAÑO BUCURU 

14296856 
730010000000

35790117 

10 de 
noviembre de 

2022 

T-003136-
2022 

025301 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

681 
CRISTIAN HERNAN  
BOLAÑO BUCURU 

14296856 
730010000000

35790118 

10 de 
noviembre de 

2022 

T-003137-
2022 

025302 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

682 
JAILER  PATIÑO 

HERNANDEZ 
79961455 

730010000000
35790321 

10 de 
noviembre de 

2022 

T-003138-
2022 

025303 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

683 
MIGUEL ANGEL 

DUCUARA GUTIERREZ 
5827122 

730010000000
35790326 

10 de 
noviembre de 

2022 

T-003139-
2022 

025304 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

684 ELKIN JOSE  CONDE RUIZ  1007908150 
730010000000

35790330 

10 de 
noviembre de 

2022 

T-003140-
2022 

025305 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

685 
FABIAN LEONARDO 

ZARATE TORRES  
5826879 

730010000000
35790354 

10 de 
noviembre de 

2022 

T-003141-
2022 

025306 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

686 
FABIAN LEONARDO 

ZARATE  TORRES 
5826879 

730010000000
35790355 

10 de 
noviembre de 

2022 

T-003142-
2022 

025307 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

687 
DANIEL EDUARDO 
LONDOÑO ROJAS 

1010037974 
730010000000

35790448 

10 de 
noviembre de 

2022 

T-003143-
2022 

025308 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

688 
MANUEL GREGORIO  

FERNANDEZ MINDIOLA  
12709350 

730010000000
35790450 

10 de 
noviembre de 

2022 

T-003144-
2022 

025309 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

689 
JUAN NICOLAS  AYA 

SOLER  
1007458756 

730010000000
35790488 

10 de 
noviembre de 

2022 

T-003145-
2022 

025310 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

690 HERNAN  OSPINA DIAZ 14135377 
730010000000

35790492 

10 de 
noviembre de 

2022 

T-003146-
2022 

025311 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

691 
JUAN CARLOS CORTES 

GOMEZ 
93180945 

730010000000
35790495 

10 de 
noviembre de 

2022 

T-003147-
2022 

025312 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

692 
LEONARDO FABIO 
CAMACHO BULLA 

79542883 
730010000000

35790499 

10 de 
noviembre de 

2022 

T-003148-
2022 

025313 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

693 
JUAN CAMILO HERRERA 

COLMENARES 
1110583992 

730010000000
35790524 

10 de 
noviembre de 

2022 

T-003149-
2022 

025314 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

694 
CARLOS ANCIZAR 

MOLANO  
93399272 

730010000000
35790530 

10 de 
noviembre de 

2022 

T-003150-
2022 

025315 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

695 
CARMEN CECILIA  

GUTIERREZ GUTIERREZ  
16486602 

730010000000
35790531 

10 de 
noviembre de 

2022 

T-003151-
2022 

025316 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

696 ELI  ZABALA GALINDO 79372795 
730010000000

35790532 
10 de 

noviembre de 
T-003152-

2022 
025317 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  
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697 
JOHN FARLEY  ALDANA 

AHUMADA  
80030628 

730010000000
35790539 

10 de 
noviembre de 

2022 

T-003153-
2022 

025318 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

698 
KEVIN STEP MENDEZ 

GARZON 
1234644418 

730010000000
35790552 

10 de 
noviembre de 

2022 

T-003154-
2022 

025319 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

699 
VICTOR HUGO GALEANO 

SIERRA 
14295548 

730010000000
35790601 

10 de 
noviembre de 

2022 

T-003155-
2022 

025320 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

700 
CESAR AUGUSTO 

GUARNIZO HINCAPIE 
5820528 

730010000000
35790608 

10 de 
noviembre de 

2022 

T-003156-
2022 

025321 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

701 
HECTOR JULIO  

SANDOVAL MENDEZ  
79344395 

730010000000
35790610 

10 de 
noviembre de 

2022 

T-003157-
2022 

025322 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

702 
BRANDON STEVE  

GUTIERREZ FORERO  
1000120669 

730010000000
35790652 

10 de 
noviembre de 

2022 

T-003158-
2022 

025323 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

703 
BRAHYAN ALEJANDRO 

AVILA RODRIGUEZ 
1110568198 

999999990000
05082592 

10 de 
noviembre de 

2022 

T-003159-
2022 

025324 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

704 
CRISTIAN DAVID  
GARZON GOMEZ  

1030674860 
730010000000

35788158 

11 de 
noviembre de 

2022 

T-003160-
2022 

025325 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

705 
JHON FREDY GUALTERO 

OCAMPO  
1110447399 

730010000000
35788160 

11 de 
noviembre de 

2022 

T-003161-
2022 

025326 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

706 
JORGE LUIS  MOLANO 

PAMO 
1106783058 

730010000000
35789108 

11 de 
noviembre de 

2022 

T-003162-
2022 

025327 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

707 
BRAYAN ANCIZAR 
APACHE ALDANA 

1234639496 
730010000000

35790358 

11 de 
noviembre de 

2022 

T-003163-
2022 

025328 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

708 
JULIAN DAVID PEREZ 

PASTRAN 
1110512645 

730010000000
35790362 

11 de 
noviembre de 

2022 

T-003164-
2022 

025329 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

709 
JHON KENEDY MURCIA 

DUQUE 
1006458683 

730010000000
35791302 

11 de 
noviembre de 

2022 

T-003165-
2022 

025330 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

710 
JHON KENEDY MURCIA 

DUQUE 
1006458683 

730010000000
35791303 

11 de 
noviembre de 

2022 

T-003166-
2022 

025331 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

711 FABIAN  GOMEZ  5820725 
999999990000

05082593 

11 de 
noviembre de 

2022 

T-003167-
2022 

025332 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

712 
HECTOR RAMIRO PEREZ 

CORTES 
79235986 

730010000000
31959395 

12 de 
noviembre de 

2022 

T-003168-
2022 

025333 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

713 
GABRIEL ALONSO 
CLAVIJO OCAMPO 

1110492753 
730010000000

31959396 

12 de 
noviembre de 

2022 

T-003169-
2022 

025334 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

714 
JAIME ANDRES  

CHAPARRO ROJAS 
14135343 

730010000000
35788744 

12 de 
noviembre de 

2022 

T-003170-
2022 

025335 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

715 
YERSON ANDRES NUÑEZ 

LASERNA 
1109069832 

730010000000
35790255 

12 de 
noviembre de 

2022 

T-003171-
2022 

025336 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  
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716 
DILAN SEBASTIAN  
HURTADO RIVERA  

1010034220 
730010000000

35790259 

12 de 
noviembre de 

2022 

T-003172-
2022 

025337 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

717 
ISABEL CRISTINA 
MUÑOZ NIETO 

1110491526 
730010000000

35790263 

12 de 
noviembre de 

2022 

T-003173-
2022 

025338 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

718 
WILSON FERNANDO 
TAVERA MORENO 

1110446518 
730010000000

35790266 

12 de 
noviembre de 

2022 

T-003174-
2022 

025339 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

719 
GABRIEL  PEREZ 

PALACIOS 
1110518896 

730010000000
35790268 

12 de 
noviembre de 

2022 

T-003175-
2022 

025340 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

720 
GENTIL  ÑUNGO 

MANCILLA 
14270171 

730010000000
35790269 

12 de 
noviembre de 

2022 

T-003176-
2022 

025341 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

721 
KEVIN JULIAN GONZALEZ 

GARZON 
1110584592 

730010000000
35790562 

12 de 
noviembre de 

2022 

T-003177-
2022 

025342 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

722 
LAURA DANIELA 

BARRAGAN  
1110602389 

730010000000
35790563 

12 de 
noviembre de 

2022 

T-003178-
2022 

025343 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

723 
SAMUEL FABIAN  LOPEZ 

QUIÑONEZ  
1007646705 

730010000000
35790565 

12 de 
noviembre de 

2022 

T-003179-
2022 

025344 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

724 
CRISTIAN ALEJANDRO  

MONROY RUBIO  
1005910557 

730010000000
35790566 

12 de 
noviembre de 

2022 

T-003180-
2022 

025345 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

725 
JUAN SEBASTIAN 
RAMOS ROMERO 

1005711955 
730010000000

35790570 

12 de 
noviembre de 

2022 

T-003181-
2022 

025346 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

726 
DIEGO FERNANDO 

RODRIGUEZ GONZALEZ 
93239322 

730010000000
35790576 

12 de 
noviembre de 

2022 

T-003182-
2022 

025347 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

727 
YODIER YAMID ROMERO 

QUINTERO 
14295803 

730010000000
35790579 

12 de 
noviembre de 

2022 

T-003183-
2022 

025348 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

728 
SENEN  TORRES 

GONZALEZ 
93404330 

730010000000
35791344 

12 de 
noviembre de 

2022 

T-003184-
2022 

025349 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

729 
LUZ SYSNEY ESCAMILLA 

SANCHEZ 
65756690 

730010000000
35791350 

12 de 
noviembre de 

2022 

T-003185-
2022 

025350 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

730 
LUIS EDUARDO RICO 

GUEVARA 
93410818 

730010000000
35791361 

12 de 
noviembre de 

2022 

T-003186-
2022 

025351 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

731 
JOSE ALVEIRO GOMEZ 

TACHE 
19393230 

730010000000
35791362 

12 de 
noviembre de 

2022 

T-003187-
2022 

025352 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

732 
LUIS ALBEIRO VARGAS 

MORENO 
93340626 

730010000000
35791363 

12 de 
noviembre de 

2022 

T-003188-
2022 

025353 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

733 
RAFAEL ANTONIO 

ESCOBAR SANCHEZ 
1030565979 

730010000000
35791366 

12 de 
noviembre de 

2022 

T-003189-
2022 

025354 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

734 
fabian alejandro diaz 

sandoval 
1110516175 

730010000000
31959397 

13 de 
noviembre de 

2022 

T-003190-
2022 

025355 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

735 
ELIECER  GRACIAS 

MATOMA 
17287136 

730010000000
35788732 

13 de 
noviembre de 

T-003191-
2022 

025356 
4 de octubre de 

2024 
 $       2.810.700  
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736 
ANDERSEN ALEXANDER  

LOPEZ ROJAS  
1110573356 

730010000000
35788734 

13 de 
noviembre de 

2022 

T-003192-
2022 

025357 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

737 
GILBERTO  TORRES 

SEGURA 
93124693 

730010000000
35790271 

13 de 
noviembre de 

2022 

T-003193-
2022 

025358 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

738 
JHON ALEXANDER  

ECHAVARRIA BOTERO  
1054553187 

730010000000
35790332 

13 de 
noviembre de 

2022 

T-003194-
2022 

025359 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

739 
ANDERSON ALEXANDER  

LOPEZ ROJAS  
1110573356 

730010000000
35790701 

13 de 
noviembre de 

2022 

T-003195-
2022 

025360 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

740 
ANDERSON ALEXANDER  

LOPEZ ROJAS  
1110573356 

730010000000
35790702 

13 de 
noviembre de 

2022 

T-003196-
2022 

025361 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

741 
ANDERSON ALEXANDER  

LOPEZ ROJAS  
1110573356 

730010000000
35790703 

13 de 
noviembre de 

2022 

T-003197-
2022 

025362 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

742 
Richard Eduardo Yara 

Rodriguez 
93395458 

730010000000
35791082 

13 de 
noviembre de 

2022 

T-003198-
2022 

025363 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

743 
JULIAN DAVID GOMEZ 

CAICEDO 
1005815009 

730010000000
35791083 

13 de 
noviembre de 

2022 

T-003199-
2022 

025364 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

744 
CAMILO JOSE FLOREZ 

GONZALEZ 
80724441 

730010000000
35791086 

13 de 
noviembre de 

2022 

T-003200-
2022 

025365 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

745 
JEISON  STEVEN 

CALDERON RODRIGUEZ 
1106773376 

999999990000
05082374 

13 de 
noviembre de 

2022 

T-003201-
2022 

025366 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

746 
JOSE ISIDORO 

SOTAQUIRA PEÑA 
79666576 

999999990000
05260756 

13 de 
noviembre de 

2022 

T-003202-
2022 

025367 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

747 
LUIS  FERNANDO ALBA 

BOLIVAR  
1110565794 

730010000000
35788161 

14 de 
noviembre de 

2022 

T-003203-
2022 

025368 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

748 
LUIS  FERNANDO ALBA 

BOLIVAR  
1110565794 

730010000000
35788162 

14 de 
noviembre de 

2022 

T-003204-
2022 

025369 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

749 
LUIS LEANDRO  

MERCHAN ROMERO  
1111192536 

730010000000
35790273 

14 de 
noviembre de 

2022 

T-003205-
2022 

025370 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

750 
DANIELA STEFANIE 

NEIRA GUZMAN 
1110541877 

730010000000
35790704 

14 de 
noviembre de 

2022 

T-003206-
2022 

025371 
4 de octubre de 

2024 
 $       2.810.700  

751 
MICHAEL STEVEN 
VELASQUEZ SOTO 

1234643569 
730010000000

35790705 

14 de 
noviembre de 

2022 

T-003207-
2022 

025372 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

752 
JHON MARIO RENDON 

ARCINIEGAS 
1110565083 

730010000000
35791085 

14 de 
noviembre de 

2022 

T-003208-
2022 

025373 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

753 
GUSTAVO ADOLFO 
GUACAN TIMANA 

1086223625 
999999990000

05082595 

14 de 
noviembre de 

2022 

T-003209-
2022 

025374 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

754 
KEVIN DANIEL GALVIS 

FORERO 
1005752862 

999999990000
05260770 

14 de 
noviembre de 

2022 

T-003210-
2022 

025375 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  
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755 
GISELLE  RODRIGUEZ 

RAMIREZ 
1110599104 

730010000000
31959426 

15 de 
noviembre de 

2022 

T-003211-
2022 

025376 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

756 
MIGUEL EDUARDO 
SANCHEZ PEÑUELA 

1105783071 
730010000000

35789711 

15 de 
noviembre de 

2022 

T-003212-
2022 

025377 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

757 
JENNY ANDREA 

ORTEGON RODRIGUEZ 
65780852 

730010000000
35790119 

15 de 
noviembre de 

2022 

T-003213-
2022 

025378 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

758 
ZHOMMER JULIETH 

USME PEREZ 
1110552035 

730010000000
35790156 

15 de 
noviembre de 

2022 

T-003214-
2022 

025379 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

759 
BRIAN ALEJANDRO 
SALGADO MEDINA 

1110574072 
730010000000

35790157 

15 de 
noviembre de 

2022 

T-003215-
2022 

025380 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

760 
OFELIA  CASTILLO 

TOQUICA 
38234022 

730010000000
35790158 

15 de 
noviembre de 

2022 

T-003216-
2022 

025381 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

761 
ARGEMIRO  MENESES 

RINCON 
93397242 

730010000000
35790282 

15 de 
noviembre de 

2022 

T-003217-
2022 

025382 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

762 
LEIDY MARCELA 

GUERRERO MOSQUERA 
1006158867 

730010000000
35790547 

15 de 
noviembre de 

2022 

T-003218-
2022 

025383 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

763 
HAROLD IVAN LARRARTE 

OSORIO 
93412058 

730010000000
35790582 

15 de 
noviembre de 

2022 

T-003219-
2022 

025384 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

764 
JOSE LICERIO CARVAJAL 

DIAZ 
93404576 

730010000000
35790659 

15 de 
noviembre de 

2022 

T-003220-
2022 

025385 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

765 
JUAN DIEGO  PINTO 

RODRÍGUEZ  
381874597 

730010000000
35790660 

15 de 
noviembre de 

2022 

T-003221-
2022 

025386 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

766 
EDGAR  LAGUNA 

VARGAS 
14236517 

730010000000
35790663 

15 de 
noviembre de 

2022 

T-003222-
2022 

025387 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

767 
VICTOR MIGUEL 

MOLINA BAYONA 
93410400 

730010000000
35790664 

15 de 
noviembre de 

2022 

T-003223-
2022 

025388 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

768 
JUAN DAVID  DURAN 

MORALES  
1111204298 

730010000000
35790667 

15 de 
noviembre de 

2022 

T-003224-
2022 

025389 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

769 
EDWIN  BONILLA 

SOLANO 
93407665 

730010000000
35791416 

15 de 
noviembre de 

2022 

T-003225-
2022 

025390 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

770 
ANDERLEY  SILVA 

POLOCHE 
11320357 

999999990000
05260797 

15 de 
noviembre de 

2022 

T-003226-
2022 

025391 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

771 
CARLOS ARTURO OYOLA 

LEON 
1109842990 

730010000000
31959243 

16 de 
noviembre de 

2022 

T-003227-
2022 

025392 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

772 
WILMER DUBAN 

HERNANDEZ 
MOGOLLON 

1110517746 
730010000000

31959399 

16 de 
noviembre de 

2022 

T-003228-
2022 

025393 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

773 
RONAL ENRIQUE 

VALENCIA SANCHEZ 
1106785715 

730010000000
31959400 

16 de 
noviembre de 

2022 

T-003229-
2022 

025394 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

774 
HOMAR DAVID 

CALDERON CALDERON 
5828649 

730010000000
31959427 

16 de 
noviembre de 

T-003230-
2022 

025395 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  
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775 
JOSÉ ALEJANDRO  

MANCERA ROBAYO  
1000932497 

730010000000
35788746 

16 de 
noviembre de 

2022 

T-003231-
2022 

025396 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

776 
HECTOR FABIO MEDINA 

CARRERO 
79899032 

730010000000
35788921 

16 de 
noviembre de 

2022 

T-003232-
2022 

025397 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

777 MILLER  HORTA CHARRY 93383894 
730010000000

35788922 

16 de 
noviembre de 

2022 

T-003233-
2022 

025398 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

778 
JULIO CESAR CABEZAS 

CHAPUENGAL 
1110555491 

730010000000
35789712 

16 de 
noviembre de 

2022 

T-003234-
2022 

025399 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

779 
JORGE ANTONIO 
GALLEGO RIVAS 

1143832633 
730010000000

35790159 

16 de 
noviembre de 

2022 

T-003235-
2022 

025400 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

780 
JOSMAR  CRUZ 

GUALTERO 
1105613665 

730010000000
35790285 

16 de 
noviembre de 

2022 

T-003236-
2022 

025401 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

781 
JACKSON RAFAEL 
MOLINA BARRIOS 

15054847 
730010000000

35790297 

16 de 
noviembre de 

2022 

T-003237-
2022 

025402 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

782 
JUAN JOSE  OSPINA 

OVIEDO  
1110570807 

730010000000
35790342 

16 de 
noviembre de 

2022 

T-003238-
2022 

025403 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

783 
ESLEYDER  RODRIGUEZ 

CHAGUALA  
1083869219 

730010000000
35790343 

16 de 
noviembre de 

2022 

T-003239-
2022 

025404 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

784 
CAMILA ANDREA  MELO 

OSPINA  
1110549212 

730010000000
35790346 

16 de 
noviembre de 

2022 

T-003240-
2022 

025405 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

785 
JHON JAIRO  

HERNANDEZ REY  
80085779 

730010000000
35790595 

16 de 
noviembre de 

2022 

T-003241-
2022 

025406 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

786 
MARY LUZ ORJUELA 

LOPEZ 
38360089 

730010000000
35790596 

16 de 
noviembre de 

2022 

T-003242-
2022 

025407 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

787 
SANDRA MILENA 
TRUJILLO LOSADA 

1081402244 
730010000000

35790630 

16 de 
noviembre de 

2022 

T-003243-
2022 

025408 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

788 
JUAN ESTEBAN PINZON 

TORO 
1089379473 

730010000000
35790631 

16 de 
noviembre de 

2022 

T-003244-
2022 

025409 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

789 
CHARLES BRAYAN 
RAMIREZ DEVIA 

1105687519 
730010000000

35790637 

16 de 
noviembre de 

2022 

T-003245-
2022 

025410 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

790 
MANUEL ORLANDO 

SANTOS PAEZ 
93381273 

730010000000
35790675 

16 de 
noviembre de 

2022 

T-003246-
2022 

025411 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

791 
MARTIN ANTONIO  

SANDOVAL VALENCIA  
1045170474 

730010000000
35790679 

16 de 
noviembre de 

2022 

T-003247-
2022 

025412 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

792 
SEBASTIAN  BARRERA 

OSPINA 
1110596839 

730010000000
35790685 

16 de 
noviembre de 

2022 

T-003248-
2022 

025413 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

793 
ALEJANDRA MARIA 
GRISALES VALENCIA 

28559650 
730010000000

35790754 

16 de 
noviembre de 

2022 

T-003249-
2022 

025414 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  
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794 
DONALDO  CARMONA 

PAEZ 
14136881 

730010000000
35790762 

16 de 
noviembre de 

2022 

T-003250-
2022 

025415 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

795 
DONALDO  CARMONA 

PAEZ 
14136881 

730010000000
35790763 

16 de 
noviembre de 

2022 

T-003251-
2022 

025416 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

796 
DONALDO  CARMONA 

PAEZ 
14136881 

730010000000
35790764 

16 de 
noviembre de 

2022 

T-003252-
2022 

025417 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

797 
DONALDO  CARMONA 

PAEZ 
14136881 

730010000000
35790765 

16 de 
noviembre de 

2022 

T-003253-
2022 

025418 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

798 
DONALDO  CARMONA 

PAEZ 
14136881 

730010000000
35790766 

16 de 
noviembre de 

2022 

T-003254-
2022 

025419 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

799 
JESUS EDUARDO 

FERNANDEZ RODRIGUEZ 
14296286 

730010000000
35790806 

16 de 
noviembre de 

2022 

T-003255-
2022 

025420 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

800 
JULIO DANIEL FLOREZ 

ORTIZ 
1110461127 

730010000000
35790808 

16 de 
noviembre de 

2022 

T-003256-
2022 

025421 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

801 
JHOAN WILFRED  

MOSCOSO SANCHEZ  
1110489707 

730010000000
35790851 

16 de 
noviembre de 

2022 

T-003257-
2022 

025422 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

802 
JUAN CARLOS ORJUELA 

FANDIÑO 
5822670 

730010000000
35791418 

16 de 
noviembre de 

2022 

T-003258-
2022 

025423 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

803 
JERSSON MAURICIO 

MORA MEDINA 
1110569300 

730010000000
35791420 

16 de 
noviembre de 

2022 

T-003259-
2022 

025424 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

804 
EDWIN JAVIER PALACIO 

VALERO 
1110597083 

730010000000
35791451 

16 de 
noviembre de 

2022 

T-003260-
2022 

025425 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

805 
CESAR YIMMI OTERO 

GUERRERO 
94469553 

999999990000
05082986 

16 de 
noviembre de 

2022 

T-003261-
2022 

025426 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

806 
FABIAN ALEXIS 

CIFUENTES MEJIA 
1110548703 

999999990000
05082987 

16 de 
noviembre de 

2022 

T-003262-
2022 

025427 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

807 
FREDY ANTONIO 

NARANJO ALBARAN 
16764620 

999999990000
05082990 

16 de 
noviembre de 

2022 

T-003263-
2022 

025428 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

808 
ARMANDO  CORREA 

GRISALES 
10019835 

999999990000
05260800 

16 de 
noviembre de 

2022 

T-003264-
2022 

025429 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

809 
YOLANDA  RAMIREZ 

ACOSTA 
30348463 

999999990000
05260808 

16 de 
noviembre de 

2022 

T-003265-
2022 

025430 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

810 
HOOVER DARIO 

GUZMAN MONTERO 
5819890 

730010000000
31959246 

17 de 
noviembre de 

2022 

T-003266-
2022 

025431 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

811 
MICHAEL STALIN PINILLA 

MENDEZ 
1006125257 

730010000000
35788164 

17 de 
noviembre de 

2022 

T-003267-
2022 

025432 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

812 
JUAN DAVID IDARRAGA 

CORREA 
1088304748 

730010000000
35788434 

17 de 
noviembre de 

2022 

T-003268-
2022 

025433 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

813 
JENNYFER KATHERINE 

PARRA PINEDA 
1110537272 

730010000000
35790163 

17 de 
noviembre de 

T-003269-
2022 

025434 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  
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814 
DIEGO ARMANDO 
BOLANOS IGLESIAS 

1065566215 
730010000000

35790299 

17 de 
noviembre de 

2022 

T-003270-
2022 

025435 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

815 
JHONJAIRO  ZAPATA 

ARICAPA  
5824699 

730010000000
35790365 

17 de 
noviembre de 

2022 

T-003271-
2022 

025436 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

816 
JHONJAIRO  ZAPATA 

ARICAPA  
5824699 

730010000000
35790366 

17 de 
noviembre de 

2022 

T-003272-
2022 

025437 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

817 
JHONJAIRO  ZAPATA 

ARICAPA  
5824699 

730010000000
35790367 

17 de 
noviembre de 

2022 

T-003273-
2022 

025438 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

818 
ALDINEVER  VILLAREAL 

PULECIO 
5826852 

730010000000
35790648 

17 de 
noviembre de 

2022 

T-003274-
2022 

025439 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

819 
CRISTIAN CAMILO MOYA 

ACOSTA 
1110571783 

730010000000
35790693 

17 de 
noviembre de 

2022 

T-003275-
2022 

025440 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

820 
JOSE RICARDO SUACHE 

SANDOVAL 
14230663 

730010000000
35790776 

17 de 
noviembre de 

2022 

T-003276-
2022 

025441 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

821 
JULIETH CAROLINA  

JIMENEZ BOCANEGRA  
1110561799 

730010000000
35790777 

17 de 
noviembre de 

2022 

T-003277-
2022 

025442 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

822 
JUAN DAVID 

HERNANDEZ CARDENAS 
1104939497 

730010000000
35790784 

17 de 
noviembre de 

2022 

T-003278-
2022 

025443 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

823 
LUIS ALBERTO 

VILLANUEVA LAGUNA 
1110525788 

730010000000
35790817 

17 de 
noviembre de 

2022 

T-003279-
2022 

025444 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

824 
ALEXANDER  GONZALEZ 

CASTRO 
93421488 

730010000000
35790822 

17 de 
noviembre de 

2022 

T-003280-
2022 

025445 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

825 
LILIANA  GARCIA 

MACHADO 
28558286 

730010000000
35790826 

17 de 
noviembre de 

2022 

T-003281-
2022 

025446 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

826 OSCAR  ZEA PULIDO 7726216 
730010000000

35790907 

17 de 
noviembre de 

2022 

T-003282-
2022 

025447 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

827 
LINA MARCELA GARCIA 

TORRES 
1110600658 

730010000000
35790912 

17 de 
noviembre de 

2022 

T-003283-
2022 

025448 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

828 
NICANOR  

MONTEALEGRE 
GONZALEZ 

6010278 
730010000000

35790954 

17 de 
noviembre de 

2022 

T-003284-
2022 

025449 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

829 
JUAN GABRIEL COBA 

CASTAÑO 
1110589204 

730010000000
35791452 

17 de 
noviembre de 

2022 

T-003285-
2022 

025450 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

830 
MAICO JUNIOR 

CORDOBA GRISALES 
1105690283 

730010000000
35791503 

17 de 
noviembre de 

2022 

T-003286-
2022 

025451 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

831 
JOSE JUAN DIEGO 
CERVERA TELLEZ 

1106486434 
730010000000

31958881 

18 de 
noviembre de 

2022 

T-003287-
2022 

025452 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

832 
ARMANDO  ARDILA 

ZAPATA 
2230752 

730010000000
35790167 

18 de 
noviembre de 

2022 

T-003288-
2022 

025453 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  
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833 
EDWIN ANDREY  
URREGO NIETO  

10859452772 
730010000000

35790700 

18 de 
noviembre de 

2022 

T-003289-
2022 

025454 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

834 
OSCAR LEONARDO 
RIVERA SALGADO 

1110500908 
730010000000

35790791 

18 de 
noviembre de 

2022 

T-003290-
2022 

025455 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

835 
JAVIER  PRIETO 

GUTIERREZ 
93388310 

730010000000
35790793 

18 de 
noviembre de 

2022 

T-003291-
2022 

025456 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

836 
JHON ANDERSON 

MORENO MULATO 
1110517638 

730010000000
35790795 

18 de 
noviembre de 

2022 

T-003292-
2022 

025457 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

837 
JUAN CARLOS CUERVO 

CHAVEZ 
93374869 

730010000000
35790831 

18 de 
noviembre de 

2022 

T-003293-
2022 

025458 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

838 HENRY  TRUJILLO  93080298 
730010000000

35790843 

18 de 
noviembre de 

2022 

T-003294-
2022 

025459 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

839 
RICARDO  PALMA 

CUERVO 
93363892 

730010000000
35790965 

18 de 
noviembre de 

2022 

T-003295-
2022 

025460 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

840 
YEISON  TRIANA 

MENDOZA 
93235705 

730010000000
35790968 

18 de 
noviembre de 

2022 

T-003296-
2022 

025461 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

841 
JOSE GREGORIO 
MARTINEZ PEÑA 

93286418 
730010000000

35790972 

18 de 
noviembre de 

2022 

T-003297-
2022 

025462 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

842 
JULIAN CAMILO 
CAMPOS OTAVO 

1005912309 
730010000000

35791013 

18 de 
noviembre de 

2022 

T-003298-
2022 

025463 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

843 
JOSE FREDY MOYANO 

RODRIGUEZ 
14397788 

730010000000
35791014 

18 de 
noviembre de 

2022 

T-003299-
2022 

025464 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

844 
FABIAN ESTEBAN  
MUÑOZ TEATINO  

1007687952 
730010000000

35791016 

18 de 
noviembre de 

2022 

T-003300-
2022 

025465 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

845 
JARBEY ALEXIS 

PERDOMO HURTADO 
93137224 

730010000000
35791374 

18 de 
noviembre de 

2022 

T-003301-
2022 

025466 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

846 
ALIRIO ENRIQUE PRIETO 

ESCOBAR 
19250185 

730010000000
35791422 

18 de 
noviembre de 

2022 

T-003302-
2022 

025467 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

847 
JOSE GUILLERMO 

MERCHAN  
93294107 

730010000000
35791554 

18 de 
noviembre de 

2022 

T-003303-
2022 

025468 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

848 
JOSE GUILLERMO 

MERCHAN  
93294107 

730010000000
35791555 

18 de 
noviembre de 

2022 

T-003304-
2022 

025469 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

849 
IVAN DAVID ROJAS 

SANTOYA 
1022367482 

730010000000
35791556 

18 de 
noviembre de 

2022 

T-003305-
2022 

025470 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

850 
JONATHAN ESTIVEN  
LOZANO MONTAÑA  

1110569564 
730010000000

35795153 

18 de 
noviembre de 

2022 

T-003306-
2022 

025471 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

851 
JUAN CARLOS RINCON 

MUÑOZ 
80092886 

999999990000
05082375 

18 de 
noviembre de 

2022 

T-003307-
2022 

025472 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

852 
WILLIAM FABIAN LEON 

AREVALO 
1110551818 

730010000000
31959564 

19 de 
noviembre de 

T-003308-
2022 

025473 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  
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853 
IVAN RICARDO PARRA 

VARGAS 
93350921 

730010000000
35789425 

19 de 
noviembre de 

2022 

T-003309-
2022 

025474 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

854 
JUAN CAMILO 

RODRIGUEZ PARAMO 
1110566171 

730010000000
35789426 

19 de 
noviembre de 

2022 

T-003310-
2022 

025475 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

855 
CARLOS ANDRES 
GALEANO SOTO 

1110552858 
730010000000

35789427 

19 de 
noviembre de 

2022 

T-003311-
2022 

025476 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

856 
GUSTAVO  GUZMAN 

SUAREZ 
80066366 

730010000000
35789429 

19 de 
noviembre de 

2022 

T-003312-
2022 

025477 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

857 
JUAN SEBASTIAN  
SANCHEZ VERA  

1105671320 
730010000000

35789714 

19 de 
noviembre de 

2022 

T-003313-
2022 

025478 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

858 
CARLOS ALBERTO  

HERRERA PORTELA  
1110506288 

730010000000
35789975 

19 de 
noviembre de 

2022 

T-003314-
2022 

025479 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

859 
CARLOS ALIRIO MOSCO 

ORDOÑEZ 
10527553 

730010000000
35791017 

19 de 
noviembre de 

2022 

T-003315-
2022 

025480 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

860 
KEVIN JULIAN  

VILLANUEVA ASCENCIO  
1193582798 

730010000000
35791019 

19 de 
noviembre de 

2022 

T-003316-
2022 

025481 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

861 
DIANA ELIZABETH  

MENDOZA RODRIGUEZ  
65633021 

730010000000
35791024 

19 de 
noviembre de 

2022 

T-003317-
2022 

025482 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

862 
FRANCISCO ALAN 
BARON OSORIO 

1032358357 
730010000000

35791026 

19 de 
noviembre de 

2022 

T-003318-
2022 

025483 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

863 
ANDRES  MURCIA 

CORDOBA  
14223444 

730010000000
35791037 

19 de 
noviembre de 

2022 

T-003319-
2022 

025484 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

864 
DAGOBERTO  ROA 

SANCHEZ 
93390274 

730010000000
35791424 

19 de 
noviembre de 

2022 

T-003320-
2022 

025485 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

865 
VALENTINA  OSORIO 

PARRA  
1005691759 

730010000000
35795046 

19 de 
noviembre de 

2022 

T-003321-
2022 

025486 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

866 
WILSON JAVIER  

GONZALEZ COLLAZOS  
1109387534 

730010000000
35795048 

19 de 
noviembre de 

2022 

T-003322-
2022 

025487 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

867 
MARIO ARMANDO 
RONGA OCAMPO 

80493443 
730010000000

35795103 

19 de 
noviembre de 

2022 

T-003323-
2022 

025488 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

868 
GUILLERMO ALFONSO 

AMAYA JIMENEZ 
93239887 

730010000000
35795105 

19 de 
noviembre de 

2022 

T-003324-
2022 

025489 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

869 
JOSE JAVIER CASTAÑEDA 

ZULUAGA  
10170983 

730010000000
35795110 

19 de 
noviembre de 

2022 

T-003325-
2022 

025490 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

870 
JUAN CARLOS OSORIO 

NIETO 
79901344 

730010000000
35795116 

19 de 
noviembre de 

2022 

T-003326-
2022 

025491 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

871 
ORLANDO DAVID  
GARCIA GARCIA  

16928557 
730010000000

35795122 

19 de 
noviembre de 

2022 

T-003327-
2022 

025492 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  
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872 
JUAN FELIPE  DURAN 

TORRES  
1111202960 

730010000000
35795154 

19 de 
noviembre de 

2022 

T-003328-
2022 

025493 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

873 
DIEGO FERNANDO 
RUBIO VALENCIA 

93392371 
730010000000

35795168 

19 de 
noviembre de 

2022 

T-003329-
2022 

025494 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

874 
OTTO GERMAN AGUILAR 

ORTIZ 
93373089 

730010000000
35795169 

19 de 
noviembre de 

2022 

T-003330-
2022 

025495 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

875 
SERGIO ANDRES PEREZ 

GORDILLO 
93406217 

730010000000
35795170 

19 de 
noviembre de 

2022 

T-003331-
2022 

025496 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

876 
JOSE MIGUEL 

SARMIENTO CARRILLO 
93368763 

730010000000
35795171 

19 de 
noviembre de 

2022 

T-003332-
2022 

025497 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

877 FREDY  CUBIDES CRUZ 93363521 
730010000000

35795172 

19 de 
noviembre de 

2022 

T-003333-
2022 

025498 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

878 
LUISA FERNANDA 

BUITRAGO RODRIGUEZ 
1110553776 

730010000000
35795173 

19 de 
noviembre de 

2022 

T-003334-
2022 

025499 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

879 
PAULA ALEJANDRA 
RODRIGUEZ TRIANA 

1110464115 
730010000000

31959250 

20 de 
noviembre de 

2022 

T-003335-
2022 

025500 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

880 
ANDRES CAMILO  
SUAREZ HIDALGO  

1110548240 
730010000000

35788210 

20 de 
noviembre de 

2022 

T-003336-
2022 

025501 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

881 
RAMIRO  SANCHEZ 

ARIAS  
1007428211 

730010000000
35788212 

20 de 
noviembre de 

2022 

T-003337-
2022 

025502 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

882 
DANNA VALENTINA  

POVEDA NUÑEZ  
1234643152 

730010000000
35788214 

20 de 
noviembre de 

2022 

T-003338-
2022 

025503 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

883 
YEISON ALEXANDER 

GARCIA NIÑO 
1006129957 

730010000000
35789718 

20 de 
noviembre de 

2022 

T-003339-
2022 

025504 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

884 
HELMER SANTIAGO  
CASTAÑEDA CORTES  

1007428235 
730010000000

35789721 

20 de 
noviembre de 

2022 

T-003340-
2022 

025505 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

885 
EFRAIN  BOHORQUEZ 

DAZA  
19427845 

730010000000
35789926 

20 de 
noviembre de 

2022 

T-003341-
2022 

025506 
4 de octubre de 

2024 
 $     44.971.200  

886 
ERNESTO  MORENO 

ALAPE 
1110553407 

730010000000
35791426 

20 de 
noviembre de 

2022 

T-003342-
2022 

025507 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

887 
CRISTHIAN JOHANN 

MARIN BETANCOURTH 
1110543851 

730010000000
35791453 

20 de 
noviembre de 

2022 

T-003343-
2022 

025508 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

888 
SERGIO FERNANDO PAEZ 

HERNANDEZ 
1110577617 

730010000000
35795050 

20 de 
noviembre de 

2022 

T-003344-
2022 

025509 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

889 
JHONNY ALEXANDER 

SANCHEZ SILVA 
5827923 

730010000000
31958885 

21 de 
noviembre de 

2022 

T-003345-
2022 

025510 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

890 
DANNA VALENTINA  

POVEDA NUÑEZ  
1234643152 

730010000000
35788215 

21 de 
noviembre de 

2022 

T-003346-
2022 

025511 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

891 
IVAN MAURICIO 
BOTERO AVILA 

11224429 
730010000000

35789656 
21 de 

noviembre de 
T-003347-

2022 
025512 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  
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892 
WILSON ALFREDDI  
GUTIERREZ PEREZ  

1149195976 
730010000000

35789724 

21 de 
noviembre de 

2022 

T-003348-
2022 

025513 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

893 
DARLY GISELLY ARIZA 

CARRILLO 
65764030 

730010000000
35789726 

21 de 
noviembre de 

2022 

T-003349-
2022 

025514 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

894 
LUIS FERNANDO  VARON 

RINCON  
1110574948 

730010000000
35789728 

21 de 
noviembre de 

2022 

T-003350-
2022 

025515 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

895 
YENCY ALFONSO LOBOA 

URIBE 
1110521135 

730010000000
35789928 

21 de 
noviembre de 

2022 

T-003351-
2022 

025516 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

896 
BRAYAN STEVEN  
ARTEAGA CONDE  

1110459493 
730010000000

35789929 

21 de 
noviembre de 

2022 

T-003352-
2022 

025517 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

897 
CARLOS ANDRES  

SUSUNAGA VALBUENA  
60194711 

730010000000
35789977 

21 de 
noviembre de 

2022 

T-003353-
2022 

025518 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

898 
YEFRIN DAVID  

CARDENAS VEGA  
1110603856 

730010000000
35790169 

21 de 
noviembre de 

2022 

T-003354-
2022 

025519 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

899 
BRAYAN ESTIVEN 
MIRANDA ROJAS 

1110586370 
730010000000

35790857 

21 de 
noviembre de 

2022 

T-003355-
2022 

025520 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

900 
DIANA CATALINA  

ACOSTA BENAVIDES  
1005929336 

730010000000
35791040 

21 de 
noviembre de 

2022 

T-003356-
2022 

025521 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

901 
DUVAN FELIPE TELLEZ 

TELLEZ 
1234641055 

730010000000
35791041 

21 de 
noviembre de 

2022 

T-003357-
2022 

025522 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

902 
AMADOR  ESPINOSA 

CORTAZAR 
1110508073 

730010000000
35791262 

21 de 
noviembre de 

2022 

T-003358-
2022 

025523 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

903 NOEL  ORTEGA GALVEZ 14399446 
730010000000

35795125 

21 de 
noviembre de 

2022 

T-003359-
2022 

025524 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

904 
INES  SALAVARRIETA 

BELTRAN  
1110443134 

730010000000
35795130 

21 de 
noviembre de 

2022 

T-003360-
2022 

025525 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

905 
CESAR FERNANDO 

LAUTERO MORENO 
1110493552 

730010000000
35795131 

21 de 
noviembre de 

2022 

T-003361-
2022 

025526 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

906 LISIMACO  OCAMPO  7491878 
730010000000

35795142 

21 de 
noviembre de 

2022 

T-003362-
2022 

025527 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

907 
AMAURY  BENAVIDES 

GOMEZ 
1130584519 

730010000000
35795178 

21 de 
noviembre de 

2022 

T-003363-
2022 

025528 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

908 
YEISON ORLANDO 

ROBLEDO DIAZ 
14138325 

730010000000
35795179 

21 de 
noviembre de 

2022 

T-003364-
2022 

025529 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

909 
JUAN SEBASTIAN  ROJAS 

CARO  
1006147958 

730010000000
35795194 

21 de 
noviembre de 

2022 

T-003365-
2022 

025530 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

910 
LILIANA  ALDANA 

MACHADO  
65631137 

730010000000
35795202 

21 de 
noviembre de 

2022 

T-003366-
2022 

025531 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  
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911 
JHON HENRY RIVEROS 

HERNANDEZ 
1110575594 

999999990000
05082991 

21 de 
noviembre de 

2022 

T-003367-
2022 

025532 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

912 
JHON HENRY RIVEROS 

HERNANDEZ 
1110575594 

999999990000
05082992 

21 de 
noviembre de 

2022 

T-003368-
2022 

025533 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

913 
MAXIMINO  RIVERA 

LOAIZA 
93375669 

730010000000
31958293 

22 de 
noviembre de 

2022 

T-003369-
2022 

025534 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

914 
MICHAEL STIVEN 
CUELLAR DURAN 

1110582165 
730010000000

31959431 

22 de 
noviembre de 

2022 

T-003370-
2022 

025535 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

915 
CARLOS RICARDO 

SANCHEZ HERRERA 
1005772327 

730010000000
35788928 

22 de 
noviembre de 

2022 

T-003371-
2022 

025536 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

916 
EMILIO ALEJANDRO  

DEVIA HURTADO  
1105871068 

730010000000
35789432 

22 de 
noviembre de 

2022 

T-003372-
2022 

025537 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

917 
JOSE ALEJANDRO 

POLANIA GIRALDO 
1110572106 

730010000000
35790174 

22 de 
noviembre de 

2022 

T-003373-
2022 

025538 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

918 
JOSE EMILCE CELEMIN 

ESCARRAGA 
16347054 

730010000000
35790845 

22 de 
noviembre de 

2022 

T-003374-
2022 

025539 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

919 
JUAN CARLOS DUARTE 

GARZON 
93369549 

730010000000
35790932 

22 de 
noviembre de 

2022 

T-003375-
2022 

025540 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

920 
DIEGO ARMANDO 
VARGAS RAMIREZ 

1022388766 
730010000000

35790976 

22 de 
noviembre de 

2022 

T-003376-
2022 

025541 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

921 
KEVIN ENGEL TAPASCO 

CASTAÑO 
1005927602 

730010000000
35790983 

22 de 
noviembre de 

2022 

T-003377-
2022 

025542 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

922 
LUIS GERMAN  

CHAPARRO 
LEGUIZAMON  

74371938 
730010000000

35790984 

22 de 
noviembre de 

2022 

T-003378-
2022 

025543 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

923 
CAMILO ANDRES  AVILA 

ESPINOSA  
1110554218 

730010000000
35790985 

22 de 
noviembre de 

2022 

T-003379-
2022 

025544 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

924 
LUIS ALBERTO  OSPINA 

PATIÑO  
1105871996 

730010000000
35790986 

22 de 
noviembre de 

2022 

T-003380-
2022 

025545 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

925 
JONH FREDY CASTRO 

FLOREZ 
1077856894 

730010000000
35791263 

22 de 
noviembre de 

2022 

T-003381-
2022 

025546 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

926 
YEFRI STEVEN OSPINA 

BOHORQUEZ 
1013654153 

730010000000
35791431 

22 de 
noviembre de 

2022 

T-003382-
2022 

025547 
4 de octubre de 

2024 
 $          312.300  

927 
ESMERALDA  TORRES 

FORERO  
1007531136 

730010000000
35795051 

22 de 
noviembre de 

2022 

T-003383-
2022 

025548 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

928 
JOSE YEZID  BARBOSA 

ACOSTA  
93396518 

730010000000
35795144 

22 de 
noviembre de 

2022 

T-003384-
2022 

025549 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

929 
SANTIAGO  VARON 

TORRES  
1017241690 

730010000000
35795198 

22 de 
noviembre de 

2022 

T-003385-
2022 

025550 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

930 
ADALVER  DIMATE 

CHAUS  
93366946 

730010000000
35795218 

22 de 
noviembre de 

T-003386-
2022 

025551 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  
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931 
ANDREY SANTIAGO  

PARRA REYES  
1193101804 

730010000000
35795221 

22 de 
noviembre de 

2022 

T-003387-
2022 

025552 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

932 
CARLOS ALBERTO  RIOS 

RUIZ  
1110566345 

730010000000
35795222 

22 de 
noviembre de 

2022 

T-003388-
2022 

025553 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

933 
OSCAR ERSAIN  

SALGADO NIETO  
14136656 

730010000000
35795228 

22 de 
noviembre de 

2022 

T-003389-
2022 

025554 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

934 
NAZLY JULIETH  

GUARNIZO PRADA  
1110553414 

730010000000
35795301 

22 de 
noviembre de 

2022 

T-003390-
2022 

025555 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

935 
JOSE FERNEY 

HERNANDEZ ROJAS 
93364802 

730010000000
35795401 

22 de 
noviembre de 

2022 

T-003391-
2022 

025556 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

936 
EMMANUEL GENARO  
RAMIREZ GUTIERREZ  

1116872759 
730010000000

35795402 

22 de 
noviembre de 

2022 

T-003392-
2022 

025557 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

937 
ANDRES CAMILO 

FAJARDO CARDOZO 
1016036395 

730010000000
35795403 

22 de 
noviembre de 

2022 

T-003393-
2022 

025558 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

938 
JULIAN ALEXANDER 
MORENO BARBOSA 

1012398827 
999999990000

05081550 

22 de 
noviembre de 

2022 

T-003394-
2022 

025559 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

939 
JESUS DAVID 

RODRIGUEZ CORTES 
1110498021 

730010000000
31959432 

23 de 
noviembre de 

2022 

T-003395-
2022 

025560 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

940 
JAIME ELIAS ORTIZ 

BAUTISTA 
79263161 

730010000000
35788217 

23 de 
noviembre de 

2022 

T-003396-
2022 

025561 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

941 
DANIEL SNEIDER PARDO 

PARRA 
1022338445 

730010000000
35788868 

23 de 
noviembre de 

2022 

T-003397-
2022 

025562 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

942 
ERNESTO ANTONIO 
GONZALEZ OSPINA 

14136538 
730010000000

35789930 

23 de 
noviembre de 

2022 

T-003398-
2022 

025563 
4 de octubre de 

2024 
 $     11.242.800  

943 
CRUSTIAN CAMILO  
GONZÁLEZ HENAO  

1090273147 
730010000000

35790078 

23 de 
noviembre de 

2022 

T-003399-
2022 

025564 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

944 
JOHN KEVIN HASLEY 
ARENAS RODRIGUEZ 

1110545445 
730010000000

35790079 

23 de 
noviembre de 

2022 

T-003400-
2022 

025565 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

945 
JHENNYFER ZULAY 

LOPEZ GUZMAN 
1110527707 

730010000000
35790711 

23 de 
noviembre de 

2022 

T-003401-
2022 

025566 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

946 
JOSE ALBEIRO GUILLEN 

GIRALDO 
1073681157 

730010000000
35790942 

23 de 
noviembre de 

2022 

T-003402-
2022 

025567 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

947 
OSCAR EDUARDO 
GARCIA AREIZA 

1110490490 
730010000000

35790991 

23 de 
noviembre de 

2022 

T-003403-
2022 

025568 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

948 
ALFONSO AUGUSTO 

ATACO  
5853163 

730010000000
35790992 

23 de 
noviembre de 

2022 

T-003404-
2022 

025569 
4 de octubre de 

2024 
 $       1.873.800  

949 
ALFONSO AUGUSTO 

ATACO  
5853163 

730010000000
35790993 

23 de 
noviembre de 

2022 

T-003405-
2022 

025570 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  
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950 
NICOLAS ANDRES  
BOLIVAR DEVIA  

1106633037 
730010000000

35790996 

23 de 
noviembre de 

2022 

T-003406-
2022 

025571 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

951 
OLIVER  CHICANGANA 

ESPINOSA  
1058787116 

730010000000
35790997 

23 de 
noviembre de 

2022 

T-003407-
2022 

025572 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

952 
DIEGO FERNANDO 

REYES USME 
1110502584 

730010000000
35791088 

23 de 
noviembre de 

2022 

T-003408-
2022 

025573 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

953 
WILTON  OVIEDO 

RAMIREZ 
93369760 

730010000000
35791089 

23 de 
noviembre de 

2022 

T-003409-
2022 

025574 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

954 
JUAN DIEGO ALZATE 

PATIÑO 
1005699113 

730010000000
35791163 

23 de 
noviembre de 

2022 

T-003410-
2022 

025575 
4 de octubre de 

2024 
 $       5.621.400  

955 PATRYCJA ANNA BUCH  898602 
730010000000

35791558 

23 de 
noviembre de 

2022 

T-003411-
2022 

025576 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

956 
JOSE EFREN GOMEZ 

BAHAMON  
93451837 

730010000000
35795052 

23 de 
noviembre de 

2022 

T-003412-
2022 

025577 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

957 
JESSICA ALEJANDRA 

RUBIO LOAIZA 
1110558122 

730010000000
35795229 

23 de 
noviembre de 

2022 

T-003413-
2022 

025578 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

958 
CLAUDIA MARCELA 

SUAREZ ROJAS 
55159193 

730010000000
35795230 

23 de 
noviembre de 

2022 

T-003414-
2022 

025579 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

959 
MIGUEL ANGEL  

CARVAJAL CASTRO  
1022990996 

730010000000
35795232 

23 de 
noviembre de 

2022 

T-003415-
2022 

025580 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

960 
OSCAR IVAN MURCIA 

BOCANEGRA 
1005714754 

730010000000
35795307 

23 de 
noviembre de 

2022 

T-003416-
2022 

025581 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

961 
WILLIAM EDUARDO  
MORALES GAÑAN 

1005754098 
730010000000

35795308 

23 de 
noviembre de 

2022 

T-003417-
2022 

025582 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

962 
EDWIN   JEANPIERRE 

GARCIA CASTRO  
1005840173 

730010000000
35795357 

23 de 
noviembre de 

2022 

T-003418-
2022 

025583 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

963 
EINSENOWER  

CARDENAS BONILLA 
1019130192 

730010000000
35795358 

23 de 
noviembre de 

2022 

T-003419-
2022 

025584 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

964 
RICARDO ANDRES  

MOTTA AMAYA  
1110530890 

730010000000
35795410 

23 de 
noviembre de 

2022 

T-003420-
2022 

025585 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

965 
CRISTIAN CAMILO 

FONSECA CUBILLOS 
1110544683 

730010000000
35795411 

23 de 
noviembre de 

2022 

T-003421-
2022 

025586 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

966 
JOSE JOAQUÍN  SÁNCHEZ 

SÁNCHEZ  
1108829520 

730010000000
35795413 

23 de 
noviembre de 

2022 

T-003422-
2022 

025587 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

967 
LAURA DANIELA 

BARRAGAN  
1110602389 

730010000000
35790712 

24 de 
noviembre de 

2022 

T-003423-
2022 

025588 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

968 
ADNER SNEIDER GALVIS 

ROMERO 
1005720199 

730010000000
35790713 

24 de 
noviembre de 

2022 

T-003424-
2022 

025589 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

969 
CAROLINA  GUZMAN 

MORENO 
65784575 

730010000000
35791092 

24 de 
noviembre de 

T-003425-
2022 

025590 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  
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970 
WILMER ANDRES 

GONZALEZ CHACON 
1110574833 

730010000000
35791439 

24 de 
noviembre de 

2022 

T-003426-
2022 

025591 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

971 
CARLOS EDUARDO 

ARBELAEZ ESPINOSA 
14395165 

730010000000
35791442 

24 de 
noviembre de 

2022 

T-003427-
2022 

025592 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

972 
NESTOR MAURICIO 
CORDOBA BRAVO 

2234978 
730010000000

35795312 

24 de 
noviembre de 

2022 

T-003428-
2022 

025593 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

973 
MIGUEL ANGEL 

GARRIDO CAICEDO 
93390151 

730010000000
35795316 

24 de 
noviembre de 

2022 

T-003429-
2022 

025594 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

974 
JOSE DE LA CRUZ 

ROMERO JIMENEZ 
11309491 

730010000000
35795373 

24 de 
noviembre de 

2022 

T-003430-
2022 

025595 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

975 
DERLY JANETH LOPEZ 

VARGAS 
1110527626 

730010000000
31959568 

25 de 
noviembre de 

2022 

T-003431-
2022 

025596 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

976 
LUIS EDUARDO 

AMEZQUITA VILLEGAS 
93235757 

730010000000
35788870 

25 de 
noviembre de 

2022 

T-003432-
2022 

025597 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

977 
LUIS EDUARDO 

AMEZQUITA VILLEGAS 
93235757 

730010000000
35788871 

25 de 
noviembre de 

2022 

T-003433-
2022 

025598 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

978 
JUAN CARLOS 

CARDENAS BARRETO 
93359561 

730010000000
35789982 

25 de 
noviembre de 

2022 

T-003434-
2022 

025599 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

979 
ANGELICA MARIA 

SANCHEZ GUZMAN 
1110529984 

730010000000
35790083 

25 de 
noviembre de 

2022 

T-003435-
2022 

025600 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

980 
CLAUDIA VIVIANA 
LONDOÑO PRADA 

65630351 
730010000000

35790178 

25 de 
noviembre de 

2022 

T-003436-
2022 

025601 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

981 
DANIELA  GUERRA 

CORPAS  
1003335810 

730010000000
35790998 

25 de 
noviembre de 

2022 

T-003437-
2022 

025602 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

982 
 STEFFANIA  MARTINEZ 

CARDOZO  
1214747694 

730010000000
35791000 

25 de 
noviembre de 

2022 

T-003438-
2022 

025603 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

983 
YEISON JAVIER 

HERNANDEZ AMAYA 
1110457422 

730010000000
35791264 

25 de 
noviembre de 

2022 

T-003439-
2022 

025604 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

984 
JOAO FARLAN 

CAMPUZANO ORTIZ 
80165256 

730010000000
35791457 

25 de 
noviembre de 

2022 

T-003440-
2022 

025605 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

985 
SERGIO ARMANDO 
MURILLO ORJUELA 

1110487809 
730010000000

35791705 

25 de 
noviembre de 

2022 

T-003441-
2022 

025606 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

986 
JHONNATAN  VANEGAS 

OIDOR 
1109297814 

730010000000
35791706 

25 de 
noviembre de 

2022 

T-003442-
2022 

025607 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

987 
JUAN CARLOS RENGIFO 

MANTILLA 
93378596 

730010000000
35795239 

25 de 
noviembre de 

2022 

T-003443-
2022 

025608 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

988 
JEISSON STIVEN 

ORJUELA MARTINEZ 
1110499124 

730010000000
35795245 

25 de 
noviembre de 

2022 

T-003444-
2022 

025609 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  
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989 
GABRIEL MAURICIO  

LUNA SALAS  
93394802 

730010000000
35795328 

25 de 
noviembre de 

2022 

T-003445-
2022 

025610 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

990 HEBER  LOAIZA OVIEDO  93150756 
730010000000

35795336 

25 de 
noviembre de 

2022 

T-003446-
2022 

025611 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

991 
JONATHAN  HERRERA 

RUBIO  
1085046029 

730010000000
35795393 

25 de 
noviembre de 

2022 

T-003447-
2022 

025612 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

992 
JOSE HERNANDO 
SANCHEZ  VARON  

14237232 
730010000000

35795394 

25 de 
noviembre de 

2022 

T-003448-
2022 

025613 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

993 
LEIDY YOHANA HERRERA 

MUÑOZ 
1110451176 

730010000000
35795430 

25 de 
noviembre de 

2022 

T-003449-
2022 

025614 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

994 
EISONHOWER  PINILLA 

GUALTEROS 
1007787728 

730010000000
35795453 

25 de 
noviembre de 

2022 

T-003450-
2022 

025615 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

995 
DAWIN  QUINTERO 

GIRALDO  
5820289 

730010000000
35795509 

25 de 
noviembre de 

2022 

T-003451-
2022 

025616 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

996 
LEYDI ALEJANDRA 

SABOGAL CAICEDO 
1105676180 

730010000000
35795556 

25 de 
noviembre de 

2022 

T-003452-
2022 

025617 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

997 
PAOLA  GALLO 

BAQUERO 
53152872 

730010000000
35795601 

25 de 
noviembre de 

2022 

T-003453-
2022 

025618 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

998 
ANDRES FABIAN 
ESCOBAR LARA 

1110467839 
730010000000

35795604 

25 de 
noviembre de 

2022 

T-003454-
2022 

025619 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

999 
JOHAN ALEXANDER 
CASTAÑO CAPERA 

1012389056 
999999990000

05081552 

25 de 
noviembre de 

2022 

T-003455-
2022 

025620 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1000 
DEIBY ALEXANDER 

OLAYA DIAZ 
1007166858 

730010000000
35789729 

26 de 
noviembre de 

2022 

T-003456-
2022 

025621 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1001 
JUAN MANUEL 

ANDRADE RIVERA 
1234640590 

730010000000
35790378 

26 de 
noviembre de 

2022 

T-003457-
2022 

025622 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1002 
CESAR MARIO POVEDA 

VEGA 
17658442 

730010000000
35791091 

26 de 
noviembre de 

2022 

T-003458-
2022 

025623 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1003 
JOHN JAIRO GUZMAN 

VILLARREAL 
93136055 

730010000000
35791384 

26 de 
noviembre de 

2022 

T-003459-
2022 

025624 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1004 
PABLO ENRIQUE CRUZ 

GARZON 
5827862 

730010000000
35795436 

26 de 
noviembre de 

2022 

T-003460-
2022 

025625 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1005 
DIEGO FERNANDO 

URUEÑA RODRIGUEZ 
14137047 

730010000000
35795444 

26 de 
noviembre de 

2022 

T-003461-
2022 

025626 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1006 
HAROLD  JULIAN 

REINOSO MARTINEZ  
1006122123 

730010000000
35795454 

26 de 
noviembre de 

2022 

T-003462-
2022 

025627 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1007 
BLANCA LILIA 

BERMUDEZ FERNANDEZ 
29279052 

730010000000
35795514 

26 de 
noviembre de 

2022 

T-003463-
2022 

025628 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1008 
EDWIN DAVID 

RONCANCIO MANIOS 
1110582481 

730010000000
35795515 

26 de 
noviembre de 

T-003464-
2022 

025629 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  
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1009 
HENRY  MURILLO 

VARGAS 
93201585 

730010000000
35795517 

26 de 
noviembre de 

2022 

T-003465-
2022 

025630 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1010 
DIEGO FERNANDO  
GONZALEZ CLAVIJO  

1110527733 
730010000000

35795519 

26 de 
noviembre de 

2022 

T-003466-
2022 

025631 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1011 
CARLOS ALBERTO ARIAS 

GONZALEZ 
1110508770 

730010000000
35795520 

26 de 
noviembre de 

2022 

T-003467-
2022 

025632 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1012 
CARLOS ALBERTO ARIAS 

GONZALEZ 
1110508770 

730010000000
35795521 

26 de 
noviembre de 

2022 

T-003468-
2022 

025633 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1013 
MIGUEL ANGEL MENDEZ 

JARAMILLO 
1110564769 

730010000000
35795522 

26 de 
noviembre de 

2022 

T-003469-
2022 

025634 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

1014 
JAIME ALEXANDER  
URUEÑA ALARCON  

1007811622 
730010000000

35795525 

26 de 
noviembre de 

2022 

T-003470-
2022 

025635 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1015 
MIGUEL MARTIN 

SANDOVAL GARCIA 
93238264 

730010000000
35795605 

26 de 
noviembre de 

2022 

T-003471-
2022 

025636 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1016 
MAYRA ALEJANDRA 
GONZALEZ ALVAREZ 

1110464528 
730010000000

35795606 

26 de 
noviembre de 

2022 

T-003472-
2022 

025637 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1017 
CARLOS ALBERTO  REYES 

CUELLAR  
7710062 

730010000000
35795608 

26 de 
noviembre de 

2022 

T-003473-
2022 

025638 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

1018 
RONALD STEPHEN  PEÑA 

ZAPATA  
14136097 

730010000000
35795614 

26 de 
noviembre de 

2022 

T-003474-
2022 

025639 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1019 
JULIO CESAR  NARANJO 

SANCHEZ  
16828918 

730010000000
35795618 

26 de 
noviembre de 

2022 

T-003475-
2022 

025640 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

1020 
ALFONSO  GARZON 

GOMEZ 
11332106 

999999990000
05082994 

26 de 
noviembre de 

2022 

T-003476-
2022 

025641 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1021 
DAVID SANTIAGO  
GUARIN CUERVO  

1110451150 
730010000000

35789730 

27 de 
noviembre de 

2022 

T-003477-
2022 

025642 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1022 
DAVID FELIPE ALVAREZ 

ALVAREZ 
1110517023 

730010000000
31958295 

28 de 
noviembre de 

2022 

T-003478-
2022 

025643 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

1023 JOSE FREDY MOTTA  93450091 
730010000000

31959287 

28 de 
noviembre de 

2022 

T-003479-
2022 

025644 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1024 
MAGALY ANDREA 
GALEANO AROS 

1110460592 
730010000000

31959289 

28 de 
noviembre de 

2022 

T-003480-
2022 

025645 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1025 
LUIS EDUARDO PEDRAZA 

OSORIO 
1110510370 

730010000000
31959350 

28 de 
noviembre de 

2022 

T-003481-
2022 

025646 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1026 
EDWIN FERNANDO 

REALPE VILLAMARIN 
14397846 

730010000000
31959439 

28 de 
noviembre de 

2022 

T-003482-
2022 

025647 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1027 
GLORIA INES 

RODRIGUEZ VARON 
65734404 

730010000000
35788876 

28 de 
noviembre de 

2022 

T-003483-
2022 

025648 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  
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1028 
BLADIMIR  PEÑA 

GALBAN 
19680305 

730010000000
35788877 

28 de 
noviembre de 

2022 

T-003484-
2022 

025649 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1029 
JUAN DIEGO  LOZANO 

SANDOVAL  
1007650418 

730010000000
35789731 

28 de 
noviembre de 

2022 

T-003485-
2022 

025650 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1030 
YONHSON POWER 

ANDRADE ORDOÑEZ 
1110492509 

730010000000
35789733 

28 de 
noviembre de 

2022 

T-003486-
2022 

025651 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1031 
JHON JAIRO CASTAÑEDA  

RODRIGUEZ 
93400711 

730010000000
35789735 

28 de 
noviembre de 

2022 

T-003487-
2022 

025652 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1032 
ANGIE CATALINA  

OSPINA SANDOVAL  
1110550452 

730010000000
35789736 

28 de 
noviembre de 

2022 

T-003488-
2022 

025653 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1033 
JUAN CAMILO RUIZ 

HERNANDEZ 
1110581562 

730010000000
35789739 

28 de 
noviembre de 

2022 

T-003489-
2022 

025654 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1034 
JUAN SEBASTIAN TORO 

GOMEZ 
1110481404 

730010000000
35789741 

28 de 
noviembre de 

2022 

T-003490-
2022 

025655 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1035 
DAVID FERNANDO 

PUENTES QUIÑONES 
1110572373 

730010000000
35791564 

28 de 
noviembre de 

2022 

T-003491-
2022 

025656 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1036 
JORGE LUIS  LIEVANO 

RANGEL  
1026569631 

730010000000
35795529 

28 de 
noviembre de 

2022 

T-003492-
2022 

025657 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1037 
BRIGHYTTE EULALIA  

TAFUR LOPEZ  
1110502677 

730010000000
35795531 

28 de 
noviembre de 

2022 

T-003493-
2022 

025658 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1038 
CRISTHIAN EDUARDO 

RODRIGUEZ MESA 
1110494551 

730010000000
35795623 

28 de 
noviembre de 

2022 

T-003494-
2022 

025659 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1039 
LEIDY MILENA  SANCHEZ 

VILLARREAL  
65632796 

730010000000
35795624 

28 de 
noviembre de 

2022 

T-003495-
2022 

025660 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1040 
LUIS FERNANDO 

LOZANO MOLINA 
1005771591 

730010000000
35795627 

28 de 
noviembre de 

2022 

T-003496-
2022 

025661 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1041 
RUBEN DARIO PIMENTEL 

ZAPATA 
1121828073 

730010000000
35795657 

28 de 
noviembre de 

2022 

T-003497-
2022 

025662 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1042 
GUILLERMO ANDRES  
CHAVES GONZALEZ  

1121956474 
730010000000

35795669 

28 de 
noviembre de 

2022 

T-003498-
2022 

025663 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1043 
DIEGO FERNANDO  

ENCISO RINCON  
14135153 

730010000000
35788942 

29 de 
noviembre de 

2022 

T-003499-
2022 

025664 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1044 
ULBIER ALBERTO 

TAPASCO  
5997096 

730010000000
35789744 

29 de 
noviembre de 

2022 

T-003500-
2022 

025665 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1045 
MARY LUZ ORJUELA 

LOPEZ 
38360089 

730010000000
35791095 

29 de 
noviembre de 

2022 

T-003501-
2022 

025666 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1046 
ELIANA ALEJANDRA  
VARON CARRETERO  

1110573244 
730010000000

35795343 

29 de 
noviembre de 

2022 

T-003502-
2022 

025667 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1047 
JAMER LEONARDO 
TURRIAGO RIVERA 

14396135 
730010000000

35795347 
29 de 

noviembre de 
T-003503-

2022 
025668 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  
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2022 

1048 
JOSE HELVER  CAVEZAS 

LEAL  
1106398123 

730010000000
35795399 

29 de 
noviembre de 

2022 

T-003504-
2022 

025669 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1049 
JOSE HELVER  CAVEZAS 

LEAL  
1106398123 

730010000000
35795400 

29 de 
noviembre de 

2022 

T-003505-
2022 

025670 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1050 
JULIAN DAVID  TELLEZ 

VELANDIA  
1030680612 

730010000000
35795550 

29 de 
noviembre de 

2022 

T-003506-
2022 

025671 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1051 
THANIA KARINA  

SANCHEZ RIVEROS  
1110595293 

730010000000
35795559 

29 de 
noviembre de 

2022 

T-003507-
2022 

025672 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1052 
CARLOS  GONZALEZ 

MOLINA  
18395313 

730010000000
35795560 

29 de 
noviembre de 

2022 

T-003508-
2022 

025673 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1053 
EDNA MIREYA  AGUIRRE 

CEDEÑO  
1110459713 

730010000000
35795567 

29 de 
noviembre de 

2022 

T-003509-
2022 

025674 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1054 
CARLOS ANDRÉS  

ESPINOSA VÁSQUEZ  
1110560365 

730010000000
35795570 

29 de 
noviembre de 

2022 

T-003510-
2022 

025675 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1055 EDILBERTO  MORENO  16548052 
730010000000

35795643 

29 de 
noviembre de 

2022 

T-003511-
2022 

025676 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1056 
GUILLERMO ANDRES  
ARBOLEDA GARZON  

1005700908 
730010000000

35795645 

29 de 
noviembre de 

2022 

T-003512-
2022 

025677 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1057 
RONNY FABIAN 
MENESES SILVA 

93181318 
730010000000

35795646 

29 de 
noviembre de 

2022 

T-003513-
2022 

025678 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1058 
RAFAEL RICARDO  
RINCON QUITORA  

13993296 
730010000000

35795650 

29 de 
noviembre de 

2022 

T-003514-
2022 

025679 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1059 
LUIS  GABRIEL LAGUNA 

PEREZ  
88244819 

730010000000
35795680 

29 de 
noviembre de 

2022 

T-003515-
2022 

025680 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1060 
MANUEL TIBERIO 

CABEZAS MOSQUERA 
14228019 

730010000000
35795682 

29 de 
noviembre de 

2022 

T-003516-
2022 

025681 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1061 
JOSE ALEXANDER 

JACOME CASTELLANOS 
93381978 

730010000000
35795685 

29 de 
noviembre de 

2022 

T-003517-
2022 

025682 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1062 
JESUS DAVID  GODOY 

BURBANO  
1110531426 

730010000000
35795687 

29 de 
noviembre de 

2022 

T-003518-
2022 

025683 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1063 
RAFAEL EDUARDO  
URREA BONILLA  

1105460965 
730010000000

35795704 

29 de 
noviembre de 

2022 

T-003519-
2022 

025684 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1064 
YEFERSON  GARCES 

PRIETO 
1006119571 

730010000000
35795705 

29 de 
noviembre de 

2022 

T-003520-
2022 

025685 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1065 
DORIS  ALVAREZ 

LOZANO 
65770575 

730010000000
35795751 

29 de 
noviembre de 

2022 

T-003521-
2022 

025686 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1066 
CARLOS ALFREDO  YARA 

RUGELES  
1234638275 

730010000000
35795756 

29 de 
noviembre de 

2022 

T-003522-
2022 

025687 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  
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1067 
INGRID LORENA 

MONTEALEGRE REINA 
1110476442 

730010000000
35795758 

29 de 
noviembre de 

2022 

T-003523-
2022 

025688 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1068 
ANDRES STEVEN TREJO 

PARRADO 
1033719731 

730010000000
35795761 

29 de 
noviembre de 

2022 

T-003524-
2022 

025689 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1069 
DANNY  GERENA 

ACEVEDO  
1109381297 

730010000000
35795764 

29 de 
noviembre de 

2022 

T-003525-
2022 

025690 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1070 
JULIAN ANDRES PELAEZ 

GUZMAN 
1110582141 

730010000000
35795765 

29 de 
noviembre de 

2022 

T-003526-
2022 

025691 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1071 
JOSE HELVER  CAVEZAS 

LEAL  
1106398123 

730010000000
35795862 

29 de 
noviembre de 

2022 

T-003527-
2022 

025692 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1072 
JOSE HELVER  CAVEZAS 

LEAL  
1106398123 

730010000000
35795863 

29 de 
noviembre de 

2022 

T-003528-
2022 

025693 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1073 
OSCAR DAVID  SANCHEZ 

BERNAL  
1070616612 

730010000000
35795864 

29 de 
noviembre de 

2022 

T-003529-
2022 

025694 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1074 
ANA MARIA  PACHON 

RODRIGUEZ  
1005717556 

730010000000
35795870 

29 de 
noviembre de 

2022 

T-003530-
2022 

025695 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1075 
JOSE SANTOS BORJA 

RAMIREZ 
6357656 

999999990000
05082376 

29 de 
noviembre de 

2022 

T-003531-
2022 

025696 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

1076 
CRISTIAN BERNARDO 
RODRIGUEZ GOMEZ 

1024535335 
999999990000

05082453 

29 de 
noviembre de 

2022 

T-003532-
2022 

025697 
4 de octubre de 

2024 
 $          249.840  

1077 
JUAN CARLOS DIAZ 

VARGAS 
5829612 

730010000000
35788943 

30 de 
noviembre de 

2022 

T-003533-
2022 

025698 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1078 INGRID  OVALLE CHARRY 65716838 
730010000000

35788944 

30 de 
noviembre de 

2022 

T-003534-
2022 

025699 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1079 
DUVAN GILBERTO  

MORENO SILVA  
1110579266 

730010000000
35789987 

30 de 
noviembre de 

2022 

T-003535-
2022 

025700 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1080 
JOHN BRAIAN HUERTAS 

GARCIA 
1110447825 

730010000000
35789989 

30 de 
noviembre de 

2022 

T-003536-
2022 

025701 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1081 
MICHAEL JAVIER 

GALINDO MATEUS 
1005776955 

730010000000
35791096 

30 de 
noviembre de 

2022 

T-003537-
2022 

025702 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1082 
HECTOR HORACIO 

ROSERO RODRIGUEZ 
6013959 

730010000000
35791266 

30 de 
noviembre de 

2022 

T-003538-
2022 

025703 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1083 EDER  CUMACO PRIETO 96333153 
730010000000

35791461 

30 de 
noviembre de 

2022 

T-003539-
2022 

025704 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1084 EDGAR  CORTES ARIAS 93124687 
730010000000

35791711 

30 de 
noviembre de 

2022 

T-003540-
2022 

025705 
4 de octubre de 

2024 
 $          312.300  

1085 
DARLEY  GARCIA 

LINARES  
93452955 

730010000000
35795573 

30 de 
noviembre de 

2022 

T-003541-
2022 

025706 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1086 
JUAN CAMILO  ACOSTA 

GODOY  
1110531251 

730010000000
35795575 

30 de 
noviembre de 

T-003542-
2022 

025707 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  
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2022 

1087 
JESUS MARIA  GUZMAN 

HERNANDEZ  
1110469234 

730010000000
35795580 

30 de 
noviembre de 

2022 

T-003543-
2022 

025708 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1088 
DANIEL ALEJANDRO 

LEAL NUÑEZ 
14399089 

730010000000
35795582 

30 de 
noviembre de 

2022 

T-003544-
2022 

025709 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1089 
WILBER ALFONSO 

CONTRERAS OCAMPO 
1110456277 

730010000000
35795585 

30 de 
noviembre de 

2022 

T-003545-
2022 

025710 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

1090 
TITO ALEXANDER 

MUÑOZ TIQUE 
5832299 

730010000000
35795709 

30 de 
noviembre de 

2022 

T-003546-
2022 

025711 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

1091 
DUVAN FELIPE TELLEZ 

TELLEZ 
1234641055 

730010000000
35795722 

30 de 
noviembre de 

2022 

T-003547-
2022 

025712 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1092 
AMPARO  GARCIA 

MARTINEZ  
65734767 

730010000000
35795770 

30 de 
noviembre de 

2022 

T-003548-
2022 

025713 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1093 
NICOLAS FELIPE TELLEZ 

TRUJILLO 
1110599478 

730010000000
35795824 

30 de 
noviembre de 

2022 

T-003549-
2022 

025714 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1094 
ABDONIAS  CARRILLO 

RAMIREZ 
93084919 

730010000000
35795825 

30 de 
noviembre de 

2022 

T-003550-
2022 

025715 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1095 
SANTIAGO  CASTILLO 

ALDANA 
1005814421 

730010000000
35795826 

30 de 
noviembre de 

2022 

T-003551-
2022 

025716 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1096 
DARWIN ANDREY 

AGUILERA MONTOYA 
1110481284 

730010000000
35795832 

30 de 
noviembre de 

2022 

T-003552-
2022 

025717 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1097 
DIANA MARCELA  

LANCHEROS HERRERA  
1005813518 

730010000000
35795872 

30 de 
noviembre de 

2022 

T-003553-
2022 

025718 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1098 
HILDEFONSO  CASILIMAS 

PEREZ 
5829676 

730010000000
35795873 

30 de 
noviembre de 

2022 

T-003554-
2022 

025719 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1099 
JERSON AUGUSTO 
ZAPATA MUÑOZ 

9923511 
730010000000

35795875 

30 de 
noviembre de 

2022 

T-003555-
2022 

025720 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1100 
JUAN  JOSE MILLAN 

MENDIETA  
1110566025 

730010000000
35795904 

30 de 
noviembre de 

2022 

T-003556-
2022 

025721 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1101 
DAVID SANTIAGO  
RIVERA CASTAÑO  

1006123825 
730010000000

35795905 

30 de 
noviembre de 

2022 

T-003557-
2022 

025722 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1102 DAVID  LEAL CRIOLLO 93401805 
730010000000

35795906 

30 de 
noviembre de 

2022 

T-003558-
2022 

025723 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1103 
ALBEIRO  BARRERA 

MUÑOZ 
93370858 

730010000000
35795907 

30 de 
noviembre de 

2022 

T-003559-
2022 

025724 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1104 
MIGUEL ANTONIO 

RINCON CRUZ 
79779623 

730010000000
31958294 

1 de diciembre 
de 2022 

T-003560-
2022 

026545 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1105 
ALEJANDRO  ACEVEDO 

LIS 
1109842733 

730010000000
35791389 

1 de diciembre 
de 2022 

T-003561-
2022 

026546 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1106 
JUAN CAMILO CANTOR 

PADILLA 
1007288408 

730010000000
35791715 

1 de diciembre 
de 2022 

T-003562-
2022 

026547 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  
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1107 
ANGIE CAROLINA SIERRA 

VILLALBA 
1110579514 

730010000000
35791757 

1 de diciembre 
de 2022 

T-003563-
2022 

026548 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1108 
DIEGO FERNANDO 

ACOSTA RODRIGUEZ 
1110457383 

730010000000
35795591 

1 de diciembre 
de 2022 

T-003564-
2022 

026549 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1109 
WILSON  CESPEDES 

GALVIS  
1110585030 

730010000000
35795592 

1 de diciembre 
de 2022 

T-003565-
2022 

026550 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1110 
ROOSWELT STEVE  

CALDERON CARDOZO  
1110529754 

730010000000
35795595 

1 de diciembre 
de 2022 

T-003566-
2022 

026551 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1111 
JUAN AMBROSIO 

SEGURA CUBILLOS 
7509697 

730010000000
35795597 

1 de diciembre 
de 2022 

T-003567-
2022 

026552 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1112 
BEATRIZ  SUSUNAGA 

GONZALEZ  
28968078 

730010000000
35795599 

1 de diciembre 
de 2022 

T-003568-
2022 

026553 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1113 
DAGOBERTO  

RODRIGUEZ PARDO  
80727952 

730010000000
35795739 

1 de diciembre 
de 2022 

T-003569-
2022 

026554 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1114 
PARADA GARCIA  
CARLOS ANDRES  

7172049 
730010000000

35795740 
1 de diciembre 

de 2022 
T-003570-

2022 
026555 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

1115 
JHON ALEXANDER  
TAMAYO CORREA  

1088300801 
730010000000

35795779 
1 de diciembre 

de 2022 
T-003571-

2022 
026556 

4 de octubre de 
2024 

 $          936.900  

1116 
ALVARO ANDRES 

RAMIREZ RAMIREZ 
1110531761 

730010000000
35795786 

1 de diciembre 
de 2022 

T-003572-
2022 

026557 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1117 
WILMAR FABIAN  

CONDE MONTOYA  
1234640680 

730010000000
35795789 

1 de diciembre 
de 2022 

T-003573-
2022 

026558 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1118 
ANDRES FELIPE  

RODRIGUEZ MONTES  
1006125052 

730010000000
35795837 

1 de diciembre 
de 2022 

T-003574-
2022 

026559 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1119 
RAUL ALBERTO  

MONROY ANGULO  
1030612806 

730010000000
35795844 

1 de diciembre 
de 2022 

T-003575-
2022 

026560 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1120 
EDWIN FERNANDO 
AVILA MONTAÑA 

1110460378 
730010000000

35795845 
1 de diciembre 

de 2022 
T-003576-

2022 
026561 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

1121 
ANA MILENA  MAHECHA 

RUIZ  
1022946273 

730010000000
35795846 

1 de diciembre 
de 2022 

T-003577-
2022 

026562 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1122 EMILSE  CORTES RIAO 65784735 
730010000000

35795890 
1 de diciembre 

de 2022 
T-003578-

2022 
026563 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

1123 
JHON JAIRO  LUNA 

PEREZ  
1069924723 

730010000000
35795916 

1 de diciembre 
de 2022 

T-003579-
2022 

026564 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1124 URIEL  OSTOS ZARATE 11339379 
730010000000

35795918 
1 de diciembre 

de 2022 
T-003580-

2022 
026565 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

1125 
EDDY ANDERSON 

GUTIERREZ 
BETANCOURT 

1110548873 
999999990000

05082377 
1 de diciembre 

de 2022 
T-003581-

2022 
026566 

4 de octubre de 
2024 

 $          156.150  

1126 
KEVIN JOHAN  CARVAJAL 

ARBOLEDA  
1031800503 

730010000000
35788529 

2 de diciembre 
de 2022 

T-003582-
2022 

026567 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1127 
ANDRES FELIPE  GALLO 

ARGUELLO  
1110553654 

730010000000
35788533 

2 de diciembre 
de 2022 

T-003583-
2022 

026568 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1128 
HECTOR ANDRES 
TRUJILLO ACOSTA 

1110546918 
730010000000

35788535 
2 de diciembre 

de 2022 
T-003584-

2022 
026569 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

1129 
MARIA TULIA CAPERA 

RIVAS 
39751809 

730010000000
35788536 

2 de diciembre 
de 2022 

T-003585-
2022 

026570 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1130 
JOSE FREY CANTOR 

CANTOR 
93337193 

730010000000
35788571 

2 de diciembre 
de 2022 

T-003586-
2022 

026571 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1131 
OSCAR JAVIER CASTRO 

BONILLA 
14397799 

730010000000
35788586 

2 de diciembre 
de 2022 

T-003587-
2022 

026572 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1132 
ANGELLY ALEXANDRA  

MENESES OVIEDO  
99031816137 

730010000000
35788595 

2 de diciembre 
de 2022 

T-003588-
2022 

026573 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1133 
KRISTIAN GIOVANNY  

VERU ORTIZ  
1110598838 

730010000000
35789943 

2 de diciembre 
de 2022 

T-003589-
2022 

026574 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1134 
DIEGO FERNANDO 
DUQUE VALENCIA 

1110484990 
730010000000

35789990 
2 de diciembre 

de 2022 
T-003590-

2022 
026575 

4 de octubre de 
2024 

 $          936.900  

1135 ISAIAS  CASTIBLANCO 7719466 730010000000 2 de diciembre T-003591- 026576 4 de octubre de  $          468.450  
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SANTANA  35789992 de 2022 2022 2024 

1136 
LUIS EDUARDO SALINAS 

SANCHEZ 
11226919 

730010000000
35791100 

2 de diciembre 
de 2022 

T-003592-
2022 

026577 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1137 
EDGAR CAMILO 

RODRIGUEZ SANCHEZ 
1110545779 

730010000000
35795742 

2 de diciembre 
de 2022 

T-003593-
2022 

026578 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1138 
YENNY MAGALY CRUZ 

AMARILES 
28979086 

730010000000
35795794 

2 de diciembre 
de 2022 

T-003594-
2022 

026579 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1139 
ANDERSSON STEVEN  

GARZON HERRERA  
1234645142 

730010000000
35795925 

2 de diciembre 
de 2022 

T-003595-
2022 

026580 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1140 
MILDRET XIOMARA  

RODRIGUEZ SALGADO  
1110570440 

730010000000
35795936 

2 de diciembre 
de 2022 

T-003596-
2022 

026581 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1141 
ZULLY YAZMIN GALLEGO 

TRUJILLO 
52501234 

730010000000
35795937 

2 de diciembre 
de 2022 

T-003597-
2022 

026582 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1142 
MILLER ALEJANDRO  
PEREIRA MENESES  

1110574321 
730010000000

35796006 
2 de diciembre 

de 2022 
T-003598-

2022 
026583 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

1143 
ROLANDO  PALACIOS 

RODRIGUEZ 
1234642885 

730010000000
35796009 

2 de diciembre 
de 2022 

T-003599-
2022 

026584 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1144 
ROLANDO  PALACIOS 

RODRIGUEZ 
1234642885 

730010000000
35796010 

2 de diciembre 
de 2022 

T-003600-
2022 

026585 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1145 
ROLANDO  PALACIOS 

RODRIGUEZ 
1234642885 

730010000000
35796011 

2 de diciembre 
de 2022 

T-003601-
2022 

026586 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1146 
ROLANDO  PALACIOS 

RODRIGUEZ 
1234642885 

730010000000
35796012 

2 de diciembre 
de 2022 

T-003602-
2022 

026587 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1147 
ROLANDO  PALACIOS 

RODRIGUEZ 
1234642885 

730010000000
35796013 

2 de diciembre 
de 2022 

T-003603-
2022 

026588 
4 de octubre de 

2024 
 $          249.840  

1148 
YIRETH ANDREA  AMAYA 

AGUIAR  
1005833107 

730010000000
35796015 

2 de diciembre 
de 2022 

T-003604-
2022 

026589 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1149 
YORLAN CAMILO  
CASTRO GOMEZ 

1110540343 
730010000000

35796018 
2 de diciembre 

de 2022 
T-003605-

2022 
026590 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

1150 
JULIO CESAR 

MALDONADO MONROY 
79964330 

999999990000
05084464 

2 de diciembre 
de 2022 

T-003606-
2022 

026591 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1151 
HENRY EUFRASHIO 

MALAMBO CARDENAS 
5827156 

999999990000
05084465 

2 de diciembre 
de 2022 

T-003607-
2022 

026592 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1152 
BRAYAN STIVEN 

MENDOZA SERRANO 
1111043467 

730010000000
31959296 

3 de diciembre 
de 2022 

T-003608-
2022 

026593 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1153 
JUVENAL  BONILLA 

CALDERON  
9770351 

730010000000
35789017 

3 de diciembre 
de 2022 

T-003609-
2022 

026594 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1154 
ROOSVELT SANTIAGO 

MEJIA QUINTERO 
1110570546 

730010000000
35789018 

3 de diciembre 
de 2022 

T-003610-
2022 

026595 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1155 
CRISTIAN CAMILO  
RENGIFO GARCIA  

1005911147 
730010000000

35789433 
3 de diciembre 

de 2022 
T-003611-

2022 
026596 

4 de octubre de 
2024 

 $          936.900  

1156 
CRISTIAN CAMILO  
RENGIFO GARCIA  

1005911147 
730010000000

35789434 
3 de diciembre 

de 2022 
T-003612-

2022 
026597 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

1157 
JORGE ELIECER  HORTA 

CHARRY  
83168325 

730010000000
35789497 

3 de diciembre 
de 2022 

T-003613-
2022 

026598 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1158 
HECTOR FERLEY 

MARULANDA MORALES 
18400869 

730010000000
35790380 

3 de diciembre 
de 2022 

T-003614-
2022 

026599 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1159 
HECTOR FERLEY 

MARULANDA MORALES 
18400869 

730010000000
35790381 

3 de diciembre 
de 2022 

T-003615-
2022 

026600 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1160 
HECTOR FERLEY 

MARULANDA MORALES 
18400869 

730010000000
35790382 

3 de diciembre 
de 2022 

T-003616-
2022 

026601 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1161 
HECTOR FERLEY 

MARULANDA MORALES 
18400869 

730010000000
35790383 

3 de diciembre 
de 2022 

T-003617-
2022 

026602 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1162 
JENNIFFER ALEJANDR  
BERGAÑO SANTANA  

1015447980 
730010000000

35790889 
3 de diciembre 

de 2022 
T-003618-

2022 
026603 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

1163 
NELSON  RAMIREZ 

ARANGO 
5823040 

730010000000
35790893 

3 de diciembre 
de 2022 

T-003619-
2022 

026604 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1164 GUSTAVO ADOLFO 1110594545 730010000000 3 de diciembre T-003620- 026605 4 de octubre de  $          468.450  
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BONILLA DOCTOR 35791721 de 2022 2022 2024 

1165 
JULIAN DAVID URUEÑA 

HORMAZA 
1005840044 

730010000000
35795055 

3 de diciembre 
de 2022 

T-003621-
2022 

026606 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1166 
JULIAN DAVID URUEÑA 

HORMAZA 
1005840044 

730010000000
35795056 

3 de diciembre 
de 2022 

T-003622-
2022 

026607 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1167 
ORLANDO  

VALDERRAMA PRECIADO 
93366283 

730010000000
35795058 

3 de diciembre 
de 2022 

T-003623-
2022 

026608 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1168 
ARMANDO  GUTIERREZ 

BLANCO  
4782876 

730010000000
35795060 

3 de diciembre 
de 2022 

T-003624-
2022 

026609 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1169 
WILLINGTON  IMBOL 

URREA 
93392939 

730010000000
35795849 

3 de diciembre 
de 2022 

T-003625-
2022 

026610 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1170 
CARLOS ANDRES ARIAS 

VIDAL 
1110450819 

730010000000
35795944 

3 de diciembre 
de 2022 

T-003626-
2022 

026611 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1171 
MARIA KAMILA PAEZ 

VILLAREAL  
1110575295 

730010000000
35796024 

3 de diciembre 
de 2022 

T-003627-
2022 

026612 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1172 CONSUELO  AGUDELO  65764667 
730010000000

35796025 
3 de diciembre 

de 2022 
T-003628-

2022 
026613 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

1173 
CLARA PATRICIA  IBAÑEZ 

BUITRAGO  
60263916 

730010000000
35796028 

3 de diciembre 
de 2022 

T-003629-
2022 

026614 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1174 
JOSE RENE CIFUENTES 

PLAZAS 
79543887 

999999990000
05081554 

3 de diciembre 
de 2022 

T-003630-
2022 

026615 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1175 
ROOSVELT SANTIAGO 

MEJIA QUINTERO 
1110570546 

999999990000
05082378 

3 de diciembre 
de 2022 

T-003631-
2022 

026616 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1176 
ANDRES FELIPE TORRES 

DIAZ 
1005752250 

999999990000
05082380 

3 de diciembre 
de 2022 

T-003632-
2022 

026617 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1177 
DUBIER ALEXANDRO 

MOSQUERA ENRIQUEZ 
1058789811 

999999990000
05260896 

3 de diciembre 
de 2022 

T-003633-
2022 

026618 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1178 
JUAN PABLO BERNAL 

SOGAMOSO 
1005720067 

730010000000
35795061 

4 de diciembre 
de 2022 

T-003634-
2022 

026619 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1179 
SEBASTIAN  RAMIREZ 

MOLINA  
1109380134 

730010000000
35795946 

4 de diciembre 
de 2022 

T-003635-
2022 

026620 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1180 
LUIS GUILLERMO 

HURTADO LONDOÑO 
1144147964 

999999990000
05082995 

4 de diciembre 
de 2022 

T-003636-
2022 

026621 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1181 
CARLOS ARTURO RUEDA 

RIVERA 
93394981 

730010000000
35788882 

5 de diciembre 
de 2022 

T-003637-
2022 

026622 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1182 
JOHAN ESTEBAN  

MORALES RODRIGUEZ 
1005690854 

730010000000
35788884 

5 de diciembre 
de 2022 

T-003638-
2022 

026623 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1183 
JOHAN STEVEN VEGA 

SARRIAS 
1086363739 

730010000000
35788886 

5 de diciembre 
de 2022 

T-003639-
2022 

026624 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1184 
JULIAN RICARDO  

JARAMILLO ESCOBAR  
1110543382 

730010000000
35789038 

5 de diciembre 
de 2022 

T-003640-
2022 

026625 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1185 
WUYLMER ALIRIO 

SUSUNAGA GARCIA 
1234641678 

730010000000
35789500 

5 de diciembre 
de 2022 

T-003641-
2022 

026626 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1186 
MANUEL ANDRES  

BLANQUICET QUINTERO  
1109301076 

730010000000
35789945 

5 de diciembre 
de 2022 

T-003642-
2022 

026627 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1187 
ROSEMBERG  PRADA 

HERRERA 
79826482 

730010000000
35790179 

5 de diciembre 
de 2022 

T-003643-
2022 

026628 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1188 
BENANCIO  CASTILLO 

AYA 
93395391 

730010000000
35791463 

5 de diciembre 
de 2022 

T-003644-
2022 

026629 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1189 MAURO JESÚS  RAMÍREZ  5514191 
730010000000

35795854 
5 de diciembre 

de 2022 
T-003645-

2022 
026630 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

1190 
NICOLAS DAVID  RIVERA 

MELLADO  
1006126855 

730010000000
35795855 

5 de diciembre 
de 2022 

T-003646-
2022 

026631 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1191 
GUILLERMO  GUZMAN 

CASTILLO  
93116147 

730010000000
35795947 

5 de diciembre 
de 2022 

T-003647-
2022 

026632 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1192 
DIEGO FELIPE  SUAREZ 

GIRALDO  
1003375899 

730010000000
35795959 

5 de diciembre 
de 2022 

T-003648-
2022 

026633 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1193 LUIS CARLOS  CHAVEZ 93401406 730010000000 5 de diciembre T-003649- 026634 4 de octubre de  $          468.450  
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GUALTERO  35795977 de 2022 2022 2024 

1194 
EDSON ADOLFO 

PEÑARANDA RINCON 
91489339 

999999990000
05082381 

5 de diciembre 
de 2022 

T-003650-
2022 

026635 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1195 
LUIS CARLOS LOZANO 

BELTRAN 
1110544898 

999999990000
05084466 

5 de diciembre 
de 2022 

T-003651-
2022 

026636 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1196 
JUAN CARLOS 

CARDENAS CAMACHO 
1057609087 

999999990000
05084467 

5 de diciembre 
de 2022 

T-003652-
2022 

026637 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1197 
ORLANDO  PULGARIN 

BERGAÑO 
18494440 

999999990000
05084468 

5 de diciembre 
de 2022 

T-003653-
2022 

026638 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1198 
EDUIN FABIAN PADILLA 

SANCHEZ 
1110538698 

730010000000
31958887 

6 de diciembre 
de 2022 

T-003654-
2022 

026639 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1199 
ANGEE VALERIA 

CASTAÑEDA FERNANDEZ 
1110592029 

730010000000
31959300 

6 de diciembre 
de 2022 

T-003655-
2022 

026640 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

1200 
SANDRA XIMENA 

TORRES  
65633226 

730010000000
35788183 

6 de diciembre 
de 2022 

T-003656-
2022 

026641 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1201 
JUANITA ANDREA  
ROMERO VIATELA  

1110598869 
730010000000

35788579 
6 de diciembre 

de 2022 
T-003657-

2022 
026642 

4 de octubre de 
2024 

 $          156.150  

1202 
DIEGO MAURICIO 

RODRIGUEZ CAMPOS 
2716036 

730010000000
35788581 

6 de diciembre 
de 2022 

T-003658-
2022 

026643 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1203 
ALEXANDER  BRAVO 

VARON 
93412258 

730010000000
35788582 

6 de diciembre 
de 2022 

T-003659-
2022 

026644 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1204 
LUIS ALBERTO TABARES 

ACOSTA 
14137302 

730010000000
35788598 

6 de diciembre 
de 2022 

T-003660-
2022 

026645 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1205 
MICHAEL STEVEN 
GUZMAN BALLEN 

1110593145 
730010000000

35788893 
6 de diciembre 

de 2022 
T-003661-

2022 
026646 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

1206 
JUAN JOSE  CONDE 

ROMERO  
1104937232 

730010000000
35788897 

6 de diciembre 
de 2022 

T-003662-
2022 

026647 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1207 
JUAN PABLO  FORERO 

TAFUR  
5829881 

730010000000
35789041 

6 de diciembre 
de 2022 

T-003663-
2022 

026648 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1208 
JUAN PABLO  FORERO 

TAFUR  
5829881 

730010000000
35789042 

6 de diciembre 
de 2022 

T-003664-
2022 

026649 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1209 
JUAN PABLO  FORERO 

TAFUR  
5829881 

730010000000
35789043 

6 de diciembre 
de 2022 

T-003665-
2022 

026650 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1210 
JOHN ANYER MOLANO 

CARDOZO 
1110488135 

730010000000
35789046 

6 de diciembre 
de 2022 

T-003666-
2022 

026651 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1211 
LUZ ANGELA ALARCON 

ZAPATA 
28955750 

730010000000
35789047 

6 de diciembre 
de 2022 

T-003667-
2022 

026652 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1212 
DANIELA  SANTA 

LAMPREA  
1007687975 

730010000000
35789048 

6 de diciembre 
de 2022 

T-003668-
2022 

026653 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1213 
SERGIO ESTEBAN  

ACEVEDO GUZMAN  
1005814401 

730010000000
35789050 

6 de diciembre 
de 2022 

T-003669-
2022 

026654 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1214 
SANDRA JULIETH 

NAVARRO VARON 
1104694215 

730010000000
35790726 

6 de diciembre 
de 2022 

T-003670-
2022 

026655 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1215 
FERNANDO  CIFUENTES 

PEREZ 
93376355 

730010000000
35791465 

6 de diciembre 
de 2022 

T-003671-
2022 

026656 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1216 
JUAN DANIEL CARVAJAL 

LONDOÑO 
1000460128 

730010000000
35791734 

6 de diciembre 
de 2022 

T-003672-
2022 

026657 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1217 HARBEY  CABRA CORTES 5828753 
730010000000

35795980 
6 de diciembre 

de 2022 
T-003673-

2022 
026658 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

1218 
SERGIO DANIEL 

SERRANO GARCIA 
1110560379 

730010000000
35795982 

6 de diciembre 
de 2022 

T-003674-
2022 

026659 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1219 JOSE  ARIAS ARIAS  7692628 
730010000000

35795983 
6 de diciembre 

de 2022 
T-003675-

2022 
026660 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

1220 
CRISTIAN  SUAREZ 

OCAMPO  
1108206105 

730010000000
35795987 

6 de diciembre 
de 2022 

T-003676-
2022 

026661 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1221 
JUAN SEBASTIAN VARON 

CORTES 
1234638550 

730010000000
35795988 

6 de diciembre 
de 2022 

T-003677-
2022 

026662 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1222 JORGE ALEXANDER 93373745 730010000000 6 de diciembre T-003678- 026663 4 de octubre de  $          468.450  
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GRUPO DE COBRO COACTIVO   

 
 
 
 

POSADA RODRIGUEZ 35795990 de 2022 2022 2024 

1223 
MILTON ARIEL BELTRAN 

SANTOS 
1074158908 

999999990000
05084469 

6 de diciembre 
de 2022 

T-003679-
2022 

026664 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1224 
WILLIAM FERNANDO 

SANCHEZ OLIVERA 
1110470297 

730010000000
31959445 

7 de diciembre 
de 2022 

T-003680-
2022 

026665 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1225 
VALENTINA  RODRIGUEZ 

ORJUELA 
1234640319 

730010000000
35786745 

7 de diciembre 
de 2022 

T-003681-
2022 

026666 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1226 
LUISA FERNANDA 

FERNANDEZ SAAVEDRA 
1110535947 

730010000000
35788189 

7 de diciembre 
de 2022 

T-003682-
2022 

026667 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1227 
DEYVI STEVEN  OSPINA 

TIQUE  
1105671039 

730010000000
35788192 

7 de diciembre 
de 2022 

T-003683-
2022 

026668 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1228 
DEYVI STEVEN  OSPINA 

TIQUE  
1105671039 

730010000000
35788193 

7 de diciembre 
de 2022 

T-003684-
2022 

026669 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1229 
BRYLLIT DANIELA PEREZ 

SAAVEDRA 
1006129172 

730010000000
35788194 

7 de diciembre 
de 2022 

T-003685-
2022 

026670 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1230 MARINA  RUBIO  40441775 
730010000000

35788541 
7 de diciembre 

de 2022 
T-003686-

2022 
026671 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

1231 
JOSE ALEJANDRO  

MONROY MORALES  
568161 

730010000000
35788542 

7 de diciembre 
de 2022 

T-003687-
2022 

026672 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1232 
FLOR MARIA CARO 

JIMENEZ 
65740401 

730010000000
35788613 

7 de diciembre 
de 2022 

T-003688-
2022 

026673 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1233 
JONATAN DARIO  
ORJUELA SILVA  

1109003758 
730010000000

35788687 
7 de diciembre 

de 2022 
T-003689-

2022 
026674 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

1234 
SALOMON  SINISTERRA 

RAMIREZ 
1005813382 

730010000000
35788691 

7 de diciembre 
de 2022 

T-003690-
2022 

026675 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1235 ORLANDO  VEZGA  11227241 
730010000000

35788693 
7 de diciembre 

de 2022 
T-003691-

2022 
026676 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

1236 
CHRISTIAN FELIPE DIAZ 

ACOSTA 
1110560878 

730010000000
35788696 

7 de diciembre 
de 2022 

T-003692-
2022 

026677 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1237 
CARLOS ANDRES 

RAMIREZ HERNANDEZ 
93404050 

730010000000
35788698 

7 de diciembre 
de 2022 

T-003693-
2022 

026678 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1238 
MARIA FERNANDA 
TORRES CHACON 

1110569002 
730010000000

35788900 
7 de diciembre 

de 2022 
T-003694-

2022 
026679 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

1239 
CRISTIAN RAFAEL  
GUALDRON VERA  

1005814214 
730010000000

35789113 
7 de diciembre 

de 2022 
T-003695-

2022 
026680 

4 de octubre de 
2024 

 $          936.900  

1240 
CRISTIAN RAFAEL  
GUALDRON VERA  

1005814214 
730010000000

35789114 
7 de diciembre 

de 2022 
T-003696-

2022 
026681 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

1241 
CRISTIAN RAFAEL  
GUALDRON VERA  

1005814214 
730010000000

35789115 
7 de diciembre 

de 2022 
T-003697-

2022 
026682 

4 de octubre de 
2024 

 $          936.900  

1242 
VERONICA  LAGUNA 

TRIANA  
65704645 

730010000000
35789116 

7 de diciembre 
de 2022 

T-003698-
2022 

026683 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1243 
YEISSON  URUEÑA 

ARAMENDIZ  
1110061206 

730010000000
35790124 

7 de diciembre 
de 2022 

T-003699-
2022 

026684 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1244 
JORGE ENRIQUE 

SASTOQUE RAMIREZ 
14233095 

730010000000
35791759 

7 de diciembre 
de 2022 

T-003700-
2022 

026685 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1245 
ELIAS  HERNANDEZ  

ARIAS 
1110501436 

730010000000
35795254 

7 de diciembre 
de 2022 

T-003701-
2022 

026686 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1246 
CRISTIAN ANDRES  
JARAMILLO ARIAS  

1012403808 
730010000000

35795256 
7 de diciembre 

de 2022 
T-003702-

2022 
026687 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

1247 RAUL  VASQUEZ  93411539 
730010000000

35795749 
7 de diciembre 

de 2022 
T-003703-

2022 
026688 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

1248 
FRANCISCO JAVIER 

MARTINEZ ZAMBRANO 
93401819 

730010000000
31958890 

8 de diciembre 
de 2022 

T-003704-
2022 

026689 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1249 
OSCAR FABIAN MORENO 

FALLA 
1110484861 

730010000000
35789120 

8 de diciembre 
de 2022 

T-003705-
2022 

026690 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1250 
CAMILO ANTONIO  

MORENO GUTIÉRREZ  
1110598870 

730010000000
35790127 

8 de diciembre 
de 2022 

T-003706-
2022 

026691 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1251 JOHAN FELIPE  GUZMAN 1110557618 730010000000 8 de diciembre T-003707- 026692 4 de octubre de  $          936.900  
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GALINDO  35795258 de 2022 2022 2024 

1252 
NATALY  GIRALDO 

CASTRO 
1110571511 

730010000000
35795460 

8 de diciembre 
de 2022 

T-003708-
2022 

026693 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1253 
CHRISTIAN ANTONIO 
MONTOYA OVIEDO 

1110506918 
730010000000

35795461 
8 de diciembre 

de 2022 
T-003709-

2022 
026694 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

1254 
JULIO CESAR OCAMPO 

BARRAGAN 
14398645 

730010000000
35795462 

8 de diciembre 
de 2022 

T-003710-
2022 

026695 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1255 ERIK RAMÓN  SULBARAN  21466043 
730010000000

35795463 
8 de diciembre 

de 2022 
T-003711-

2022 
026696 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

1256 
JAVIER LEONARDO SOTO 

OSPINA 
93238620 

730010000000
35795464 

8 de diciembre 
de 2022 

T-003712-
2022 

026697 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1257 
ISAIAS DAVIDSON 

MORENO MARTINEZ 
1105679677 

730010000000
35795465 

8 de diciembre 
de 2022 

T-003713-
2022 

026698 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1258 
ELADIO IVAN VELANDIA 

LINARES 
19459409 

999999990000
05082997 

8 de diciembre 
de 2022 

T-003714-
2022 

026699 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1259 EDUAR  LEON GARAVITO 1099209313 
999999990000

05084470 
8 de diciembre 

de 2022 
T-003715-

2022 
026700 

4 de octubre de 
2024 

 $          936.900  

1260 
JEISSON ANDRES  

MONTIEL GUEVARA  
1110519067 

730010000000
35788552 

9 de diciembre 
de 2022 

T-003716-
2022 

026701 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1261 
JOSE ALEJANDRO  

RODRIGUEZ ROJAS  
1006129508 

730010000000
35788553 

9 de diciembre 
de 2022 

T-003717-
2022 

026702 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1262 
JOSE MANUEL DIAZ 

GUTIERREZ 
1006128235 

730010000000
35788702 

9 de diciembre 
de 2022 

T-003718-
2022 

026703 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1263 
LEONARDO  CARDOSO 

GONZALEZ 
1110521098 

730010000000
35789128 

9 de diciembre 
de 2022 

T-003719-
2022 

026704 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1264 
OSCAR FABIAN 

GONZALEZ BOHORQUEZ 
75143940 

730010000000
35789130 

9 de diciembre 
de 2022 

T-003720-
2022 

026705 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1265 
MANUEL JULIAN  

SALDAÑA ROMERO  
1110531650 

730010000000
35789131 

9 de diciembre 
de 2022 

T-003721-
2022 

026706 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1266 
MILLER ALFONSO 

BLANDON  
14295170 

730010000000
35789137 

9 de diciembre 
de 2022 

T-003722-
2022 

026707 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1267 
DIEGO MANUEL HOYOS 

HOYOS 
79363024 

730010000000
35789142 

9 de diciembre 
de 2022 

T-003723-
2022 

026708 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1268 
JOSE CRISTIAN ACOSTA 

PEREZ 
93452155 

730010000000
35789659 

9 de diciembre 
de 2022 

T-003724-
2022 

026709 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1269 
JOSE NORBEY ASCENCIO 

CAPERA 
1110540872 

730010000000
35789662 

9 de diciembre 
de 2022 

T-003725-
2022 

026710 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1270 
JOSE NORBEY ASCENCIO 

CAPERA 
1110540872 

730010000000
35789663 

9 de diciembre 
de 2022 

T-003726-
2022 

026711 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1271 
DIEGO ALEJANDRO RUIZ 

AVENDAÑO 
1110514991 

730010000000
35789665 

9 de diciembre 
de 2022 

T-003727-
2022 

026712 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1272 DAIRO  CASTRO JIMENEZ 93402105 
730010000000

35790128 
9 de diciembre 

de 2022 
T-003728-

2022 
026713 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

1273 
JUAN FELIPE  MONTOYA 

OTALORA  
1005754968 

730010000000
35790131 

9 de diciembre 
de 2022 

T-003729-
2022 

026714 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1274 
FRANCY YUBERLY  ROJAS 

AVILEZ  
38361070 

730010000000
35790135 

9 de diciembre 
de 2022 

T-003730-
2022 

026715 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1275 
CAMILO ESTEBAN  

GUTIERREZ MURILLO  
1110598754 

730010000000
35790139 

9 de diciembre 
de 2022 

T-003731-
2022 

026716 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1276 
DIEGO FERNANDO 

DELGADO VASQUEZ 
1110537750 

730010000000
35790142 

9 de diciembre 
de 2022 

T-003732-
2022 

026717 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1277 
NILSON DAVID 

MARTINEZ MARTINEZ 
1110589153 

730010000000
35790143 

9 de diciembre 
de 2022 

T-003733-
2022 

026718 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1278 
ALEJANDRO ESTEBAN 
CARRILLO PEÑUELA 

1110466230 
730010000000

35790146 
9 de diciembre 

de 2022 
T-003734-

2022 
026719 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

1279 
SIGIFREDO  CORTES 

VERA  
93120507 

730010000000
35790150 

9 de diciembre 
de 2022 

T-003735-
2022 

026720 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1280 EDWARD JAVIER 80174504 730010000000 9 de diciembre T-003736- 026721 4 de octubre de  $          468.450  
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ACOSTA ZABALA 35790184 de 2022 2022 2024 

1281 
NESTOR HERNANDO 
MORALES CESPEDES 

80853606 
730010000000

35791853 
9 de diciembre 

de 2022 
T-003737-

2022 
026722 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

1282 
JHON FREDDY 

MONTEALEGRE VELA 
93400660 

730010000000
35791901 

9 de diciembre 
de 2022 

T-003738-
2022 

026723 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1283 
ANDRES FELIPE BERNAL 

VASQUEZ 
1110507778 

730010000000
35795260 

9 de diciembre 
de 2022 

T-003739-
2022 

026724 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1284 
DIEGO ALEJANDRO 
QUIGUA OSORIO 

1005814424 
730010000000

35795269 
9 de diciembre 

de 2022 
T-003740-

2022 
026725 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

1285 
NELSON ALBERTO 

SOLORZANO MUNAR 
5997077 

730010000000
35795271 

9 de diciembre 
de 2022 

T-003741-
2022 

026726 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1286 
NICOLÁS  GÓMEZ 

BETANCOURT  
1076242461 

730010000000
35795273 

9 de diciembre 
de 2022 

T-003742-
2022 

026727 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1287 
JOSE ANTONIO  

ORJUELA RINCON  
5908955 

730010000000
35795279 

9 de diciembre 
de 2022 

T-003743-
2022 

026728 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1288 DAVID  ROZO MAYORGA  14216784 
730010000000

35795280 
9 de diciembre 

de 2022 
T-003744-

2022 
026729 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

1289 
DIEGO ARMANDO 

URRUTIA CALDERON 
1110518052 

730010000000
35795282 

9 de diciembre 
de 2022 

T-003745-
2022 

026730 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1290 
JOHANNA ALEJANDRA  

PERALTA BOTERO  
1110582600 

730010000000
35795283 

9 de diciembre 
de 2022 

T-003746-
2022 

026731 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1291 
LEIDY LORENA  

VELASQUEZ MONTOYA  
1097403882 

730010000000
35795468 

9 de diciembre 
de 2022 

T-003747-
2022 

026732 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1292 
JOHAN SEBASTIAN  
MAYORGA TAPIA  

1106896877 
730010000000

35795483 
9 de diciembre 

de 2022 
T-003748-

2022 
026733 

4 de octubre de 
2024 

 $          468.450  

1293 
LUCERO  VANEGAS 

TORRES 
1110519575 

730010000000
35795484 

9 de diciembre 
de 2022 

T-003749-
2022 

026734 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1294 
JUAN MANUEL AMAYA 

CRUZ 
16988888 

730010000000
35795485 

9 de diciembre 
de 2022 

T-003750-
2022 

026735 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1295 
MICHAEL ANDRES 

CABRA RODRIGUEZ 
1110589123 

730010000000
35795490 

9 de diciembre 
de 2022 

T-003751-
2022 

026736 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1296 
FANNY TERESA  PADILLA 

CORTES  
65747174 

730010000000
35795800 

9 de diciembre 
de 2022 

T-003752-
2022 

026737 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1297 
JUAN CARLOS GUZMAN 

SALAS 
93370914 

730010000000
35795803 

9 de diciembre 
de 2022 

T-003753-
2022 

026738 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1298 
EDILFRANK ALVIS 

ALONSO 
1110443039 

730010000000
35795808 

9 de diciembre 
de 2022 

T-003754-
2022 

026739 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1299 
TITO ANDREY BEJARANO 

REINOSO 
1110480630 

730010000000
35795809 

9 de diciembre 
de 2022 

T-003755-
2022 

026740 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1300 
HENRY ALBERO  

VELÁZQUEZ OSORIO  
5837700 

730010000000
35796041 

9 de diciembre 
de 2022 

T-003756-
2022 

026741 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1301 
ANGELICA JULIETH 

BARRETO ALBARRACIN 
1110528929 

730010000000
35796043 

9 de diciembre 
de 2022 

T-003757-
2022 

026742 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1302 
LAURA NATHALIE  
GODOY GUZMAN  

1110512532 
730010000000

35788751 

10 de 
diciembre de 

2022 

T-003758-
2022 

026743 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1303 
SEBASTIAN  MARIN 

CHALA  
1006028479 

730010000000
35788757 

10 de 
diciembre de 

2022 

T-003759-
2022 

026744 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

1304 
JULIAN GIOVANNI TELLO 

ESPINOSA 
1110583670 

730010000000
35788761 

10 de 
diciembre de 

2022 

T-003760-
2022 

026745 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1305 
JAVIER CAMILO 

SALDAÑA CAMPOS 
14398918 

730010000000
35788762 

10 de 
diciembre de 

2022 

T-003761-
2022 

026746 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

1306 
JEAN ANDERSEN  

FORERO CEBALLOS  
1110511201 

730010000000
35789677 

10 de 
diciembre de 

2022 

T-003762-
2022 

026747 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  
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1307 
JOHN FRANK  ROBAYO 

GUZMAN  
1234638121 

730010000000
35789683 

10 de 
diciembre de 

2022 

T-003763-
2022 

026748 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1308 
MARIANA SOFIA  

SALCEDO CAMACHO  
1075310539 

730010000000
35789685 

10 de 
diciembre de 

2022 

T-003764-
2022 

026749 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1309 
KEVIN JEROME PARAMO 

GONZALEZ 
1110540280 

730010000000
35789686 

10 de 
diciembre de 

2022 

T-003765-
2022 

026750 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1310 
JAVIER HUMBERTO 
SILVA BOCANEGRA 

93405000 
730010000000

35789687 

10 de 
diciembre de 

2022 

T-003766-
2022 

026751 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1311 
ALEXIS  RODRÍGUEZ 

ORTIZ  
1000805891 

730010000000
35795073 

10 de 
diciembre de 

2022 

T-003767-
2022 

026752 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1312 
LAURA FERNANDA 

OVIEDO PEÑAS 
1234642456 

730010000000
35795074 

10 de 
diciembre de 

2022 

T-003768-
2022 

026753 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1313 
ALICIA DEL  PILAR REYES 

VARGAS 
28551320 

730010000000
35795075 

10 de 
diciembre de 

2022 

T-003769-
2022 

026754 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1314 
JUAN NICOLAS  OSPINA 

PATIÑO  
1110557338 

730010000000
35795081 

10 de 
diciembre de 

2022 

T-003770-
2022 

026755 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1315 
MIGUEL ENRIQUE  

FONSECA BECERRA  
7215712 

730010000000
35795088 

10 de 
diciembre de 

2022 

T-003771-
2022 

026756 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1316 
FREDY DANILO 

SANABRIA PERDOMO 
1110447120 

730010000000
35795089 

10 de 
diciembre de 

2022 

T-003772-
2022 

026757 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1317 
LUISA FERNANDA 

ACOSTA RESTREPO 
1110513794 

730010000000
35795817 

10 de 
diciembre de 

2022 

T-003773-
2022 

026758 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1318 
JULIO CESAR PINZON 

CASTILLO 
6023518 

730010000000
35795998 

10 de 
diciembre de 

2022 

T-003774-
2022 

026759 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1319 
CARLOS MARIO SALINAS 

OCAMPO 
79984196 

999999990000
05084471 

10 de 
diciembre de 

2022 

T-003775-
2022 

026760 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1320 
ANDRES ALBERTO 
VENEGAS MEJIA 

80189611 
999999990000

05084472 

10 de 
diciembre de 

2022 

T-003776-
2022 

026761 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1321 
LUIS VICENTE GARZON 

PARRADO 
80272301 

999999990000
05084475 

10 de 
diciembre de 

2022 

T-003777-
2022 

026762 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1322 
HARVEY ANDERSSON 

DUCUARA PEREZ 
1095820530 

730010000000
35791045 

11 de 
diciembre de 

2022 

T-003778-
2022 

026763 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1323 
JULY PAULINE GARCIA 

MARTINEZ 
1110471740 

730010000000
35790391 

12 de 
diciembre de 

2022 

T-003779-
2022 

026764 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1324 
NESTOR FABIAN 

MONTAÑO ESPITIA 
1053323664 

999999990000
05260975 

12 de 
diciembre de 

2022 

T-003780-
2022 

026765 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1325 
OMAR ANDRES 

CUASTUMAL RIASCOS 
1082104250 

999999990000
05084477 

13 de 
diciembre de 

2022 

T-003781-
2022 

026766 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1326 
JAINER YOAN 

BENAVIDES HURTADO 
1130646997 

730010000000
31950265 

14 de 
diciembre de 

T-003782-
2022 

026767 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  
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1327 
KEVIN JORSEPH  CORREA 

BARBOSA  
1193438645 

730010000000
31950267 

14 de 
diciembre de 

2022 

T-003783-
2022 

026768 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1328 
JHONATAN ALEXANDER  

PLAZAS GARCÍA  
1031610304 

730010000000
31950647 

14 de 
diciembre de 

2022 

T-003784-
2022 

026769 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1329 
SANTIAGO  USME 

JIMENEZ 
1053866379 

730010000000
31950650 

14 de 
diciembre de 

2022 

T-003785-
2022 

026770 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1330 
ESTHER  GUEVARA 

VALLEJO 
65749112 

730010000000
35786118 

14 de 
diciembre de 

2022 

T-003786-
2022 

026771 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

1331 
LUISA FERNANDA SOTO 

QUIÑONES 
1110564653 

730010000000
35786610 

14 de 
diciembre de 

2022 

T-003787-
2022 

026772 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

1332 
KEVIN MAURICIO  
RODRIGUEZ YOSA  

1005714226 
730010000000

35786613 

14 de 
diciembre de 

2022 

T-003788-
2022 

026773 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1333 ALBA INES  AGUDELO 65496771 
730010000000

35789691 

14 de 
diciembre de 

2022 

T-003789-
2022 

026774 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1334 
JENNIFER CAROLINA 
CABALLERO OVIEDO 

1010062071 
730010000000

35789693 

14 de 
diciembre de 

2022 

T-003790-
2022 

026775 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1335 
FRANCISCO JAVIER 
CAMPOS CHARRIS 

79156640 
730010000000

35791951 

14 de 
diciembre de 

2022 

T-003791-
2022 

026776 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1336 
DARWIN JEYSSON 

RAMIREZ HERNANDEZ 
1110468339 

730010000000
35795093 

14 de 
diciembre de 

2022 

T-003792-
2022 

026777 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1337 
EDITH ALEJANDRA 
MENDEZ AGUILAR 

28553876 
730010000000

35796000 

14 de 
diciembre de 

2022 

T-003793-
2022 

026778 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1338 
JEISSON IVAN GOMEZ 

HERNANDEZ 
1110578669 

730010000000
31951187 

15 de 
diciembre de 

2022 

T-003794-
2022 

026779 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1339 
EDGAR MAURICIO ARIAS 

ZANCHEZ 
1110498588 

730010000000
31951742 

15 de 
diciembre de 

2022 

T-003795-
2022 

026780 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1340 LEONARDO  ROJAS CRUZ 93389582 
730010000000

31951746 

15 de 
diciembre de 

2022 

T-003796-
2022 

026781 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1341 
FRANCISCO JAVIER 

VILLARAGA BARRIOS 
93406250 

730010000000
31951748 

15 de 
diciembre de 

2022 

T-003797-
2022 

026782 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1342 OFELIA  RONDON ABRIL 28980319 
730010000000

31959592 

15 de 
diciembre de 

2022 

T-003798-
2022 

026783 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1343 
JULIAN FELIPE PEREZ 

ECHEVERRY 
93410660 

730010000000
35786240 

15 de 
diciembre de 

2022 

T-003799-
2022 

026784 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1344 
MARIA ALEJANDRA  

RAMIREZ PARRA  
1019152304 

730010000000
35786242 

15 de 
diciembre de 

2022 

T-003800-
2022 

026785 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1345 
JORGE ARMANDO VIDAL  

PEÑA 
93235447 

730010000000
35786416 

15 de 
diciembre de 

2022 

T-003801-
2022 

026786 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  
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1346 
CAMILO ANDRES RADA 

TIMONTE 
1026567151 

730010000000
35786418 

15 de 
diciembre de 

2022 

T-003802-
2022 

026787 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1347 
EDWIN  CABEZAS 

RODRIGUEZ 
14398467 

730010000000
35786738 

15 de 
diciembre de 

2022 

T-003803-
2022 

026788 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1348 
CRISTIAN ALEJANDRO 

VARGAS MACIAS 
1006129085 

730010000000
35786743 

15 de 
diciembre de 

2022 

T-003804-
2022 

026789 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1349 
MARIA JUDITH PELAEZ 

VELASQUEZ 
65743841 

730010000000
35787112 

15 de 
diciembre de 

2022 

T-003805-
2022 

026790 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1350 
DANOBER  SANCHEZ 

CORTES  
1110577322 

730010000000
35787114 

15 de 
diciembre de 

2022 

T-003806-
2022 

026791 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1351 
JAMES RICHET  SALINAS 

SILVA  
1006126026 

730010000000
35788219 

15 de 
diciembre de 

2022 

T-003807-
2022 

026792 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1352 
JADER ALEXIS GOMEZ 

MONTEALEGRE 
1110504718 

730010000000
35789165 

15 de 
diciembre de 

2022 

T-003808-
2022 

026793 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1353 
NAYIBE PAOLA  

CABRERA GARZON  
1007679899 

730010000000
35789166 

15 de 
diciembre de 

2022 

T-003809-
2022 

026794 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1354 
NATALIE  FALLA 

AGUDELO 
65630949 

730010000000
35789170 

15 de 
diciembre de 

2022 

T-003810-
2022 

026795 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1355 
MARVIN ALEJANDRO  
RONDON ESPINOSA  

1006120052 
730010000000

35789444 

15 de 
diciembre de 

2022 

T-003811-
2022 

026796 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1356 
PEDRO NEL OLARTE 

SALCEDO 
93360987 

730010000000
35789748 

15 de 
diciembre de 

2022 

T-003812-
2022 

026797 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1357 
ANDRES  MURCIA 

CORDOBA  
14223444 

730010000000
35790393 

15 de 
diciembre de 

2022 

T-003813-
2022 

026798 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1358 
JOSE   ARBEY PRADA 

DURAN 
93392928 

730010000000
35790735 

15 de 
diciembre de 

2022 

T-003814-
2022 

026799 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1359 
JUAN PABLO 

HERNANDEZ RODRIGUEZ 
93371277 

730010000000
35790737 

15 de 
diciembre de 

2022 

T-003815-
2022 

026800 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1360 
JUAN JOSE DEVIA 

ACOSTA 
1110596103 

730010000000
35791467 

15 de 
diciembre de 

2022 

T-003816-
2022 

026801 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1361 
JUAN MANUEL CAMPOS 

BARRERO 
1106226031 

730010000000
35791468 

15 de 
diciembre de 

2022 

T-003817-
2022 

026802 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1362 
DIEGO ANDRES OSPINA 

BELTRAN 
1110602657 

730010000000
35791529 

15 de 
diciembre de 

2022 

T-003818-
2022 

026803 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1363 
DIEGO ERITSON PINEDA 

SALGADO 
5844114 

730010000000
35791855 

15 de 
diciembre de 

2022 

T-003819-
2022 

026804 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1364 
MARIA ALEJANDRA 

SANCHEZ HERNANDEZ 
1110542286 

730010000000
35791856 

15 de 
diciembre de 

2022 

T-003820-
2022 

026805 
4 de octubre de 

2024 
 $          249.840  

1365 
LEIDY JULIETH JURADO 

MACIAS 
1110569450 

730010000000
35791902 

15 de 
diciembre de 

T-003821-
2022 

026806 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  
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1366 
ANDRES  PATIÑO 

OBANDO 
14223622 

730010000000
35791903 

15 de 
diciembre de 

2022 

T-003822-
2022 

026807 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1367 
MARIO FRANCISCO 
RUBIO HERNANDEZ 

93390765 
730010000000

35795286 

15 de 
diciembre de 

2022 

T-003823-
2022 

026808 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1368 
JOSE GABRIEL  SANCHEZ 

ZAPATA 
93411985 

730010000000
35795965 

15 de 
diciembre de 

2022 

T-003824-
2022 

026809 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1369 
CRISTIAN CAMILO 

SUAREZ PESCA 
1071170493 

730010000000
35795966 

15 de 
diciembre de 

2022 

T-003825-
2022 

026810 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1370 
JHON JAIRO GARZON 

LOPEZ 
1110585763 

730010000000
35795967 

15 de 
diciembre de 

2022 

T-003826-
2022 

026811 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1371 
JAIDER  RODRIGUEZ 

DURAN  
1003828605 

730010000000
35795968 

15 de 
diciembre de 

2022 

T-003827-
2022 

026812 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1372 
JUAN JOSE  HERNANDEZ 

RUBIO  
1234639409 

730010000000
35796003 

15 de 
diciembre de 

2022 

T-003828-
2022 

026813 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1373 
CARLOS ARVEY 

GONGORA SANDOVAL 
93384135 

999999990000
05082385 

15 de 
diciembre de 

2022 

T-003829-
2022 

026814 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1374 
ALEXANDER  RODRIGUEZ 

CALDERON 
93410040 

999999990000
05082386 

15 de 
diciembre de 

2022 

T-003830-
2022 

026815 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

1375 
JHONATAN HERNANDO 

ROJAS GONZALEZ 
1110539638 

999999990000
05082388 

15 de 
diciembre de 

2022 

T-003831-
2022 

026816 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1376 
MARIO ANDRES 

MENDEZ GAITAN 
1110542933 

730010000000
35786423 

16 de 
diciembre de 

2022 

T-003832-
2022 

026817 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1377 
KAREN JINNETH 

QUINTERO RAMIREZ 
1118560055 

730010000000
35787115 

16 de 
diciembre de 

2022 

T-003833-
2022 

026818 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1378 
JESUS ANTONIO RUIZ 

ESPINOSA 
1110482379 

730010000000
35787116 

16 de 
diciembre de 

2022 

T-003834-
2022 

026819 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1379 
MARIA MARGARITA  
CASTRO CARREÑO  

1094268087 
730010000000

35787122 

16 de 
diciembre de 

2022 

T-003835-
2022 

026820 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1380 ELKIN  ACUÑA CESPEDES  93453635 
730010000000

35787127 

16 de 
diciembre de 

2022 

T-003836-
2022 

026821 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1381 
INGRID YOHANA  

TAPIERO YATE  
1110579972 

730010000000
35787130 

16 de 
diciembre de 

2022 

T-003837-
2022 

026822 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1382 
OLGA LUCIA FRANCO 

BUITRAGO 
52174444 

730010000000
35787226 

16 de 
diciembre de 

2022 

T-003838-
2022 

026823 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1383 
CARLOS ALBERTO NIETO 

TOVAR 
14396332 

730010000000
35787227 

16 de 
diciembre de 

2022 

T-003839-
2022 

026824 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1384 
JOSE ALEJANDRO  SILVA 

ESCARRAGA  
1234641609 

730010000000
35787230 

16 de 
diciembre de 

2022 

T-003840-
2022 

026825 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  



 
 
 

  
 

 
  
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO   

 
 
 
 

1385 
VICTOR FERNANDO 
GUTIERREZ YONDA 

1110579359 
730010000000

35787232 

16 de 
diciembre de 

2022 

T-003841-
2022 

026826 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

1386 
OSWALDO  ORDOÑEZ 

CARDONA 
10245308 

730010000000
35787233 

16 de 
diciembre de 

2022 

T-003842-
2022 

026827 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

1387 JOSE JOAQUIN OSPINA  93081086 
730010000000

35787315 

16 de 
diciembre de 

2022 

T-003843-
2022 

026828 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1388 
XIOMARA ALEXANDRA 

MOLANO CASTIBLANCO 
1110600004 

730010000000
35787316 

16 de 
diciembre de 

2022 

T-003844-
2022 

026829 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1389 
PAULA ANDREA DIAZ 

GARCIA 
1107085306 

730010000000
35787320 

16 de 
diciembre de 

2022 

T-003845-
2022 

026830 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1390 
JOSE LEONARDO 
CHARRY ORTIZ 

92515623 
730010000000

35787451 

16 de 
diciembre de 

2022 

T-003846-
2022 

026831 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1391 
DIEGO ARMANDO  

BETANCURT BOTERO 
93236453 

730010000000
35787482 

16 de 
diciembre de 

2022 

T-003847-
2022 

026832 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1392 
JUAN CARLOS MURTE 

ARCE 
1030662549 

730010000000
35787486 

16 de 
diciembre de 

2022 

T-003848-
2022 

026833 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1393 
JORGE ALBERTO 
LONDOÑO CELIS 

1110088390 
730010000000

35787487 

16 de 
diciembre de 

2022 

T-003849-
2022 

026834 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

1394 
JUAN DIEGO ROMERO 

GONZALEZ 
1110596120 

730010000000
35787578 

16 de 
diciembre de 

2022 

T-003850-
2022 

026835 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1395 
DIEGO MAURICIO 
CUBIDES BONILLA 

1110538325 
730010000000

35787580 

16 de 
diciembre de 

2022 

T-003851-
2022 

026836 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1396 
SEBASTIAN  CAVIEDES 

TORRES 
1005911963 

730010000000
35787597 

16 de 
diciembre de 

2022 

T-003852-
2022 

026837 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1397 
DINA MARIA RIVERA 

RODRIGUEZ 
65747765 

730010000000
35787600 

16 de 
diciembre de 

2022 

T-003853-
2022 

026838 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1398 
JUAN SEBASTIAN 
SALCEDO ROJAS 

99081204680 
730010000000

35787605 

16 de 
diciembre de 

2022 

T-003854-
2022 

026839 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1399 
JENNIFER ROSARIO 

SUAREZ DIAZ 
1110473993 

730010000000
35790187 

16 de 
diciembre de 

2022 

T-003855-
2022 

026840 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1400 
CAMILO ANDRES 

LOZANO DIAZ 
1110452775 

730010000000
35790744 

16 de 
diciembre de 

2022 

T-003856-
2022 

026841 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1401 
DIANA CECILIA SUAREZ 

FAJARDO 
51669850 

730010000000
35791530 

16 de 
diciembre de 

2022 

T-003857-
2022 

026842 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1402 
WINDER JHOAN 

CASTAÑEDA GORDILLO 
11229855 

730010000000
35791858 

16 de 
diciembre de 

2022 

T-003858-
2022 

026843 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1403 
FRANKLIN  LOZANO 

REYES 
93412933 

730010000000
35791906 

16 de 
diciembre de 

2022 

T-003859-
2022 

026844 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1404 FLORO  ANGEL LOZANO 93206673 
999999990000

05082390 
16 de 

diciembre de 
T-003860-

2022 
026845 

4 de octubre de 
2024 

 $          156.150  
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2022 

1405 
RICARDO  GUTIERREZ 

DIAZ 
93087837 

730010000000
31957929 

17 de 
diciembre de 

2022 

T-003861-
2022 

026846 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1406 
CARLOS ALBERTO 
CETINA CEBALLOS 

1110601417 
730010000000

35787269 

17 de 
diciembre de 

2022 

T-003862-
2022 

026847 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1407 
GERMAN  LONDONO 

CHARRY 
19369397 

730010000000
35787273 

17 de 
diciembre de 

2022 

T-003863-
2022 

026848 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1408 
DIANA VANESSA  

GUZMAN NARANJO 
1110538846 

730010000000
35787331 

17 de 
diciembre de 

2022 

T-003864-
2022 

026849 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1409 YEFREY  AVILA DUARTE 1110546709 
730010000000

35787453 

17 de 
diciembre de 

2022 

T-003865-
2022 

026850 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1410 YEFREY  AVILA DUARTE 1110546709 
730010000000

35787454 

17 de 
diciembre de 

2022 

T-003866-
2022 

026851 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1411 
MAGDA  XIMENA MEJIA 

ANGEL  
1110498992 

730010000000
35787584 

17 de 
diciembre de 

2022 

T-003867-
2022 

026852 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1412 
JULIAN ANDRES FLOREZ 

CABRERA 
7721110 

730010000000
35787589 

17 de 
diciembre de 

2022 

T-003868-
2022 

026853 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1413 
ANDRES MAURICIO 

ORTIZ SANCHEZ 
1110582546 

730010000000
35787608 

17 de 
diciembre de 

2022 

T-003869-
2022 

026854 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1414 
ANDRES MAURICIO 

ORTIZ SANCHEZ 
1110582546 

730010000000
35787609 

17 de 
diciembre de 

2022 

T-003870-
2022 

026855 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1415 
ANDRES MAURICIO 

ORTIZ SANCHEZ 
1110582546 

730010000000
35787610 

17 de 
diciembre de 

2022 

T-003871-
2022 

026856 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1416 
ANDRES MAURICIO 

ORTIZ SANCHEZ 
1110582546 

730010000000
35787611 

17 de 
diciembre de 

2022 

T-003872-
2022 

026857 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1417 
MANUEL ANDRES  
LASSO FLORIDO  

1110600311 
730010000000

35787618 

17 de 
diciembre de 

2022 

T-003873-
2022 

026858 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1418 
JENNIFER ANDREA  

SANABRIA BOCANEGRA  
38212887 

730010000000
35787629 

17 de 
diciembre de 

2022 

T-003874-
2022 

026859 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1419 
RICARDO STEVEN  
DELGADO ORTIZ  

1193036663 
730010000000

35787630 

17 de 
diciembre de 

2022 

T-003875-
2022 

026860 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1420 
ORLANDO  ROMERO 

TRUJILLO  
5832552 

730010000000
35787663 

17 de 
diciembre de 

2022 

T-003876-
2022 

026861 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1421 JOSE LUIS NUÑEZ HORTA 1032457126 
730010000000

35787670 

17 de 
diciembre de 

2022 

T-003877-
2022 

026862 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1422 
WILSON FERNANDO 

ROJAS ARAGON 
1110585535 

730010000000
35787722 

17 de 
diciembre de 

2022 

T-003878-
2022 

026863 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1423 
ANDRES BERNANDO  

BUSTAMANTE RINCON  
1108206990 

730010000000
35787753 

17 de 
diciembre de 

2022 

T-003879-
2022 

026864 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  
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1424 
DAVID  BELTRAN 

JIMENEZ 
93362674 

730010000000
35787762 

17 de 
diciembre de 

2022 

T-003880-
2022 

026865 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1425 
LORENA SCARLET  DEVIA 

MEJIA  
1110468095 

730010000000
35787763 

17 de 
diciembre de 

2022 

T-003881-
2022 

026866 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1426 
KEVIN ALBERTO 

RODRIGUEZ CANIZALEZ 
1110573136 

730010000000
35787802 

17 de 
diciembre de 

2022 

T-003882-
2022 

026867 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1427 
RONAL RAÚL  PEÑA 

PARRADO  
1105461986 

730010000000
35787861 

17 de 
diciembre de 

2022 

T-003883-
2022 

026868 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1428 
RONAL RAÚL  PEÑA 

PARRADO  
1105461986 

730010000000
35787862 

17 de 
diciembre de 

2022 

T-003884-
2022 

026869 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1429 
DIANA MILENA PAVA 

SANTOS 
65774669 

730010000000
35790192 

17 de 
diciembre de 

2022 

T-003885-
2022 

026870 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1430 
JOHN WILSON SANCHEZ 

CELEMIN 
93394619 

730010000000
35791807 

17 de 
diciembre de 

2022 

T-003886-
2022 

026871 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1431 
BREYNER DAVID FEGED 

DIAZ 
1006123743 

730010000000
35791809 

17 de 
diciembre de 

2022 

T-003887-
2022 

026872 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1432 
VALENTINA  PUENTES 

MARIN 
1005755175 

730010000000
35791810 

17 de 
diciembre de 

2022 

T-003888-
2022 

026873 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1433 
JEIMY PAOLA ESCOVAR 

ANGULO 
1073511171 

730010000000
35791860 

17 de 
diciembre de 

2022 

T-003889-
2022 

026874 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1434 
JUAN ESTEBAN 

MORALES AYALA 
1002717699 

730010000000
35791862 

17 de 
diciembre de 

2022 

T-003890-
2022 

026875 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1435 
GUIULIANO ALEXANDER 

BOCANEGRA SOTO 
1110476399 

730010000000
35791865 

17 de 
diciembre de 

2022 

T-003891-
2022 

026876 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1436 
FABIAN ANDRES CRUZ 

LAGUNA 
11206288 

730010000000
35792103 

17 de 
diciembre de 

2022 

T-003892-
2022 

026877 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1437 
FRANCINETH DE JESUS 

CARDONA MARIN 
18606762 

999999990000
05084479 

17 de 
diciembre de 

2022 

T-003893-
2022 

026878 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1438 
ALVARO  CUJAR 

MORENO 
5198367 

999999990000
05080843 

18 de 
diciembre de 

2022 

T-003894-
2022 

026879 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1439 
LUIS ALFONSO 

RODRIGUEZ ARANGO 
1109417428 

999999990000
05082392 

18 de 
diciembre de 

2022 

T-003895-
2022 

026880 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1440 
JUAN FELIPE URUEÑA 

CALDERON 
14295110 

730010000000
31959481 

19 de 
diciembre de 

2022 

T-003896-
2022 

026881 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1441 
JUAN SEBASTIAN  

GOMEZ HERNANDEZ  
1110602483 

730010000000
35787639 

19 de 
diciembre de 

2022 

T-003897-
2022 

026882 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1442 
CARLOS ALBERTO 
TRIVIÑO CELEMIN 

6805768 
730010000000

35787645 

19 de 
diciembre de 

2022 

T-003898-
2022 

026883 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1443 
RICARDO ANDRES 

ANGEL GOMEZ 
11322011 

730010000000
35787653 

19 de 
diciembre de 

T-003899-
2022 

026884 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  
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2022 

1444 
ALEYDA ASTRID PARRA 

GUZMAN 
28538761 

730010000000
35787678 

19 de 
diciembre de 

2022 

T-003900-
2022 

026885 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1445 
CINDY LORENA 
MORALES GIL 

1110508726 
730010000000

35787684 

19 de 
diciembre de 

2022 

T-003901-
2022 

026886 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1446 
DIEGO FERNANDO 

PARRA AVILA 
93401638 

730010000000
35787705 

19 de 
diciembre de 

2022 

T-003902-
2022 

026887 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1447 
ANGEL DANIEL JIMENEZ 

OROZCO 
1006123027 

730010000000
35787724 

19 de 
diciembre de 

2022 

T-003903-
2022 

026888 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1448 
LIBARDO  HERNANDEZ 

OVIEDO  
5886894 

730010000000
35787770 

19 de 
diciembre de 

2022 

T-003904-
2022 

026889 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1449 
JORGE ENRIQUE 
MELLADO VERA 

93086287 
730010000000

35787771 

19 de 
diciembre de 

2022 

T-003905-
2022 

026890 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1450 
DAVID MAURICIO  PAVA 

RICO  
1018412764 

730010000000
35787780 

19 de 
diciembre de 

2022 

T-003906-
2022 

026891 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1451 
LEVINSON  RENTERIA 

PALACIO  
1004756773 

730010000000
35787784 

19 de 
diciembre de 

2022 

T-003907-
2022 

026892 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1452 
LUIS FERNANDO 

SALGUERO ZAMBRANO 
11229425 

730010000000
35787814 

19 de 
diciembre de 

2022 

T-003908-
2022 

026893 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1453 
PEDRO JOSE RIAÑO 

MENESES 
1110523777 

730010000000
35787818 

19 de 
diciembre de 

2022 

T-003909-
2022 

026894 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1454 
MARCEL ANDREI  
RAMIREZ GOMEZ  

79878215 
730010000000

35787819 

19 de 
diciembre de 

2022 

T-003910-
2022 

026895 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1455 
CARLOS EDUARDO 
GORDO MALAGON 

79276201 
730010000000

35787820 

19 de 
diciembre de 

2022 

T-003911-
2022 

026896 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1456 
PABLO ELIAS TORRES 

TELLEZ 
14227506 

730010000000
35787821 

19 de 
diciembre de 

2022 

T-003912-
2022 

026897 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1457 
JHONY RODMAN  

GONZALEZ 
MONCALEANO  

1110515562 
730010000000

35787829 

19 de 
diciembre de 

2022 

T-003913-
2022 

026898 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1458 
JUAN ESTEBAN 

GARAVITO RIVERA 
1007476094 

730010000000
35792108 

19 de 
diciembre de 

2022 

T-003914-
2022 

026899 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1459 
SEBASTIAN  NOREÑA 

RESTREPO 
1007223915 

999999990000
05193505 

19 de 
diciembre de 

2022 

T-003915-
2022 

026900 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1460 
NESTOR ALFONSO SOTO 

GUILLEN 
93374821 

999999990000
05193509 

19 de 
diciembre de 

2022 

T-003916-
2022 

026901 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1461 
JUAN CARLOS MURTE 

ARCE 
1030662549 

730010000000
31959598 

20 de 
diciembre de 

2022 

T-003917-
2022 

026902 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1462 
ANGEL GERARDO 
ZAMORA MENDEZ 

297229 
730010000000

35786674 

20 de 
diciembre de 

2022 

T-003918-
2022 

026903 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  
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1463 
DIEGO ALEJANDRO  
MENDEZ CHAVEZ  

1006122943 
730010000000

35787131 

20 de 
diciembre de 

2022 

T-003919-
2022 

026904 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1464 
JUAN DIEGO  PEREZ 

DUARTE  
1010145984 

730010000000
35787135 

20 de 
diciembre de 

2022 

T-003920-
2022 

026905 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1465 
CARLOS MAURICIO  

CASTRO 
93372132 

730010000000
35787141 

20 de 
diciembre de 

2022 

T-003921-
2022 

026906 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1466 
CAMILO ANDRES 

MUÑOZ CIFUENTES 
1110543096 

730010000000
35787492 

20 de 
diciembre de 

2022 

T-003922-
2022 

026907 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

1467 
WBALDINA  RINCON 

QUIMBAYA  
28816135 

730010000000
35787493 

20 de 
diciembre de 

2022 

T-003923-
2022 

026908 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1468 
EDWIN FERNANDO 

TRIVIÑO VALDERRAMA 
14396499 

730010000000
35787499 

20 de 
diciembre de 

2022 

T-003924-
2022 

026909 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1469 
YEISON FABIAN 

GUTIERREZ FERNANDEZ 
11685930 

730010000000
35787500 

20 de 
diciembre de 

2022 

T-003925-
2022 

026910 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1470 
SANDRA LUCERO 

PEDROZA SOLANO 
65737166 

730010000000
35787501 

20 de 
diciembre de 

2022 

T-003926-
2022 

026911 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1471 
CARLOS ANDRES 

SANTOS SUSUNAGA 
1110503581 

730010000000
35787905 

20 de 
diciembre de 

2022 

T-003927-
2022 

026912 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1472 
JAMES  CASTILLO 

SANCHEZ 
9790370 

730010000000
35787912 

20 de 
diciembre de 

2022 

T-003928-
2022 

026913 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1473 
RUBEN DARIO  PINILLA 

RINCON  
14295414 

730010000000
35789172 

20 de 
diciembre de 

2022 

T-003929-
2022 

026914 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1474 
KAREN JULIETH 

VERGARA RIAÑO 
1005716653 

730010000000
35791267 

20 de 
diciembre de 

2022 

T-003930-
2022 

026915 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1475 
ESTHERLY MARCELA 

GONZALEZ SANTOFIMIO 
38364491 

730010000000
35792202 

20 de 
diciembre de 

2022 

T-003931-
2022 

026916 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1476 
JULIAN ANDRES ZAPATA 

NAVALES 
10498904 

999999990000
05193506 

20 de 
diciembre de 

2022 

T-003932-
2022 

026917 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1477 
ANDRES DANILO ZORRO 

MARIN 
1110466219 

730010000000
35787152 

21 de 
diciembre de 

2022 

T-003933-
2022 

026918 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1478 
JULIAN FELIPE PEREZ 

ECHEVERRY 
93410660 

730010000000
35787153 

21 de 
diciembre de 

2022 

T-003934-
2022 

026919 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1479 
ALVARO  MAYORGA 

RAMOS 
14223875 

730010000000
35787238 

21 de 
diciembre de 

2022 

T-003935-
2022 

026920 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1480 
DIEGO LEONARDO  

BOTERO DIAZ  
17395793 

730010000000
35787793 

21 de 
diciembre de 

2022 

T-003936-
2022 

026921 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1481 
GUSTAVO  QUIROGA 

NIÑO  
1037947950 

730010000000
35787832 

21 de 
diciembre de 

2022 

T-003937-
2022 

026922 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1482 
GUSTAVO  QUIROGA 

NIÑO  
1037947950 

730010000000
35787833 

21 de 
diciembre de 

T-003938-
2022 

026923 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  
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1483 
GUSTAVO  QUIROGA 

NIÑO  
1037947950 

730010000000
35787834 

21 de 
diciembre de 

2022 

T-003939-
2022 

026924 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1484 
JUAN DAVID  QUIROZ 

SANDOVAL  
79907965 

730010000000
35787883 

21 de 
diciembre de 

2022 

T-003940-
2022 

026925 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1485 
ULDARICO  MORALES 

BONILLA 
93085531 

730010000000
35787890 

21 de 
diciembre de 

2022 

T-003941-
2022 

026926 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1486 
ALEXIS JOSE  BASTARDO 

LOPEZ  
665429 

730010000000
35787893 

21 de 
diciembre de 

2022 

T-003942-
2022 

026927 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1487 
YEIMY CAROLINA  

MURILLO GUARNIZO  
28980258 

730010000000
35787895 

21 de 
diciembre de 

2022 

T-003943-
2022 

026928 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1488 
HECTOR JAVIER GIL 

ESPINOSA 
1110487108 

730010000000
35787896 

21 de 
diciembre de 

2022 

T-003944-
2022 

026929 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1489 
CLAUDIO CAMILO 

GAITAN CAMACHO 
79120969 

730010000000
35787917 

21 de 
diciembre de 

2022 

T-003945-
2022 

026930 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1490 
DIEGO  PACHON 

MANRIQUE 
14252258 

730010000000
35787924 

21 de 
diciembre de 

2022 

T-003946-
2022 

026931 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1491 
JUAN FELIPE  ARIAS 

CRUZ  
1110553360 

730010000000
35789174 

21 de 
diciembre de 

2022 

T-003947-
2022 

026932 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1492 
HECTOR JOSE SANTOS  
FERNANDEZ OBANDO  

432867 
730010000000

35789699 

21 de 
diciembre de 

2022 

T-003948-
2022 

026933 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1493 
JOSE WALTER PARRADO 

MARULANDA 
1006124673 

730010000000
35791164 

21 de 
diciembre de 

2022 

T-003949-
2022 

026934 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1494 
LEIDY KATHERINE 

GARCIA ARIAS 
1110495532 

730010000000
35791271 

21 de 
diciembre de 

2022 

T-003950-
2022 

026935 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1495 
IVAN CAMILO HERRERA 

RAMIREZ 
1110514077 

730010000000
35791654 

21 de 
diciembre de 

2022 

T-003951-
2022 

026936 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1496 
ANNY JOHANNA AMAYA 

GALINDO 
1019050258 

730010000000
35792114 

21 de 
diciembre de 

2022 

T-003952-
2022 

026937 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

1497 
JUAN ANDRES MURILLO 

AVILA 
3228596 

730010000000
35792116 

21 de 
diciembre de 

2022 

T-003953-
2022 

026938 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1498 JUVENAL  ORTIZ  93150456 
730010000000

35792153 

21 de 
diciembre de 

2022 

T-003954-
2022 

026939 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1499 
FABIAN HUMBERTO 
MERCHAN NARANJO 

1068927256 
999999990000

05082393 

21 de 
diciembre de 

2022 

T-003955-
2022 

026940 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

1500 
MANUEL GUILLERMO 

RENGIFO DONADO 
14215156 

999999990000
05083001 

21 de 
diciembre de 

2022 

T-003956-
2022 

026941 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1501 
CARLOS ANDRES SOTO 

PERILLA 
1061046460 

999999990000
05193455 

21 de 
diciembre de 

2022 

T-003957-
2022 

026942 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  
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1502 
EVA MARCELA 

HERNANDEZ BENITEZ 
1106773622 

730010000000
31958300 

22 de 
diciembre de 

2022 

T-003958-
2022 

026943 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1503 
LAURA VALENTINA 
ESPINOSA SEGURA 

123387335 
730010000000

31959489 

22 de 
diciembre de 

2022 

T-003959-
2022 

026944 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1504 
BRAYAN ALEJANDRO 
CARVAJAL SANCHEZ 

1005711167 
730010000000

35786624 

22 de 
diciembre de 

2022 

T-003960-
2022 

026945 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1505 
LEIDY KATHERINE  

BOCANEGRA ALBORNOZ  
1005713949 

730010000000
35786628 

22 de 
diciembre de 

2022 

T-003961-
2022 

026946 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1506 
GEOVANNY ANDRES  
OSORIO POLANCO  

1005712781 
730010000000

35786675 

22 de 
diciembre de 

2022 

T-003962-
2022 

026947 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1507 
BRANDON HUMBERTO 

RINCON RAMIREZ 
1005712326 

730010000000
35786676 

22 de 
diciembre de 

2022 

T-003963-
2022 

026948 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1508 
BRANDON HUMBERTO 

RINCON RAMIREZ 
1005712326 

730010000000
35786677 

22 de 
diciembre de 

2022 

T-003964-
2022 

026949 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1509 
MARIO ANDRES  

BEDOYA TRUJILLO  
1005692547 

730010000000
35786812 

22 de 
diciembre de 

2022 

T-003965-
2022 

026950 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1510 
ADRIAN FELIPE  MORA 

CARDENAS  
1110552398 

730010000000
35786813 

22 de 
diciembre de 

2022 

T-003966-
2022 

026951 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1511 
JORGE ELIECER CABEZAS 

DUARTE 
19087591 

730010000000
35786814 

22 de 
diciembre de 

2022 

T-003967-
2022 

026952 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1512 
CRISTIAN CAMILO  
VARON GONZALEZ  

1110551312 
730010000000

35786834 

22 de 
diciembre de 

2022 

T-003968-
2022 

026953 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1513 
JEAN POOL  TORRES 

GAVIRIA  
1135884274 

730010000000
35787021 

22 de 
diciembre de 

2022 

T-003969-
2022 

026954 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1514 
CARLOS EDUARDO 

OLIVERA PEREZ 
1006130922 

730010000000
35787022 

22 de 
diciembre de 

2022 

T-003970-
2022 

026955 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1515 
ANDRES FELIPE 

MORENO 
MONTEALEGRE 

1110490290 
730010000000

35787737 

22 de 
diciembre de 

2022 

T-003971-
2022 

026956 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1516 
KAREN TATIANA PARRA 

SEGURA 
1110574195 

730010000000
35787964 

22 de 
diciembre de 

2022 

T-003972-
2022 

026957 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1517 
DANIEL FELIPE 

MONTAÑA RUBIANO 
1110555131 

730010000000
35787966 

22 de 
diciembre de 

2022 

T-003973-
2022 

026958 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1518 
HERIBERTO  CASAS 

ROJAS 
14237539 

730010000000
35787987 

22 de 
diciembre de 

2022 

T-003974-
2022 

026959 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1519 
CAMILO  RODRIGUEZ 

MORALES 
1003635402 

730010000000
35787991 

22 de 
diciembre de 

2022 

T-003975-
2022 

026960 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1520 
WENDY YURANY  

RODRIGUEZ MENDEZ  
1110568029 

730010000000
35787995 

22 de 
diciembre de 

2022 

T-003976-
2022 

026961 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

1521 
ANA LUZ DARY  ORTIZ 

VILLAMIL  
65634144 

730010000000
35787996 

22 de 
diciembre de 

T-003977-
2022 

026962 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  
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1522 
IVAN DARIO MOLINA 

LOZANO 
1109492571 

730010000000
35789178 

22 de 
diciembre de 

2022 

T-003978-
2022 

026963 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1523 
LILIANA ROCIO  

BARRETO BEDOYA  
65777587 

730010000000
35789179 

22 de 
diciembre de 

2022 

T-003979-
2022 

026964 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1524 
RENSON ESTIVEN 
VARON NARANJO 

1110463430 
730010000000

35789181 

22 de 
diciembre de 

2022 

T-003980-
2022 

026965 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1525 
LEONIDAS  GUZMAN 

QUIMBAYO 
2375165 

730010000000
35791659 

22 de 
diciembre de 

2022 

T-003981-
2022 

026966 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1526 
GLORIA SUSANA 

BENAVIDES LANDINEZ 
37804628 

730010000000
35792125 

22 de 
diciembre de 

2022 

T-003982-
2022 

026967 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1527 
FERNANDO AUGUSTO 

BARRERO  
12134311 

730010000000
35792128 

22 de 
diciembre de 

2022 

T-003983-
2022 

026968 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1528 
PAOLA ANDREA OYOLA 

ALVIS 
65784710 

730010000000
35792160 

22 de 
diciembre de 

2022 

T-003984-
2022 

026969 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1529 
ANGELA PATRICIA 

MARROQUIN ESPINOSA 
1110581298 

730010000000
35792163 

22 de 
diciembre de 

2022 

T-003985-
2022 

026970 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

1530 
DANIEL ALEJANDRO 

PRIETO GOMEZ 
79938008 

999999990000
05083002 

22 de 
diciembre de 

2022 

T-003986-
2022 

026971 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1531 
JHON RICARDO ARAQUE 

OSPINA 
1110566346 

730010000000
35786629 

23 de 
diciembre de 

2022 

T-003987-
2022 

026972 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1532 
EFRAÍN  SANCHEZ 

CALEÑO 
1234638663 

730010000000
35786705 

23 de 
diciembre de 

2022 

T-003988-
2022 

026973 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1533 
NICOLAS STEVEN  

CASTELLANOS CORTÉS  
1007423357 

730010000000
35786820 

23 de 
diciembre de 

2022 

T-003989-
2022 

026974 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1534 
OMERO JESUS  TERAN 

TERAN 
12999914 

730010000000
35786826 

23 de 
diciembre de 

2022 

T-003990-
2022 

026975 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1535 
EDISON ESTIC GARZON 

VARGAS 
1110573605 

730010000000
35786870 

23 de 
diciembre de 

2022 

T-003991-
2022 

026976 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1536 
LUIS ALBERTO RIAÑO 

UPAQUE  
93360302 

730010000000
35787866 

23 de 
diciembre de 

2022 

T-003992-
2022 

026977 
4 de octubre de 

2024 
 $          249.840  

1537 
JUAN DAVID CASTILLO 

HERNANDEZ 
1006124043 

730010000000
35787998 

23 de 
diciembre de 

2022 

T-003993-
2022 

026978 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1538 
GEOVANY WUILTON 
HERNANDEZ RIVAS 

79570823 
999999990000

05083004 

23 de 
diciembre de 

2022 

T-003994-
2022 

026979 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1539 REINEL  PRIETO AGUIAR 19462699 
999999990000

05193508 

23 de 
diciembre de 

2022 

T-003995-
2022 

026980 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1540 
ORLANDO  PEÑUELA 

GUZMAN  
14225959 

730010000000
35787026 

24 de 
diciembre de 

2022 

T-003996-
2022 

026981 
4 de octubre de 

2024 
 $     11.242.764  
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1541 
HAROLD STEVEN 

SEPULVEDA ATEHORTUA 
1152696608 

730010000000
35787393 

24 de 
diciembre de 

2022 

T-003997-
2022 

026982 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1542 
HAROLD STEVEN 

SEPULVEDA ATEHORTUA 
1152696608 

730010000000
35787394 

24 de 
diciembre de 

2022 

T-003998-
2022 

026983 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1543 
JOHN FREDY 

HERNANDEZ LOZANO 
13993177 

730010000000
35787458 

24 de 
diciembre de 

2022 

T-003999-
2022 

026984 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1544 
OSCAR ESTITH  ARIZA 

MARIN  
1110086746 

730010000000
35786839 

26 de 
diciembre de 

2022 

T-004000-
2022 

026985 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1545 
JESUS ANTONIO  
CASTRO FLOREZ  

14232213 
730010000000

35786840 

26 de 
diciembre de 

2022 

T-004001-
2022 

026986 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1546 
DANIEL MAURICIO 
BERMUDEZ ALAPE 

99092116480 
730010000000

35786844 

26 de 
diciembre de 

2022 

T-004002-
2022 

026987 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

1547 JHON JAVIER GUZMAN  93400672 
730010000000

35786880 

26 de 
diciembre de 

2022 

T-004003-
2022 

026988 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1548 
SNEIDER ALEJANDRO  

ALDANA BERNAL  
1006125730 

730010000000
35786882 

26 de 
diciembre de 

2022 

T-004004-
2022 

026989 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1549 
DAVID RICARDO  

RODRIGUEZ PELAEZ  
1193145161 

730010000000
35786888 

26 de 
diciembre de 

2022 

T-004005-
2022 

026990 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1550 
CARLOS ABEL  DIAZ 

ARANGO  
80452713 

730010000000
35787836 

26 de 
diciembre de 

2022 

T-004006-
2022 

026991 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1551 
JUNIOR JORGE  MARLON 

ALMARIO ROMERO 
1007674792 

730010000000
35791771 

26 de 
diciembre de 

2022 

T-004007-
2022 

026992 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1552 JORGE MARIO RIAÑOS  89000680 
730010000000

35792255 

26 de 
diciembre de 

2022 

T-004008-
2022 

026993 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1553 
DIANA PATRICIA MONAR 

PIÑERES 
28567369 

730010000000
35792259 

26 de 
diciembre de 

2022 

T-004009-
2022 

026994 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1554 
JAIRO ENRIQUE IBARRA 

ASCENCIO 
1006124034 

730010000000
35792351 

26 de 
diciembre de 

2022 

T-004010-
2022 

026995 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1555 OMAR  SUAREZ MORA 6668217 
730010000000

35792352 

26 de 
diciembre de 

2022 

T-004011-
2022 

026996 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

1556 
RENE ALEXANDER 

DELGADO ROBAYO 
93378907 

730010000000
35792353 

26 de 
diciembre de 

2022 

T-004012-
2022 

026997 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1557 
DAGNOVER  JIMENEZ 

SAAVEDRA 
93400779 

730010000000
35792357 

26 de 
diciembre de 

2022 

T-004013-
2022 

026998 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1558 
JOSE LEONIDAS 

RODRIGUEZ ARCE 
14211578 

730010000000
35792402 

26 de 
diciembre de 

2022 

T-004014-
2022 

026999 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

1559 
CARLOS HUMBERTO 
QUINTERO MOLINA 

6011679 
730010000000

35792403 

26 de 
diciembre de 

2022 

T-004015-
2022 

027000 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1560 
JUAN PABLO GUTIERREZ 

ACOSTA 
1110457382 

999999990000
05193456 

26 de 
diciembre de 

T-004016-
2022 

027001 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  
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2022 

1561 
OSCAR HERNAN TAFUR 

BRIÑEZ 
2234848 

730010000000
35787182 

27 de 
diciembre de 

2022 

T-004017-
2022 

027002 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

1562 
PEDRO PABLO HERRERA 

RODRIGUEZ 
19093686 

730010000000
35787184 

27 de 
diciembre de 

2022 

T-004018-
2022 

027003 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1563 DANILO  AGUJA LEAL  1006150879 
730010000000

35787869 

27 de 
diciembre de 

2022 

T-004019-
2022 

027004 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1564 
KEBIN ALEJANDRO  

MORALES GUZMAN 
1005700034 

730010000000
35787870 

27 de 
diciembre de 

2022 

T-004020-
2022 

027005 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1565 
ERIKA VANESSA 

BARRIOS RAMIREZ 
1110573687 

730010000000
35792360 

27 de 
diciembre de 

2022 

T-004021-
2022 

027006 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1566 
LEONARDO  VELASQUEZ 

PAEZ 
80420052 

999999990000
05193355 

27 de 
diciembre de 

2022 

T-004022-
2022 

027007 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1567 
EDILBERTO  ESPINEL 

CASTRO 
9532637 

999999990000
05261130 

27 de 
diciembre de 

2022 

T-004023-
2022 

027008 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1568 
JUBER RODOLFO 
BARRERA GARCIA 

79955024 
999999990000

05261132 

27 de 
diciembre de 

2022 

T-004024-
2022 

027009 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1569 
OSCAR ALBERTO 

VANEGAS MACHADO 
93403585 

730010000000
35787412 

28 de 
diciembre de 

2022 

T-004025-
2022 

027010 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1570 
SEBASTIAN  CUCUMA 

FONSECA 
1019092781 

730010000000
35792051 

28 de 
diciembre de 

2022 

T-004026-
2022 

027011 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1571 
OMAR  SANCHEZ 

BARRERO 
93121686 

730010000000
35792052 

28 de 
diciembre de 

2022 

T-004027-
2022 

027012 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1572 
ADRIANA LUCIA 

TARAZONA QUIROGA 
1007831713 

730010000000
35792455 

28 de 
diciembre de 

2022 

T-004028-
2022 

027013 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1573 
FABIAN STIVEN 

CARDENAS ESCOBAR 
1110594441 

730010000000
35792459 

28 de 
diciembre de 

2022 

T-004029-
2022 

027014 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1574 
DANIEL MAURICIO 

GUTIERREZ BARRERA 
1000616393 

730010000000
35792801 

28 de 
diciembre de 

2022 

T-004030-
2022 

027015 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

1575 
FRANCISCO JOSE 

VALDERRAMA 
BEJARANO 

79238074 
999999990000

05193356 

28 de 
diciembre de 

2022 

T-004031-
2022 

027016 
4 de octubre de 

2024 
 $          249.840  

1576 
YOHAN ESTIVEN 

PERALTA LOZANO 
1105610663 

999999990000
05261139 

28 de 
diciembre de 

2022 

T-004032-
2022 

027017 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1577 
ANCIZAR STEVEN 

LONDOÑO ONTIBON 
1005755317 

730010000000
35786858 

29 de 
diciembre de 

2022 

T-004033-
2022 

027018 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1578 
JULIO CESAR MENDEZ 

GIRALDO 
1110521016 

730010000000
35787517 

29 de 
diciembre de 

2022 

T-004034-
2022 

027019 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

1579 
LAURA DANIELA 

BARRAGAN  
1110602389 

730010000000
35791665 

29 de 
diciembre de 

2022 

T-004035-
2022 

027020 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  
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1580 
FERNANDO AVELINO 
AVENDAÑO LOZADA 

14135053 
730010000000

35791667 

29 de 
diciembre de 

2022 

T-004036-
2022 

027021 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1581 
NICOLAS ANDRES 
OSPINA MECETO 

1110263220 
730010000000

35791914 

29 de 
diciembre de 

2022 

T-004037-
2022 

027022 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1582 
GINA ALEXANDRA 
MARTINEZ TELLEZ 

38143486 
730010000000

35792207 

29 de 
diciembre de 

2022 

T-004038-
2022 

027023 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

1583 
DIANA CAROLINA 
URUEÑA LERMA 

1110542170 
730010000000

35786737 

30 de 
diciembre de 

2022 

T-004039-
2022 

027024 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1584 
JUAN GUILLERMO 

MORALES CARDENAS 
1109380086 

730010000000
35791273 

30 de 
diciembre de 

2022 

T-004040-
2022 

027025 
4 de octubre de 

2024 
 $          156.150  

1585 
GABRIEL ARMANDO 

SOTO SUAREZ 
1105680474 

730010000000
35791669 

30 de 
diciembre de 

2022 

T-004041-
2022 

027026 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1586 
CAMILO ENRIQUE 

GONZALEZ ACOSTA 
1007441666 

730010000000
35792803 

30 de 
diciembre de 

2022 

T-004042-
2022 

027027 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1587 
JEFERSSON STIVEN 

GARCIA MUR 
1110599995 

730010000000
35792951 

30 de 
diciembre de 

2022 

T-004043-
2022 

027028 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1588 
ROLANDO  SARMIENTO 

MEDINA 
93406769 

730010000000
35792953 

30 de 
diciembre de 

2022 

T-004044-
2022 

027029 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1589 
JUAN CAMILO 

SOLORZANO OSPINA 
1005839436 

999999990000
05082394 

30 de 
diciembre de 

2022 

T-004045-
2022 

027030 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

1590 
JUAN CAMILO 

SOLORZANO OSPINA 
1005839436 

999999990000
05082395 

30 de 
diciembre de 

2022 

T-004046-
2022 

027031 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1591 
ALEXANDER  

HERNANDEZ ROBLES 
80542622 

999999990000
05193511 

30 de 
diciembre de 

2022 

T-004047-
2022 

027032 
4 de octubre de 

2024 
 $          468.450  

1592 
ALFONSO  DIAZ 

ORDOÑEZ 
10171369 

730010000000
35792804 

31 de 
diciembre de 

2022 

T-004048-
2022 

027033 
4 de octubre de 

2024 
 $          936.900  

 El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, implementando la firma mecánica conforme lo 
expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000024 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2024, la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 

2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Reviso y Aprobo: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO       
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024622 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023881324 de fecha 17 de noviembre de 2022  

DEUDOR ANDERSON STIVEN SANCHEZ SERRATO 

IDENTIFICACIÓN 1110572292 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319591
22 
 

DE FECHA 
 

1 de octubre de 2022 

Resolución 
2023881324 

 
DE FECHA 

17 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANDERSON STIVEN SANCHEZ SERRATO, con CC 1110572292 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002457-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031959122 DE FECHA 1 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024622 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024623 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022812841 de fecha 17 de noviembre de 2022  

DEUDOR DANIEL ANDRES PEDRAZA ARIZA 

IDENTIFICACIÓN 1110492252 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357873
84 
 

DE FECHA 
 

1 de octubre de 2022 

Resolución 
2022812841 

 
DE FECHA 

17 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DANIEL ANDRES PEDRAZA ARIZA, con CC 1110492252 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002458-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035787384 DE FECHA 1 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024623 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024624 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023881322 de fecha 17 de noviembre de 2022  

DEUDOR JOSE DAVID CASTILLO MOYA 

IDENTIFICACIÓN 1110451828 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319588
48 
 

DE FECHA 
 

2 de octubre de 2022 

Resolución 
2023881322 

 
DE FECHA 

17 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE DAVID CASTILLO MOYA, con CC 1110451828 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. 
($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002459-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031958848 DE FECHA 2 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024624 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024625 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023849262 de fecha 17 de noviembre de 2022  

DEUDOR JOSE DAVID CASTILLO MOYA 

IDENTIFICACIÓN 1110451828 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319588
49 
 

DE FECHA 
 

2 de octubre de 2022 

Resolución 
2023849262 

 
DE FECHA 

17 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE DAVID CASTILLO MOYA, con CC 1110451828 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    
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cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002460-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031958849 DE FECHA 2 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024625 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024626 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023881323 de fecha 17 de noviembre de 2022  

DEUDOR JOSE DAVID CASTILLO MOYA 

IDENTIFICACIÓN 1110451828 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319588
50 
 

DE FECHA 
 

2 de octubre de 2022 

Resolución 
2023881323 

 
DE FECHA 

17 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE DAVID CASTILLO MOYA, con CC 1110451828 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. 
($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002461-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031958850 DE FECHA 2 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024626 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024627 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022812845 de fecha 17 de noviembre de 2022  

DEUDOR OSCAR FERNANDO CARVAJAL BONILLA 

IDENTIFICACIÓN 93385333 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357861
14 
 

DE FECHA 
 

2 de octubre de 2022 

Resolución 
2022812845 

 
DE FECHA 

17 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de OSCAR FERNANDO CARVAJAL BONILLA, con CC 93385333 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002462-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035786114 DE FECHA 2 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024627 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024628 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022812847 de fecha 17 de noviembre de 2022  

DEUDOR HERNAN  OVIEDO GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 14237449 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357862
33 
 

DE FECHA 
 

2 de octubre de 2022 

Resolución 
2022812847 

 
DE FECHA 

17 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Once millones 
doscientos 

cuarenta y dos mil 
ochocientos pesos 

M/cte 
 ( $ 11242800 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HERNAN  OVIEDO GONZALEZ, con CC 14237449 por valor de Once millones doscientos cuarenta y dos mil ochocientos 
pesos M/cte ($ 11242800) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002463-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035786233 DE FECHA 2 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024628 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024629 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022812843 de fecha 17 de noviembre de 2022  

DEUDOR LUIS MAURICIO CUATINDIOY MURILLO 

IDENTIFICACIÓN 1110541022 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357864
81 
 

DE FECHA 
 

2 de octubre de 2022 

Resolución 
2022812843 

 
DE FECHA 

17 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Once millones 
doscientos 

cuarenta y dos mil 
ochocientos pesos 

M/cte 
 ( $ 11242800 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUIS MAURICIO CUATINDIOY MURILLO, con CC 1110541022 por valor de Once millones doscientos cuarenta y dos mil 
ochocientos pesos M/cte ($ 11242800) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo 
exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002464-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035786481 DE FECHA 2 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024629 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024630 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023872713 de fecha 18 de noviembre de 2022  

DEUDOR HAMILTON  ZAMORA HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110510210 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319564
49 
 

DE FECHA 
 

3 de octubre de 2022 

Resolución 
2023872713 

 
DE FECHA 

18 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HAMILTON  ZAMORA HERNANDEZ, con CC 1110510210 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002465-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031956449 DE FECHA 3 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024630 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024631 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023880682 de fecha 18 de noviembre de 2022  

DEUDOR HECTOR ALIRIO OSSA USME 

IDENTIFICACIÓN 1110495489 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319564
50 
 

DE FECHA 
 

3 de octubre de 2022 

Resolución 
2023880682 

 
DE FECHA 

18 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HECTOR ALIRIO OSSA USME, con CC 1110495489 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002466-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031956450 DE FECHA 3 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024631 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024632 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022813480 de fecha 18 de noviembre de 2022  

DEUDOR ANDRES DAVID MARTINEZ ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 1054567825 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357862
12 
 

DE FECHA 
 

3 de octubre de 2022 

Resolución 
2022813480 

 
DE FECHA 

18 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANDRES DAVID MARTINEZ ROJAS, con CC 1054567825 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002467-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035786212 DE FECHA 3 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024632 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024633 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022813478 de fecha 18 de noviembre de 2022  

DEUDOR DANIEL SALOMON FLOREZ 

IDENTIFICACIÓN 1105466453 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357862
13 
 

DE FECHA 
 

3 de octubre de 2022 

Resolución 
2022813478 

 
DE FECHA 

18 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DANIEL SALOMON FLOREZ, con CC 1105466453 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002468-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035786213 DE FECHA 3 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024633 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024634 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022813483 de fecha 18 de noviembre de 2022  

DEUDOR OSCAR JAVIER BUITRAGO CAICEDO 

IDENTIFICACIÓN 93404825 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357864
82 
 

DE FECHA 
 

3 de octubre de 2022 

Resolución 
2022813483 

 
DE FECHA 

18 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de OSCAR JAVIER BUITRAGO CAICEDO, con CC 93404825 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002469-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035786482 DE FECHA 3 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024634 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024635 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022813481 de fecha 18 de noviembre de 2022  

DEUDOR ANDERSON ALBERTO ALDANA OSPINA 

IDENTIFICACIÓN 1106399191 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357876
86 
 

DE FECHA 
 

3 de octubre de 2022 

Resolución 
2022813481 

 
DE FECHA 

18 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANDERSON ALBERTO ALDANA OSPINA, con CC 1106399191 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002470-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035787686 DE FECHA 3 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024635 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024636 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023855709 de fecha 18 de noviembre de 2022  

DEUDOR GUILLERMO ALBERTO BOTERO MEJIA 

IDENTIFICACIÓN 79403057 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000050806
50 
 

DE FECHA 
 

3 de octubre de 2022 

Resolución 
2023855709 

 
DE FECHA 

18 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de GUILLERMO ALBERTO BOTERO MEJIA, con CC 79403057 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002471-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005080650 DE FECHA 3 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024636 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024637 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023855708 de fecha 18 de noviembre de 2022  

DEUDOR DIEGO ALEJANDRO FETECUA GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 1075679590 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000050824
43 
 

DE FECHA 
 

3 de octubre de 2022 

Resolución 
2023855708 

 
DE FECHA 

18 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DIEGO ALEJANDRO FETECUA GARCIA, con CC 1075679590 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002472-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005082443 DE FECHA 3 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024637 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024638 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022815388 de fecha 21 de noviembre de 2022  

DEUDOR OSCAR JAVIER BUITRAGO CAICEDO 

IDENTIFICACIÓN 93404825 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319592
19 
 

DE FECHA 
 

4 de octubre de 2022 

Resolución 
2022815388 

 
DE FECHA 

21 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de OSCAR JAVIER BUITRAGO CAICEDO, con CC 93404825 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002473-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031959219 DE FECHA 4 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024638 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024639 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023872711 de fecha 21 de noviembre de 2022  

DEUDOR JOSE GERLY ESPINOSA CASTRO 

IDENTIFICACIÓN 14237780 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319593
58 
 

DE FECHA 
 

4 de octubre de 2022 

Resolución 
2023872711 

 
DE FECHA 

21 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE GERLY ESPINOSA CASTRO, con CC 14237780 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002474-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031959358 DE FECHA 4 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024639 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024640 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022815387 de fecha 21 de noviembre de 2022  

DEUDOR CARLOS MAYKEL FRANCO MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 91521757 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357867
00 
 

DE FECHA 
 

4 de octubre de 2022 

Resolución 
2022815387 

 
DE FECHA 

21 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CARLOS MAYKEL FRANCO MARTINEZ, con CC 91521757 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002475-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035786700 DE FECHA 4 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024640 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024641 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022815379 de fecha 21 de noviembre de 2022  

DEUDOR IVAN DARIO MACHADO DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 1110595582 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357871
04 
 

DE FECHA 
 

4 de octubre de 2022 

Resolución 
2022815379 

 
DE FECHA 

21 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de IVAN DARIO MACHADO DIAZ, con CC 1110595582 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002476-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035787104 DE FECHA 4 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024641 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024642 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022815380 de fecha 21 de noviembre de 2022  

DEUDOR NICOLAS  ALVAREZ 

IDENTIFICACIÓN 1110594613 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357871
74 
 

DE FECHA 
 

4 de octubre de 2022 

Resolución 
2022815380 

 
DE FECHA 

21 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de NICOLAS  ALVAREZ, con CC 1110594613 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. ($ 936900) 
suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de conformidad con el 
TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002477-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035787174 DE FECHA 4 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024642 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024643 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022815386 de fecha 21 de noviembre de 2022  

DEUDOR ANYELA MARIA RUIZ ZAPATA 

IDENTIFICACIÓN 38142606 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357872
24 
 

DE FECHA 
 

4 de octubre de 2022 

Resolución 
2022815386 

 
DE FECHA 

21 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANYELA MARIA RUIZ ZAPATA, con CC 38142606 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002478-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035787224 DE FECHA 4 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024643 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024644 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022815384 de fecha 21 de noviembre de 2022  

DEUDOR JOHN MARIO GOMEZ  MOLINA 

IDENTIFICACIÓN 14397218 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357873
06 
 

DE FECHA 
 

4 de octubre de 2022 

Resolución 
2022815384 

 
DE FECHA 

21 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOHN MARIO GOMEZ  MOLINA, con CC 14397218 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002479-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035787306 DE FECHA 4 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024644 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024645 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022815383 de fecha 21 de noviembre de 2022  

DEUDOR JOSEPH LYNDON DIAZ BARRIOS 

IDENTIFICACIÓN 1015423144 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357874
05 
 

DE FECHA 
 

4 de octubre de 2022 

Resolución 
2022815383 

 
DE FECHA 

21 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Un millón 
ochocientos 

setenta y tres mil 
ochocientos pesos 

M/cte. 
 ( $ 1873800 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSEPH LYNDON DIAZ BARRIOS, con CC 1015423144 por valor de Un millón ochocientos setenta y tres mil ochocientos 
pesos M/cte. ($ 1873800) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002480-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035787405 DE FECHA 4 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024645 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024646 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022815391 de fecha 21 de noviembre de 2022  

DEUDOR JOSEPH LYNDON DIAZ BARRIOS 

IDENTIFICACIÓN 1015423144 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357874
07 
 

DE FECHA 
 

4 de octubre de 2022 

Resolución 
2022815391 

 
DE FECHA 

21 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSEPH LYNDON DIAZ BARRIOS, con CC 1015423144 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002481-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035787407 DE FECHA 4 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024646 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024647 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022815385 de fecha 21 de noviembre de 2022  

DEUDOR EDIER ALEXIS CARDOZO  SALAVARRIETA 

IDENTIFICACIÓN 1110559598 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357875
39 
 

DE FECHA 
 

4 de octubre de 2022 

Resolución 
2022815385 

 
DE FECHA 

21 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EDIER ALEXIS CARDOZO  SALAVARRIETA, con CC 1110559598 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002482-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035787539 DE FECHA 4 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024647 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024648 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023872712 de fecha 21 de noviembre de 2022  

DEUDOR OMAIRA  VILLAMIZAR ANGEL 

IDENTIFICACIÓN 1005752628 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357876
88 
 

DE FECHA 
 

4 de octubre de 2022 

Resolución 
2023872712 

 
DE FECHA 

21 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de OMAIRA  VILLAMIZAR ANGEL, con CC 1005752628 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. 
($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002483-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035787688 DE FECHA 4 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024648 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024649 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023855908 de fecha 21 de noviembre de 2022  

DEUDOR JHON EDIEE MORALES GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 7546979 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000052601
18 
 

DE FECHA 
 

4 de octubre de 2022 

Resolución 
2023855908 

 
DE FECHA 

21 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JHON EDIEE MORALES GOMEZ, con CC 7546979 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. 
($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002484-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005260118 DE FECHA 4 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024649 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024650 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022816029 de fecha 22 de noviembre de 2022  

DEUDOR JENNIFER  QUIMBAYO CULMA 

IDENTIFICACIÓN 1110485115 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319591
26 
 

DE FECHA 
 

5 de octubre de 2022 

Resolución 
2022816029 

 
DE FECHA 

22 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JENNIFER  QUIMBAYO CULMA, con CC 1110485115 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002485-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031959126 DE FECHA 5 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024650 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024651 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023870108 de fecha 22 de noviembre de 2022  

DEUDOR DANIEL ERNESTO BERMEO ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 1075293665 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319593
17 
 

DE FECHA 
 

5 de octubre de 2022 

Resolución 
2023870108 

 
DE FECHA 

22 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DANIEL ERNESTO BERMEO ROJAS, con CC 1075293665 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002486-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031959317 DE FECHA 5 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024651 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024652 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022816025 de fecha 22 de noviembre de 2022  

DEUDOR HEDER MAURICIO GONGORA ECHEVERRY 

IDENTIFICACIÓN 1005712789 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357872
02 
 

DE FECHA 
 

5 de octubre de 2022 

Resolución 
2022816025 

 
DE FECHA 

22 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HEDER MAURICIO GONGORA ECHEVERRY, con CC 1005712789 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002487-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035787202 DE FECHA 5 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024652 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024653 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022816027 de fecha 22 de noviembre de 2022  

DEUDOR CARLOS ARTURO CHIZABAS MUÑOZ 

IDENTIFICACIÓN 1105870990 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357876
89 
 

DE FECHA 
 

5 de octubre de 2022 

Resolución 
2022816027 

 
DE FECHA 

22 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos 
M/cte 

 ( $ 156150 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CARLOS ARTURO CHIZABAS MUÑOZ, con CC 1105870990 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta 
pesos M/cte ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, 
de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002488-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035787689 DE FECHA 5 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024653 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024654 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022816028 de fecha 22 de noviembre de 2022  

DEUDOR JEFERSON  ESGUERRA DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 1110486954 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357876
90 
 

DE FECHA 
 

5 de octubre de 2022 

Resolución 
2022816028 

 
DE FECHA 

22 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos 
M/cte 

 ( $ 156150 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JEFERSON  ESGUERRA DIAZ, con CC 1110486954 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta pesos M/cte 
($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002489-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035787690 DE FECHA 5 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024654 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024655 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022816038 de fecha 22 de noviembre de 2022  

DEUDOR LUIS ALIRIO URIBE ARCILA 

IDENTIFICACIÓN 6027889 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357880
53 
 

DE FECHA 
 

5 de octubre de 2022 

Resolución 
2022816038 

 
DE FECHA 

22 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUIS ALIRIO URIBE ARCILA, con CC 6027889 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002490-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788053 DE FECHA 5 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024655 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024656 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022816041 de fecha 22 de noviembre de 2022  

DEUDOR LAURA SOFIA  CESPEDES REINA 

IDENTIFICACIÓN 1110602809 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357880
54 
 

DE FECHA 
 

5 de octubre de 2022 

Resolución 
2022816041 

 
DE FECHA 

22 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LAURA SOFIA  CESPEDES REINA, con CC 1110602809 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002491-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788054 DE FECHA 5 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024656 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024657 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022816035 de fecha 22 de noviembre de 2022  

DEUDOR ARIEL  CARDOZO CORTES 

IDENTIFICACIÓN 93377345 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357880
55 
 

DE FECHA 
 

5 de octubre de 2022 

Resolución 
2022816035 

 
DE FECHA 

22 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ARIEL  CARDOZO CORTES, con CC 93377345 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002492-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788055 DE FECHA 5 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024657 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    
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admoncoactivo@ibague.gov.co   
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024658 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022816037 de fecha 22 de noviembre de 2022  

DEUDOR CARLOS EDUARDO  PULIDO GALVIS 

IDENTIFICACIÓN 1016030975 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357881
07 
 

DE FECHA 
 

5 de octubre de 2022 

Resolución 
2022816037 

 
DE FECHA 

22 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CARLOS EDUARDO  PULIDO GALVIS, con CC 1016030975 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002493-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788107 DE FECHA 5 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024658 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024659 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022816040 de fecha 22 de noviembre de 2022  

DEUDOR HEBERT ALEXANDER TAFUR SANTOS 

IDENTIFICACIÓN 93385495 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357881
10 
 

DE FECHA 
 

5 de octubre de 2022 

Resolución 
2022816040 

 
DE FECHA 

22 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos 
M/cte 

 ( $ 156150 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HEBERT ALEXANDER TAFUR SANTOS, con CC 93385495 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta 
pesos M/cte ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, 
de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
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cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002494-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788110 DE FECHA 5 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024659 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024660 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022816036 de fecha 22 de noviembre de 2022  

DEUDOR ANDRES FELIPE MURCIA SILVA 

IDENTIFICACIÓN 1111196500 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357881
11 
 

DE FECHA 
 

5 de octubre de 2022 

Resolución 
2022816036 

 
DE FECHA 

22 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANDRES FELIPE MURCIA SILVA, con CC 1111196500 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002495-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788111 DE FECHA 5 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024660 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024661 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022816031 de fecha 22 de noviembre de 2022  

DEUDOR DANIEL FELIPE SALAS GIRAL 

IDENTIFICACIÓN 1234642368 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357881
36 
 

DE FECHA 
 

5 de octubre de 2022 

Resolución 
2022816031 

 
DE FECHA 

22 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DANIEL FELIPE SALAS GIRAL, con CC 1234642368 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002496-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788136 DE FECHA 5 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024661 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024662 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022816032 de fecha 22 de noviembre de 2022  

DEUDOR MARCO ANTONIO CUBILLOS HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 14215721 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357881
37 
 

DE FECHA 
 

5 de octubre de 2022 

Resolución 
2022816032 

 
DE FECHA 

22 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MARCO ANTONIO CUBILLOS HERNANDEZ, con CC 14215721 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002497-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788137 DE FECHA 5 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024662 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024663 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022816033 de fecha 22 de noviembre de 2022  

DEUDOR JEFERSON ADRIAN GALINDO LOAIZA 

IDENTIFICACIÓN 1110561573 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357882
25 
 

DE FECHA 
 

5 de octubre de 2022 

Resolución 
2022816033 

 
DE FECHA 

22 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JEFERSON ADRIAN GALINDO LOAIZA, con CC 1110561573 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002498-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788225 DE FECHA 5 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024663 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024664 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023855736 de fecha 22 de noviembre de 2022  

DEUDOR ELKIN ARTURO RIVEROS GARZON 

IDENTIFICACIÓN 1121862385 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000050806
51 
 

DE FECHA 
 

5 de octubre de 2022 

Resolución 
2023855736 

 
DE FECHA 

22 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ELKIN ARTURO RIVEROS GARZON, con CC 1121862385 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002499-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005080651 DE FECHA 5 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024664 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024665 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023855737 de fecha 22 de noviembre de 2022  

DEUDOR PABLO HERNAN LOZANO LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 5972625 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000050829
84 
 

DE FECHA 
 

5 de octubre de 2022 

Resolución 
2023855737 

 
DE FECHA 

22 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de PABLO HERNAN LOZANO LOZANO, con CC 5972625 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002500-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005082984 DE FECHA 5 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024665 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024666 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023870081 de fecha 23 de noviembre de 2022  

DEUDOR MARIO  MUÑOZ PEÑA 

IDENTIFICACIÓN 14239568 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319589
90 
 

DE FECHA 
 

6 de octubre de 2022 

Resolución 
2023870081 

 
DE FECHA 

23 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MARIO  MUÑOZ PEÑA, con CC 14239568 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta pesos 
M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002501-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031958990 DE FECHA 6 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024666 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024667 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023870080 de fecha 23 de noviembre de 2022  

DEUDOR JULIAN MAURICIO VARGAS SAAVEDRA 

IDENTIFICACIÓN 1005711372 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319590
83 
 

DE FECHA 
 

6 de octubre de 2022 

Resolución 
2023870080 

 
DE FECHA 

23 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JULIAN MAURICIO VARGAS SAAVEDRA, con CC 1005711372 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002502-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031959083 DE FECHA 6 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024667 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024668 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022816682 de fecha 23 de noviembre de 2022  

DEUDOR CARLOS ANDRES LOPEZ  GUERRA 

IDENTIFICACIÓN 1007833110 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357877
16 
 

DE FECHA 
 

6 de octubre de 2022 

Resolución 
2022816682 

 
DE FECHA 

23 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CARLOS ANDRES LOPEZ  GUERRA, con CC 1007833110 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002503-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035787716 DE FECHA 6 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024668 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024669 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022816684 de fecha 23 de noviembre de 2022  

DEUDOR KAREN JULIETH  MACHADO ESPINOSA 

IDENTIFICACIÓN 1005711990 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357884
65 
 

DE FECHA 
 

6 de octubre de 2022 

Resolución 
2022816684 

 
DE FECHA 

23 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de KAREN JULIETH  MACHADO ESPINOSA, con CC 1005711990 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002504-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788465 DE FECHA 6 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024669 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024670 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023855767 de fecha 23 de noviembre de 2022  

DEUDOR ROSEMBERG  HORMAZA BEJARANO 

IDENTIFICACIÓN 13992852 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000052601
66 
 

DE FECHA 
 

6 de octubre de 2022 

Resolución 
2023855767 

 
DE FECHA 

23 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Doscientos 
cuarenta y nueve 
mil ochocientos 
cuarenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 249840 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ROSEMBERG  HORMAZA BEJARANO, con CC 13992852 por valor de Doscientos cuarenta y nueve mil ochocientos 
cuarenta pesos M/cte. ($ 249840) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002505-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005260166 DE FECHA 6 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024670 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024671 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023855735 de fecha 23 de noviembre de 2022  

DEUDOR JOSE LENIN ORTIZ GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 79059591 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000052601
67 
 

DE FECHA 
 

6 de octubre de 2022 

Resolución 
2023855735 

 
DE FECHA 

23 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE LENIN ORTIZ GONZALEZ, con CC 79059591 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. 
($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002506-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005260167 DE FECHA 6 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024671 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024672 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817313 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR JOHN FREDDY CAICEDO HENAO 

IDENTIFICACIÓN 93412634 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319594
57 
 

DE FECHA 
 

7 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817313 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOHN FREDDY CAICEDO HENAO, con CC 93412634 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. 
($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002507-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031959457 DE FECHA 7 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024672 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024673 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817324 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR ELKIN DUVAN  MORENO AGUILAR 

IDENTIFICACIÓN 1005752727 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357880
56 
 

DE FECHA 
 

7 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817324 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ELKIN DUVAN  MORENO AGUILAR, con CC 1005752727 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002508-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788056 DE FECHA 7 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024673 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024674 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817325 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR HAROLD ALBEIRO DEVIA JIMENEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110538213 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357880
57 
 

DE FECHA 
 

7 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817325 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HAROLD ALBEIRO DEVIA JIMENEZ, con CC 1110538213 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002509-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788057 DE FECHA 7 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024674 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024675 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817329 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR JOSE EDUARDO GUTIERREZ ANGARITA 

IDENTIFICACIÓN 5993079 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357880
59 
 

DE FECHA 
 

7 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817329 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE EDUARDO GUTIERREZ ANGARITA, con CC 5993079 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002510-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788059 DE FECHA 7 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024675 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024676 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817314 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR MIGUEL ALBERTO OLAYA CASTIBLANCO 

IDENTIFICACIÓN 5823880 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357880
60 
 

DE FECHA 
 

7 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817314 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MIGUEL ALBERTO OLAYA CASTIBLANCO, con CC 5823880 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002511-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788060 DE FECHA 7 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024676 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024677 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817339 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR KAROL DANIELA  PARRA PARRA 

IDENTIFICACIÓN 1104941521 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357880
63 
 

DE FECHA 
 

7 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817339 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de KAROL DANIELA  PARRA PARRA, con CC 1104941521 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002512-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788063 DE FECHA 7 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024677 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024678 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817340 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR JORGE IVAN  GARCIA HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 1010105546 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357880
64 
 

DE FECHA 
 

7 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817340 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JORGE IVAN  GARCIA HERNANDEZ, con CC 1010105546 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002513-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788064 DE FECHA 7 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024678 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024679 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817343 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR LINA MARIA  ARCE QUINTERO 

IDENTIFICACIÓN 1110596744 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357880
65 
 

DE FECHA 
 

7 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817343 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LINA MARIA  ARCE QUINTERO, con CC 1110596744 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002514-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788065 DE FECHA 7 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024679 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024680 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817318 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR HERNEY AUGUSTO GUZMAN ACOSTA 

IDENTIFICACIÓN 1110601514 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357880
67 
 

DE FECHA 
 

7 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817318 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HERNEY AUGUSTO GUZMAN ACOSTA, con CC 1110601514 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002515-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788067 DE FECHA 7 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024680 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024681 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817333 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR MARCO ALIRIO CARDENAS GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 5991561 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357880
84 
 

DE FECHA 
 

7 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817333 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MARCO ALIRIO CARDENAS GUZMAN, con CC 5991561 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002516-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788084 DE FECHA 7 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024681 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024682 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817337 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR JUAN SEBASTIAN  ORTIZ GAVIRIA 

IDENTIFICACIÓN 1110596692 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357880
86 
 

DE FECHA 
 

7 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817337 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN SEBASTIAN  ORTIZ GAVIRIA, con CC 1110596692 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002517-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788086 DE FECHA 7 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024682 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024683 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817341 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR LEONARDO  TORRES LAVAO 

IDENTIFICACIÓN 7728819 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357880
87 
 

DE FECHA 
 

7 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817341 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LEONARDO  TORRES LAVAO, con CC 7728819 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002518-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788087 DE FECHA 7 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024683 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024684 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817322 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR NORBY ALEXANDRA  HERNANDEZ GALVIS 

IDENTIFICACIÓN 1110478745 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357881
15 
 

DE FECHA 
 

7 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817322 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de NORBY ALEXANDRA  HERNANDEZ GALVIS, con CC 1110478745 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002519-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788115 DE FECHA 7 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024684 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    
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admoncoactivo@ibague.gov.co   
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024685 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817321 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR NORMA LILIA VARGAS SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 38245838 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357881
16 
 

DE FECHA 
 

7 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817321 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de NORMA LILIA VARGAS SANCHEZ, con CC 38245838 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002520-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788116 DE FECHA 7 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024685 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024686 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817328 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR HECTOR SAYD SALAZAR POLO 

IDENTIFICACIÓN 85154672 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357881
17 
 

DE FECHA 
 

7 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817328 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HECTOR SAYD SALAZAR POLO, con CC 85154672 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002521-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788117 DE FECHA 7 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024686 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024687 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817316 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR BRAYAN ANDRES  VANEGAS RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110601495 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357881
20 
 

DE FECHA 
 

7 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817316 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de BRAYAN ANDRES  VANEGAS RODRIGUEZ, con CC 1110601495 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002522-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788120 DE FECHA 7 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024687 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024688 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817338 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR BRAYAN ALBERTO  ARIZA VERA 

IDENTIFICACIÓN 1110560364 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357881
23 
 

DE FECHA 
 

7 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817338 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de BRAYAN ALBERTO  ARIZA VERA, con CC 1110560364 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002523-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788123 DE FECHA 7 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024688 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
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cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024689 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817320 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR LILIAN TERESA GOMEZ VARGAS 

IDENTIFICACIÓN 36289363 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357882
86 
 

DE FECHA 
 

7 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817320 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LILIAN TERESA GOMEZ VARGAS, con CC 36289363 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002524-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788286 DE FECHA 7 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024689 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024690 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817332 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR OSCAR MAURICIO  MONTAÑA MORENO 

IDENTIFICACIÓN 1110537125 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357884
35 
 

DE FECHA 
 

7 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817332 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de OSCAR MAURICIO  MONTAÑA MORENO, con CC 1110537125 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002525-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788435 DE FECHA 7 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024690 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024691 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817330 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR BLANCA YANITH  PATIÑO GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 1006028226 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357884
67 
 

DE FECHA 
 

7 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817330 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos 
M/cte 

 ( $ 156150 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de BLANCA YANITH  PATIÑO GARCIA, con CC 1006028226 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta pesos 
M/cte ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002526-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788467 DE FECHA 7 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024691 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024692 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817336 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR LEONARDO  HERRADA GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 93371295 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357884
68 
 

DE FECHA 
 

7 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817336 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LEONARDO  HERRADA GARCIA, con CC 93371295 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002527-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788468 DE FECHA 7 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024692 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024693 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817317 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR DIEGO MAURICIO CANAL BUITRAGO 

IDENTIFICACIÓN 1005840064 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357884
70 
 

DE FECHA 
 

7 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817317 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DIEGO MAURICIO CANAL BUITRAGO, con CC 1005840064 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002528-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788470 DE FECHA 7 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024693 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024694 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817326 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR DANIEL  SANCHEZ SERNA 

IDENTIFICACIÓN 5958082 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357885
25 
 

DE FECHA 
 

7 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817326 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DANIEL  SANCHEZ SERNA, con CC 5958082 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002529-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788525 DE FECHA 7 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024694 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024695 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817312 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR JORGE ANDRES QUINTANA GALLEGO 

IDENTIFICACIÓN 1110515256 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357886
16 
 

DE FECHA 
 

7 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817312 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JORGE ANDRES QUINTANA GALLEGO, con CC 1110515256 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002530-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788616 DE FECHA 7 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024695 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024696 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817334 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR STEVEN  MORA BAQUIRO 

IDENTIFICACIÓN 1105615372 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357886
17 
 

DE FECHA 
 

7 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817334 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de STEVEN  MORA BAQUIRO, con CC 1105615372 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002531-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788617 DE FECHA 7 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024696 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024697 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817323 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR EWIN  OSPINA ZAPATA 

IDENTIFICACIÓN 93134260 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357887
06 
 

DE FECHA 
 

7 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817323 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EWIN  OSPINA ZAPATA, con CC 93134260 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta pesos 
M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002532-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788706 DE FECHA 7 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024697 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024698 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817335 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR VICTOR HUGO RENGIFO CARDENAS 

IDENTIFICACIÓN 1072528331 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357887
65 
 

DE FECHA 
 

7 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817335 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de VICTOR HUGO RENGIFO CARDENAS, con CC 1072528331 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002533-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788765 DE FECHA 7 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024698 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024699 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023855770 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR HERMES JULIAN ROMERO MARIN 

IDENTIFICACIÓN 1026152455 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000050825
80 
 

DE FECHA 
 

7 de octubre de 2022 

Resolución 
2023855770 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HERMES JULIAN ROMERO MARIN, con CC 1026152455 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002534-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005082580 DE FECHA 7 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024699 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024700 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023855771 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR EDWIN  CONTRERAS DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 11255623 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000050825
81 
 

DE FECHA 
 

7 de octubre de 2022 

Resolución 
2023855771 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EDWIN  CONTRERAS DIAZ, con CC 11255623 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002535-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005082581 DE FECHA 7 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024700 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024701 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023855772 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR NELSON  RODRIGUEZ ORTIZ 

IDENTIFICACIÓN 82390771 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000050825
82 
 

DE FECHA 
 

7 de octubre de 2022 

Resolución 
2023855772 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de NELSON  RODRIGUEZ ORTIZ, con CC 82390771 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002536-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005082582 DE FECHA 7 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024701 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024702 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023855768 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR DANIEL  PELAEZ 

IDENTIFICACIÓN 14220305 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000052601
88 
 

DE FECHA 
 

7 de octubre de 2022 

Resolución 
2023855768 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DANIEL  PELAEZ, con CC 14220305 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. 
($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002537-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005260188 DE FECHA 7 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024702 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024703 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023872709 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR CARLOS HUMBERTO AVILA BOTERO 

IDENTIFICACIÓN 2236833 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319589
43 
 

DE FECHA 
 

8 de octubre de 2022 

Resolución 
2023872709 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Doscientos 
cuarenta y nueve 
mil ochocientos 
cuarenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 249840 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CARLOS HUMBERTO AVILA BOTERO, con CC 2236833 por valor de Doscientos cuarenta y nueve mil ochocientos 
cuarenta pesos M/cte. ($ 249840) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002538-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031958943 DE FECHA 8 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024703 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024704 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817346 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR FERMIN ANDREY RAYO PARRA 

IDENTIFICACIÓN 1007831639 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319590
25 
 

DE FECHA 
 

8 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817346 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de FERMIN ANDREY RAYO PARRA, con CC 1007831639 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002539-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031959025 DE FECHA 8 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024704 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024705 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817351 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR WILLIAM FABIAN RUIZ OSPINA 

IDENTIFICACIÓN 1110491203 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319594
59 
 

DE FECHA 
 

8 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817351 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de WILLIAM FABIAN RUIZ OSPINA, con CC 1110491203 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002540-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031959459 DE FECHA 8 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024705 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024706 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023884971 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR JOSE DANIEL MORELO CORDERO 

IDENTIFICACIÓN 1003063181 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319594
61 
 

DE FECHA 
 

8 de octubre de 2022 

Resolución 
2023884971 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE DANIEL MORELO CORDERO, con CC 1003063181 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002541-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031959461 DE FECHA 8 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024706 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024707 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023884972 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR ALEXANDER  BOHORQUEZ NARANJO 

IDENTIFICACIÓN 13992412 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319594
64 
 

DE FECHA 
 

8 de octubre de 2022 

Resolución 
2023884972 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ALEXANDER  BOHORQUEZ NARANJO, con CC 13992412 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002542-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031959464 DE FECHA 8 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024707 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024708 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817347 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR CLAUDIA LILIANA VALENCIA GALINDO 

IDENTIFICACIÓN 65755101 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319594
66 
 

DE FECHA 
 

8 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817347 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CLAUDIA LILIANA VALENCIA GALINDO, con CC 65755101 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002543-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031959466 DE FECHA 8 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024708 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024709 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817353 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR BEISMAN  MARTINEZ RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 14139421 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357880
69 
 

DE FECHA 
 

8 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817353 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos 
M/cte 

 ( $ 156150 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de BEISMAN  MARTINEZ RODRIGUEZ, con CC 14139421 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta pesos 
M/cte ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002544-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788069 DE FECHA 8 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024709 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024710 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817373 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR JUAN DIEGO  HERNANDEZ LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN 1005754988 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357880
72 
 

DE FECHA 
 

8 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817373 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN DIEGO  HERNANDEZ LOPEZ, con CC 1005754988 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002545-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788072 DE FECHA 8 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024710 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024711 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817378 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR HECTOR EDUARDO ALDANA TRUJILLO 

IDENTIFICACIÓN 93377218 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357880
73 
 

DE FECHA 
 

8 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817378 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HECTOR EDUARDO ALDANA TRUJILLO, con CC 93377218 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002546-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788073 DE FECHA 8 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024711 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024712 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817348 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR ANDRES FELIPE ROMERO TORRES 

IDENTIFICACIÓN 1110522084 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357880
88 
 

DE FECHA 
 

8 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817348 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANDRES FELIPE ROMERO TORRES, con CC 1110522084 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002547-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788088 DE FECHA 8 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024712 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024713 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817377 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR GILDARDO  TORRES MOTTA 

IDENTIFICACIÓN 12189475 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357880
92 
 

DE FECHA 
 

8 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817377 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de GILDARDO  TORRES MOTTA, con CC 12189475 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002548-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788092 DE FECHA 8 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024713 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024714 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817356 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR WALTHER  ZAMBRANO BARRIGA 

IDENTIFICACIÓN 93394418 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357880
93 
 

DE FECHA 
 

8 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817356 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de WALTHER  ZAMBRANO BARRIGA, con CC 93394418 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002549-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788093 DE FECHA 8 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024714 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024715 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817380 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR LIZETH TATIANA  CALDERON PARRA 

IDENTIFICACIÓN 1110568277 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357880
94 
 

DE FECHA 
 

8 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817380 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LIZETH TATIANA  CALDERON PARRA, con CC 1110568277 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002550-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788094 DE FECHA 8 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024715 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024716 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817357 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR SILVIA ALEJANDRA  GONZALEZ VARON 

IDENTIFICACIÓN 1110496794 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357880
95 
 

DE FECHA 
 

8 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817357 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de SILVIA ALEJANDRA  GONZALEZ VARON, con CC 1110496794 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002551-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788095 DE FECHA 8 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024716 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024717 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817358 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR JOSE GAVINO  VELANDIA PAEZ 

IDENTIFICACIÓN 96354598 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357880
97 
 

DE FECHA 
 

8 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817358 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE GAVINO  VELANDIA PAEZ, con CC 96354598 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002552-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788097 DE FECHA 8 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024717 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024718 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817365 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR DEHIVI  TIFARO LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN 14295715 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357880
99 
 

DE FECHA 
 

8 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817365 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DEHIVI  TIFARO LOPEZ, con CC 14295715 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta pesos 
M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002553-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788099 DE FECHA 8 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024718 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024719 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817374 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR JAVIER IVAN DIAZ BERNAL 

IDENTIFICACIÓN 9770464 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357881
03 
 

DE FECHA 
 

8 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817374 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JAVIER IVAN DIAZ BERNAL, con CC 9770464 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002554-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788103 DE FECHA 8 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024719 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024720 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817345 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR MARIA ANTONIA VALDERRAMA DE LA PAVA 

IDENTIFICACIÓN 1019131228 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357881
28 
 

DE FECHA 
 

8 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817345 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MARIA ANTONIA VALDERRAMA DE LA PAVA, con CC 1019131228 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002555-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788128 DE FECHA 8 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024720 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024721 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817355 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR MANUEL DAVID  CASTIBLANCO CAÑARETE 

IDENTIFICACIÓN 1110598961 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357881
31 
 

DE FECHA 
 

8 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817355 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MANUEL DAVID  CASTIBLANCO CAÑARETE, con CC 1110598961 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002556-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788131 DE FECHA 8 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024721 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024722 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817376 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR ANGIE STEFANY  ZULETA BLANCO 

IDENTIFICACIÓN 1110476437 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357881
32 
 

DE FECHA 
 

8 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817376 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANGIE STEFANY  ZULETA BLANCO, con CC 1110476437 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002557-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788132 DE FECHA 8 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024722 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024723 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817354 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR INGRID MILENA CHIRIVI TRUJILLO 

IDENTIFICACIÓN 42134257 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357881
33 
 

DE FECHA 
 

8 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817354 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de INGRID MILENA CHIRIVI TRUJILLO, con CC 42134257 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002558-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788133 DE FECHA 8 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024723 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024724 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817379 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR LUIS DOUGLAN MARTINEZ GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 7562479 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357884
08 
 

DE FECHA 
 

8 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817379 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUIS DOUGLAN MARTINEZ GARCIA, con CC 7562479 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002559-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788408 DE FECHA 8 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024724 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024725 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817350 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR JUAN CARLOS CASTAÑEDA CUMBER 

IDENTIFICACIÓN 1110528096 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357884
71 
 

DE FECHA 
 

8 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817350 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN CARLOS CASTAÑEDA CUMBER, con CC 1110528096 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002560-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788471 DE FECHA 8 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024725 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024726 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817362 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR GIOVANNY ANDRES BETANCUR RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 80812938 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357884
72 
 

DE FECHA 
 

8 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817362 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de GIOVANNY ANDRES BETANCUR RODRIGUEZ, con CC 80812938 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002561-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788472 DE FECHA 8 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024726 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024727 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817352 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR JUAN PABLO PINEDA GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 1110451901 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357886
48 
 

DE FECHA 
 

8 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817352 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN PABLO PINEDA GUTIERREZ, con CC 1110451901 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002562-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788648 DE FECHA 8 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024727 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024728 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817359 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR ANDREY ALBEIRO SOTO CARDONA 

IDENTIFICACIÓN 5829727 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357887
95 
 

DE FECHA 
 

8 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817359 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANDREY ALBEIRO SOTO CARDONA, con CC 5829727 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002563-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788795 DE FECHA 8 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024728 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024729 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817360 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR DANIEL FERNANDO  RAMIREZ BARRAGAN 

IDENTIFICACIÓN 1110573699 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357887
96 
 

DE FECHA 
 

8 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817360 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DANIEL FERNANDO  RAMIREZ BARRAGAN, con CC 1110573699 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002564-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788796 DE FECHA 8 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024729 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024730 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817375 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR OSMEL ADOLFO LEAL 

IDENTIFICACIÓN 14013885 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357888
02 
 

DE FECHA 
 

8 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817375 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de OSMEL ADOLFO LEAL, con CC 14013885 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta pesos 
M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002565-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788802 DE FECHA 8 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024730 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024731 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817383 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR JHON ANDERZON FLOREZ ZAMORA 

IDENTIFICACIÓN 5827264 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357888
03 
 

DE FECHA 
 

8 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817383 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JHON ANDERZON FLOREZ ZAMORA, con CC 5827264 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002566-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788803 DE FECHA 8 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024731 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024732 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817372 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR LUIS EDER BERNAL OSPINA 

IDENTIFICACIÓN 93363946 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357888
08 
 

DE FECHA 
 

8 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817372 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUIS EDER BERNAL OSPINA, con CC 93363946 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002567-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788808 DE FECHA 8 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024732 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024733 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817366 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR ERIKA CAROLINA  LOPEZ BEDOYA 

IDENTIFICACIÓN 1110566584 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357889
54 
 

DE FECHA 
 

8 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817366 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ERIKA CAROLINA  LOPEZ BEDOYA, con CC 1110566584 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002568-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788954 DE FECHA 8 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024733 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024734 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817367 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR ANDRES FELIPE SALGADO PEÑUELA 

IDENTIFICACIÓN 1110557183 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357889
60 
 

DE FECHA 
 

8 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817367 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANDRES FELIPE SALGADO PEÑUELA, con CC 1110557183 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002569-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788960 DE FECHA 8 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024734 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024735 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817349 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR GILDARDO  ZUÑIGA VALDES 

IDENTIFICACIÓN 93390617 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000050837
49 
 

DE FECHA 
 

8 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817349 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de GILDARDO  ZUÑIGA VALDES, con CC 93390617 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002570-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005083749 DE FECHA 8 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024735 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024736 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817399 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR ANGEL ESTEBAN MEZA CARDOZO 

IDENTIFICACIÓN 1007723959 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319526
97 
 

DE FECHA 
 

9 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817399 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Once millones 
doscientos 

cuarenta y dos mil 
ochocientos pesos 

M/cte 
 ( $ 11242800 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANGEL ESTEBAN MEZA CARDOZO, con CC 1007723959 por valor de Once millones doscientos cuarenta y dos mil 
ochocientos pesos M/cte ($ 11242800) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo 
exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002571-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031952697 DE FECHA 9 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024736 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024737 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817394 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR JOSEPH WILLIAM RENDON CAICEDO 

IDENTIFICACIÓN 1110587952 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357882
30 
 

DE FECHA 
 

9 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817394 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Veintidós millones 
cuatrocientos 

ochenta y cinco mil 
seiscientos pesos 

M/cte 
 ( $ 22485600 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSEPH WILLIAM RENDON CAICEDO, con CC 1110587952 por valor de Veintidós millones cuatrocientos ochenta y 
cinco mil seiscientos pesos M/cte ($ 22485600) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002572-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788230 DE FECHA 9 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024737 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024738 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817388 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR EDWIN ALEXANDER MATOMA RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 93398921 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357884
41 
 

DE FECHA 
 

9 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817388 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EDWIN ALEXANDER MATOMA RODRIGUEZ, con CC 93398921 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002573-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788441 DE FECHA 9 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024738 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024739 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817386 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR FERNEY ANDRES MONTAÑO PRETEL 

IDENTIFICACIÓN 1110517178 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357884
76 
 

DE FECHA 
 

9 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817386 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de FERNEY ANDRES MONTAÑO PRETEL, con CC 1110517178 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002574-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788476 DE FECHA 9 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024739 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024740 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817392 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR DARWIN ANDREY AGUILERA MONTOYA 

IDENTIFICACIÓN 1110481284 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357884
77 
 

DE FECHA 
 

9 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817392 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DARWIN ANDREY AGUILERA MONTOYA, con CC 1110481284 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002575-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788477 DE FECHA 9 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024740 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024741 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817397 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR NICOLAS  PERDOMO CRUZ 

IDENTIFICACIÓN 1110554207 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357884
78 
 

DE FECHA 
 

9 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817397 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de NICOLAS  PERDOMO CRUZ, con CC 1110554207 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
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Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002576-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788478 DE FECHA 9 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024741 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024742 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817384 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR FABIAN EDGARDO MONTEALEGRE GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 5825012 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357884
80 
 

DE FECHA 
 

9 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817384 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de FABIAN EDGARDO MONTEALEGRE GARCIA, con CC 5825012 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002577-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788480 DE FECHA 9 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024742 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024743 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817390 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR LEIDY CAROLINA  MUÑOZ RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 1005719448 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357888
13 
 

DE FECHA 
 

9 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817390 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Doscientos 
cuarenta y nueve 
mil ochocientos 
cuarenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 249840 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LEIDY CAROLINA  MUÑOZ RODRIGUEZ, con CC 1005719448 por valor de Doscientos cuarenta y nueve mil ochocientos 
cuarenta pesos M/cte. ($ 249840) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002578-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788813 DE FECHA 9 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024743 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024744 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817387 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR LIZETH DANIELA  LOPEZ RIVEROS 

IDENTIFICACIÓN 1006125035 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357888
14 
 

DE FECHA 
 

9 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817387 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LIZETH DANIELA  LOPEZ RIVEROS, con CC 1006125035 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002579-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788814 DE FECHA 9 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024744 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024745 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817396 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR EDWIN  VALENZUELA GIRON 

IDENTIFICACIÓN 10179670 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357889
65 
 

DE FECHA 
 

9 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817396 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EDWIN  VALENZUELA GIRON, con CC 10179670 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002580-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788965 DE FECHA 9 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024745 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024746 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817393 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR DAVID  PULIDO SALINAS 

IDENTIFICACIÓN 1110598990 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357889
68 
 

DE FECHA 
 

9 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817393 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DAVID  PULIDO SALINAS, con CC 1110598990 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. ($ 
936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de conformidad 
con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002581-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788968 DE FECHA 9 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024746 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024747 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817389 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR YEISON FERNANDO  SIERRA SABALA 

IDENTIFICACIÓN 1007931706 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357890
01 
 

DE FECHA 
 

9 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817389 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de YEISON FERNANDO  SIERRA SABALA, con CC 1007931706 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002582-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789001 DE FECHA 9 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024747 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024748 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022828948 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR BRAYAN FELIPE CUELLAR VARGAS 

IDENTIFICACIÓN 1000323384 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357890
56 
 

DE FECHA 
 

9 de octubre de 2022 

Resolución 
2022828948 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de BRAYAN FELIPE CUELLAR VARGAS, con CC 1000323384 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002583-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789056 DE FECHA 9 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024748 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024749 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022817402 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR JULIETH CAROLINA  JIMENEZ BOCANEGRA 

IDENTIFICACIÓN 1110561799 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357891
51 
 

DE FECHA 
 

9 de octubre de 2022 

Resolución 
2022817402 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JULIETH CAROLINA  JIMENEZ BOCANEGRA, con CC 1110561799 por valor de Novecientos treinta y seis mil 
novecientos pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo 
exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002584-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789151 DE FECHA 9 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024749 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024750 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023855773 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR ARLEY  SALCEDO ALBA 

IDENTIFICACIÓN 1063618740 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000052602
12 
 

DE FECHA 
 

9 de octubre de 2022 

Resolución 
2023855773 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ARLEY  SALCEDO ALBA, con CC 1063618740 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. ($ 
936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de conformidad 
con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002585-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005260212 DE FECHA 9 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024750 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024751 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023855774 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR HECTOR FABIO GRAJALES NOREÑA 

IDENTIFICACIÓN 75085765 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000052602
14 
 

DE FECHA 
 

9 de octubre de 2022 

Resolución 
2023855774 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HECTOR FABIO GRAJALES NOREÑA, con CC 75085765 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002586-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005260214 DE FECHA 9 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024751 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024752 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023855775 de fecha 24 de noviembre de 2022  

DEUDOR CRISTIAN ORLANDO CHAVES CUELLAR 

IDENTIFICACIÓN 1110588267 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000052602
15 
 

DE FECHA 
 

9 de octubre de 2022 

Resolución 
2023855775 

 
DE FECHA 

24 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CRISTIAN ORLANDO CHAVES CUELLAR, con CC 1110588267 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002587-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005260215 DE FECHA 9 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024752 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024753 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885111 de fecha 25 de noviembre de 2022  

DEUDOR LEYDY JOHANA MARTINEZ GAMEZ 

IDENTIFICACIÓN 1108933843 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319589
46 
 

DE FECHA 
 

10 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023885111 

 
DE FECHA 

25 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LEYDY JOHANA MARTINEZ GAMEZ, con CC 1108933843 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002588-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031958946 DE FECHA 10 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024753 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024754 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885109 de fecha 25 de noviembre de 2022  

DEUDOR INGRID TATIANA GUACHETA PUENTES 

IDENTIFICACIÓN 1110580808 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319589
47 
 

DE FECHA 
 

10 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023885109 

 
DE FECHA 

25 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de INGRID TATIANA GUACHETA PUENTES, con CC 1110580808 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002589-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031958947 DE FECHA 10 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024754 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024755 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885110 de fecha 25 de noviembre de 2022  

DEUDOR INGRID TATIANA GUACHETA PUENTES 

IDENTIFICACIÓN 1110580808 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319589
48 
 

DE FECHA 
 

10 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023885110 

 
DE FECHA 

25 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de INGRID TATIANA GUACHETA PUENTES, con CC 1110580808 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002590-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031958948 DE FECHA 10 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024755 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024756 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022818035 de fecha 25 de noviembre de 2022  

DEUDOR HECTOR ALFONSO BONILLA HURTADO 

IDENTIFICACIÓN 79480423 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319592
65 
 

DE FECHA 
 

10 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022818035 

 
DE FECHA 

25 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HECTOR ALFONSO BONILLA HURTADO, con CC 79480423 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002591-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031959265 DE FECHA 10 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024756 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024757 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022818036 de fecha 25 de noviembre de 2022  

DEUDOR ELKIN JAVIER ALVAREZ MOLINA 

IDENTIFICACIÓN 93206099 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357883
46 
 

DE FECHA 
 

10 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022818036 

 
DE FECHA 

25 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ELKIN JAVIER ALVAREZ MOLINA, con CC 93206099 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002592-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788346 DE FECHA 10 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024757 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024758 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022818073 de fecha 25 de noviembre de 2022  

DEUDOR KEVIN FRANCISCO PRIETO MORA 

IDENTIFICACIÓN 1234639878 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357884
43 
 

DE FECHA 
 

10 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022818073 

 
DE FECHA 

25 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de KEVIN FRANCISCO PRIETO MORA, con CC 1234639878 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002593-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788443 DE FECHA 10 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024758 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024759 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022818065 de fecha 25 de noviembre de 2022  

DEUDOR KEVIN FRANCISCO PRIETO MORA 

IDENTIFICACIÓN 1234639878 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357884
44 
 

DE FECHA 
 

10 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022818065 

 
DE FECHA 

25 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de KEVIN FRANCISCO PRIETO MORA, con CC 1234639878 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002594-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788444 DE FECHA 10 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024759 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024760 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022818066 de fecha 25 de noviembre de 2022  

DEUDOR KEVIN FRANCISCO PRIETO MORA 

IDENTIFICACIÓN 1234639878 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357884
45 
 

DE FECHA 
 

10 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022818066 

 
DE FECHA 

25 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de KEVIN FRANCISCO PRIETO MORA, con CC 1234639878 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002595-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788445 DE FECHA 10 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024760 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024761 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022818067 de fecha 25 de noviembre de 2022  

DEUDOR KEVIN FRANCISCO PRIETO MORA 

IDENTIFICACIÓN 1234639878 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357884
46 
 

DE FECHA 
 

10 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022818067 

 
DE FECHA 

25 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Un millón 
ochocientos 

setenta y tres mil 
ochocientos pesos 

M/cte. 
 ( $ 1873800 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de KEVIN FRANCISCO PRIETO MORA, con CC 1234639878 por valor de Un millón ochocientos setenta y tres mil 
ochocientos pesos M/cte. ($ 1873800) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo 
exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002596-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788446 DE FECHA 10 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024761 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024762 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022818069 de fecha 25 de noviembre de 2022  

DEUDOR KEVIN FRANCISCO PRIETO MORA 

IDENTIFICACIÓN 1234639878 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357884
47 
 

DE FECHA 
 

10 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022818069 

 
DE FECHA 

25 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Un millón 
ochocientos 

setenta y tres mil 
ochocientos pesos 

M/cte. 
 ( $ 1873800 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de KEVIN FRANCISCO PRIETO MORA, con CC 1234639878 por valor de Un millón ochocientos setenta y tres mil 
ochocientos pesos M/cte. ($ 1873800) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo 
exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002597-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788447 DE FECHA 10 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024762 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024763 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022818061 de fecha 25 de noviembre de 2022  

DEUDOR HEDIER  BARRAGAN MONTEALEGRE 

IDENTIFICACIÓN 5995927 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357884
81 
 

DE FECHA 
 

10 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022818061 

 
DE FECHA 

25 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HEDIER  BARRAGAN MONTEALEGRE, con CC 5995927 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002598-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788481 DE FECHA 10 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024763 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024764 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022818075 de fecha 25 de noviembre de 2022  

DEUDOR GILDARDO  HINCAPIE RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 80364173 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357884
83 
 

DE FECHA 
 

10 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022818075 

 
DE FECHA 

25 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de GILDARDO  HINCAPIE RODRIGUEZ, con CC 80364173 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002599-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788483 DE FECHA 10 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024764 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024765 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022818034 de fecha 16 de enero de 2023  

DEUDOR JOHN JAIRO SALGADO SALGADO 

IDENTIFICACIÓN 93379893 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357886
76 
 

DE FECHA 
 

10 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022818034 

 
DE FECHA 

16 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOHN JAIRO SALGADO SALGADO, con CC 93379893 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002600-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788676 DE FECHA 10 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024765 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024766 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022818057 de fecha 25 de noviembre de 2022  

DEUDOR JUAN CARLOS BARRETO BARRERA 

IDENTIFICACIÓN 3197160 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357888
15 
 

DE FECHA 
 

10 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022818057 

 
DE FECHA 

25 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN CARLOS BARRETO BARRERA, con CC 3197160 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002601-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788815 DE FECHA 10 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024766 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024767 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022818060 de fecha 25 de noviembre de 2022  

DEUDOR JOSE VICENTE PRADA CAMPOS 

IDENTIFICACIÓN 79508784 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357888
16 
 

DE FECHA 
 

10 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022818060 

 
DE FECHA 

25 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE VICENTE PRADA CAMPOS, con CC 79508784 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002602-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788816 DE FECHA 10 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024767 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024768 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022818062 de fecha 25 de noviembre de 2022  

DEUDOR SANTIAGO  MACTOREL JARAMILLO 

IDENTIFICACIÓN 1110450397 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357888
17 
 

DE FECHA 
 

10 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022818062 

 
DE FECHA 

25 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de SANTIAGO  MACTOREL JARAMILLO, con CC 1110450397 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002603-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788817 DE FECHA 10 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024768 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024769 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022818051 de fecha 25 de noviembre de 2022  

DEUDOR JONH HAROLD CORREDOR MORA 

IDENTIFICACIÓN 93403798 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357888
22 
 

DE FECHA 
 

10 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022818051 

 
DE FECHA 

25 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JONH HAROLD CORREDOR MORA, con CC 93403798 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002604-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788822 DE FECHA 10 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024769 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024770 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022818052 de fecha 25 de noviembre de 2022  

DEUDOR JUAN DIEGO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 1234638888 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357888
23 
 

DE FECHA 
 

10 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022818052 

 
DE FECHA 

25 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN DIEGO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, con CC 1234638888 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002605-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788823 DE FECHA 10 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024770 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024771 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022818055 de fecha 25 de noviembre de 2022  

DEUDOR DIANA KATHERINE MENDEZ BARBOSA 

IDENTIFICACIÓN 1110468697 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357888
24 
 

DE FECHA 
 

10 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022818055 

 
DE FECHA 

25 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DIANA KATHERINE MENDEZ BARBOSA, con CC 1110468697 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002606-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788824 DE FECHA 10 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024771 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024772 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022818064 de fecha 25 de noviembre de 2022  

DEUDOR JOSE HERMIDES GAMBOA MORENO 

IDENTIFICACIÓN 93131874 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357888
25 
 

DE FECHA 
 

10 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022818064 

 
DE FECHA 

25 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE HERMIDES GAMBOA MORENO, con CC 93131874 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002607-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788825 DE FECHA 10 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024772 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024773 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022818042 de fecha 25 de noviembre de 2022  

DEUDOR WILLIAM ALBERTO LUGO OLAYA 

IDENTIFICACIÓN 93376084 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357888
26 
 

DE FECHA 
 

10 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022818042 

 
DE FECHA 

25 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de WILLIAM ALBERTO LUGO OLAYA, con CC 93376084 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002608-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788826 DE FECHA 10 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024773 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024774 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022818041 de fecha 25 de noviembre de 2022  

DEUDOR FRANCIA MARCELA DE LA VEGA TRIVIÑO 

IDENTIFICACIÓN 1117493834 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357888
28 
 

DE FECHA 
 

10 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022818041 

 
DE FECHA 

25 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de FRANCIA MARCELA DE LA VEGA TRIVIÑO, con CC 1117493834 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002609-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788828 DE FECHA 10 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024774 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024775 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022818032 de fecha 25 de noviembre de 2022  

DEUDOR MARTHA LUCIA PEREA RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 65730131 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357888
31 
 

DE FECHA 
 

10 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022818032 

 
DE FECHA 

25 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MARTHA LUCIA PEREA RAMIREZ, con CC 65730131 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002610-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788831 DE FECHA 10 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024775 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024776 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022818078 de fecha 25 de noviembre de 2022  

DEUDOR LUZ AMPARO  AMAYA GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 38212135 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357888
32 
 

DE FECHA 
 

10 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022818078 

 
DE FECHA 

25 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUZ AMPARO  AMAYA GUTIERREZ, con CC 38212135 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002611-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788832 DE FECHA 10 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024776 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024777 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022818070 de fecha 25 de noviembre de 2022  

DEUDOR LUIS ANGEL FERRO GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 1000857473 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357888
33 
 

DE FECHA 
 

10 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022818070 

 
DE FECHA 

25 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUIS ANGEL FERRO GONZALEZ, con CC 1000857473 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002612-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788833 DE FECHA 10 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024777 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024778 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022818053 de fecha 25 de noviembre de 2022  

DEUDOR EDGAR  OROZCO 

IDENTIFICACIÓN 93367775 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357889
75 
 

DE FECHA 
 

10 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022818053 

 
DE FECHA 

25 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EDGAR  OROZCO, con CC 93367775 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. 
($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002613-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788975 DE FECHA 10 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024778 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024779 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022818038 de fecha 25 de noviembre de 2022  

DEUDOR WALTER OCTAVIO SALGUERO CASTAÑEDA 

IDENTIFICACIÓN 1073326806 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357889
76 
 

DE FECHA 
 

10 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022818038 

 
DE FECHA 

25 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de WALTER OCTAVIO SALGUERO CASTAÑEDA, con CC 1073326806 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002614-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788976 DE FECHA 10 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024779 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024780 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022818043 de fecha 25 de noviembre de 2022  

DEUDOR ALEXANDER  RIVAS COPETE 

IDENTIFICACIÓN 11799119 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357889
77 
 

DE FECHA 
 

10 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022818043 

 
DE FECHA 

25 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ALEXANDER  RIVAS COPETE, con CC 11799119 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002615-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788977 DE FECHA 10 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024780 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024781 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022818040 de fecha 25 de noviembre de 2022  

DEUDOR NIKOL STEFAN  VARON ALMANZA 

IDENTIFICACIÓN 1110557671 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357889
80 
 

DE FECHA 
 

10 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022818040 

 
DE FECHA 

25 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de NIKOL STEFAN  VARON ALMANZA, con CC 1110557671 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002616-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788980 DE FECHA 10 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024781 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024782 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022818037 de fecha 25 de noviembre de 2022  

DEUDOR JULIO CESAR CORREDOR LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN 93355446 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357889
83 
 

DE FECHA 
 

10 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022818037 

 
DE FECHA 

25 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JULIO CESAR CORREDOR LOPEZ, con CC 93355446 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002617-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788983 DE FECHA 10 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024782 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024783 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022818071 de fecha 25 de noviembre de 2022  

DEUDOR ALVARO  VARGAS AGREDO 

IDENTIFICACIÓN 79363204 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357889
86 
 

DE FECHA 
 

10 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022818071 

 
DE FECHA 

25 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ALVARO  VARGAS AGREDO, con CC 79363204 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002618-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788986 DE FECHA 10 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024783 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024784 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022818072 de fecha 25 de noviembre de 2022  

DEUDOR FABIO ALEXANDER  CADENA SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 1006820365 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357889
87 
 

DE FECHA 
 

10 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022818072 

 
DE FECHA 

25 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de FABIO ALEXANDER  CADENA SANCHEZ, con CC 1006820365 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002619-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788987 DE FECHA 10 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024784 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024785 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022818059 de fecha 25 de noviembre de 2022  

DEUDOR LUIS FERNANDO URIBE CRUZ 

IDENTIFICACIÓN 5826870 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357890
59 
 

DE FECHA 
 

10 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022818059 

 
DE FECHA 

25 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUIS FERNANDO URIBE CRUZ, con CC 5826870 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002620-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789059 DE FECHA 10 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024785 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024786 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022818046 de fecha 25 de noviembre de 2022  

DEUDOR GERONIMO  LEON JARAMILLO 

IDENTIFICACIÓN 1005813737 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357890
62 
 

DE FECHA 
 

10 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022818046 

 
DE FECHA 

25 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de GERONIMO  LEON JARAMILLO, con CC 1005813737 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002621-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789062 DE FECHA 10 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024786 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024787 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022818050 de fecha 25 de noviembre de 2022  

DEUDOR ALDINEBER  RINCON PERDOMO 

IDENTIFICACIÓN 7551016 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357890
66 
 

DE FECHA 
 

10 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022818050 

 
DE FECHA 

25 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ALDINEBER  RINCON PERDOMO, con CC 7551016 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002622-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789066 DE FECHA 10 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024787 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024788 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022818054 de fecha 25 de noviembre de 2022  

DEUDOR DAVID SANTIAGO  AGUDELO TIJARO 

IDENTIFICACIÓN 1110556850 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357890
67 
 

DE FECHA 
 

10 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022818054 

 
DE FECHA 

25 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DAVID SANTIAGO  AGUDELO TIJARO, con CC 1110556850 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002623-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789067 DE FECHA 10 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024788 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024789 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022818056 de fecha 25 de noviembre de 2022  

DEUDOR BERNARDO  MOSQUERA GARAY 

IDENTIFICACIÓN 93398024 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357890
68 
 

DE FECHA 
 

10 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022818056 

 
DE FECHA 

25 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de BERNARDO  MOSQUERA GARAY, con CC 93398024 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002624-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789068 DE FECHA 10 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024789 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024790 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022818033 de fecha 25 de noviembre de 2022  

DEUDOR YULDER DUVAN ARIAS RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 1105690604 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357890
69 
 

DE FECHA 
 

10 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022818033 

 
DE FECHA 

25 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de YULDER DUVAN ARIAS RODRIGUEZ, con CC 1105690604 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002625-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789069 DE FECHA 10 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024790 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024791 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022818045 de fecha 25 de noviembre de 2022  

DEUDOR JUAN CARLOS  CASAS GIRALDO 

IDENTIFICACIÓN 93293913 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357890
70 
 

DE FECHA 
 

10 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022818045 

 
DE FECHA 

25 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN CARLOS  CASAS GIRALDO, con CC 93293913 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002626-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789070 DE FECHA 10 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024791 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024792 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022818076 de fecha 25 de noviembre de 2022  

DEUDOR HECTOR ENRIQUE SAAVEDRA PRIETO 

IDENTIFICACIÓN 93362226 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357890
71 
 

DE FECHA 
 

10 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022818076 

 
DE FECHA 

25 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HECTOR ENRIQUE SAAVEDRA PRIETO, con CC 93362226 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002627-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789071 DE FECHA 10 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024792 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024793 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022818068 de fecha 25 de noviembre de 2022  

DEUDOR JHON NILSON MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 14395087 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357890
73 
 

DE FECHA 
 

10 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022818068 

 
DE FECHA 

25 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JHON NILSON MARTINEZ, con CC 14395087 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002628-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789073 DE FECHA 10 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024793 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024794 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023855912 de fecha 25 de noviembre de 2022  

DEUDOR POMPILIO  ASCENCIO GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 14236566 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000050831
44 
 

DE FECHA 
 

10 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023855912 

 
DE FECHA 

25 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de POMPILIO  ASCENCIO GUZMAN, con CC 14236566 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002629-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005083144 DE FECHA 10 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024794 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024795 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023855911 de fecha 25 de noviembre de 2022  

DEUDOR JOSE ALEJANDRO GARCIA ROA 

IDENTIFICACIÓN 1005770933 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000050831
45 
 

DE FECHA 
 

10 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023855911 

 
DE FECHA 

25 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE ALEJANDRO GARCIA ROA, con CC 1005770933 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002630-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005083145 DE FECHA 10 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024795 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024796 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022818079 de fecha 25 de noviembre de 2022  

DEUDOR ROBERTH MAURICIO OSUNA MURILLO 

IDENTIFICACIÓN 1007806629 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000052602
22 
 

DE FECHA 
 

10 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022818079 

 
DE FECHA 

25 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ROBERTH MAURICIO OSUNA MURILLO, con CC 1007806629 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002631-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005260222 DE FECHA 10 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024796 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024797 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023855910 de fecha 25 de noviembre de 2022  

DEUDOR CRISTIAN CAMILO LEON CAICEDO 

IDENTIFICACIÓN 1032483802 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000052602
43 
 

DE FECHA 
 

10 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023855910 

 
DE FECHA 

25 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CRISTIAN CAMILO LEON CAICEDO, con CC 1032483802 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002632-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005260243 DE FECHA 10 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024797 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024798 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885167 de fecha 28 de noviembre de 2022  

DEUDOR EMERSON FARID LEITON CAICEDO 

IDENTIFICACIÓN 1006086920 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319591
28 
 

DE FECHA 
 

11 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023885167 

 
DE FECHA 

28 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EMERSON FARID LEITON CAICEDO, con CC 1006086920 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002633-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031959128 DE FECHA 11 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024798 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024799 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885160 de fecha 28 de noviembre de 2022  

DEUDOR ALBEIRO  CASTRO BOTINA 

IDENTIFICACIÓN 13990637 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319593
66 
 

DE FECHA 
 

11 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023885160 

 
DE FECHA 

28 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ALBEIRO  CASTRO BOTINA, con CC 13990637 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002634-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031959366 DE FECHA 11 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024799 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024800 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022819957 de fecha 28 de noviembre de 2022  

DEUDOR JORGE RENEE CHARRY TORRES 

IDENTIFICACIÓN 93397384 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357882
33 
 

DE FECHA 
 

11 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022819957 

 
DE FECHA 

28 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JORGE RENEE CHARRY TORRES, con CC 93397384 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002635-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788233 DE FECHA 11 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024800 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024801 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022819954 de fecha 28 de noviembre de 2022  

DEUDOR LUZ DARY QUIROZ YEPEZ 

IDENTIFICACIÓN 59831495 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357882
34 
 

DE FECHA 
 

11 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022819954 

 
DE FECHA 

28 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUZ DARY QUIROZ YEPEZ, con CC 59831495 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002636-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788234 DE FECHA 11 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024801 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024802 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022819980 de fecha 28 de noviembre de 2022  

DEUDOR NICOLAS ALFREDO  CANAL CASTRO 

IDENTIFICACIÓN 1005720042 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357882
88 
 

DE FECHA 
 

11 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022819980 

 
DE FECHA 

28 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Doscientos 
cuarenta y nueve 
mil ochocientos 
cuarenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 249840 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de NICOLAS ALFREDO  CANAL CASTRO, con CC 1005720042 por valor de Doscientos cuarenta y nueve mil ochocientos 
cuarenta pesos M/cte. ($ 249840) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002637-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788288 DE FECHA 11 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024802 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024803 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022819958 de fecha 28 de noviembre de 2022  

DEUDOR JUAN MIGUEL MAYORQUIN POLANCO 

IDENTIFICACIÓN 5828073 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357883
23 
 

DE FECHA 
 

11 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022819958 

 
DE FECHA 

28 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN MIGUEL MAYORQUIN POLANCO, con CC 5828073 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002638-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788323 DE FECHA 11 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024803 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024804 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022819964 de fecha 28 de noviembre de 2022  

DEUDOR JOSE POMPILIO MAYORGA DURAN 

IDENTIFICACIÓN 93385339 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357884
50 
 

DE FECHA 
 

11 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022819964 

 
DE FECHA 

28 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Doscientos 
cuarenta y nueve 
mil ochocientos 
cuarenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 249840 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE POMPILIO MAYORGA DURAN, con CC 93385339 por valor de Doscientos cuarenta y nueve mil ochocientos 
cuarenta pesos M/cte. ($ 249840) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002639-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788450 DE FECHA 11 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024804 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024805 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022819992 de fecha 28 de noviembre de 2022  

DEUDOR DEIDER DAVID  ROMERO VIDES 

IDENTIFICACIÓN 1049323300 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357884
51 
 

DE FECHA 
 

11 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022819992 

 
DE FECHA 

28 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DEIDER DAVID  ROMERO VIDES, con CC 1049323300 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002640-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788451 DE FECHA 11 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024805 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024806 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022819961 de fecha 28 de noviembre de 2022  

DEUDOR CARLOS MAURICIO LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 1110454098 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357884
86 
 

DE FECHA 
 

11 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022819961 

 
DE FECHA 

28 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Doscientos 
cuarenta y nueve 
mil ochocientos 
cuarenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 249840 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CARLOS MAURICIO LOZANO, con CC 1110454098 por valor de Doscientos cuarenta y nueve mil ochocientos cuarenta 
pesos M/cte. ($ 249840) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002641-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788486 DE FECHA 11 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024806 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024807 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022819956 de fecha 28 de noviembre de 2022  

DEUDOR JAIRO OSCAR PADILLA ARRIETA 

IDENTIFICACIÓN 6890733 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357884
88 
 

DE FECHA 
 

11 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022819956 

 
DE FECHA 

28 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Doscientos 
cuarenta y nueve 
mil ochocientos 
cuarenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 249840 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JAIRO OSCAR PADILLA ARRIETA, con CC 6890733 por valor de Doscientos cuarenta y nueve mil ochocientos cuarenta 
pesos M/cte. ($ 249840) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002642-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788488 DE FECHA 11 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024807 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024808 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022819999 de fecha 28 de noviembre de 2022  

DEUDOR JUNIOR STIVEN  VARGAS YARA 

IDENTIFICACIÓN 1110443799 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357886
51 
 

DE FECHA 
 

11 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022819999 

 
DE FECHA 

28 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUNIOR STIVEN  VARGAS YARA, con CC 1110443799 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002643-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788651 DE FECHA 11 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024808 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024809 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022819959 de fecha 28 de noviembre de 2022  

DEUDOR YEISSON ALEXANDER  HERNANDEZ PALACIO 

IDENTIFICACIÓN 5828737 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357886
52 
 

DE FECHA 
 

11 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022819959 

 
DE FECHA 

28 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de YEISSON ALEXANDER  HERNANDEZ PALACIO, con CC 5828737 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002644-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788652 DE FECHA 11 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024809 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024810 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022819985 de fecha 28 de noviembre de 2022  

DEUDOR DEYANIRA  CONTRERAS DAZA 

IDENTIFICACIÓN 38215987 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357888
37 
 

DE FECHA 
 

11 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022819985 

 
DE FECHA 

28 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DEYANIRA  CONTRERAS DAZA, con CC 38215987 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002645-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788837 DE FECHA 11 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024810 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024811 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022819972 de fecha 28 de noviembre de 2022  

DEUDOR JOSE LORENZO  SALGADO PRADA 

IDENTIFICACIÓN 14229398 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357888
40 
 

DE FECHA 
 

11 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022819972 

 
DE FECHA 

28 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE LORENZO  SALGADO PRADA, con CC 14229398 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002646-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788840 DE FECHA 11 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024811 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024812 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022819990 de fecha 28 de noviembre de 2022  

DEUDOR EDISON  GIRALDO SANCHEZ ARIAZ 

IDENTIFICACIÓN 5821727 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357888
43 
 

DE FECHA 
 

11 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022819990 

 
DE FECHA 

28 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EDISON  GIRALDO SANCHEZ ARIAZ, con CC 5821727 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002647-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788843 DE FECHA 11 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024812 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024813 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022819974 de fecha 28 de noviembre de 2022  

DEUDOR AVARO  MURILLO  GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 5921296 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357888
44 
 

DE FECHA 
 

11 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022819974 

 
DE FECHA 

28 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de AVARO  MURILLO  GUZMAN, con CC 5921296 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. ($ 
936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de conformidad 
con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002648-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788844 DE FECHA 11 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024813 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024814 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022819978 de fecha 28 de noviembre de 2022  

DEUDOR BERNARDO  MONTOYA BUITRAGO 

IDENTIFICACIÓN 93413138 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357888
46 
 

DE FECHA 
 

11 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022819978 

 
DE FECHA 

28 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de BERNARDO  MONTOYA BUITRAGO, con CC 93413138 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002649-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788846 DE FECHA 11 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024814 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024815 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022819995 de fecha 28 de noviembre de 2022  

DEUDOR LUIS FERNEY  MURCIA ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 12137856 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357888
50 
 

DE FECHA 
 

11 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022819995 

 
DE FECHA 

28 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUIS FERNEY  MURCIA ROMERO, con CC 12137856 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002650-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788850 DE FECHA 11 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024815 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024816 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022819979 de fecha 28 de noviembre de 2022  

DEUDOR ARMANDO  LOZADA RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 14190424 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357889
02 
 

DE FECHA 
 

11 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022819979 

 
DE FECHA 

28 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ARMANDO  LOZADA RODRIGUEZ, con CC 14190424 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002651-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788902 DE FECHA 11 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024816 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024817 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022819965 de fecha 28 de noviembre de 2022  

DEUDOR MARIA CONSUELO  ARIZA AGUIRRE 

IDENTIFICACIÓN 1110515871 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357889
92 
 

DE FECHA 
 

11 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022819965 

 
DE FECHA 

28 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MARIA CONSUELO  ARIZA AGUIRRE, con CC 1110515871 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002652-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788992 DE FECHA 11 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024817 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024818 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022819970 de fecha 28 de noviembre de 2022  

DEUDOR ADELA PATRICIA REYES MAHECHA 

IDENTIFICACIÓN 65796483 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357889
94 
 

DE FECHA 
 

11 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022819970 

 
DE FECHA 

28 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ADELA PATRICIA REYES MAHECHA, con CC 65796483 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002653-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788994 DE FECHA 11 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024818 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024819 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022819987 de fecha 28 de noviembre de 2022  

DEUDOR LIDER HERNANDO  SARMIENTO TORRES 

IDENTIFICACIÓN 79297806 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357889
96 
 

DE FECHA 
 

11 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022819987 

 
DE FECHA 

28 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LIDER HERNANDO  SARMIENTO TORRES, con CC 79297806 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002654-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788996 DE FECHA 11 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024819 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024820 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022819973 de fecha 28 de noviembre de 2022  

DEUDOR MIGUEL STIVEN GOMEZ PRADA 

IDENTIFICACIÓN 1105690226 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357889
97 
 

DE FECHA 
 

11 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022819973 

 
DE FECHA 

28 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MIGUEL STIVEN GOMEZ PRADA, con CC 1105690226 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002655-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788997 DE FECHA 11 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024820 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024821 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022819975 de fecha 28 de noviembre de 2022  

DEUDOR INGRID CAROLINE  TORRES PERALTA 

IDENTIFICACIÓN 65780219 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357889
99 
 

DE FECHA 
 

11 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022819975 

 
DE FECHA 

28 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de INGRID CAROLINE  TORRES PERALTA, con CC 65780219 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002656-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788999 DE FECHA 11 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024821 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024822 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022819966 de fecha 28 de noviembre de 2022  

DEUDOR LEIDY YURANY  ROZO ALDANA 

IDENTIFICACIÓN 1110498079 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357890
78 
 

DE FECHA 
 

11 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022819966 

 
DE FECHA 

28 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LEIDY YURANY  ROZO ALDANA, con CC 1110498079 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002657-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789078 DE FECHA 11 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024822 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024823 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022819967 de fecha 28 de noviembre de 2022  

DEUDOR DANIEL SANTIAGO  VARON RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 1007384923 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357890
79 
 

DE FECHA 
 

11 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022819967 

 
DE FECHA 

28 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DANIEL SANTIAGO  VARON RODRIGUEZ, con CC 1007384923 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002658-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789079 DE FECHA 11 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024823 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024824 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022819986 de fecha 28 de noviembre de 2022  

DEUDOR VALERIA DEL PILAR  GONGORA TAFUR 

IDENTIFICACIÓN 1110591676 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357890
80 
 

DE FECHA 
 

11 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022819986 

 
DE FECHA 

28 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de VALERIA DEL PILAR  GONGORA TAFUR, con CC 1110591676 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002659-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789080 DE FECHA 11 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024824 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024825 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022819971 de fecha 28 de noviembre de 2022  

DEUDOR GERMAN  GARCIA GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 14259287 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357890
81 
 

DE FECHA 
 

11 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022819971 

 
DE FECHA 

28 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de GERMAN  GARCIA GUZMAN, con CC 14259287 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002660-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789081 DE FECHA 11 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024825 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024826 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022819988 de fecha 28 de noviembre de 2022  

DEUDOR CRISTIAN CAMILO  DEVIA GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110473638 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357890
83 
 

DE FECHA 
 

11 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022819988 

 
DE FECHA 

28 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CRISTIAN CAMILO  DEVIA GOMEZ, con CC 1110473638 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002661-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789083 DE FECHA 11 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024826 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024827 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022819989 de fecha 28 de noviembre de 2022  

DEUDOR ALEXANDER  GARCIA SILVA 

IDENTIFICACIÓN 79756056 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357890
84 
 

DE FECHA 
 

11 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022819989 

 
DE FECHA 

28 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ALEXANDER  GARCIA SILVA, con CC 79756056 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002662-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789084 DE FECHA 11 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024827 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024828 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022819993 de fecha 28 de noviembre de 2022  

DEUDOR WILSON  UREÑA GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 11105679034 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357890
87 
 

DE FECHA 
 

11 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022819993 

 
DE FECHA 

28 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de WILSON  UREÑA GARCIA, con CC 11105679034 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002663-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789087 DE FECHA 11 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024828 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024829 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022819981 de fecha 28 de noviembre de 2022  

DEUDOR CARLOS EDISON SAAVEDRA HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 93394224 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357890
91 
 

DE FECHA 
 

11 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022819981 

 
DE FECHA 

28 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CARLOS EDISON SAAVEDRA HERNANDEZ, con CC 93394224 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002664-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789091 DE FECHA 11 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024829 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024830 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022819996 de fecha 28 de noviembre de 2022  

DEUDOR KEVIN ARTURO  RODRIGUEZ CUBILLOS 

IDENTIFICACIÓN 1110535691 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357892
51 
 

DE FECHA 
 

11 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022819996 

 
DE FECHA 

28 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de KEVIN ARTURO  RODRIGUEZ CUBILLOS, con CC 1110535691 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002665-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789251 DE FECHA 11 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024830 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024831 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022819997 de fecha 28 de noviembre de 2022  

DEUDOR JORGE ANDRES  PACHECO ROBAYO 

IDENTIFICACIÓN 1234644172 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357893
01 
 

DE FECHA 
 

11 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022819997 

 
DE FECHA 

28 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JORGE ANDRES  PACHECO ROBAYO, con CC 1234644172 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002666-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789301 DE FECHA 11 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024831 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024832 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885055 de fecha 29 de noviembre de 2022  

DEUDOR ELIANA PATRICIA SANDOVAL GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 65761291 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319589
93 
 

DE FECHA 
 

12 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023885055 

 
DE FECHA 

29 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos 
M/cte 

 ( $ 156150 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ELIANA PATRICIA SANDOVAL GARCIA, con CC 65761291 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta 
pesos M/cte ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, 
de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002667-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031958993 DE FECHA 12 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024832 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024833 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022820626 de fecha 29 de noviembre de 2022  

DEUDOR LAURA DANIELA BARRAGAN 

IDENTIFICACIÓN 1110602389 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357881
40 
 

DE FECHA 
 

12 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022820626 

 
DE FECHA 

29 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LAURA DANIELA BARRAGAN, con CC 1110602389 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002668-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788140 DE FECHA 12 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024833 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024834 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022820641 de fecha 29 de noviembre de 2022  

DEUDOR JUAN CARLOS  DUARTE GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 1094893692 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357882
35 
 

DE FECHA 
 

12 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022820641 

 
DE FECHA 

29 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN CARLOS  DUARTE GARCIA, con CC 1094893692 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002669-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788235 DE FECHA 12 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024834 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024835 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022820645 de fecha 29 de noviembre de 2022  

DEUDOR IRENE  AYALA RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 65765215 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357882
56 
 

DE FECHA 
 

12 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022820645 

 
DE FECHA 

29 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de IRENE  AYALA RODRIGUEZ, con CC 65765215 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. ($ 
936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de conformidad 
con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002670-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788256 DE FECHA 12 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024835 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024836 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022820636 de fecha 29 de noviembre de 2022  

DEUDOR MARCOS FABIAN VALVUENA HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110493015 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357882
90 
 

DE FECHA 
 

12 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022820636 

 
DE FECHA 

29 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MARCOS FABIAN VALVUENA HERNANDEZ, con CC 1110493015 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002671-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788290 DE FECHA 12 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024836 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024837 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022820628 de fecha 29 de noviembre de 2022  

DEUDOR CARLOS JULIO HOYOS APONTE 

IDENTIFICACIÓN 93235440 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357883
30 
 

DE FECHA 
 

12 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022820628 

 
DE FECHA 

29 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CARLOS JULIO HOYOS APONTE, con CC 93235440 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002672-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788330 DE FECHA 12 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024837 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024838 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022820637 de fecha 29 de noviembre de 2022  

DEUDOR MANUEL CAMILO  CAPERA RIVAS 

IDENTIFICACIÓN 1104936319 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357883
80 
 

DE FECHA 
 

12 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022820637 

 
DE FECHA 

29 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos 
M/cte 

 ( $ 156150 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MANUEL CAMILO  CAPERA RIVAS, con CC 1104936319 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta pesos 
M/cte ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002673-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788380 DE FECHA 12 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024838 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024839 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022820627 de fecha 29 de noviembre de 2022  

DEUDOR JOSE LUIS AMOROCHO VILLANUEVA 

IDENTIFICACIÓN 1234644196 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357884
53 
 

DE FECHA 
 

12 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022820627 

 
DE FECHA 

29 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE LUIS AMOROCHO VILLANUEVA, con CC 1234644196 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002674-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788453 DE FECHA 12 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024839 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024840 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022820633 de fecha 29 de noviembre de 2022  

DEUDOR FABIAN ANTONIO VALLEJO PALOMINO 

IDENTIFICACIÓN 93290347 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357884
94 
 

DE FECHA 
 

12 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022820633 

 
DE FECHA 

29 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de FABIAN ANTONIO VALLEJO PALOMINO, con CC 93290347 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002675-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788494 DE FECHA 12 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024840 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024841 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022820625 de fecha 29 de noviembre de 2022  

DEUDOR JERSON AUGUSTO ZAPATA MUÑOZ 

IDENTIFICACIÓN 9923511 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357886
53 
 

DE FECHA 
 

12 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022820625 

 
DE FECHA 

29 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JERSON AUGUSTO ZAPATA MUÑOZ, con CC 9923511 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002676-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788653 DE FECHA 12 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024841 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024842 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022820631 de fecha 29 de noviembre de 2022  

DEUDOR LUIS FERNANDO FLOREZ BRIÑEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110530044 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357886
54 
 

DE FECHA 
 

12 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022820631 

 
DE FECHA 

29 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUIS FERNANDO FLOREZ BRIÑEZ, con CC 1110530044 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002677-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788654 DE FECHA 12 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024842 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024843 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022830966 de fecha 29 de noviembre de 2022  

DEUDOR WILLIAM YOBANI SANTOS PARRA 

IDENTIFICACIÓN 1110532286 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357886
78 
 

DE FECHA 
 

12 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022830966 

 
DE FECHA 

29 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de WILLIAM YOBANI SANTOS PARRA, con CC 1110532286 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002678-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788678 DE FECHA 12 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024843 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024844 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022820646 de fecha 29 de noviembre de 2022  

DEUDOR LAURA VANESSA  VANEGAS RIVERA 

IDENTIFICACIÓN 1005713502 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357889
05 
 

DE FECHA 
 

12 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022820646 

 
DE FECHA 

29 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LAURA VANESSA  VANEGAS RIVERA, con CC 1005713502 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002679-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788905 DE FECHA 12 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024844 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024845 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022820647 de fecha 29 de noviembre de 2022  

DEUDOR JOSE ALEJANDRO  ERASO OBANDO 

IDENTIFICACIÓN 1143846121 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357889
06 
 

DE FECHA 
 

12 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022820647 

 
DE FECHA 

29 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE ALEJANDRO  ERASO OBANDO, con CC 1143846121 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002680-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788906 DE FECHA 12 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024845 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024846 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022820638 de fecha 29 de noviembre de 2022  

DEUDOR HAIVER DANIEL AREVALO MERCHAN 

IDENTIFICACIÓN 93398429 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357889
07 
 

DE FECHA 
 

12 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022820638 

 
DE FECHA 

29 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HAIVER DANIEL AREVALO MERCHAN, con CC 93398429 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002681-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788907 DE FECHA 12 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024846 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024847 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022820635 de fecha 29 de noviembre de 2022  

DEUDOR MONICA ROCIO PENNA TOLEDO 

IDENTIFICACIÓN 55162273 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357890
93 
 

DE FECHA 
 

12 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022820635 

 
DE FECHA 

29 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MONICA ROCIO PENNA TOLEDO, con CC 55162273 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002682-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789093 DE FECHA 12 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024847 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024848 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022820650 de fecha 29 de noviembre de 2022  

DEUDOR NOLBERTO  REINOSO DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 93395221 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357890
94 
 

DE FECHA 
 

12 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022820650 

 
DE FECHA 

29 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de NOLBERTO  REINOSO DIAZ, con CC 93395221 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. ($ 
936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de conformidad 
con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002683-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789094 DE FECHA 12 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024848 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024849 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022820639 de fecha 29 de noviembre de 2022  

DEUDOR YEFERSON  BONILLA GAITAN 

IDENTIFICACIÓN 1110448976 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357890
98 
 

DE FECHA 
 

12 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022820639 

 
DE FECHA 

29 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de YEFERSON  BONILLA GAITAN, con CC 1110448976 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002684-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789098 DE FECHA 12 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024849 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024850 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022820648 de fecha 29 de noviembre de 2022  

DEUDOR ALEXANDER  DAVILA OCAMPO 

IDENTIFICACIÓN 79720179 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357892
54 
 

DE FECHA 
 

12 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022820648 

 
DE FECHA 

29 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ALEXANDER  DAVILA OCAMPO, con CC 79720179 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002685-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789254 DE FECHA 12 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024850 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024851 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022820642 de fecha 29 de noviembre de 2022  

DEUDOR ORLANDO MAURICIO ALAVA RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 93380014 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357892
55 
 

DE FECHA 
 

12 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022820642 

 
DE FECHA 

29 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ORLANDO MAURICIO ALAVA RAMIREZ, con CC 93380014 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002686-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789255 DE FECHA 12 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024851 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024852 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022820651 de fecha 29 de noviembre de 2022  

DEUDOR CAMILO ANDRES  BARRETO 

IDENTIFICACIÓN 1110459537 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357892
56 
 

DE FECHA 
 

12 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022820651 

 
DE FECHA 

29 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CAMILO ANDRES  BARRETO, con CC 1110459537 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002687-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789256 DE FECHA 12 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024852 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024853 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022820643 de fecha 29 de noviembre de 2022  

DEUDOR ALFREDO JAVIER  ARAUJO LIEVANO 

IDENTIFICACIÓN 1065877689 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357892
58 
 

DE FECHA 
 

12 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022820643 

 
DE FECHA 

29 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ALFREDO JAVIER  ARAUJO LIEVANO, con CC 1065877689 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002688-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789258 DE FECHA 12 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024853 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024854 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022820652 de fecha 29 de noviembre de 2022  

DEUDOR RAFAEL ALBERTO ORTEGA LOBOA 

IDENTIFICACIÓN 1110490503 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357893
04 
 

DE FECHA 
 

12 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022820652 

 
DE FECHA 

29 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de RAFAEL ALBERTO ORTEGA LOBOA, con CC 1110490503 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002689-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789304 DE FECHA 12 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024854 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024855 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022820644 de fecha 29 de noviembre de 2022  

DEUDOR HAMMURABIE SVENS RIVAS GIRALDO 

IDENTIFICACIÓN 18594945 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357893
06 
 

DE FECHA 
 

12 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022820644 

 
DE FECHA 

29 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HAMMURABIE SVENS RIVAS GIRALDO, con CC 18594945 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002690-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789306 DE FECHA 12 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024855 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024856 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022820629 de fecha 29 de noviembre de 2022  

DEUDOR VERSAIN  VARGAS PERALTA 

IDENTIFICACIÓN 93392467 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357893
08 
 

DE FECHA 
 

12 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022820629 

 
DE FECHA 

29 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de VERSAIN  VARGAS PERALTA, con CC 93392467 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002691-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789308 DE FECHA 12 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024856 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024857 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022820630 de fecha 29 de noviembre de 2022  

DEUDOR YECCY  JOHANNA CASTELLANOS SAAVEDRA 

IDENTIFICACIÓN 1020755259 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357893
09 
 

DE FECHA 
 

12 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022820630 

 
DE FECHA 

29 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de YECCY  JOHANNA CASTELLANOS SAAVEDRA, con CC 1020755259 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002692-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789309 DE FECHA 12 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024857 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024858 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022820640 de fecha 29 de noviembre de 2022  

DEUDOR JAIME  ALFARO ARCINIEGAS 

IDENTIFICACIÓN 93367383 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357893
11 
 

DE FECHA 
 

12 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022820640 

 
DE FECHA 

29 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JAIME  ALFARO ARCINIEGAS, con CC 93367383 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002693-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789311 DE FECHA 12 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024858 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024859 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023855918 de fecha 29 de noviembre de 2022  

DEUDOR EDNA JINETH OBANDO DAZA 

IDENTIFICACIÓN 1110541457 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000050805
42 
 

DE FECHA 
 

12 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023855918 

 
DE FECHA 

29 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EDNA JINETH OBANDO DAZA, con CC 1110541457 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002694-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005080542 DE FECHA 12 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024859 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024860 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023855920 de fecha 29 de noviembre de 2022  

DEUDOR JORGE EDUARDO TIRADO LEON 

IDENTIFICACIÓN 80027153 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000050805
43 
 

DE FECHA 
 

12 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023855920 

 
DE FECHA 

29 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JORGE EDUARDO TIRADO LEON, con CC 80027153 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002695-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005080543 DE FECHA 12 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024860 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024861 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023855919 de fecha 29 de noviembre de 2022  

DEUDOR SEBASTIAN  VALENCIA RINCON 

IDENTIFICACIÓN 1088305425 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000050805
44 
 

DE FECHA 
 

12 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023855919 

 
DE FECHA 

29 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de SEBASTIAN  VALENCIA RINCON, con CC 1088305425 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002696-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005080544 DE FECHA 12 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024861 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024862 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022820624 de fecha 29 de noviembre de 2022  

DEUDOR FERNEY ALEXANDER VARGAS PEREZ 

IDENTIFICACIÓN 1007402434 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000050837
50 
 

DE FECHA 
 

12 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022820624 

 
DE FECHA 

29 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de FERNEY ALEXANDER VARGAS PEREZ, con CC 1007402434 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002697-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005083750 DE FECHA 12 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024862 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024863 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023855913 de fecha 29 de noviembre de 2022  

DEUDOR JUAN JOSE CUBILLOS SUAREZ 

IDENTIFICACIÓN 93471773 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000052602
76 
 

DE FECHA 
 

12 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023855913 

 
DE FECHA 

29 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN JOSE CUBILLOS SUAREZ, con CC 93471773 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. 
($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002698-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005260276 DE FECHA 12 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024863 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024864 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885306 de fecha 30 de noviembre de 2022  

DEUDOR LINA MARCELA LOPEZ CONDE 

IDENTIFICACIÓN 1005711907 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319590
85 
 

DE FECHA 
 

13 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023885306 

 
DE FECHA 

30 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LINA MARCELA LOPEZ CONDE, con CC 1005711907 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002699-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031959085 DE FECHA 13 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024864 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024865 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885328 de fecha 30 de noviembre de 2022  

DEUDOR BREINER STIVEN PULIDO RUIZ 

IDENTIFICACIÓN 1005815403 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319591
31 
 

DE FECHA 
 

13 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023885328 

 
DE FECHA 

30 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de BREINER STIVEN PULIDO RUIZ, con CC 1005815403 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002700-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031959131 DE FECHA 13 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024865 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024866 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885305 de fecha 30 de noviembre de 2022  

DEUDOR JUAN SEBASTIAN HERNANDEZ RENGIFO 

IDENTIFICACIÓN 1005719222 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319593
23 
 

DE FECHA 
 

13 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023885305 

 
DE FECHA 

30 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN SEBASTIAN HERNANDEZ RENGIFO, con CC 1005719222 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002701-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031959323 DE FECHA 13 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024866 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024867 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821924 de fecha 30 de noviembre de 2022  

DEUDOR MAGDA FARLLEY  SERNA HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110516601 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357882
36 
 

DE FECHA 
 

13 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821924 

 
DE FECHA 

30 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MAGDA FARLLEY  SERNA HERNANDEZ, con CC 1110516601 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002702-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788236 DE FECHA 13 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024867 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024868 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821926 de fecha 30 de noviembre de 2022  

DEUDOR JUAN DAVID  MEDINA HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 1112300953 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357882
37 
 

DE FECHA 
 

13 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821926 

 
DE FECHA 

30 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN DAVID  MEDINA HERNANDEZ, con CC 1112300953 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002703-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788237 DE FECHA 13 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024868 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024869 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821904 de fecha 30 de noviembre de 2022  

DEUDOR JUAN CAMILO  GONZALEZ ESPINOSA 

IDENTIFICACIÓN 1005712473 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357882
38 
 

DE FECHA 
 

13 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821904 

 
DE FECHA 

30 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN CAMILO  GONZALEZ ESPINOSA, con CC 1005712473 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002704-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788238 DE FECHA 13 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024869 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024870 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821917 de fecha 30 de noviembre de 2022  

DEUDOR JOSE FERNANDO DE LA CRUZ CORDOBA 

IDENTIFICACIÓN 98392752 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357882
91 
 

DE FECHA 
 

13 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821917 

 
DE FECHA 

30 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE FERNANDO DE LA CRUZ CORDOBA, con CC 98392752 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002705-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788291 DE FECHA 13 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024870 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024871 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821911 de fecha 30 de noviembre de 2022  

DEUDOR CARLOS EDUARDO  BEJARANO DELGADO 

IDENTIFICACIÓN 1073324057 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357883
31 
 

DE FECHA 
 

13 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821911 

 
DE FECHA 

30 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CARLOS EDUARDO  BEJARANO DELGADO, con CC 1073324057 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002706-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788331 DE FECHA 13 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024871 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024872 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821937 de fecha 30 de noviembre de 2022  

DEUDOR JAVIER HUMBERTO  BUITRAGO DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 93378849 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357883
47 
 

DE FECHA 
 

13 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821937 

 
DE FECHA 

30 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JAVIER HUMBERTO  BUITRAGO DIAZ, con CC 93378849 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002707-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788347 DE FECHA 13 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024872 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024873 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821925 de fecha 30 de noviembre de 2022  

DEUDOR DIANA LUCIA ARAUJO NIÑO 

IDENTIFICACIÓN 38360105 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357884
11 
 

DE FECHA 
 

13 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821925 

 
DE FECHA 

30 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DIANA LUCIA ARAUJO NIÑO, con CC 38360105 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002708-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788411 DE FECHA 13 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024873 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024874 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821934 de fecha 30 de noviembre de 2022  

DEUDOR DUVAN FELIPE RICO LEON 

IDENTIFICACIÓN 1234639276 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357884
54 
 

DE FECHA 
 

13 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821934 

 
DE FECHA 

30 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DUVAN FELIPE RICO LEON, con CC 1234639276 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002709-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788454 DE FECHA 13 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024874 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024875 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821905 de fecha 30 de noviembre de 2022  

DEUDOR EDWARD SANTIAGO YARA YATE 

IDENTIFICACIÓN 1005754188 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357886
28 
 

DE FECHA 
 

13 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821905 

 
DE FECHA 

30 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EDWARD SANTIAGO YARA YATE, con CC 1005754188 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002710-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788628 DE FECHA 13 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024875 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024876 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821907 de fecha 30 de noviembre de 2022  

DEUDOR LUIS MIGUEL GONZALEZ OSPINA 

IDENTIFICACIÓN 1130658409 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357887
08 
 

DE FECHA 
 

13 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821907 

 
DE FECHA 

30 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUIS MIGUEL GONZALEZ OSPINA, con CC 1130658409 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002711-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788708 DE FECHA 13 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024876 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024877 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821909 de fecha 30 de noviembre de 2022  

DEUDOR JUDITH  NAICIPE FORERO 

IDENTIFICACIÓN 1110535825 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357887
09 
 

DE FECHA 
 

13 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821909 

 
DE FECHA 

30 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUDITH  NAICIPE FORERO, con CC 1110535825 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. ($ 
936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de conformidad 
con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002712-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788709 DE FECHA 13 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024877 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024878 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821922 de fecha 30 de noviembre de 2022  

DEUDOR WILLIAM FREDDY TRIANA HERRERA 

IDENTIFICACIÓN 11316063 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357892
03 
 

DE FECHA 
 

13 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821922 

 
DE FECHA 

30 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de WILLIAM FREDDY TRIANA HERRERA, con CC 11316063 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002713-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789203 DE FECHA 13 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024878 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024879 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821930 de fecha 30 de noviembre de 2022  

DEUDOR FABIO NELSON ACOSTA ENCISO 

IDENTIFICACIÓN 5995797 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357892
04 
 

DE FECHA 
 

13 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821930 

 
DE FECHA 

30 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de FABIO NELSON ACOSTA ENCISO, con CC 5995797 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002714-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789204 DE FECHA 13 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024879 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024880 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821935 de fecha 30 de noviembre de 2022  

DEUDOR DANIEL  SANCHEZ SERNA 

IDENTIFICACIÓN 5958082 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357892
61 
 

DE FECHA 
 

13 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821935 

 
DE FECHA 

30 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DANIEL  SANCHEZ SERNA, con CC 5958082 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002715-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789261 DE FECHA 13 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024880 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024881 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821921 de fecha 30 de noviembre de 2022  

DEUDOR JENNIFER CAMILA  SILVA AREVALO 

IDENTIFICACIÓN 1234643056 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357892
63 
 

DE FECHA 
 

13 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821921 

 
DE FECHA 

30 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JENNIFER CAMILA  SILVA AREVALO, con CC 1234643056 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002716-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789263 DE FECHA 13 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024881 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024882 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821916 de fecha 30 de noviembre de 2022  

DEUDOR JUAN CARLOS VERGARA CAICEDO 

IDENTIFICACIÓN 93407666 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357892
64 
 

DE FECHA 
 

13 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821916 

 
DE FECHA 

30 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN CARLOS VERGARA CAICEDO, con CC 93407666 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002717-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789264 DE FECHA 13 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024882 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024883 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821923 de fecha 30 de noviembre de 2022  

DEUDOR JULIAN CAMILO RAMIREZ BALLESTEROS 

IDENTIFICACIÓN 1234644326 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357892
65 
 

DE FECHA 
 

13 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821923 

 
DE FECHA 

30 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JULIAN CAMILO RAMIREZ BALLESTEROS, con CC 1234644326 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002718-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789265 DE FECHA 13 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024883 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024884 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821938 de fecha 30 de noviembre de 2022  

DEUDOR JUAN CAMILO HERNANDEZ CARDENAS 

IDENTIFICACIÓN 79331242 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357892
66 
 

DE FECHA 
 

13 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821938 

 
DE FECHA 

30 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN CAMILO HERNANDEZ CARDENAS, con CC 79331242 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002719-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789266 DE FECHA 13 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024884 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024885 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821929 de fecha 30 de noviembre de 2022  

DEUDOR ERIKA  FERNANDEZ MILLAN 

IDENTIFICACIÓN 1006116277 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357893
12 
 

DE FECHA 
 

13 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821929 

 
DE FECHA 

30 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ERIKA  FERNANDEZ MILLAN, con CC 1006116277 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002720-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789312 DE FECHA 13 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024885 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024886 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821936 de fecha 30 de noviembre de 2022  

DEUDOR LUZ DANERY  QUIROGA QUINTERO 

IDENTIFICACIÓN 1110486210 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357893
14 
 

DE FECHA 
 

13 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821936 

 
DE FECHA 

30 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUZ DANERY  QUIROGA QUINTERO, con CC 1110486210 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002721-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789314 DE FECHA 13 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024886 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024887 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821931 de fecha 30 de noviembre de 2022  

DEUDOR LEIDY DAYANA  RUIZ MURILLO 

IDENTIFICACIÓN 1006117588 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357893
15 
 

DE FECHA 
 

13 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821931 

 
DE FECHA 

30 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LEIDY DAYANA  RUIZ MURILLO, con CC 1006117588 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002722-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789315 DE FECHA 13 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024887 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024888 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821927 de fecha 30 de noviembre de 2022  

DEUDOR TULIO CESAR DUARTE TOTENA 

IDENTIFICACIÓN 1030537524 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357893
16 
 

DE FECHA 
 

13 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821927 

 
DE FECHA 

30 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de TULIO CESAR DUARTE TOTENA, con CC 1030537524 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002723-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789316 DE FECHA 13 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024888 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024889 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821920 de fecha 30 de noviembre de 2022  

DEUDOR DIEGO FERNANDO GALINDO AGUILAR 

IDENTIFICACIÓN 1110492396 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357893
17 
 

DE FECHA 
 

13 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821920 

 
DE FECHA 

30 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DIEGO FERNANDO GALINDO AGUILAR, con CC 1110492396 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002724-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789317 DE FECHA 13 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024889 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024890 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821932 de fecha 30 de noviembre de 2022  

DEUDOR HUMBERTO  ROA SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 93402968 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357893
51 
 

DE FECHA 
 

13 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821932 

 
DE FECHA 

30 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HUMBERTO  ROA SANCHEZ, con CC 93402968 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002725-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789351 DE FECHA 13 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024890 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024891 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821928 de fecha 30 de noviembre de 2022  

DEUDOR CESAR  AUGUSTO GOMEZ GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 7546443 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357893
53 
 

DE FECHA 
 

13 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821928 

 
DE FECHA 

30 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CESAR  AUGUSTO GOMEZ GARCIA, con CC 7546443 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002726-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789353 DE FECHA 13 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024891 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024892 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821908 de fecha 30 de noviembre de 2022  

DEUDOR JHON ALEJANDRO  PERDOMO SUAREZ 

IDENTIFICACIÓN 1110589359 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357893
54 
 

DE FECHA 
 

13 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821908 

 
DE FECHA 

30 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JHON ALEJANDRO  PERDOMO SUAREZ, con CC 1110589359 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002727-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789354 DE FECHA 13 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024892 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024893 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821919 de fecha 30 de noviembre de 2022  

DEUDOR SOR ANYI GOMEZ FORERO 

IDENTIFICACIÓN 1075541378 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357893
55 
 

DE FECHA 
 

13 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821919 

 
DE FECHA 

30 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de SOR ANYI GOMEZ FORERO, con CC 1075541378 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002728-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789355 DE FECHA 13 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024893 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024894 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023855923 de fecha 30 de noviembre de 2022  

DEUDOR JOHN DARIO ARIAS NOREÑA 

IDENTIFICACIÓN 76328117 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000050805
45 
 

DE FECHA 
 

13 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023855923 

 
DE FECHA 

30 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOHN DARIO ARIAS NOREÑA, con CC 76328117 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. ($ 
936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de conformidad 
con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002729-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005080545 DE FECHA 13 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024894 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024895 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023855921 de fecha 30 de noviembre de 2022  

DEUDOR ALEXANDER  JARAMILLO URIBE 

IDENTIFICACIÓN 9846799 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000050805
46 
 

DE FECHA 
 

13 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023855921 

 
DE FECHA 

30 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ALEXANDER  JARAMILLO URIBE, con CC 9846799 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002730-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005080546 DE FECHA 13 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024895 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024896 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023855922 de fecha 30 de noviembre de 2022  

DEUDOR HECTOR ALFONSO MENDEZ CRUZ 

IDENTIFICACIÓN 11382188 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000052602
94 
 

DE FECHA 
 

13 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023855922 

 
DE FECHA 

30 de noviembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Doscientos 
cuarenta y nueve 
mil ochocientos 
cuarenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 249840 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HECTOR ALFONSO MENDEZ CRUZ, con CC 11382188 por valor de Doscientos cuarenta y nueve mil ochocientos 
cuarenta pesos M/cte. ($ 249840) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002731-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005260294 DE FECHA 13 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024896 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024897 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885318 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR JUAN DAVID GUTIEERZ ALDANA 

IDENTIFICACIÓN 1144076716 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319588
72 
 

DE FECHA 
 

14 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023885318 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Doscientos 
cuarenta y nueve 
mil ochocientos 
cuarenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 249840 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN DAVID GUTIEERZ ALDANA, con CC 1144076716 por valor de Doscientos cuarenta y nueve mil ochocientos 
cuarenta pesos M/cte. ($ 249840) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002732-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031958872 DE FECHA 14 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024897 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024898 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821961 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR BLANCA YAZMIN TOVAR MORALES 

IDENTIFICACIÓN 40446979 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319591
29 
 

DE FECHA 
 

14 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821961 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de BLANCA YAZMIN TOVAR MORALES, con CC 40446979 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002733-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031959129 DE FECHA 14 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024898 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024899 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821943 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR WILFENER  CASTILLO 

IDENTIFICACIÓN 80238636 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357884
55 
 

DE FECHA 
 

14 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821943 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de WILFENER  CASTILLO, con CC 80238636 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta pesos 
M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002734-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788455 DE FECHA 14 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024899 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024900 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821942 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR DANIEL ALEJANDRO RAMIREZ DAZA 

IDENTIFICACIÓN 1110568835 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357887
67 
 

DE FECHA 
 

14 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821942 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DANIEL ALEJANDRO RAMIREZ DAZA, con CC 1110568835 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002735-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788767 DE FECHA 14 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024900 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024901 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821973 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR EMERSON FARID LEITON CAICEDO 

IDENTIFICACIÓN 1006086920 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357887
68 
 

DE FECHA 
 

14 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821973 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EMERSON FARID LEITON CAICEDO, con CC 1006086920 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002736-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788768 DE FECHA 14 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024901 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024902 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821958 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR FELIPE  HOMEZ CAMACHO 

IDENTIFICACIÓN 1110600874 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357888
52 
 

DE FECHA 
 

14 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821958 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de FELIPE  HOMEZ CAMACHO, con CC 1110600874 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002737-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788852 DE FECHA 14 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024902 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024903 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821970 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR LUIS ENRIQUE  ARANZALEZ ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 14223251 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357892
68 
 

DE FECHA 
 

14 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821970 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUIS ENRIQUE  ARANZALEZ ROJAS, con CC 14223251 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002738-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789268 DE FECHA 14 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024903 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024904 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821971 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR DUBERNEY  RUBIANO VARGAS 

IDENTIFICACIÓN 89002701 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357892
69 
 

DE FECHA 
 

14 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821971 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DUBERNEY  RUBIANO VARGAS, con CC 89002701 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002739-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789269 DE FECHA 14 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024904 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024905 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821947 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR LUIS ENRIQUE  SOGAMOSO GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 5982571 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357892
71 
 

DE FECHA 
 

14 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821947 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUIS ENRIQUE  SOGAMOSO GONZALEZ, con CC 5982571 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002740-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789271 DE FECHA 14 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024905 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024906 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821948 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR OSCAR  MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 5885290 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357892
72 
 

DE FECHA 
 

14 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821948 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de OSCAR  MARTINEZ, con CC 5885290 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta pesos 
M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002741-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789272 DE FECHA 14 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024906 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024907 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821952 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR CRISTHIAN ALONSO ARJONA OLAYA 

IDENTIFICACIÓN 1110553794 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357892
74 
 

DE FECHA 
 

14 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821952 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CRISTHIAN ALONSO ARJONA OLAYA, con CC 1110553794 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002742-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789274 DE FECHA 14 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024907 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024908 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821953 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR EDER  ABELLO MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 93362197 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357892
75 
 

DE FECHA 
 

14 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821953 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EDER  ABELLO MARTINEZ, con CC 93362197 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002743-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789275 DE FECHA 14 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024908 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024909 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821939 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR WILSON AUGUSTO ARANGO CASTRO 

IDENTIFICACIÓN 5821482 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357892
80 
 

DE FECHA 
 

14 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821939 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de WILSON AUGUSTO ARANGO CASTRO, con CC 5821482 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002744-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789280 DE FECHA 14 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024909 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024910 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821944 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR MICHAEL ANDRES  ALONSO RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 1193537896 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357892
81 
 

DE FECHA 
 

14 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821944 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos 
M/cte 

 ( $ 156150 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MICHAEL ANDRES  ALONSO RODRIGUEZ, con CC 1193537896 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta 
pesos M/cte ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, 
de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002745-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789281 DE FECHA 14 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024910 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024911 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821962 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR CARLOS MAURICIO  ORTEGON CARDENAS 

IDENTIFICACIÓN 1192802382 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357892
82 
 

DE FECHA 
 

14 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821962 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos 
M/cte 

 ( $ 156150 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CARLOS MAURICIO  ORTEGON CARDENAS, con CC 1192802382 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento 
cincuenta pesos M/cte ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002746-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789282 DE FECHA 14 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024911 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024912 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821956 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR SERGIO ANDRES  CERVERA 

IDENTIFICACIÓN 1109387317 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357892
83 
 

DE FECHA 
 

14 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821956 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de SERGIO ANDRES  CERVERA, con CC 1109387317 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002747-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789283 DE FECHA 14 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024912 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024913 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821966 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR HALBERT  ORTIZ PEREZ 

IDENTIFICACIÓN 93394002 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357893
20 
 

DE FECHA 
 

14 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821966 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HALBERT  ORTIZ PEREZ, con CC 93394002 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002748-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789320 DE FECHA 14 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024913 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024914 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821940 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR EDNA YAMILE ROMERO ESPITIA 

IDENTIFICACIÓN 1110479956 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357893
23 
 

DE FECHA 
 

14 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821940 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EDNA YAMILE ROMERO ESPITIA, con CC 1110479956 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002749-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789323 DE FECHA 14 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024914 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024915 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821941 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR CAROLINA  CICEROS DURAN 

IDENTIFICACIÓN 28554186 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357893
24 
 

DE FECHA 
 

14 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821941 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CAROLINA  CICEROS DURAN, con CC 28554186 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002750-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789324 DE FECHA 14 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024915 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024916 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821957 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR elmer faydeverth rodriguez garcia 

IDENTIFICACIÓN 80059035 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357893
28 
 

DE FECHA 
 

14 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821957 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de elmer faydeverth rodriguez garcia, con CC 80059035 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002751-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789328 DE FECHA 14 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024916 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024917 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821975 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR GUILLERMO LEON MOSQUERA 

IDENTIFICACIÓN 12099162 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357893
29 
 

DE FECHA 
 

14 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821975 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de GUILLERMO LEON MOSQUERA, con CC 12099162 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002752-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789329 DE FECHA 14 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024917 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024918 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821955 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR JULIO CESAR  CARRETERO BOLAÑOS 

IDENTIFICACIÓN 1106485456 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357893
61 
 

DE FECHA 
 

14 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821955 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JULIO CESAR  CARRETERO BOLAÑOS, con CC 1106485456 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002753-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789361 DE FECHA 14 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024918 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024919 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821949 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR JUAN DIEGO  CARVAJAL TOBON 

IDENTIFICACIÓN 1005691502 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357893
62 
 

DE FECHA 
 

14 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821949 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN DIEGO  CARVAJAL TOBON, con CC 1005691502 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002754-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789362 DE FECHA 14 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024919 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024920 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821951 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR YESICA LORENA  MOLANO POTES 

IDENTIFICACIÓN 1234642246 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357893
63 
 

DE FECHA 
 

14 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821951 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de YESICA LORENA  MOLANO POTES, con CC 1234642246 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002755-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789363 DE FECHA 14 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024920 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024921 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821959 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR JOSE HERMES  BOCANEGRA PAEZ 

IDENTIFICACIÓN 93358911 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357893
65 
 

DE FECHA 
 

14 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821959 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE HERMES  BOCANEGRA PAEZ, con CC 93358911 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002756-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789365 DE FECHA 14 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024921 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024922 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821963 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR ANTONIO JOSUE SUAREZ MARIN 

IDENTIFICACIÓN 6322785 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357893
68 
 

DE FECHA 
 

14 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821963 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANTONIO JOSUE SUAREZ MARIN, con CC 6322785 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002757-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789368 DE FECHA 14 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024922 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024923 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821965 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR OSCAR  VALLEJO PIEDRAHITA 

IDENTIFICACIÓN 10213736 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357893
69 
 

DE FECHA 
 

14 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821965 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de OSCAR  VALLEJO PIEDRAHITA, con CC 10213736 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002758-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789369 DE FECHA 14 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024923 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024924 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821974 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR EDWIN CAMILO RIVERA LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110469015 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357893
70 
 

DE FECHA 
 

14 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821974 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EDWIN CAMILO RIVERA LOPEZ, con CC 1110469015 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002759-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789370 DE FECHA 14 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024924 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024925 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821954 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR CARLOS HORACIO MENDOZA ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 1110470349 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357893
71 
 

DE FECHA 
 

14 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821954 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CARLOS HORACIO MENDOZA ROMERO, con CC 1110470349 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002760-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789371 DE FECHA 14 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024925 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024926 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821967 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR EDWIN CAMILO RIVERA LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110469015 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357893
72 
 

DE FECHA 
 

14 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821967 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Un millón 
ochocientos 

setenta y tres mil 
ochocientos pesos 

M/cte. 
 ( $ 1873800 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EDWIN CAMILO RIVERA LOPEZ, con CC 1110469015 por valor de Un millón ochocientos setenta y tres mil ochocientos 
pesos M/cte. ($ 1873800) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002761-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789372 DE FECHA 14 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024926 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024927 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821968 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR EDWIN CAMILO RIVERA LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110469015 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357893
73 
 

DE FECHA 
 

14 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821968 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EDWIN CAMILO RIVERA LOPEZ, con CC 1110469015 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002762-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789373 DE FECHA 14 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024927 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024928 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821969 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR ALEX EDUARDO GARCIA MUÑOZ 

IDENTIFICACIÓN 93412768 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357893
76 
 

DE FECHA 
 

14 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821969 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ALEX EDUARDO GARCIA MUÑOZ, con CC 93412768 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002763-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789376 DE FECHA 14 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024928 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024929 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023856039 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR DIEGO ARMANDO CHAPARRO LEMUS 

IDENTIFICACIÓN 1022349025 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000046338
48 
 

DE FECHA 
 

14 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023856039 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DIEGO ARMANDO CHAPARRO LEMUS, con CC 1022349025 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002764-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000004633848 DE FECHA 14 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024929 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024930 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023855924 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR OSCAR FABIAN GONZALEZ MARIN 

IDENTIFICACIÓN 80229742 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000050805
47 
 

DE FECHA 
 

14 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023855924 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de OSCAR FABIAN GONZALEZ MARIN, con CC 80229742 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002765-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005080547 DE FECHA 14 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024930 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024931 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023855916 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR JHOAN SEBASTIAN GUTIERREZ QUINTERO 

IDENTIFICACIÓN 1054549577 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000050825
83 
 

DE FECHA 
 

14 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023855916 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JHOAN SEBASTIAN GUTIERREZ QUINTERO, con CC 1054549577 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002766-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005082583 DE FECHA 14 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024931 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024932 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854937 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR VICTOR MANUEL RIVERA POLANIA 

IDENTIFICACIÓN 83221102 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000050831
46 
 

DE FECHA 
 

14 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023854937 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de VICTOR MANUEL RIVERA POLANIA, con CC 83221102 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002767-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005083146 DE FECHA 14 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024932 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024933 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023855915 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR JULIO ANDRES RAMIREZ CARDONA 

IDENTIFICACIÓN 9773180 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000050831
48 
 

DE FECHA 
 

14 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023855915 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JULIO ANDRES RAMIREZ CARDONA, con CC 9773180 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002768-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005083148 DE FECHA 14 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024933 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024934 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023855917 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR JHOHAN RODRIGO VERGARA HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 1070588078 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000052603
08 
 

DE FECHA 
 

14 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023855917 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JHOHAN RODRIGO VERGARA HERNANDEZ, con CC 1070588078 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002769-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005260308 DE FECHA 14 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024934 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024935 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821982 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR JIMMY ALEXANDER RADA VERA 

IDENTIFICACIÓN 1110495763 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319591
99 
 

DE FECHA 
 

15 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821982 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JIMMY ALEXANDER RADA VERA, con CC 1110495763 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002770-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031959199 DE FECHA 15 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024935 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024936 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821995 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR ANUAR CAMILO  PEREZ BERNAL 

IDENTIFICACIÓN 14137944 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357881
95 
 

DE FECHA 
 

15 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821995 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Ciento veinticuatro 
mil novecientos 

veinte pesos M/cte. 
 ( $ 124920 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANUAR CAMILO  PEREZ BERNAL, con CC 14137944 por valor de Ciento veinticuatro mil novecientos veinte pesos M/cte. 
($ 124920) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002771-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788195 DE FECHA 15 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024936 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024937 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821994 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR LILIA MARIA ALVIS MURILLO 

IDENTIFICACIÓN 1110472280 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357882
58 
 

DE FECHA 
 

15 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821994 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LILIA MARIA ALVIS MURILLO, con CC 1110472280 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. 
($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002772-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788258 DE FECHA 15 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024937 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024938 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821978 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR EDWAR ESTID MURCIA CALDERON 

IDENTIFICACIÓN 93235779 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357882
93 
 

DE FECHA 
 

15 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821978 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EDWAR ESTID MURCIA CALDERON, con CC 93235779 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002773-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788293 DE FECHA 15 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024938 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024939 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821996 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR NELSON  RICARDO CUELLAR RIVERA 

IDENTIFICACIÓN 93387685 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357882
94 
 

DE FECHA 
 

15 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821996 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de NELSON  RICARDO CUELLAR RIVERA, con CC 93387685 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002774-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788294 DE FECHA 15 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024939 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024940 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821980 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR ERNESTO  SOLIS GUERRERO 

IDENTIFICACIÓN 12798538 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357882
95 
 

DE FECHA 
 

15 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821980 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos 
M/cte 

 ( $ 156150 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ERNESTO  SOLIS GUERRERO, con CC 12798538 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta pesos M/cte 
($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002775-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788295 DE FECHA 15 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024940 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024941 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821991 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR JEAN CARLOS REYES AVILA 

IDENTIFICACIÓN 1110598261 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357883
53 
 

DE FECHA 
 

15 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821991 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JEAN CARLOS REYES AVILA, con CC 1110598261 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002776-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788353 DE FECHA 15 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024941 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024942 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821989 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR JORGE ELIECER DIAZ BARBOSA 

IDENTIFICACIÓN 79557659 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357887
12 
 

DE FECHA 
 

15 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821989 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cinco millones 
seiscientos 
veintiún mil 

cuatrocientos 
pesos M/cte 
 ( $ 5621400 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JORGE ELIECER DIAZ BARBOSA, con CC 79557659 por valor de Cinco millones seiscientos veintiún mil cuatrocientos 
pesos M/cte ($ 5621400) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002777-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788712 DE FECHA 15 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024942 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024943 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821986 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR JOSE YORLENG RIVAS LUNA 

IDENTIFICACIÓN 79978040 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357887
36 
 

DE FECHA 
 

15 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821986 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE YORLENG RIVAS LUNA, con CC 79978040 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002778-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788736 DE FECHA 15 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024943 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024944 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821976 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR OVIDIO  PARADA FANDIÑO 

IDENTIFICACIÓN 88174011 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357888
53 
 

DE FECHA 
 

15 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821976 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cinco millones 
seiscientos 
veintiún mil 

cuatrocientos 
pesos M/cte 
 ( $ 5621400 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de OVIDIO  PARADA FANDIÑO, con CC 88174011 por valor de Cinco millones seiscientos veintiún mil cuatrocientos pesos 
M/cte ($ 5621400) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002779-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788853 DE FECHA 15 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024944 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024945 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821992 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR DANILO ANDRES MALAGON LOZANO 

IDENTIFICACIÓN AL 166038 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357888
54 
 

DE FECHA 
 

15 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821992 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Dos millones 
ochocientos diez 
mil setecientos 

pesos M/cte 
 ( $ 2810700 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 

de DANILO ANDRES MALAGON LOZANO, con PA AL 166038 por valor de Dos millones ochocientos diez mil setecientos 
pesos M/cte ($ 2810700) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
 T-002780-2022 

                                                                                                                    COMPARENDO Nº 73001000000035788854 DE FECHA 15 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024945 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024946 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821987 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR MONICA JOANA  ECHEVERRY ALZATE 

IDENTIFICACIÓN 1110475878 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357889
08 
 

DE FECHA 
 

15 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821987 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos 
M/cte 

 ( $ 156150 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MONICA JOANA  ECHEVERRY ALZATE, con CC 1110475878 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta 
pesos M/cte ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, 
de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002781-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788908 DE FECHA 15 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024946 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024947 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821981 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR SERGIO VICENTE ROMERO RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 1070585651 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357894
03 
 

DE FECHA 
 

15 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821981 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de SERGIO VICENTE ROMERO RODRIGUEZ, con CC 1070585651 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002782-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789403 DE FECHA 15 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024947 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024948 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821983 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR ANDRES FELIPE AGUDELO CAMPOS 

IDENTIFICACIÓN 1111205307 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357910
51 
 

DE FECHA 
 

15 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821983 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANDRES FELIPE AGUDELO CAMPOS, con CC 1111205307 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002783-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035791051 DE FECHA 15 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024948 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024949 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023856044 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR JEINER ALEXANDER PUENTES CONTRERAS 

IDENTIFICACIÓN 1007765235 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000050825
84 
 

DE FECHA 
 

15 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023856044 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos 
M/cte 

 ( $ 156150 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JEINER ALEXANDER PUENTES CONTRERAS, con CC 1007765235 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento 
cincuenta pesos M/cte ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002784-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005082584 DE FECHA 15 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024949 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024950 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023856045 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR BENJAMIN  MILLAN CAMPIÑO 

IDENTIFICACIÓN 16783865 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000050825
85 
 

DE FECHA 
 

15 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023856045 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de BENJAMIN  MILLAN CAMPIÑO, con CC 16783865 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002785-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005082585 DE FECHA 15 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024950 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024951 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023855925 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR HECTOR WILSON RUIZ SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 1094882523 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000052603
46 
 

DE FECHA 
 

15 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023855925 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HECTOR WILSON RUIZ SANCHEZ, con CC 1094882523 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002786-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005260346 DE FECHA 15 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024951 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024952 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821998 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR JHEIBER ALEXIS HERNANDEZ MONTEALEGRE 

IDENTIFICACIÓN 1110543129 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319588
73 
 

DE FECHA 
 

16 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821998 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JHEIBER ALEXIS HERNANDEZ MONTEALEGRE, con CC 1110543129 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002787-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031958873 DE FECHA 16 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024952 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024953 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022822002 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR JHEIBER ALEXIS HERNANDEZ MONTEALEGRE 

IDENTIFICACIÓN 1110543129 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319588
74 
 

DE FECHA 
 

16 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022822002 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JHEIBER ALEXIS HERNANDEZ MONTEALEGRE, con CC 1110543129 por valor de Novecientos treinta y seis mil 
novecientos pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo 
exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002788-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031958874 DE FECHA 16 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024953 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024954 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821997 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR JHOSY ESTEBAN JIMENEZ SASTOQUE 

IDENTIFICACIÓN 1110519182 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357881
65 
 

DE FECHA 
 

16 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821997 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JHOSY ESTEBAN JIMENEZ SASTOQUE, con CC 1110519182 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002789-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788165 DE FECHA 16 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024954 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024955 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022821999 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR JHOSY ESTEBAN JIMENEZ SASTOQUE 

IDENTIFICACIÓN 1110519182 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357881
66 
 

DE FECHA 
 

16 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022821999 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Veintidós millones 
cuatrocientos 

ochenta y cinco mil 
seiscientos pesos 

M/cte 
 ( $ 22485600 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JHOSY ESTEBAN JIMENEZ SASTOQUE, con CC 1110519182 por valor de Veintidós millones cuatrocientos ochenta y 
cinco mil seiscientos pesos M/cte ($ 22485600) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002790-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788166 DE FECHA 16 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024955 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024956 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022822001 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR JHOSY ESTEBAN JIMENEZ SASTOQUE 

IDENTIFICACIÓN 1110519182 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357881
67 
 

DE FECHA 
 

16 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022822001 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JHOSY ESTEBAN JIMENEZ SASTOQUE, con CC 1110519182 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002791-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788167 DE FECHA 16 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024956 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024957 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885324 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR CRISTHIAN HERNANDO BERGAÑO BONILLA 

IDENTIFICACIÓN 1110476683 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357910
53 
 

DE FECHA 
 

16 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023885324 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CRISTHIAN HERNANDO BERGAÑO BONILLA, con CC 1110476683 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002792-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035791053 DE FECHA 16 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024957 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024958 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023856046 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR MANUEL VICENTE GUTIERREZ GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 79287338 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000050825
86 
 

DE FECHA 
 

16 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023856046 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MANUEL VICENTE GUTIERREZ GONZALEZ, con CC 79287338 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002793-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005082586 DE FECHA 16 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024958 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024959 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023856038 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR HERIBERTO  OSPINA VANEGAS 

IDENTIFICACIÓN 9870777 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000052603
61 
 

DE FECHA 
 

16 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023856038 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HERIBERTO  OSPINA VANEGAS, con CC 9870777 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002794-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005260361 DE FECHA 16 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024959 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024960 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023855926 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR HENRY  ESCOBAR CEBALLOS 

IDENTIFICACIÓN 12951512 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000052603
63 
 

DE FECHA 
 

16 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023855926 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HENRY  ESCOBAR CEBALLOS, con CC 12951512 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. 
($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002795-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005260363 DE FECHA 16 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024960 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024961 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022822004 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR ANDRES FELIPE CASTRO GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 1104705413 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357881
68 
 

DE FECHA 
 

17 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022822004 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Doscientos 
cuarenta y nueve 
mil ochocientos 
cuarenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 249840 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANDRES FELIPE CASTRO GONZALEZ, con CC 1104705413 por valor de Doscientos cuarenta y nueve mil ochocientos 
cuarenta pesos M/cte. ($ 249840) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002796-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788168 DE FECHA 17 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024961 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024962 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022822006 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR LUIS ENRIQUE DIAZ DUCUARA 

IDENTIFICACIÓN 19179700 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357882
97 
 

DE FECHA 
 

17 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022822006 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUIS ENRIQUE DIAZ DUCUARA, con CC 19179700 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002797-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788297 DE FECHA 17 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024962 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024963 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022822007 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR ROSEMBERG  PAEZ SAAVEDRA 

IDENTIFICACIÓN 1110060218 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357891
04 
 

DE FECHA 
 

17 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022822007 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ROSEMBERG  PAEZ SAAVEDRA, con CC 1110060218 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002798-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789104 DE FECHA 17 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024963 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024964 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022822011 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR JULIAN ANDRES ANDRADE RIVERA 

IDENTIFICACIÓN 1006130574 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357910
56 
 

DE FECHA 
 

17 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022822011 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JULIAN ANDRES ANDRADE RIVERA, con CC 1006130574 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002799-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035791056 DE FECHA 17 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024964 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024965 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023856048 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR LUIS CARLOS ROMERO CRUZ 

IDENTIFICACIÓN 17414604 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000050825
88 
 

DE FECHA 
 

17 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023856048 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUIS CARLOS ROMERO CRUZ, con CC 17414604 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002800-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005082588 DE FECHA 17 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024965 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024966 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023856040 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR RUBEN DARIO TORRES GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 93289300 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000052603
68 
 

DE FECHA 
 

17 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023856040 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de RUBEN DARIO TORRES GUZMAN, con CC 93289300 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002801-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005260368 DE FECHA 17 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024966 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024967 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022822010 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR GILBER MAURICIO HUERTAS CORRALES 

IDENTIFICACIÓN 1110488191 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000052603
70 
 

DE FECHA 
 

17 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022822010 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de GILBER MAURICIO HUERTAS CORRALES, con CC 1110488191 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002802-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005260370 DE FECHA 17 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024967 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024968 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023856042 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR KEVIN  RODRIGUEZ VELASQUEZ 

IDENTIFICACIÓN 1006718378 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000052603
83 
 

DE FECHA 
 

17 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023856042 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de KEVIN  RODRIGUEZ VELASQUEZ, con CC 1006718378 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002803-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005260383 DE FECHA 17 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024968 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024969 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023855985 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR JULIAN FELIPE COY GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 1032453346 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000052603
84 
 

DE FECHA 
 

17 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023855985 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JULIAN FELIPE COY GOMEZ, con CC 1032453346 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002804-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005260384 DE FECHA 17 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024969 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024970 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022822009 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR CAROLINA  BERNAL SIERRA 

IDENTIFICACIÓN 38363902 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000052603
90 
 

DE FECHA 
 

17 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022822009 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CAROLINA  BERNAL SIERRA, con CC 38363902 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. ($ 
936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de conformidad 
con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002805-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005260390 DE FECHA 17 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024970 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024971 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022822003 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR LEIDY JULIETH MORENO FERIA 

IDENTIFICACIÓN 1105686460 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000052603
92 
 

DE FECHA 
 

17 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022822003 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LEIDY JULIETH MORENO FERIA, con CC 1105686460 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002806-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005260392 DE FECHA 17 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024971 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024972 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022822008 de fecha 1 de diciembre de 2022  

DEUDOR CAROLINA  BERNAL SIERRA 

IDENTIFICACIÓN 38363902 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000052603
93 
 

DE FECHA 
 

17 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022822008 

 
DE FECHA 

1 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CAROLINA  BERNAL SIERRA, con CC 38363902 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002807-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005260393 DE FECHA 17 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024972 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024973 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022822649 de fecha 2 de diciembre de 2022  

DEUDOR JENNY ISABEL ALARCON VERGARA 

IDENTIFICACIÓN 1110492737 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319591
34 
 

DE FECHA 
 

18 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022822649 

 
DE FECHA 

2 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JENNY ISABEL ALARCON VERGARA, con CC 1110492737 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002808-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031959134 DE FECHA 18 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024973 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024974 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022822637 de fecha 2 de diciembre de 2022  

DEUDOR JHON EDINSON SOLARTE RUBIANO 

IDENTIFICACIÓN 1005719768 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357881
97 
 

DE FECHA 
 

18 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022822637 

 
DE FECHA 

2 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JHON EDINSON SOLARTE RUBIANO, con CC 1005719768 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002809-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788197 DE FECHA 18 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024974 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024975 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022822640 de fecha 2 de diciembre de 2022  

DEUDOR GIOVANNY  ORTIZ GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 93391346 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357882
98 
 

DE FECHA 
 

18 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022822640 

 
DE FECHA 

2 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de GIOVANNY  ORTIZ GUZMAN, con CC 93391346 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002810-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788298 DE FECHA 18 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024975 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024976 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022822647 de fecha 2 de diciembre de 2022  

DEUDOR ANDRÉS CAMILO  CASTAÑO FIERRO 

IDENTIFICACIÓN 1075283478 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357884
99 
 

DE FECHA 
 

18 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022822647 

 
DE FECHA 

2 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANDRÉS CAMILO  CASTAÑO FIERRO, con CC 1075283478 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002811-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788499 DE FECHA 18 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024976 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024977 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022822648 de fecha 2 de diciembre de 2022  

DEUDOR ANDRÉS CAMILO  CASTAÑO FIERRO 

IDENTIFICACIÓN 1075283478 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357885
00 
 

DE FECHA 
 

18 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022822648 

 
DE FECHA 

2 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANDRÉS CAMILO  CASTAÑO FIERRO, con CC 1075283478 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002812-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788500 DE FECHA 18 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024977 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024978 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022822650 de fecha 2 de diciembre de 2022  

DEUDOR ANDRÉS CAMILO  CASTAÑO FIERRO 

IDENTIFICACIÓN 1075283478 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357885
01 
 

DE FECHA 
 

18 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022822650 

 
DE FECHA 

2 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Doscientos 
cuarenta y nueve 
mil ochocientos 
cuarenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 249840 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANDRÉS CAMILO  CASTAÑO FIERRO, con CC 1075283478 por valor de Doscientos cuarenta y nueve mil ochocientos 
cuarenta pesos M/cte. ($ 249840) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002813-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788501 DE FECHA 18 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024978 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024979 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022822639 de fecha 2 de diciembre de 2022  

DEUDOR GONZALO  SANABRIA TRONCOSO 

IDENTIFICACIÓN 5975782 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357887
13 
 

DE FECHA 
 

18 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022822639 

 
DE FECHA 

2 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de GONZALO  SANABRIA TRONCOSO, con CC 5975782 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002814-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788713 DE FECHA 18 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024979 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024980 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022822645 de fecha 2 de diciembre de 2022  

DEUDOR SEBASTIAN  BARRERA OSPINA 

IDENTIFICACIÓN 1110596839 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357888
55 
 

DE FECHA 
 

18 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022822645 

 
DE FECHA 

2 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de SEBASTIAN  BARRERA OSPINA, con CC 1110596839 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002815-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788855 DE FECHA 18 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024980 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024981 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022822644 de fecha 2 de diciembre de 2022  

DEUDOR JAIME ALEJANDRO  ROBAYO PINZON 

IDENTIFICACIÓN 79887090 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357893
35 
 

DE FECHA 
 

18 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022822644 

 
DE FECHA 

2 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JAIME ALEJANDRO  ROBAYO PINZON, con CC 79887090 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002816-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789335 DE FECHA 18 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024981 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024982 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022822643 de fecha 2 de diciembre de 2022  

DEUDOR LEONARDO ARMANDO  DEL BARRE DE LA ROSA 

IDENTIFICACIÓN 72194186 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357893
36 
 

DE FECHA 
 

18 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022822643 

 
DE FECHA 

2 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LEONARDO ARMANDO  DEL BARRE DE LA ROSA, con CC 72194186 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002817-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789336 DE FECHA 18 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024982 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024983 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023874705 de fecha 2 de diciembre de 2022  

DEUDOR LUIS ALFONSO RODRIGUEZ ARANGO 

IDENTIFICACIÓN 1109417428 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000050823
91 
 

DE FECHA 
 

18 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023874705 

 
DE FECHA 

2 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUIS ALFONSO RODRIGUEZ ARANGO, con CC 1109417428 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002818-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005082391 DE FECHA 18 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024983 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024984 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022822651 de fecha 2 de diciembre de 2022  

DEUDOR GERMAN ANDREI GOMEZ GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 14138416 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000052604
10 
 

DE FECHA 
 

18 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022822651 

 
DE FECHA 

2 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de GERMAN ANDREI GOMEZ GUTIERREZ, con CC 14138416 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002819-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005260410 DE FECHA 18 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024984 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024985 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022824526 de fecha 5 de diciembre de 2022  

DEUDOR MICHAEL ANDRES HERNANADEZ HURTADO 

IDENTIFICACIÓN 1110563365 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357890
08 
 

DE FECHA 
 

19 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022824526 

 
DE FECHA 

5 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MICHAEL ANDRES HERNANADEZ HURTADO, con CC 1110563365 por valor de Novecientos treinta y seis mil 
novecientos pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo 
exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002820-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789008 DE FECHA 19 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024985 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024986 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023856051 de fecha 5 de diciembre de 2022  

DEUDOR JORGE LUIS SOLANO CABALLERO 

IDENTIFICACIÓN 1109002339 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000050837
54 
 

DE FECHA 
 

19 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023856051 

 
DE FECHA 

5 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JORGE LUIS SOLANO CABALLERO, con CC 1109002339 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002821-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005083754 DE FECHA 19 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024986 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024987 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023856050 de fecha 5 de diciembre de 2022  

DEUDOR JAIRO  HERNANDEZ PARRA 

IDENTIFICACIÓN 93392311 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000052604
44 
 

DE FECHA 
 

19 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023856050 

 
DE FECHA 

5 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JAIRO  HERNANDEZ PARRA, con CC 93392311 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. ($ 
936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de conformidad 
con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002822-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005260444 DE FECHA 19 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024987 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024988 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022825150 de fecha 6 de diciembre de 2022  

DEUDOR OMAR ANDRES SAAVEDRA MORENO 

IDENTIFICACIÓN 5821027 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357886
79 
 

DE FECHA 
 

20 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022825150 

 
DE FECHA 

6 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de OMAR ANDRES SAAVEDRA MORENO, con CC 5821027 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002823-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788679 DE FECHA 20 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024988 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024989 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022825151 de fecha 6 de diciembre de 2022  

DEUDOR EDUAR STIVEN  GASPAR CASTRO 

IDENTIFICACIÓN 1006117155 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357893
77 
 

DE FECHA 
 

20 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022825151 

 
DE FECHA 

6 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EDUAR STIVEN  GASPAR CASTRO, con CC 1006117155 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002824-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789377 DE FECHA 20 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024989 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024990 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885327 de fecha 7 de diciembre de 2022  

DEUDOR GUILLERMO  LONDOÑO RUIZ 

IDENTIFICACIÓN 14230375 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319593
75 
 

DE FECHA 
 

21 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023885327 

 
DE FECHA 

7 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de GUILLERMO  LONDOÑO RUIZ, con CC 14230375 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002825-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031959375 DE FECHA 21 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024990 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024991 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022825787 de fecha 7 de diciembre de 2022  

DEUDOR FRANCISCO JAVIER GUARNIZO VANEGAS 

IDENTIFICACIÓN 14137987 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357881
43 
 

DE FECHA 
 

21 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022825787 

 
DE FECHA 

7 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de FRANCISCO JAVIER GUARNIZO VANEGAS, con CC 14137987 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002826-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788143 DE FECHA 21 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024991 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024992 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022825783 de fecha 7 de diciembre de 2022  

DEUDOR LUIS CARLOS  JIMÉNEZ GARCÍA 

IDENTIFICACIÓN 1110573176 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357885
04 
 

DE FECHA 
 

21 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022825783 

 
DE FECHA 

7 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUIS CARLOS  JIMÉNEZ GARCÍA, con CC 1110573176 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002827-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788504 DE FECHA 21 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024992 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024993 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022825788 de fecha 7 de diciembre de 2022  

DEUDOR LUZ MARINA  ARCINIEGAS LASTRA 

IDENTIFICACIÓN 28575194 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357886
62 
 

DE FECHA 
 

21 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022825788 

 
DE FECHA 

7 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Doscientos 
cuarenta y nueve 
mil ochocientos 
cuarenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 249840 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUZ MARINA  ARCINIEGAS LASTRA, con CC 28575194 por valor de Doscientos cuarenta y nueve mil ochocientos 
cuarenta pesos M/cte. ($ 249840) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002828-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788662 DE FECHA 21 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024993 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024994 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022825785 de fecha 7 de diciembre de 2022  

DEUDOR MARIA ALEJANDRA  URUEÑA RAMÍREZ 

IDENTIFICACIÓN 1110594941 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357886
63 
 

DE FECHA 
 

21 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022825785 

 
DE FECHA 

7 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MARIA ALEJANDRA  URUEÑA RAMÍREZ, con CC 1110594941 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002829-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788663 DE FECHA 21 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024994 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024995 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022825790 de fecha 7 de diciembre de 2022  

DEUDOR DANIEL FELIPE VARGAS CHACON 

IDENTIFICACIÓN 1110592550 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357886
65 
 

DE FECHA 
 

21 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022825790 

 
DE FECHA 

7 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DANIEL FELIPE VARGAS CHACON, con CC 1110592550 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002830-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788665 DE FECHA 21 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024995 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024996 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022825775 de fecha 7 de diciembre de 2022  

DEUDOR DUBERNEY  RUBIANO VARGAS 

IDENTIFICACIÓN 89002701 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357887
39 
 

DE FECHA 
 

21 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022825775 

 
DE FECHA 

7 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DUBERNEY  RUBIANO VARGAS, con CC 89002701 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002831-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788739 DE FECHA 21 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024996 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024997 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022825780 de fecha 7 de diciembre de 2022  

DEUDOR OSCAR  LEONARDO RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110588251 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357887
73 
 

DE FECHA 
 

21 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022825780 

 
DE FECHA 

7 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de OSCAR  LEONARDO RODRIGUEZ, con CC 1110588251 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002832-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788773 DE FECHA 21 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024997 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024998 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022825782 de fecha 7 de diciembre de 2022  

DEUDOR FERNEY  JIMENEZPAVA 

IDENTIFICACIÓN 93402237 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357887
74 
 

DE FECHA 
 

21 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022825782 

 
DE FECHA 

7 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos 
M/cte 

 ( $ 156150 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de FERNEY  JIMENEZPAVA, con CC 93402237 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta pesos M/cte ($ 
156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de conformidad 
con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002833-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788774 DE FECHA 21 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024998 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 024999 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022825784 de fecha 7 de diciembre de 2022  

DEUDOR WILLIAM  MANCHABAJOY CHARRY 

IDENTIFICACIÓN 94040437 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357887
75 
 

DE FECHA 
 

21 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022825784 

 
DE FECHA 

7 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de WILLIAM  MANCHABAJOY CHARRY, con CC 94040437 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002834-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788775 DE FECHA 21 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 024999 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025000 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022825779 de fecha 7 de diciembre de 2022  

DEUDOR ANA CRISTINA LARA 

IDENTIFICACIÓN 1088734420 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357892
92 
 

DE FECHA 
 

21 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022825779 

 
DE FECHA 

7 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANA CRISTINA LARA, con CC 1088734420 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta pesos 
M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002835-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789292 DE FECHA 21 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025000 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025001 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022825786 de fecha 7 de diciembre de 2022  

DEUDOR INGRID JOHANA  SOLARTE SOLARTE 

IDENTIFICACIÓN 1061689789 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357893
86 
 

DE FECHA 
 

21 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022825786 

 
DE FECHA 

7 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de INGRID JOHANA  SOLARTE SOLARTE, con CC 1061689789 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002836-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789386 DE FECHA 21 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025001 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025002 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023875364 de fecha 7 de diciembre de 2022  

DEUDOR ANDRES FELIPE POSADA ARISTIZABAL 

IDENTIFICACIÓN 1094887170 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000050824
44 
 

DE FECHA 
 

21 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023875364 

 
DE FECHA 

7 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANDRES FELIPE POSADA ARISTIZABAL, con CC 1094887170 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002837-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005082444 DE FECHA 21 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025002 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025003 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023856052 de fecha 7 de diciembre de 2022  

DEUDOR JULIAN MAURICIO CANTOR CORDOBA 

IDENTIFICACIÓN 1110444773 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000052604
75 
 

DE FECHA 
 

21 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023856052 

 
DE FECHA 

7 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos 
M/cte 

 ( $ 156150 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JULIAN MAURICIO CANTOR CORDOBA, con CC 1110444773 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta 
pesos M/cte ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, 
de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002838-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005260475 DE FECHA 21 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025003 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025004 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023856131 de fecha 7 de diciembre de 2022  

DEUDOR OSCAR DARIO CORREDOR MENDOZA 

IDENTIFICACIÓN 80434291 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000052604
82 
 

DE FECHA 
 

21 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023856131 

 
DE FECHA 

7 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de OSCAR DARIO CORREDOR MENDOZA, con CC 80434291 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002839-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005260482 DE FECHA 21 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025004 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025005 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885550 de fecha 7 de diciembre de 2022  

DEUDOR JUAN DAVID OLAYA MAHECHA 

IDENTIFICACIÓN 1105463676 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319588
75 
 

DE FECHA 
 

22 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023885550 

 
DE FECHA 

7 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN DAVID OLAYA MAHECHA, con CC 1105463676 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002840-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031958875 DE FECHA 22 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025005 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025006 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022825798 de fecha 7 de diciembre de 2022  

DEUDOR OSCAR ALEJANDRO CORRALES MEDINA 

IDENTIFICACIÓN 1110592914 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357884
59 
 

DE FECHA 
 

22 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022825798 

 
DE FECHA 

7 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de OSCAR ALEJANDRO CORRALES MEDINA, con CC 1110592914 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002841-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788459 DE FECHA 22 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025006 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025007 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022825794 de fecha 7 de diciembre de 2022  

DEUDOR ALBER NEYLOK PEÑA HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 1127921273 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357892
97 
 

DE FECHA 
 

22 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022825794 

 
DE FECHA 

7 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ALBER NEYLOK PEÑA HERNANDEZ, con CC 1127921273 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002842-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789297 DE FECHA 22 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025007 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025008 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022825792 de fecha 7 de diciembre de 2022  

DEUDOR HAROLD ALEJANDRO CABEZAS DUARTE 

IDENTIFICACIÓN 1110545202 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357893
43 
 

DE FECHA 
 

22 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022825792 

 
DE FECHA 

7 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HAROLD ALEJANDRO CABEZAS DUARTE, con CC 1110545202 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002843-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789343 DE FECHA 22 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025008 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025009 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022825800 de fecha 7 de diciembre de 2022  

DEUDOR OLMER GERARDO MARTINEZ REYES 

IDENTIFICACIÓN 1006129693 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357894
09 
 

DE FECHA 
 

22 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022825800 

 
DE FECHA 

7 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de OLMER GERARDO MARTINEZ REYES, con CC 1006129693 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002844-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789409 DE FECHA 22 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025009 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025010 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885555 de fecha 7 de diciembre de 2022  

DEUDOR YERSON MAURICIO MENESES DUARTE 

IDENTIFICACIÓN 1110509377 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357911
02 
 

DE FECHA 
 

22 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023885555 

 
DE FECHA 

7 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos 
M/cte 

 ( $ 156150 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de YERSON MAURICIO MENESES DUARTE, con CC 1110509377 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta 
pesos M/cte ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, 
de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002845-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035791102 DE FECHA 22 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025010 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025011 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023875365 de fecha 7 de diciembre de 2022  

DEUDOR HAROLD ALBERTO PAZ ASTUDILLO 

IDENTIFICACIÓN 10298093 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000050805
50 
 

DE FECHA 
 

22 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023875365 

 
DE FECHA 

7 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HAROLD ALBERTO PAZ ASTUDILLO, con CC 10298093 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002846-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005080550 DE FECHA 22 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025011 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025012 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022825804 de fecha 7 de diciembre de 2022  

DEUDOR GUSTAVO ADOLFO SAAVEDRA RUIZ 

IDENTIFICACIÓN 1012366414 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319588
77 
 

DE FECHA 
 

23 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022825804 

 
DE FECHA 

7 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Once millones 
doscientos 

cuarenta y dos mil 
ochocientos pesos 

M/cte 
 ( $ 11242800 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de GUSTAVO ADOLFO SAAVEDRA RUIZ, con CC 1012366414 por valor de Once millones doscientos cuarenta y dos mil 
ochocientos pesos M/cte ($ 11242800) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo 
exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002847-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031958877 DE FECHA 23 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025012 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025013 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022825802 de fecha 7 de diciembre de 2022  

DEUDOR DIEGO FERNANDO NAVARRO GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 1000620008 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357893
94 
 

DE FECHA 
 

23 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022825802 

 
DE FECHA 

7 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DIEGO FERNANDO NAVARRO GOMEZ, con CC 1000620008 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002848-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789394 DE FECHA 23 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025013 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025014 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022825803 de fecha 7 de diciembre de 2022  

DEUDOR EDWARD HENRY  VELASQUEZ SALGADO 

IDENTIFICACIÓN 79897450 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357895
54 
 

DE FECHA 
 

23 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022825803 

 
DE FECHA 

7 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EDWARD HENRY  VELASQUEZ SALGADO, con CC 79897450 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002849-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789554 DE FECHA 23 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025014 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025015 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022825801 de fecha 7 de diciembre de 2022  

DEUDOR FABIO ALEXANDER  CADENA SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 1006820365 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357896
02 
 

DE FECHA 
 

23 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022825801 

 
DE FECHA 

7 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de FABIO ALEXANDER  CADENA SANCHEZ, con CC 1006820365 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002850-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789602 DE FECHA 23 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025015 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025016 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022825806 de fecha 7 de diciembre de 2022  

DEUDOR ANDRES FELIPE  VALDERRAMA RODRÍGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 11110574702 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357896
04 
 

DE FECHA 
 

23 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022825806 

 
DE FECHA 

7 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANDRES FELIPE  VALDERRAMA RODRÍGUEZ, con CC 11110574702 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002851-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789604 DE FECHA 23 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025016 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025017 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022827082 de fecha 9 de diciembre de 2022  

DEUDOR LUIS ANGEL BRITO MEJIA 

IDENTIFICACIÓN 1118832271 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319594
70 
 

DE FECHA 
 

24 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022827082 

 
DE FECHA 

9 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUIS ANGEL BRITO MEJIA, con CC 1118832271 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. ($ 
936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de conformidad 
con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002852-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031959470 DE FECHA 24 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025017 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025018 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022827071 de fecha 9 de diciembre de 2022  

DEUDOR CARLOS ENRIQUE  CORTES CORTES 

IDENTIFICACIÓN 1105691705 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357882
49 
 

DE FECHA 
 

24 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022827071 

 
DE FECHA 

9 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CARLOS ENRIQUE  CORTES CORTES, con CC 1105691705 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002853-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788249 DE FECHA 24 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025018 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025019 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022827055 de fecha 9 de diciembre de 2022  

DEUDOR PAUL ANDERSON  PERDOMO OSPINA 

IDENTIFICACIÓN 1110601519 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357893
98 
 

DE FECHA 
 

24 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022827055 

 
DE FECHA 

9 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de PAUL ANDERSON  PERDOMO OSPINA, con CC 1110601519 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002854-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789398 DE FECHA 24 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025019 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025020 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022827059 de fecha 9 de diciembre de 2022  

DEUDOR JOTZ ENRIQUE SANCHEZ AGUIRREZ 

IDENTIFICACIÓN 1110579080 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357893
99 
 

DE FECHA 
 

24 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022827059 

 
DE FECHA 

9 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOTZ ENRIQUE SANCHEZ AGUIRREZ, con CC 1110579080 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002855-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789399 DE FECHA 24 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025020 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025021 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022827053 de fecha 9 de diciembre de 2022  

DEUDOR CRISTHIAN FERNANDO MORA IMBACHI 

IDENTIFICACIÓN 1110522172 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357894
00 
 

DE FECHA 
 

24 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022827053 

 
DE FECHA 

9 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CRISTHIAN FERNANDO MORA IMBACHI, con CC 1110522172 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002856-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789400 DE FECHA 24 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025021 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025022 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022827077 de fecha 9 de diciembre de 2022  

DEUDOR GINA MARCELA  PACHECO ALLIN 

IDENTIFICACIÓN 1001023272 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357894
53 
 

DE FECHA 
 

24 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022827077 

 
DE FECHA 

9 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de GINA MARCELA  PACHECO ALLIN, con CC 1001023272 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002857-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789453 DE FECHA 24 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025022 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025023 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022827054 de fecha 9 de diciembre de 2022  

DEUDOR EDGAR ANDRES  RODRIGUEZ LONDOÑO 

IDENTIFICACIÓN 1110563927 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357895
05 
 

DE FECHA 
 

24 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022827054 

 
DE FECHA 

9 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EDGAR ANDRES  RODRIGUEZ LONDOÑO, con CC 1110563927 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002858-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789505 DE FECHA 24 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025023 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025024 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022827074 de fecha 9 de diciembre de 2022  

DEUDOR CESAR AUGUSTO  GALINDO CALLEJAS 

IDENTIFICACIÓN 1110525549 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357895
11 
 

DE FECHA 
 

24 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022827074 

 
DE FECHA 

9 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CESAR AUGUSTO  GALINDO CALLEJAS, con CC 1110525549 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002859-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789511 DE FECHA 24 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025024 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025025 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022827063 de fecha 9 de diciembre de 2022  

DEUDOR CLAUDIA XIMENA  CAÑON LIZARAZO 

IDENTIFICACIÓN 1015411356 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357895
14 
 

DE FECHA 
 

24 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022827063 

 
DE FECHA 

9 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CLAUDIA XIMENA  CAÑON LIZARAZO, con CC 1015411356 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002860-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789514 DE FECHA 24 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025025 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025026 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022827052 de fecha 9 de diciembre de 2022  

DEUDOR EDINSON JOHANNY CARDOZO GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 93411727 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357895
15 
 

DE FECHA 
 

24 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022827052 

 
DE FECHA 

9 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EDINSON JOHANNY CARDOZO GOMEZ, con CC 93411727 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002861-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789515 DE FECHA 24 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025026 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025027 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022827058 de fecha 9 de diciembre de 2022  

DEUDOR JHON JAIRO ARENAS BETANCURT 

IDENTIFICACIÓN 1006122432 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357895
16 
 

DE FECHA 
 

24 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022827058 

 
DE FECHA 

9 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JHON JAIRO ARENAS BETANCURT, con CC 1006122432 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002862-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789516 DE FECHA 24 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025027 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025028 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022827076 de fecha 9 de diciembre de 2022  

DEUDOR GALY  OSPINA espinosa 

IDENTIFICACIÓN 1105610901 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357895
57 
 

DE FECHA 
 

24 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022827076 

 
DE FECHA 

9 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de GALY  OSPINA espinosa, con CC 1105610901 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002863-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789557 DE FECHA 24 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025028 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025029 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022827062 de fecha 9 de diciembre de 2022  

DEUDOR ARIEL  GUZMAN ORTIZ 

IDENTIFICACIÓN 14135303 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357895
61 
 

DE FECHA 
 

24 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022827062 

 
DE FECHA 

9 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ARIEL  GUZMAN ORTIZ, con CC 14135303 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. ($ 936900) 
suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de conformidad con el 
TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002864-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789561 DE FECHA 24 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025029 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025030 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022827067 de fecha 9 de diciembre de 2022  

DEUDOR SEBASTIAN  SERRANO GODOY 

IDENTIFICACIÓN 1006117930 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357895
62 
 

DE FECHA 
 

24 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022827067 

 
DE FECHA 

9 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de SEBASTIAN  SERRANO GODOY, con CC 1006117930 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002865-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789562 DE FECHA 24 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025030 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025031 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022827057 de fecha 9 de diciembre de 2022  

DEUDOR BRIAN STEVEN SANCHEZ QUINTERO 

IDENTIFICACIÓN 1110599068 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357895
64 
 

DE FECHA 
 

24 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022827057 

 
DE FECHA 

9 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de BRIAN STEVEN SANCHEZ QUINTERO, con CC 1110599068 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002866-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789564 DE FECHA 24 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025031 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025032 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022827083 de fecha 9 de diciembre de 2022  

DEUDOR YEISON STIVEN RODRIGUEZ CARDOZO 

IDENTIFICACIÓN 1147686939 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357895
65 
 

DE FECHA 
 

24 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022827083 

 
DE FECHA 

9 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de YEISON STIVEN RODRIGUEZ CARDOZO, con CC 1147686939 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002867-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789565 DE FECHA 24 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025032 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025033 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022827061 de fecha 9 de diciembre de 2022  

DEUDOR NORBERTO  CHARRY ORTIZ 

IDENTIFICACIÓN 4964425 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357895
67 
 

DE FECHA 
 

24 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022827061 

 
DE FECHA 

9 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de NORBERTO  CHARRY ORTIZ, con CC 4964425 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002868-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789567 DE FECHA 24 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025033 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025034 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022827075 de fecha 9 de diciembre de 2022  

DEUDOR ANGIE KATHERINE  MUÑOZ MURIEL 

IDENTIFICACIÓN 1104935082 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357896
09 
 

DE FECHA 
 

24 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022827075 

 
DE FECHA 

9 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANGIE KATHERINE  MUÑOZ MURIEL, con CC 1104935082 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002869-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789609 DE FECHA 24 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025034 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025035 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022827066 de fecha 9 de diciembre de 2022  

DEUDOR CARLOS  NASSER NAVARRO 

IDENTIFICACIÓN 80423997 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357896
14 
 

DE FECHA 
 

24 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022827066 

 
DE FECHA 

9 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CARLOS  NASSER NAVARRO, con CC 80423997 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002870-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789614 DE FECHA 24 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025035 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025036 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022827065 de fecha 9 de diciembre de 2022  

DEUDOR ANDRÉS FELIPE  RODRÍGUEZ PEÑA 

IDENTIFICACIÓN 1006124991 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357896
16 
 

DE FECHA 
 

24 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022827065 

 
DE FECHA 

9 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANDRÉS FELIPE  RODRÍGUEZ PEÑA, con CC 1006124991 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002871-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789616 DE FECHA 24 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025036 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025037 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022827069 de fecha 9 de diciembre de 2022  

DEUDOR JOSE DARLEY GALLEGO ANTURI 

IDENTIFICACIÓN 1234640333 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357896
23 
 

DE FECHA 
 

24 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022827069 

 
DE FECHA 

9 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE DARLEY GALLEGO ANTURI, con CC 1234640333 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002872-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789623 DE FECHA 24 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025037 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025038 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023856132 de fecha 9 de diciembre de 2022  

DEUDOR JOSE IDABEL GIRALDO CLAVIJO 

IDENTIFICACIÓN 89004604 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000052605
24 
 

DE FECHA 
 

24 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023856132 

 
DE FECHA 

9 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE IDABEL GIRALDO CLAVIJO, con CC 89004604 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002873-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005260524 DE FECHA 24 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025038 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025039 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885552 de fecha 12 de diciembre de 2022  

DEUDOR HERNANDO ALBERTO ORTEGATE ORTEGATE 

IDENTIFICACIÓN 1022380423 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319585
65 
 

DE FECHA 
 

25 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023885552 

 
DE FECHA 

12 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos 
M/cte 

 ( $ 156150 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HERNANDO ALBERTO ORTEGATE ORTEGATE, con CC 1022380423 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento 
cincuenta pesos M/cte ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002874-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031958565 DE FECHA 25 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025039 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025040 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885557 de fecha 12 de diciembre de 2022  

DEUDOR SEBASTIAN  BARRERA OSPINA 

IDENTIFICACIÓN 1110596839 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319590
40 
 

DE FECHA 
 

25 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023885557 

 
DE FECHA 

12 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de SEBASTIAN  BARRERA OSPINA, con CC 1110596839 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002875-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031959040 DE FECHA 25 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025040 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025041 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885553 de fecha 12 de diciembre de 2022  

DEUDOR MARIA CAMILA SANCHEZ VELASQUEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110535331 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319595
51 
 

DE FECHA 
 

25 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023885553 

 
DE FECHA 

12 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Doscientos 
cuarenta y nueve 
mil ochocientos 
cuarenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 249840 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MARIA CAMILA SANCHEZ VELASQUEZ, con CC 1110535331 por valor de Doscientos cuarenta y nueve mil ochocientos 
cuarenta pesos M/cte. ($ 249840) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002876-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031959551 DE FECHA 25 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025041 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025042 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885547 de fecha 12 de diciembre de 2022  

DEUDOR GEORGI DAVID LOZANO AYALA 

IDENTIFICACIÓN 1110540870 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319595
54 
 

DE FECHA 
 

25 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023885547 

 
DE FECHA 

12 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de GEORGI DAVID LOZANO AYALA, con CC 1110540870 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002877-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031959554 DE FECHA 25 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025042 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025043 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885549 de fecha 12 de diciembre de 2022  

DEUDOR CESAR ALBERTO VELASQUEZ SARMIENTO 

IDENTIFICACIÓN 93413561 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319596
02 
 

DE FECHA 
 

25 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023885549 

 
DE FECHA 

12 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CESAR ALBERTO VELASQUEZ SARMIENTO, con CC 93413561 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002878-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031959602 DE FECHA 25 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025043 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025044 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885551 de fecha 12 de diciembre de 2022  

DEUDOR CRISTIAN DUVAN GONZALEZ CONTRERAS 

IDENTIFICACIÓN 1110589102 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319596
03 
 

DE FECHA 
 

25 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023885551 

 
DE FECHA 

12 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CRISTIAN DUVAN GONZALEZ CONTRERAS, con CC 1110589102 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002879-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031959603 DE FECHA 25 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025044 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025045 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885544 de fecha 12 de diciembre de 2022  

DEUDOR JAIDER DAVID ROMERO TENORIO 

IDENTIFICACIÓN 78077259 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319596
05 
 

DE FECHA 
 

25 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023885544 

 
DE FECHA 

12 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JAIDER DAVID ROMERO TENORIO, con CC 78077259 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002880-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031959605 DE FECHA 25 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025045 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025046 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022828961 de fecha 12 de diciembre de 2022  

DEUDOR SANDRA LILIANA MORENO HERRERA 

IDENTIFICACIÓN 65632378 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357882
64 
 

DE FECHA 
 

25 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022828961 

 
DE FECHA 

12 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de SANDRA LILIANA MORENO HERRERA, con CC 65632378 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002881-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788264 DE FECHA 25 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025046 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025047 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022828979 de fecha 12 de diciembre de 2022  

DEUDOR EDWIN  CHAGUALA BRIÑEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110527377 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357882
65 
 

DE FECHA 
 

25 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022828979 

 
DE FECHA 

12 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EDWIN  CHAGUALA BRIÑEZ, con CC 1110527377 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. 
($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002882-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788265 DE FECHA 25 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025047 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025048 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022828964 de fecha 12 de diciembre de 2022  

DEUDOR EDWIN  CHAGUALA BRIÑEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110527377 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357882
66 
 

DE FECHA 
 

25 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022828964 

 
DE FECHA 

12 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Un millón 
ochocientos 

setenta y tres mil 
ochocientos pesos 

M/cte. 
 ( $ 1873800 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EDWIN  CHAGUALA BRIÑEZ, con CC 1110527377 por valor de Un millón ochocientos setenta y tres mil ochocientos 
pesos M/cte. ($ 1873800) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002883-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788266 DE FECHA 25 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025048 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025049 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022828963 de fecha 12 de diciembre de 2022  

DEUDOR JUAN SEBASTIAN  BONILLA TAFUR 

IDENTIFICACIÓN 1005838652 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357883
06 
 

DE FECHA 
 

25 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022828963 

 
DE FECHA 

12 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN SEBASTIAN  BONILLA TAFUR, con CC 1005838652 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002884-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788306 DE FECHA 25 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025049 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025050 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022828955 de fecha 12 de diciembre de 2022  

DEUDOR ERIKA ALEJANDRA  TRIANA AGREDO 

IDENTIFICACIÓN 1110565882 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357883
91 
 

DE FECHA 
 

25 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022828955 

 
DE FECHA 

12 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ERIKA ALEJANDRA  TRIANA AGREDO, con CC 1110565882 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002885-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788391 DE FECHA 25 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025050 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025051 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022828983 de fecha 12 de diciembre de 2022  

DEUDOR LUIS FERNANDO HERNANDEZ MURILLO 

IDENTIFICACIÓN 14208493 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357883
96 
 

DE FECHA 
 

25 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022828983 

 
DE FECHA 

12 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUIS FERNANDO HERNANDEZ MURILLO, con CC 14208493 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002886-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788396 DE FECHA 25 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025051 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025052 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022828950 de fecha 12 de diciembre de 2022  

DEUDOR ENRIQUE  GONZALEZ CUERVO 

IDENTIFICACIÓN 14209058 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357886
82 
 

DE FECHA 
 

25 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022828950 

 
DE FECHA 

12 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ENRIQUE  GONZALEZ CUERVO, con CC 14209058 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002887-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788682 DE FECHA 25 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025052 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025053 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022828978 de fecha 12 de diciembre de 2022  

DEUDOR JORGE ANDRES  TÉLLEZ OCAMPO 

IDENTIFICACIÓN 1006119158 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357886
83 
 

DE FECHA 
 

25 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022828978 

 
DE FECHA 

12 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JORGE ANDRES  TÉLLEZ OCAMPO, con CC 1006119158 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002888-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788683 DE FECHA 25 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025053 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025054 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022828980 de fecha 12 de diciembre de 2022  

DEUDOR CARLOS MARIO VARGAS MENESES 

IDENTIFICACIÓN 1110566507 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357887
40 
 

DE FECHA 
 

25 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022828980 

 
DE FECHA 

12 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CARLOS MARIO VARGAS MENESES, con CC 1110566507 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002889-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788740 DE FECHA 25 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025054 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025055 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022828962 de fecha 12 de diciembre de 2022  

DEUDOR JHOJAN SEBASTIAN  MARTINEZ ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 1110592781 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357895
25 
 

DE FECHA 
 

25 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022828962 

 
DE FECHA 

12 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JHOJAN SEBASTIAN  MARTINEZ ROJAS, con CC 1110592781 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002890-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789525 DE FECHA 25 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025055 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025056 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022828972 de fecha 12 de diciembre de 2022  

DEUDOR YERSON ANDRES NUNEZ LASERNA 

IDENTIFICACIÓN 1109069832 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357895
27 
 

DE FECHA 
 

25 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022828972 

 
DE FECHA 

12 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de YERSON ANDRES NUNEZ LASERNA, con CC 1109069832 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002891-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789527 DE FECHA 25 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025056 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025057 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022828970 de fecha 12 de diciembre de 2022  

DEUDOR ANDRES MAURICIO CARDENAS MONTOYA 

IDENTIFICACIÓN 1136884960 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357895
29 
 

DE FECHA 
 

25 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022828970 

 
DE FECHA 

12 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANDRES MAURICIO CARDENAS MONTOYA, con CC 1136884960 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002892-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789529 DE FECHA 25 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025057 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025058 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022828960 de fecha 12 de diciembre de 2022  

DEUDOR OSCAR IVAN  MANCHOLA MENESES 

IDENTIFICACIÓN 1110513672 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357895
31 
 

DE FECHA 
 

25 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022828960 

 
DE FECHA 

12 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de OSCAR IVAN  MANCHOLA MENESES, con CC 1110513672 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002893-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789531 DE FECHA 25 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025058 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025059 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022828957 de fecha 12 de diciembre de 2022  

DEUDOR LUIS EDUARDO TORRES GORDO 

IDENTIFICACIÓN 14242188 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357895
74 
 

DE FECHA 
 

25 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022828957 

 
DE FECHA 

12 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUIS EDUARDO TORRES GORDO, con CC 14242188 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002894-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789574 DE FECHA 25 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025059 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025060 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022828953 de fecha 12 de diciembre de 2022  

DEUDOR JIMMY FERNANDO BETANCOURT MORENO 

IDENTIFICACIÓN 93414645 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357895
82 
 

DE FECHA 
 

25 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022828953 

 
DE FECHA 

12 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JIMMY FERNANDO BETANCOURT MORENO, con CC 93414645 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002895-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789582 DE FECHA 25 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025060 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025061 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022828967 de fecha 12 de diciembre de 2022  

DEUDOR BRANDON HUMBERTO RINCON RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 1005712326 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357895
84 
 

DE FECHA 
 

25 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022828967 

 
DE FECHA 

12 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de BRANDON HUMBERTO RINCON RAMIREZ, con CC 1005712326 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002896-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789584 DE FECHA 25 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025061 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025062 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022828959 de fecha 12 de diciembre de 2022  

DEUDOR WILSON  AVILA BARRETO 

IDENTIFICACIÓN 93131407 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357896
30 
 

DE FECHA 
 

25 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022828959 

 
DE FECHA 

12 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de WILSON  AVILA BARRETO, con CC 93131407 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002897-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789630 DE FECHA 25 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025062 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025063 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022828975 de fecha 12 de diciembre de 2022  

DEUDOR CESAR AUGUSTO  GARCIA ANGEL 

IDENTIFICACIÓN 93383949 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357896
34 
 

DE FECHA 
 

25 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022828975 

 
DE FECHA 

12 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CESAR AUGUSTO  GARCIA ANGEL, con CC 93383949 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002898-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789634 DE FECHA 25 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025063 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025064 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022828965 de fecha 12 de diciembre de 2022  

DEUDOR FABER LEONARDO PATINO ACOSTA 

IDENTIFICACIÓN 93412418 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357896
35 
 

DE FECHA 
 

25 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022828965 

 
DE FECHA 

12 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de FABER LEONARDO PATINO ACOSTA, con CC 93412418 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002899-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789635 DE FECHA 25 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025064 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025065 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885556 de fecha 12 de diciembre de 2022  

DEUDOR LUIS ORLANDO ARISTIZABAL SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 1111196875 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357910
60 
 

DE FECHA 
 

25 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023885556 

 
DE FECHA 

12 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUIS ORLANDO ARISTIZABAL SANCHEZ, con CC 1111196875 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002900-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035791060 DE FECHA 25 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025065 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025066 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022828952 de fecha 12 de diciembre de 2022  

DEUDOR JOSE EDUARDO JIMENEZ PATIÑO 

IDENTIFICACIÓN 1110512462 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357910
61 
 

DE FECHA 
 

25 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022828952 

 
DE FECHA 

12 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE EDUARDO JIMENEZ PATIÑO, con CC 1110512462 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002901-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035791061 DE FECHA 25 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025066 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025067 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885545 de fecha 12 de diciembre de 2022  

DEUDOR CARLOS ARTURO ORJUELA 

IDENTIFICACIÓN 1006129712 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357910
62 
 

DE FECHA 
 

25 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023885545 

 
DE FECHA 

12 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CARLOS ARTURO ORJUELA, con CC 1006129712 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002902-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035791062 DE FECHA 25 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025067 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025068 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885473 de fecha 13 de diciembre de 2022  

DEUDOR EVERT HUMBERTO RIVERA GIRALDO 

IDENTIFICACIÓN 93383315 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319596
08 
 

DE FECHA 
 

26 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023885473 

 
DE FECHA 

13 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EVERT HUMBERTO RIVERA GIRALDO, con CC 93383315 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002903-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031959608 DE FECHA 26 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025068 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025069 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022829625 de fecha 13 de diciembre de 2022  

DEUDOR ALEJANDRO  HENAO GIL 

IDENTIFICACIÓN 1000443200 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357883
11 
 

DE FECHA 
 

26 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022829625 

 
DE FECHA 

13 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ALEJANDRO  HENAO GIL, con CC 1000443200 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002904-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788311 DE FECHA 26 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025069 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025070 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022829617 de fecha 13 de diciembre de 2022  

DEUDOR INGRID YURANI DIAZ RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 1070605222 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357884
19 
 

DE FECHA 
 

26 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022829617 

 
DE FECHA 

13 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de INGRID YURANI DIAZ RODRIGUEZ, con CC 1070605222 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002905-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788419 DE FECHA 26 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025070 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025071 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022829613 de fecha 13 de diciembre de 2022  

DEUDOR DANIEL HUGO OSPINA GARZON 

IDENTIFICACIÓN 1110544693 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357895
33 
 

DE FECHA 
 

26 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022829613 

 
DE FECHA 

13 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DANIEL HUGO OSPINA GARZON, con CC 1110544693 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002906-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789533 DE FECHA 26 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025071 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025072 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022829614 de fecha 13 de diciembre de 2022  

DEUDOR DIEGO FERNANDO PULIDO SILVA 

IDENTIFICACIÓN 1006121644 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357895
35 
 

DE FECHA 
 

26 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022829614 

 
DE FECHA 

13 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DIEGO FERNANDO PULIDO SILVA, con CC 1006121644 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002907-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789535 DE FECHA 26 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025072 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025073 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022829616 de fecha 13 de diciembre de 2022  

DEUDOR RICARDO  POSADA TORO 

IDENTIFICACIÓN 18497126 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357895
40 
 

DE FECHA 
 

26 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022829616 

 
DE FECHA 

13 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de RICARDO  POSADA TORO, con CC 18497126 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002908-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789540 DE FECHA 26 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025073 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025074 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022829622 de fecha 13 de diciembre de 2022  

DEUDOR LUIS FERNANDO CAMELO GAVIRIA 

IDENTIFICACIÓN 14240897 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357895
41 
 

DE FECHA 
 

26 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022829622 

 
DE FECHA 

13 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUIS FERNANDO CAMELO GAVIRIA, con CC 14240897 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002909-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789541 DE FECHA 26 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025074 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025075 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022829612 de fecha 13 de diciembre de 2022  

DEUDOR ROBERT  ACEVEDO DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 93239580 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357895
94 
 

DE FECHA 
 

26 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022829612 

 
DE FECHA 

13 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ROBERT  ACEVEDO DIAZ, con CC 93239580 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002910-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789594 DE FECHA 26 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025075 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025076 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885474 de fecha 13 de diciembre de 2022  

DEUDOR EVELARDO  RONDON VIÑA 

IDENTIFICACIÓN 2717841 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357911
08 
 

DE FECHA 
 

26 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023885474 

 
DE FECHA 

13 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EVELARDO  RONDON VIÑA, con CC 2717841 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. ($ 
936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de conformidad 
con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002911-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035791108 DE FECHA 26 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025076 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025077 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853232 de fecha 13 de diciembre de 2022  

DEUDOR DUVAN ESTEBAN TORRES SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 1192731923 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000052605
38 
 

DE FECHA 
 

26 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023853232 

 
DE FECHA 

13 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DUVAN ESTEBAN TORRES SANCHEZ, con CC 1192731923 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002912-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005260538 DE FECHA 26 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025077 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025078 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023864184 de fecha 13 de diciembre de 2022  

DEUDOR WILDER  GUERRA BEDOYA 

IDENTIFICACIÓN 9867075 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000052605
44 
 

DE FECHA 
 

26 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023864184 

 
DE FECHA 

13 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de WILDER  GUERRA BEDOYA, con CC 9867075 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. ($ 
936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de conformidad 
con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002913-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005260544 DE FECHA 26 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025078 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025079 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885472 de fecha 14 de diciembre de 2022  

DEUDOR ALBERTO  MOSQUERA BERNAL 

IDENTIFICACIÓN 79373811 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319593
77 
 

DE FECHA 
 

27 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023885472 

 
DE FECHA 

14 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos 
M/cte 

 ( $ 156150 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ALBERTO  MOSQUERA BERNAL, con CC 79373811 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta pesos 
M/cte ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002914-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031959377 DE FECHA 27 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025079 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025080 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022830273 de fecha 14 de diciembre de 2022  

DEUDOR ASHLEY PATRICIA PERDOMO GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 1070608022 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319596
15 
 

DE FECHA 
 

27 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022830273 

 
DE FECHA 

14 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ASHLEY PATRICIA PERDOMO GOMEZ, con CC 1070608022 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002915-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031959615 DE FECHA 27 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025080 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025081 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022830264 de fecha 14 de diciembre de 2022  

DEUDOR OSCAR JAVIER GOMEZ RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 86078065 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357882
51 
 

DE FECHA 
 

27 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022830264 

 
DE FECHA 

14 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de OSCAR JAVIER GOMEZ RAMIREZ, con CC 86078065 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002916-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788251 DE FECHA 27 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025081 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025082 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022830265 de fecha 14 de diciembre de 2022  

DEUDOR IVAN  AGUIAR TORRES 

IDENTIFICACIÓN 93399849 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357895
43 
 

DE FECHA 
 

27 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022830265 

 
DE FECHA 

14 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de IVAN  AGUIAR TORRES, con CC 93399849 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta pesos 
M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002917-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789543 DE FECHA 27 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025082 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025083 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022830260 de fecha 14 de diciembre de 2022  

DEUDOR EDWIN  QUIMBAYO ARIAS 

IDENTIFICACIÓN 93478591 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357897
54 
 

DE FECHA 
 

27 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022830260 

 
DE FECHA 

14 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EDWIN  QUIMBAYO ARIAS, con CC 93478591 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002918-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789754 DE FECHA 27 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025083 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025084 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022830275 de fecha 14 de diciembre de 2022  

DEUDOR JESUS HUMBERTO  MORENO SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 6008220 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357897
61 
 

DE FECHA 
 

27 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022830275 

 
DE FECHA 

14 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JESUS HUMBERTO  MORENO SANCHEZ, con CC 6008220 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002919-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789761 DE FECHA 27 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025084 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025085 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022830267 de fecha 14 de diciembre de 2022  

DEUDOR MICHAEL DAVID MOSQUERA ENCISO 

IDENTIFICACIÓN 1110598209 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357897
63 
 

DE FECHA 
 

27 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022830267 

 
DE FECHA 

14 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MICHAEL DAVID MOSQUERA ENCISO, con CC 1110598209 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002920-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789763 DE FECHA 27 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025085 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025086 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022830274 de fecha 14 de diciembre de 2022  

DEUDOR JOSE ISRAEL CABEZAS CASTILLO 

IDENTIFICACIÓN 93087278 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357910
63 
 

DE FECHA 
 

27 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022830274 

 
DE FECHA 

14 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE ISRAEL CABEZAS CASTILLO, con CC 93087278 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002921-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035791063 DE FECHA 27 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025086 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025087 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022830259 de fecha 14 de diciembre de 2022  

DEUDOR ALEJANDRO  BUENAVENTURA QUIÑONES 

IDENTIFICACIÓN 14205963 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357911
52 
 

DE FECHA 
 

27 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022830259 

 
DE FECHA 

14 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ALEJANDRO  BUENAVENTURA QUIÑONES, con CC 14205963 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002922-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035791152 DE FECHA 27 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025087 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025088 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022830276 de fecha 14 de diciembre de 2022  

DEUDOR DIEGO FERNANDO JIMENEZ CIFUENTES 

IDENTIFICACIÓN 93406509 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357911
53 
 

DE FECHA 
 

27 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022830276 

 
DE FECHA 

14 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DIEGO FERNANDO JIMENEZ CIFUENTES, con CC 93406509 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002923-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035791153 DE FECHA 27 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025088 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025089 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022830272 de fecha 14 de diciembre de 2022  

DEUDOR JUAN DAVID VASQUEZ PEREZ 

IDENTIFICACIÓN 1106485449 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357911
55 
 

DE FECHA 
 

27 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022830272 

 
DE FECHA 

14 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN DAVID VASQUEZ PEREZ, con CC 1106485449 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002924-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035791155 DE FECHA 27 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025089 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025090 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023862798 de fecha 14 de diciembre de 2022  

DEUDOR WILLIAM ANDRES LONDOÑO DUQUE 

IDENTIFICACIÓN 1094880565 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000050824
48 
 

DE FECHA 
 

27 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023862798 

 
DE FECHA 

14 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de WILLIAM ANDRES LONDOÑO DUQUE, con CC 1094880565 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002925-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005082448 DE FECHA 27 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025090 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025091 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022830930 de fecha 15 de diciembre de 2022  

DEUDOR CRISTIAN STIVEEN CASTAÑEDA RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 1110529722 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319534
99 
 

DE FECHA 
 

28 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022830930 

 
DE FECHA 

15 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cinco millones 
seiscientos 
veintiún mil 

cuatrocientos 
pesos M/cte 
 ( $ 5621400 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CRISTIAN STIVEEN CASTAÑEDA RAMIREZ, con CC 1110529722 por valor de Cinco millones seiscientos veintiún mil 
cuatrocientos pesos M/cte ($ 5621400) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo 
exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002926-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031953499 DE FECHA 28 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025091 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025092 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885083 de fecha 15 de diciembre de 2022  

DEUDOR JOSE ANDRES CARRILLO BONILLA 

IDENTIFICACIÓN 1073685868 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319590
42 
 

DE FECHA 
 

28 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023885083 

 
DE FECHA 

15 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE ANDRES CARRILLO BONILLA, con CC 1073685868 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002927-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031959042 DE FECHA 28 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025092 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025093 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022830929 de fecha 15 de diciembre de 2022  

DEUDOR ALFONSO JOSE PEREZ ALVAREZ 

IDENTIFICACIÓN 93390645 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319590
95 
 

DE FECHA 
 

28 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022830929 

 
DE FECHA 

15 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ALFONSO JOSE PEREZ ALVAREZ, con CC 93390645 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002928-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031959095 DE FECHA 28 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025093 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025094 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022830943 de fecha 15 de diciembre de 2022  

DEUDOR WELBERSON JOAN VEGA MORENO 

IDENTIFICACIÓN 1094901317 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319591
39 
 

DE FECHA 
 

28 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022830943 

 
DE FECHA 

15 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de WELBERSON JOAN VEGA MORENO, con CC 1094901317 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002929-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031959139 DE FECHA 28 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025094 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025095 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022830926 de fecha 15 de diciembre de 2022  

DEUDOR JAIRO  MEJIA MEJIA 

IDENTIFICACIÓN 79369603 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357881
69 
 

DE FECHA 
 

28 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022830926 

 
DE FECHA 

15 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Dos millones 
ochocientos diez 
mil setecientos 

pesos M/cte 
 ( $ 2810700 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JAIRO  MEJIA MEJIA, con CC 79369603 por valor de Dos millones ochocientos diez mil setecientos pesos M/cte ($ 
2810700) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002930-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788169 DE FECHA 28 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025095 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025096 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023848598 de fecha 15 de diciembre de 2022  

DEUDOR BRAYAN STEVEN TELLEZ ALVAREZ 

IDENTIFICACIÓN 1110593172 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357883
44 
 

DE FECHA 
 

28 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023848598 

 
DE FECHA 

15 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de BRAYAN STEVEN TELLEZ ALVAREZ, con CC 1110593172 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002931-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788344 DE FECHA 28 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025096 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025097 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022830934 de fecha 15 de diciembre de 2022  

DEUDOR JULIETH CAROLINA  LOZANO CAMACHO 

IDENTIFICACIÓN 1106779197 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357887
21 
 

DE FECHA 
 

28 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022830934 

 
DE FECHA 

15 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JULIETH CAROLINA  LOZANO CAMACHO, con CC 1106779197 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002932-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788721 DE FECHA 28 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025097 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025098 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022830935 de fecha 15 de diciembre de 2022  

DEUDOR DIEGO ARMANDO SANCHEZ LEONEL 

IDENTIFICACIÓN 1110465807 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357892
16 
 

DE FECHA 
 

28 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022830935 

 
DE FECHA 

15 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DIEGO ARMANDO SANCHEZ LEONEL, con CC 1110465807 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002933-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789216 DE FECHA 28 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025098 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025099 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022830947 de fecha 15 de diciembre de 2022  

DEUDOR DIANA MARIA FLOREZ MOUR 

IDENTIFICACIÓN 1110523128 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357892
17 
 

DE FECHA 
 

28 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022830947 

 
DE FECHA 

15 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DIANA MARIA FLOREZ MOUR, con CC 1110523128 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002934-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789217 DE FECHA 28 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025099 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025100 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022830916 de fecha 15 de diciembre de 2022  

DEUDOR MARIO ANDRES  GUZMAN MEDINA 

IDENTIFICACIÓN 1105673050 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357892
18 
 

DE FECHA 
 

28 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022830916 

 
DE FECHA 

15 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MARIO ANDRES  GUZMAN MEDINA, con CC 1105673050 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002935-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789218 DE FECHA 28 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025100 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025101 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022830936 de fecha 15 de diciembre de 2022  

DEUDOR EDUAR STEVEN GUZMAN MONTALVO 

IDENTIFICACIÓN 5827150 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357892
20 
 

DE FECHA 
 

28 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022830936 

 
DE FECHA 

15 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EDUAR STEVEN GUZMAN MONTALVO, con CC 5827150 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002936-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789220 DE FECHA 28 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025101 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025102 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022830942 de fecha 15 de diciembre de 2022  

DEUDOR JADELLY KATHERYNNE  LOSADA RIVERA 

IDENTIFICACIÓN 1077862088 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357892
22 
 

DE FECHA 
 

28 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022830942 

 
DE FECHA 

15 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JADELLY KATHERYNNE  LOSADA RIVERA, con CC 1077862088 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002937-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789222 DE FECHA 28 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025102 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025103 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022830918 de fecha 15 de diciembre de 2022  

DEUDOR KAREN DANIELA  FARFAN VERGARA 

IDENTIFICACIÓN 1108934102 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357892
23 
 

DE FECHA 
 

28 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022830918 

 
DE FECHA 

15 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de KAREN DANIELA  FARFAN VERGARA, con CC 1108934102 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002938-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789223 DE FECHA 28 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025103 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025104 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022830932 de fecha 15 de diciembre de 2022  

DEUDOR DILAN STEBAN CHACON GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 1006118420 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357897
03 
 

DE FECHA 
 

28 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022830932 

 
DE FECHA 

15 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DILAN STEBAN CHACON GUZMAN, con CC 1006118420 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002939-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789703 DE FECHA 28 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025104 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025105 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022830928 de fecha 15 de diciembre de 2022  

DEUDOR LAURA XIMENA  HERNÁNDEZ CALDERÓN 

IDENTIFICACIÓN 1110477839 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357898
11 
 

DE FECHA 
 

28 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022830928 

 
DE FECHA 

15 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LAURA XIMENA  HERNÁNDEZ CALDERÓN, con CC 1110477839 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002940-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789811 DE FECHA 28 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025105 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025106 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022830939 de fecha 15 de diciembre de 2022  

DEUDOR LAURA XIMENA  HERNÁNDEZ CALDERÓN 

IDENTIFICACIÓN 1110477839 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357898
12 
 

DE FECHA 
 

28 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022830939 

 
DE FECHA 

15 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Un millón 
ochocientos 

setenta y tres mil 
ochocientos pesos 

M/cte. 
 ( $ 1873800 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LAURA XIMENA  HERNÁNDEZ CALDERÓN, con CC 1110477839 por valor de Un millón ochocientos setenta y tres mil 
ochocientos pesos M/cte. ($ 1873800) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo 
exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002941-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789812 DE FECHA 28 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025106 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025107 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022830940 de fecha 15 de diciembre de 2022  

DEUDOR LAURA XIMENA  HERNÁNDEZ CALDERÓN 

IDENTIFICACIÓN 1110477839 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357898
13 
 

DE FECHA 
 

28 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022830940 

 
DE FECHA 

15 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Un millón 
ochocientos 

setenta y tres mil 
ochocientos pesos 

M/cte. 
 ( $ 1873800 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LAURA XIMENA  HERNÁNDEZ CALDERÓN, con CC 1110477839 por valor de Un millón ochocientos setenta y tres mil 
ochocientos pesos M/cte. ($ 1873800) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo 
exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002942-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789813 DE FECHA 28 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025107 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025108 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022830941 de fecha 15 de diciembre de 2022  

DEUDOR LAURA XIMENA  HERNÁNDEZ CALDERÓN 

IDENTIFICACIÓN 1110477839 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357898
14 
 

DE FECHA 
 

28 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022830941 

 
DE FECHA 

15 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Un millón 
ochocientos 

setenta y tres mil 
ochocientos pesos 

M/cte. 
 ( $ 1873800 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LAURA XIMENA  HERNÁNDEZ CALDERÓN, con CC 1110477839 por valor de Un millón ochocientos setenta y tres mil 
ochocientos pesos M/cte. ($ 1873800) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo 
exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002943-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789814 DE FECHA 28 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025108 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025109 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022830914 de fecha 15 de diciembre de 2022  

DEUDOR OSCAR JAVIER ARIAS MONTAÑA 

IDENTIFICACIÓN 93089697 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357898
63 
 

DE FECHA 
 

28 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022830914 

 
DE FECHA 

15 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos 
M/cte 

 ( $ 156150 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de OSCAR JAVIER ARIAS MONTAÑA, con CC 93089697 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta pesos 
M/cte ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002944-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789863 DE FECHA 28 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025109 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025110 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022830938 de fecha 15 de diciembre de 2022  

DEUDOR JUAN CAMILO HERNANDEZ CARDENAS 

IDENTIFICACIÓN 79331242 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357898
69 
 

DE FECHA 
 

28 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022830938 

 
DE FECHA 

15 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN CAMILO HERNANDEZ CARDENAS, con CC 79331242 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002945-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789869 DE FECHA 28 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025110 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025111 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022830948 de fecha 15 de diciembre de 2022  

DEUDOR VIVIANA  ARTEAGA SALAMANCA 

IDENTIFICACIÓN 1105687551 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357898
71 
 

DE FECHA 
 

28 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022830948 

 
DE FECHA 

15 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de VIVIANA  ARTEAGA SALAMANCA, con CC 1105687551 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002946-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789871 DE FECHA 28 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025111 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025112 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022830949 de fecha 15 de diciembre de 2022  

DEUDOR ALEX ANDRES  GIACOMETTO VIDES 

IDENTIFICACIÓN 72216650 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357898
73 
 

DE FECHA 
 

28 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022830949 

 
DE FECHA 

15 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ALEX ANDRES  GIACOMETTO VIDES, con CC 72216650 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002947-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789873 DE FECHA 28 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025112 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025113 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022830923 de fecha 15 de diciembre de 2022  

DEUDOR IVAN  AGUIAR TORRES 

IDENTIFICACIÓN 93399849 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357899
51 
 

DE FECHA 
 

28 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022830923 

 
DE FECHA 

15 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de IVAN  AGUIAR TORRES, con CC 93399849 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta pesos 
M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002948-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789951 DE FECHA 28 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025113 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025114 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022830922 de fecha 15 de diciembre de 2022  

DEUDOR ALEXANDER  ARIAS MORENO 

IDENTIFICACIÓN 93403787 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357900
04 
 

DE FECHA 
 

28 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022830922 

 
DE FECHA 

15 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ALEXANDER  ARIAS MORENO, con CC 93403787 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002949-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035790004 DE FECHA 28 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025114 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025115 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022830933 de fecha 15 de diciembre de 2022  

DEUDOR JUAN DANIEL CARVAJAL LONDOÑO 

IDENTIFICACIÓN 1000460128 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357900
06 
 

DE FECHA 
 

28 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022830933 

 
DE FECHA 

15 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN DANIEL CARVAJAL LONDOÑO, con CC 1000460128 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002950-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035790006 DE FECHA 28 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025115 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025116 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022830921 de fecha 15 de diciembre de 2022  

DEUDOR HAROLD GEOVANNY  YELA VELASQUEZ 

IDENTIFICACIÓN 1123305106 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357900
10 
 

DE FECHA 
 

28 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022830921 

 
DE FECHA 

15 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HAROLD GEOVANNY  YELA VELASQUEZ, con CC 1123305106 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002951-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035790010 DE FECHA 28 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025116 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025117 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022830945 de fecha 15 de diciembre de 2022  

DEUDOR JAIRO ALWIN SANCHEZ VARGAS 

IDENTIFICACIÓN 14215534 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357900
11 
 

DE FECHA 
 

28 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022830945 

 
DE FECHA 

15 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JAIRO ALWIN SANCHEZ VARGAS, con CC 14215534 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002952-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035790011 DE FECHA 28 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025117 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025118 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022830946 de fecha 15 de diciembre de 2022  

DEUDOR DIEGO ARMANDO VALDERRAMA 

IDENTIFICACIÓN 93239291 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357900
12 
 

DE FECHA 
 

28 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022830946 

 
DE FECHA 

15 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DIEGO ARMANDO VALDERRAMA, con CC 93239291 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002953-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035790012 DE FECHA 28 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025118 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025119 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022830913 de fecha 15 de diciembre de 2022  

DEUDOR JUAN MANUEL  TORRES MACHUC 

IDENTIFICACIÓN 1003516634 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357900
56 
 

DE FECHA 
 

28 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022830913 

 
DE FECHA 

15 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos 
M/cte 

 ( $ 156150 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN MANUEL  TORRES MACHUC, con CC 1003516634 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta pesos 
M/cte ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002954-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035790056 DE FECHA 28 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025119 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025120 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023862799 de fecha 15 de diciembre de 2022  

DEUDOR JAIME ANDRES RUBIANO PUERTAS 

IDENTIFICACIÓN 5823781 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000050805
51 
 

DE FECHA 
 

28 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023862799 

 
DE FECHA 

15 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JAIME ANDRES RUBIANO PUERTAS, con CC 5823781 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002955-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005080551 DE FECHA 28 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025120 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025121 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023862800 de fecha 15 de diciembre de 2022  

DEUDOR LUIS ARMANDO HERNANDEZ VARGAS 

IDENTIFICACIÓN 1006119328 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000050805
52 
 

DE FECHA 
 

28 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023862800 

 
DE FECHA 

15 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUIS ARMANDO HERNANDEZ VARGAS, con CC 1006119328 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002956-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005080552 DE FECHA 28 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025121 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025122 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023875366 de fecha 15 de diciembre de 2022  

DEUDOR NELSON ENRIQUE RUBIANO CARVAJAL 

IDENTIFICACIÓN 14251940 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000050824
49 
 

DE FECHA 
 

28 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023875366 

 
DE FECHA 

15 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de NELSON ENRIQUE RUBIANO CARVAJAL, con CC 14251940 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002957-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005082449 DE FECHA 28 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025122 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025123 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885074 de fecha 15 de diciembre de 2022  

DEUDOR PEDRO JOSE ARDILA LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN 13571645 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319595
61 
 

DE FECHA 
 

29 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023885074 

 
DE FECHA 

15 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de PEDRO JOSE ARDILA LOPEZ, con CC 13571645 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002958-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031959561 DE FECHA 29 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025123 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025124 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022830956 de fecha 15 de diciembre de 2022  

DEUDOR JUAN SEBASTIAN VARGAS TIQUE 

IDENTIFICACIÓN 1007166510 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319596
21 
 

DE FECHA 
 

29 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022830956 

 
DE FECHA 

15 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN SEBASTIAN VARGAS TIQUE, con CC 1007166510 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002959-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031959621 DE FECHA 29 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025124 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025125 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885066 de fecha 15 de diciembre de 2022  

DEUDOR EDINSON ELMER SAENZ JIMENEZ 

IDENTIFICACIÓN 14398454 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319596
22 
 

DE FECHA 
 

29 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023885066 

 
DE FECHA 

15 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EDINSON ELMER SAENZ JIMENEZ, con CC 14398454 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002960-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031959622 DE FECHA 29 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025125 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025126 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885068 de fecha 15 de diciembre de 2022  

DEUDOR LEV YASHIN CASTAÑO VILLALBA 

IDENTIFICACIÓN 5827291 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319596
23 
 

DE FECHA 
 

29 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023885068 

 
DE FECHA 

15 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LEV YASHIN CASTAÑO VILLALBA, con CC 5827291 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002961-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031959623 DE FECHA 29 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025126 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025127 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885069 de fecha 15 de diciembre de 2022  

DEUDOR JAKELINE  GUZMAN SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 38262421 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319596
25 
 

DE FECHA 
 

29 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023885069 

 
DE FECHA 

15 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JAKELINE  GUZMAN SANCHEZ, con CC 38262421 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002962-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031959625 DE FECHA 29 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025127 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025128 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885072 de fecha 15 de diciembre de 2022  

DEUDOR DIEGO FERNANDO TORO GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 5819292 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319596
27 
 

DE FECHA 
 

29 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023885072 

 
DE FECHA 

15 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DIEGO FERNANDO TORO GARCIA, con CC 5819292 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002963-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031959627 DE FECHA 29 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025128 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025129 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885075 de fecha 15 de diciembre de 2022  

DEUDOR SAYDA JULIETH LOZANO OVIEDO 

IDENTIFICACIÓN 1110492754 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319596
29 
 

DE FECHA 
 

29 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023885075 

 
DE FECHA 

15 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de SAYDA JULIETH LOZANO OVIEDO, con CC 1110492754 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002964-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031959629 DE FECHA 29 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025129 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025130 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022830953 de fecha 20 de diciembre de 2022  

DEUDOR IVAN FELIPE  AGUIAR ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 1110234505 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357894
13 
 

DE FECHA 
 

29 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022830953 

 
DE FECHA 

20 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Dos millones 
ochocientos diez 
mil setecientos 

pesos M/cte 
 ( $ 2810700 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de IVAN FELIPE  AGUIAR ROJAS, con CC 1110234505 por valor de Dos millones ochocientos diez mil setecientos pesos 
M/cte ($ 2810700) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002965-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035789413 DE FECHA 29 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025130 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025131 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022830950 de fecha 15 de diciembre de 2022  

DEUDOR JAVIER VASQUEZ HENAO 

IDENTIFICACIÓN 93369947 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357900
18 
 

DE FECHA 
 

29 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022830950 

 
DE FECHA 

15 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JAVIER VASQUEZ HENAO, con CC 93369947 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002966-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035790018 DE FECHA 29 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025131 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025132 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022830952 de fecha 15 de diciembre de 2022  

DEUDOR DEYVID JOSEPH SOLANO BUSTAMANTE 

IDENTIFICACIÓN 1110598450 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357900
19 
 

DE FECHA 
 

29 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022830952 

 
DE FECHA 

15 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DEYVID JOSEPH SOLANO BUSTAMANTE, con CC 1110598450 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002967-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035790019 DE FECHA 29 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025132 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025133 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022830955 de fecha 15 de diciembre de 2022  

DEUDOR WILLIAM GUILLERMO  CABRERA RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 1075224598 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357900
24 
 

DE FECHA 
 

29 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022830955 

 
DE FECHA 

15 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de WILLIAM GUILLERMO  CABRERA RODRIGUEZ, con CC 1075224598 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002968-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035790024 DE FECHA 29 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025133 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025134 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022830951 de fecha 15 de diciembre de 2022  

DEUDOR LAURA DANIELA BARRAGAN 

IDENTIFICACIÓN 1110602389 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357900
60 
 

DE FECHA 
 

29 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022830951 

 
DE FECHA 

15 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos 
M/cte 

 ( $ 156150 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LAURA DANIELA BARRAGAN, con CC 1110602389 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta pesos M/cte 
($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002969-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035790060 DE FECHA 29 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025134 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025135 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885081 de fecha 15 de diciembre de 2022  

DEUDOR OLGA LUCIA COLLAZOS RUBIO 

IDENTIFICACIÓN 1110503207 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357910
66 
 

DE FECHA 
 

29 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023885081 

 
DE FECHA 

15 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de OLGA LUCIA COLLAZOS RUBIO, con CC 1110503207 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002970-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035791066 DE FECHA 29 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025135 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025136 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023864187 de fecha 15 de diciembre de 2022  

DEUDOR LUISA FERNANDA GOMEZ ARISTIZABAL 

IDENTIFICACIÓN 1053815422 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000052605
70 
 

DE FECHA 
 

29 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023864187 

 
DE FECHA 

15 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUISA FERNANDA GOMEZ ARISTIZABAL, con CC 1053815422 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002971-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005260570 DE FECHA 29 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025136 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025137 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022830961 de fecha 15 de diciembre de 2022  

DEUDOR OSCAR ANDRES  VANEGAS PIMIENTO 

IDENTIFICACIÓN 1005814433 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357881
50 
 

DE FECHA 
 

30 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022830961 

 
DE FECHA 

15 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de OSCAR ANDRES  VANEGAS PIMIENTO, con CC 1005814433 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002972-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788150 DE FECHA 30 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025137 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025138 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022830958 de fecha 15 de diciembre de 2022  

DEUDOR JOSE DERLYNSON CARRETERO RUBIO 

IDENTIFICACIÓN 1110506548 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000052605
77 
 

DE FECHA 
 

30 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022830958 

 
DE FECHA 

15 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE DERLYNSON CARRETERO RUBIO, con CC 1110506548 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002973-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005260577 DE FECHA 30 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025138 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025139 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023864185 de fecha 15 de diciembre de 2022  

DEUDOR CARLOS  ALFREDO FORERO TOCA 

IDENTIFICACIÓN 19393467 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000052605
80 
 

DE FECHA 
 

30 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023864185 

 
DE FECHA 

15 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CARLOS  ALFREDO FORERO TOCA, con CC 19393467 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002974-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005260580 DE FECHA 30 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025139 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025140 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023864186 de fecha 15 de diciembre de 2022  

DEUDOR LUIS GABRIEL VALLEJO GUADIR 

IDENTIFICACIÓN 5268618 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000052605
82 
 

DE FECHA 
 

30 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023864186 

 
DE FECHA 

15 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUIS GABRIEL VALLEJO GUADIR, con CC 5268618 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002975-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005260582 DE FECHA 30 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025140 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025141 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023884395 de fecha 16 de diciembre de 2022  

DEUDOR JAVIER AUGUSTO PATIÑO PRADA 

IDENTIFICACIÓN 93371821 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319596
33 
 

DE FECHA 
 

31 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023884395 

 
DE FECHA 

16 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JAVIER AUGUSTO PATIÑO PRADA, con CC 93371821 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002976-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031959633 DE FECHA 31 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025141 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025142 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023884396 de fecha 16 de diciembre de 2022  

DEUDOR SANDY PATRICIA VANEGAS 

IDENTIFICACIÓN 38142790 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319596
34 
 

DE FECHA 
 

31 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023884396 

 
DE FECHA 

16 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de SANDY PATRICIA VANEGAS, con CC 38142790 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002977-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031959634 DE FECHA 31 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025142 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025143 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023884398 de fecha 16 de diciembre de 2022  

DEUDOR NESTOR ORLANDO MOSQUERA ARCINIEGAS 

IDENTIFICACIÓN 93365155 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319596
35 
 

DE FECHA 
 

31 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023884398 

 
DE FECHA 

16 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de NESTOR ORLANDO MOSQUERA ARCINIEGAS, con CC 93365155 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002978-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031959635 DE FECHA 31 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025143 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025144 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023884399 de fecha 16 de diciembre de 2022  

DEUDOR DIEGO FERNANDO PRADA VARGAS 

IDENTIFICACIÓN 14137132 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319596
36 
 

DE FECHA 
 

31 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023884399 

 
DE FECHA 

16 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DIEGO FERNANDO PRADA VARGAS, con CC 14137132 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002979-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031959636 DE FECHA 31 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025144 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025145 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023884410 de fecha 16 de diciembre de 2022  

DEUDOR MAYCOL STIVEN SALGADO VANEGAS 

IDENTIFICACIÓN 1110568953 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319596
41 
 

DE FECHA 
 

31 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023884410 

 
DE FECHA 

16 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MAYCOL STIVEN SALGADO VANEGAS, con CC 1110568953 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002980-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031959641 DE FECHA 31 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025145 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025146 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023884402 de fecha 16 de diciembre de 2022  

DEUDOR JAVIER AUGUSTO CUENCA REYES 

IDENTIFICACIÓN 1077970912 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319596
43 
 

DE FECHA 
 

31 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023884402 

 
DE FECHA 

16 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JAVIER AUGUSTO CUENCA REYES, con CC 1077970912 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002981-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031959643 DE FECHA 31 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025146 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025147 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023884403 de fecha 16 de diciembre de 2022  

DEUDOR LEONARDO  HERNANDEZ HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 1007437905 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319596
44 
 

DE FECHA 
 

31 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023884403 

 
DE FECHA 

16 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LEONARDO  HERNANDEZ HERNANDEZ, con CC 1007437905 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002982-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031959644 DE FECHA 31 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025147 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025148 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023884404 de fecha 16 de diciembre de 2022  

DEUDOR IVAN NOBER NIETO REYES 

IDENTIFICACIÓN 1110572793 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319596
45 
 

DE FECHA 
 

31 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023884404 

 
DE FECHA 

16 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de IVAN NOBER NIETO REYES, con CC 1110572793 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002983-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031959645 DE FECHA 31 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025148 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025149 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023884405 de fecha 16 de diciembre de 2022  

DEUDOR MARIA CAMILA ARDILA DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 1005691410 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000319596
46 
 

DE FECHA 
 

31 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023884405 

 
DE FECHA 

16 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MARIA CAMILA ARDILA DIAZ, con CC 1005691410 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002984-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000031959646 DE FECHA 31 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025149 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025150 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022831600 de fecha 16 de diciembre de 2022  

DEUDOR EDGAR  LAGUNA VARGAS 

IDENTIFICACIÓN 14236517 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357887
82 
 

DE FECHA 
 

31 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022831600 

 
DE FECHA 

16 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EDGAR  LAGUNA VARGAS, con CC 14236517 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002985-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035788782 DE FECHA 31 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025150 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025151 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022831604 de fecha 16 de diciembre de 2022  

DEUDOR ELKIN YAMID GONZALEZ LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN 93398201 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357900
29 
 

DE FECHA 
 

31 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022831604 

 
DE FECHA 

16 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ELKIN YAMID GONZALEZ LOPEZ, con CC 93398201 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002986-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035790029 DE FECHA 31 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025151 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025152 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022831601 de fecha 16 de diciembre de 2022  

DEUDOR DANIEL GUILLERMO  ZARATE GUEVARA 

IDENTIFICACIÓN 1096953441 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357900
33 
 

DE FECHA 
 

31 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022831601 

 
DE FECHA 

16 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DANIEL GUILLERMO  ZARATE GUEVARA, con CC 1096953441 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002987-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035790033 DE FECHA 31 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025152 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025153 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022831602 de fecha 16 de diciembre de 2022  

DEUDOR OSCAR IVAN QUINA VILLA 

IDENTIFICACIÓN 14139314 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357900
34 
 

DE FECHA 
 

31 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022831602 

 
DE FECHA 

16 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de OSCAR IVAN QUINA VILLA, con CC 14139314 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002988-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035790034 DE FECHA 31 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025153 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025154 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022831603 de fecha 16 de diciembre de 2022  

DEUDOR JUAN CARLOS RIOS BARRIOS 

IDENTIFICACIÓN 1110467799 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

730010000000357900
68 
 

DE FECHA 
 

31 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022831603 

 
DE FECHA 

16 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Novecientos treinta 
y seis mil 

novecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 936900 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN CARLOS RIOS BARRIOS, con CC 1110467799 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. 
($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002989-2022 

 COMPARENDO Nº 73001000000035790068 DE FECHA 31 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025154 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025155 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022831605 de fecha 16 de diciembre de 2022  

DEUDOR YEISON EFRAIN OLIVERA BOCANEGRA 

IDENTIFICACIÓN 5996912 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000050823
69 
 

DE FECHA 
 

31 de octubre de 
2022 

Resolución 
2022831605 

 
DE FECHA 

16 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos 
M/cte 

 ( $ 156150 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de YEISON EFRAIN OLIVERA BOCANEGRA, con CC 5996912 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta 
pesos M/cte ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, 
de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002990-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005082369 DE FECHA 31 de octubre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025155 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025156 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023878010 de fecha 16 de diciembre de 2022  

DEUDOR JOHN JAIRO CORREA BETANCUR 

IDENTIFICACIÓN 70567763 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O GRUPO 

DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

999999990000050823
96 
 

DE FECHA 
 

31 de octubre de 
2022 

Resolución 
2023878010 

 
DE FECHA 

16 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE LA 
MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOHN JAIRO CORREA BETANCUR, con CC 70567763 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Isaac Mateo Oviedo Mendez - Contratista 

 
T-002991-2022 

 COMPARENDO Nº 99999999000005082396 DE FECHA 31 de octubre de 2022
 

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025156 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 



   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025157 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885084 de fecha 19 de diciembre de 2022  

DEUDOR OSCAR JAVIER ROSAS CHAVEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110496530 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031959130 
 

DE FECHA 
 

1 de noviembre de 2022 

Resolución 
2023885084 

 
DE FECHA 

19 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Doscientos cuarenta 
y nueve mil 
ochocientos 

cuarenta pesos 
M/cte. 

 ( $ 249840) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de OSCAR JAVIER ROSAS CHAVEZ, con CC 1110496530 por valor de Doscientos cuarenta y nueve mil ochocientos 
cuarenta pesos M/cte. ($ 249840) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-002992-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031959130 DE FECHA 1 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025157 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025158 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885079 de fecha 19 de diciembre de 2022  

DEUDOR VIVIAN MARCELA VARON QUINTANA 

IDENTIFICACIÓN 1110471199 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031959143 
 

DE FECHA 
 

1 de noviembre de 2022 

Resolución 
2023885079 

 
DE FECHA 

19 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de VIVIAN MARCELA VARON QUINTANA, con CC 1110471199 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-002993-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031959143 DE FECHA 1 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025158 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025159 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022833526 de fecha 19 de diciembre de 2022  

DEUDOR JOSE PORFIDIO RODRIGUEZ POSADA 

IDENTIFICACIÓN 1017188097 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031959379 
 

DE FECHA 
 

1 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022833526 

 
DE FECHA 

19 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE PORFIDIO RODRIGUEZ POSADA, con CC 1017188097 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-002994-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031959379 DE FECHA 1 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025159 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025160 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885078 de fecha 19 de diciembre de 2022  

DEUDOR LUISA FERNANDA GALINDO WALTERO 

IDENTIFICACIÓN 1007723276 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031959383 
 

DE FECHA 
 

1 de noviembre de 2022 

Resolución 
2023885078 

 
DE FECHA 

19 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUISA FERNANDA GALINDO WALTERO, con CC 1007723276 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-002995-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031959383 DE FECHA 1 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025160 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025161 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885085 de fecha 19 de diciembre de 2022  

DEUDOR ANGELA MARIA PABON GARZON 

IDENTIFICACIÓN 65777882 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031959632 
 

DE FECHA 
 

1 de noviembre de 2022 

Resolución 
2023885085 

 
DE FECHA 

19 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANGELA MARIA PABON GARZON, con CC 65777882 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-002996-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031959632 DE FECHA 1 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025161 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025162 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885087 de fecha 19 de diciembre de 2022  

DEUDOR HUGO PAOLO GARCIA RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 80006188 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031959652 
 

DE FECHA 
 

1 de noviembre de 2022 

Resolución 
2023885087 

 
DE FECHA 

19 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HUGO PAOLO GARCIA RODRIGUEZ, con CC 80006188 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-002997-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031959652 DE FECHA 1 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025162 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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SECRETARIA DE HACIENDA 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025163 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885090 de fecha 19 de diciembre de 2022  

DEUDOR JOAO FARLAN CAMPUZANO ORTIZ 

IDENTIFICACIÓN 80165256 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031959657 
 

DE FECHA 
 

1 de noviembre de 2022 

Resolución 
2023885090 

 
DE FECHA 

19 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOAO FARLAN CAMPUZANO ORTIZ, con CC 80165256 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-002998-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031959657 DE FECHA 1 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025163 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025164 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022833514 de fecha 19 de diciembre de 2022  

DEUDOR JOSE  GUILLERMO  LONDOÑO RUBIO 

IDENTIFICACIÓN 1105613557 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788515 
 

DE FECHA 
 

1 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022833514 

 
DE FECHA 

19 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE  GUILLERMO  LONDOÑO RUBIO, con CC 1105613557 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-002999-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788515 DE FECHA 1 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025164 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025165 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022833508 de fecha 19 de diciembre de 2022  

DEUDOR JUAN FERNANDO DUQUE LOZADA 

IDENTIFICACIÓN 79005250 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788517 
 

DE FECHA 
 

1 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022833508 

 
DE FECHA 

19 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN FERNANDO DUQUE LOZADA, con CC 79005250 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003000-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788517 DE FECHA 1 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025165 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025166 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022833520 de fecha 19 de diciembre de 2022  

DEUDOR OSCAR LEONARDO  VIÑA ECHEVERRY 

IDENTIFICACIÓN 1110443827 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789416 
 

DE FECHA 
 

1 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022833520 

 
DE FECHA 

19 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de OSCAR LEONARDO  VIÑA ECHEVERRY, con CC 1110443827 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003001-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789416 DE FECHA 1 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025166 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025167 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022833510 de fecha 19 de diciembre de 2022  

DEUDOR OSCAR LEONARDO  VIÑA ECHEVERRY 

IDENTIFICACIÓN 1110443827 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789417 
 

DE FECHA 
 

1 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022833510 

 
DE FECHA 

19 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de OSCAR LEONARDO  VIÑA ECHEVERRY, con CC 1110443827 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003002-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789417 DE FECHA 1 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025167 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025168 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022833511 de fecha 19 de diciembre de 2022  

DEUDOR OSCAR LEONARDO  VIÑA ECHEVERRY 

IDENTIFICACIÓN 1110443827 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789418 
 

DE FECHA 
 

1 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022833511 

 
DE FECHA 

19 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de OSCAR LEONARDO  VIÑA ECHEVERRY, con CC 1110443827 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003003-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789418 DE FECHA 1 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025168 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025169 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022833522 de fecha 19 de diciembre de 2022  

DEUDOR JULIO RAFAEL  VARGAS HURTADO 

IDENTIFICACIÓN 26152860 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789708 
 

DE FECHA 
 

1 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022833522 

 
DE FECHA 

19 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JULIO RAFAEL  VARGAS HURTADO, con CC 26152860 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003004-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789708 DE FECHA 1 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025169 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025170 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022833517 de fecha 19 de diciembre de 2022  

DEUDOR DAVISON CAMILO TAPIERO DAZA 

IDENTIFICACIÓN 1106899588 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789769 
 

DE FECHA 
 

1 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022833517 

 
DE FECHA 

19 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DAVISON CAMILO TAPIERO DAZA, con CC 1106899588 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003005-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789769 DE FECHA 1 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025170 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025171 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022833518 de fecha 19 de diciembre de 2022  

DEUDOR JUDITH LORENA CIFUENTES RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110469026 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789818 
 

DE FECHA 
 

1 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022833518 

 
DE FECHA 

19 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUDITH LORENA CIFUENTES RODRIGUEZ, con CC 1110469026 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003006-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789818 DE FECHA 1 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025171 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025172 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022833521 de fecha 19 de diciembre de 2022  

DEUDOR BRAYAN FELIPE  MEDINA BALLESTEROS 

IDENTIFICACIÓN 1024460368 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789884 
 

DE FECHA 
 

1 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022833521 

 
DE FECHA 

19 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de BRAYAN FELIPE  MEDINA BALLESTEROS, con CC 1024460368 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003007-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789884 DE FECHA 1 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025172 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025173 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022833512 de fecha 19 de diciembre de 2022  

DEUDOR CESAR GIOVANNY VARON MORALES 

IDENTIFICACIÓN 1110473150 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790045 
 

DE FECHA 
 

1 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022833512 

 
DE FECHA 

19 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CESAR GIOVANNY VARON MORALES, con CC 1110473150 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003008-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790045 DE FECHA 1 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025173 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025174 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022833515 de fecha 19 de diciembre de 2022  

DEUDOR CAMILO ANDRES NARVAEZ PELAEZ 

IDENTIFICACIÓN 1106393495 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790202 
 

DE FECHA 
 

1 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022833515 

 
DE FECHA 

19 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CAMILO ANDRES NARVAEZ PELAEZ, con CC 1106393495 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003009-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790202 DE FECHA 1 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025174 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025175 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022833516 de fecha 19 de diciembre de 2022  

DEUDOR JUAN GUILLERMO  CELY VILLANUEVA 

IDENTIFICACIÓN 1110574781 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790204 
 

DE FECHA 
 

1 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022833516 

 
DE FECHA 

19 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN GUILLERMO  CELY VILLANUEVA, con CC 1110574781 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003010-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790204 DE FECHA 1 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025175 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025176 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022834160 de fecha 20 de diciembre de 2022  

DEUDOR JOHN JAMES RUIZ REYES 

IDENTIFICACIÓN 1110551671 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031959384 
 

DE FECHA 
 

2 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022834160 

 
DE FECHA 

20 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOHN JAMES RUIZ REYES, con CC 1110551671 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003011-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031959384 DE FECHA 2 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025176 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025177 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022834168 de fecha 20 de diciembre de 2022  

DEUDOR ALLISON MICHELLE ARAOZ NIETO 

IDENTIFICACIÓN 1005715781 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788723 
 

DE FECHA 
 

2 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022834168 

 
DE FECHA 

20 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ALLISON MICHELLE ARAOZ NIETO, con CC 1005715781 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003012-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788723 DE FECHA 2 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025177 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025178 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022834169 de fecha 20 de diciembre de 2022  

DEUDOR ALLISON MICHELLE ARAOZ NIETO 

IDENTIFICACIÓN 1005715781 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788724 
 

DE FECHA 
 

2 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022834169 

 
DE FECHA 

20 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ALLISON MICHELLE ARAOZ NIETO, con CC 1005715781 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003013-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788724 DE FECHA 2 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025178 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025179 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022834157 de fecha 20 de diciembre de 2022  

DEUDOR LYDA CONSTANZA MUÑOZ GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 65735081 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789776 
 

DE FECHA 
 

2 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022834157 

 
DE FECHA 

20 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LYDA CONSTANZA MUÑOZ GARCIA, con CC 65735081 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003014-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789776 DE FECHA 2 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025179 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025180 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022834171 de fecha 20 de diciembre de 2022  

DEUDOR JUAN FELIPE  DIAZ ARANA 

IDENTIFICACIÓN 1110462722 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789782 
 

DE FECHA 
 

2 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022834171 

 
DE FECHA 

20 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN FELIPE  DIAZ ARANA, con CC 1110462722 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    
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admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003015-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789782 DE FECHA 2 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025180 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025181 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022834175 de fecha 20 de diciembre de 2022  

DEUDOR diego mauricio cubides sanabria 

IDENTIFICACIÓN 1110516018 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789826 
 

DE FECHA 
 

2 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022834175 

 
DE FECHA 

20 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de diego mauricio cubides sanabria, con CC 1110516018 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003016-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789826 DE FECHA 2 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025181 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025182 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022834173 de fecha 20 de diciembre de 2022  

DEUDOR ELIBERTO  GAVIRIA CORREA 

IDENTIFICACIÓN 2301736 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789889 
 

DE FECHA 
 

2 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022834173 

 
DE FECHA 

20 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ELIBERTO  GAVIRIA CORREA, con CC 2301736 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003017-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789889 DE FECHA 2 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025182 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025183 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022834167 de fecha 20 de diciembre de 2022  

DEUDOR JULIETH FERNANDA ARIAS MATAJUDIOS 

IDENTIFICACIÓN 1110475991 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789891 
 

DE FECHA 
 

2 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022834167 

 
DE FECHA 

20 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JULIETH FERNANDA ARIAS MATAJUDIOS, con CC 1110475991 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003018-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789891 DE FECHA 2 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025183 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025184 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022834159 de fecha 20 de diciembre de 2022  

DEUDOR ERNESTO  CARDENAS RINCON 

IDENTIFICACIÓN 93238903 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789892 
 

DE FECHA 
 

2 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022834159 

 
DE FECHA 

20 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ERNESTO  CARDENAS RINCON, con CC 93238903 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003019-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789892 DE FECHA 2 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025184 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025185 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022834162 de fecha 20 de diciembre de 2022  

DEUDOR EDWIN  RIVERA BOCANEGRA 

IDENTIFICACIÓN 5822899 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789902 
 

DE FECHA 
 

2 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022834162 

 
DE FECHA 

20 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EDWIN  RIVERA BOCANEGRA, con CC 5822899 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003020-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789902 DE FECHA 2 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025185 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025186 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022834164 de fecha 20 de diciembre de 2022  

DEUDOR JUAN DANIEL CARDENAS POSADA 

IDENTIFICACIÓN 1006121954 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790152 
 

DE FECHA 
 

2 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022834164 

 
DE FECHA 

20 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN DANIEL CARDENAS POSADA, con CC 1006121954 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003021-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790152 DE FECHA 2 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025186 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025187 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022834166 de fecha 20 de diciembre de 2022  

DEUDOR JOSE ORLANDO NAVARRO TAFUR 

IDENTIFICACIÓN 14237117 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790213 
 

DE FECHA 
 

2 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022834166 

 
DE FECHA 

20 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE ORLANDO NAVARRO TAFUR, con CC 14237117 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003022-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790213 DE FECHA 2 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025187 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025188 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885300 de fecha 20 de diciembre de 2022  

DEUDOR JHON KENEDY MURCIA DUQUE 

IDENTIFICACIÓN 1006458683 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791304 
 

DE FECHA 
 

2 de noviembre de 2022 

Resolución 
2023885300 

 
DE FECHA 

20 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JHON KENEDY MURCIA DUQUE, con CC 1006458683 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003023-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791304 DE FECHA 2 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025188 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025189 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885308 de fecha 20 de diciembre de 2022  

DEUDOR FELIX EDUARDO CASTRO PARRA 

IDENTIFICACIÓN 14234048 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791306 
 

DE FECHA 
 

2 de noviembre de 2022 

Resolución 
2023885308 

 
DE FECHA 

20 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de FELIX EDUARDO CASTRO PARRA, con CC 14234048 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003024-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791306 DE FECHA 2 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025189 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025190 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885307 de fecha 20 de diciembre de 2022  

DEUDOR JONATHAN  MELO MEDINA 

IDENTIFICACIÓN 1110504466 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791308 
 

DE FECHA 
 

2 de noviembre de 2022 

Resolución 
2023885307 

 
DE FECHA 

20 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JONATHAN  MELO MEDINA, con CC 1110504466 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003025-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791308 DE FECHA 2 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025190 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025191 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885303 de fecha 20 de diciembre de 2022  

DEUDOR YURI ANGELICA RUIZ PINZON 

IDENTIFICACIÓN 1110542344 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791310 
 

DE FECHA 
 

2 de noviembre de 2022 

Resolución 
2023885303 

 
DE FECHA 

20 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de YURI ANGELICA RUIZ PINZON, con CC 1110542344 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003026-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791310 DE FECHA 2 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025191 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025192 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885077 de fecha 21 de diciembre de 2022  

DEUDOR HENRY  LOZANO RINCON 

IDENTIFICACIÓN 1106713273 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031959380 
 

DE FECHA 
 

3 de noviembre de 2022 

Resolución 
2023885077 

 
DE FECHA 

21 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HENRY  LOZANO RINCON, con CC 1106713273 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003027-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031959380 DE FECHA 3 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025192 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025193 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022834810 de fecha 21 de diciembre de 2022  

DEUDOR JORGE ELIECER CALDERON DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 17293662 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031959412 
 

DE FECHA 
 

3 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022834810 

 
DE FECHA 

21 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JORGE ELIECER CALDERON DIAZ, con CC 17293662 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003028-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031959412 DE FECHA 3 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025193 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    
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admoncoactivo@ibague.gov.co   
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025194 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022834808 de fecha 21 de diciembre de 2022  

DEUDOR IVAN ANDRES SUAREZ ARANGUREN 

IDENTIFICACIÓN 1110534022 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788425 
 

DE FECHA 
 

3 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022834808 

 
DE FECHA 

21 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de IVAN ANDRES SUAREZ ARANGUREN, con CC 1110534022 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003029-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788425 DE FECHA 3 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025194 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025195 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022834811 de fecha 21 de diciembre de 2022  

DEUDOR CARLOS HUMBERTO DURAN TORRES 

IDENTIFICACIÓN 93373271 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788521 
 

DE FECHA 
 

3 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022834811 

 
DE FECHA 

21 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CARLOS HUMBERTO DURAN TORRES, con CC 93373271 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003030-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788521 DE FECHA 3 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025195 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025196 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022834816 de fecha 21 de diciembre de 2022  

DEUDOR YEISON STIVEN SALDARRRIAGA CARDOZO 

IDENTIFICACIÓN 1110592577 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789903 
 

DE FECHA 
 

3 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022834816 

 
DE FECHA 

21 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de YEISON STIVEN SALDARRRIAGA CARDOZO, con CC 1110592577 por valor de Novecientos treinta y seis mil 
novecientos pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo 
exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003031-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789903 DE FECHA 3 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025196 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025197 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022834817 de fecha 21 de diciembre de 2022  

DEUDOR LUIS CARLOS  MORENO GALEANO 

IDENTIFICACIÓN 79262131 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789954 
 

DE FECHA 
 

3 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022834817 

 
DE FECHA 

21 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUIS CARLOS  MORENO GALEANO, con CC 79262131 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003032-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789954 DE FECHA 3 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025197 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025198 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885071 de fecha 21 de diciembre de 2022  

DEUDOR ALEXANDER  GALINDO CASTRO 

IDENTIFICACIÓN 14237817 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791403 
 

DE FECHA 
 

3 de noviembre de 2022 

Resolución 
2023885071 

 
DE FECHA 

21 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos 
M/cte. 

 ( $ 156150) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ALEXANDER  GALINDO CASTRO, con CC 14237817 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta pesos 
M/cte. ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003033-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791403 DE FECHA 3 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025198 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025199 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022835455 de fecha 22 de diciembre de 2022  

DEUDOR YULY ANDREA SUARIQUE CUAN 

IDENTIFICACIÓN 1006128153 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031959153 
 

DE FECHA 
 

4 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022835455 

 
DE FECHA 

22 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de YULY ANDREA SUARIQUE CUAN, con CC 1006128153 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003034-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031959153 DE FECHA 4 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025199 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025200 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022835456 de fecha 22 de diciembre de 2022  

DEUDOR JOHN JAIRO TORRES BERNAL 

IDENTIFICACIÓN 93413082 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031959273 
 

DE FECHA 
 

4 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022835456 

 
DE FECHA 

22 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOHN JAIRO TORRES BERNAL, con CC 93413082 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003035-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031959273 DE FECHA 4 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025200 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025201 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885259 de fecha 22 de diciembre de 2022  

DEUDOR GAMALIEL HERNANDO MARTINEZ GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 93086986 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031959388 
 

DE FECHA 
 

4 de noviembre de 2022 

Resolución 
2023885259 

 
DE FECHA 

22 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de GAMALIEL HERNANDO MARTINEZ GUTIERREZ, con CC 93086986 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003036-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031959388 DE FECHA 4 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025201 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025202 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022835460 de fecha 22 de diciembre de 2022  

DEUDOR DIEGO  GUTIERREZ CASTRO 

IDENTIFICACIÓN 93402773 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788373 
 

DE FECHA 
 

4 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022835460 

 
DE FECHA 

22 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DIEGO  GUTIERREZ CASTRO, con CC 93402773 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. 
($936900) suma insoluta, má02s los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003037-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788373 DE FECHA 4 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025202 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025203 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022835448 de fecha 22 de diciembre de 2022  

DEUDOR DIEGO  GUTIERREZ CASTRO 

IDENTIFICACIÓN 93402773 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788374 
 

DE FECHA 
 

4 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022835448 

 
DE FECHA 

22 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DIEGO  GUTIERREZ CASTRO, con CC 93402773 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003038-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788374 DE FECHA 4 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025203 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025204 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022835458 de fecha 22 de diciembre de 2022  

DEUDOR ANGIE MAEIANA  VIDAL SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 1105670085 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788522 
 

DE FECHA 
 

4 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022835458 

 
DE FECHA 

22 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANGIE MAEIANA  VIDAL SANCHEZ, con CC 1105670085 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003039-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788522 DE FECHA 4 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025204 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025205 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022835462 de fecha 22 de diciembre de 2022  

DEUDOR ANDREA CAROLINA  CORTES GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 1105690019 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788726 
 

DE FECHA 
 

4 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022835462 

 
DE FECHA 

22 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANDREA CAROLINA  CORTES GARCIA, con CC 1105690019 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003040-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788726 DE FECHA 4 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025205 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025206 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022835457 de fecha 22 de diciembre de 2022  

DEUDOR JAIME ESTERLYN GARCIA ROA 

IDENTIFICACIÓN 93399854 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789905 
 

DE FECHA 
 

4 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022835457 

 
DE FECHA 

22 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JAIME ESTERLYN GARCIA ROA, con CC 93399854 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. 
($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003041-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789905 DE FECHA 4 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025206 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025207 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022835463 de fecha 22 de diciembre de 2022  

DEUDOR JAVIER AUGUSTO CORDOBA RICO 

IDENTIFICACIÓN 1110566614 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790302 
 

DE FECHA 
 

4 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022835463 

 
DE FECHA 

22 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JAVIER AUGUSTO CORDOBA RICO, con CC 1110566614 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003042-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790302 DE FECHA 4 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025207 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025208 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022835451 de fecha 22 de diciembre de 2022  

DEUDOR JUAN DAVID HERNANDEZ LUNA 

IDENTIFICACIÓN 1007411109 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790305 
 

DE FECHA 
 

4 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022835451 

 
DE FECHA 

22 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos 
M/cte. 

 ( $ 156150) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN DAVID HERNANDEZ LUNA, con CC 1007411109 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta pesos 
M/cte. ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003043-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790305 DE FECHA 4 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025208 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025209 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885263 de fecha 22 de diciembre de 2022  

DEUDOR CRISTIAN PAUL AROS OSORIO 

IDENTIFICACIÓN 14135062 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791319 
 

DE FECHA 
 

4 de noviembre de 2022 

Resolución 
2023885263 

 
DE FECHA 

22 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CRISTIAN PAUL AROS OSORIO, con CC 14135062 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003044-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791319 DE FECHA 4 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025209 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025210 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885264 de fecha 22 de diciembre de 2022  

DEUDOR EDNA LORENA GALVIS MONTOYA 

IDENTIFICACIÓN 1110512349 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791322 
 

DE FECHA 
 

4 de noviembre de 2022 

Resolución 
2023885264 

 
DE FECHA 

22 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EDNA LORENA GALVIS MONTOYA, con CC 1110512349 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003045-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791322 DE FECHA 4 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025210 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025211 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022835453 de fecha 22 de diciembre de 2022  

DEUDOR DIEGO FERNANDO CASAS ACOSTA 

IDENTIFICACIÓN 1110581829 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791352 
 

DE FECHA 
 

4 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022835453 

 
DE FECHA 

22 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DIEGO FERNANDO CASAS ACOSTA, con CC 1110581829 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003046-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791352 DE FECHA 4 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025211 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025212 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022835450 de fecha 22 de diciembre de 2022  

DEUDOR LAURA GISSELLA OVIEDO BERMUDEZ 

IDENTIFICACIÓN 1005772187 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005081854 
 

DE FECHA 
 

4 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022835450 

 
DE FECHA 

22 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LAURA GISSELLA OVIEDO BERMUDEZ, con CC 1005772187 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003047-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005081854 DE FECHA 4 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025212 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025213 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022835461 de fecha 22 de diciembre de 2022  

DEUDOR WILMER ADOLFO BURITICA ZAMBRANO 

IDENTIFICACIÓN 1106896674 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005083153 
 

DE FECHA 
 

4 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022835461 

 
DE FECHA 

22 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de WILMER ADOLFO BURITICA ZAMBRANO, con CC 1106896674 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003048-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005083153 DE FECHA 4 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025213 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025214 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023866137 de fecha 22 de diciembre de 2022  

DEUDOR SERGIO ENRIQUE BERNAL LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110564426 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005260632 
 

DE FECHA 
 

4 de noviembre de 2022 

Resolución 
2023866137 

 
DE FECHA 

22 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de SERGIO ENRIQUE BERNAL LOPEZ, con CC 1110564426 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003049-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005260632 DE FECHA 4 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025214 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025215 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885256 de fecha 22 de diciembre de 2022  

DEUDOR CARLOS ENRIQUE GARCIA RESTREPO 

IDENTIFICACIÓN 79575783 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031959044 
 

DE FECHA 
 

5 de noviembre de 2022 

Resolución 
2023885256 

 
DE FECHA 

22 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CARLOS ENRIQUE GARCIA RESTREPO, con CC 79575783 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003050-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031959044 DE FECHA 5 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025215 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025216 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022835472 de fecha 22 de diciembre de 2022  

DEUDOR EDUAR ELIAN  HERNANDEZ GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 1193498259 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788151 
 

DE FECHA 
 

5 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022835472 

 
DE FECHA 

22 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EDUAR ELIAN  HERNANDEZ GARCIA, con CC 1193498259 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003051-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788151 DE FECHA 5 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025216 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025217 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022835476 de fecha 22 de diciembre de 2022  

DEUDOR RODOLFO  SANTOS FLOREZ 

IDENTIFICACIÓN 1110556594 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788426 
 

DE FECHA 
 

5 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022835476 

 
DE FECHA 

22 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de RODOLFO  SANTOS FLOREZ, con CC 1110556594 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003052-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788426 DE FECHA 5 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025217 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025218 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022835471 de fecha 22 de diciembre de 2022  

DEUDOR OMAR AUGUSTO  MORA VELASQUEZ 

IDENTIFICACIÓN 1109004473 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789231 
 

DE FECHA 
 

5 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022835471 

 
DE FECHA 

22 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de OMAR AUGUSTO  MORA VELASQUEZ, con CC 1109004473 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003053-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789231 DE FECHA 5 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025218 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025219 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022835473 de fecha 22 de diciembre de 2022  

DEUDOR JHONATAN FERNANDO DURANGO LUIS 

IDENTIFICACIÓN 1110595206 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789232 
 

DE FECHA 
 

5 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022835473 

 
DE FECHA 

22 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JHONATAN FERNANDO DURANGO LUIS, con CC 1110595206 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003054-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789232 DE FECHA 5 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025219 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025220 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022835483 de fecha 22 de diciembre de 2022  

DEUDOR FERENC ALFONSO RODRIGUEZ MORENO 

IDENTIFICACIÓN 93235957 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789233 
 

DE FECHA 
 

5 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022835483 

 
DE FECHA 

22 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de FERENC ALFONSO RODRIGUEZ MORENO, con CC 93235957 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003055-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789233 DE FECHA 5 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025220 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025221 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022835480 de fecha 22 de diciembre de 2022  

DEUDOR FERENC ALFONSO RODRIGUEZ MORENO 

IDENTIFICACIÓN 93235957 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789234 
 

DE FECHA 
 

5 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022835480 

 
DE FECHA 

22 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de FERENC ALFONSO RODRIGUEZ MORENO, con CC 93235957 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003056-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789234 DE FECHA 5 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025221 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025222 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022835486 de fecha 22 de diciembre de 2022  

DEUDOR NELSON  RICARDO CUELLAR RIVERA 

IDENTIFICACIÓN 93387685 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789837 
 

DE FECHA 
 

5 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022835486 

 
DE FECHA 

22 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de NELSON  RICARDO CUELLAR RIVERA, con CC 93387685 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003057-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789837 DE FECHA 5 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025222 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025223 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022835488 de fecha 22 de diciembre de 2022  

DEUDOR ADALBERTO  BASTIDAS MARLES 

IDENTIFICACIÓN 14136483 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789841 
 

DE FECHA 
 

5 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022835488 

 
DE FECHA 

22 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ADALBERTO  BASTIDAS MARLES, con CC 14136483 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003058-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789841 DE FECHA 5 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025223 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
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GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025224 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022835481 de fecha 22 de diciembre de 2022  

DEUDOR JOSE RICAURTE ANDRADE VARGAS 

IDENTIFICACIÓN 93369613 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789842 
 

DE FECHA 
 

5 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022835481 

 
DE FECHA 

22 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE RICAURTE ANDRADE VARGAS, con CC 93369613 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003059-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789842 DE FECHA 5 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025224 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025225 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022835482 de fecha 22 de diciembre de 2022  

DEUDOR EDISON SANTIAGO  OSORIO ORTIZ 

IDENTIFICACIÓN 1234641517 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789843 
 

DE FECHA 
 

5 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022835482 

 
DE FECHA 

22 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EDISON SANTIAGO  OSORIO ORTIZ, con CC 1234641517 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003060-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789843 DE FECHA 5 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025225 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025226 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022835477 de fecha 22 de diciembre de 2022  

DEUDOR HEINAR ARNULFO  PRADA BOTERO 

IDENTIFICACIÓN 93385560 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789846 
 

DE FECHA 
 

5 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022835477 

 
DE FECHA 

22 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HEINAR ARNULFO  PRADA BOTERO, con CC 93385560 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003061-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789846 DE FECHA 5 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025226 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025227 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022835465 de fecha 22 de diciembre de 2022  

DEUDOR GABRIEL  CASTAÑEDA VARGAS 

IDENTIFICACIÓN 14322476 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789849 
 

DE FECHA 
 

5 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022835465 

 
DE FECHA 

22 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de GABRIEL  CASTAÑEDA VARGAS, con CC 14322476 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003062-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789849 DE FECHA 5 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025227 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025228 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022835485 de fecha 22 de diciembre de 2022  

DEUDOR FRANCY JULIETH PEDRAZA BORJA 

IDENTIFICACIÓN 1109264299 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789850 
 

DE FECHA 
 

5 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022835485 

 
DE FECHA 

22 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de FRANCY JULIETH PEDRAZA BORJA, con CC 1109264299 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003063-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789850 DE FECHA 5 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025228 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025229 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022835468 de fecha 22 de diciembre de 2022  

DEUDOR JHON JEYDER GONZALEZ MONROY 

IDENTIFICACIÓN 1110548853 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789958 
 

DE FECHA 
 

5 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022835468 

 
DE FECHA 

22 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JHON JEYDER GONZALEZ MONROY, con CC 1110548853 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003064-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789958 DE FECHA 5 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025229 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025230 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022835469 de fecha 22 de diciembre de 2022  

DEUDOR JHON JEYDER GONZALEZ MONROY 

IDENTIFICACIÓN 1110548853 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789959 
 

DE FECHA 
 

5 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022835469 

 
DE FECHA 

22 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Doscientos cuarenta 
y nueve mil 
ochocientos 

cuarenta pesos 
M/cte. 

 ( $ 249840) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JHON JEYDER GONZALEZ MONROY, con CC 1110548853 por valor de Doscientos cuarenta y nueve mil ochocientos 
cuarenta pesos M/cte. ($ 249840) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003065-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789959 DE FECHA 5 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025230 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025231 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022835464 de fecha 22 de diciembre de 2022  

DEUDOR BREINER HANNAS  RODGERS VALENCIA 

IDENTIFICACIÓN 1110537337 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789960 
 

DE FECHA 
 

5 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022835464 

 
DE FECHA 

22 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de BREINER HANNAS  RODGERS VALENCIA, con CC 1110537337 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003066-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789960 DE FECHA 5 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025231 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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SECRETARIA DE HACIENDA 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025232 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022835474 de fecha 22 de diciembre de 2022  

DEUDOR WILLIAM  OSPINA BARRERO 

IDENTIFICACIÓN 14397706 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790106 
 

DE FECHA 
 

5 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022835474 

 
DE FECHA 

22 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de WILLIAM  OSPINA BARRERO, con CC 14397706 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003067-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790106 DE FECHA 5 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025232 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025233 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022835487 de fecha 22 de diciembre de 2022  

DEUDOR INGRITH LORENA OVIEDO GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 1110478293 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790401 
 

DE FECHA 
 

5 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022835487 

 
DE FECHA 

22 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de INGRITH LORENA OVIEDO GARCIA, con CC 1110478293 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003068-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790401 DE FECHA 5 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025233 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025234 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022835479 de fecha 22 de diciembre de 2022  

DEUDOR INGRITH LORENA OVIEDO GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 1110478293 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790402 
 

DE FECHA 
 

5 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022835479 

 
DE FECHA 

22 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de INGRITH LORENA OVIEDO GARCIA, con CC 1110478293 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003069-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790402 DE FECHA 5 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025234 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025235 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022835466 de fecha 22 de diciembre de 2022  

DEUDOR YANETH YADIRA  POLO MORA 

IDENTIFICACIÓN 38287544 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790407 
 

DE FECHA 
 

5 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022835466 

 
DE FECHA 

22 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de YANETH YADIRA  POLO MORA, con CC 38287544 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003070-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790407 DE FECHA 5 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025235 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025236 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022835484 de fecha 22 de diciembre de 2022  

DEUDOR SEBASTIAN  BOHORQUEZ TRIANA 

IDENTIFICACIÓN 1110487584 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790455 
 

DE FECHA 
 

5 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022835484 

 
DE FECHA 

22 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de SEBASTIAN  BOHORQUEZ TRIANA, con CC 1110487584 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003071-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790455 DE FECHA 5 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025236 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025237 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885258 de fecha 22 de diciembre de 2022  

DEUDOR PEDRO JOSE CASTAÑEDA 

IDENTIFICACIÓN 93360837 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791407 
 

DE FECHA 
 

5 de noviembre de 2022 

Resolución 
2023885258 

 
DE FECHA 

22 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de PEDRO JOSE CASTAÑEDA, con CC 93360837 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003072-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791407 DE FECHA 5 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025237 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025238 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023866841 de fecha 22 de diciembre de 2022  

DEUDOR OLIVERIO  RUIZ ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 1101682163 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005082370 
 

DE FECHA 
 

5 de noviembre de 2022 

Resolución 
2023866841 

 
DE FECHA 

22 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de OLIVERIO  RUIZ ROJAS, con CC 1101682163 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003073-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005082370 DE FECHA 5 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025238 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025239 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022835491 de fecha 22 de diciembre de 2022  

DEUDOR JEFFERSON  VELASCO JARAMILLO 

IDENTIFICACIÓN 1006130410 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005260639 
 

DE FECHA 
 

5 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022835491 

 
DE FECHA 

22 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JEFFERSON  VELASCO JARAMILLO, con CC 1006130410 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003074-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005260639 DE FECHA 5 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025239 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025240 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022835489 de fecha 22 de diciembre de 2022  

DEUDOR JHAN CARLOS  HOLGUIN MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 1105464451 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005260640 
 

DE FECHA 
 

5 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022835489 

 
DE FECHA 

22 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JHAN CARLOS  HOLGUIN MARTINEZ, con CC 1105464451 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003075-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005260640 DE FECHA 5 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025240 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025241 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022835475 de fecha 22 de diciembre de 2022  

DEUDOR CESAR AUGUSTO LARA HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 11224393 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005260650 
 

DE FECHA 
 

5 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022835475 

 
DE FECHA 

22 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CESAR AUGUSTO LARA HERNANDEZ, con CC 11224393 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003076-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005260650 DE FECHA 5 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025241 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025242 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023843307 de fecha 22 de diciembre de 2022  

DEUDOR JHON ANDRES MENDEZ BARRERO 

IDENTIFICACIÓN 1110583647 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031958880 
 

DE FECHA 
 

6 de noviembre de 2022 

Resolución 
2023843307 

 
DE FECHA 

22 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JHON ANDRES MENDEZ BARRERO, con CC 1110583647 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003077-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031958880 DE FECHA 6 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025242 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025243 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885064 de fecha 22 de diciembre de 2022  

DEUDOR DIEGO ARMANDO DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 74084572 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031959045 
 

DE FECHA 
 

6 de noviembre de 2022 

Resolución 
2023885064 

 
DE FECHA 

22 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DIEGO ARMANDO DIAZ, con CC 74084572 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta pesos 
M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003078-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031959045 DE FECHA 6 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025243 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025244 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022835493 de fecha 22 de diciembre de 2022  

DEUDOR DUVAN JAVIER  RUEDA LIZCANO 

IDENTIFICACIÓN 1110578728 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788153 
 

DE FECHA 
 

6 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022835493 

 
DE FECHA 

22 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cinco millones 
seiscientos veintiún 

mil cuatrocientos 
pesos M/cte. 
 ( $ 5621400) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DUVAN JAVIER  RUEDA LIZCANO, con CC 1110578728 por valor de Cinco millones seiscientos veintiún mil 
cuatrocientos pesos M/cte. ($ 5621400) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo 
exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003079-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788153 DE FECHA 6 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025244 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025245 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022835495 de fecha 22 de diciembre de 2022  

DEUDOR OSCAR JAVIER BUITRAGO CAICEDO 

IDENTIFICACIÓN 93404825 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788199 
 

DE FECHA 
 

6 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022835495 

 
DE FECHA 

22 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de OSCAR JAVIER BUITRAGO CAICEDO, con CC 93404825 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003080-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788199 DE FECHA 6 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025245 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025246 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022835496 de fecha 22 de diciembre de 2022  

DEUDOR JOHAN SEBASTIÁN  RUBIO AGUDELO 

IDENTIFICACIÓN 1110600556 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789909 
 

DE FECHA 
 

6 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022835496 

 
DE FECHA 

22 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOHAN SEBASTIÁN  RUBIO AGUDELO, con CC 1110600556 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003081-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789909 DE FECHA 6 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025246 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025247 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885062 de fecha 22 de diciembre de 2022  

DEUDOR JORGE ELIAS RODRIGUEZ VALENCIA 

IDENTIFICACIÓN 12232059 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791258 
 

DE FECHA 
 

7 de noviembre de 2022 

Resolución 
2023885062 

 
DE FECHA 

22 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JORGE ELIAS RODRIGUEZ VALENCIA, con CC 12232059 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003082-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791258 DE FECHA 7 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025247 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025248 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885063 de fecha 22 de diciembre de 2022  

DEUDOR WENCESLAO  RODRIGUEZ HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 6022483 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791259 
 

DE FECHA 
 

7 de noviembre de 2022 

Resolución 
2023885063 

 
DE FECHA 

22 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de WENCESLAO  RODRIGUEZ HERNANDEZ, con CC 6022483 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003083-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791259 DE FECHA 7 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025248 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025249 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023866843 de fecha 22 de diciembre de 2022  

DEUDOR MANUEL GUSTAVO PULIDO VALERO 

IDENTIFICACIÓN 4275526 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005082371 
 

DE FECHA 
 

7 de noviembre de 2022 

Resolución 
2023866843 

 
DE FECHA 

22 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MANUEL GUSTAVO PULIDO VALERO, con CC 4275526 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003084-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005082371 DE FECHA 7 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025249 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025250 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023866844 de fecha 22 de diciembre de 2022  

DEUDOR MIGUEL ARMANDO GARAVITO PEDRAZA 

IDENTIFICACIÓN 79759649 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005082372 
 

DE FECHA 
 

7 de noviembre de 2022 

Resolución 
2023866844 

 
DE FECHA 

22 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MIGUEL ARMANDO GARAVITO PEDRAZA, con CC 79759649 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003085-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005082372 DE FECHA 7 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025250 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025251 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023866842 de fecha 22 de diciembre de 2022  

DEUDOR SEBASTIAN  CRUZ GUERRA 

IDENTIFICACIÓN 1110523883 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005082373 
 

DE FECHA 
 

7 de noviembre de 2022 

Resolución 
2023866842 

 
DE FECHA 

22 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de SEBASTIAN  CRUZ GUERRA, con CC 1110523883 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. 
($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003086-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005082373 DE FECHA 7 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025251 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025252 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023866813 de fecha 22 de diciembre de 2022  

DEUDOR JOSE FERNANDO ALVAREZ BENAVIDES 

IDENTIFICACIÓN 14220127 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005260682 
 

DE FECHA 
 

7 de noviembre de 2022 

Resolución 
2023866813 

 
DE FECHA 

22 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE FERNANDO ALVAREZ BENAVIDES, con CC 14220127 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003087-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005260682 DE FECHA 7 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025252 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025253 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023866814 de fecha 22 de diciembre de 2022  

DEUDOR JORGE DARIO JIMENEZ LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN 79221225 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005260691 
 

DE FECHA 
 

7 de noviembre de 2022 

Resolución 
2023866814 

 
DE FECHA 

22 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JORGE DARIO JIMENEZ LOPEZ, con CC 79221225 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003088-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005260691 DE FECHA 7 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025253 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025254 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022836157 de fecha 23 de diciembre de 2022  

DEUDOR CRISTIAN CAMILO SAAVEDRA MORENO 

IDENTIFICACIÓN 1006122612 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031959154 
 

DE FECHA 
 

8 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022836157 

 
DE FECHA 

23 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CRISTIAN CAMILO SAAVEDRA MORENO, con CC 1006122612 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003089-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031959154 DE FECHA 8 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025254 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025255 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885260 de fecha 23 de diciembre de 2022  

DEUDOR RICARDO  CUELLAR OSORIO 

IDENTIFICACIÓN 11440932 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031959228 
 

DE FECHA 
 

8 de noviembre de 2022 

Resolución 
2023885260 

 
DE FECHA 

23 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de RICARDO  CUELLAR OSORIO, con CC 11440932 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003090-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031959228 DE FECHA 8 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025255 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025256 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022836149 de fecha 23 de diciembre de 2022  

DEUDOR JUAN DAVID FRANCO CAICEDO 

IDENTIFICACIÓN 1006165309 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788154 
 

DE FECHA 
 

8 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022836149 

 
DE FECHA 

23 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN DAVID FRANCO CAICEDO, con CC 1006165309 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003091-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788154 DE FECHA 8 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025256 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025257 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022836150 de fecha 23 de diciembre de 2022  

DEUDOR JUAN DAVID FRANCO CAICEDO 

IDENTIFICACIÓN 1006165309 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788155 
 

DE FECHA 
 

8 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022836150 

 
DE FECHA 

23 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN DAVID FRANCO CAICEDO, con CC 1006165309 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003092-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788155 DE FECHA 8 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025257 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025258 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022836146 de fecha 23 de diciembre de 2022  

DEUDOR EDUARD JOSE  PINA 

IDENTIFICACIÓN 27898711 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788156 
 

DE FECHA 
 

8 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022836146 

 
DE FECHA 

23 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EDUARD JOSE  PINA, con CC 27898711 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. ($ 936900) 
suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de conformidad con el 
TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003093-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788156 DE FECHA 8 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025258 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025259 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022836130 de fecha 23 de diciembre de 2022  

DEUDOR ARIEL  ROA JIMENEZ 

IDENTIFICACIÓN 93375801 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789896 
 

DE FECHA 
 

8 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022836130 

 
DE FECHA 

23 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ARIEL  ROA JIMENEZ, con CC 93375801 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta pesos 
M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003094-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789896 DE FECHA 8 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025259 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025260 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022836140 de fecha 23 de diciembre de 2022  

DEUDOR FERNANDO  GARCIA ORJUELA 

IDENTIFICACIÓN 93395268 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789897 
 

DE FECHA 
 

8 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022836140 

 
DE FECHA 

23 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de FERNANDO  GARCIA ORJUELA, con CC 93395268 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003095-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789897 DE FECHA 8 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025260 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025261 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022836143 de fecha 23 de diciembre de 2022  

DEUDOR ALIRIO  MAYORGA CHILATRA 

IDENTIFICACIÓN 14136748 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789962 
 

DE FECHA 
 

8 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022836143 

 
DE FECHA 

23 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ALIRIO  MAYORGA CHILATRA, con CC 14136748 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003096-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789962 DE FECHA 8 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025261 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025262 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022836153 de fecha 23 de diciembre de 2022  

DEUDOR DAIBER  VARON VARON 

IDENTIFICACIÓN 1006087501 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790240 
 

DE FECHA 
 

8 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022836153 

 
DE FECHA 

23 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DAIBER  VARON VARON, con CC 1006087501 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003097-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790240 DE FECHA 8 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025262 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025263 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022836152 de fecha 23 de diciembre de 2022  

DEUDOR PRIMITIVO  CLAVIJO TOTENA 

IDENTIFICACIÓN 93389900 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790308 
 

DE FECHA 
 

8 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022836152 

 
DE FECHA 

23 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de PRIMITIVO  CLAVIJO TOTENA, con CC 93389900 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003098-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790308 DE FECHA 8 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025263 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    
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admoncoactivo@ibague.gov.co   
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025264 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022836155 de fecha 23 de diciembre de 2022  

DEUDOR DIEGO FERNANDO   ROSERO RAMOS 

IDENTIFICACIÓN 1110538066 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790309 
 

DE FECHA 
 

8 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022836155 

 
DE FECHA 

23 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DIEGO FERNANDO   ROSERO RAMOS, con CC 1110538066 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003099-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790309 DE FECHA 8 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025264 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025265 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022836133 de fecha 23 de diciembre de 2022  

DEUDOR CRISTIAN ARBEY LOZANO DURAN 

IDENTIFICACIÓN 1079177390 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790420 
 

DE FECHA 
 

8 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022836133 

 
DE FECHA 

23 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CRISTIAN ARBEY LOZANO DURAN, con CC 1079177390 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003100-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790420 DE FECHA 8 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025265 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025266 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022836135 de fecha 23 de diciembre de 2022  

DEUDOR OSNEIDER  ALVAREZ OROZCO 

IDENTIFICACIÓN 1032438663 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790422 
 

DE FECHA 
 

8 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022836135 

 
DE FECHA 

23 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de OSNEIDER  ALVAREZ OROZCO, con CC 1032438663 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003101-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790422 DE FECHA 8 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025266 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025267 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022836134 de fecha 23 de diciembre de 2022  

DEUDOR CAMILA ANDREA RODRIGUEZ QUINTERO 

IDENTIFICACIÓN 1110540300 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790424 
 

DE FECHA 
 

8 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022836134 

 
DE FECHA 

23 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CAMILA ANDREA RODRIGUEZ QUINTERO, con CC 1110540300 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003102-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790424 DE FECHA 8 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025267 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025268 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022836139 de fecha 23 de diciembre de 2022  

DEUDOR JOHN JAMES RUIZ REYES 

IDENTIFICACIÓN 1110551671 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790430 
 

DE FECHA 
 

8 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022836139 

 
DE FECHA 

23 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOHN JAMES RUIZ REYES, con CC 1110551671 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003103-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790430 DE FECHA 8 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025268 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025269 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022836141 de fecha 23 de diciembre de 2022  

DEUDOR CARLOS ANDRES  MONROY ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 93239444 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790464 
 

DE FECHA 
 

8 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022836141 

 
DE FECHA 

23 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CARLOS ANDRES  MONROY ROMERO, con CC 93239444 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003104-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790464 DE FECHA 8 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025269 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    
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admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025270 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022836132 de fecha 23 de diciembre de 2022  

DEUDOR HERMAN  JIMENEZ CARDONA 

IDENTIFICACIÓN 14217886 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790469 
 

DE FECHA 
 

8 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022836132 

 
DE FECHA 

23 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HERMAN  JIMENEZ CARDONA, con CC 14217886 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003105-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790469 DE FECHA 8 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025270 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025271 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022836131 de fecha 23 de diciembre de 2022  

DEUDOR OSCAR YHOVANNY MENESES RUBIO 

IDENTIFICACIÓN 1110457745 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790470 
 

DE FECHA 
 

8 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022836131 

 
DE FECHA 

23 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de OSCAR YHOVANNY MENESES RUBIO, con CC 1110457745 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003106-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790470 DE FECHA 8 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025271 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025272 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022836138 de fecha 23 de diciembre de 2022  

DEUDOR JORGE ELIECER CALDERON DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 17293662 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790471 
 

DE FECHA 
 

8 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022836138 

 
DE FECHA 

23 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JORGE ELIECER CALDERON DIAZ, con CC 17293662 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003107-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790471 DE FECHA 8 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025272 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025273 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022836145 de fecha 23 de diciembre de 2022  

DEUDOR CRYSTIAN YESID MOYANO BOHORQUEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110556515 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790475 
 

DE FECHA 
 

8 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022836145 

 
DE FECHA 

23 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CRYSTIAN YESID MOYANO BOHORQUEZ, con CC 1110556515 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003108-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790475 DE FECHA 8 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025273 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025274 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022836136 de fecha 23 de diciembre de 2022  

DEUDOR LEONEL ALEXANDER ACOSTA MOSQUERA 

IDENTIFICACIÓN 1110536612 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790480 
 

DE FECHA 
 

8 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022836136 

 
DE FECHA 

23 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LEONEL ALEXANDER ACOSTA MOSQUERA, con CC 1110536612 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003109-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790480 DE FECHA 8 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025274 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025275 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022836137 de fecha 23 de diciembre de 2022  

DEUDOR MELBIN FERNANDO SILVA CORDOBA 

IDENTIFICACIÓN 5820830 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790504 
 

DE FECHA 
 

8 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022836137 

 
DE FECHA 

23 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MELBIN FERNANDO SILVA CORDOBA, con CC 5820830 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003110-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790504 DE FECHA 8 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025275 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025276 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022836144 de fecha 23 de diciembre de 2022  

DEUDOR JOHN JAIME ACOSTA LOAIZA 

IDENTIFICACIÓN 93414135 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790514 
 

DE FECHA 
 

8 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022836144 

 
DE FECHA 

23 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOHN JAIME ACOSTA LOAIZA, con CC 93414135 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003111-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790514 DE FECHA 8 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025276 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025277 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022838061 de fecha 26 de diciembre de 2022  

DEUDOR LUISA FERNANDA CABRERA MESA 

IDENTIFICACIÓN 1131076303 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031959155 
 

DE FECHA 
 

9 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022838061 

 
DE FECHA 

26 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUISA FERNANDA CABRERA MESA, con CC 1131076303 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003112-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031959155 DE FECHA 9 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025277 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025278 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022838060 de fecha 26 de diciembre de 2022  

DEUDOR JHONATAN HERNANDO ROJAS GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110539638 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788280 
 

DE FECHA 
 

9 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022838060 

 
DE FECHA 

26 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JHONATAN HERNANDO ROJAS GONZALEZ, con CC 1110539638 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003113-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788280 DE FECHA 9 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025278 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025279 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022838053 de fecha 26 de diciembre de 2022  

DEUDOR JUAN PABLO  HENAO MUÑOZ 

IDENTIFICACIÓN 1005714999 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788729 
 

DE FECHA 
 

9 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022838053 

 
DE FECHA 

26 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN PABLO  HENAO MUÑOZ, con CC 1005714999 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. 
($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003114-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788729 DE FECHA 9 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025279 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025280 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022838056 de fecha 26 de diciembre de 2022  

DEUDOR YIMMY JAVIER  OVALLE RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 1234642193 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788790 
 

DE FECHA 
 

9 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022838056 

 
DE FECHA 

26 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de YIMMY JAVIER  OVALLE RODRIGUEZ, con CC 1234642193 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003115-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788790 DE FECHA 9 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025280 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025281 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022838051 de fecha 26 de diciembre de 2022  

DEUDOR YIMMY JAVIER  OVALLE RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 1234642193 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788791 
 

DE FECHA 
 

9 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022838051 

 
DE FECHA 

26 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de YIMMY JAVIER  OVALLE RODRIGUEZ, con CC 1234642193 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003116-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788791 DE FECHA 9 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025281 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025282 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022838064 de fecha 26 de diciembre de 2022  

DEUDOR KELLY JOHANNA RIVERA CASTAÑO 

IDENTIFICACIÓN 1110477294 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788917 
 

DE FECHA 
 

9 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022838064 

 
DE FECHA 

26 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de KELLY JOHANNA RIVERA CASTAÑO, con CC 1110477294 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003117-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788917 DE FECHA 9 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025282 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025283 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022838065 de fecha 26 de diciembre de 2022  

DEUDOR LLOLANI  TRUJILLO PATIÑO 

IDENTIFICACIÓN 1124860915 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789914 
 

DE FECHA 
 

9 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022838065 

 
DE FECHA 

26 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LLOLANI  TRUJILLO PATIÑO, con CC 1124860915 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. 
($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003118-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789914 DE FECHA 9 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025283 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025284 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022838069 de fecha 26 de diciembre de 2022  

DEUDOR CRISTIAN CAMILO  OCHOA LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN 1007334812 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789915 
 

DE FECHA 
 

9 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022838069 

 
DE FECHA 

26 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CRISTIAN CAMILO  OCHOA LOPEZ, con CC 1007334812 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003119-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789915 DE FECHA 9 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025284 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025285 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022838074 de fecha 26 de diciembre de 2022  

DEUDOR CARLOS ALFREDO  MURCIA ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 1073699529 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790242 
 

DE FECHA 
 

9 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022838074 

 
DE FECHA 

26 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CARLOS ALFREDO  MURCIA ROMERO, con CC 1073699529 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003120-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790242 DE FECHA 9 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025285 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025286 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022838054 de fecha 26 de diciembre de 2022  

DEUDOR JHON JAVIER  MALAVER LEAL 

IDENTIFICACIÓN 14252991 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790246 
 

DE FECHA 
 

9 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022838054 

 
DE FECHA 

26 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JHON JAVIER  MALAVER LEAL, con CC 14252991 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003121-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790246 DE FECHA 9 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025286 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025287 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022838057 de fecha 26 de diciembre de 2022  

DEUDOR MARIA CONSUELO  ARIZA AGUIRRE 

IDENTIFICACIÓN 1110515871 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790247 
 

DE FECHA 
 

9 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022838057 

 
DE FECHA 

26 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MARIA CONSUELO  ARIZA AGUIRRE, con CC 1110515871 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003122-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790247 DE FECHA 9 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025287 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025288 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022838058 de fecha 26 de diciembre de 2022  

DEUDOR MARIA ALEJANDRA ESCOBAR BONILLA 

IDENTIFICACIÓN 1234645055 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790250 
 

DE FECHA 
 

9 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022838058 

 
DE FECHA 

26 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MARIA ALEJANDRA ESCOBAR BONILLA, con CC 1234645055 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003123-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790250 DE FECHA 9 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025288 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025289 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022838072 de fecha 26 de diciembre de 2022  

DEUDOR YESSICA ALEJANDRA  RIAÑO PARRA 

IDENTIFICACIÓN 1110585112 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790311 
 

DE FECHA 
 

9 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022838072 

 
DE FECHA 

26 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de YESSICA ALEJANDRA  RIAÑO PARRA, con CC 1110585112 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003124-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790311 DE FECHA 9 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025289 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025290 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022838055 de fecha 26 de diciembre de 2022  

DEUDOR JOSE ALEJANDRO GUZMAN HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 1234643469 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790316 
 

DE FECHA 
 

9 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022838055 

 
DE FECHA 

26 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE ALEJANDRO GUZMAN HERNANDEZ, con CC 1234643469 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003125-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790316 DE FECHA 9 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025290 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025291 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022838075 de fecha 26 de diciembre de 2022  

DEUDOR JUAN MANUEL SANABRIA NOVOA 

IDENTIFICACIÓN 1110590340 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790317 
 

DE FECHA 
 

9 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022838075 

 
DE FECHA 

26 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN MANUEL SANABRIA NOVOA, con CC 1110590340 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003126-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790317 DE FECHA 9 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025291 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025292 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022838066 de fecha 26 de diciembre de 2022  

DEUDOR ROSALINO  TORRES VILLALBA 

IDENTIFICACIÓN 14278396 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790487 
 

DE FECHA 
 

9 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022838066 

 
DE FECHA 

26 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ROSALINO  TORRES VILLALBA, con CC 14278396 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003127-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790487 DE FECHA 9 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025292 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025293 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022838067 de fecha 26 de diciembre de 2022  

DEUDOR JESUS ALBEIRO SERNA OROZCO 

IDENTIFICACIÓN 70905169 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790520 
 

DE FECHA 
 

9 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022838067 

 
DE FECHA 

26 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JESUS ALBEIRO SERNA OROZCO, con CC 70905169 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003128-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790520 DE FECHA 9 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025293 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    
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admoncoactivo@ibague.gov.co   
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025294 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885240 de fecha 26 de diciembre de 2022  

DEUDOR JONATHAN  GRANOBLES MURILLO 

IDENTIFICACIÓN 1110577149 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791340 
 

DE FECHA 
 

9 de noviembre de 2022 

Resolución 
2023885240 

 
DE FECHA 

26 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JONATHAN  GRANOBLES MURILLO, con CC 1110577149 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003129-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791340 DE FECHA 9 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025294 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025295 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022838063 de fecha 26 de diciembre de 2022  

DEUDOR BRIGITTE CAROLINA CARDENAS GUERRERO 

IDENTIFICACIÓN 1110536921 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791355 
 

DE FECHA 
 

9 de noviembre de 2022 

Resolución 
2022838063 

 
DE FECHA 

26 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de BRIGITTE CAROLINA CARDENAS GUERRERO, con CC 1110536921 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003130-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791355 DE FECHA 9 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025295 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025296 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022838743 de fecha 27 de diciembre de 2022  

DEUDOR DAVID STEVEN RUIZ VARGAS 

IDENTIFICACIÓN 1005691760 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031959157 
 

DE FECHA 
 

10 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022838743 

 
DE FECHA 

27 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DAVID STEVEN RUIZ VARGAS, con CC 1005691760 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003131-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031959157 DE FECHA 10 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025296 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025297 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022838731 de fecha 27 de diciembre de 2022  

DEUDOR SANTIAGO  MARIN CRUZ 

IDENTIFICACIÓN 1110546470 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788201 
 

DE FECHA 
 

10 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022838731 

 
DE FECHA 

27 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de SANTIAGO  MARIN CRUZ, con CC 1110546470 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. ($ 
936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de conformidad 
con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003132-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788201 DE FECHA 10 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025297 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025298 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022838707 de fecha 27 de diciembre de 2022  

DEUDOR YIMMY JAVIER  OVALLE RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 1234642193 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788792 
 

DE FECHA 
 

10 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022838707 

 
DE FECHA 

27 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de YIMMY JAVIER  OVALLE RODRIGUEZ, con CC 1234642193 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003133-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788792 DE FECHA 10 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025298 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025299 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022838730 de fecha 27 de diciembre de 2022  

DEUDOR JHON STIVEN  RODRIGUEZ RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 1192717756 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789106 
 

DE FECHA 
 

10 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022838730 

 
DE FECHA 

27 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JHON STIVEN  RODRIGUEZ RAMIREZ, con CC 1192717756 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003134-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789106 DE FECHA 10 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025299 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025300 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854349 de fecha 27 de diciembre de 2022  

DEUDOR VIVIANA ANDREA LOZANO SANDOVAL 

IDENTIFICACIÓN 1109380118 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789107 
 

DE FECHA 
 

10 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023854349 

 
DE FECHA 

27 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de VIVIANA ANDREA LOZANO SANDOVAL, con CC 1109380118 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003135-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789107 DE FECHA 10 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025300 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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SECRETARIA DE HACIENDA 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025301 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022838717 de fecha 27 de diciembre de 2022  

DEUDOR CRISTIAN HERNAN  BOLAÑO BUCURU 

IDENTIFICACIÓN 14296856 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790117 
 

DE FECHA 
 

10 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022838717 

 
DE FECHA 

27 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CRISTIAN HERNAN  BOLAÑO BUCURU, con CC 14296856 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003136-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790117 DE FECHA 10 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025301 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025302 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022838719 de fecha 27 de diciembre de 2022  

DEUDOR CRISTIAN HERNAN  BOLAÑO BUCURU 

IDENTIFICACIÓN 14296856 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790118 
 

DE FECHA 
 

10 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022838719 

 
DE FECHA 

27 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CRISTIAN HERNAN  BOLAÑO BUCURU, con CC 14296856 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003137-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790118 DE FECHA 10 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025302 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025303 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022838712 de fecha 27 de diciembre de 2022  

DEUDOR JAILER  PATIÑO HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 79961455 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790321 
 

DE FECHA 
 

10 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022838712 

 
DE FECHA 

27 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JAILER  PATIÑO HERNANDEZ, con CC 79961455 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. 
($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003138-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790321 DE FECHA 10 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025303 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025304 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022838723 de fecha 27 de diciembre de 2022  

DEUDOR MIGUEL ANGEL DUCUARA GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 5827122 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790326 
 

DE FECHA 
 

10 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022838723 

 
DE FECHA 

27 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos 
M/cte. 

 ( $ 156150) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MIGUEL ANGEL DUCUARA GUTIERREZ, con CC 5827122 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta 
pesos M/cte. ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003139-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790326 DE FECHA 10 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025304 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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SECRETARIA DE HACIENDA 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025305 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022838746 de fecha 27 de diciembre de 2022  

DEUDOR ELKIN JOSE  CONDE RUIZ 

IDENTIFICACIÓN 1007908150 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790330 
 

DE FECHA 
 

10 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022838746 

 
DE FECHA 

27 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ELKIN JOSE  CONDE RUIZ, con CC 1007908150 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003140-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790330 DE FECHA 10 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025305 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025306 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022838736 de fecha 27 de diciembre de 2022  

DEUDOR FABIAN LEONARDO ZARATE TORRES 

IDENTIFICACIÓN 5826879 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790354 
 

DE FECHA 
 

10 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022838736 

 
DE FECHA 

27 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de FABIAN LEONARDO ZARATE TORRES, con CC 5826879 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003141-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790354 DE FECHA 10 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025306 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025307 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022838735 de fecha 27 de diciembre de 2022  

DEUDOR FABIAN LEONARDO ZARATE  TORRES 

IDENTIFICACIÓN 5826879 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790355 
 

DE FECHA 
 

10 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022838735 

 
DE FECHA 

27 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de FABIAN LEONARDO ZARATE  TORRES, con CC 5826879 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003142-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790355 DE FECHA 10 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025307 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025308 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022838709 de fecha 27 de diciembre de 2022  

DEUDOR DANIEL EDUARDO LONDOÑO ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 1010037974 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790448 
 

DE FECHA 
 

10 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022838709 

 
DE FECHA 

27 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DANIEL EDUARDO LONDOÑO ROJAS, con CC 1010037974 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003143-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790448 DE FECHA 10 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025308 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025309 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022838711 de fecha 27 de diciembre de 2022  

DEUDOR MANUEL GREGORIO  FERNANDEZ MINDIOLA 

IDENTIFICACIÓN 12709350 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790450 
 

DE FECHA 
 

10 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022838711 

 
DE FECHA 

27 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MANUEL GREGORIO  FERNANDEZ MINDIOLA, con CC 12709350 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003144-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790450 DE FECHA 10 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025309 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025310 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022838741 de fecha 27 de diciembre de 2022  

DEUDOR JUAN NICOLAS  AYA SOLER 

IDENTIFICACIÓN 1007458756 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790488 
 

DE FECHA 
 

10 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022838741 

 
DE FECHA 

27 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN NICOLAS  AYA SOLER, con CC 1007458756 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003145-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790488 DE FECHA 10 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025310 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025311 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022838710 de fecha 27 de diciembre de 2022  

DEUDOR HERNAN  OSPINA DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 14135377 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790492 
 

DE FECHA 
 

10 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022838710 

 
DE FECHA 

27 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HERNAN  OSPINA DIAZ, con CC 14135377 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta pesos 
M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003146-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790492 DE FECHA 10 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025311 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025312 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022838728 de fecha 27 de diciembre de 2022  

DEUDOR JUAN CARLOS CORTES GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 93180945 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790495 
 

DE FECHA 
 

10 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022838728 

 
DE FECHA 

27 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN CARLOS CORTES GOMEZ, con CC 93180945 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003147-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790495 DE FECHA 10 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025312 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025313 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022838745 de fecha 27 de diciembre de 2022  

DEUDOR LEONARDO FABIO CAMACHO BULLA 

IDENTIFICACIÓN 79542883 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790499 
 

DE FECHA 
 

10 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022838745 

 
DE FECHA 

27 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LEONARDO FABIO CAMACHO BULLA, con CC 79542883 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003148-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790499 DE FECHA 10 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025313 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025314 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022838740 de fecha 27 de diciembre de 2022  

DEUDOR JUAN CAMILO HERRERA COLMENARES 

IDENTIFICACIÓN 1110583992 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790524 
 

DE FECHA 
 

10 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022838740 

 
DE FECHA 

27 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN CAMILO HERRERA COLMENARES, con CC 1110583992 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003149-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790524 DE FECHA 10 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025314 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025315 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022838714 de fecha 27 de diciembre de 2022  

DEUDOR CARLOS ANCIZAR MOLANO 

IDENTIFICACIÓN 93399272 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790530 
 

DE FECHA 
 

10 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022838714 

 
DE FECHA 

27 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CARLOS ANCIZAR MOLANO, con CC 93399272 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003150-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790530 DE FECHA 10 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025315 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025316 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022838713 de fecha 27 de diciembre de 2022  

DEUDOR CARMEN CECILIA  GUTIERREZ GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 16486602 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790531 
 

DE FECHA 
 

10 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022838713 

 
DE FECHA 

27 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CARMEN CECILIA  GUTIERREZ GUTIERREZ, con CC 16486602 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003151-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790531 DE FECHA 10 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025316 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025317 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022838718 de fecha 27 de diciembre de 2022  

DEUDOR ELI  ZABALA GALINDO 

IDENTIFICACIÓN 79372795 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790532 
 

DE FECHA 
 

10 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022838718 

 
DE FECHA 

27 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ELI  ZABALA GALINDO, con CC 79372795 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta pesos 
M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003152-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790532 DE FECHA 10 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025317 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025318 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022838722 de fecha 27 de diciembre de 2022  

DEUDOR JOHN FARLEY  ALDANA AHUMADA 

IDENTIFICACIÓN 80030628 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790539 
 

DE FECHA 
 

10 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022838722 

 
DE FECHA 

27 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOHN FARLEY  ALDANA AHUMADA, con CC 80030628 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003153-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790539 DE FECHA 10 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025318 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025319 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022838727 de fecha 27 de diciembre de 2022  

DEUDOR KEVIN STEP MENDEZ GARZON 

IDENTIFICACIÓN 1234644418 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790552 
 

DE FECHA 
 

10 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022838727 

 
DE FECHA 

27 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de KEVIN STEP MENDEZ GARZON, con CC 1234644418 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003154-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790552 DE FECHA 10 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025319 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025320 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022838708 de fecha 27 de diciembre de 2022  

DEUDOR VICTOR HUGO GALEANO SIERRA 

IDENTIFICACIÓN 14295548 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790601 
 

DE FECHA 
 

10 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022838708 

 
DE FECHA 

27 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de VICTOR HUGO GALEANO SIERRA, con CC 14295548 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003155-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790601 DE FECHA 10 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025320 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025321 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022838725 de fecha 27 de diciembre de 2022  

DEUDOR CESAR AUGUSTO GUARNIZO HINCAPIE 

IDENTIFICACIÓN 5820528 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790608 
 

DE FECHA 
 

10 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022838725 

 
DE FECHA 

27 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CESAR AUGUSTO GUARNIZO HINCAPIE, con CC 5820528 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003156-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790608 DE FECHA 10 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025321 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025322 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022838721 de fecha 27 de diciembre de 2022  

DEUDOR HECTOR JULIO  SANDOVAL MENDEZ 

IDENTIFICACIÓN 79344395 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790610 
 

DE FECHA 
 

10 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022838721 

 
DE FECHA 

27 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HECTOR JULIO  SANDOVAL MENDEZ, con CC 79344395 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003157-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790610 DE FECHA 10 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025322 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025323 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022838715 de fecha 27 de diciembre de 2022  

DEUDOR BRANDON STEVE  GUTIERREZ FORERO 

IDENTIFICACIÓN 1000120669 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790652 
 

DE FECHA 
 

10 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022838715 

 
DE FECHA 

27 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de BRANDON STEVE  GUTIERREZ FORERO, con CC 1000120669 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003158-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790652 DE FECHA 10 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025323 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025324 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023866845 de fecha 27 de diciembre de 2022  

DEUDOR BRAHYAN ALEJANDRO AVILA RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110568198 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005082592 
 

DE FECHA 
 

10 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023866845 

 
DE FECHA 

27 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de BRAHYAN ALEJANDRO AVILA RODRIGUEZ, con CC 1110568198 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003159-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005082592 DE FECHA 10 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025324 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025325 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022839380 de fecha 28 de diciembre de 2022  

DEUDOR CRISTIAN DAVID  GARZON GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 1030674860 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788158 
 

DE FECHA 
 

11 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022839380 

 
DE FECHA 

28 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CRISTIAN DAVID  GARZON GOMEZ, con CC 1030674860 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003160-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788158 DE FECHA 11 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025325 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025326 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022839382 de fecha 28 de diciembre de 2022  

DEUDOR JHON FREDY GUALTERO OCAMPO 

IDENTIFICACIÓN 1110447399 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788160 
 

DE FECHA 
 

11 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022839382 

 
DE FECHA 

28 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JHON FREDY GUALTERO OCAMPO, con CC 1110447399 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003161-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788160 DE FECHA 11 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025326 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025327 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022839379 de fecha 28 de diciembre de 2022  

DEUDOR JORGE LUIS  MOLANO PAMO 

IDENTIFICACIÓN 1106783058 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789108 
 

DE FECHA 
 

11 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022839379 

 
DE FECHA 

28 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JORGE LUIS  MOLANO PAMO, con CC 1106783058 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003162-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789108 DE FECHA 11 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025327 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025328 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022839378 de fecha 28 de diciembre de 2022  

DEUDOR BRAYAN ANCIZAR APACHE ALDANA 

IDENTIFICACIÓN 1234639496 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790358 
 

DE FECHA 
 

11 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022839378 

 
DE FECHA 

28 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de BRAYAN ANCIZAR APACHE ALDANA, con CC 1234639496 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003163-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790358 DE FECHA 11 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025328 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025329 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022839384 de fecha 28 de diciembre de 2022  

DEUDOR JULIAN DAVID PEREZ PASTRAN 

IDENTIFICACIÓN 1110512645 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790362 
 

DE FECHA 
 

11 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022839384 

 
DE FECHA 

28 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JULIAN DAVID PEREZ PASTRAN, con CC 1110512645 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003164-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790362 DE FECHA 11 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025329 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025330 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885321 de fecha 28 de diciembre de 2022  

DEUDOR JHON KENEDY MURCIA DUQUE 

IDENTIFICACIÓN 1006458683 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791302 
 

DE FECHA 
 

11 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023885321 

 
DE FECHA 

28 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JHON KENEDY MURCIA DUQUE, con CC 1006458683 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003165-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791302 DE FECHA 11 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025330 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025331 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885301 de fecha 28 de diciembre de 2022  

DEUDOR JHON KENEDY MURCIA DUQUE 

IDENTIFICACIÓN 1006458683 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791303 
 

DE FECHA 
 

11 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023885301 

 
DE FECHA 

28 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JHON KENEDY MURCIA DUQUE, con CC 1006458683 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003166-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791303 DE FECHA 11 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025331 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025332 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023866846 de fecha 28 de diciembre de 2022  

DEUDOR FABIAN  GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 5820725 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005082593 
 

DE FECHA 
 

11 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023866846 

 
DE FECHA 

28 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos 
M/cte. 

 ( $ 156150) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de FABIAN  GOMEZ, con CC 5820725 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta pesos M/cte. ($ 156150) 
suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de conformidad con el 
TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003167-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005082593 DE FECHA 11 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025332 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025333 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885206 de fecha 28 de diciembre de 2022  

DEUDOR HECTOR RAMIRO PEREZ CORTES 

IDENTIFICACIÓN 79235986 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031959395 
 

DE FECHA 
 

12 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023885206 

 
DE FECHA 

28 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos 
M/cte. 

 ( $ 156150) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HECTOR RAMIRO PEREZ CORTES, con CC 79235986 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta pesos 
M/cte. ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003168-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031959395 DE FECHA 12 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025333 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025334 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854538 de fecha 28 de diciembre de 2022  

DEUDOR GABRIEL ALONSO CLAVIJO OCAMPO 

IDENTIFICACIÓN 1110492753 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031959396 
 

DE FECHA 
 

12 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023854538 

 
DE FECHA 

28 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de GABRIEL ALONSO CLAVIJO OCAMPO, con CC 1110492753 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003169-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031959396 DE FECHA 12 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025334 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025335 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022839386 de fecha 28 de diciembre de 2022  

DEUDOR JAIME ANDRES  CHAPARRO ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 14135343 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788744 
 

DE FECHA 
 

12 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022839386 

 
DE FECHA 

28 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JAIME ANDRES  CHAPARRO ROJAS, con CC 14135343 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003170-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788744 DE FECHA 12 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025335 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025336 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022839398 de fecha 28 de diciembre de 2022  

DEUDOR YERSON ANDRES NUÑEZ LASERNA 

IDENTIFICACIÓN 1109069832 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790255 
 

DE FECHA 
 

12 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022839398 

 
DE FECHA 

28 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de YERSON ANDRES NUÑEZ LASERNA, con CC 1109069832 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003171-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790255 DE FECHA 12 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025336 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025337 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022839401 de fecha 28 de diciembre de 2022  

DEUDOR DILAN SEBASTIAN  HURTADO RIVERA 

IDENTIFICACIÓN 1010034220 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790259 
 

DE FECHA 
 

12 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022839401 

 
DE FECHA 

28 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos 
M/cte. 

 ( $ 156150) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DILAN SEBASTIAN  HURTADO RIVERA, con CC 1010034220 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta 
pesos M/cte. ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003172-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790259 DE FECHA 12 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025337 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025338 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022839392 de fecha 28 de diciembre de 2022  

DEUDOR ISABEL CRISTINA MUÑOZ NIETO 

IDENTIFICACIÓN 1110491526 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790263 
 

DE FECHA 
 

12 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022839392 

 
DE FECHA 

28 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos 
M/cte. 

 ( $ 156150) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ISABEL CRISTINA MUÑOZ NIETO, con CC 1110491526 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta pesos 
M/cte. ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003173-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790263 DE FECHA 12 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025338 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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SECRETARIA DE HACIENDA 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025339 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022839391 de fecha 28 de diciembre de 2022  

DEUDOR WILSON FERNANDO TAVERA MORENO 

IDENTIFICACIÓN 1110446518 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790266 
 

DE FECHA 
 

12 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022839391 

 
DE FECHA 

28 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de WILSON FERNANDO TAVERA MORENO, con CC 1110446518 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003174-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790266 DE FECHA 12 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025339 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025340 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022839393 de fecha 28 de diciembre de 2022  

DEUDOR GABRIEL  PEREZ PALACIOS 

IDENTIFICACIÓN 1110518896 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790268 
 

DE FECHA 
 

12 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022839393 

 
DE FECHA 

28 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de GABRIEL  PEREZ PALACIOS, con CC 1110518896 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003175-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790268 DE FECHA 12 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025340 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025341 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022839385 de fecha 28 de diciembre de 2022  

DEUDOR GENTIL  ÑUNGO MANCILLA 

IDENTIFICACIÓN 14270171 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790269 
 

DE FECHA 
 

12 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022839385 

 
DE FECHA 

28 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de GENTIL  ÑUNGO MANCILLA, con CC 14270171 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003176-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790269 DE FECHA 12 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025341 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025342 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022839400 de fecha 28 de diciembre de 2022  

DEUDOR KEVIN JULIAN GONZALEZ GARZON 

IDENTIFICACIÓN 1110584592 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790562 
 

DE FECHA 
 

12 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022839400 

 
DE FECHA 

28 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de KEVIN JULIAN GONZALEZ GARZON, con CC 1110584592 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003177-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790562 DE FECHA 12 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025342 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025343 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022839403 de fecha 28 de diciembre de 2022  

DEUDOR LAURA DANIELA BARRAGAN 

IDENTIFICACIÓN 1110602389 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790563 
 

DE FECHA 
 

12 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022839403 

 
DE FECHA 

28 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LAURA DANIELA BARRAGAN, con CC 1110602389 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003178-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790563 DE FECHA 12 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025343 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025344 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022839402 de fecha 28 de diciembre de 2022  

DEUDOR SAMUEL FABIAN  LOPEZ QUIÑONEZ 

IDENTIFICACIÓN 1007646705 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790565 
 

DE FECHA 
 

12 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022839402 

 
DE FECHA 

28 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos 
M/cte. 

 ( $ 156150) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de SAMUEL FABIAN  LOPEZ QUIÑONEZ, con CC 1007646705 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta 
pesos M/cte. ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003179-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790565 DE FECHA 12 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025344 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025345 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022839395 de fecha 28 de diciembre de 2022  

DEUDOR CRISTIAN ALEJANDRO  MONROY RUBIO 

IDENTIFICACIÓN 1005910557 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790566 
 

DE FECHA 
 

12 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022839395 

 
DE FECHA 

28 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CRISTIAN ALEJANDRO  MONROY RUBIO, con CC 1005910557 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003180-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790566 DE FECHA 12 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025345 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025346 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022839388 de fecha 28 de diciembre de 2022  

DEUDOR JUAN SEBASTIAN RAMOS ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 1005711955 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790570 
 

DE FECHA 
 

12 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022839388 

 
DE FECHA 

28 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN SEBASTIAN RAMOS ROMERO, con CC 1005711955 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003181-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790570 DE FECHA 12 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025346 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025347 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022839397 de fecha 28 de diciembre de 2022  

DEUDOR DIEGO FERNANDO RODRIGUEZ GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 93239322 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790576 
 

DE FECHA 
 

12 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022839397 

 
DE FECHA 

28 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DIEGO FERNANDO RODRIGUEZ GONZALEZ, con CC 93239322 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003182-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790576 DE FECHA 12 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025347 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025348 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022839394 de fecha 28 de diciembre de 2022  

DEUDOR YODIER YAMID ROMERO QUINTERO 

IDENTIFICACIÓN 14295803 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790579 
 

DE FECHA 
 

12 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022839394 

 
DE FECHA 

28 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de YODIER YAMID ROMERO QUINTERO, con CC 14295803 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003183-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790579 DE FECHA 12 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025348 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025349 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885235 de fecha 28 de diciembre de 2022  

DEUDOR SENEN  TORRES GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 93404330 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791344 
 

DE FECHA 
 

12 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023885235 

 
DE FECHA 

28 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de SENEN  TORRES GONZALEZ, con CC 93404330 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003184-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791344 DE FECHA 12 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025349 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025350 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885237 de fecha 28 de diciembre de 2022  

DEUDOR LUZ SYSNEY ESCAMILLA SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 65756690 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791350 
 

DE FECHA 
 

12 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023885237 

 
DE FECHA 

28 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUZ SYSNEY ESCAMILLA SANCHEZ, con CC 65756690 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003185-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791350 DE FECHA 12 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025350 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025351 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885203 de fecha 28 de diciembre de 2022  

DEUDOR LUIS EDUARDO RICO GUEVARA 

IDENTIFICACIÓN 93410818 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791361 
 

DE FECHA 
 

12 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023885203 

 
DE FECHA 

28 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUIS EDUARDO RICO GUEVARA, con CC 93410818 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003186-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791361 DE FECHA 12 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025351 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025352 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885204 de fecha 28 de diciembre de 2022  

DEUDOR JOSE ALVEIRO GOMEZ TACHE 

IDENTIFICACIÓN 19393230 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791362 
 

DE FECHA 
 

12 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023885204 

 
DE FECHA 

28 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE ALVEIRO GOMEZ TACHE, con CC 19393230 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003187-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791362 DE FECHA 12 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025352 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025353 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885205 de fecha 28 de diciembre de 2022  

DEUDOR LUIS ALBEIRO VARGAS MORENO 

IDENTIFICACIÓN 93340626 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791363 
 

DE FECHA 
 

12 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023885205 

 
DE FECHA 

28 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUIS ALBEIRO VARGAS MORENO, con CC 93340626 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003188-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791363 DE FECHA 12 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025353 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025354 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022839390 de fecha 28 de diciembre de 2022  

DEUDOR RAFAEL ANTONIO ESCOBAR SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 1030565979 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791366 
 

DE FECHA 
 

12 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022839390 

 
DE FECHA 

28 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de RAFAEL ANTONIO ESCOBAR SANCHEZ, con CC 1030565979 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003189-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791366 DE FECHA 12 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025354 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025355 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022839413 de fecha 28 de diciembre de 2022  

DEUDOR fabian alejandro diaz sandoval 

IDENTIFICACIÓN 1110516175 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031959397 
 

DE FECHA 
 

13 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022839413 

 
DE FECHA 

28 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de fabian alejandro diaz sandoval, con CC 1110516175 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003190-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031959397 DE FECHA 13 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025355 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025356 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022839411 de fecha 28 de diciembre de 2022  

DEUDOR ELIECER  GRACIAS MATOMA 

IDENTIFICACIÓN 17287136 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788732 
 

DE FECHA 
 

13 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022839411 

 
DE FECHA 

28 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Dos millones 
ochocientos diez mil 

setecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 2810700) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ELIECER  GRACIAS MATOMA, con CC 17287136 por valor de Dos millones ochocientos diez mil setecientos pesos 
M/cte. ($ 2810700) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003191-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788732 DE FECHA 13 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025356 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025357 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022839410 de fecha 28 de diciembre de 2022  

DEUDOR ANDERSEN ALEXANDER  LOPEZ ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 1110573356 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788734 
 

DE FECHA 
 

13 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022839410 

 
DE FECHA 

28 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANDERSEN ALEXANDER  LOPEZ ROJAS, con CC 1110573356 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003192-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788734 DE FECHA 13 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025357 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025358 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022839407 de fecha 28 de diciembre de 2022  

DEUDOR GILBERTO  TORRES SEGURA 

IDENTIFICACIÓN 93124693 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790271 
 

DE FECHA 
 

13 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022839407 

 
DE FECHA 

28 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de GILBERTO  TORRES SEGURA, con CC 93124693 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003193-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790271 DE FECHA 13 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025358 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025359 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022839406 de fecha 28 de diciembre de 2022  

DEUDOR JHON ALEXANDER  ECHAVARRIA BOTERO 

IDENTIFICACIÓN 1054553187 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790332 
 

DE FECHA 
 

13 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022839406 

 
DE FECHA 

28 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JHON ALEXANDER  ECHAVARRIA BOTERO, con CC 1054553187 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003194-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790332 DE FECHA 13 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025359 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025360 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022839408 de fecha 28 de diciembre de 2022  

DEUDOR ANDERSON ALEXANDER  LOPEZ ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 1110573356 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790701 
 

DE FECHA 
 

13 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022839408 

 
DE FECHA 

28 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANDERSON ALEXANDER  LOPEZ ROJAS, con CC 1110573356 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003195-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790701 DE FECHA 13 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025360 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025361 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022839409 de fecha 28 de diciembre de 2022  

DEUDOR ANDERSON ALEXANDER  LOPEZ ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 1110573356 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790702 
 

DE FECHA 
 

13 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022839409 

 
DE FECHA 

28 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANDERSON ALEXANDER  LOPEZ ROJAS, con CC 1110573356 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003196-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790702 DE FECHA 13 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025361 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    
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cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025362 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022839414 de fecha 28 de diciembre de 2022  

DEUDOR ANDERSON ALEXANDER  LOPEZ ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 1110573356 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790703 
 

DE FECHA 
 

13 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022839414 

 
DE FECHA 

28 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANDERSON ALEXANDER  LOPEZ ROJAS, con CC 1110573356 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003197-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790703 DE FECHA 13 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025362 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025363 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885058 de fecha 28 de diciembre de 2022  

DEUDOR Richard Eduardo Yara Rodriguez 

IDENTIFICACIÓN 93395458 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791082 
 

DE FECHA 
 

13 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023885058 

 
DE FECHA 

28 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de Richard Eduardo Yara Rodriguez, con CC 93395458 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003198-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791082 DE FECHA 13 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025363 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025364 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885056 de fecha 28 de diciembre de 2022  

DEUDOR JULIAN DAVID GOMEZ CAICEDO 

IDENTIFICACIÓN 1005815009 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791083 
 

DE FECHA 
 

13 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023885056 

 
DE FECHA 

28 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JULIAN DAVID GOMEZ CAICEDO, con CC 1005815009 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003199-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791083 DE FECHA 13 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025364 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025365 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885060 de fecha 28 de diciembre de 2022  

DEUDOR CAMILO JOSE FLOREZ GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 80724441 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791086 
 

DE FECHA 
 

13 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023885060 

 
DE FECHA 

28 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CAMILO JOSE FLOREZ GONZALEZ, con CC 80724441 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003200-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791086 DE FECHA 13 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025365 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025366 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023866847 de fecha 28 de diciembre de 2022  

DEUDOR JEISON  STEVEN CALDERON RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 1106773376 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005082374 
 

DE FECHA 
 

13 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023866847 

 
DE FECHA 

28 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JEISON  STEVEN CALDERON RODRIGUEZ, con CC 1106773376 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003201-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005082374 DE FECHA 13 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025366 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025367 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023866853 de fecha 28 de diciembre de 2022  

DEUDOR JOSE ISIDORO SOTAQUIRA PEÑA 

IDENTIFICACIÓN 79666576 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005260756 
 

DE FECHA 
 

13 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023866853 

 
DE FECHA 

28 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE ISIDORO SOTAQUIRA PEÑA, con CC 79666576 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003202-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005260756 DE FECHA 13 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025367 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025368 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022839418 de fecha 28 de diciembre de 2022  

DEUDOR LUIS  FERNANDO ALBA BOLIVAR 

IDENTIFICACIÓN 1110565794 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788161 
 

DE FECHA 
 

14 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022839418 

 
DE FECHA 

28 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUIS  FERNANDO ALBA BOLIVAR, con CC 1110565794 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003203-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788161 DE FECHA 14 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025368 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    
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admoncoactivo@ibague.gov.co   
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025369 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022839417 de fecha 28 de diciembre de 2022  

DEUDOR LUIS  FERNANDO ALBA BOLIVAR 

IDENTIFICACIÓN 1110565794 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788162 
 

DE FECHA 
 

14 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022839417 

 
DE FECHA 

28 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUIS  FERNANDO ALBA BOLIVAR, con CC 1110565794 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003204-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788162 DE FECHA 14 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025369 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    
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admoncoactivo@ibague.gov.co   
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025370 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022839420 de fecha 28 de diciembre de 2022  

DEUDOR LUIS LEANDRO  MERCHAN ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 1111192536 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790273 
 

DE FECHA 
 

14 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022839420 

 
DE FECHA 

28 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUIS LEANDRO  MERCHAN ROMERO, con CC 1111192536 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003205-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790273 DE FECHA 14 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025370 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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SECRETARIA DE HACIENDA 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025371 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022839415 de fecha 28 de diciembre de 2022  

DEUDOR DANIELA STEFANIE NEIRA GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 1110541877 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790704 
 

DE FECHA 
 

14 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022839415 

 
DE FECHA 

28 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Dos millones 
ochocientos diez mil 

setecientos pesos 
M/cte. 

 ( $ 2810700) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DANIELA STEFANIE NEIRA GUZMAN, con CC 1110541877 por valor de Dos millones ochocientos diez mil setecientos 
pesos M/cte. ($ 2810700) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003206-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790704 DE FECHA 14 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025371 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025372 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022839419 de fecha 28 de diciembre de 2022  

DEUDOR MICHAEL STEVEN VELASQUEZ SOTO 

IDENTIFICACIÓN 1234643569 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790705 
 

DE FECHA 
 

14 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022839419 

 
DE FECHA 

28 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MICHAEL STEVEN VELASQUEZ SOTO, con CC 1234643569 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003207-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790705 DE FECHA 14 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025372 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025373 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022840051 de fecha 28 de diciembre de 2022  

DEUDOR JHON MARIO RENDON ARCINIEGAS 

IDENTIFICACIÓN 1110565083 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791085 
 

DE FECHA 
 

14 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022840051 

 
DE FECHA 

28 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JHON MARIO RENDON ARCINIEGAS, con CC 1110565083 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003208-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791085 DE FECHA 14 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025373 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025374 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023866848 de fecha 28 de diciembre de 2022  

DEUDOR GUSTAVO ADOLFO GUACAN TIMANA 

IDENTIFICACIÓN 1086223625 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005082595 
 

DE FECHA 
 

14 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023866848 

 
DE FECHA 

28 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de GUSTAVO ADOLFO GUACAN TIMANA, con CC 1086223625 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003209-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005082595 DE FECHA 14 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025374 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025375 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023866850 de fecha 28 de diciembre de 2022  

DEUDOR KEVIN DANIEL GALVIS FORERO 

IDENTIFICACIÓN 1005752862 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005260770 
 

DE FECHA 
 

14 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023866850 

 
DE FECHA 

28 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de KEVIN DANIEL GALVIS FORERO, con CC 1005752862 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003210-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005260770 DE FECHA 14 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025375 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025376 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022840071 de fecha 29 de diciembre de 2022  

DEUDOR GISELLE  RODRIGUEZ RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 1110599104 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031959426 
 

DE FECHA 
 

15 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022840071 

 
DE FECHA 

29 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de GISELLE  RODRIGUEZ RAMIREZ, con CC 1110599104 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003211-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031959426 DE FECHA 15 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025376 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    
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admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025377 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022840070 de fecha 29 de diciembre de 2022  

DEUDOR MIGUEL EDUARDO SANCHEZ PEÑUELA 

IDENTIFICACIÓN 1105783071 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789711 
 

DE FECHA 
 

15 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022840070 

 
DE FECHA 

29 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MIGUEL EDUARDO SANCHEZ PEÑUELA, con CC 1105783071 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003212-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789711 DE FECHA 15 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025377 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025378 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022840072 de fecha 29 de diciembre de 2022  

DEUDOR JENNY ANDREA ORTEGON RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 65780852 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790119 
 

DE FECHA 
 

15 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022840072 

 
DE FECHA 

29 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JENNY ANDREA ORTEGON RODRIGUEZ, con CC 65780852 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003213-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790119 DE FECHA 15 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025378 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025379 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022840068 de fecha 29 de diciembre de 2022  

DEUDOR ZHOMMER JULIETH USME PEREZ 

IDENTIFICACIÓN 1110552035 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790156 
 

DE FECHA 
 

15 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022840068 

 
DE FECHA 

29 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ZHOMMER JULIETH USME PEREZ, con CC 1110552035 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003214-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790156 DE FECHA 15 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025379 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025380 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022840073 de fecha 29 de diciembre de 2022  

DEUDOR BRIAN ALEJANDRO SALGADO MEDINA 

IDENTIFICACIÓN 1110574072 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790157 
 

DE FECHA 
 

15 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022840073 

 
DE FECHA 

29 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de BRIAN ALEJANDRO SALGADO MEDINA, con CC 1110574072 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003215-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790157 DE FECHA 15 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025380 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025381 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022840069 de fecha 29 de diciembre de 2022  

DEUDOR OFELIA  CASTILLO TOQUICA 

IDENTIFICACIÓN 38234022 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790158 
 

DE FECHA 
 

15 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022840069 

 
DE FECHA 

29 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de OFELIA  CASTILLO TOQUICA, con CC 38234022 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003216-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790158 DE FECHA 15 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025381 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025382 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022840055 de fecha 29 de diciembre de 2022  

DEUDOR ARGEMIRO  MENESES RINCON 

IDENTIFICACIÓN 93397242 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790282 
 

DE FECHA 
 

15 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022840055 

 
DE FECHA 

29 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos 
M/cte. 

 ( $ 156150) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ARGEMIRO  MENESES RINCON, con CC 93397242 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta pesos M/cte. 
($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003217-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790282 DE FECHA 15 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025382 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025383 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022840063 de fecha 29 de diciembre de 2022  

DEUDOR LEIDY MARCELA GUERRERO MOSQUERA 

IDENTIFICACIÓN 1006158867 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790547 
 

DE FECHA 
 

15 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022840063 

 
DE FECHA 

29 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LEIDY MARCELA GUERRERO MOSQUERA, con CC 1006158867 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003218-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790547 DE FECHA 15 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025383 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025384 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022840066 de fecha 29 de diciembre de 2022  

DEUDOR HAROLD IVAN LARRARTE OSORIO 

IDENTIFICACIÓN 93412058 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790582 
 

DE FECHA 
 

15 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022840066 

 
DE FECHA 

29 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HAROLD IVAN LARRARTE OSORIO, con CC 93412058 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003219-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790582 DE FECHA 15 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025384 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025385 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022840058 de fecha 29 de diciembre de 2022  

DEUDOR JOSE LICERIO CARVAJAL DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 93404576 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790659 
 

DE FECHA 
 

15 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022840058 

 
DE FECHA 

29 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE LICERIO CARVAJAL DIAZ, con CC 93404576 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003220-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790659 DE FECHA 15 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025385 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025386 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022840053 de fecha 29 de diciembre de 2022  

DEUDOR JUAN DIEGO  PINTO RODRÍGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 381874597 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790660 
 

DE FECHA 
 

15 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022840053 

 
DE FECHA 

29 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN DIEGO  PINTO RODRÍGUEZ, con CC 381874597 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003221-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790660 DE FECHA 15 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025386 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025387 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022840075 de fecha 29 de diciembre de 2022  

DEUDOR EDGAR  LAGUNA VARGAS 

IDENTIFICACIÓN 14236517 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790663 
 

DE FECHA 
 

15 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022840075 

 
DE FECHA 

29 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EDGAR  LAGUNA VARGAS, con CC 14236517 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. ($ 
936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de conformidad 
con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003222-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790663 DE FECHA 15 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025387 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025388 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022840056 de fecha 29 de diciembre de 2022  

DEUDOR VICTOR MIGUEL MOLINA BAYONA 

IDENTIFICACIÓN 93410400 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790664 
 

DE FECHA 
 

15 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022840056 

 
DE FECHA 

29 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de VICTOR MIGUEL MOLINA BAYONA, con CC 93410400 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003223-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790664 DE FECHA 15 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025388 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025389 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022840060 de fecha 29 de diciembre de 2022  

DEUDOR JUAN DAVID  DURAN MORALES 

IDENTIFICACIÓN 1111204298 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790667 
 

DE FECHA 
 

15 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022840060 

 
DE FECHA 

29 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN DAVID  DURAN MORALES, con CC 1111204298 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003224-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790667 DE FECHA 15 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025389 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025390 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022840074 de fecha 29 de diciembre de 2022  

DEUDOR EDWIN  BONILLA SOLANO 

IDENTIFICACIÓN 93407665 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791416 
 

DE FECHA 
 

15 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022840074 

 
DE FECHA 

29 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EDWIN  BONILLA SOLANO, con CC 93407665 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003225-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791416 DE FECHA 15 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025390 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025391 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023867490 de fecha 29 de diciembre de 2022  

DEUDOR ANDERLEY  SILVA POLOCHE 

IDENTIFICACIÓN 11320357 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005260797 
 

DE FECHA 
 

15 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023867490 

 
DE FECHA 

29 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANDERLEY  SILVA POLOCHE, con CC 11320357 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. ($ 
936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de conformidad 
con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003226-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005260797 DE FECHA 15 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025391 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025392 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885095 de fecha 30 de diciembre de 2022  

DEUDOR CARLOS ARTURO OYOLA LEON 

IDENTIFICACIÓN 1109842990 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031959243 
 

DE FECHA 
 

16 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023885095 

 
DE FECHA 

30 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CARLOS ARTURO OYOLA LEON, con CC 1109842990 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003227-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031959243 DE FECHA 16 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025392 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025393 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885094 de fecha 30 de diciembre de 2022  

DEUDOR WILMER DUBAN HERNANDEZ MOGOLLON 

IDENTIFICACIÓN 1110517746 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031959399 
 

DE FECHA 
 

16 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023885094 

 
DE FECHA 

30 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de WILMER DUBAN HERNANDEZ MOGOLLON, con CC 1110517746 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003228-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031959399 DE FECHA 16 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025393 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025394 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885093 de fecha 30 de diciembre de 2022  

DEUDOR RONAL ENRIQUE VALENCIA SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 1106785715 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031959400 
 

DE FECHA 
 

16 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023885093 

 
DE FECHA 

30 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos 
M/cte. 

 ( $ 156150) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de RONAL ENRIQUE VALENCIA SANCHEZ, con CC 1106785715 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta 
pesos M/cte. ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003229-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031959400 DE FECHA 16 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025394 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025395 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022840745 de fecha 30 de diciembre de 2022  

DEUDOR HOMAR DAVID CALDERON CALDERON 

IDENTIFICACIÓN 5828649 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031959427 
 

DE FECHA 
 

16 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022840745 

 
DE FECHA 

30 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HOMAR DAVID CALDERON CALDERON, con CC 5828649 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003230-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031959427 DE FECHA 16 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025395 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025396 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022840712 de fecha 30 de diciembre de 2022  

DEUDOR JOSÉ ALEJANDRO  MANCERA ROBAYO 

IDENTIFICACIÓN 1000932497 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788746 
 

DE FECHA 
 

16 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022840712 

 
DE FECHA 

30 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSÉ ALEJANDRO  MANCERA ROBAYO, con CC 1000932497 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003231-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788746 DE FECHA 16 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025396 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025397 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022840711 de fecha 30 de diciembre de 2022  

DEUDOR HECTOR FABIO MEDINA CARRERO 

IDENTIFICACIÓN 79899032 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788921 
 

DE FECHA 
 

16 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022840711 

 
DE FECHA 

30 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HECTOR FABIO MEDINA CARRERO, con CC 79899032 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003232-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788921 DE FECHA 16 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025397 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025398 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022840743 de fecha 30 de diciembre de 2022  

DEUDOR MILLER  HORTA CHARRY 

IDENTIFICACIÓN 93383894 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788922 
 

DE FECHA 
 

16 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022840743 

 
DE FECHA 

30 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MILLER  HORTA CHARRY, con CC 93383894 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003233-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788922 DE FECHA 16 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025398 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025399 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022840746 de fecha 30 de diciembre de 2022  

DEUDOR JULIO CESAR CABEZAS CHAPUENGAL 

IDENTIFICACIÓN 1110555491 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789712 
 

DE FECHA 
 

16 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022840746 

 
DE FECHA 

30 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JULIO CESAR CABEZAS CHAPUENGAL, con CC 1110555491 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003234-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789712 DE FECHA 16 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025399 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025400 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022840736 de fecha 30 de diciembre de 2022  

DEUDOR JORGE ANTONIO GALLEGO RIVAS 

IDENTIFICACIÓN 1143832633 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790159 
 

DE FECHA 
 

16 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022840736 

 
DE FECHA 

30 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JORGE ANTONIO GALLEGO RIVAS, con CC 1143832633 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003235-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790159 DE FECHA 16 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025400 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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SECRETARIA DE HACIENDA 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025401 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022840727 de fecha 30 de diciembre de 2022  

DEUDOR JOSMAR  CRUZ GUALTERO 

IDENTIFICACIÓN 1105613665 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790285 
 

DE FECHA 
 

16 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022840727 

 
DE FECHA 

30 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSMAR  CRUZ GUALTERO, con CC 1105613665 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003236-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790285 DE FECHA 16 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025401 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025402 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022840715 de fecha 30 de diciembre de 2022  

DEUDOR JACKSON RAFAEL MOLINA BARRIOS 

IDENTIFICACIÓN 15054847 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790297 
 

DE FECHA 
 

16 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022840715 

 
DE FECHA 

30 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JACKSON RAFAEL MOLINA BARRIOS, con CC 15054847 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003237-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790297 DE FECHA 16 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025402 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025403 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022840731 de fecha 30 de diciembre de 2022  

DEUDOR JUAN JOSE  OSPINA OVIEDO 

IDENTIFICACIÓN 1110570807 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790342 
 

DE FECHA 
 

16 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022840731 

 
DE FECHA 

30 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN JOSE  OSPINA OVIEDO, con CC 1110570807 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003238-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790342 DE FECHA 16 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025403 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025404 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022840714 de fecha 30 de diciembre de 2022  

DEUDOR ESLEYDER  RODRIGUEZ CHAGUALA 

IDENTIFICACIÓN 1083869219 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790343 
 

DE FECHA 
 

16 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022840714 

 
DE FECHA 

30 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ESLEYDER  RODRIGUEZ CHAGUALA, con CC 1083869219 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003239-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790343 DE FECHA 16 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025404 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025405 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022840725 de fecha 30 de diciembre de 2022  

DEUDOR CAMILA ANDREA  MELO OSPINA 

IDENTIFICACIÓN 1110549212 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790346 
 

DE FECHA 
 

16 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022840725 

 
DE FECHA 

30 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CAMILA ANDREA  MELO OSPINA, con CC 1110549212 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003240-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790346 DE FECHA 16 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025405 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025406 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022840722 de fecha 30 de diciembre de 2022  

DEUDOR JHON JAIRO  HERNANDEZ REY 

IDENTIFICACIÓN 80085779 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790595 
 

DE FECHA 
 

16 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022840722 

 
DE FECHA 

30 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JHON JAIRO  HERNANDEZ REY, con CC 80085779 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003241-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790595 DE FECHA 16 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025406 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025407 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022840750 de fecha 30 de diciembre de 2022  

DEUDOR MARY LUZ ORJUELA LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN 38360089 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790596 
 

DE FECHA 
 

16 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022840750 

 
DE FECHA 

30 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MARY LUZ ORJUELA LOPEZ, con CC 38360089 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003242-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790596 DE FECHA 16 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025407 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025408 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022840732 de fecha 30 de diciembre de 2022  

DEUDOR SANDRA MILENA TRUJILLO LOSADA 

IDENTIFICACIÓN 1081402244 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790630 
 

DE FECHA 
 

16 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022840732 

 
DE FECHA 

30 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de SANDRA MILENA TRUJILLO LOSADA, con CC 1081402244 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003243-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790630 DE FECHA 16 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025408 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
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admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025409 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022840708 de fecha 30 de diciembre de 2022  

DEUDOR JUAN ESTEBAN PINZON TORO 

IDENTIFICACIÓN 1089379473 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790631 
 

DE FECHA 
 

16 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022840708 

 
DE FECHA 

30 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN ESTEBAN PINZON TORO, con CC 1089379473 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003244-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790631 DE FECHA 16 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025409 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025410 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022840721 de fecha 30 de diciembre de 2022  

DEUDOR CHARLES BRAYAN RAMIREZ DEVIA 

IDENTIFICACIÓN 1105687519 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790637 
 

DE FECHA 
 

16 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022840721 

 
DE FECHA 

30 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CHARLES BRAYAN RAMIREZ DEVIA, con CC 1105687519 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003245-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790637 DE FECHA 16 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025410 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025411 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022840709 de fecha 30 de diciembre de 2022  

DEUDOR MANUEL ORLANDO SANTOS PAEZ 

IDENTIFICACIÓN 93381273 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790675 
 

DE FECHA 
 

16 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022840709 

 
DE FECHA 

30 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MANUEL ORLANDO SANTOS PAEZ, con CC 93381273 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003246-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790675 DE FECHA 16 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025411 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025412 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022840742 de fecha 30 de diciembre de 2022  

DEUDOR MARTIN ANTONIO  SANDOVAL VALENCIA 

IDENTIFICACIÓN 1045170474 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790679 
 

DE FECHA 
 

16 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022840742 

 
DE FECHA 

30 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MARTIN ANTONIO  SANDOVAL VALENCIA, con CC 1045170474 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003247-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790679 DE FECHA 16 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025412 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025413 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022840724 de fecha 30 de diciembre de 2022  

DEUDOR SEBASTIAN  BARRERA OSPINA 

IDENTIFICACIÓN 1110596839 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790685 
 

DE FECHA 
 

16 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022840724 

 
DE FECHA 

30 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de SEBASTIAN  BARRERA OSPINA, con CC 1110596839 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003248-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790685 DE FECHA 16 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025413 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025414 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022840720 de fecha 30 de diciembre de 2022  

DEUDOR ALEJANDRA MARIA GRISALES VALENCIA 

IDENTIFICACIÓN 28559650 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790754 
 

DE FECHA 
 

16 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022840720 

 
DE FECHA 

30 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ALEJANDRA MARIA GRISALES VALENCIA, con CC 28559650 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003249-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790754 DE FECHA 16 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025414 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025415 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022840734 de fecha 30 de diciembre de 2022  

DEUDOR DONALDO  CARMONA PAEZ 

IDENTIFICACIÓN 14136881 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790762 
 

DE FECHA 
 

16 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022840734 

 
DE FECHA 

30 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DONALDO  CARMONA PAEZ, con CC 14136881 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. ($ 
936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de conformidad 
con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003250-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790762 DE FECHA 16 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025415 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025416 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022840738 de fecha 30 de diciembre de 2022  

DEUDOR DONALDO  CARMONA PAEZ 

IDENTIFICACIÓN 14136881 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790763 
 

DE FECHA 
 

16 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022840738 

 
DE FECHA 

30 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DONALDO  CARMONA PAEZ, con CC 14136881 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. ($ 
936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de conformidad 
con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003251-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790763 DE FECHA 16 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025416 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025417 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022840726 de fecha 30 de diciembre de 2022  

DEUDOR DONALDO  CARMONA PAEZ 

IDENTIFICACIÓN 14136881 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790764 
 

DE FECHA 
 

16 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022840726 

 
DE FECHA 

30 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DONALDO  CARMONA PAEZ, con CC 14136881 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. ($ 
936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de conformidad 
con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003252-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790764 DE FECHA 16 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025417 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025418 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022840719 de fecha 30 de diciembre de 2022  

DEUDOR DONALDO  CARMONA PAEZ 

IDENTIFICACIÓN 14136881 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790765 
 

DE FECHA 
 

16 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022840719 

 
DE FECHA 

30 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DONALDO  CARMONA PAEZ, con CC 14136881 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003253-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790765 DE FECHA 16 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025418 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025419 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022840710 de fecha 30 de diciembre de 2022  

DEUDOR DONALDO  CARMONA PAEZ 

IDENTIFICACIÓN 14136881 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790766 
 

DE FECHA 
 

16 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022840710 

 
DE FECHA 

30 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DONALDO  CARMONA PAEZ, con CC 14136881 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003254-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790766 DE FECHA 16 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025419 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025420 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022840723 de fecha 30 de diciembre de 2022  

DEUDOR JESUS EDUARDO FERNANDEZ RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 14296286 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790806 
 

DE FECHA 
 

16 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022840723 

 
DE FECHA 

30 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JESUS EDUARDO FERNANDEZ RODRIGUEZ, con CC 14296286 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003255-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790806 DE FECHA 16 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025420 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025421 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022840733 de fecha 30 de diciembre de 2022  

DEUDOR JULIO DANIEL FLOREZ ORTIZ 

IDENTIFICACIÓN 1110461127 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790808 
 

DE FECHA 
 

16 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022840733 

 
DE FECHA 

30 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JULIO DANIEL FLOREZ ORTIZ, con CC 1110461127 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003256-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790808 DE FECHA 16 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025421 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025422 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022840735 de fecha 30 de diciembre de 2022  

DEUDOR JHOAN WILFRED  MOSCOSO SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110489707 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790851 
 

DE FECHA 
 

16 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022840735 

 
DE FECHA 

30 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JHOAN WILFRED  MOSCOSO SANCHEZ, con CC 1110489707 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003257-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790851 DE FECHA 16 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025422 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025423 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022840748 de fecha 30 de diciembre de 2022  

DEUDOR JUAN CARLOS ORJUELA FANDIÑO 

IDENTIFICACIÓN 5822670 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791418 
 

DE FECHA 
 

16 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022840748 

 
DE FECHA 

30 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN CARLOS ORJUELA FANDIÑO, con CC 5822670 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003258-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791418 DE FECHA 16 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025423 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025424 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885100 de fecha 30 de diciembre de 2022  

DEUDOR JERSSON MAURICIO MORA MEDINA 

IDENTIFICACIÓN 1110569300 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791420 
 

DE FECHA 
 

16 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023885100 

 
DE FECHA 

30 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JERSSON MAURICIO MORA MEDINA, con CC 1110569300 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003259-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791420 DE FECHA 16 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025424 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025425 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885099 de fecha 30 de diciembre de 2022  

DEUDOR EDWIN JAVIER PALACIO VALERO 

IDENTIFICACIÓN 1110597083 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791451 
 

DE FECHA 
 

16 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023885099 

 
DE FECHA 

30 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EDWIN JAVIER PALACIO VALERO, con CC 1110597083 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003260-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791451 DE FECHA 16 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025425 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025426 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023867493 de fecha 30 de diciembre de 2022  

DEUDOR CESAR YIMMI OTERO GUERRERO 

IDENTIFICACIÓN 94469553 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005082986 
 

DE FECHA 
 

16 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023867493 

 
DE FECHA 

30 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CESAR YIMMI OTERO GUERRERO, con CC 94469553 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003261-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005082986 DE FECHA 16 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025426 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025427 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023867492 de fecha 30 de diciembre de 2022  

DEUDOR FABIAN ALEXIS CIFUENTES MEJIA 

IDENTIFICACIÓN 1110548703 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005082987 
 

DE FECHA 
 

16 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023867492 

 
DE FECHA 

30 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de FABIAN ALEXIS CIFUENTES MEJIA, con CC 1110548703 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003262-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005082987 DE FECHA 16 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025427 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025428 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023867495 de fecha 30 de diciembre de 2022  

DEUDOR FREDY ANTONIO NARANJO ALBARAN 

IDENTIFICACIÓN 16764620 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005082990 
 

DE FECHA 
 

16 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023867495 

 
DE FECHA 

30 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de FREDY ANTONIO NARANJO ALBARAN, con CC 16764620 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003263-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005082990 DE FECHA 16 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025428 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025429 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023867491 de fecha 30 de diciembre de 2022  

DEUDOR ARMANDO  CORREA GRISALES 

IDENTIFICACIÓN 10019835 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005260800 
 

DE FECHA 
 

16 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023867491 

 
DE FECHA 

30 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ARMANDO  CORREA GRISALES, con CC 10019835 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. 
($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003264-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005260800 DE FECHA 16 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025429 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025430 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2022840749 de fecha 30 de diciembre de 2022  

DEUDOR YOLANDA  RAMIREZ ACOSTA 

IDENTIFICACIÓN 30348463 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005260808 
 

DE FECHA 
 

16 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2022840749 

 
DE FECHA 

30 de diciembre de 
2022 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de YOLANDA  RAMIREZ ACOSTA, con CC 30348463 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. 
($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003265-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005260808 DE FECHA 16 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025430 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025431 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023842673 de fecha 2 de enero de 2023  

DEUDOR HOOVER DARIO GUZMAN MONTERO 

IDENTIFICACIÓN 5819890 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031959246 
 

DE FECHA 
 

17 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023842673 

 
DE FECHA 

2 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos 
M/cte. 

 ( $ 156150) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HOOVER DARIO GUZMAN MONTERO, con CC 5819890 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta pesos 
M/cte. ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003266-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031959246 DE FECHA 17 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025431 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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SECRETARIA DE HACIENDA 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025432 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023842648 de fecha 2 de enero de 2023  

DEUDOR MICHAEL STALIN PINILLA MENDEZ 

IDENTIFICACIÓN 1006125257 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788164 
 

DE FECHA 
 

17 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023842648 

 
DE FECHA 

2 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MICHAEL STALIN PINILLA MENDEZ, con CC 1006125257 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003267-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788164 DE FECHA 17 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025432 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025433 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023842658 de fecha 2 de enero de 2023  

DEUDOR JUAN DAVID IDARRAGA CORREA 

IDENTIFICACIÓN 1088304748 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788434 
 

DE FECHA 
 

17 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023842658 

 
DE FECHA 

2 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN DAVID IDARRAGA CORREA, con CC 1088304748 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003268-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788434 DE FECHA 17 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025433 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025434 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023842671 de fecha 2 de enero de 2023  

DEUDOR JENNYFER KATHERINE PARRA PINEDA 

IDENTIFICACIÓN 1110537272 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790163 
 

DE FECHA 
 

17 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023842671 

 
DE FECHA 

2 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JENNYFER KATHERINE PARRA PINEDA, con CC 1110537272 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003269-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790163 DE FECHA 17 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025434 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025435 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023842643 de fecha 2 de enero de 2023  

DEUDOR DIEGO ARMANDO BOLANOS IGLESIAS 

IDENTIFICACIÓN 1065566215 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790299 
 

DE FECHA 
 

17 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023842643 

 
DE FECHA 

2 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DIEGO ARMANDO BOLANOS IGLESIAS, con CC 1065566215 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003270-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790299 DE FECHA 17 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025435 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025436 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023842651 de fecha 2 de enero de 2023  

DEUDOR JHONJAIRO  ZAPATA ARICAPA 

IDENTIFICACIÓN 5824699 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790365 
 

DE FECHA 
 

17 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023842651 

 
DE FECHA 

2 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JHONJAIRO  ZAPATA ARICAPA, con CC 5824699 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. 
($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003271-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790365 DE FECHA 17 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025436 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025437 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023842655 de fecha 2 de enero de 2023  

DEUDOR JHONJAIRO  ZAPATA ARICAPA 

IDENTIFICACIÓN 5824699 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790366 
 

DE FECHA 
 

17 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023842655 

 
DE FECHA 

2 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JHONJAIRO  ZAPATA ARICAPA, con CC 5824699 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003272-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790366 DE FECHA 17 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025437 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025438 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023842656 de fecha 2 de enero de 2023  

DEUDOR JHONJAIRO  ZAPATA ARICAPA 

IDENTIFICACIÓN 5824699 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790367 
 

DE FECHA 
 

17 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023842656 

 
DE FECHA 

2 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JHONJAIRO  ZAPATA ARICAPA, con CC 5824699 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. 
($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003273-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790367 DE FECHA 17 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025438 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025439 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023842666 de fecha 2 de enero de 2023  

DEUDOR ALDINEVER  VILLAREAL PULECIO 

IDENTIFICACIÓN 5826852 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790648 
 

DE FECHA 
 

17 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023842666 

 
DE FECHA 

2 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ALDINEVER  VILLAREAL PULECIO, con CC 5826852 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003274-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790648 DE FECHA 17 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025439 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025440 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023842663 de fecha 2 de enero de 2023  

DEUDOR CRISTIAN CAMILO MOYA ACOSTA 

IDENTIFICACIÓN 1110571783 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790693 
 

DE FECHA 
 

17 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023842663 

 
DE FECHA 

2 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CRISTIAN CAMILO MOYA ACOSTA, con CC 1110571783 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003275-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790693 DE FECHA 17 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025440 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025441 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023842669 de fecha 2 de enero de 2023  

DEUDOR JOSE RICARDO SUACHE SANDOVAL 

IDENTIFICACIÓN 14230663 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790776 
 

DE FECHA 
 

17 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023842669 

 
DE FECHA 

2 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE RICARDO SUACHE SANDOVAL, con CC 14230663 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003276-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790776 DE FECHA 17 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025441 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025442 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023842672 de fecha 2 de enero de 2023  

DEUDOR JULIETH CAROLINA  JIMENEZ BOCANEGRA 

IDENTIFICACIÓN 1110561799 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790777 
 

DE FECHA 
 

17 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023842672 

 
DE FECHA 

2 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JULIETH CAROLINA  JIMENEZ BOCANEGRA, con CC 1110561799 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003277-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790777 DE FECHA 17 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025442 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025443 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023842664 de fecha 2 de enero de 2023  

DEUDOR JUAN DAVID HERNANDEZ CARDENAS 

IDENTIFICACIÓN 1104939497 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790784 
 

DE FECHA 
 

17 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023842664 

 
DE FECHA 

2 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN DAVID HERNANDEZ CARDENAS, con CC 1104939497 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003278-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790784 DE FECHA 17 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025443 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025444 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023842645 de fecha 2 de enero de 2023  

DEUDOR LUIS ALBERTO VILLANUEVA LAGUNA 

IDENTIFICACIÓN 1110525788 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790817 
 

DE FECHA 
 

17 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023842645 

 
DE FECHA 

2 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUIS ALBERTO VILLANUEVA LAGUNA, con CC 1110525788 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003279-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790817 DE FECHA 17 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025444 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025445 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023842654 de fecha 2 de enero de 2023  

DEUDOR ALEXANDER  GONZALEZ CASTRO 

IDENTIFICACIÓN 93421488 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790822 
 

DE FECHA 
 

17 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023842654 

 
DE FECHA 

2 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ALEXANDER  GONZALEZ CASTRO, con CC 93421488 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003280-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790822 DE FECHA 17 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025445 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025446 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023842660 de fecha 2 de enero de 2023  

DEUDOR LILIANA  GARCIA MACHADO 

IDENTIFICACIÓN 28558286 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790826 
 

DE FECHA 
 

17 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023842660 

 
DE FECHA 

2 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LILIANA  GARCIA MACHADO, con CC 28558286 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003281-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790826 DE FECHA 17 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025446 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025447 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023842653 de fecha 2 de enero de 2023  

DEUDOR OSCAR  ZEA PULIDO 

IDENTIFICACIÓN 7726216 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790907 
 

DE FECHA 
 

17 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023842653 

 
DE FECHA 

2 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de OSCAR  ZEA PULIDO, con CC 7726216 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta pesos 
M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003282-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790907 DE FECHA 17 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025447 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025448 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023842661 de fecha 2 de enero de 2023  

DEUDOR LINA MARCELA GARCIA TORRES 

IDENTIFICACIÓN 1110600658 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790912 
 

DE FECHA 
 

17 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023842661 

 
DE FECHA 

2 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LINA MARCELA GARCIA TORRES, con CC 1110600658 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003283-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790912 DE FECHA 17 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025448 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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SECRETARIA DE HACIENDA 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025449 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023842649 de fecha 2 de enero de 2023  

DEUDOR NICANOR  MONTEALEGRE GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 6010278 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790954 
 

DE FECHA 
 

17 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023842649 

 
DE FECHA 

2 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de NICANOR  MONTEALEGRE GONZALEZ, con CC 6010278 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003284-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790954 DE FECHA 17 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025449 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025450 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885106 de fecha 2 de enero de 2023  

DEUDOR JUAN GABRIEL COBA CASTAÑO 

IDENTIFICACIÓN 1110589204 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791452 
 

DE FECHA 
 

17 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023885106 

 
DE FECHA 

2 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN GABRIEL COBA CASTAÑO, con CC 1110589204 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003285-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791452 DE FECHA 17 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025450 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025451 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023842674 de fecha 2 de enero de 2023  

DEUDOR MAICO JUNIOR CORDOBA GRISALES 

IDENTIFICACIÓN 1105690283 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791503 
 

DE FECHA 
 

17 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023842674 

 
DE FECHA 

2 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MAICO JUNIOR CORDOBA GRISALES, con CC 1105690283 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003286-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791503 DE FECHA 17 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025451 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025452 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885146 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR JOSE JUAN DIEGO CERVERA TELLEZ 

IDENTIFICACIÓN 1106486434 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031958881 
 

DE FECHA 
 

18 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023885146 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE JUAN DIEGO CERVERA TELLEZ, con CC 1106486434 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003287-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031958881 DE FECHA 18 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025452 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025453 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023843332 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR ARMANDO  ARDILA ZAPATA 

IDENTIFICACIÓN 2230752 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790167 
 

DE FECHA 
 

18 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023843332 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ARMANDO  ARDILA ZAPATA, con CC 2230752 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003288-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790167 DE FECHA 18 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025453 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025454 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023843325 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR EDWIN ANDREY  URREGO NIETO 

IDENTIFICACIÓN 10859452772 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790700 
 

DE FECHA 
 

18 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023843325 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EDWIN ANDREY  URREGO NIETO, con CC 10859452772 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003289-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790700 DE FECHA 18 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025454 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025455 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023843328 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR OSCAR LEONARDO RIVERA SALGADO 

IDENTIFICACIÓN 1110500908 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790791 
 

DE FECHA 
 

18 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023843328 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de OSCAR LEONARDO RIVERA SALGADO, con CC 1110500908 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003290-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790791 DE FECHA 18 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025455 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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SECRETARIA DE HACIENDA 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025456 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023843323 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR JAVIER  PRIETO GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 93388310 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790793 
 

DE FECHA 
 

18 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023843323 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JAVIER  PRIETO GUTIERREZ, con CC 93388310 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003291-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790793 DE FECHA 18 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025456 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025457 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023843321 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR JHON ANDERSON MORENO MULATO 

IDENTIFICACIÓN 1110517638 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790795 
 

DE FECHA 
 

18 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023843321 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JHON ANDERSON MORENO MULATO, con CC 1110517638 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003292-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790795 DE FECHA 18 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025457 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025458 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023843312 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR JUAN CARLOS CUERVO CHAVEZ 

IDENTIFICACIÓN 93374869 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790831 
 

DE FECHA 
 

18 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023843312 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN CARLOS CUERVO CHAVEZ, con CC 93374869 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003293-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790831 DE FECHA 18 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025458 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025459 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023843315 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR HENRY  TRUJILLO 

IDENTIFICACIÓN 93080298 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790843 
 

DE FECHA 
 

18 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023843315 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HENRY  TRUJILLO, con CC 93080298 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta pesos 
M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003294-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790843 DE FECHA 18 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025459 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025460 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023843313 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR RICARDO  PALMA CUERVO 

IDENTIFICACIÓN 93363892 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790965 
 

DE FECHA 
 

18 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023843313 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de RICARDO  PALMA CUERVO, con CC 93363892 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003295-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790965 DE FECHA 18 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025460 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025461 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023843311 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR YEISON  TRIANA MENDOZA 

IDENTIFICACIÓN 93235705 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790968 
 

DE FECHA 
 

18 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023843311 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de YEISON  TRIANA MENDOZA, con CC 93235705 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. ($ 
936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de conformidad 
con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003296-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790968 DE FECHA 18 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025461 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025462 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023843314 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR JOSE GREGORIO MARTINEZ PEÑA 

IDENTIFICACIÓN 93286418 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790972 
 

DE FECHA 
 

18 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023843314 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE GREGORIO MARTINEZ PEÑA, con CC 93286418 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003297-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790972 DE FECHA 18 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025462 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025463 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023843320 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR JULIAN CAMILO CAMPOS OTAVO 

IDENTIFICACIÓN 1005912309 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791013 
 

DE FECHA 
 

18 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023843320 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JULIAN CAMILO CAMPOS OTAVO, con CC 1005912309 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003298-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791013 DE FECHA 18 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025463 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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SECRETARIA DE HACIENDA 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025464 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023843326 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR JOSE FREDY MOYANO RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 14397788 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791014 
 

DE FECHA 
 

18 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023843326 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE FREDY MOYANO RODRIGUEZ, con CC 14397788 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003299-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791014 DE FECHA 18 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025464 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025465 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023843327 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR FABIAN ESTEBAN  MUÑOZ TEATINO 

IDENTIFICACIÓN 1007687952 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791016 
 

DE FECHA 
 

18 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023843327 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de FABIAN ESTEBAN  MUÑOZ TEATINO, con CC 1007687952 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003300-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791016 DE FECHA 18 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025465 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025466 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023843316 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR JARBEY ALEXIS PERDOMO HURTADO 

IDENTIFICACIÓN 93137224 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791374 
 

DE FECHA 
 

18 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023843316 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JARBEY ALEXIS PERDOMO HURTADO, con CC 93137224 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003301-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791374 DE FECHA 18 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025466 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025467 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023843334 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR ALIRIO ENRIQUE PRIETO ESCOBAR 

IDENTIFICACIÓN 19250185 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791422 
 

DE FECHA 
 

18 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023843334 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ALIRIO ENRIQUE PRIETO ESCOBAR, con CC 19250185 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003302-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791422 DE FECHA 18 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025467 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025468 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885145 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR JOSE GUILLERMO MERCHAN 

IDENTIFICACIÓN 93294107 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791554 
 

DE FECHA 
 

18 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023885145 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE GUILLERMO MERCHAN, con CC 93294107 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003303-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791554 DE FECHA 18 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025468 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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SECRETARIA DE HACIENDA 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025469 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885144 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR JOSE GUILLERMO MERCHAN 

IDENTIFICACIÓN 93294107 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791555 
 

DE FECHA 
 

18 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023885144 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE GUILLERMO MERCHAN, con CC 93294107 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003304-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791555 DE FECHA 18 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025469 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025470 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885143 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR IVAN DAVID ROJAS SANTOYA 

IDENTIFICACIÓN 1022367482 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791556 
 

DE FECHA 
 

18 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023885143 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de IVAN DAVID ROJAS SANTOYA, con CC 1022367482 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003305-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791556 DE FECHA 18 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025470 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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SECRETARIA DE HACIENDA 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025471 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023843324 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR JONATHAN ESTIVEN  LOZANO MONTAÑA 

IDENTIFICACIÓN 1110569564 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795153 
 

DE FECHA 
 

18 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023843324 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JONATHAN ESTIVEN  LOZANO MONTAÑA, con CC 1110569564 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003306-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795153 DE FECHA 18 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025471 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025472 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023867497 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR JUAN CARLOS RINCON MUÑOZ 

IDENTIFICACIÓN 80092886 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005082375 
 

DE FECHA 
 

18 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023867497 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN CARLOS RINCON MUÑOZ, con CC 80092886 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003307-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005082375 DE FECHA 18 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025472 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025473 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023843347 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR WILLIAM FABIAN LEON AREVALO 

IDENTIFICACIÓN 1110551818 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031959564 
 

DE FECHA 
 

19 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023843347 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de WILLIAM FABIAN LEON AREVALO, con CC 1110551818 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003308-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031959564 DE FECHA 19 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025473 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025474 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023843360 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR IVAN RICARDO PARRA VARGAS 

IDENTIFICACIÓN 93350921 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789425 
 

DE FECHA 
 

19 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023843360 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de IVAN RICARDO PARRA VARGAS, con CC 93350921 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003309-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789425 DE FECHA 19 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025474 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025475 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023843339 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR JUAN CAMILO RODRIGUEZ PARAMO 

IDENTIFICACIÓN 1110566171 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789426 
 

DE FECHA 
 

19 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023843339 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN CAMILO RODRIGUEZ PARAMO, con CC 1110566171 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003310-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789426 DE FECHA 19 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025475 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025476 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023843337 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR CARLOS ANDRES GALEANO SOTO 

IDENTIFICACIÓN 1110552858 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789427 
 

DE FECHA 
 

19 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023843337 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CARLOS ANDRES GALEANO SOTO, con CC 1110552858 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003311-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789427 DE FECHA 19 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025476 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025477 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023843338 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR GUSTAVO  GUZMAN SUAREZ 

IDENTIFICACIÓN 80066366 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789429 
 

DE FECHA 
 

19 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023843338 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de GUSTAVO  GUZMAN SUAREZ, con CC 80066366 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003312-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789429 DE FECHA 19 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025477 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025478 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023843358 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR JUAN SEBASTIAN  SANCHEZ VERA 

IDENTIFICACIÓN 1105671320 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789714 
 

DE FECHA 
 

19 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023843358 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos 
M/cte. 

 ( $ 156150) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN SEBASTIAN  SANCHEZ VERA, con CC 1105671320 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta pesos 
M/cte. ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003313-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789714 DE FECHA 19 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025478 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025479 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023843359 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR CARLOS ALBERTO  HERRERA PORTELA 

IDENTIFICACIÓN 1110506288 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789975 
 

DE FECHA 
 

19 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023843359 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CARLOS ALBERTO  HERRERA PORTELA, con CC 1110506288 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003314-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789975 DE FECHA 19 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025479 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025480 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023843367 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR CARLOS ALIRIO MOSCO ORDOÑEZ 

IDENTIFICACIÓN 10527553 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791017 
 

DE FECHA 
 

19 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023843367 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CARLOS ALIRIO MOSCO ORDOÑEZ, con CC 10527553 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003315-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791017 DE FECHA 19 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025480 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025481 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023843369 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR KEVIN JULIAN  VILLANUEVA ASCENCIO 

IDENTIFICACIÓN 1193582798 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791019 
 

DE FECHA 
 

19 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023843369 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de KEVIN JULIAN  VILLANUEVA ASCENCIO, con CC 1193582798 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003316-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791019 DE FECHA 19 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025481 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025482 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023843362 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR DIANA ELIZABETH  MENDOZA RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 65633021 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791024 
 

DE FECHA 
 

19 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023843362 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DIANA ELIZABETH  MENDOZA RODRIGUEZ, con CC 65633021 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003317-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791024 DE FECHA 19 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025482 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025483 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023843354 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR FRANCISCO ALAN BARON OSORIO 

IDENTIFICACIÓN 1032358357 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791026 
 

DE FECHA 
 

19 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023843354 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de FRANCISCO ALAN BARON OSORIO, con CC 1032358357 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003318-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791026 DE FECHA 19 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025483 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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SECRETARIA DE HACIENDA 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025484 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023843350 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR ANDRES  MURCIA CORDOBA 

IDENTIFICACIÓN 14223444 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791037 
 

DE FECHA 
 

19 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023843350 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANDRES  MURCIA CORDOBA, con CC 14223444 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003319-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791037 DE FECHA 19 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025484 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025485 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023843366 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR DAGOBERTO  ROA SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 93390274 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791424 
 

DE FECHA 
 

19 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023843366 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DAGOBERTO  ROA SANCHEZ, con CC 93390274 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. 
($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003320-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791424 DE FECHA 19 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025485 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025486 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023843355 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR VALENTINA  OSORIO PARRA 

IDENTIFICACIÓN 1005691759 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795046 
 

DE FECHA 
 

19 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023843355 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de VALENTINA  OSORIO PARRA, con CC 1005691759 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003321-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795046 DE FECHA 19 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025486 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025487 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023843348 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR WILSON JAVIER  GONZALEZ COLLAZOS 

IDENTIFICACIÓN 1109387534 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795048 
 

DE FECHA 
 

19 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023843348 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos 
M/cte. 

 ( $ 156150) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de WILSON JAVIER  GONZALEZ COLLAZOS, con CC 1109387534 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta 
pesos M/cte. ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003322-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795048 DE FECHA 19 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025487 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025488 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023843346 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR MARIO ARMANDO RONGA OCAMPO 

IDENTIFICACIÓN 80493443 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795103 
 

DE FECHA 
 

19 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023843346 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MARIO ARMANDO RONGA OCAMPO, con CC 80493443 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003323-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795103 DE FECHA 19 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025488 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025489 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023843365 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR GUILLERMO ALFONSO AMAYA JIMENEZ 

IDENTIFICACIÓN 93239887 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795105 
 

DE FECHA 
 

19 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023843365 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de GUILLERMO ALFONSO AMAYA JIMENEZ, con CC 93239887 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003324-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795105 DE FECHA 19 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025489 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025490 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023843352 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR JOSE JAVIER CASTAÑEDA ZULUAGA 

IDENTIFICACIÓN 10170983 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795110 
 

DE FECHA 
 

19 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023843352 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE JAVIER CASTAÑEDA ZULUAGA, con CC 10170983 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003325-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795110 DE FECHA 19 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025490 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025491 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023843341 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR JUAN CARLOS OSORIO NIETO 

IDENTIFICACIÓN 79901344 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795116 
 

DE FECHA 
 

19 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023843341 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN CARLOS OSORIO NIETO, con CC 79901344 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003326-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795116 DE FECHA 19 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025491 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025492 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023843357 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR ORLANDO DAVID  GARCIA GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 16928557 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795122 
 

DE FECHA 
 

19 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023843357 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ORLANDO DAVID  GARCIA GARCIA, con CC 16928557 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003327-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795122 DE FECHA 19 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025492 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025493 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023843364 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR JUAN FELIPE  DURAN TORRES 

IDENTIFICACIÓN 1111202960 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795154 
 

DE FECHA 
 

19 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023843364 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN FELIPE  DURAN TORRES, con CC 1111202960 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003328-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795154 DE FECHA 19 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025493 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025494 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023843340 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR DIEGO FERNANDO RUBIO VALENCIA 

IDENTIFICACIÓN 93392371 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795168 
 

DE FECHA 
 

19 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023843340 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DIEGO FERNANDO RUBIO VALENCIA, con CC 93392371 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003329-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795168 DE FECHA 19 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025494 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025495 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023843345 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR OTTO GERMAN AGUILAR ORTIZ 

IDENTIFICACIÓN 93373089 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795169 
 

DE FECHA 
 

19 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023843345 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de OTTO GERMAN AGUILAR ORTIZ, con CC 93373089 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003330-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795169 DE FECHA 19 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025495 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025496 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023843342 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR SERGIO ANDRES PEREZ GORDILLO 

IDENTIFICACIÓN 93406217 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795170 
 

DE FECHA 
 

19 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023843342 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de SERGIO ANDRES PEREZ GORDILLO, con CC 93406217 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003331-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795170 DE FECHA 19 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025496 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025497 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023843344 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR JOSE MIGUEL SARMIENTO CARRILLO 

IDENTIFICACIÓN 93368763 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795171 
 

DE FECHA 
 

19 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023843344 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE MIGUEL SARMIENTO CARRILLO, con CC 93368763 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003332-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795171 DE FECHA 19 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025497 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025498 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023843356 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR FREDY  CUBIDES CRUZ 

IDENTIFICACIÓN 93363521 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795172 
 

DE FECHA 
 

19 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023843356 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de FREDY  CUBIDES CRUZ, con CC 93363521 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta pesos 
M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003333-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795172 DE FECHA 19 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025498 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025499 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023843343 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR LUISA FERNANDA BUITRAGO RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110553776 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795173 
 

DE FECHA 
 

19 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023843343 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUISA FERNANDA BUITRAGO RODRIGUEZ, con CC 1110553776 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003334-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795173 DE FECHA 19 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025499 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025500 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885172 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR PAULA ALEJANDRA RODRIGUEZ TRIANA 

IDENTIFICACIÓN 1110464115 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031959250 
 

DE FECHA 
 

20 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023885172 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de PAULA ALEJANDRA RODRIGUEZ TRIANA, con CC 1110464115 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003335-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031959250 DE FECHA 20 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025500 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025501 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023843376 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR ANDRES CAMILO  SUAREZ HIDALGO 

IDENTIFICACIÓN 1110548240 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788210 
 

DE FECHA 
 

20 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023843376 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANDRES CAMILO  SUAREZ HIDALGO, con CC 1110548240 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003336-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788210 DE FECHA 20 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025501 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025502 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023843380 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR RAMIRO  SANCHEZ ARIAS 

IDENTIFICACIÓN 1007428211 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788212 
 

DE FECHA 
 

20 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023843380 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de RAMIRO  SANCHEZ ARIAS, con CC 1007428211 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003337-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788212 DE FECHA 20 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025502 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025503 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023843378 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR DANNA VALENTINA  POVEDA NUÑEZ 

IDENTIFICACIÓN 1234643152 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788214 
 

DE FECHA 
 

20 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023843378 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DANNA VALENTINA  POVEDA NUÑEZ, con CC 1234643152 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003338-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788214 DE FECHA 20 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025503 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025504 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023843370 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR YEISON ALEXANDER GARCIA NIÑO 

IDENTIFICACIÓN 1006129957 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789718 
 

DE FECHA 
 

20 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023843370 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de YEISON ALEXANDER GARCIA NIÑO, con CC 1006129957 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003339-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789718 DE FECHA 20 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025504 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025505 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023843375 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR HELMER SANTIAGO  CASTAÑEDA CORTES 

IDENTIFICACIÓN 1007428235 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789721 
 

DE FECHA 
 

20 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023843375 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos 
M/cte. 

 ( $ 156150) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HELMER SANTIAGO  CASTAÑEDA CORTES, con CC 1007428235 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento 
cincuenta pesos M/cte. ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003340-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789721 DE FECHA 20 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025505 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025506 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023843372 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR EFRAIN  BOHORQUEZ DAZA 

IDENTIFICACIÓN 19427845 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789926 
 

DE FECHA 
 

20 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023843372 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuarenta y cuatro 
millones novecientos 

setenta y un mil 
doscientos pesos 

M/cte. 
 ( $ 44971200) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EFRAIN  BOHORQUEZ DAZA, con CC 19427845 por valor de Cuarenta y cuatro millones novecientos setenta y un mil 
doscientos pesos M/cte. ($ 44971200) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo 
exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003341-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789926 DE FECHA 20 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025506 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025507 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885176 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR ERNESTO  MORENO ALAPE 

IDENTIFICACIÓN 1110553407 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791426 
 

DE FECHA 
 

20 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023885176 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ERNESTO  MORENO ALAPE, con CC 1110553407 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003342-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791426 DE FECHA 20 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025507 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025508 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885147 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR CRISTHIAN JOHANN MARIN BETANCOURTH 

IDENTIFICACIÓN 1110543851 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791453 
 

DE FECHA 
 

20 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023885147 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CRISTHIAN JOHANN MARIN BETANCOURTH, con CC 1110543851 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003343-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791453 DE FECHA 20 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025508 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025509 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023843377 de fecha 3 de enero de 2023  

DEUDOR SERGIO FERNANDO PAEZ HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110577617 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795050 
 

DE FECHA 
 

20 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023843377 

 
DE FECHA 

3 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de SERGIO FERNANDO PAEZ HERNANDEZ, con CC 1110577617 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003344-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795050 DE FECHA 20 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025509 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025510 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023844035 de fecha 4 de enero de 2023  

DEUDOR JHONNY ALEXANDER SANCHEZ SILVA 

IDENTIFICACIÓN 5827923 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031958885 
 

DE FECHA 
 

21 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023844035 

 
DE FECHA 

4 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JHONNY ALEXANDER SANCHEZ SILVA, con CC 5827923 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003345-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031958885 DE FECHA 21 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025510 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025511 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023844042 de fecha 4 de enero de 2023  

DEUDOR DANNA VALENTINA  POVEDA NUÑEZ 

IDENTIFICACIÓN 1234643152 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788215 
 

DE FECHA 
 

21 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023844042 

 
DE FECHA 

4 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DANNA VALENTINA  POVEDA NUÑEZ, con CC 1234643152 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003346-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788215 DE FECHA 21 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025511 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025512 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023844031 de fecha 4 de enero de 2023  

DEUDOR IVAN MAURICIO BOTERO AVILA 

IDENTIFICACIÓN 11224429 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789656 
 

DE FECHA 
 

21 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023844031 

 
DE FECHA 

4 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de IVAN MAURICIO BOTERO AVILA, con CC 11224429 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003347-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789656 DE FECHA 21 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025512 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025513 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023844030 de fecha 4 de enero de 2023  

DEUDOR WILSON ALFREDDI  GUTIERREZ PEREZ 

IDENTIFICACIÓN 1149195976 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789724 
 

DE FECHA 
 

21 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023844030 

 
DE FECHA 

4 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de WILSON ALFREDDI  GUTIERREZ PEREZ, con CC 1149195976 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003348-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789724 DE FECHA 21 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025513 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025514 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023844027 de fecha 4 de enero de 2023  

DEUDOR DARLY GISELLY ARIZA CARRILLO 

IDENTIFICACIÓN 65764030 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789726 
 

DE FECHA 
 

21 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023844027 

 
DE FECHA 

4 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DARLY GISELLY ARIZA CARRILLO, con CC 65764030 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003349-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789726 DE FECHA 21 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025514 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025515 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023844023 de fecha 4 de enero de 2023  

DEUDOR LUIS FERNANDO  VARON RINCON 

IDENTIFICACIÓN 1110574948 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789728 
 

DE FECHA 
 

21 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023844023 

 
DE FECHA 

4 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUIS FERNANDO  VARON RINCON, con CC 1110574948 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003350-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789728 DE FECHA 21 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025515 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025516 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023844029 de fecha 4 de enero de 2023  

DEUDOR YENCY ALFONSO LOBOA URIBE 

IDENTIFICACIÓN 1110521135 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789928 
 

DE FECHA 
 

21 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023844029 

 
DE FECHA 

4 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de YENCY ALFONSO LOBOA URIBE, con CC 1110521135 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003351-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789928 DE FECHA 21 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025516 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025517 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023844038 de fecha 4 de enero de 2023  

DEUDOR BRAYAN STEVEN  ARTEAGA CONDE 

IDENTIFICACIÓN 1110459493 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789929 
 

DE FECHA 
 

21 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023844038 

 
DE FECHA 

4 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de BRAYAN STEVEN  ARTEAGA CONDE, con CC 1110459493 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003352-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789929 DE FECHA 21 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025517 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025518 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023844025 de fecha 4 de enero de 2023  

DEUDOR CARLOS ANDRES  SUSUNAGA VALBUENA 

IDENTIFICACIÓN 60194711 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789977 
 

DE FECHA 
 

21 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023844025 

 
DE FECHA 

4 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CARLOS ANDRES  SUSUNAGA VALBUENA, con CC 60194711 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003353-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789977 DE FECHA 21 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025518 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025519 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023844026 de fecha 4 de enero de 2023  

DEUDOR YEFRIN DAVID  CARDENAS VEGA 

IDENTIFICACIÓN 1110603856 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790169 
 

DE FECHA 
 

21 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023844026 

 
DE FECHA 

4 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de YEFRIN DAVID  CARDENAS VEGA, con CC 1110603856 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003354-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790169 DE FECHA 21 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025519 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025520 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023844039 de fecha 4 de enero de 2023  

DEUDOR BRAYAN ESTIVEN MIRANDA ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 1110586370 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790857 
 

DE FECHA 
 

21 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023844039 

 
DE FECHA 

4 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de BRAYAN ESTIVEN MIRANDA ROJAS, con CC 1110586370 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003355-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790857 DE FECHA 21 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025520 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025521 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023844043 de fecha 4 de enero de 2023  

DEUDOR DIANA CATALINA  ACOSTA BENAVIDES 

IDENTIFICACIÓN 1005929336 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791040 
 

DE FECHA 
 

21 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023844043 

 
DE FECHA 

4 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DIANA CATALINA  ACOSTA BENAVIDES, con CC 1005929336 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003356-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791040 DE FECHA 21 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025521 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    
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admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025522 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023844014 de fecha 4 de enero de 2023  

DEUDOR DUVAN FELIPE TELLEZ TELLEZ 

IDENTIFICACIÓN 1234641055 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791041 
 

DE FECHA 
 

21 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023844014 

 
DE FECHA 

4 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DUVAN FELIPE TELLEZ TELLEZ, con CC 1234641055 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003357-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791041 DE FECHA 21 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025522 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025523 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023844033 de fecha 4 de enero de 2023  

DEUDOR AMADOR  ESPINOSA CORTAZAR 

IDENTIFICACIÓN 1110508073 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791262 
 

DE FECHA 
 

21 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023844033 

 
DE FECHA 

4 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de AMADOR  ESPINOSA CORTAZAR, con CC 1110508073 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003358-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791262 DE FECHA 21 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025523 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025524 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023844016 de fecha 4 de enero de 2023  

DEUDOR NOEL  ORTEGA GALVEZ 

IDENTIFICACIÓN 14399446 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795125 
 

DE FECHA 
 

21 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023844016 

 
DE FECHA 

4 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de NOEL  ORTEGA GALVEZ, con CC 14399446 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003359-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795125 DE FECHA 21 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025524 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025525 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023844020 de fecha 4 de enero de 2023  

DEUDOR INES  SALAVARRIETA BELTRAN 

IDENTIFICACIÓN 1110443134 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795130 
 

DE FECHA 
 

21 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023844020 

 
DE FECHA 

4 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de INES  SALAVARRIETA BELTRAN, con CC 1110443134 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003360-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795130 DE FECHA 21 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025525 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025526 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023844021 de fecha 4 de enero de 2023  

DEUDOR CESAR FERNANDO LAUTERO MORENO 

IDENTIFICACIÓN 1110493552 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795131 
 

DE FECHA 
 

21 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023844021 

 
DE FECHA 

4 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CESAR FERNANDO LAUTERO MORENO, con CC 1110493552 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003361-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795131 DE FECHA 21 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025526 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025527 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023844024 de fecha 4 de enero de 2023  

DEUDOR LISIMACO  OCAMPO 

IDENTIFICACIÓN 7491878 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795142 
 

DE FECHA 
 

21 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023844024 

 
DE FECHA 

4 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LISIMACO  OCAMPO, con CC 7491878 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta pesos 
M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003362-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795142 DE FECHA 21 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025527 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025528 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023844015 de fecha 4 de enero de 2023  

DEUDOR AMAURY  BENAVIDES GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 1130584519 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795178 
 

DE FECHA 
 

21 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023844015 

 
DE FECHA 

4 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de AMAURY  BENAVIDES GOMEZ, con CC 1130584519 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003363-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795178 DE FECHA 21 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025528 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025529 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023844013 de fecha 4 de enero de 2023  

DEUDOR YEISON ORLANDO ROBLEDO DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 14138325 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795179 
 

DE FECHA 
 

21 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023844013 

 
DE FECHA 

4 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de YEISON ORLANDO ROBLEDO DIAZ, con CC 14138325 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003364-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795179 DE FECHA 21 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025529 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025530 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023844018 de fecha 4 de enero de 2023  

DEUDOR JUAN SEBASTIAN  ROJAS CARO 

IDENTIFICACIÓN 1006147958 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795194 
 

DE FECHA 
 

21 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023844018 

 
DE FECHA 

4 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN SEBASTIAN  ROJAS CARO, con CC 1006147958 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003365-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795194 DE FECHA 21 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025530 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025531 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023844019 de fecha 4 de enero de 2023  

DEUDOR LILIANA  ALDANA MACHADO 

IDENTIFICACIÓN 65631137 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795202 
 

DE FECHA 
 

21 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023844019 

 
DE FECHA 

4 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LILIANA  ALDANA MACHADO, con CC 65631137 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003366-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795202 DE FECHA 21 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025531 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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SECRETARIA DE HACIENDA 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025532 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023844036 de fecha 4 de enero de 2023  

DEUDOR JHON HENRY RIVEROS HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110575594 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005082991 
 

DE FECHA 
 

21 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023844036 

 
DE FECHA 

4 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JHON HENRY RIVEROS HERNANDEZ, con CC 1110575594 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003367-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005082991 DE FECHA 21 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025532 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025533 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023844041 de fecha 4 de enero de 2023  

DEUDOR JHON HENRY RIVEROS HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110575594 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005082992 
 

DE FECHA 
 

21 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023844041 

 
DE FECHA 

4 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JHON HENRY RIVEROS HERNANDEZ, con CC 1110575594 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003368-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005082992 DE FECHA 21 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025533 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025534 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885671 de fecha 5 de enero de 2023  

DEUDOR MAXIMINO  RIVERA LOAIZA 

IDENTIFICACIÓN 93375669 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031958293 
 

DE FECHA 
 

22 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023885671 

 
DE FECHA 

5 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos 
M/cte. 

 ( $ 156150) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MAXIMINO  RIVERA LOAIZA, con CC 93375669 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta pesos M/cte. ($ 
156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de conformidad 
con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003369-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031958293 DE FECHA 22 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025534 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025535 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885672 de fecha 5 de enero de 2023  

DEUDOR MICHAEL STIVEN CUELLAR DURAN 

IDENTIFICACIÓN 1110582165 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031959431 
 

DE FECHA 
 

22 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023885672 

 
DE FECHA 

5 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MICHAEL STIVEN CUELLAR DURAN, con CC 1110582165 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003370-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031959431 DE FECHA 22 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025535 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025536 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023844696 de fecha 5 de enero de 2023  

DEUDOR CARLOS RICARDO SANCHEZ HERRERA 

IDENTIFICACIÓN 1005772327 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788928 
 

DE FECHA 
 

22 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023844696 

 
DE FECHA 

5 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CARLOS RICARDO SANCHEZ HERRERA, con CC 1005772327 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003371-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788928 DE FECHA 22 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025536 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025537 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023844694 de fecha 5 de enero de 2023  

DEUDOR EMILIO ALEJANDRO  DEVIA HURTADO 

IDENTIFICACIÓN 1105871068 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789432 
 

DE FECHA 
 

22 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023844694 

 
DE FECHA 

5 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EMILIO ALEJANDRO  DEVIA HURTADO, con CC 1105871068 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003372-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789432 DE FECHA 22 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025537 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025538 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023844706 de fecha 5 de enero de 2023  

DEUDOR JOSE ALEJANDRO POLANIA GIRALDO 

IDENTIFICACIÓN 1110572106 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790174 
 

DE FECHA 
 

22 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023844706 

 
DE FECHA 

5 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE ALEJANDRO POLANIA GIRALDO, con CC 1110572106 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003373-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790174 DE FECHA 22 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025538 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025539 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023844695 de fecha 5 de enero de 2023  

DEUDOR JOSE EMILCE CELEMIN ESCARRAGA 

IDENTIFICACIÓN 16347054 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790845 
 

DE FECHA 
 

22 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023844695 

 
DE FECHA 

5 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE EMILCE CELEMIN ESCARRAGA, con CC 16347054 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003374-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790845 DE FECHA 22 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025539 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025540 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023844704 de fecha 5 de enero de 2023  

DEUDOR JUAN CARLOS DUARTE GARZON 

IDENTIFICACIÓN 93369549 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790932 
 

DE FECHA 
 

22 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023844704 

 
DE FECHA 

5 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN CARLOS DUARTE GARZON, con CC 93369549 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003375-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790932 DE FECHA 22 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025540 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025541 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023844682 de fecha 5 de enero de 2023  

DEUDOR DIEGO ARMANDO VARGAS RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 1022388766 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790976 
 

DE FECHA 
 

22 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023844682 

 
DE FECHA 

5 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DIEGO ARMANDO VARGAS RAMIREZ, con CC 1022388766 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003376-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790976 DE FECHA 22 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025541 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025542 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023844692 de fecha 5 de enero de 2023  

DEUDOR KEVIN ENGEL TAPASCO CASTAÑO 

IDENTIFICACIÓN 1005927602 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790983 
 

DE FECHA 
 

22 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023844692 

 
DE FECHA 

5 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de KEVIN ENGEL TAPASCO CASTAÑO, con CC 1005927602 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003377-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790983 DE FECHA 22 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025542 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025543 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023844691 de fecha 5 de enero de 2023  

DEUDOR LUIS GERMAN  CHAPARRO LEGUIZAMON 

IDENTIFICACIÓN 74371938 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790984 
 

DE FECHA 
 

22 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023844691 

 
DE FECHA 

5 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos 
M/cte. 

 ( $ 156150) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUIS GERMAN  CHAPARRO LEGUIZAMON, con CC 74371938 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta 
pesos M/cte. ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003378-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790984 DE FECHA 22 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025543 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025544 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023844679 de fecha 5 de enero de 2023  

DEUDOR CAMILO ANDRES  AVILA ESPINOSA 

IDENTIFICACIÓN 1110554218 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790985 
 

DE FECHA 
 

22 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023844679 

 
DE FECHA 

5 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CAMILO ANDRES  AVILA ESPINOSA, con CC 1110554218 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003379-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790985 DE FECHA 22 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025544 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025545 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023844690 de fecha 5 de enero de 2023  

DEUDOR LUIS ALBERTO  OSPINA PATIÑO 

IDENTIFICACIÓN 1105871996 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790986 
 

DE FECHA 
 

22 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023844690 

 
DE FECHA 

5 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUIS ALBERTO  OSPINA PATIÑO, con CC 1105871996 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003380-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790986 DE FECHA 22 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025545 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025546 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885241 de fecha 5 de enero de 2023  

DEUDOR JONH FREDY CASTRO FLOREZ 

IDENTIFICACIÓN 1077856894 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791263 
 

DE FECHA 
 

22 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023885241 

 
DE FECHA 

5 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JONH FREDY CASTRO FLOREZ, con CC 1077856894 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003381-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791263 DE FECHA 22 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025546 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025547 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885371 de fecha 5 de enero de 2023  

DEUDOR YEFRI STEVEN OSPINA BOHORQUEZ 

IDENTIFICACIÓN 1013654153 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791431 
 

DE FECHA 
 

22 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023885371 

 
DE FECHA 

5 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Trescientos doce mil 
trescientos pesos 

M/cte. 
 ( $ 312300) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de YEFRI STEVEN OSPINA BOHORQUEZ, con CC 1013654153 por valor de Trescientos doce mil trescientos pesos M/cte. 
($ 312300) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003382-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791431 DE FECHA 22 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025547 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025548 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023844676 de fecha 5 de enero de 2023  

DEUDOR ESMERALDA  TORRES FORERO 

IDENTIFICACIÓN 1007531136 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795051 
 

DE FECHA 
 

22 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023844676 

 
DE FECHA 

5 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ESMERALDA  TORRES FORERO, con CC 1007531136 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003383-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795051 DE FECHA 22 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025548 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025549 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023844693 de fecha 5 de enero de 2023  

DEUDOR JOSE YEZID  BARBOSA ACOSTA 

IDENTIFICACIÓN 93396518 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795144 
 

DE FECHA 
 

22 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023844693 

 
DE FECHA 

5 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE YEZID  BARBOSA ACOSTA, con CC 93396518 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003384-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795144 DE FECHA 22 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025549 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025550 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023844686 de fecha 5 de enero de 2023  

DEUDOR SANTIAGO  VARON TORRES 

IDENTIFICACIÓN 1017241690 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795198 
 

DE FECHA 
 

22 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023844686 

 
DE FECHA 

5 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de SANTIAGO  VARON TORRES, con CC 1017241690 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003385-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795198 DE FECHA 22 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025550 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025551 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023844703 de fecha 5 de enero de 2023  

DEUDOR ADALVER  DIMATE CHAUS 

IDENTIFICACIÓN 93366946 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795218 
 

DE FECHA 
 

22 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023844703 

 
DE FECHA 

5 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ADALVER  DIMATE CHAUS, con CC 93366946 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003386-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795218 DE FECHA 22 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025551 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025552 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023844689 de fecha 5 de enero de 2023  

DEUDOR ANDREY SANTIAGO  PARRA REYES 

IDENTIFICACIÓN 1193101804 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795221 
 

DE FECHA 
 

22 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023844689 

 
DE FECHA 

5 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANDREY SANTIAGO  PARRA REYES, con CC 1193101804 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003387-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795221 DE FECHA 22 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025552 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025553 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023844701 de fecha 5 de enero de 2023  

DEUDOR CARLOS ALBERTO  RIOS RUIZ 

IDENTIFICACIÓN 1110566345 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795222 
 

DE FECHA 
 

22 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023844701 

 
DE FECHA 

5 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CARLOS ALBERTO  RIOS RUIZ, con CC 1110566345 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003388-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795222 DE FECHA 22 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025553 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025554 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023844700 de fecha 5 de enero de 2023  

DEUDOR OSCAR ERSAIN  SALGADO NIETO 

IDENTIFICACIÓN 14136656 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795228 
 

DE FECHA 
 

22 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023844700 

 
DE FECHA 

5 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de OSCAR ERSAIN  SALGADO NIETO, con CC 14136656 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003389-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795228 DE FECHA 22 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025554 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025555 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023844683 de fecha 5 de enero de 2023  

DEUDOR NAZLY JULIETH  GUARNIZO PRADA 

IDENTIFICACIÓN 1110553414 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795301 
 

DE FECHA 
 

22 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023844683 

 
DE FECHA 

5 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de NAZLY JULIETH  GUARNIZO PRADA, con CC 1110553414 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003390-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795301 DE FECHA 22 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025555 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025556 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023844678 de fecha 5 de enero de 2023  

DEUDOR JOSE FERNEY HERNANDEZ ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 93364802 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795401 
 

DE FECHA 
 

22 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023844678 

 
DE FECHA 

5 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE FERNEY HERNANDEZ ROJAS, con CC 93364802 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003391-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795401 DE FECHA 22 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025556 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025557 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023844684 de fecha 5 de enero de 2023  

DEUDOR EMMANUEL GENARO  RAMIREZ GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 1116872759 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795402 
 

DE FECHA 
 

22 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023844684 

 
DE FECHA 

5 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EMMANUEL GENARO  RAMIREZ GUTIERREZ, con CC 1116872759 por valor de Novecientos treinta y seis mil 
novecientos pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo 
exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003392-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795402 DE FECHA 22 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025557 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025558 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023844681 de fecha 5 de enero de 2023  

DEUDOR ANDRES CAMILO FAJARDO CARDOZO 

IDENTIFICACIÓN 1016036395 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795403 
 

DE FECHA 
 

22 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023844681 

 
DE FECHA 

5 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANDRES CAMILO FAJARDO CARDOZO, con CC 1016036395 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003393-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795403 DE FECHA 22 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025558 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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SECRETARIA DE HACIENDA 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025559 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023872068 de fecha 5 de enero de 2023  

DEUDOR JULIAN ALEXANDER MORENO BARBOSA 

IDENTIFICACIÓN 1012398827 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005081550 
 

DE FECHA 
 

22 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023872068 

 
DE FECHA 

5 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JULIAN ALEXANDER MORENO BARBOSA, con CC 1012398827 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003394-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005081550 DE FECHA 22 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025559 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    
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admoncoactivo@ibague.gov.co   
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025560 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885239 de fecha 6 de enero de 2023  

DEUDOR JESUS DAVID RODRIGUEZ CORTES 

IDENTIFICACIÓN 1110498021 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031959432 
 

DE FECHA 
 

23 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023885239 

 
DE FECHA 

6 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JESUS DAVID RODRIGUEZ CORTES, con CC 1110498021 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003395-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031959432 DE FECHA 23 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025560 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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SECRETARIA DE HACIENDA 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025561 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023845351 de fecha 6 de enero de 2023  

DEUDOR JAIME ELIAS ORTIZ BAUTISTA 

IDENTIFICACIÓN 79263161 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788217 
 

DE FECHA 
 

23 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023845351 

 
DE FECHA 

6 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JAIME ELIAS ORTIZ BAUTISTA, con CC 79263161 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003396-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788217 DE FECHA 23 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025561 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025562 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023845365 de fecha 6 de enero de 2023  

DEUDOR DANIEL SNEIDER PARDO PARRA 

IDENTIFICACIÓN 1022338445 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788868 
 

DE FECHA 
 

23 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023845365 

 
DE FECHA 

6 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DANIEL SNEIDER PARDO PARRA, con CC 1022338445 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003397-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788868 DE FECHA 23 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025562 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025563 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023845371 de fecha 6 de enero de 2023  

DEUDOR ERNESTO ANTONIO GONZALEZ OSPINA 

IDENTIFICACIÓN 14136538 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789930 
 

DE FECHA 
 

23 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023845371 

 
DE FECHA 

6 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Once millones 
doscientos cuarenta 

y dos mil 
ochocientos pesos 

M/cte. 
 ( $ 11242800) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ERNESTO ANTONIO GONZALEZ OSPINA, con CC 14136538 por valor de Once millones doscientos cuarenta y dos mil 
ochocientos pesos M/cte. ($ 11242800) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo 
exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003398-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789930 DE FECHA 23 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025563 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025564 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023845358 de fecha 6 de enero de 2023  

DEUDOR CRUSTIAN CAMILO  GONZÁLEZ HENAO 

IDENTIFICACIÓN 1090273147 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790078 
 

DE FECHA 
 

23 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023845358 

 
DE FECHA 

6 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CRUSTIAN CAMILO  GONZÁLEZ HENAO, con CC 1090273147 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003399-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790078 DE FECHA 23 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025564 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025565 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023845359 de fecha 6 de enero de 2023  

DEUDOR JOHN KEVIN HASLEY ARENAS RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110545445 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790079 
 

DE FECHA 
 

23 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023845359 

 
DE FECHA 

6 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOHN KEVIN HASLEY ARENAS RODRIGUEZ, con CC 1110545445 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003400-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790079 DE FECHA 23 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025565 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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SECRETARIA DE HACIENDA 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025566 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023845350 de fecha 6 de enero de 2023  

DEUDOR JHENNYFER ZULAY LOPEZ GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 1110527707 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790711 
 

DE FECHA 
 

23 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023845350 

 
DE FECHA 

6 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JHENNYFER ZULAY LOPEZ GUZMAN, con CC 1110527707 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003401-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790711 DE FECHA 23 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025566 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025567 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023845349 de fecha 6 de enero de 2023  

DEUDOR JOSE ALBEIRO GUILLEN GIRALDO 

IDENTIFICACIÓN 1073681157 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790942 
 

DE FECHA 
 

23 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023845349 

 
DE FECHA 

6 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE ALBEIRO GUILLEN GIRALDO, con CC 1073681157 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003402-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790942 DE FECHA 23 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025567 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025568 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023845345 de fecha 6 de enero de 2023  

DEUDOR OSCAR EDUARDO GARCIA AREIZA 

IDENTIFICACIÓN 1110490490 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790991 
 

DE FECHA 
 

23 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023845345 

 
DE FECHA 

6 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos 
M/cte. 

 ( $ 156150) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de OSCAR EDUARDO GARCIA AREIZA, con CC 1110490490 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta pesos 
M/cte. ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003403-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790991 DE FECHA 23 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025568 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025569 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023845340 de fecha 6 de enero de 2023  

DEUDOR ALFONSO AUGUSTO ATACO 

IDENTIFICACIÓN 5853163 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790992 
 

DE FECHA 
 

23 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023845340 

 
DE FECHA 

6 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Un millón 
ochocientos setenta 

y tres mil 
ochocientos pesos 

M/cte. 
 ( $ 1873800) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ALFONSO AUGUSTO ATACO, con CC 5853163 por valor de Un millón ochocientos setenta y tres mil ochocientos pesos 
M/cte. ($ 1873800) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003404-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790992 DE FECHA 23 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025569 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    
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admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025570 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023845348 de fecha 6 de enero de 2023  

DEUDOR ALFONSO AUGUSTO ATACO 

IDENTIFICACIÓN 5853163 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790993 
 

DE FECHA 
 

23 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023845348 

 
DE FECHA 

6 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ALFONSO AUGUSTO ATACO, con CC 5853163 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003405-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790993 DE FECHA 23 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025570 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025571 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023845360 de fecha 6 de enero de 2023  

DEUDOR NICOLAS ANDRES  BOLIVAR DEVIA 

IDENTIFICACIÓN 1106633037 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790996 
 

DE FECHA 
 

23 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023845360 

 
DE FECHA 

6 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de NICOLAS ANDRES  BOLIVAR DEVIA, con CC 1106633037 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003406-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790996 DE FECHA 23 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025571 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025572 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023845341 de fecha 6 de enero de 2023  

DEUDOR OLIVER  CHICANGANA ESPINOSA 

IDENTIFICACIÓN 1058787116 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790997 
 

DE FECHA 
 

23 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023845341 

 
DE FECHA 

6 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de OLIVER  CHICANGANA ESPINOSA, con CC 1058787116 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003407-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790997 DE FECHA 23 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025572 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025573 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023845369 de fecha 6 de enero de 2023  

DEUDOR DIEGO FERNANDO REYES USME 

IDENTIFICACIÓN 1110502584 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791088 
 

DE FECHA 
 

23 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023845369 

 
DE FECHA 

6 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DIEGO FERNANDO REYES USME, con CC 1110502584 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003408-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791088 DE FECHA 23 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025573 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025574 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023845366 de fecha 6 de enero de 2023  

DEUDOR WILTON  OVIEDO RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 93369760 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791089 
 

DE FECHA 
 

23 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023845366 

 
DE FECHA 

6 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de WILTON  OVIEDO RAMIREZ, con CC 93369760 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003409-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791089 DE FECHA 23 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025574 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025575 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023845337 de fecha 6 de enero de 2023  

DEUDOR JUAN DIEGO ALZATE PATIÑO 

IDENTIFICACIÓN 1005699113 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791163 
 

DE FECHA 
 

23 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023845337 

 
DE FECHA 

6 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cinco millones 
seiscientos veintiún 

mil cuatrocientos 
pesos M/cte. 
 ( $ 5621400) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN DIEGO ALZATE PATIÑO, con CC 1005699113 por valor de Cinco millones seiscientos veintiún mil cuatrocientos 
pesos M/cte. ($ 5621400) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003410-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791163 DE FECHA 23 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025575 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025576 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023845367 de fecha 6 de enero de 2023  

DEUDOR PATRYCJA ANNA BUCH 

IDENTIFICACIÓN 898602 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791558 
 

DE FECHA 
 

23 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023845367 

 
DE FECHA 

6 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de PATRYCJA ANNA BUCH, con CC 898602 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta pesos 
M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003411-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791558 DE FECHA 23 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025576 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025577 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023845356 de fecha 6 de enero de 2023  

DEUDOR JOSE EFREN GOMEZ BAHAMON 

IDENTIFICACIÓN 93451837 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795052 
 

DE FECHA 
 

23 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023845356 

 
DE FECHA 

6 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE EFREN GOMEZ BAHAMON, con CC 93451837 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. 
($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003412-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795052 DE FECHA 23 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025577 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025578 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023845370 de fecha 6 de enero de 2023  

DEUDOR JESSICA ALEJANDRA RUBIO LOAIZA 

IDENTIFICACIÓN 1110558122 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795229 
 

DE FECHA 
 

23 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023845370 

 
DE FECHA 

6 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JESSICA ALEJANDRA RUBIO LOAIZA, con CC 1110558122 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003413-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795229 DE FECHA 23 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025578 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025579 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023845343 de fecha 6 de enero de 2023  

DEUDOR CLAUDIA MARCELA SUAREZ ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 55159193 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795230 
 

DE FECHA 
 

23 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023845343 

 
DE FECHA 

6 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CLAUDIA MARCELA SUAREZ ROJAS, con CC 55159193 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003414-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795230 DE FECHA 23 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025579 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025580 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023845342 de fecha 6 de enero de 2023  

DEUDOR MIGUEL ANGEL  CARVAJAL CASTRO 

IDENTIFICACIÓN 1022990996 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795232 
 

DE FECHA 
 

23 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023845342 

 
DE FECHA 

6 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MIGUEL ANGEL  CARVAJAL CASTRO, con CC 1022990996 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003415-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795232 DE FECHA 23 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025580 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025581 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023845361 de fecha 6 de enero de 2023  

DEUDOR OSCAR IVAN MURCIA BOCANEGRA 

IDENTIFICACIÓN 1005714754 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795307 
 

DE FECHA 
 

23 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023845361 

 
DE FECHA 

6 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de OSCAR IVAN MURCIA BOCANEGRA, con CC 1005714754 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003416-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795307 DE FECHA 23 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025581 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025582 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023845353 de fecha 6 de enero de 2023  

DEUDOR WILLIAM EDUARDO  MORALES GAÑAN 

IDENTIFICACIÓN 1005754098 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795308 
 

DE FECHA 
 

23 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023845353 

 
DE FECHA 

6 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de WILLIAM EDUARDO  MORALES GAÑAN, con CC 1005754098 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003417-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795308 DE FECHA 23 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025582 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025583 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023845354 de fecha 6 de enero de 2023  

DEUDOR EDWIN   JEANPIERRE GARCIA CASTRO 

IDENTIFICACIÓN 1005840173 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795357 
 

DE FECHA 
 

23 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023845354 

 
DE FECHA 

6 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EDWIN   JEANPIERRE GARCIA CASTRO, con CC 1005840173 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003418-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795357 DE FECHA 23 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025583 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025584 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023845362 de fecha 6 de enero de 2023  

DEUDOR EINSENOWER  CARDENAS BONILLA 

IDENTIFICACIÓN 1019130192 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795358 
 

DE FECHA 
 

23 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023845362 

 
DE FECHA 

6 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EINSENOWER  CARDENAS BONILLA, con CC 1019130192 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003419-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795358 DE FECHA 23 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025584 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025585 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023845336 de fecha 6 de enero de 2023  

DEUDOR RICARDO ANDRES  MOTTA AMAYA 

IDENTIFICACIÓN 1110530890 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795410 
 

DE FECHA 
 

23 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023845336 

 
DE FECHA 

6 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de RICARDO ANDRES  MOTTA AMAYA, con CC 1110530890 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003420-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795410 DE FECHA 23 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025585 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025586 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023845364 de fecha 6 de enero de 2023  

DEUDOR CRISTIAN CAMILO FONSECA CUBILLOS 

IDENTIFICACIÓN 1110544683 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795411 
 

DE FECHA 
 

23 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023845364 

 
DE FECHA 

6 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CRISTIAN CAMILO FONSECA CUBILLOS, con CC 1110544683 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003421-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795411 DE FECHA 23 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025586 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025587 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023845344 de fecha 6 de enero de 2023  

DEUDOR JOSE JOAQUÍN  SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 1108829520 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795413 
 

DE FECHA 
 

23 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023845344 

 
DE FECHA 

6 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE JOAQUÍN  SÁNCHEZ SÁNCHEZ, con CC 1108829520 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003422-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795413 DE FECHA 23 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025587 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025588 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023847263 de fecha 10 de enero de 2023  

DEUDOR LAURA DANIELA BARRAGAN 

IDENTIFICACIÓN 1110602389 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790712 
 

DE FECHA 
 

24 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023847263 

 
DE FECHA 

10 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LAURA DANIELA BARRAGAN, con CC 1110602389 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003423-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790712 DE FECHA 24 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025588 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025589 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023847264 de fecha 10 de enero de 2023  

DEUDOR ADNER SNEIDER GALVIS ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 1005720199 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790713 
 

DE FECHA 
 

24 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023847264 

 
DE FECHA 

10 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ADNER SNEIDER GALVIS ROMERO, con CC 1005720199 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003424-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790713 DE FECHA 24 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025589 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025590 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023847267 de fecha 10 de enero de 2023  

DEUDOR CAROLINA  GUZMAN MORENO 

IDENTIFICACIÓN 65784575 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791092 
 

DE FECHA 
 

24 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023847267 

 
DE FECHA 

10 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CAROLINA  GUZMAN MORENO, con CC 65784575 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003425-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791092 DE FECHA 24 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025590 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025591 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023847262 de fecha 10 de enero de 2023  

DEUDOR WILMER ANDRES GONZALEZ CHACON 

IDENTIFICACIÓN 1110574833 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791439 
 

DE FECHA 
 

24 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023847262 

 
DE FECHA 

10 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de WILMER ANDRES GONZALEZ CHACON, con CC 1110574833 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003426-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791439 DE FECHA 24 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025591 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025592 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885238 de fecha 10 de enero de 2023  

DEUDOR CARLOS EDUARDO ARBELAEZ ESPINOSA 

IDENTIFICACIÓN 14395165 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791442 
 

DE FECHA 
 

24 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023885238 

 
DE FECHA 

10 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CARLOS EDUARDO ARBELAEZ ESPINOSA, con CC 14395165 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003427-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791442 DE FECHA 24 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025592 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025593 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023847269 de fecha 10 de enero de 2023  

DEUDOR NESTOR MAURICIO CORDOBA BRAVO 

IDENTIFICACIÓN 2234978 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795312 
 

DE FECHA 
 

24 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023847269 

 
DE FECHA 

10 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de NESTOR MAURICIO CORDOBA BRAVO, con CC 2234978 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003428-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795312 DE FECHA 24 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025593 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025594 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023847268 de fecha 10 de enero de 2023  

DEUDOR MIGUEL ANGEL GARRIDO CAICEDO 

IDENTIFICACIÓN 93390151 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795316 
 

DE FECHA 
 

24 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023847268 

 
DE FECHA 

10 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MIGUEL ANGEL GARRIDO CAICEDO, con CC 93390151 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003429-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795316 DE FECHA 24 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025594 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025595 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023847259 de fecha 10 de enero de 2023  

DEUDOR JOSE DE LA CRUZ ROMERO JIMENEZ 

IDENTIFICACIÓN 11309491 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795373 
 

DE FECHA 
 

24 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023847259 

 
DE FECHA 

10 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE DE LA CRUZ ROMERO JIMENEZ, con CC 11309491 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003430-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795373 DE FECHA 24 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025595 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025596 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885429 de fecha 11 de enero de 2023  

DEUDOR DERLY JANETH LOPEZ VARGAS 

IDENTIFICACIÓN 1110527626 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031959568 
 

DE FECHA 
 

25 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023885429 

 
DE FECHA 

11 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DERLY JANETH LOPEZ VARGAS, con CC 1110527626 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003431-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031959568 DE FECHA 25 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025596 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025597 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023847933 de fecha 11 de enero de 2023  

DEUDOR LUIS EDUARDO AMEZQUITA VILLEGAS 

IDENTIFICACIÓN 93235757 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788870 
 

DE FECHA 
 

25 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023847933 

 
DE FECHA 

11 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUIS EDUARDO AMEZQUITA VILLEGAS, con CC 93235757 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003432-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788870 DE FECHA 25 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025597 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025598 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023847930 de fecha 11 de enero de 2023  

DEUDOR LUIS EDUARDO AMEZQUITA VILLEGAS 

IDENTIFICACIÓN 93235757 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788871 
 

DE FECHA 
 

25 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023847930 

 
DE FECHA 

11 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUIS EDUARDO AMEZQUITA VILLEGAS, con CC 93235757 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003433-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788871 DE FECHA 25 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025598 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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SECRETARIA DE HACIENDA 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025599 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023847940 de fecha 11 de enero de 2023  

DEUDOR JUAN CARLOS CARDENAS BARRETO 

IDENTIFICACIÓN 93359561 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789982 
 

DE FECHA 
 

25 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023847940 

 
DE FECHA 

11 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN CARLOS CARDENAS BARRETO, con CC 93359561 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003434-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789982 DE FECHA 25 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025599 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025600 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023847924 de fecha 11 de enero de 2023  

DEUDOR ANGELICA MARIA SANCHEZ GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 1110529984 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790083 
 

DE FECHA 
 

25 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023847924 

 
DE FECHA 

11 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANGELICA MARIA SANCHEZ GUZMAN, con CC 1110529984 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003435-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790083 DE FECHA 25 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025600 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025601 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023847906 de fecha 11 de enero de 2023  

DEUDOR CLAUDIA VIVIANA LONDOÑO PRADA 

IDENTIFICACIÓN 65630351 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790178 
 

DE FECHA 
 

25 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023847906 

 
DE FECHA 

11 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CLAUDIA VIVIANA LONDOÑO PRADA, con CC 65630351 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003436-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790178 DE FECHA 25 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025601 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025602 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023847931 de fecha 11 de enero de 2023  

DEUDOR DANIELA  GUERRA CORPAS 

IDENTIFICACIÓN 1003335810 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790998 
 

DE FECHA 
 

25 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023847931 

 
DE FECHA 

11 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DANIELA  GUERRA CORPAS, con CC 1003335810 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003437-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790998 DE FECHA 25 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025602 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025603 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023847938 de fecha 11 de enero de 2023  

DEUDOR STEFFANIA  MARTINEZ CARDOZO 

IDENTIFICACIÓN 1214747694 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791000 
 

DE FECHA 
 

25 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023847938 

 
DE FECHA 

11 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de STEFFANIA  MARTINEZ CARDOZO, con CC 1214747694 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003438-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791000 DE FECHA 25 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025603 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025604 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023847920 de fecha 11 de enero de 2023  

DEUDOR YEISON JAVIER HERNANDEZ AMAYA 

IDENTIFICACIÓN 1110457422 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791264 
 

DE FECHA 
 

25 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023847920 

 
DE FECHA 

11 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de YEISON JAVIER HERNANDEZ AMAYA, con CC 1110457422 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
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cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003439-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791264 DE FECHA 25 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025604 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025605 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885428 de fecha 11 de enero de 2023  

DEUDOR JOAO FARLAN CAMPUZANO ORTIZ 

IDENTIFICACIÓN 80165256 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791457 
 

DE FECHA 
 

25 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023885428 

 
DE FECHA 

11 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOAO FARLAN CAMPUZANO ORTIZ, con CC 80165256 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003440-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791457 DE FECHA 25 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025605 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025606 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854331 de fecha 11 de enero de 2023  

DEUDOR SERGIO ARMANDO MURILLO ORJUELA 

IDENTIFICACIÓN 1110487809 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791705 
 

DE FECHA 
 

25 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023854331 

 
DE FECHA 

11 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de SERGIO ARMANDO MURILLO ORJUELA, con CC 1110487809 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003441-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791705 DE FECHA 25 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025606 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025607 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885427 de fecha 11 de enero de 2023  

DEUDOR JHONNATAN  VANEGAS OIDOR 

IDENTIFICACIÓN 1109297814 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791706 
 

DE FECHA 
 

25 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023885427 

 
DE FECHA 

11 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JHONNATAN  VANEGAS OIDOR, con CC 1109297814 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003442-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791706 DE FECHA 25 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025607 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025608 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023847907 de fecha 11 de enero de 2023  

DEUDOR JUAN CARLOS RENGIFO MANTILLA 

IDENTIFICACIÓN 93378596 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795239 
 

DE FECHA 
 

25 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023847907 

 
DE FECHA 

11 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN CARLOS RENGIFO MANTILLA, con CC 93378596 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003443-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795239 DE FECHA 25 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025608 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025609 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023847915 de fecha 11 de enero de 2023  

DEUDOR JEISSON STIVEN ORJUELA MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110499124 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795245 
 

DE FECHA 
 

25 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023847915 

 
DE FECHA 

11 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JEISSON STIVEN ORJUELA MARTINEZ, con CC 1110499124 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003444-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795245 DE FECHA 25 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025609 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025610 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023847934 de fecha 11 de enero de 2023  

DEUDOR GABRIEL MAURICIO  LUNA SALAS 

IDENTIFICACIÓN 93394802 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795328 
 

DE FECHA 
 

25 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023847934 

 
DE FECHA 

11 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de GABRIEL MAURICIO  LUNA SALAS, con CC 93394802 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003445-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795328 DE FECHA 25 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025610 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025611 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023847914 de fecha 11 de enero de 2023  

DEUDOR HEBER  LOAIZA OVIEDO 

IDENTIFICACIÓN 93150756 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795336 
 

DE FECHA 
 

25 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023847914 

 
DE FECHA 

11 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos 
M/cte. 

 ( $ 156150) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HEBER  LOAIZA OVIEDO, con CC 93150756 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta pesos M/cte. ($ 
156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de conformidad 
con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003446-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795336 DE FECHA 25 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025611 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025612 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023847941 de fecha 11 de enero de 2023  

DEUDOR JONATHAN  HERRERA RUBIO 

IDENTIFICACIÓN 1085046029 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795393 
 

DE FECHA 
 

25 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023847941 

 
DE FECHA 

11 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JONATHAN  HERRERA RUBIO, con CC 1085046029 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003447-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795393 DE FECHA 25 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025612 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025613 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023847904 de fecha 11 de enero de 2023  

DEUDOR JOSE HERNANDO SANCHEZ  VARON 

IDENTIFICACIÓN 14237232 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795394 
 

DE FECHA 
 

25 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023847904 

 
DE FECHA 

11 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE HERNANDO SANCHEZ  VARON, con CC 14237232 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003448-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795394 DE FECHA 25 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025613 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025614 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023847926 de fecha 11 de enero de 2023  

DEUDOR LEIDY YOHANA HERRERA MUÑOZ 

IDENTIFICACIÓN 1110451176 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795430 
 

DE FECHA 
 

25 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023847926 

 
DE FECHA 

11 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LEIDY YOHANA HERRERA MUÑOZ, con CC 1110451176 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003449-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795430 DE FECHA 25 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025614 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025615 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023847928 de fecha 11 de enero de 2023  

DEUDOR EISONHOWER  PINILLA GUALTEROS 

IDENTIFICACIÓN 1007787728 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795453 
 

DE FECHA 
 

25 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023847928 

 
DE FECHA 

11 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EISONHOWER  PINILLA GUALTEROS, con CC 1007787728 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003450-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795453 DE FECHA 25 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025615 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025616 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023847927 de fecha 11 de enero de 2023  

DEUDOR DAWIN  QUINTERO GIRALDO 

IDENTIFICACIÓN 5820289 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795509 
 

DE FECHA 
 

25 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023847927 

 
DE FECHA 

11 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DAWIN  QUINTERO GIRALDO, con CC 5820289 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. ($ 
936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de conformidad 
con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003451-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795509 DE FECHA 25 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025616 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025617 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023847918 de fecha 11 de enero de 2023  

DEUDOR LEYDI ALEJANDRA SABOGAL CAICEDO 

IDENTIFICACIÓN 1105676180 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795556 
 

DE FECHA 
 

25 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023847918 

 
DE FECHA 

11 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LEYDI ALEJANDRA SABOGAL CAICEDO, con CC 1105676180 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003452-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795556 DE FECHA 25 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025617 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025618 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023847935 de fecha 11 de enero de 2023  

DEUDOR PAOLA  GALLO BAQUERO 

IDENTIFICACIÓN 53152872 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795601 
 

DE FECHA 
 

25 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023847935 

 
DE FECHA 

11 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos 
M/cte. 

 ( $ 156150) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de PAOLA  GALLO BAQUERO, con CC 53152872 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta pesos M/cte. ($ 
156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de conformidad 
con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003453-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795601 DE FECHA 25 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025618 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025619 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023847932 de fecha 11 de enero de 2023  

DEUDOR ANDRES FABIAN ESCOBAR LARA 

IDENTIFICACIÓN 1110467839 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795604 
 

DE FECHA 
 

25 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023847932 

 
DE FECHA 

11 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANDRES FABIAN ESCOBAR LARA, con CC 1110467839 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003454-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795604 DE FECHA 25 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025619 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025620 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023872067 de fecha 11 de enero de 2023  

DEUDOR JOHAN ALEXANDER CASTAÑO CAPERA 

IDENTIFICACIÓN 1012389056 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005081552 
 

DE FECHA 
 

25 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023872067 

 
DE FECHA 

11 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOHAN ALEXANDER CASTAÑO CAPERA, con CC 1012389056 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003455-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005081552 DE FECHA 25 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025620 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025621 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023847947 de fecha 11 de enero de 2023  

DEUDOR DEIBY ALEXANDER OLAYA DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 1007166858 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789729 
 

DE FECHA 
 

26 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023847947 

 
DE FECHA 

11 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DEIBY ALEXANDER OLAYA DIAZ, con CC 1007166858 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003456-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789729 DE FECHA 26 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025621 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025622 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023847969 de fecha 11 de enero de 2023  

DEUDOR JUAN MANUEL ANDRADE RIVERA 

IDENTIFICACIÓN 1234640590 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790378 
 

DE FECHA 
 

26 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023847969 

 
DE FECHA 

11 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN MANUEL ANDRADE RIVERA, con CC 1234640590 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003457-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790378 DE FECHA 26 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025622 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025623 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885418 de fecha 11 de enero de 2023  

DEUDOR CESAR MARIO POVEDA VEGA 

IDENTIFICACIÓN 17658442 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791091 
 

DE FECHA 
 

26 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023885418 

 
DE FECHA 

11 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CESAR MARIO POVEDA VEGA, con CC 17658442 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. 
($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003458-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791091 DE FECHA 26 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025623 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025624 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023847942 de fecha 11 de enero de 2023  

DEUDOR JOHN JAIRO GUZMAN VILLARREAL 

IDENTIFICACIÓN 93136055 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791384 
 

DE FECHA 
 

26 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023847942 

 
DE FECHA 

11 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOHN JAIRO GUZMAN VILLARREAL, con CC 93136055 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003459-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791384 DE FECHA 26 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025624 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025625 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023847965 de fecha 11 de enero de 2023  

DEUDOR PABLO ENRIQUE CRUZ GARZON 

IDENTIFICACIÓN 5827862 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795436 
 

DE FECHA 
 

26 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023847965 

 
DE FECHA 

11 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de PABLO ENRIQUE CRUZ GARZON, con CC 5827862 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. 
($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003460-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795436 DE FECHA 26 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025625 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025626 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023847964 de fecha 11 de enero de 2023  

DEUDOR DIEGO FERNANDO URUEÑA RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 14137047 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795444 
 

DE FECHA 
 

26 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023847964 

 
DE FECHA 

11 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DIEGO FERNANDO URUEÑA RODRIGUEZ, con CC 14137047 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003461-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795444 DE FECHA 26 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025626 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025627 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023847943 de fecha 11 de enero de 2023  

DEUDOR HAROLD  JULIAN REINOSO MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 1006122123 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795454 
 

DE FECHA 
 

26 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023847943 

 
DE FECHA 

11 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HAROLD  JULIAN REINOSO MARTINEZ, con CC 1006122123 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003462-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795454 DE FECHA 26 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025627 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025628 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023847954 de fecha 11 de enero de 2023  

DEUDOR BLANCA LILIA BERMUDEZ FERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 29279052 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795514 
 

DE FECHA 
 

26 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023847954 

 
DE FECHA 

11 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de BLANCA LILIA BERMUDEZ FERNANDEZ, con CC 29279052 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003463-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795514 DE FECHA 26 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025628 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025629 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023847949 de fecha 11 de enero de 2023  

DEUDOR EDWIN DAVID RONCANCIO MANIOS 

IDENTIFICACIÓN 1110582481 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795515 
 

DE FECHA 
 

26 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023847949 

 
DE FECHA 

11 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EDWIN DAVID RONCANCIO MANIOS, con CC 1110582481 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003464-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795515 DE FECHA 26 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025629 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025630 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023847951 de fecha 11 de enero de 2023  

DEUDOR HENRY  MURILLO VARGAS 

IDENTIFICACIÓN 93201585 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795517 
 

DE FECHA 
 

26 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023847951 

 
DE FECHA 

11 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HENRY  MURILLO VARGAS, con CC 93201585 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003465-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795517 DE FECHA 26 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025630 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025631 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023847955 de fecha 11 de enero de 2023  

DEUDOR DIEGO FERNANDO  GONZALEZ CLAVIJO 

IDENTIFICACIÓN 1110527733 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795519 
 

DE FECHA 
 

26 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023847955 

 
DE FECHA 

11 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DIEGO FERNANDO  GONZALEZ CLAVIJO, con CC 1110527733 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003466-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795519 DE FECHA 26 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025631 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025632 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023847957 de fecha 11 de enero de 2023  

DEUDOR CARLOS ALBERTO ARIAS GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110508770 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795520 
 

DE FECHA 
 

26 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023847957 

 
DE FECHA 

11 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CARLOS ALBERTO ARIAS GONZALEZ, con CC 1110508770 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003467-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795520 DE FECHA 26 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025632 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025633 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023847958 de fecha 11 de enero de 2023  

DEUDOR CARLOS ALBERTO ARIAS GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110508770 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795521 
 

DE FECHA 
 

26 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023847958 

 
DE FECHA 

11 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CARLOS ALBERTO ARIAS GONZALEZ, con CC 1110508770 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003468-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795521 DE FECHA 26 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025633 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025634 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023847966 de fecha 11 de enero de 2023  

DEUDOR MIGUEL ANGEL MENDEZ JARAMILLO 

IDENTIFICACIÓN 1110564769 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795522 
 

DE FECHA 
 

26 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023847966 

 
DE FECHA 

11 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos 
M/cte. 

 ( $ 156150) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MIGUEL ANGEL MENDEZ JARAMILLO, con CC 1110564769 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta 
pesos M/cte. ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003469-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795522 DE FECHA 26 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025634 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025635 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023847968 de fecha 11 de enero de 2023  

DEUDOR JAIME ALEXANDER  URUEÑA ALARCON 

IDENTIFICACIÓN 1007811622 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795525 
 

DE FECHA 
 

26 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023847968 

 
DE FECHA 

11 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JAIME ALEXANDER  URUEÑA ALARCON, con CC 1007811622 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003470-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795525 DE FECHA 26 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025635 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025636 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023847946 de fecha 11 de enero de 2023  

DEUDOR MIGUEL MARTIN SANDOVAL GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 93238264 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795605 
 

DE FECHA 
 

26 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023847946 

 
DE FECHA 

11 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MIGUEL MARTIN SANDOVAL GARCIA, con CC 93238264 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003471-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795605 DE FECHA 26 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025636 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025637 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023847944 de fecha 11 de enero de 2023  

DEUDOR MAYRA ALEJANDRA GONZALEZ ALVAREZ 

IDENTIFICACIÓN 1110464528 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795606 
 

DE FECHA 
 

26 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023847944 

 
DE FECHA 

11 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MAYRA ALEJANDRA GONZALEZ ALVAREZ, con CC 1110464528 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003472-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795606 DE FECHA 26 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025637 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025638 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023847945 de fecha 11 de enero de 2023  

DEUDOR CARLOS ALBERTO  REYES CUELLAR 

IDENTIFICACIÓN 7710062 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795608 
 

DE FECHA 
 

26 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023847945 

 
DE FECHA 

11 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos 
M/cte. 

 ( $ 156150) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CARLOS ALBERTO  REYES CUELLAR, con CC 7710062 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta pesos 
M/cte. ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003473-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795608 DE FECHA 26 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025638 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025639 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023847956 de fecha 11 de enero de 2023  

DEUDOR RONALD STEPHEN  PEÑA ZAPATA 

IDENTIFICACIÓN 14136097 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795614 
 

DE FECHA 
 

26 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023847956 

 
DE FECHA 

11 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de RONALD STEPHEN  PEÑA ZAPATA, con CC 14136097 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003474-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795614 DE FECHA 26 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025639 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025640 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023847960 de fecha 11 de enero de 2023  

DEUDOR JULIO CESAR  NARANJO SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 16828918 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795618 
 

DE FECHA 
 

26 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023847960 

 
DE FECHA 

11 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos 
M/cte. 

 ( $ 156150) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JULIO CESAR  NARANJO SANCHEZ, con CC 16828918 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta pesos 
M/cte. ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003475-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795618 DE FECHA 26 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025640 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025641 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023867498 de fecha 11 de enero de 2023  

DEUDOR ALFONSO  GARZON GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 11332106 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005082994 
 

DE FECHA 
 

26 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023867498 

 
DE FECHA 

11 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ALFONSO  GARZON GOMEZ, con CC 11332106 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003476-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005082994 DE FECHA 26 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025641 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025642 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023847970 de fecha 11 de enero de 2023  

DEUDOR DAVID SANTIAGO  GUARIN CUERVO 

IDENTIFICACIÓN 1110451150 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789730 
 

DE FECHA 
 

27 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023847970 

 
DE FECHA 

11 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DAVID SANTIAGO  GUARIN CUERVO, con CC 1110451150 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003477-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789730 DE FECHA 27 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025642 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025643 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885421 de fecha 12 de enero de 2023  

DEUDOR DAVID FELIPE ALVAREZ ALVAREZ 

IDENTIFICACIÓN 1110517023 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031958295 
 

DE FECHA 
 

28 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023885421 

 
DE FECHA 

12 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos 
M/cte. 

 ( $ 156150) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DAVID FELIPE ALVAREZ ALVAREZ, con CC 1110517023 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta pesos 
M/cte. ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003478-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031958295 DE FECHA 28 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025643 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025644 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885424 de fecha 12 de enero de 2023  

DEUDOR JOSE FREDY MOTTA 

IDENTIFICACIÓN 93450091 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031959287 
 

DE FECHA 
 

28 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023885424 

 
DE FECHA 

12 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE FREDY MOTTA, con CC 93450091 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta pesos 
M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003479-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031959287 DE FECHA 28 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025644 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025645 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885422 de fecha 12 de enero de 2023  

DEUDOR MAGALY ANDREA GALEANO AROS 

IDENTIFICACIÓN 1110460592 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031959289 
 

DE FECHA 
 

28 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023885422 

 
DE FECHA 

12 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MAGALY ANDREA GALEANO AROS, con CC 1110460592 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003480-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031959289 DE FECHA 28 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025645 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025646 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023848628 de fecha 12 de enero de 2023  

DEUDOR LUIS EDUARDO PEDRAZA OSORIO 

IDENTIFICACIÓN 1110510370 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031959350 
 

DE FECHA 
 

28 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023848628 

 
DE FECHA 

12 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUIS EDUARDO PEDRAZA OSORIO, con CC 1110510370 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003481-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031959350 DE FECHA 28 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025646 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025647 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023848624 de fecha 12 de enero de 2023  

DEUDOR EDWIN FERNANDO REALPE VILLAMARIN 

IDENTIFICACIÓN 14397846 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031959439 
 

DE FECHA 
 

28 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023848624 

 
DE FECHA 

12 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EDWIN FERNANDO REALPE VILLAMARIN, con CC 14397846 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003482-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031959439 DE FECHA 28 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025647 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025648 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023848630 de fecha 12 de enero de 2023  

DEUDOR GLORIA INES RODRIGUEZ VARON 

IDENTIFICACIÓN 65734404 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788876 
 

DE FECHA 
 

28 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023848630 

 
DE FECHA 

12 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de GLORIA INES RODRIGUEZ VARON, con CC 65734404 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003483-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788876 DE FECHA 28 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025648 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025649 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023848609 de fecha 12 de enero de 2023  

DEUDOR BLADIMIR  PEÑA GALBAN 

IDENTIFICACIÓN 19680305 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788877 
 

DE FECHA 
 

28 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023848609 

 
DE FECHA 

12 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de BLADIMIR  PEÑA GALBAN, con CC 19680305 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003484-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788877 DE FECHA 28 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025649 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025650 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023848605 de fecha 12 de enero de 2023  

DEUDOR JUAN DIEGO  LOZANO SANDOVAL 

IDENTIFICACIÓN 1007650418 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789731 
 

DE FECHA 
 

28 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023848605 

 
DE FECHA 

12 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN DIEGO  LOZANO SANDOVAL, con CC 1007650418 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003485-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789731 DE FECHA 28 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025650 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025651 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023848603 de fecha 12 de enero de 2023  

DEUDOR YONHSON POWER ANDRADE ORDOÑEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110492509 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789733 
 

DE FECHA 
 

28 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023848603 

 
DE FECHA 

12 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de YONHSON POWER ANDRADE ORDOÑEZ, con CC 1110492509 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003486-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789733 DE FECHA 28 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025651 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025652 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023848629 de fecha 12 de enero de 2023  

DEUDOR JHON JAIRO CASTAÑEDA  RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 93400711 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789735 
 

DE FECHA 
 

28 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023848629 

 
DE FECHA 

12 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JHON JAIRO CASTAÑEDA  RODRIGUEZ, con CC 93400711 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003487-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789735 DE FECHA 28 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025652 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025653 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023848602 de fecha 12 de enero de 2023  

DEUDOR ANGIE CATALINA  OSPINA SANDOVAL 

IDENTIFICACIÓN 1110550452 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789736 
 

DE FECHA 
 

28 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023848602 

 
DE FECHA 

12 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANGIE CATALINA  OSPINA SANDOVAL, con CC 1110550452 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003488-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789736 DE FECHA 28 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025653 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025654 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023848604 de fecha 12 de enero de 2023  

DEUDOR JUAN CAMILO RUIZ HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110581562 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789739 
 

DE FECHA 
 

28 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023848604 

 
DE FECHA 

12 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN CAMILO RUIZ HERNANDEZ, con CC 1110581562 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003489-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789739 DE FECHA 28 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025654 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025655 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023848627 de fecha 12 de enero de 2023  

DEUDOR JUAN SEBASTIAN TORO GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110481404 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789741 
 

DE FECHA 
 

28 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023848627 

 
DE FECHA 

12 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN SEBASTIAN TORO GOMEZ, con CC 1110481404 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003490-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789741 DE FECHA 28 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025655 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025656 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885426 de fecha 12 de enero de 2023  

DEUDOR DAVID FERNANDO PUENTES QUIÑONES 

IDENTIFICACIÓN 1110572373 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791564 
 

DE FECHA 
 

28 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023885426 

 
DE FECHA 

12 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DAVID FERNANDO PUENTES QUIÑONES, con CC 1110572373 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003491-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791564 DE FECHA 28 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025656 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025657 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023848612 de fecha 12 de enero de 2023  

DEUDOR JORGE LUIS  LIEVANO RANGEL 

IDENTIFICACIÓN 1026569631 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795529 
 

DE FECHA 
 

28 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023848612 

 
DE FECHA 

12 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JORGE LUIS  LIEVANO RANGEL, con CC 1026569631 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003492-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795529 DE FECHA 28 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025657 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025658 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023848615 de fecha 12 de enero de 2023  

DEUDOR BRIGHYTTE EULALIA  TAFUR LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110502677 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795531 
 

DE FECHA 
 

28 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023848615 

 
DE FECHA 

12 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de BRIGHYTTE EULALIA  TAFUR LOPEZ, con CC 1110502677 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003493-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795531 DE FECHA 28 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025658 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025659 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023848620 de fecha 12 de enero de 2023  

DEUDOR CRISTHIAN EDUARDO RODRIGUEZ MESA 

IDENTIFICACIÓN 1110494551 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795623 
 

DE FECHA 
 

28 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023848620 

 
DE FECHA 

12 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CRISTHIAN EDUARDO RODRIGUEZ MESA, con CC 1110494551 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003494-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795623 DE FECHA 28 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025659 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025660 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023848607 de fecha 12 de enero de 2023  

DEUDOR LEIDY MILENA  SANCHEZ VILLARREAL 

IDENTIFICACIÓN 65632796 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795624 
 

DE FECHA 
 

28 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023848607 

 
DE FECHA 

12 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LEIDY MILENA  SANCHEZ VILLARREAL, con CC 65632796 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003495-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795624 DE FECHA 28 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025660 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025661 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023848614 de fecha 12 de enero de 2023  

DEUDOR LUIS FERNANDO LOZANO MOLINA 

IDENTIFICACIÓN 1005771591 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795627 
 

DE FECHA 
 

28 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023848614 

 
DE FECHA 

12 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUIS FERNANDO LOZANO MOLINA, con CC 1005771591 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003496-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795627 DE FECHA 28 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025661 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025662 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023848622 de fecha 12 de enero de 2023  

DEUDOR RUBEN DARIO PIMENTEL ZAPATA 

IDENTIFICACIÓN 1121828073 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795657 
 

DE FECHA 
 

28 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023848622 

 
DE FECHA 

12 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de RUBEN DARIO PIMENTEL ZAPATA, con CC 1121828073 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003497-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795657 DE FECHA 28 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025662 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025663 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023848606 de fecha 12 de enero de 2023  

DEUDOR GUILLERMO ANDRES  CHAVES GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 1121956474 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795669 
 

DE FECHA 
 

28 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023848606 

 
DE FECHA 

12 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de GUILLERMO ANDRES  CHAVES GONZALEZ, con CC 1121956474 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003498-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795669 DE FECHA 28 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025663 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025664 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023849293 de fecha 13 de enero de 2023  

DEUDOR DIEGO FERNANDO  ENCISO RINCON 

IDENTIFICACIÓN 14135153 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788942 
 

DE FECHA 
 

29 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023849293 

 
DE FECHA 

13 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DIEGO FERNANDO  ENCISO RINCON, con CC 14135153 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003499-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788942 DE FECHA 29 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025664 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025665 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023849264 de fecha 13 de enero de 2023  

DEUDOR ULBIER ALBERTO TAPASCO 

IDENTIFICACIÓN 5997096 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789744 
 

DE FECHA 
 

29 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023849264 

 
DE FECHA 

13 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ULBIER ALBERTO TAPASCO, con CC 5997096 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003500-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789744 DE FECHA 29 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025665 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025666 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023887077 de fecha 13 de enero de 2023  

DEUDOR MARY LUZ ORJUELA LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN 38360089 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791095 
 

DE FECHA 
 

29 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023887077 

 
DE FECHA 

13 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MARY LUZ ORJUELA LOPEZ, con CC 38360089 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003501-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791095 DE FECHA 29 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025666 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025667 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023849296 de fecha 13 de enero de 2023  

DEUDOR ELIANA ALEJANDRA  VARON CARRETERO 

IDENTIFICACIÓN 1110573244 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795343 
 

DE FECHA 
 

29 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023849296 

 
DE FECHA 

13 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ELIANA ALEJANDRA  VARON CARRETERO, con CC 1110573244 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003502-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795343 DE FECHA 29 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025667 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025668 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023849282 de fecha 13 de enero de 2023  

DEUDOR JAMER LEONARDO TURRIAGO RIVERA 

IDENTIFICACIÓN 14396135 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795347 
 

DE FECHA 
 

29 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023849282 

 
DE FECHA 

13 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JAMER LEONARDO TURRIAGO RIVERA, con CC 14396135 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003503-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795347 DE FECHA 29 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025668 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025669 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023849297 de fecha 13 de enero de 2023  

DEUDOR JOSE HELVER  CAVEZAS LEAL 

IDENTIFICACIÓN 1106398123 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795399 
 

DE FECHA 
 

29 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023849297 

 
DE FECHA 

13 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE HELVER  CAVEZAS LEAL, con CC 1106398123 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003504-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795399 DE FECHA 29 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025669 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025670 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023849295 de fecha 13 de enero de 2023  

DEUDOR JOSE HELVER  CAVEZAS LEAL 

IDENTIFICACIÓN 1106398123 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795400 
 

DE FECHA 
 

29 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023849295 

 
DE FECHA 

13 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE HELVER  CAVEZAS LEAL, con CC 1106398123 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003505-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795400 DE FECHA 29 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025670 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025671 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023849275 de fecha 13 de enero de 2023  

DEUDOR JULIAN DAVID  TELLEZ VELANDIA 

IDENTIFICACIÓN 1030680612 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795550 
 

DE FECHA 
 

29 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023849275 

 
DE FECHA 

13 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JULIAN DAVID  TELLEZ VELANDIA, con CC 1030680612 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003506-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795550 DE FECHA 29 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025671 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025672 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023849291 de fecha 13 de enero de 2023  

DEUDOR THANIA KARINA  SANCHEZ RIVEROS 

IDENTIFICACIÓN 1110595293 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795559 
 

DE FECHA 
 

29 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023849291 

 
DE FECHA 

13 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de THANIA KARINA  SANCHEZ RIVEROS, con CC 1110595293 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003507-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795559 DE FECHA 29 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025672 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025673 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023849292 de fecha 13 de enero de 2023  

DEUDOR CARLOS  GONZALEZ MOLINA 

IDENTIFICACIÓN 18395313 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795560 
 

DE FECHA 
 

29 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023849292 

 
DE FECHA 

13 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CARLOS  GONZALEZ MOLINA, con CC 18395313 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003508-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795560 DE FECHA 29 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025673 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025674 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023849286 de fecha 13 de enero de 2023  

DEUDOR EDNA MIREYA  AGUIRRE CEDEÑO 

IDENTIFICACIÓN 1110459713 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795567 
 

DE FECHA 
 

29 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023849286 

 
DE FECHA 

13 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EDNA MIREYA  AGUIRRE CEDEÑO, con CC 1110459713 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003509-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795567 DE FECHA 29 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025674 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025675 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023849288 de fecha 13 de enero de 2023  

DEUDOR CARLOS ANDRÉS  ESPINOSA VÁSQUEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110560365 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795570 
 

DE FECHA 
 

29 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023849288 

 
DE FECHA 

13 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CARLOS ANDRÉS  ESPINOSA VÁSQUEZ, con CC 1110560365 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003510-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795570 DE FECHA 29 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025675 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025676 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023849306 de fecha 13 de enero de 2023  

DEUDOR EDILBERTO  MORENO 

IDENTIFICACIÓN 16548052 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795643 
 

DE FECHA 
 

29 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023849306 

 
DE FECHA 

13 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EDILBERTO  MORENO, con CC 16548052 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta pesos 
M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003511-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795643 DE FECHA 29 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025676 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025677 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023849268 de fecha 13 de enero de 2023  

DEUDOR GUILLERMO ANDRES  ARBOLEDA GARZON 

IDENTIFICACIÓN 1005700908 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795645 
 

DE FECHA 
 

29 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023849268 

 
DE FECHA 

13 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de GUILLERMO ANDRES  ARBOLEDA GARZON, con CC 1005700908 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003512-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795645 DE FECHA 29 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025677 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025678 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023849271 de fecha 13 de enero de 2023  

DEUDOR RONNY FABIAN MENESES SILVA 

IDENTIFICACIÓN 93181318 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795646 
 

DE FECHA 
 

29 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023849271 

 
DE FECHA 

13 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de RONNY FABIAN MENESES SILVA, con CC 93181318 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003513-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795646 DE FECHA 29 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025678 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025679 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023849302 de fecha 13 de enero de 2023  

DEUDOR RAFAEL RICARDO  RINCON QUITORA 

IDENTIFICACIÓN 13993296 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795650 
 

DE FECHA 
 

29 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023849302 

 
DE FECHA 

13 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de RAFAEL RICARDO  RINCON QUITORA, con CC 13993296 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003514-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795650 DE FECHA 29 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025679 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025680 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023849272 de fecha 13 de enero de 2023  

DEUDOR LUIS  GABRIEL LAGUNA PEREZ 

IDENTIFICACIÓN 88244819 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795680 
 

DE FECHA 
 

29 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023849272 

 
DE FECHA 

13 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUIS  GABRIEL LAGUNA PEREZ, con CC 88244819 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003515-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795680 DE FECHA 29 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025680 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025681 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023849290 de fecha 13 de enero de 2023  

DEUDOR MANUEL TIBERIO CABEZAS MOSQUERA 

IDENTIFICACIÓN 14228019 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795682 
 

DE FECHA 
 

29 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023849290 

 
DE FECHA 

13 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MANUEL TIBERIO CABEZAS MOSQUERA, con CC 14228019 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003516-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795682 DE FECHA 29 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025681 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025682 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023849266 de fecha 13 de enero de 2023  

DEUDOR JOSE ALEXANDER JACOME CASTELLANOS 

IDENTIFICACIÓN 93381978 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795685 
 

DE FECHA 
 

29 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023849266 

 
DE FECHA 

13 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE ALEXANDER JACOME CASTELLANOS, con CC 93381978 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003517-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795685 DE FECHA 29 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025682 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025683 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023849281 de fecha 13 de enero de 2023  

DEUDOR JESUS DAVID  GODOY BURBANO 

IDENTIFICACIÓN 1110531426 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795687 
 

DE FECHA 
 

29 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023849281 

 
DE FECHA 

13 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JESUS DAVID  GODOY BURBANO, con CC 1110531426 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003518-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795687 DE FECHA 29 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025683 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025684 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023849274 de fecha 13 de enero de 2023  

DEUDOR RAFAEL EDUARDO  URREA BONILLA 

IDENTIFICACIÓN 1105460965 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795704 
 

DE FECHA 
 

29 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023849274 

 
DE FECHA 

13 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de RAFAEL EDUARDO  URREA BONILLA, con CC 1105460965 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003519-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795704 DE FECHA 29 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025684 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025685 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023849307 de fecha 13 de enero de 2023  

DEUDOR YEFERSON  GARCES PRIETO 

IDENTIFICACIÓN 1006119571 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795705 
 

DE FECHA 
 

29 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023849307 

 
DE FECHA 

13 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de YEFERSON  GARCES PRIETO, con CC 1006119571 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003520-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795705 DE FECHA 29 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025685 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025686 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023849273 de fecha 13 de enero de 2023  

DEUDOR DORIS  ALVAREZ LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 65770575 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795751 
 

DE FECHA 
 

29 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023849273 

 
DE FECHA 

13 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DORIS  ALVAREZ LOZANO, con CC 65770575 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. ($ 
936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de conformidad 
con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003521-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795751 DE FECHA 29 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025686 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025687 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023849279 de fecha 13 de enero de 2023  

DEUDOR CARLOS ALFREDO  YARA RUGELES 

IDENTIFICACIÓN 1234638275 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795756 
 

DE FECHA 
 

29 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023849279 

 
DE FECHA 

13 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CARLOS ALFREDO  YARA RUGELES, con CC 1234638275 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003522-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795756 DE FECHA 29 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025687 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025688 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023849303 de fecha 13 de enero de 2023  

DEUDOR INGRID LORENA MONTEALEGRE REINA 

IDENTIFICACIÓN 1110476442 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795758 
 

DE FECHA 
 

29 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023849303 

 
DE FECHA 

13 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de INGRID LORENA MONTEALEGRE REINA, con CC 1110476442 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003523-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795758 DE FECHA 29 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025688 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025689 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023849309 de fecha 13 de enero de 2023  

DEUDOR ANDRES STEVEN TREJO PARRADO 

IDENTIFICACIÓN 1033719731 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795761 
 

DE FECHA 
 

29 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023849309 

 
DE FECHA 

13 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANDRES STEVEN TREJO PARRADO, con CC 1033719731 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003524-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795761 DE FECHA 29 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025689 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025690 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023849267 de fecha 13 de enero de 2023  

DEUDOR DANNY  GERENA ACEVEDO 

IDENTIFICACIÓN 1109381297 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795764 
 

DE FECHA 
 

29 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023849267 

 
DE FECHA 

13 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DANNY  GERENA ACEVEDO, con CC 1109381297 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003525-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795764 DE FECHA 29 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025690 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025691 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023849284 de fecha 13 de enero de 2023  

DEUDOR JULIAN ANDRES PELAEZ GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 1110582141 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795765 
 

DE FECHA 
 

29 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023849284 

 
DE FECHA 

13 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JULIAN ANDRES PELAEZ GUZMAN, con CC 1110582141 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003526-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795765 DE FECHA 29 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025691 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025692 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023849298 de fecha 13 de enero de 2023  

DEUDOR JOSE HELVER  CAVEZAS LEAL 

IDENTIFICACIÓN 1106398123 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795862 
 

DE FECHA 
 

29 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023849298 

 
DE FECHA 

13 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE HELVER  CAVEZAS LEAL, con CC 1106398123 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003527-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795862 DE FECHA 29 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025692 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025693 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023849300 de fecha 13 de enero de 2023  

DEUDOR JOSE HELVER  CAVEZAS LEAL 

IDENTIFICACIÓN 1106398123 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795863 
 

DE FECHA 
 

29 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023849300 

 
DE FECHA 

13 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE HELVER  CAVEZAS LEAL, con CC 1106398123 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003528-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795863 DE FECHA 29 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025693 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025694 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023849304 de fecha 13 de enero de 2023  

DEUDOR OSCAR DAVID  SANCHEZ BERNAL 

IDENTIFICACIÓN 1070616612 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795864 
 

DE FECHA 
 

29 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023849304 

 
DE FECHA 

13 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de OSCAR DAVID  SANCHEZ BERNAL, con CC 1070616612 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003529-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795864 DE FECHA 29 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025694 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025695 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023849287 de fecha 13 de enero de 2023  

DEUDOR ANA MARIA  PACHON RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 1005717556 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795870 
 

DE FECHA 
 

29 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023849287 

 
DE FECHA 

13 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANA MARIA  PACHON RODRIGUEZ, con CC 1005717556 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003530-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795870 DE FECHA 29 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025695 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025696 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023872069 de fecha 13 de enero de 2023  

DEUDOR JOSE SANTOS BORJA RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 6357656 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005082376 
 

DE FECHA 
 

29 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023872069 

 
DE FECHA 

13 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos 
M/cte. 

 ( $ 156150) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE SANTOS BORJA RAMIREZ, con CC 6357656 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta pesos M/cte. 
($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003531-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005082376 DE FECHA 29 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025696 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025697 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023872070 de fecha 13 de enero de 2023  

DEUDOR CRISTIAN BERNARDO RODRIGUEZ GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 1024535335 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005082453 
 

DE FECHA 
 

29 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023872070 

 
DE FECHA 

13 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Doscientos cuarenta 
y nueve mil 
ochocientos 

cuarenta pesos 
M/cte. 

 ( $ 249840) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CRISTIAN BERNARDO RODRIGUEZ GOMEZ, con CC 1024535335 por valor de Doscientos cuarenta y nueve mil 
ochocientos cuarenta pesos M/cte. ($ 249840) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se 
hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003532-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005082453 DE FECHA 29 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025697 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025698 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023851232 de fecha 16 de enero de 2023  

DEUDOR JUAN CARLOS DIAZ VARGAS 

IDENTIFICACIÓN 5829612 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788943 
 

DE FECHA 
 

30 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023851232 

 
DE FECHA 

16 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN CARLOS DIAZ VARGAS, con CC 5829612 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003533-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788943 DE FECHA 30 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025698 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025699 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023851205 de fecha 16 de enero de 2023  

DEUDOR INGRID  OVALLE CHARRY 

IDENTIFICACIÓN 65716838 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788944 
 

DE FECHA 
 

30 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023851205 

 
DE FECHA 

16 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de INGRID  OVALLE CHARRY, con CC 65716838 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003534-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788944 DE FECHA 30 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025699 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025700 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023851214 de fecha 16 de enero de 2023  

DEUDOR DUVAN GILBERTO  MORENO SILVA 

IDENTIFICACIÓN 1110579266 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789987 
 

DE FECHA 
 

30 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023851214 

 
DE FECHA 

16 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DUVAN GILBERTO  MORENO SILVA, con CC 1110579266 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003535-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789987 DE FECHA 30 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025700 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025701 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023851223 de fecha 16 de enero de 2023  

DEUDOR JOHN BRAIAN HUERTAS GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 1110447825 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789989 
 

DE FECHA 
 

30 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023851223 

 
DE FECHA 

16 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOHN BRAIAN HUERTAS GARCIA, con CC 1110447825 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003536-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789989 DE FECHA 30 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025701 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025702 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023851231 de fecha 16 de enero de 2023  

DEUDOR MICHAEL JAVIER GALINDO MATEUS 

IDENTIFICACIÓN 1005776955 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791096 
 

DE FECHA 
 

30 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023851231 

 
DE FECHA 

16 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MICHAEL JAVIER GALINDO MATEUS, con CC 1005776955 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003537-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791096 DE FECHA 30 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025702 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025703 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023851208 de fecha 16 de enero de 2023  

DEUDOR HECTOR HORACIO ROSERO RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 6013959 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791266 
 

DE FECHA 
 

30 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023851208 

 
DE FECHA 

16 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HECTOR HORACIO ROSERO RODRIGUEZ, con CC 6013959 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003538-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791266 DE FECHA 30 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025703 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025704 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885420 de fecha 16 de enero de 2023  

DEUDOR EDER  CUMACO PRIETO 

IDENTIFICACIÓN 96333153 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791461 
 

DE FECHA 
 

30 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023885420 

 
DE FECHA 

16 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EDER  CUMACO PRIETO, con CC 96333153 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003539-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791461 DE FECHA 30 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025704 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025705 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885419 de fecha 16 de enero de 2023  

DEUDOR EDGAR  CORTES ARIAS 

IDENTIFICACIÓN 93124687 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791711 
 

DE FECHA 
 

30 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023885419 

 
DE FECHA 

16 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Trescientos doce mil 
trescientos pesos 

M/cte. 
 ( $ 312300) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EDGAR  CORTES ARIAS, con CC 93124687 por valor de Trescientos doce mil trescientos pesos M/cte. ($ 312300) suma 
insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de conformidad con el 
TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003540-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791711 DE FECHA 30 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025705 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025706 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023851226 de fecha 16 de enero de 2023  

DEUDOR DARLEY  GARCIA LINARES 

IDENTIFICACIÓN 93452955 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795573 
 

DE FECHA 
 

30 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023851226 

 
DE FECHA 

16 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DARLEY  GARCIA LINARES, con CC 93452955 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003541-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795573 DE FECHA 30 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025706 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025707 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023851227 de fecha 16 de enero de 2023  

DEUDOR JUAN CAMILO  ACOSTA GODOY 

IDENTIFICACIÓN 1110531251 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795575 
 

DE FECHA 
 

30 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023851227 

 
DE FECHA 

16 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN CAMILO  ACOSTA GODOY, con CC 1110531251 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003542-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795575 DE FECHA 30 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025707 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025708 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023851217 de fecha 16 de enero de 2023  

DEUDOR JESUS MARIA  GUZMAN HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110469234 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795580 
 

DE FECHA 
 

30 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023851217 

 
DE FECHA 

16 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JESUS MARIA  GUZMAN HERNANDEZ, con CC 1110469234 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003543-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795580 DE FECHA 30 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025708 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025709 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023851215 de fecha 16 de enero de 2023  

DEUDOR DANIEL ALEJANDRO LEAL NUÑEZ 

IDENTIFICACIÓN 14399089 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795582 
 

DE FECHA 
 

30 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023851215 

 
DE FECHA 

16 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DANIEL ALEJANDRO LEAL NUÑEZ, con CC 14399089 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003544-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795582 DE FECHA 30 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025709 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025710 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023851220 de fecha 16 de enero de 2023  

DEUDOR WILBER ALFONSO CONTRERAS OCAMPO 

IDENTIFICACIÓN 1110456277 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795585 
 

DE FECHA 
 

30 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023851220 

 
DE FECHA 

16 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos 
M/cte. 

 ( $ 156150) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de WILBER ALFONSO CONTRERAS OCAMPO, con CC 1110456277 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta 
pesos M/cte. ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003545-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795585 DE FECHA 30 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025710 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025711 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023851233 de fecha 16 de enero de 2023  

DEUDOR TITO ALEXANDER MUÑOZ TIQUE 

IDENTIFICACIÓN 5832299 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795709 
 

DE FECHA 
 

30 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023851233 

 
DE FECHA 

16 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos 
M/cte. 

 ( $ 156150) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de TITO ALEXANDER MUÑOZ TIQUE, con CC 5832299 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta pesos 
M/cte. ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003546-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795709 DE FECHA 30 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025711 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025712 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023851203 de fecha 16 de enero de 2023  

DEUDOR DUVAN FELIPE TELLEZ TELLEZ 

IDENTIFICACIÓN 1234641055 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795722 
 

DE FECHA 
 

30 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023851203 

 
DE FECHA 

16 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DUVAN FELIPE TELLEZ TELLEZ, con CC 1234641055 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003547-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795722 DE FECHA 30 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025712 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025713 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023851204 de fecha 16 de enero de 2023  

DEUDOR AMPARO  GARCIA MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 65734767 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795770 
 

DE FECHA 
 

30 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023851204 

 
DE FECHA 

16 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de AMPARO  GARCIA MARTINEZ, con CC 65734767 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. 
($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003548-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795770 DE FECHA 30 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025713 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025714 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023851219 de fecha 16 de enero de 2023  

DEUDOR NICOLAS FELIPE TELLEZ TRUJILLO 

IDENTIFICACIÓN 1110599478 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795824 
 

DE FECHA 
 

30 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023851219 

 
DE FECHA 

16 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de NICOLAS FELIPE TELLEZ TRUJILLO, con CC 1110599478 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003549-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795824 DE FECHA 30 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025714 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025715 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023851211 de fecha 16 de enero de 2023  

DEUDOR ABDONIAS  CARRILLO RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 93084919 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795825 
 

DE FECHA 
 

30 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023851211 

 
DE FECHA 

16 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ABDONIAS  CARRILLO RAMIREZ, con CC 93084919 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003550-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795825 DE FECHA 30 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025715 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025716 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023851212 de fecha 16 de enero de 2023  

DEUDOR SANTIAGO  CASTILLO ALDANA 

IDENTIFICACIÓN 1005814421 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795826 
 

DE FECHA 
 

30 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023851212 

 
DE FECHA 

16 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de SANTIAGO  CASTILLO ALDANA, con CC 1005814421 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003551-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795826 DE FECHA 30 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025716 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025717 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023851222 de fecha 16 de enero de 2023  

DEUDOR DARWIN ANDREY AGUILERA MONTOYA 

IDENTIFICACIÓN 1110481284 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795832 
 

DE FECHA 
 

30 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023851222 

 
DE FECHA 

16 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DARWIN ANDREY AGUILERA MONTOYA, con CC 1110481284 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
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ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003552-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795832 DE FECHA 30 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025717 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025718 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023851229 de fecha 16 de enero de 2023  

DEUDOR DIANA MARCELA  LANCHEROS HERRERA 

IDENTIFICACIÓN 1005813518 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795872 
 

DE FECHA 
 

30 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023851229 

 
DE FECHA 

16 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DIANA MARCELA  LANCHEROS HERRERA, con CC 1005813518 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003553-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795872 DE FECHA 30 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025718 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025719 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023851228 de fecha 16 de enero de 2023  

DEUDOR HILDEFONSO  CASILIMAS PEREZ 

IDENTIFICACIÓN 5829676 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795873 
 

DE FECHA 
 

30 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023851228 

 
DE FECHA 

16 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HILDEFONSO  CASILIMAS PEREZ, con CC 5829676 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003554-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795873 DE FECHA 30 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025719 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025720 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023851218 de fecha 16 de enero de 2023  

DEUDOR JERSON AUGUSTO ZAPATA MUÑOZ 

IDENTIFICACIÓN 9923511 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795875 
 

DE FECHA 
 

30 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023851218 

 
DE FECHA 

16 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JERSON AUGUSTO ZAPATA MUÑOZ, con CC 9923511 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003555-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795875 DE FECHA 30 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025720 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025721 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023851200 de fecha 16 de enero de 2023  

DEUDOR JUAN  JOSE MILLAN MENDIETA 

IDENTIFICACIÓN 1110566025 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795904 
 

DE FECHA 
 

30 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023851200 

 
DE FECHA 

16 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN  JOSE MILLAN MENDIETA, con CC 1110566025 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003556-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795904 DE FECHA 30 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025721 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    
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admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025722 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023851197 de fecha 16 de enero de 2023  

DEUDOR DAVID SANTIAGO  RIVERA CASTAÑO 

IDENTIFICACIÓN 1006123825 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795905 
 

DE FECHA 
 

30 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023851197 

 
DE FECHA 

16 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DAVID SANTIAGO  RIVERA CASTAÑO, con CC 1006123825 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003557-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795905 DE FECHA 30 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025722 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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SECRETARIA DE HACIENDA 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025723 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023851196 de fecha 16 de enero de 2023  

DEUDOR DAVID  LEAL CRIOLLO 

IDENTIFICACIÓN 93401805 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795906 
 

DE FECHA 
 

30 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023851196 

 
DE FECHA 

16 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DAVID  LEAL CRIOLLO, con CC 93401805 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta pesos 
M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003558-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795906 DE FECHA 30 de noviembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025723 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 025724 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023851224 de fecha 16 de enero de 2023  

DEUDOR ALBEIRO  BARRERA MUÑOZ 

IDENTIFICACIÓN 93370858 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO 
TITULO 

EJECUTIVO 
CONCEPTO 

EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795907 
 

DE FECHA 
 

30 de noviembre de 
2022 

Resolución 
2023851224 

 
DE FECHA 

16 de enero de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos 
sesenta y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos 

M/cte. 
 ( $ 468450) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ALBEIRO  BARRERA MUÑOZ, con CC 93370858 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N°. T-003559-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795907 DE FECHA 30 de noviembre de 2022
 

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 025724 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026545 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885337 de fecha 17 de enero de 2023  

DEUDOR MIGUEL ANTONIO RINCON CRUZ 

IDENTIFICACIÓN 79779623 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031958294 
 

DE FECHA 
 

1 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023885337 

 
DE FECHA 

17 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MIGUEL ANTONIO RINCON CRUZ, con CC 79779623 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003560-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031958294 DE FECHA 1 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026545 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026546 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023851895 de fecha 17 de enero de 2023  

DEUDOR ALEJANDRO  ACEVEDO LIS 

IDENTIFICACIÓN 1109842733 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791389 
 

DE FECHA 
 

1 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023851895 

 
DE FECHA 

17 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ALEJANDRO  ACEVEDO LIS, con CC 1109842733 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003561-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791389 DE FECHA 1 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026546 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026547 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885338 de fecha 17 de enero de 2023  

DEUDOR JUAN CAMILO CANTOR PADILLA 

IDENTIFICACIÓN 1007288408 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791715 
 

DE FECHA 
 

1 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023885338 

 
DE FECHA 

17 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN CAMILO CANTOR PADILLA, con CC 1007288408 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003562-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791715 DE FECHA 1 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026547 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026548 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023851894 de fecha 17 de enero de 2023  

DEUDOR ANGIE CAROLINA SIERRA VILLALBA 

IDENTIFICACIÓN 1110579514 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791757 
 

DE FECHA 
 

1 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023851894 

 
DE FECHA 

17 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANGIE CAROLINA SIERRA VILLALBA, con CC 1110579514 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003563-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791757 DE FECHA 1 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026548 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026549 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023851890 de fecha 17 de enero de 2023  

DEUDOR DIEGO FERNANDO ACOSTA RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110457383 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795591 
 

DE FECHA 
 

1 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023851890 

 
DE FECHA 

17 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DIEGO FERNANDO ACOSTA RODRIGUEZ, con CC 1110457383 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003564-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795591 DE FECHA 1 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026549 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026550 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023851878 de fecha 17 de enero de 2023  

DEUDOR WILSON  CESPEDES GALVIS 

IDENTIFICACIÓN 1110585030 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795592 
 

DE FECHA 
 

1 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023851878 

 
DE FECHA 

17 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de WILSON  CESPEDES GALVIS, con CC 1110585030 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003565-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795592 DE FECHA 1 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026550 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026551 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023851892 de fecha 17 de enero de 2023  

DEUDOR ROOSWELT STEVE  CALDERON CARDOZO 

IDENTIFICACIÓN 1110529754 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795595 
 

DE FECHA 
 

1 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023851892 

 
DE FECHA 

17 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ROOSWELT STEVE  CALDERON CARDOZO, con CC 1110529754 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003566-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795595 DE FECHA 1 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026551 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026552 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023851879 de fecha 17 de enero de 2023  

DEUDOR JUAN AMBROSIO SEGURA CUBILLOS 

IDENTIFICACIÓN 7509697 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795597 
 

DE FECHA 
 

1 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023851879 

 
DE FECHA 

17 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN AMBROSIO SEGURA CUBILLOS, con CC 7509697 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003567-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795597 DE FECHA 1 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026552 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026553 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023851887 de fecha 17 de enero de 2023  

DEUDOR BEATRIZ  SUSUNAGA GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 28968078 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795599 
 

DE FECHA 
 

1 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023851887 

 
DE FECHA 

17 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de BEATRIZ  SUSUNAGA GONZALEZ, con CC 28968078 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003568-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795599 DE FECHA 1 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026553 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026554 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023851874 de fecha 17 de enero de 2023  

DEUDOR DAGOBERTO  RODRIGUEZ PARDO 

IDENTIFICACIÓN 80727952 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795739 
 

DE FECHA 
 

1 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023851874 

 
DE FECHA 

17 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DAGOBERTO  RODRIGUEZ PARDO, con CC 80727952 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003569-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795739 DE FECHA 1 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026554 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026555 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023851885 de fecha 17 de enero de 2023  

DEUDOR PARADA GARCIA  CARLOS ANDRES 

IDENTIFICACIÓN 7172049 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795740 
 

DE FECHA 
 

1 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023851885 

 
DE FECHA 

17 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de PARADA GARCIA  CARLOS ANDRES, con CC 7172049 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003570-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795740 DE FECHA 1 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026555 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026556 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023851868 de fecha 17 de enero de 2023  

DEUDOR JHON ALEXANDER  TAMAYO CORREA 

IDENTIFICACIÓN 1088300801 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795779 
 

DE FECHA 
 

1 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023851868 

 
DE FECHA 

17 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JHON ALEXANDER  TAMAYO CORREA, con CC 1088300801 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003571-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795779 DE FECHA 1 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026556 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026557 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023851875 de fecha 17 de enero de 2023  

DEUDOR ALVARO ANDRES RAMIREZ RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 1110531761 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795786 
 

DE FECHA 
 

1 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023851875 

 
DE FECHA 

17 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ALVARO ANDRES RAMIREZ RAMIREZ, con CC 1110531761 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003572-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795786 DE FECHA 1 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026557 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026558 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023851876 de fecha 17 de enero de 2023  

DEUDOR WILMAR FABIAN  CONDE MONTOYA 

IDENTIFICACIÓN 1234640680 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795789 
 

DE FECHA 
 

1 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023851876 

 
DE FECHA 

17 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de WILMAR FABIAN  CONDE MONTOYA, con CC 1234640680 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003573-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795789 DE FECHA 1 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026558 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026559 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023851889 de fecha 17 de enero de 2023  

DEUDOR ANDRES FELIPE  RODRIGUEZ MONTES 

IDENTIFICACIÓN 1006125052 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795837 
 

DE FECHA 
 

1 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023851889 

 
DE FECHA 

17 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANDRES FELIPE  RODRIGUEZ MONTES, con CC 1006125052 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003574-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795837 DE FECHA 1 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026559 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026560 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023851873 de fecha 17 de enero de 2023  

DEUDOR RAUL ALBERTO  MONROY ANGULO 

IDENTIFICACIÓN 1030612806 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795844 
 

DE FECHA 
 

1 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023851873 

 
DE FECHA 

17 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de RAUL ALBERTO  MONROY ANGULO, con CC 1030612806 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003575-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795844 DE FECHA 1 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026560 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026561 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023851883 de fecha 17 de enero de 2023  

DEUDOR EDWIN FERNANDO AVILA MONTAÑA 

IDENTIFICACIÓN 1110460378 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795845 
 

DE FECHA 
 

1 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023851883 

 
DE FECHA 

17 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EDWIN FERNANDO AVILA MONTAÑA, con CC 1110460378 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003576-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795845 DE FECHA 1 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026561 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026562 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023851881 de fecha 17 de enero de 2023  

DEUDOR ANA MILENA  MAHECHA RUIZ 

IDENTIFICACIÓN 1022946273 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795846 
 

DE FECHA 
 

1 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023851881 

 
DE FECHA 

17 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANA MILENA  MAHECHA RUIZ, con CC 1022946273 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003577-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795846 DE FECHA 1 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026562 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026563 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023851891 de fecha 17 de enero de 2023  

DEUDOR EMILSE  CORTES RIAO 

IDENTIFICACIÓN 65784735 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795890 
 

DE FECHA 
 

1 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023851891 

 
DE FECHA 

17 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EMILSE  CORTES RIAO, con CC 65784735 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta pesos 
M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003578-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795890 DE FECHA 1 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026563 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026564 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023851893 de fecha 17 de enero de 2023  

DEUDOR JHON JAIRO  LUNA PEREZ 

IDENTIFICACIÓN 1069924723 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795916 
 

DE FECHA 
 

1 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023851893 

 
DE FECHA 

17 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JHON JAIRO  LUNA PEREZ, con CC 1069924723 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003579-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795916 DE FECHA 1 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026564 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026565 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023851865 de fecha 17 de enero de 2023  

DEUDOR URIEL  OSTOS ZARATE 

IDENTIFICACIÓN 11339379 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795918 
 

DE FECHA 
 

1 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023851865 

 
DE FECHA 

17 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de URIEL  OSTOS ZARATE, con CC 11339379 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta pesos 
M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003580-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795918 DE FECHA 1 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026565 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026566 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023872724 de fecha 17 de enero de 2023  

DEUDOR EDDY ANDERSON GUTIERREZ BETANCOURT 

IDENTIFICACIÓN 1110548873 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005082377 
 

DE FECHA 
 

1 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023872724 

 
DE FECHA 

17 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos M/cte. 
 ( $ 156150 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EDDY ANDERSON GUTIERREZ BETANCOURT, con CC 1110548873 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento 
cincuenta pesos M/cte. ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003581-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005082377 DE FECHA 1 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026566 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026567 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023852536 de fecha 18 de enero de 2023  

DEUDOR KEVIN JOHAN  CARVAJAL ARBOLEDA 

IDENTIFICACIÓN 1031800503 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788529 
 

DE FECHA 
 

2 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023852536 

 
DE FECHA 

18 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de KEVIN JOHAN  CARVAJAL ARBOLEDA, con CC 1031800503 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003582-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788529 DE FECHA 2 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026567 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026568 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023852531 de fecha 18 de enero de 2023  

DEUDOR ANDRES FELIPE  GALLO ARGUELLO 

IDENTIFICACIÓN 1110553654 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788533 
 

DE FECHA 
 

2 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023852531 

 
DE FECHA 

18 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANDRES FELIPE  GALLO ARGUELLO, con CC 1110553654 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003583-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788533 DE FECHA 2 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026568 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026569 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023852541 de fecha 18 de enero de 2023  

DEUDOR HECTOR ANDRES TRUJILLO ACOSTA 

IDENTIFICACIÓN 1110546918 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788535 
 

DE FECHA 
 

2 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023852541 

 
DE FECHA 

18 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HECTOR ANDRES TRUJILLO ACOSTA, con CC 1110546918 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003584-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788535 DE FECHA 2 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026569 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026570 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023852530 de fecha 18 de enero de 2023  

DEUDOR MARIA TULIA CAPERA RIVAS 

IDENTIFICACIÓN 39751809 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788536 
 

DE FECHA 
 

2 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023852530 

 
DE FECHA 

18 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MARIA TULIA CAPERA RIVAS, con CC 39751809 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003585-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788536 DE FECHA 2 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026570 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026571 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023852534 de fecha 18 de enero de 2023  

DEUDOR JOSE FREY CANTOR CANTOR 

IDENTIFICACIÓN 93337193 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788571 
 

DE FECHA 
 

2 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023852534 

 
DE FECHA 

18 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE FREY CANTOR CANTOR, con CC 93337193 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003586-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788571 DE FECHA 2 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026571 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026572 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023852558 de fecha 18 de enero de 2023  

DEUDOR OSCAR JAVIER CASTRO BONILLA 

IDENTIFICACIÓN 14397799 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788586 
 

DE FECHA 
 

2 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023852558 

 
DE FECHA 

18 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de OSCAR JAVIER CASTRO BONILLA, con CC 14397799 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003587-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788586 DE FECHA 2 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026572 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026573 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023852532 de fecha 18 de enero de 2023  

DEUDOR ANGELLY ALEXANDRA  MENESES OVIEDO 

IDENTIFICACIÓN 99031816137 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788595 
 

DE FECHA 
 

2 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023852532 

 
DE FECHA 

18 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANGELLY ALEXANDRA  MENESES OVIEDO, con CC 99031816137 por valor de Novecientos treinta y seis mil 
novecientos pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo 
exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003588-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788595 DE FECHA 2 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026573 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026574 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023852556 de fecha 18 de enero de 2023  

DEUDOR KRISTIAN GIOVANNY  VERU ORTIZ 

IDENTIFICACIÓN 1110598838 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789943 
 

DE FECHA 
 

2 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023852556 

 
DE FECHA 

18 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de KRISTIAN GIOVANNY  VERU ORTIZ, con CC 1110598838 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003589-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789943 DE FECHA 2 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026574 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026575 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023852533 de fecha 18 de enero de 2023  

DEUDOR DIEGO FERNANDO DUQUE VALENCIA 

IDENTIFICACIÓN 1110484990 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789990 
 

DE FECHA 
 

2 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023852533 

 
DE FECHA 

18 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DIEGO FERNANDO DUQUE VALENCIA, con CC 1110484990 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003590-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789990 DE FECHA 2 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026575 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026576 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023852540 de fecha 18 de enero de 2023  

DEUDOR ISAIAS  CASTIBLANCO SANTANA 

IDENTIFICACIÓN 7719466 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789992 
 

DE FECHA 
 

2 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023852540 

 
DE FECHA 

18 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ISAIAS  CASTIBLANCO SANTANA, con CC 7719466 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003591-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789992 DE FECHA 2 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026576 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026577 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023852554 de fecha 18 de enero de 2023  

DEUDOR LUIS EDUARDO SALINAS SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 11226919 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791100 
 

DE FECHA 
 

2 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023852554 

 
DE FECHA 

18 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUIS EDUARDO SALINAS SANCHEZ, con CC 11226919 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003592-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791100 DE FECHA 2 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026577 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026578 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023852560 de fecha 18 de enero de 2023  

DEUDOR EDGAR CAMILO RODRIGUEZ SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110545779 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795742 
 

DE FECHA 
 

2 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023852560 

 
DE FECHA 

18 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EDGAR CAMILO RODRIGUEZ SANCHEZ, con CC 1110545779 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003593-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795742 DE FECHA 2 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026578 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026579 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023852561 de fecha 18 de enero de 2023  

DEUDOR YENNY MAGALY CRUZ AMARILES 

IDENTIFICACIÓN 28979086 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795794 
 

DE FECHA 
 

2 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023852561 

 
DE FECHA 

18 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de YENNY MAGALY CRUZ AMARILES, con CC 28979086 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003594-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795794 DE FECHA 2 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026579 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026580 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023852535 de fecha 18 de enero de 2023  

DEUDOR ANDERSSON STEVEN  GARZON HERRERA 

IDENTIFICACIÓN 1234645142 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795925 
 

DE FECHA 
 

2 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023852535 

 
DE FECHA 

18 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANDERSSON STEVEN  GARZON HERRERA, con CC 1234645142 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003595-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795925 DE FECHA 2 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026580 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026581 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023852553 de fecha 18 de enero de 2023  

DEUDOR MILDRET XIOMARA  RODRIGUEZ SALGADO 

IDENTIFICACIÓN 1110570440 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795936 
 

DE FECHA 
 

2 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023852553 

 
DE FECHA 

18 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MILDRET XIOMARA  RODRIGUEZ SALGADO, con CC 1110570440 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003596-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795936 DE FECHA 2 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026581 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026582 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023852552 de fecha 18 de enero de 2023  

DEUDOR ZULLY YAZMIN GALLEGO TRUJILLO 

IDENTIFICACIÓN 52501234 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795937 
 

DE FECHA 
 

2 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023852552 

 
DE FECHA 

18 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ZULLY YAZMIN GALLEGO TRUJILLO, con CC 52501234 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003597-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795937 DE FECHA 2 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026582 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026583 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023852546 de fecha 18 de enero de 2023  

DEUDOR MILLER ALEJANDRO  PEREIRA MENESES 

IDENTIFICACIÓN 1110574321 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035796006 
 

DE FECHA 
 

2 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023852546 

 
DE FECHA 

18 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MILLER ALEJANDRO  PEREIRA MENESES, con CC 1110574321 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003598-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035796006 DE FECHA 2 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026583 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026584 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023852543 de fecha 18 de enero de 2023  

DEUDOR ROLANDO  PALACIOS RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 1234642885 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035796009 
 

DE FECHA 
 

2 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023852543 

 
DE FECHA 

18 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ROLANDO  PALACIOS RODRIGUEZ, con CC 1234642885 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003599-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035796009 DE FECHA 2 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026584 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026585 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023852544 de fecha 18 de enero de 2023  

DEUDOR ROLANDO  PALACIOS RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 1234642885 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035796010 
 

DE FECHA 
 

2 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023852544 

 
DE FECHA 

18 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ROLANDO  PALACIOS RODRIGUEZ, con CC 1234642885 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003600-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035796010 DE FECHA 2 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026585 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026586 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023852547 de fecha 18 de enero de 2023  

DEUDOR ROLANDO  PALACIOS RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 1234642885 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035796011 
 

DE FECHA 
 

2 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023852547 

 
DE FECHA 

18 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ROLANDO  PALACIOS RODRIGUEZ, con CC 1234642885 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003601-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035796011 DE FECHA 2 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026586 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026587 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023852545 de fecha 18 de enero de 2023  

DEUDOR ROLANDO  PALACIOS RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 1234642885 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035796012 
 

DE FECHA 
 

2 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023852545 

 
DE FECHA 

18 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

( $ 468450 ) 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ROLANDO  PALACIOS RODRIGUEZ, con CC 1234642885 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003602-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035796012 DE FECHA 2 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026587 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026588 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023852527 de fecha 18 de enero de 2023  

DEUDOR ROLANDO  PALACIOS RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 1234642885 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035796013 
 

DE FECHA 
 

2 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023852527 

 
DE FECHA 

18 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Doscientos cuarenta y 
nueve mil ochocientos 
cuarenta pesos M/cte. 

 ( $ 249840 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ROLANDO  PALACIOS RODRIGUEZ, con CC 1234642885 por valor de Doscientos cuarenta y nueve mil ochocientos 
cuarenta pesos M/cte. ($ 249840) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003603-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035796013 DE FECHA 2 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026588 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026589 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023852549 de fecha 18 de enero de 2023  

DEUDOR YIRETH ANDREA  AMAYA AGUIAR 

IDENTIFICACIÓN 1005833107 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035796015 
 

DE FECHA 
 

2 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023852549 

 
DE FECHA 

18 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de YIRETH ANDREA  AMAYA AGUIAR, con CC 1005833107 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003604-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035796015 DE FECHA 2 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026589 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026590 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023852539 de fecha 18 de enero de 2023  

DEUDOR YORLAN CAMILO  CASTRO GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110540343 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035796018 
 

DE FECHA 
 

2 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023852539 

 
DE FECHA 

18 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de YORLAN CAMILO  CASTRO GOMEZ, con CC 1110540343 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003605-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035796018 DE FECHA 2 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026590 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026591 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023873364 de fecha 18 de enero de 2023  

DEUDOR JULIO CESAR MALDONADO MONROY 

IDENTIFICACIÓN 79964330 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005084464 
 

DE FECHA 
 

2 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023873364 

 
DE FECHA 

18 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JULIO CESAR MALDONADO MONROY, con CC 79964330 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003606-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005084464 DE FECHA 2 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026591 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026592 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023852557 de fecha 18 de enero de 2023  

DEUDOR HENRY EUFRASHIO MALAMBO CARDENAS 

IDENTIFICACIÓN 5827156 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005084465 
 

DE FECHA 
 

2 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023852557 

 
DE FECHA 

18 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HENRY EUFRASHIO MALAMBO CARDENAS, con CC 5827156 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003607-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005084465 DE FECHA 2 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026592 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026593 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885335 de fecha 18 de enero de 2023  

DEUDOR BRAYAN STIVEN MENDOZA SERRANO 

IDENTIFICACIÓN 1111043467 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031959296 
 

DE FECHA 
 

3 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023885335 

 
DE FECHA 

18 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de BRAYAN STIVEN MENDOZA SERRANO, con CC 1111043467 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003608-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031959296 DE FECHA 3 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026593 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026594 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023852568 de fecha 18 de enero de 2023  

DEUDOR JUVENAL  BONILLA CALDERON 

IDENTIFICACIÓN 9770351 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789017 
 

DE FECHA 
 

3 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023852568 

 
DE FECHA 

18 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUVENAL  BONILLA CALDERON, con CC 9770351 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003609-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789017 DE FECHA 3 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026594 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026595 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023852569 de fecha 18 de enero de 2023  

DEUDOR ROOSVELT SANTIAGO MEJIA QUINTERO 

IDENTIFICACIÓN 1110570546 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789018 
 

DE FECHA 
 

3 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023852569 

 
DE FECHA 

18 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ROOSVELT SANTIAGO MEJIA QUINTERO, con CC 1110570546 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003610-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789018 DE FECHA 3 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026595 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026596 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023852562 de fecha 18 de enero de 2023  

DEUDOR CRISTIAN CAMILO  RENGIFO GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 1005911147 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789433 
 

DE FECHA 
 

3 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023852562 

 
DE FECHA 

18 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CRISTIAN CAMILO  RENGIFO GARCIA, con CC 1005911147 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003611-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789433 DE FECHA 3 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026596 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026597 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023852579 de fecha 18 de enero de 2023  

DEUDOR CRISTIAN CAMILO  RENGIFO GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 1005911147 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789434 
 

DE FECHA 
 

3 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023852579 

 
DE FECHA 

18 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CRISTIAN CAMILO  RENGIFO GARCIA, con CC 1005911147 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003612-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789434 DE FECHA 3 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026597 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026598 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023852567 de fecha 18 de enero de 2023  

DEUDOR JORGE ELIECER  HORTA CHARRY 

IDENTIFICACIÓN 83168325 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789497 
 

DE FECHA 
 

3 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023852567 

 
DE FECHA 

18 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JORGE ELIECER  HORTA CHARRY, con CC 83168325 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003613-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789497 DE FECHA 3 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026598 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026599 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023852570 de fecha 18 de enero de 2023  

DEUDOR HECTOR FERLEY MARULANDA MORALES 

IDENTIFICACIÓN 18400869 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790380 
 

DE FECHA 
 

3 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023852570 

 
DE FECHA 

18 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HECTOR FERLEY MARULANDA MORALES, con CC 18400869 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003614-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790380 DE FECHA 3 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026599 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026600 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023852585 de fecha 18 de enero de 2023  

DEUDOR HECTOR FERLEY MARULANDA MORALES 

IDENTIFICACIÓN 18400869 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790381 
 

DE FECHA 
 

3 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023852585 

 
DE FECHA 

18 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HECTOR FERLEY MARULANDA MORALES, con CC 18400869 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003615-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790381 DE FECHA 3 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026600 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026601 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023852584 de fecha 18 de enero de 2023  

DEUDOR HECTOR FERLEY MARULANDA MORALES 

IDENTIFICACIÓN 18400869 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790382 
 

DE FECHA 
 

3 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023852584 

 
DE FECHA 

18 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HECTOR FERLEY MARULANDA MORALES, con CC 18400869 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003616-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790382 DE FECHA 3 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026601 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026602 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023852582 de fecha 18 de enero de 2023  

DEUDOR HECTOR FERLEY MARULANDA MORALES 

IDENTIFICACIÓN 18400869 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790383 
 

DE FECHA 
 

3 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023852582 

 
DE FECHA 

18 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HECTOR FERLEY MARULANDA MORALES, con CC 18400869 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003617-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790383 DE FECHA 3 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026602 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026603 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023852564 de fecha 18 de enero de 2023  

DEUDOR JENNIFFER ALEJANDR  BERGAÑO SANTANA 

IDENTIFICACIÓN 1015447980 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790889 
 

DE FECHA 
 

3 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023852564 

 
DE FECHA 

18 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JENNIFFER ALEJANDR  BERGAÑO SANTANA, con CC 1015447980 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003618-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790889 DE FECHA 3 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026603 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026604 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023852563 de fecha 18 de enero de 2023  

DEUDOR NELSON  RAMIREZ ARANGO 

IDENTIFICACIÓN 5823040 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790893 
 

DE FECHA 
 

3 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023852563 

 
DE FECHA 

18 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de NELSON  RAMIREZ ARANGO, con CC 5823040 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003619-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790893 DE FECHA 3 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026604 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026605 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885336 de fecha 18 de enero de 2023  

DEUDOR GUSTAVO ADOLFO BONILLA DOCTOR 

IDENTIFICACIÓN 1110594545 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791721 
 

DE FECHA 
 

3 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023885336 

 
DE FECHA 

18 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de GUSTAVO ADOLFO BONILLA DOCTOR, con CC 1110594545 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003620-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791721 DE FECHA 3 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026605 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026606 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023852572 de fecha 18 de enero de 2023  

DEUDOR JULIAN DAVID URUEÑA HORMAZA 

IDENTIFICACIÓN 1005840044 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795055 
 

DE FECHA 
 

3 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023852572 

 
DE FECHA 

18 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JULIAN DAVID URUEÑA HORMAZA, con CC 1005840044 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003621-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795055 DE FECHA 3 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026606 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026607 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023852573 de fecha 18 de enero de 2023  

DEUDOR JULIAN DAVID URUEÑA HORMAZA 

IDENTIFICACIÓN 1005840044 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795056 
 

DE FECHA 
 

3 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023852573 

 
DE FECHA 

18 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JULIAN DAVID URUEÑA HORMAZA, con CC 1005840044 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003622-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795056 DE FECHA 3 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026607 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026608 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023852586 de fecha 18 de enero de 2023  

DEUDOR ORLANDO  VALDERRAMA PRECIADO 

IDENTIFICACIÓN 93366283 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795058 
 

DE FECHA 
 

3 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023852586 

 
DE FECHA 

18 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ORLANDO  VALDERRAMA PRECIADO, con CC 93366283 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003623-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795058 DE FECHA 3 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026608 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026609 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023852571 de fecha 18 de enero de 2023  

DEUDOR ARMANDO  GUTIERREZ BLANCO 

IDENTIFICACIÓN 4782876 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795060 
 

DE FECHA 
 

3 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023852571 

 
DE FECHA 

18 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ARMANDO  GUTIERREZ BLANCO, con CC 4782876 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003624-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795060 DE FECHA 3 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026609 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026610 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023852577 de fecha 18 de enero de 2023  

DEUDOR WILLINGTON  IMBOL URREA 

IDENTIFICACIÓN 93392939 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795849 
 

DE FECHA 
 

3 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023852577 

 
DE FECHA 

18 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de WILLINGTON  IMBOL URREA, con CC 93392939 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003625-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795849 DE FECHA 3 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026610 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026611 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023852574 de fecha 18 de enero de 2023  

DEUDOR CARLOS ANDRES ARIAS VIDAL 

IDENTIFICACIÓN 1110450819 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795944 
 

DE FECHA 
 

3 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023852574 

 
DE FECHA 

18 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CARLOS ANDRES ARIAS VIDAL, con CC 1110450819 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003626-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795944 DE FECHA 3 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026611 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026612 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023852565 de fecha 18 de enero de 2023  

DEUDOR MARIA KAMILA PAEZ VILLAREAL 

IDENTIFICACIÓN 1110575295 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035796024 
 

DE FECHA 
 

3 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023852565 

 
DE FECHA 

18 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MARIA KAMILA PAEZ VILLAREAL, con CC 1110575295 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003627-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035796024 DE FECHA 3 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026612 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026613 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023852566 de fecha 18 de enero de 2023  

DEUDOR CONSUELO  AGUDELO 

IDENTIFICACIÓN 65764667 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035796025 
 

DE FECHA 
 

3 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023852566 

 
DE FECHA 

18 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CONSUELO  AGUDELO, con CC 65764667 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta pesos 
M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003628-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035796025 DE FECHA 3 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026613 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026614 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023852576 de fecha 18 de enero de 2023  

DEUDOR CLARA PATRICIA  IBAÑEZ BUITRAGO 

IDENTIFICACIÓN 60263916 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035796028 
 

DE FECHA 
 

3 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023852576 

 
DE FECHA 

18 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CLARA PATRICIA  IBAÑEZ BUITRAGO, con CC 60263916 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003629-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035796028 DE FECHA 3 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026614 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026615 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023873366 de fecha 18 de enero de 2023  

DEUDOR JOSE RENE CIFUENTES PLAZAS 

IDENTIFICACIÓN 79543887 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005081554 
 

DE FECHA 
 

3 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023873366 

 
DE FECHA 

18 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE RENE CIFUENTES PLAZAS, con CC 79543887 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. 
($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003630-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005081554 DE FECHA 3 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026615 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026616 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023873368 de fecha 18 de enero de 2023  

DEUDOR ROOSVELT SANTIAGO MEJIA QUINTERO 

IDENTIFICACIÓN 1110570546 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005082378 
 

DE FECHA 
 

3 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023873368 

 
DE FECHA 

18 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ROOSVELT SANTIAGO MEJIA QUINTERO, con CC 1110570546 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003631-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005082378 DE FECHA 3 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026616 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026617 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023873369 de fecha 18 de enero de 2023  

DEUDOR ANDRES FELIPE TORRES DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 1005752250 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005082380 
 

DE FECHA 
 

3 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023873369 

 
DE FECHA 

18 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANDRES FELIPE TORRES DIAZ, con CC 1005752250 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003632-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005082380 DE FECHA 3 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026617 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026618 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023852580 de fecha 18 de enero de 2023  

DEUDOR DUBIER ALEXANDRO MOSQUERA ENRIQUEZ 

IDENTIFICACIÓN 1058789811 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005260896 
 

DE FECHA 
 

3 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023852580 

 
DE FECHA 

18 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DUBIER ALEXANDRO MOSQUERA ENRIQUEZ, con CC 1058789811 por valor de Novecientos treinta y seis mil 
novecientos pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo 
exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003633-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005260896 DE FECHA 3 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026618 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026619 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023852588 de fecha 18 de enero de 2023  

DEUDOR JUAN PABLO BERNAL SOGAMOSO 

IDENTIFICACIÓN 1005720067 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795061 
 

DE FECHA 
 

4 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023852588 

 
DE FECHA 

18 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN PABLO BERNAL SOGAMOSO, con CC 1005720067 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003634-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795061 DE FECHA 4 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026619 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026620 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023852589 de fecha 18 de enero de 2023  

DEUDOR SEBASTIAN  RAMIREZ MOLINA 

IDENTIFICACIÓN 1109380134 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795946 
 

DE FECHA 
 

4 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023852589 

 
DE FECHA 

18 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de SEBASTIAN  RAMIREZ MOLINA, con CC 1109380134 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003635-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795946 DE FECHA 4 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026620 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026621 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023872725 de fecha 18 de enero de 2023  

DEUDOR LUIS GUILLERMO HURTADO LONDOÑO 

IDENTIFICACIÓN 1144147964 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005082995 
 

DE FECHA 
 

4 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023872725 

 
DE FECHA 

18 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUIS GUILLERMO HURTADO LONDOÑO, con CC 1144147964 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003636-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005082995 DE FECHA 4 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026621 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026622 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853227 de fecha 19 de enero de 2023  

DEUDOR CARLOS ARTURO RUEDA RIVERA 

IDENTIFICACIÓN 93394981 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788882 
 

DE FECHA 
 

5 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853227 

 
DE FECHA 

19 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CARLOS ARTURO RUEDA RIVERA, con CC 93394981 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003637-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788882 DE FECHA 5 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026622 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026623 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853211 de fecha 19 de enero de 2023  

DEUDOR JOHAN ESTEBAN  MORALES RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 1005690854 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788884 
 

DE FECHA 
 

5 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853211 

 
DE FECHA 

19 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOHAN ESTEBAN  MORALES RODRIGUEZ, con CC 1005690854 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003638-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788884 DE FECHA 5 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026623 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026624 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853214 de fecha 19 de enero de 2023  

DEUDOR JOHAN STEVEN VEGA SARRIAS 

IDENTIFICACIÓN 1086363739 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788886 
 

DE FECHA 
 

5 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853214 

 
DE FECHA 

19 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOHAN STEVEN VEGA SARRIAS, con CC 1086363739 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003639-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788886 DE FECHA 5 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026624 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026625 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853216 de fecha 19 de enero de 2023  

DEUDOR JULIAN RICARDO  JARAMILLO ESCOBAR 

IDENTIFICACIÓN 1110543382 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789038 
 

DE FECHA 
 

5 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853216 

 
DE FECHA 

19 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JULIAN RICARDO  JARAMILLO ESCOBAR, con CC 1110543382 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003640-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789038 DE FECHA 5 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026625 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026626 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854334 de fecha 19 de enero de 2023  

DEUDOR WUYLMER ALIRIO SUSUNAGA GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 1234641678 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789500 
 

DE FECHA 
 

5 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854334 

 
DE FECHA 

19 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de WUYLMER ALIRIO SUSUNAGA GARCIA, con CC 1234641678 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003641-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789500 DE FECHA 5 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026626 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026627 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853217 de fecha 19 de enero de 2023  

DEUDOR MANUEL ANDRES  BLANQUICET QUINTERO 

IDENTIFICACIÓN 1109301076 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789945 
 

DE FECHA 
 

5 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853217 

 
DE FECHA 

19 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MANUEL ANDRES  BLANQUICET QUINTERO, con CC 1109301076 por valor de Novecientos treinta y seis mil 
novecientos pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo 
exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003642-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789945 DE FECHA 5 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026627 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026628 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853226 de fecha 19 de enero de 2023  

DEUDOR ROSEMBERG  PRADA HERRERA 

IDENTIFICACIÓN 79826482 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790179 
 

DE FECHA 
 

5 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853226 

 
DE FECHA 

19 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ROSEMBERG  PRADA HERRERA, con CC 79826482 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003643-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790179 DE FECHA 5 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026628 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026629 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885333 de fecha 19 de enero de 2023  

DEUDOR BENANCIO  CASTILLO AYA 

IDENTIFICACIÓN 93395391 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791463 
 

DE FECHA 
 

5 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023885333 

 
DE FECHA 

19 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de BENANCIO  CASTILLO AYA, con CC 93395391 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003644-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791463 DE FECHA 5 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026629 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026630 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853220 de fecha 19 de enero de 2023  

DEUDOR MAURO JESÚS  RAMÍREZ 

IDENTIFICACIÓN 5514191 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795854 
 

DE FECHA 
 

5 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853220 

 
DE FECHA 

19 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MAURO JESÚS  RAMÍREZ, con CC 5514191 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003645-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795854 DE FECHA 5 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026630 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026631 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853230 de fecha 19 de enero de 2023  

DEUDOR NICOLAS DAVID  RIVERA MELLADO 

IDENTIFICACIÓN 1006126855 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795855 
 

DE FECHA 
 

5 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853230 

 
DE FECHA 

19 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de NICOLAS DAVID  RIVERA MELLADO, con CC 1006126855 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003646-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795855 DE FECHA 5 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026631 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026632 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853224 de fecha 19 de enero de 2023  

DEUDOR GUILLERMO  GUZMAN CASTILLO 

IDENTIFICACIÓN 93116147 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795947 
 

DE FECHA 
 

5 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853224 

 
DE FECHA 

19 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de GUILLERMO  GUZMAN CASTILLO, con CC 93116147 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003647-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795947 DE FECHA 5 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026632 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026633 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853215 de fecha 19 de enero de 2023  

DEUDOR DIEGO FELIPE  SUAREZ GIRALDO 

IDENTIFICACIÓN 1003375899 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795959 
 

DE FECHA 
 

5 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853215 

 
DE FECHA 

19 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DIEGO FELIPE  SUAREZ GIRALDO, con CC 1003375899 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003648-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795959 DE FECHA 5 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026633 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026634 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853218 de fecha 19 de enero de 2023  

DEUDOR LUIS CARLOS  CHAVEZ GUALTERO 

IDENTIFICACIÓN 93401406 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795977 
 

DE FECHA 
 

5 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853218 

 
DE FECHA 

19 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUIS CARLOS  CHAVEZ GUALTERO, con CC 93401406 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003649-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795977 DE FECHA 5 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026634 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026635 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023873374 de fecha 19 de enero de 2023  

DEUDOR EDSON ADOLFO PEÑARANDA RINCON 

IDENTIFICACIÓN 91489339 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005082381 
 

DE FECHA 
 

5 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023873374 

 
DE FECHA 

19 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EDSON ADOLFO PEÑARANDA RINCON, con CC 91489339 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003650-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005082381 DE FECHA 5 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026635 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026636 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023873370 de fecha 19 de enero de 2023  

DEUDOR LUIS CARLOS LOZANO BELTRAN 

IDENTIFICACIÓN 1110544898 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005084466 
 

DE FECHA 
 

5 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023873370 

 
DE FECHA 

19 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUIS CARLOS LOZANO BELTRAN, con CC 1110544898 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003651-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005084466 DE FECHA 5 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026636 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026637 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023873371 de fecha 19 de enero de 2023  

DEUDOR JUAN CARLOS CARDENAS CAMACHO 

IDENTIFICACIÓN 1057609087 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005084467 
 

DE FECHA 
 

5 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023873371 

 
DE FECHA 

19 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN CARLOS CARDENAS CAMACHO, con CC 1057609087 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003652-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005084467 DE FECHA 5 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026637 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026638 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023873372 de fecha 19 de enero de 2023  

DEUDOR ORLANDO  PULGARIN BERGAÑO 

IDENTIFICACIÓN 18494440 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005084468 
 

DE FECHA 
 

5 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023873372 

 
DE FECHA 

19 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ORLANDO  PULGARIN BERGAÑO, con CC 18494440 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003653-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005084468 DE FECHA 5 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026638 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026639 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885320 de fecha 20 de enero de 2023  

DEUDOR EDUIN FABIAN PADILLA SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110538698 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031958887 
 

DE FECHA 
 

6 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023885320 

 
DE FECHA 

20 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EDUIN FABIAN PADILLA SANCHEZ, con CC 1110538698 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003654-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031958887 DE FECHA 6 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026639 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026640 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885322 de fecha 20 de enero de 2023  

DEUDOR ANGEE VALERIA CASTAÑEDA FERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110592029 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031959300 
 

DE FECHA 
 

6 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023885322 

 
DE FECHA 

20 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos M/cte. 
 ( $ 156150 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANGEE VALERIA CASTAÑEDA FERNANDEZ, con CC 1110592029 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento 
cincuenta pesos M/cte. ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003655-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031959300 DE FECHA 6 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026640 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026641 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853882 de fecha 20 de enero de 2023  

DEUDOR SANDRA XIMENA TORRES 

IDENTIFICACIÓN 65633226 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788183 
 

DE FECHA 
 

6 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853882 

 
DE FECHA 

20 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de SANDRA XIMENA TORRES, con CC 65633226 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003656-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788183 DE FECHA 6 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026641 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026642 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853870 de fecha 20 de enero de 2023  

DEUDOR JUANITA ANDREA  ROMERO VIATELA 

IDENTIFICACIÓN 1110598869 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788579 
 

DE FECHA 
 

6 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853870 

 
DE FECHA 

20 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos M/cte. 
 ( $ 156150 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUANITA ANDREA  ROMERO VIATELA, con CC 1110598869 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta 
pesos M/cte. ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003657-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788579 DE FECHA 6 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026642 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026643 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853871 de fecha 20 de enero de 2023  

DEUDOR DIEGO MAURICIO RODRIGUEZ CAMPOS 

IDENTIFICACIÓN 2716036 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788581 
 

DE FECHA 
 

6 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853871 

 
DE FECHA 

20 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DIEGO MAURICIO RODRIGUEZ CAMPOS, con CC 2716036 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003658-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788581 DE FECHA 6 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026643 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026644 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853874 de fecha 20 de enero de 2023  

DEUDOR ALEXANDER  BRAVO VARON 

IDENTIFICACIÓN 93412258 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788582 
 

DE FECHA 
 

6 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853874 

 
DE FECHA 

20 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ALEXANDER  BRAVO VARON, con CC 93412258 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003659-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788582 DE FECHA 6 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026644 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026645 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853875 de fecha 20 de enero de 2023  

DEUDOR LUIS ALBERTO TABARES ACOSTA 

IDENTIFICACIÓN 14137302 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788598 
 

DE FECHA 
 

6 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853875 

 
DE FECHA 

20 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUIS ALBERTO TABARES ACOSTA, con CC 14137302 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003660-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788598 DE FECHA 6 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026645 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026646 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853856 de fecha 20 de enero de 2023  

DEUDOR MICHAEL STEVEN GUZMAN BALLEN 

IDENTIFICACIÓN 1110593145 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788893 
 

DE FECHA 
 

6 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853856 

 
DE FECHA 

20 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MICHAEL STEVEN GUZMAN BALLEN, con CC 1110593145 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003661-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788893 DE FECHA 6 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026646 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026647 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853863 de fecha 20 de enero de 2023  

DEUDOR JUAN JOSE  CONDE ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 1104937232 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788897 
 

DE FECHA 
 

6 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853863 

 
DE FECHA 

20 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN JOSE  CONDE ROMERO, con CC 1104937232 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003662-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788897 DE FECHA 6 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026647 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026648 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853860 de fecha 20 de enero de 2023  

DEUDOR JUAN PABLO  FORERO TAFUR 

IDENTIFICACIÓN 5829881 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789041 
 

DE FECHA 
 

6 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853860 

 
DE FECHA 

20 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN PABLO  FORERO TAFUR, con CC 5829881 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. 
($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003663-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789041 DE FECHA 6 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026648 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026649 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853861 de fecha 20 de enero de 2023  

DEUDOR JUAN PABLO  FORERO TAFUR 

IDENTIFICACIÓN 5829881 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789042 
 

DE FECHA 
 

6 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853861 

 
DE FECHA 

20 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN PABLO  FORERO TAFUR, con CC 5829881 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. 
($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003664-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789042 DE FECHA 6 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026649 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026650 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853854 de fecha 20 de enero de 2023  

DEUDOR JUAN PABLO  FORERO TAFUR 

IDENTIFICACIÓN 5829881 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789043 
 

DE FECHA 
 

6 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853854 

 
DE FECHA 

20 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN PABLO  FORERO TAFUR, con CC 5829881 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003665-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789043 DE FECHA 6 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026650 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026651 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853879 de fecha 20 de enero de 2023  

DEUDOR JOHN ANYER MOLANO CARDOZO 

IDENTIFICACIÓN 1110488135 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789046 
 

DE FECHA 
 

6 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853879 

 
DE FECHA 

20 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOHN ANYER MOLANO CARDOZO, con CC 1110488135 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003666-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789046 DE FECHA 6 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026651 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026652 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853855 de fecha 20 de enero de 2023  

DEUDOR LUZ ANGELA ALARCON ZAPATA 

IDENTIFICACIÓN 28955750 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789047 
 

DE FECHA 
 

6 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853855 

 
DE FECHA 

20 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUZ ANGELA ALARCON ZAPATA, con CC 28955750 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003667-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789047 DE FECHA 6 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026652 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026653 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853865 de fecha 20 de enero de 2023  

DEUDOR DANIELA  SANTA LAMPREA 

IDENTIFICACIÓN 1007687975 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789048 
 

DE FECHA 
 

6 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853865 

 
DE FECHA 

20 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DANIELA  SANTA LAMPREA, con CC 1007687975 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003668-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789048 DE FECHA 6 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026653 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026654 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853866 de fecha 20 de enero de 2023  

DEUDOR SERGIO ESTEBAN  ACEVEDO GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 1005814401 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789050 
 

DE FECHA 
 

6 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853866 

 
DE FECHA 

20 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de SERGIO ESTEBAN  ACEVEDO GUZMAN, con CC 1005814401 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003669-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789050 DE FECHA 6 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026654 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026655 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853876 de fecha 20 de enero de 2023  

DEUDOR SANDRA JULIETH NAVARRO VARON 

IDENTIFICACIÓN 1104694215 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790726 
 

DE FECHA 
 

6 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853876 

 
DE FECHA 

20 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de SANDRA JULIETH NAVARRO VARON, con CC 1104694215 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003670-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790726 DE FECHA 6 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026655 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026656 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885330 de fecha 20 de enero de 2023  

DEUDOR FERNANDO  CIFUENTES PEREZ 

IDENTIFICACIÓN 93376355 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791465 
 

DE FECHA 
 

6 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023885330 

 
DE FECHA 

20 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de FERNANDO  CIFUENTES PEREZ, con CC 93376355 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003671-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791465 DE FECHA 6 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026656 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026657 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853878 de fecha 20 de enero de 2023  

DEUDOR JUAN DANIEL CARVAJAL LONDOÑO 

IDENTIFICACIÓN 1000460128 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791734 
 

DE FECHA 
 

6 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853878 

 
DE FECHA 

20 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN DANIEL CARVAJAL LONDOÑO, con CC 1000460128 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003672-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791734 DE FECHA 6 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026657 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026658 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853859 de fecha 20 de enero de 2023  

DEUDOR HARBEY  CABRA CORTES 

IDENTIFICACIÓN 5828753 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795980 
 

DE FECHA 
 

6 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853859 

 
DE FECHA 

20 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HARBEY  CABRA CORTES, con CC 5828753 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003673-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795980 DE FECHA 6 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026658 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026659 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853862 de fecha 20 de enero de 2023  

DEUDOR SERGIO DANIEL SERRANO GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 1110560379 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795982 
 

DE FECHA 
 

6 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853862 

 
DE FECHA 

20 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de SERGIO DANIEL SERRANO GARCIA, con CC 1110560379 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003674-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795982 DE FECHA 6 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026659 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026660 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853858 de fecha 20 de enero de 2023  

DEUDOR JOSE  ARIAS ARIAS 

IDENTIFICACIÓN 7692628 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795983 
 

DE FECHA 
 

6 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853858 

 
DE FECHA 

20 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE  ARIAS ARIAS, con CC 7692628 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta pesos 
M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003675-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795983 DE FECHA 6 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026660 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026661 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853864 de fecha 20 de enero de 2023  

DEUDOR CRISTIAN  SUAREZ OCAMPO 

IDENTIFICACIÓN 1108206105 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795987 
 

DE FECHA 
 

6 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853864 

 
DE FECHA 

20 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CRISTIAN  SUAREZ OCAMPO, con CC 1108206105 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003676-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795987 DE FECHA 6 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026661 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026662 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853880 de fecha 20 de enero de 2023  

DEUDOR JUAN SEBASTIAN VARON CORTES 

IDENTIFICACIÓN 1234638550 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795988 
 

DE FECHA 
 

6 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853880 

 
DE FECHA 

20 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN SEBASTIAN VARON CORTES, con CC 1234638550 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003677-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795988 DE FECHA 6 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026662 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026663 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853869 de fecha 20 de enero de 2023  

DEUDOR JORGE ALEXANDER POSADA RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 93373745 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795990 
 

DE FECHA 
 

6 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853869 

 
DE FECHA 

20 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JORGE ALEXANDER POSADA RODRIGUEZ, con CC 93373745 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003678-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795990 DE FECHA 6 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026663 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026664 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023873373 de fecha 20 de enero de 2023  

DEUDOR MILTON ARIEL BELTRAN SANTOS 

IDENTIFICACIÓN 1074158908 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005084469 
 

DE FECHA 
 

6 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023873373 

 
DE FECHA 

20 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MILTON ARIEL BELTRAN SANTOS, con CC 1074158908 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003679-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005084469 DE FECHA 6 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026664 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026665 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853894 de fecha 23 de enero de 2023  

DEUDOR WILLIAM FERNANDO SANCHEZ OLIVERA 

IDENTIFICACIÓN 1110470297 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031959445 
 

DE FECHA 
 

7 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853894 

 
DE FECHA 

23 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de WILLIAM FERNANDO SANCHEZ OLIVERA, con CC 1110470297 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003680-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031959445 DE FECHA 7 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026665 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026666 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853905 de fecha 23 de enero de 2023  

DEUDOR VALENTINA  RODRIGUEZ ORJUELA 

IDENTIFICACIÓN 1234640319 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035786745 
 

DE FECHA 
 

7 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853905 

 
DE FECHA 

23 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de VALENTINA  RODRIGUEZ ORJUELA, con CC 1234640319 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003681-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035786745 DE FECHA 7 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026666 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026667 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853893 de fecha 23 de enero de 2023  

DEUDOR LUISA FERNANDA FERNANDEZ SAAVEDRA 

IDENTIFICACIÓN 1110535947 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788189 
 

DE FECHA 
 

7 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853893 

 
DE FECHA 

23 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUISA FERNANDA FERNANDEZ SAAVEDRA, con CC 1110535947 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003682-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788189 DE FECHA 7 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026667 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026668 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853907 de fecha 23 de enero de 2023  

DEUDOR DEYVI STEVEN  OSPINA TIQUE 

IDENTIFICACIÓN 1105671039 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788192 
 

DE FECHA 
 

7 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853907 

 
DE FECHA 

23 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DEYVI STEVEN  OSPINA TIQUE, con CC 1105671039 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. 
($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003683-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788192 DE FECHA 7 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026668 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026669 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853896 de fecha 23 de enero de 2023  

DEUDOR DEYVI STEVEN  OSPINA TIQUE 

IDENTIFICACIÓN 1105671039 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788193 
 

DE FECHA 
 

7 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853896 

 
DE FECHA 

23 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DEYVI STEVEN  OSPINA TIQUE, con CC 1105671039 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. 
($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003684-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788193 DE FECHA 7 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026669 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026670 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853906 de fecha 23 de enero de 2023  

DEUDOR BRYLLIT DANIELA PEREZ SAAVEDRA 

IDENTIFICACIÓN 1006129172 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788194 
 

DE FECHA 
 

7 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853906 

 
DE FECHA 

23 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de BRYLLIT DANIELA PEREZ SAAVEDRA, con CC 1006129172 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003685-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788194 DE FECHA 7 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026670 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026671 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853886 de fecha 23 de enero de 2023  

DEUDOR MARINA  RUBIO 

IDENTIFICACIÓN 40441775 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788541 
 

DE FECHA 
 

7 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853886 

 
DE FECHA 

23 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MARINA  RUBIO, con CC 40441775 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. 
($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003686-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788541 DE FECHA 7 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026671 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026672 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853898 de fecha 23 de enero de 2023  

DEUDOR JOSE ALEJANDRO  MONROY MORALES 

IDENTIFICACIÓN 568161 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788542 
 

DE FECHA 
 

7 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853898 

 
DE FECHA 

23 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE ALEJANDRO  MONROY MORALES, con CC 568161 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003687-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788542 DE FECHA 7 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026672 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026673 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853897 de fecha 23 de enero de 2023  

DEUDOR FLOR MARIA CARO JIMENEZ 

IDENTIFICACIÓN 65740401 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788613 
 

DE FECHA 
 

7 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853897 

 
DE FECHA 

23 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de FLOR MARIA CARO JIMENEZ, con CC 65740401 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003688-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788613 DE FECHA 7 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026673 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026674 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853892 de fecha 23 de enero de 2023  

DEUDOR JONATAN DARIO  ORJUELA SILVA 

IDENTIFICACIÓN 1109003758 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788687 
 

DE FECHA 
 

7 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853892 

 
DE FECHA 

23 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JONATAN DARIO  ORJUELA SILVA, con CC 1109003758 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003689-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788687 DE FECHA 7 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026674 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026675 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853908 de fecha 23 de enero de 2023  

DEUDOR SALOMON  SINISTERRA RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 1005813382 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788691 
 

DE FECHA 
 

7 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853908 

 
DE FECHA 

23 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de SALOMON  SINISTERRA RAMIREZ, con CC 1005813382 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003690-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788691 DE FECHA 7 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026675 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026676 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853887 de fecha 23 de enero de 2023  

DEUDOR ORLANDO  VEZGA 

IDENTIFICACIÓN 11227241 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788693 
 

DE FECHA 
 

7 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853887 

 
DE FECHA 

23 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ORLANDO  VEZGA, con CC 11227241 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta pesos 
M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003691-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788693 DE FECHA 7 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026676 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026677 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853895 de fecha 23 de enero de 2023  

DEUDOR CHRISTIAN FELIPE DIAZ ACOSTA 

IDENTIFICACIÓN 1110560878 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788696 
 

DE FECHA 
 

7 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853895 

 
DE FECHA 

23 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CHRISTIAN FELIPE DIAZ ACOSTA, con CC 1110560878 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003692-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788696 DE FECHA 7 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026677 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026678 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853911 de fecha 23 de enero de 2023  

DEUDOR CARLOS ANDRES RAMIREZ HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 93404050 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788698 
 

DE FECHA 
 

7 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853911 

 
DE FECHA 

23 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CARLOS ANDRES RAMIREZ HERNANDEZ, con CC 93404050 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003693-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788698 DE FECHA 7 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026678 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026679 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853912 de fecha 23 de enero de 2023  

DEUDOR MARIA FERNANDA TORRES CHACON 

IDENTIFICACIÓN 1110569002 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788900 
 

DE FECHA 
 

7 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853912 

 
DE FECHA 

23 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MARIA FERNANDA TORRES CHACON, con CC 1110569002 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003694-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788900 DE FECHA 7 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026679 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026680 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853915 de fecha 23 de enero de 2023  

DEUDOR CRISTIAN RAFAEL  GUALDRON VERA 

IDENTIFICACIÓN 1005814214 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789113 
 

DE FECHA 
 

7 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853915 

 
DE FECHA 

23 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CRISTIAN RAFAEL  GUALDRON VERA, con CC 1005814214 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003695-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789113 DE FECHA 7 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026680 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026681 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853890 de fecha 23 de enero de 2023  

DEUDOR CRISTIAN RAFAEL  GUALDRON VERA 

IDENTIFICACIÓN 1005814214 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789114 
 

DE FECHA 
 

7 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853890 

 
DE FECHA 

23 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CRISTIAN RAFAEL  GUALDRON VERA, con CC 1005814214 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003696-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789114 DE FECHA 7 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026681 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026682 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853917 de fecha 23 de enero de 2023  

DEUDOR CRISTIAN RAFAEL  GUALDRON VERA 

IDENTIFICACIÓN 1005814214 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789115 
 

DE FECHA 
 

7 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853917 

 
DE FECHA 

23 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CRISTIAN RAFAEL  GUALDRON VERA, con CC 1005814214 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003697-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789115 DE FECHA 7 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026682 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026683 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853902 de fecha 23 de enero de 2023  

DEUDOR VERONICA  LAGUNA TRIANA 

IDENTIFICACIÓN 65704645 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789116 
 

DE FECHA 
 

7 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853902 

 
DE FECHA 

23 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de VERONICA  LAGUNA TRIANA, con CC 65704645 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003698-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789116 DE FECHA 7 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026683 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026684 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853913 de fecha 23 de enero de 2023  

DEUDOR YEISSON  URUEÑA ARAMENDIZ 

IDENTIFICACIÓN 1110061206 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790124 
 

DE FECHA 
 

7 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853913 

 
DE FECHA 

23 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de YEISSON  URUEÑA ARAMENDIZ, con CC 1110061206 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003699-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790124 DE FECHA 7 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026684 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026685 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853903 de fecha 23 de enero de 2023  

DEUDOR JORGE ENRIQUE SASTOQUE RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 14233095 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791759 
 

DE FECHA 
 

7 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853903 

 
DE FECHA 

23 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JORGE ENRIQUE SASTOQUE RAMIREZ, con CC 14233095 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003700-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791759 DE FECHA 7 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026685 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026686 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853914 de fecha 23 de enero de 2023  

DEUDOR ELIAS  HERNANDEZ  ARIAS 

IDENTIFICACIÓN 1110501436 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795254 
 

DE FECHA 
 

7 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853914 

 
DE FECHA 

23 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ELIAS  HERNANDEZ  ARIAS, con CC 1110501436 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. 
($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003701-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795254 DE FECHA 7 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026686 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026687 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853916 de fecha 23 de enero de 2023  

DEUDOR CRISTIAN ANDRES  JARAMILLO ARIAS 

IDENTIFICACIÓN 1012403808 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795256 
 

DE FECHA 
 

7 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853916 

 
DE FECHA 

23 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CRISTIAN ANDRES  JARAMILLO ARIAS, con CC 1012403808 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003702-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795256 DE FECHA 7 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026687 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026688 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853891 de fecha 23 de enero de 2023  

DEUDOR RAUL  VASQUEZ 

IDENTIFICACIÓN 93411539 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795749 
 

DE FECHA 
 

7 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853891 

 
DE FECHA 

23 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de RAUL  VASQUEZ, con CC 93411539 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. 
($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003703-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795749 DE FECHA 7 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026688 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026689 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853923 de fecha 23 de enero de 2023  

DEUDOR FRANCISCO JAVIER MARTINEZ ZAMBRANO 

IDENTIFICACIÓN 93401819 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031958890 
 

DE FECHA 
 

8 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853923 

 
DE FECHA 

23 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de FRANCISCO JAVIER MARTINEZ ZAMBRANO, con CC 93401819 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003704-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031958890 DE FECHA 8 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026689 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026690 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853920 de fecha 23 de enero de 2023  

DEUDOR OSCAR FABIAN MORENO FALLA 

IDENTIFICACIÓN 1110484861 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789120 
 

DE FECHA 
 

8 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853920 

 
DE FECHA 

23 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de OSCAR FABIAN MORENO FALLA, con CC 1110484861 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003705-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789120 DE FECHA 8 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026690 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026691 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853919 de fecha 23 de enero de 2023  

DEUDOR CAMILO ANTONIO  MORENO GUTIÉRREZ 

IDENTIFICACIÓN 1110598870 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790127 
 

DE FECHA 
 

8 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853919 

 
DE FECHA 

23 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CAMILO ANTONIO  MORENO GUTIÉRREZ, con CC 1110598870 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003706-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790127 DE FECHA 8 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026691 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026692 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853924 de fecha 23 de enero de 2023  

DEUDOR JOHAN FELIPE  GUZMAN GALINDO 

IDENTIFICACIÓN 1110557618 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795258 
 

DE FECHA 
 

8 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853924 

 
DE FECHA 

23 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOHAN FELIPE  GUZMAN GALINDO, con CC 1110557618 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003707-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795258 DE FECHA 8 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026692 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026693 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853921 de fecha 23 de enero de 2023  

DEUDOR NATALY  GIRALDO CASTRO 

IDENTIFICACIÓN 1110571511 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795460 
 

DE FECHA 
 

8 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853921 

 
DE FECHA 

23 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de NATALY  GIRALDO CASTRO, con CC 1110571511 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. 
($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003708-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795460 DE FECHA 8 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026693 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026694 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853926 de fecha 23 de enero de 2023  

DEUDOR CHRISTIAN ANTONIO MONTOYA OVIEDO 

IDENTIFICACIÓN 1110506918 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795461 
 

DE FECHA 
 

8 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853926 

 
DE FECHA 

23 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CHRISTIAN ANTONIO MONTOYA OVIEDO, con CC 1110506918 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003709-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795461 DE FECHA 8 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026694 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026695 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853928 de fecha 23 de enero de 2023  

DEUDOR JULIO CESAR OCAMPO BARRAGAN 

IDENTIFICACIÓN 14398645 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795462 
 

DE FECHA 
 

8 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853928 

 
DE FECHA 

23 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JULIO CESAR OCAMPO BARRAGAN, con CC 14398645 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003710-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795462 DE FECHA 8 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026695 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026696 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853929 de fecha 23 de enero de 2023  

DEUDOR ERIK RAMÓN  SULBARAN 

IDENTIFICACIÓN 21466043 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795463 
 

DE FECHA 
 

8 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853929 

 
DE FECHA 

23 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ERIK RAMÓN  SULBARAN, con CC 21466043 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003711-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795463 DE FECHA 8 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026696 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026697 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853922 de fecha 23 de enero de 2023  

DEUDOR JAVIER LEONARDO SOTO OSPINA 

IDENTIFICACIÓN 93238620 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795464 
 

DE FECHA 
 

8 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853922 

 
DE FECHA 

23 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JAVIER LEONARDO SOTO OSPINA, con CC 93238620 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003712-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795464 DE FECHA 8 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026697 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026698 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853925 de fecha 23 de enero de 2023  

DEUDOR ISAIAS DAVIDSON MORENO MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 1105679677 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795465 
 

DE FECHA 
 

8 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853925 

 
DE FECHA 

23 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ISAIAS DAVIDSON MORENO MARTINEZ, con CC 1105679677 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003713-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795465 DE FECHA 8 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026698 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026699 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023874015 de fecha 23 de enero de 2023  

DEUDOR ELADIO IVAN VELANDIA LINARES 

IDENTIFICACIÓN 19459409 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005082997 
 

DE FECHA 
 

8 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023874015 

 
DE FECHA 

23 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ELADIO IVAN VELANDIA LINARES, con CC 19459409 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003714-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005082997 DE FECHA 8 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026699 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026700 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023874016 de fecha 23 de enero de 2023  

DEUDOR EDUAR  LEON GARAVITO 

IDENTIFICACIÓN 1099209313 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005084470 
 

DE FECHA 
 

8 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023874016 

 
DE FECHA 

23 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EDUAR  LEON GARAVITO, con CC 1099209313 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. ($ 
936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de conformidad 
con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003715-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005084470 DE FECHA 8 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026700 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026701 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853994 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR JEISSON ANDRES  MONTIEL GUEVARA 

IDENTIFICACIÓN 1110519067 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788552 
 

DE FECHA 
 

9 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853994 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JEISSON ANDRES  MONTIEL GUEVARA, con CC 1110519067 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003716-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788552 DE FECHA 9 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026701 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026702 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853993 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR JOSE ALEJANDRO  RODRIGUEZ ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 1006129508 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788553 
 

DE FECHA 
 

9 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853993 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE ALEJANDRO  RODRIGUEZ ROJAS, con CC 1006129508 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003717-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788553 DE FECHA 9 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026702 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026703 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853989 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR JOSE MANUEL DIAZ GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 1006128235 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788702 
 

DE FECHA 
 

9 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853989 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE MANUEL DIAZ GUTIERREZ, con CC 1006128235 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003718-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788702 DE FECHA 9 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026703 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026704 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853973 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR LEONARDO  CARDOSO GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110521098 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789128 
 

DE FECHA 
 

9 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853973 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LEONARDO  CARDOSO GONZALEZ, con CC 1110521098 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003719-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789128 DE FECHA 9 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026704 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026705 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853960 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR OSCAR FABIAN GONZALEZ BOHORQUEZ 

IDENTIFICACIÓN 75143940 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789130 
 

DE FECHA 
 

9 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853960 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de OSCAR FABIAN GONZALEZ BOHORQUEZ, con CC 75143940 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003720-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789130 DE FECHA 9 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026705 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026706 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853948 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR MANUEL JULIAN  SALDAÑA ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 1110531650 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789131 
 

DE FECHA 
 

9 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853948 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MANUEL JULIAN  SALDAÑA ROMERO, con CC 1110531650 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003721-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789131 DE FECHA 9 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026706 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026707 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853938 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR MILLER ALFONSO BLANDON 

IDENTIFICACIÓN 14295170 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789137 
 

DE FECHA 
 

9 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853938 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MILLER ALFONSO BLANDON, con CC 14295170 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003722-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789137 DE FECHA 9 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026707 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026708 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853939 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR DIEGO MANUEL HOYOS HOYOS 

IDENTIFICACIÓN 79363024 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789142 
 

DE FECHA 
 

9 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853939 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DIEGO MANUEL HOYOS HOYOS, con CC 79363024 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003723-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789142 DE FECHA 9 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026708 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026709 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853992 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR JOSE CRISTIAN ACOSTA PEREZ 

IDENTIFICACIÓN 93452155 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789659 
 

DE FECHA 
 

9 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853992 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE CRISTIAN ACOSTA PEREZ, con CC 93452155 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003724-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789659 DE FECHA 9 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026709 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026710 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853995 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR JOSE NORBEY ASCENCIO CAPERA 

IDENTIFICACIÓN 1110540872 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789662 
 

DE FECHA 
 

9 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853995 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE NORBEY ASCENCIO CAPERA, con CC 1110540872 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003725-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789662 DE FECHA 9 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026710 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026711 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853983 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR JOSE NORBEY ASCENCIO CAPERA 

IDENTIFICACIÓN 1110540872 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789663 
 

DE FECHA 
 

9 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853983 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE NORBEY ASCENCIO CAPERA, con CC 1110540872 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003726-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789663 DE FECHA 9 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026711 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026712 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853991 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR DIEGO ALEJANDRO RUIZ AVENDAÑO 

IDENTIFICACIÓN 1110514991 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789665 
 

DE FECHA 
 

9 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853991 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DIEGO ALEJANDRO RUIZ AVENDAÑO, con CC 1110514991 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003727-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789665 DE FECHA 9 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026712 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026713 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853951 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR DAIRO  CASTRO JIMENEZ 

IDENTIFICACIÓN 93402105 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790128 
 

DE FECHA 
 

9 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853951 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DAIRO  CASTRO JIMENEZ, con CC 93402105 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003728-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790128 DE FECHA 9 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026713 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026714 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853981 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR JUAN FELIPE  MONTOYA OTALORA 

IDENTIFICACIÓN 1005754968 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790131 
 

DE FECHA 
 

9 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853981 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN FELIPE  MONTOYA OTALORA, con CC 1005754968 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003729-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790131 DE FECHA 9 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026714 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026715 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853944 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR FRANCY YUBERLY  ROJAS AVILEZ 

IDENTIFICACIÓN 38361070 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790135 
 

DE FECHA 
 

9 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853944 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de FRANCY YUBERLY  ROJAS AVILEZ, con CC 38361070 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003730-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790135 DE FECHA 9 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026715 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026716 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853965 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR CAMILO ESTEBAN  GUTIERREZ MURILLO 

IDENTIFICACIÓN 1110598754 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790139 
 

DE FECHA 
 

9 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853965 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CAMILO ESTEBAN  GUTIERREZ MURILLO, con CC 1110598754 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003731-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790139 DE FECHA 9 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026716 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026717 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853963 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR DIEGO FERNANDO DELGADO VASQUEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110537750 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790142 
 

DE FECHA 
 

9 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853963 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DIEGO FERNANDO DELGADO VASQUEZ, con CC 1110537750 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003732-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790142 DE FECHA 9 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026717 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026718 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853962 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR NILSON DAVID MARTINEZ MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110589153 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790143 
 

DE FECHA 
 

9 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853962 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de NILSON DAVID MARTINEZ MARTINEZ, con CC 1110589153 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003733-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790143 DE FECHA 9 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026718 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026719 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853956 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR ALEJANDRO ESTEBAN CARRILLO PEÑUELA 

IDENTIFICACIÓN 1110466230 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790146 
 

DE FECHA 
 

9 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853956 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ALEJANDRO ESTEBAN CARRILLO PEÑUELA, con CC 1110466230 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003734-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790146 DE FECHA 9 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026719 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026720 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853967 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR SIGIFREDO  CORTES VERA 

IDENTIFICACIÓN 93120507 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790150 
 

DE FECHA 
 

9 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853967 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de SIGIFREDO  CORTES VERA, con CC 93120507 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003735-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790150 DE FECHA 9 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026720 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026721 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853968 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR EDWARD JAVIER ACOSTA ZABALA 

IDENTIFICACIÓN 80174504 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790184 
 

DE FECHA 
 

9 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853968 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EDWARD JAVIER ACOSTA ZABALA, con CC 80174504 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003736-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790184 DE FECHA 9 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026721 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026722 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023884119 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR NESTOR HERNANDO MORALES CESPEDES 

IDENTIFICACIÓN 80853606 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791853 
 

DE FECHA 
 

9 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023884119 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de NESTOR HERNANDO MORALES CESPEDES, con CC 80853606 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003737-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791853 DE FECHA 9 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026722 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026723 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023884117 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR JHON FREDDY MONTEALEGRE VELA 

IDENTIFICACIÓN 93400660 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791901 
 

DE FECHA 
 

9 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023884117 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JHON FREDDY MONTEALEGRE VELA, con CC 93400660 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003738-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791901 DE FECHA 9 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026723 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026724 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853936 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR ANDRES FELIPE BERNAL VASQUEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110507778 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795260 
 

DE FECHA 
 

9 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853936 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANDRES FELIPE BERNAL VASQUEZ, con CC 1110507778 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003739-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795260 DE FECHA 9 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026724 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026725 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853955 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR DIEGO ALEJANDRO QUIGUA OSORIO 

IDENTIFICACIÓN 1005814424 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795269 
 

DE FECHA 
 

9 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853955 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DIEGO ALEJANDRO QUIGUA OSORIO, con CC 1005814424 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003740-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795269 DE FECHA 9 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026725 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026726 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853941 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR NELSON ALBERTO SOLORZANO MUNAR 

IDENTIFICACIÓN 5997077 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795271 
 

DE FECHA 
 

9 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853941 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de NELSON ALBERTO SOLORZANO MUNAR, con CC 5997077 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003741-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795271 DE FECHA 9 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026726 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026727 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853954 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR NICOLÁS  GÓMEZ BETANCOURT 

IDENTIFICACIÓN 1076242461 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795273 
 

DE FECHA 
 

9 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853954 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de NICOLÁS  GÓMEZ BETANCOURT, con CC 1076242461 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003742-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795273 DE FECHA 9 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026727 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026728 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853966 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR JOSE ANTONIO  ORJUELA RINCON 

IDENTIFICACIÓN 5908955 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795279 
 

DE FECHA 
 

9 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853966 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE ANTONIO  ORJUELA RINCON, con CC 5908955 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003743-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795279 DE FECHA 9 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026728 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026729 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853961 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR DAVID  ROZO MAYORGA 

IDENTIFICACIÓN 14216784 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795280 
 

DE FECHA 
 

9 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853961 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DAVID  ROZO MAYORGA, con CC 14216784 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003744-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795280 DE FECHA 9 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026729 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026730 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853975 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR DIEGO ARMANDO URRUTIA CALDERON 

IDENTIFICACIÓN 1110518052 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795282 
 

DE FECHA 
 

9 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853975 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DIEGO ARMANDO URRUTIA CALDERON, con CC 1110518052 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003745-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795282 DE FECHA 9 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026730 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026731 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853940 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR JOHANNA ALEJANDRA  PERALTA BOTERO 

IDENTIFICACIÓN 1110582600 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795283 
 

DE FECHA 
 

9 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853940 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOHANNA ALEJANDRA  PERALTA BOTERO, con CC 1110582600 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003746-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795283 DE FECHA 9 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026731 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026732 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853979 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR LEIDY LORENA  VELASQUEZ MONTOYA 

IDENTIFICACIÓN 1097403882 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795468 
 

DE FECHA 
 

9 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853979 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LEIDY LORENA  VELASQUEZ MONTOYA, con CC 1097403882 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003747-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795468 DE FECHA 9 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026732 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026733 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853957 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR JOHAN SEBASTIAN  MAYORGA TAPIA 

IDENTIFICACIÓN 1106896877 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795483 
 

DE FECHA 
 

9 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853957 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOHAN SEBASTIAN  MAYORGA TAPIA, con CC 1106896877 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003748-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795483 DE FECHA 9 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026733 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026734 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853969 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR LUCERO  VANEGAS TORRES 

IDENTIFICACIÓN 1110519575 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795484 
 

DE FECHA 
 

9 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853969 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUCERO  VANEGAS TORRES, con CC 1110519575 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003749-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795484 DE FECHA 9 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026734 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026735 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853974 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR JUAN MANUEL AMAYA CRUZ 

IDENTIFICACIÓN 16988888 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795485 
 

DE FECHA 
 

9 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853974 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN MANUEL AMAYA CRUZ, con CC 16988888 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003750-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795485 DE FECHA 9 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026735 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026736 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853971 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR MICHAEL ANDRES CABRA RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110589123 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795490 
 

DE FECHA 
 

9 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853971 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MICHAEL ANDRES CABRA RODRIGUEZ, con CC 1110589123 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003751-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795490 DE FECHA 9 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026736 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026737 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853984 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR FANNY TERESA  PADILLA CORTES 

IDENTIFICACIÓN 65747174 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795800 
 

DE FECHA 
 

9 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853984 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de FANNY TERESA  PADILLA CORTES, con CC 65747174 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003752-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795800 DE FECHA 9 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026737 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026738 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853997 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR JUAN CARLOS GUZMAN SALAS 

IDENTIFICACIÓN 93370914 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795803 
 

DE FECHA 
 

9 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853997 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN CARLOS GUZMAN SALAS, con CC 93370914 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003753-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795803 DE FECHA 9 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026738 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026739 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853978 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR EDILFRANK ALVIS ALONSO 

IDENTIFICACIÓN 1110443039 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795808 
 

DE FECHA 
 

9 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853978 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EDILFRANK ALVIS ALONSO, con CC 1110443039 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003754-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795808 DE FECHA 9 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026739 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026740 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853988 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR TITO ANDREY BEJARANO REINOSO 

IDENTIFICACIÓN 1110480630 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795809 
 

DE FECHA 
 

9 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853988 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de TITO ANDREY BEJARANO REINOSO, con CC 1110480630 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003755-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795809 DE FECHA 9 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026740 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026741 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853959 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR HENRY ALBERO  VELÁZQUEZ OSORIO 

IDENTIFICACIÓN 5837700 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035796041 
 

DE FECHA 
 

9 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853959 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HENRY ALBERO  VELÁZQUEZ OSORIO, con CC 5837700 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003756-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035796041 DE FECHA 9 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026741 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026742 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853976 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR ANGELICA JULIETH BARRETO ALBARRACIN 

IDENTIFICACIÓN 1110528929 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035796043 
 

DE FECHA 
 

9 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853976 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANGELICA JULIETH BARRETO ALBARRACIN, con CC 1110528929 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003757-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035796043 DE FECHA 9 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026742 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026743 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854007 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR LAURA NATHALIE  GODOY GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 1110512532 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788751 
 

DE FECHA 
 

10 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854007 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LAURA NATHALIE  GODOY GUZMAN, con CC 1110512532 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003758-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788751 DE FECHA 10 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026743 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026744 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854012 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR SEBASTIAN  MARIN CHALA 

IDENTIFICACIÓN 1006028479 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788757 
 

DE FECHA 
 

10 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854012 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos M/cte. 
 ( $ 156150 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de SEBASTIAN  MARIN CHALA, con CC 1006028479 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta pesos M/cte. 
($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003759-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788757 DE FECHA 10 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026744 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026745 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854016 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR JULIAN GIOVANNI TELLO ESPINOSA 

IDENTIFICACIÓN 1110583670 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788761 
 

DE FECHA 
 

10 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854016 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JULIAN GIOVANNI TELLO ESPINOSA, con CC 1110583670 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003760-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788761 DE FECHA 10 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026745 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026746 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854017 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR JAVIER CAMILO SALDAÑA CAMPOS 

IDENTIFICACIÓN 14398918 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788762 
 

DE FECHA 
 

10 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854017 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos M/cte. 
 ( $ 156150 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JAVIER CAMILO SALDAÑA CAMPOS, con CC 14398918 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta pesos 
M/cte. ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003761-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788762 DE FECHA 10 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026746 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026747 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023853999 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR JEAN ANDERSEN  FORERO CEBALLOS 

IDENTIFICACIÓN 1110511201 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789677 
 

DE FECHA 
 

10 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023853999 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JEAN ANDERSEN  FORERO CEBALLOS, con CC 1110511201 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003762-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789677 DE FECHA 10 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026747 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026748 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854015 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR JOHN FRANK  ROBAYO GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 1234638121 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789683 
 

DE FECHA 
 

10 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854015 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOHN FRANK  ROBAYO GUZMAN, con CC 1234638121 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003763-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789683 DE FECHA 10 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026748 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026749 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854005 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR MARIANA SOFIA  SALCEDO CAMACHO 

IDENTIFICACIÓN 1075310539 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789685 
 

DE FECHA 
 

10 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854005 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MARIANA SOFIA  SALCEDO CAMACHO, con CC 1075310539 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003764-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789685 DE FECHA 10 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026749 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026750 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854004 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR KEVIN JEROME PARAMO GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110540280 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789686 
 

DE FECHA 
 

10 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854004 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de KEVIN JEROME PARAMO GONZALEZ, con CC 1110540280 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003765-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789686 DE FECHA 10 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026750 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026751 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854001 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR JAVIER HUMBERTO SILVA BOCANEGRA 

IDENTIFICACIÓN 93405000 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789687 
 

DE FECHA 
 

10 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854001 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JAVIER HUMBERTO SILVA BOCANEGRA, con CC 93405000 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003766-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789687 DE FECHA 10 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026751 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026752 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854008 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR ALEXIS  RODRÍGUEZ ORTIZ 

IDENTIFICACIÓN 1000805891 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795073 
 

DE FECHA 
 

10 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854008 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ALEXIS  RODRÍGUEZ ORTIZ, con CC 1000805891 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003767-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795073 DE FECHA 10 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026752 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026753 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854018 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR LAURA FERNANDA OVIEDO PEÑAS 

IDENTIFICACIÓN 1234642456 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795074 
 

DE FECHA 
 

10 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854018 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LAURA FERNANDA OVIEDO PEÑAS, con CC 1234642456 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003768-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795074 DE FECHA 10 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026753 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026754 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854002 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR ALICIA DEL  PILAR REYES VARGAS 

IDENTIFICACIÓN 28551320 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795075 
 

DE FECHA 
 

10 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854002 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ALICIA DEL  PILAR REYES VARGAS, con CC 28551320 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003769-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795075 DE FECHA 10 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026754 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026755 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854011 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR JUAN NICOLAS  OSPINA PATIÑO 

IDENTIFICACIÓN 1110557338 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795081 
 

DE FECHA 
 

10 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854011 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN NICOLAS  OSPINA PATIÑO, con CC 1110557338 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003770-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795081 DE FECHA 10 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026755 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026756 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854019 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR MIGUEL ENRIQUE  FONSECA BECERRA 

IDENTIFICACIÓN 7215712 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795088 
 

DE FECHA 
 

10 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854019 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MIGUEL ENRIQUE  FONSECA BECERRA, con CC 7215712 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003771-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795088 DE FECHA 10 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026756 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026757 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854010 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR FREDY DANILO SANABRIA PERDOMO 

IDENTIFICACIÓN 1110447120 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795089 
 

DE FECHA 
 

10 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854010 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de FREDY DANILO SANABRIA PERDOMO, con CC 1110447120 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003772-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795089 DE FECHA 10 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026757 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026758 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854009 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR LUISA FERNANDA ACOSTA RESTREPO 

IDENTIFICACIÓN 1110513794 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795817 
 

DE FECHA 
 

10 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854009 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUISA FERNANDA ACOSTA RESTREPO, con CC 1110513794 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003773-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795817 DE FECHA 10 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026758 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026759 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854003 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR JULIO CESAR PINZON CASTILLO 

IDENTIFICACIÓN 6023518 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795998 
 

DE FECHA 
 

10 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854003 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JULIO CESAR PINZON CASTILLO, con CC 6023518 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003774-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795998 DE FECHA 10 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026759 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026760 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023874018 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR CARLOS MARIO SALINAS OCAMPO 

IDENTIFICACIÓN 79984196 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005084471 
 

DE FECHA 
 

10 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023874018 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CARLOS MARIO SALINAS OCAMPO, con CC 79984196 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003775-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005084471 DE FECHA 10 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026760 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026761 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023874017 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR ANDRES ALBERTO VENEGAS MEJIA 

IDENTIFICACIÓN 80189611 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005084472 
 

DE FECHA 
 

10 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023874017 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANDRES ALBERTO VENEGAS MEJIA, con CC 80189611 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003776-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005084472 DE FECHA 10 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026761 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026762 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023874694 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR LUIS VICENTE GARZON PARRADO 

IDENTIFICACIÓN 80272301 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005084475 
 

DE FECHA 
 

10 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023874694 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUIS VICENTE GARZON PARRADO, con CC 80272301 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003777-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005084475 DE FECHA 10 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026762 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026763 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023884116 de fecha 24 de enero de 2023  

DEUDOR HARVEY ANDERSSON DUCUARA PEREZ 

IDENTIFICACIÓN 1095820530 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791045 
 

DE FECHA 
 

11 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023884116 

 
DE FECHA 

24 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HARVEY ANDERSSON DUCUARA PEREZ, con CC 1095820530 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003778-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791045 DE FECHA 11 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026763 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026764 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023884121 de fecha 25 de enero de 2023  

DEUDOR JULY PAULINE GARCIA MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110471740 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790391 
 

DE FECHA 
 

12 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023884121 

 
DE FECHA 

25 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JULY PAULINE GARCIA MARTINEZ, con CC 1110471740 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003779-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790391 DE FECHA 12 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026764 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026765 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023874696 de fecha 25 de enero de 2023  

DEUDOR NESTOR FABIAN MONTAÑO ESPITIA 

IDENTIFICACIÓN 1053323664 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005260975 
 

DE FECHA 
 

12 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023874696 

 
DE FECHA 

25 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de NESTOR FABIAN MONTAÑO ESPITIA, con CC 1053323664 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003780-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005260975 DE FECHA 12 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026765 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026766 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023874697 de fecha 26 de enero de 2023  

DEUDOR OMAR ANDRES CUASTUMAL RIASCOS 

IDENTIFICACIÓN 1082104250 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005084477 
 

DE FECHA 
 

13 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023874697 

 
DE FECHA 

26 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de OMAR ANDRES CUASTUMAL RIASCOS, con CC 1082104250 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003781-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005084477 DE FECHA 13 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026766 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026767 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854044 de fecha 27 de enero de 2023  

DEUDOR JAINER YOAN BENAVIDES HURTADO 

IDENTIFICACIÓN 1130646997 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031950265 
 

DE FECHA 
 

14 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854044 

 
DE FECHA 

27 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JAINER YOAN BENAVIDES HURTADO, con CC 1130646997 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003782-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031950265 DE FECHA 14 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026767 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026768 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854037 de fecha 27 de enero de 2023  

DEUDOR KEVIN JORSEPH  CORREA BARBOSA 

IDENTIFICACIÓN 1193438645 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031950267 
 

DE FECHA 
 

14 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854037 

 
DE FECHA 

27 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de KEVIN JORSEPH  CORREA BARBOSA, con CC 1193438645 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003783-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031950267 DE FECHA 14 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026768 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026769 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854032 de fecha 27 de enero de 2023  

DEUDOR JHONATAN ALEXANDER  PLAZAS GARCÍA 

IDENTIFICACIÓN 1031610304 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031950647 
 

DE FECHA 
 

14 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854032 

 
DE FECHA 

27 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JHONATAN ALEXANDER  PLAZAS GARCÍA, con CC 1031610304 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003784-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031950647 DE FECHA 14 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026769 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026770 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854043 de fecha 27 de enero de 2023  

DEUDOR SANTIAGO  USME JIMENEZ 

IDENTIFICACIÓN 1053866379 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031950650 
 

DE FECHA 
 

14 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854043 

 
DE FECHA 

27 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de SANTIAGO  USME JIMENEZ, con CC 1053866379 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003785-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031950650 DE FECHA 14 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026770 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026771 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854039 de fecha 27 de enero de 2023  

DEUDOR ESTHER  GUEVARA VALLEJO 

IDENTIFICACIÓN 65749112 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035786118 
 

DE FECHA 
 

14 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854039 

 
DE FECHA 

27 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos M/cte. 
 ( $ 156150 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ESTHER  GUEVARA VALLEJO, con CC 65749112 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta pesos M/cte. 
($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003786-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035786118 DE FECHA 14 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026771 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026772 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854042 de fecha 27 de enero de 2023  

DEUDOR LUISA FERNANDA SOTO QUIÑONES 

IDENTIFICACIÓN 1110564653 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035786610 
 

DE FECHA 
 

14 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854042 

 
DE FECHA 

27 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos M/cte. 
 ( $ 156150 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUISA FERNANDA SOTO QUIÑONES, con CC 1110564653 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta 
pesos M/cte. ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003787-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035786610 DE FECHA 14 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026772 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026773 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854035 de fecha 27 de enero de 2023  

DEUDOR KEVIN MAURICIO  RODRIGUEZ YOSA 

IDENTIFICACIÓN 1005714226 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035786613 
 

DE FECHA 
 

14 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854035 

 
DE FECHA 

27 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de KEVIN MAURICIO  RODRIGUEZ YOSA, con CC 1005714226 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003788-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035786613 DE FECHA 14 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026773 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026774 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854045 de fecha 27 de enero de 2023  

DEUDOR ALBA INES  AGUDELO 

IDENTIFICACIÓN 65496771 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789691 
 

DE FECHA 
 

14 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854045 

 
DE FECHA 

27 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ALBA INES  AGUDELO, con CC 65496771 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. ($ 936900) 
suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de conformidad con el 
TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003789-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789691 DE FECHA 14 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026774 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026775 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854038 de fecha 27 de enero de 2023  

DEUDOR JENNIFER CAROLINA CABALLERO OVIEDO 

IDENTIFICACIÓN 1010062071 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789693 
 

DE FECHA 
 

14 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854038 

 
DE FECHA 

27 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JENNIFER CAROLINA CABALLERO OVIEDO, con CC 1010062071 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003790-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789693 DE FECHA 14 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026775 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026776 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854046 de fecha 27 de enero de 2023  

DEUDOR FRANCISCO JAVIER CAMPOS CHARRIS 

IDENTIFICACIÓN 79156640 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791951 
 

DE FECHA 
 

14 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854046 

 
DE FECHA 

27 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de FRANCISCO JAVIER CAMPOS CHARRIS, con CC 79156640 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003791-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791951 DE FECHA 14 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026776 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026777 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854047 de fecha 27 de enero de 2023  

DEUDOR DARWIN JEYSSON RAMIREZ HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110468339 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795093 
 

DE FECHA 
 

14 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854047 

 
DE FECHA 

27 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DARWIN JEYSSON RAMIREZ HERNANDEZ, con CC 1110468339 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003792-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795093 DE FECHA 14 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026777 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026778 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854030 de fecha 27 de enero de 2023  

DEUDOR EDITH ALEJANDRA MENDEZ AGUILAR 

IDENTIFICACIÓN 28553876 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035796000 
 

DE FECHA 
 

14 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854030 

 
DE FECHA 

27 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EDITH ALEJANDRA MENDEZ AGUILAR, con CC 28553876 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003793-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035796000 DE FECHA 14 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026778 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026779 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854088 de fecha 30 de enero de 2023  

DEUDOR JEISSON IVAN GOMEZ HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110578669 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031951187 
 

DE FECHA 
 

15 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854088 

 
DE FECHA 

30 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JEISSON IVAN GOMEZ HERNANDEZ, con CC 1110578669 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003794-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031951187 DE FECHA 15 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026779 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026780 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854056 de fecha 30 de enero de 2023  

DEUDOR EDGAR MAURICIO ARIAS ZANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110498588 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031951742 
 

DE FECHA 
 

15 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854056 

 
DE FECHA 

30 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EDGAR MAURICIO ARIAS ZANCHEZ, con CC 1110498588 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003795-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031951742 DE FECHA 15 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026780 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026781 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854058 de fecha 30 de enero de 2023  

DEUDOR LEONARDO  ROJAS CRUZ 

IDENTIFICACIÓN 93389582 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031951746 
 

DE FECHA 
 

15 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854058 

 
DE FECHA 

30 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LEONARDO  ROJAS CRUZ, con CC 93389582 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003796-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031951746 DE FECHA 15 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026781 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026782 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854059 de fecha 30 de enero de 2023  

DEUDOR FRANCISCO JAVIER VILLARAGA BARRIOS 

IDENTIFICACIÓN 93406250 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031951748 
 

DE FECHA 
 

15 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854059 

 
DE FECHA 

30 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de FRANCISCO JAVIER VILLARAGA BARRIOS, con CC 93406250 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003797-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031951748 DE FECHA 15 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026782 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026783 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854083 de fecha 30 de enero de 2023  

DEUDOR OFELIA  RONDON ABRIL 

IDENTIFICACIÓN 28980319 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031959592 
 

DE FECHA 
 

15 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854083 

 
DE FECHA 

30 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de OFELIA  RONDON ABRIL, con CC 28980319 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003798-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031959592 DE FECHA 15 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026783 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026784 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854080 de fecha 30 de enero de 2023  

DEUDOR JULIAN FELIPE PEREZ ECHEVERRY 

IDENTIFICACIÓN 93410660 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035786240 
 

DE FECHA 
 

15 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854080 

 
DE FECHA 

30 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JULIAN FELIPE PEREZ ECHEVERRY, con CC 93410660 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003799-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035786240 DE FECHA 15 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026784 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026785 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854070 de fecha 30 de enero de 2023  

DEUDOR MARIA ALEJANDRA  RAMIREZ PARRA 

IDENTIFICACIÓN 1019152304 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035786242 
 

DE FECHA 
 

15 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854070 

 
DE FECHA 

30 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MARIA ALEJANDRA  RAMIREZ PARRA, con CC 1019152304 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003800-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035786242 DE FECHA 15 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026785 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026786 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854075 de fecha 30 de enero de 2023  

DEUDOR JORGE ARMANDO VIDAL  PEÑA 

IDENTIFICACIÓN 93235447 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035786416 
 

DE FECHA 
 

15 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854075 

 
DE FECHA 

30 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JORGE ARMANDO VIDAL  PEÑA, con CC 93235447 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003801-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035786416 DE FECHA 15 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026786 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026787 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854078 de fecha 30 de enero de 2023  

DEUDOR CAMILO ANDRES RADA TIMONTE 

IDENTIFICACIÓN 1026567151 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035786418 
 

DE FECHA 
 

15 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854078 

 
DE FECHA 

30 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CAMILO ANDRES RADA TIMONTE, con CC 1026567151 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003802-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035786418 DE FECHA 15 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026787 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026788 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854054 de fecha 30 de enero de 2023  

DEUDOR EDWIN  CABEZAS RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 14398467 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035786738 
 

DE FECHA 
 

15 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854054 

 
DE FECHA 

30 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EDWIN  CABEZAS RODRIGUEZ, con CC 14398467 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003803-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035786738 DE FECHA 15 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026788 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026789 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854085 de fecha 30 de enero de 2023  

DEUDOR CRISTIAN ALEJANDRO VARGAS MACIAS 

IDENTIFICACIÓN 1006129085 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035786743 
 

DE FECHA 
 

15 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854085 

 
DE FECHA 

30 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CRISTIAN ALEJANDRO VARGAS MACIAS, con CC 1006129085 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003804-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035786743 DE FECHA 15 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026789 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026790 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854071 de fecha 30 de enero de 2023  

DEUDOR MARIA JUDITH PELAEZ VELASQUEZ 

IDENTIFICACIÓN 65743841 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787112 
 

DE FECHA 
 

15 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854071 

 
DE FECHA 

30 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MARIA JUDITH PELAEZ VELASQUEZ, con CC 65743841 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003805-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787112 DE FECHA 15 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026790 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026791 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854068 de fecha 30 de enero de 2023  

DEUDOR DANOBER  SANCHEZ CORTES 

IDENTIFICACIÓN 1110577322 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787114 
 

DE FECHA 
 

15 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854068 

 
DE FECHA 

30 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DANOBER  SANCHEZ CORTES, con CC 1110577322 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003806-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787114 DE FECHA 15 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026791 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026792 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854067 de fecha 30 de enero de 2023  

DEUDOR JAMES RICHET  SALINAS SILVA 

IDENTIFICACIÓN 1006126026 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035788219 
 

DE FECHA 
 

15 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854067 

 
DE FECHA 

30 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JAMES RICHET  SALINAS SILVA, con CC 1006126026 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003807-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035788219 DE FECHA 15 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026792 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026793 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854077 de fecha 30 de enero de 2023  

DEUDOR JADER ALEXIS GOMEZ MONTEALEGRE 

IDENTIFICACIÓN 1110504718 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789165 
 

DE FECHA 
 

15 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854077 

 
DE FECHA 

30 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JADER ALEXIS GOMEZ MONTEALEGRE, con CC 1110504718 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003808-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789165 DE FECHA 15 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026793 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026794 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854084 de fecha 30 de enero de 2023  

DEUDOR NAYIBE PAOLA  CABRERA GARZON 

IDENTIFICACIÓN 1007679899 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789166 
 

DE FECHA 
 

15 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854084 

 
DE FECHA 

30 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de NAYIBE PAOLA  CABRERA GARZON, con CC 1007679899 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003809-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789166 DE FECHA 15 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026794 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026795 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854063 de fecha 30 de enero de 2023  

DEUDOR NATALIE  FALLA AGUDELO 

IDENTIFICACIÓN 65630949 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789170 
 

DE FECHA 
 

15 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854063 

 
DE FECHA 

30 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de NATALIE  FALLA AGUDELO, con CC 65630949 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003810-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789170 DE FECHA 15 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026795 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026796 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854073 de fecha 30 de enero de 2023  

DEUDOR MARVIN ALEJANDRO  RONDON ESPINOSA 

IDENTIFICACIÓN 1006120052 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789444 
 

DE FECHA 
 

15 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854073 

 
DE FECHA 

30 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MARVIN ALEJANDRO  RONDON ESPINOSA, con CC 1006120052 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003811-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789444 DE FECHA 15 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026796 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026797 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854057 de fecha 30 de enero de 2023  

DEUDOR PEDRO NEL OLARTE SALCEDO 

IDENTIFICACIÓN 93360987 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789748 
 

DE FECHA 
 

15 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854057 

 
DE FECHA 

30 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de PEDRO NEL OLARTE SALCEDO, con CC 93360987 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. 
($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003812-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789748 DE FECHA 15 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026797 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026798 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854074 de fecha 30 de enero de 2023  

DEUDOR ANDRES  MURCIA CORDOBA 

IDENTIFICACIÓN 14223444 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790393 
 

DE FECHA 
 

15 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854074 

 
DE FECHA 

30 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANDRES  MURCIA CORDOBA, con CC 14223444 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003813-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790393 DE FECHA 15 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026798 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026799 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854079 de fecha 30 de enero de 2023  

DEUDOR JOSE   ARBEY PRADA DURAN 

IDENTIFICACIÓN 93392928 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790735 
 

DE FECHA 
 

15 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854079 

 
DE FECHA 

30 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE   ARBEY PRADA DURAN, con CC 93392928 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003814-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790735 DE FECHA 15 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026799 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026800 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854069 de fecha 30 de enero de 2023  

DEUDOR JUAN PABLO HERNANDEZ rodriguez 

IDENTIFICACIÓN 93371277 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790737 
 

DE FECHA 
 

15 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854069 

 
DE FECHA 

30 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN PABLO HERNANDEZ rodriguez, con CC 93371277 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003815-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790737 DE FECHA 15 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026800 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026801 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023884174 de fecha 30 de enero de 2023  

DEUDOR JUAN JOSE DEVIA ACOSTA 

IDENTIFICACIÓN 1110596103 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791467 
 

DE FECHA 
 

15 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023884174 

 
DE FECHA 

30 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN JOSE DEVIA ACOSTA, con CC 1110596103 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. 
($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003816-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791467 DE FECHA 15 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026801 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026802 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023884175 de fecha 30 de enero de 2023  

DEUDOR JUAN MANUEL CAMPOS BARRERO 

IDENTIFICACIÓN 1106226031 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791468 
 

DE FECHA 
 

15 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023884175 

 
DE FECHA 

30 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN MANUEL CAMPOS BARRERO, con CC 1106226031 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003817-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791468 DE FECHA 15 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026802 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026803 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854061 de fecha 30 de enero de 2023  

DEUDOR DIEGO ANDRES OSPINA BELTRAN 

IDENTIFICACIÓN 1110602657 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791529 
 

DE FECHA 
 

15 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854061 

 
DE FECHA 

30 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DIEGO ANDRES OSPINA BELTRAN, con CC 1110602657 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003818-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791529 DE FECHA 15 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026803 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026804 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023884183 de fecha 30 de enero de 2023  

DEUDOR DIEGO ERITSON PINEDA SALGADO 

IDENTIFICACIÓN 5844114 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791855 
 

DE FECHA 
 

15 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023884183 

 
DE FECHA 

30 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DIEGO ERITSON PINEDA SALGADO, con CC 5844114 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003819-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791855 DE FECHA 15 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026804 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026805 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023884182 de fecha 30 de enero de 2023  

DEUDOR MARIA ALEJANDRA SANCHEZ HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110542286 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791856 
 

DE FECHA 
 

15 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023884182 

 
DE FECHA 

30 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Doscientos cuarenta y 
nueve mil ochocientos 
cuarenta pesos M/cte. 

 ( $ 249840 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MARIA ALEJANDRA SANCHEZ HERNANDEZ, con CC 1110542286 por valor de Doscientos cuarenta y nueve mil 
ochocientos cuarenta pesos M/cte. ($ 249840) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se 
hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003820-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791856 DE FECHA 15 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026805 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026806 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023884181 de fecha 30 de enero de 2023  

DEUDOR LEIDY JULIETH JURADO MACIAS 

IDENTIFICACIÓN 1110569450 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791902 
 

DE FECHA 
 

15 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023884181 

 
DE FECHA 

30 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LEIDY JULIETH JURADO MACIAS, con CC 1110569450 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003821-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791902 DE FECHA 15 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026806 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026807 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854087 de fecha 30 de enero de 2023  

DEUDOR ANDRES  PATIÑO OBANDO 

IDENTIFICACIÓN 14223622 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791903 
 

DE FECHA 
 

15 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854087 

 
DE FECHA 

30 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANDRES  PATIÑO OBANDO, con CC 14223622 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003822-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791903 DE FECHA 15 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026807 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026808 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854066 de fecha 30 de enero de 2023  

DEUDOR MARIO FRANCISCO RUBIO HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 93390765 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795286 
 

DE FECHA 
 

15 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854066 

 
DE FECHA 

30 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MARIO FRANCISCO RUBIO HERNANDEZ, con CC 93390765 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003823-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795286 DE FECHA 15 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026808 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026809 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023855261 de fecha 30 de enero de 2023  

DEUDOR JOSE GABRIEL  SANCHEZ ZAPATA 

IDENTIFICACIÓN 93411985 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795965 
 

DE FECHA 
 

15 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023855261 

 
DE FECHA 

30 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE GABRIEL  SANCHEZ ZAPATA, con CC 93411985 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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SECRETARIA DE HACIENDA 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003824-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795965 DE FECHA 15 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026809 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026810 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854072 de fecha 30 de enero de 2023  

DEUDOR CRISTIAN CAMILO SUAREZ PESCA 

IDENTIFICACIÓN 1071170493 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795966 
 

DE FECHA 
 

15 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854072 

 
DE FECHA 

30 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CRISTIAN CAMILO SUAREZ PESCA, con CC 1071170493 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003825-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795966 DE FECHA 15 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026810 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026811 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854081 de fecha 30 de enero de 2023  

DEUDOR JHON JAIRO GARZON LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110585763 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795967 
 

DE FECHA 
 

15 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854081 

 
DE FECHA 

30 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JHON JAIRO GARZON LOPEZ, con CC 1110585763 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003826-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795967 DE FECHA 15 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026811 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026812 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854082 de fecha 30 de enero de 2023  

DEUDOR JAIDER  RODRIGUEZ DURAN 

IDENTIFICACIÓN 1003828605 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035795968 
 

DE FECHA 
 

15 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854082 

 
DE FECHA 

30 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JAIDER  RODRIGUEZ DURAN, con CC 1003828605 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003827-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035795968 DE FECHA 15 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026812 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026813 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854055 de fecha 30 de enero de 2023  

DEUDOR JUAN JOSE  HERNANDEZ RUBIO 

IDENTIFICACIÓN 1234639409 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035796003 
 

DE FECHA 
 

15 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854055 

 
DE FECHA 

30 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN JOSE  HERNANDEZ RUBIO, con CC 1234639409 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003828-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035796003 DE FECHA 15 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026813 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026814 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023874700 de fecha 30 de enero de 2023  

DEUDOR CARLOS ARVEY GONGORA SANDOVAL 

IDENTIFICACIÓN 93384135 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005082385 
 

DE FECHA 
 

15 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023874700 

 
DE FECHA 

30 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CARLOS ARVEY GONGORA SANDOVAL, con CC 93384135 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003829-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005082385 DE FECHA 15 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026814 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026815 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023874701 de fecha 30 de enero de 2023  

DEUDOR ALEXANDER  RODRIGUEZ CALDERON 

IDENTIFICACIÓN 93410040 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005082386 
 

DE FECHA 
 

15 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023874701 

 
DE FECHA 

30 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos M/cte. 
 ( $ 156150 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ALEXANDER  RODRIGUEZ CALDERON, con CC 93410040 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta 
pesos M/cte. ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003830-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005082386 DE FECHA 15 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026815 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026816 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854086 de fecha 30 de enero de 2023  

DEUDOR JHONATAN HERNANDO ROJAS GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110539638 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005082388 
 

DE FECHA 
 

15 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854086 

 
DE FECHA 

30 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JHONATAN HERNANDO ROJAS GONZALEZ, con CC 1110539638 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003831-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005082388 DE FECHA 15 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026816 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026817 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854118 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR MARIO ANDRES MENDEZ GAITAN 

IDENTIFICACIÓN 1110542933 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035786423 
 

DE FECHA 
 

16 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854118 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MARIO ANDRES MENDEZ GAITAN, con CC 1110542933 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003832-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035786423 DE FECHA 16 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026817 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026818 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854136 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR KAREN JINNETH QUINTERO RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 1118560055 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787115 
 

DE FECHA 
 

16 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854136 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de KAREN JINNETH QUINTERO RAMIREZ, con CC 1118560055 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003833-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787115 DE FECHA 16 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026818 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026819 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854132 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR JESUS ANTONIO RUIZ ESPINOSA 

IDENTIFICACIÓN 1110482379 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787116 
 

DE FECHA 
 

16 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854132 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JESUS ANTONIO RUIZ ESPINOSA, con CC 1110482379 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003834-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787116 DE FECHA 16 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026819 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026820 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854119 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR MARIA MARGARITA  CASTRO CARREÑO 

IDENTIFICACIÓN 1094268087 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787122 
 

DE FECHA 
 

16 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854119 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MARIA MARGARITA  CASTRO CARREÑO, con CC 1094268087 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003835-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787122 DE FECHA 16 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026820 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026821 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854099 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR ELKIN  ACUÑA CESPEDES 

IDENTIFICACIÓN 93453635 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787127 
 

DE FECHA 
 

16 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854099 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ELKIN  ACUÑA CESPEDES, con CC 93453635 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003836-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787127 DE FECHA 16 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026821 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026822 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854117 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR INGRID YOHANA  TAPIERO YATE 

IDENTIFICACIÓN 1110579972 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787130 
 

DE FECHA 
 

16 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854117 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de INGRID YOHANA  TAPIERO YATE, con CC 1110579972 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003837-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787130 DE FECHA 16 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026822 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026823 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854133 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR OLGA LUCIA FRANCO BUITRAGO 

IDENTIFICACIÓN 52174444 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787226 
 

DE FECHA 
 

16 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854133 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de OLGA LUCIA FRANCO BUITRAGO, con CC 52174444 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003838-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787226 DE FECHA 16 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026823 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026824 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854131 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR CARLOS ALBERTO NIETO TOVAR 

IDENTIFICACIÓN 14396332 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787227 
 

DE FECHA 
 

16 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854131 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CARLOS ALBERTO NIETO TOVAR, con CC 14396332 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003839-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787227 DE FECHA 16 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026824 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026825 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854102 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR JOSE ALEJANDRO  SILVA ESCARRAGA 

IDENTIFICACIÓN 1234641609 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787230 
 

DE FECHA 
 

16 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854102 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos M/cte. 
 ( $ 156150 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE ALEJANDRO  SILVA ESCARRAGA, con CC 1234641609 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta 
pesos M/cte. ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003840-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787230 DE FECHA 16 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026825 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026826 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854095 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR VICTOR FERNANDO GUTIERREZ YONDA 

IDENTIFICACIÓN 1110579359 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787232 
 

DE FECHA 
 

16 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854095 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos M/cte. 
 ( $ 156150 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de VICTOR FERNANDO GUTIERREZ YONDA, con CC 1110579359 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta 
pesos M/cte. ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003841-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787232 DE FECHA 16 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026826 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026827 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854100 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR OSWALDO  ORDOÑEZ CARDONA 

IDENTIFICACIÓN 10245308 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787233 
 

DE FECHA 
 

16 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854100 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos M/cte. 
 ( $ 156150 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de OSWALDO  ORDOÑEZ CARDONA, con CC 10245308 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta pesos 
M/cte. ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003842-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787233 DE FECHA 16 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026827 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026828 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854120 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR JOSE JOAQUIN OSPINA 

IDENTIFICACIÓN 93081086 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787315 
 

DE FECHA 
 

16 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854120 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE JOAQUIN OSPINA, con CC 93081086 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta pesos 
M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003843-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787315 DE FECHA 16 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026828 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026829 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854105 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR XIOMARA ALEXANDRA MOLANO CASTIBLANCO 

IDENTIFICACIÓN 1110600004 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787316 
 

DE FECHA 
 

16 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854105 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de XIOMARA ALEXANDRA MOLANO CASTIBLANCO, con CC 1110600004 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003844-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787316 DE FECHA 16 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026829 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026830 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854135 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR PAULA ANDREA DIAZ GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 1107085306 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787320 
 

DE FECHA 
 

16 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854135 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de PAULA ANDREA DIAZ GARCIA, con CC 1107085306 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003845-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787320 DE FECHA 16 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026830 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026831 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854126 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR JOSE LEONARDO CHARRY ORTIZ 

IDENTIFICACIÓN 92515623 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787451 
 

DE FECHA 
 

16 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854126 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE LEONARDO CHARRY ORTIZ, con CC 92515623 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003846-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787451 DE FECHA 16 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026831 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026832 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854107 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR DIEGO ARMANDO  BETANCURT BOTERO 

IDENTIFICACIÓN 93236453 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787482 
 

DE FECHA 
 

16 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854107 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DIEGO ARMANDO  BETANCURT BOTERO, con CC 93236453 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003847-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787482 DE FECHA 16 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026832 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026833 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854104 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR JUAN CARLOS MURTE ARCE 

IDENTIFICACIÓN 1030662549 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787486 
 

DE FECHA 
 

16 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854104 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN CARLOS MURTE ARCE, con CC 1030662549 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003848-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787486 DE FECHA 16 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026833 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026834 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854103 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR JORGE ALBERTO LONDOÑO CELIS 

IDENTIFICACIÓN 1110088390 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787487 
 

DE FECHA 
 

16 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854103 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos M/cte. 
 ( $ 156150 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JORGE ALBERTO LONDOÑO CELIS, con CC 1110088390 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta pesos 
M/cte. ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003849-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787487 DE FECHA 16 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026834 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026835 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854113 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR JUAN DIEGO ROMERO GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110596120 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787578 
 

DE FECHA 
 

16 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854113 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN DIEGO ROMERO GONZALEZ, con CC 1110596120 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003850-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787578 DE FECHA 16 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026835 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026836 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854116 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR DIEGO MAURICIO CUBIDES BONILLA 

IDENTIFICACIÓN 1110538325 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787580 
 

DE FECHA 
 

16 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854116 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DIEGO MAURICIO CUBIDES BONILLA, con CC 1110538325 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003851-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787580 DE FECHA 16 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026836 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026837 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854106 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR SEBASTIAN  CAVIEDES TORRES 

IDENTIFICACIÓN 1005911963 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787597 
 

DE FECHA 
 

16 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854106 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de SEBASTIAN  CAVIEDES TORRES, con CC 1005911963 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003852-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787597 DE FECHA 16 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026837 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026838 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854127 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR DINA MARIA RIVERA RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 65747765 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787600 
 

DE FECHA 
 

16 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854127 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DINA MARIA RIVERA RODRIGUEZ, con CC 65747765 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003853-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787600 DE FECHA 16 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026838 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026839 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854112 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR JUAN SEBASTIAN SALCEDO ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 99081204680 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787605 
 

DE FECHA 
 

16 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854112 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN SEBASTIAN SALCEDO ROJAS, con CC 99081204680 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003854-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787605 DE FECHA 16 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026839 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026840 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854129 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR JENNIFER ROSARIO SUAREZ DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 1110473993 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790187 
 

DE FECHA 
 

16 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854129 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JENNIFER ROSARIO SUAREZ DIAZ, con CC 1110473993 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003855-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790187 DE FECHA 16 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026840 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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SECRETARIA DE HACIENDA 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026841 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854124 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR CAMILO ANDRES LOZANO DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 1110452775 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790744 
 

DE FECHA 
 

16 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854124 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CAMILO ANDRES LOZANO DIAZ, con CC 1110452775 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003856-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790744 DE FECHA 16 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026841 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026842 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854134 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR DIANA CECILIA SUAREZ FAJARDO 

IDENTIFICACIÓN 51669850 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791530 
 

DE FECHA 
 

16 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854134 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DIANA CECILIA SUAREZ FAJARDO, con CC 51669850 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003857-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791530 DE FECHA 16 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026842 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026843 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023884130 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR WINDER JHOAN CASTAÑEDA GORDILLO 

IDENTIFICACIÓN 11229855 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791858 
 

DE FECHA 
 

16 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023884130 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de WINDER JHOAN CASTAÑEDA GORDILLO, con CC 11229855 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003858-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791858 DE FECHA 16 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026843 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026844 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023884172 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR FRANKLIN  LOZANO REYES 

IDENTIFICACIÓN 93412933 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791906 
 

DE FECHA 
 

16 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023884172 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de FRANKLIN  LOZANO REYES, con CC 93412933 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003859-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791906 DE FECHA 16 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026844 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026845 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023874702 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR FLORO  ANGEL LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 93206673 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005082390 
 

DE FECHA 
 

16 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023874702 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos M/cte. 
 ( $ 156150 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de FLORO  ANGEL LOZANO, con CC 93206673 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta pesos M/cte. ($ 
156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de conformidad 
con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003860-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005082390 DE FECHA 16 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026845 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026846 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854971 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR RICARDO  GUTIERREZ DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 93087837 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031957929 
 

DE FECHA 
 

17 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854971 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de RICARDO  GUTIERREZ DIAZ, con CC 93087837 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003861-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031957929 DE FECHA 17 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026846 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026847 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854154 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR CARLOS ALBERTO CETINA CEBALLOS 

IDENTIFICACIÓN 1110601417 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787269 
 

DE FECHA 
 

17 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854154 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CARLOS ALBERTO CETINA CEBALLOS, con CC 1110601417 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003862-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787269 DE FECHA 17 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026847 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026848 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854156 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR GERMAN  LONDONO CHARRY 

IDENTIFICACIÓN 19369397 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787273 
 

DE FECHA 
 

17 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854156 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de GERMAN  LONDONO CHARRY, con CC 19369397 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003863-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787273 DE FECHA 17 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026848 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026849 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854166 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR DIANA VANESSA  GUZMAN NARANJO 

IDENTIFICACIÓN 1110538846 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787331 
 

DE FECHA 
 

17 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854166 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DIANA VANESSA  GUZMAN NARANJO, con CC 1110538846 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003864-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787331 DE FECHA 17 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026849 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026850 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854152 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR YEFREY  AVILA DUARTE 

IDENTIFICACIÓN 1110546709 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787453 
 

DE FECHA 
 

17 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854152 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de YEFREY  AVILA DUARTE, con CC 1110546709 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003865-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787453 DE FECHA 17 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026850 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026851 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854140 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR YEFREY  AVILA DUARTE 

IDENTIFICACIÓN 1110546709 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787454 
 

DE FECHA 
 

17 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854140 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de YEFREY  AVILA DUARTE, con CC 1110546709 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. ($ 
936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de conformidad 
con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003866-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787454 DE FECHA 17 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026851 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026852 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854160 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR MAGDA  XIMENA MEJIA ANGEL 

IDENTIFICACIÓN 1110498992 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787584 
 

DE FECHA 
 

17 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854160 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MAGDA  XIMENA MEJIA ANGEL, con CC 1110498992 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003867-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787584 DE FECHA 17 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026852 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026853 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854163 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR JULIAN ANDRES FLOREZ CABRERA 

IDENTIFICACIÓN 7721110 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787589 
 

DE FECHA 
 

17 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854163 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JULIAN ANDRES FLOREZ CABRERA, con CC 7721110 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003868-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787589 DE FECHA 17 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026853 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026854 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854138 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR ANDRES MAURICIO ORTIZ SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110582546 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787608 
 

DE FECHA 
 

17 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854138 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANDRES MAURICIO ORTIZ SANCHEZ, con CC 1110582546 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003869-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787608 DE FECHA 17 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026854 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026855 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854145 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR ANDRES MAURICIO ORTIZ SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110582546 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787609 
 

DE FECHA 
 

17 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854145 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANDRES MAURICIO ORTIZ SANCHEZ, con CC 1110582546 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003870-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787609 DE FECHA 17 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026855 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026856 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854146 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR ANDRES MAURICIO ORTIZ SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110582546 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787610 
 

DE FECHA 
 

17 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854146 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANDRES MAURICIO ORTIZ SANCHEZ, con CC 1110582546 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003871-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787610 DE FECHA 17 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026856 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026857 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854155 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR ANDRES MAURICIO ORTIZ SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110582546 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787611 
 

DE FECHA 
 

17 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854155 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANDRES MAURICIO ORTIZ SANCHEZ, con CC 1110582546 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003872-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787611 DE FECHA 17 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026857 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026858 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854143 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR MANUEL ANDRES  LASSO FLORIDO 

IDENTIFICACIÓN 1110600311 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787618 
 

DE FECHA 
 

17 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854143 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MANUEL ANDRES  LASSO FLORIDO, con CC 1110600311 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003873-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787618 DE FECHA 17 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026858 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026859 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854158 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR JENNIFER ANDREA  SANABRIA BOCANEGRA 

IDENTIFICACIÓN 38212887 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787629 
 

DE FECHA 
 

17 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854158 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JENNIFER ANDREA  SANABRIA BOCANEGRA, con CC 38212887 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003874-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787629 DE FECHA 17 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026859 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026860 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854168 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR RICARDO STEVEN  DELGADO ORTIZ 

IDENTIFICACIÓN 1193036663 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787630 
 

DE FECHA 
 

17 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854168 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de RICARDO STEVEN  DELGADO ORTIZ, con CC 1193036663 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003875-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787630 DE FECHA 17 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026860 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026861 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854139 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR ORLANDO  ROMERO TRUJILLO 

IDENTIFICACIÓN 5832552 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787663 
 

DE FECHA 
 

17 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854139 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ORLANDO  ROMERO TRUJILLO, con CC 5832552 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003876-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787663 DE FECHA 17 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026861 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026862 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854159 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR JOSE LUIS NUÑEZ HORTA 

IDENTIFICACIÓN 1032457126 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787670 
 

DE FECHA 
 

17 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854159 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE LUIS NUÑEZ HORTA, con CC 1032457126 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003877-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787670 DE FECHA 17 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026862 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026863 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854172 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR WILSON FERNANDO ROJAS ARAGON 

IDENTIFICACIÓN 1110585535 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787722 
 

DE FECHA 
 

17 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854172 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de WILSON FERNANDO ROJAS ARAGON, con CC 1110585535 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003878-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787722 DE FECHA 17 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026863 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026864 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854142 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR ANDRES BERNANDO  BUSTAMANTE RINCON 

IDENTIFICACIÓN 1108206990 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787753 
 

DE FECHA 
 

17 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854142 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANDRES BERNANDO  BUSTAMANTE RINCON, con CC 1108206990 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003879-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787753 DE FECHA 17 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026864 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026865 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854169 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR DAVID  BELTRAN JIMENEZ 

IDENTIFICACIÓN 93362674 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787762 
 

DE FECHA 
 

17 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854169 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DAVID  BELTRAN JIMENEZ, con CC 93362674 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003880-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787762 DE FECHA 17 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026865 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026866 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854149 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR LORENA SCARLET  DEVIA MEJIA 

IDENTIFICACIÓN 1110468095 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787763 
 

DE FECHA 
 

17 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854149 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LORENA SCARLET  DEVIA MEJIA, con CC 1110468095 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003881-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787763 DE FECHA 17 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026866 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026867 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854157 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR KEVIN ALBERTO RODRIGUEZ CANIZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110573136 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787802 
 

DE FECHA 
 

17 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854157 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de KEVIN ALBERTO RODRIGUEZ CANIZALEZ, con CC 1110573136 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003882-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787802 DE FECHA 17 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026867 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026868 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854153 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR RONAL RAÚL  PEÑA PARRADO 

IDENTIFICACIÓN 1105461986 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787861 
 

DE FECHA 
 

17 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854153 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de RONAL RAÚL  PEÑA PARRADO, con CC 1105461986 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003883-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787861 DE FECHA 17 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026868 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026869 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854161 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR RONAL RAÚL  PEÑA PARRADO 

IDENTIFICACIÓN 1105461986 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787862 
 

DE FECHA 
 

17 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854161 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de RONAL RAÚL  PEÑA PARRADO, con CC 1105461986 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003884-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787862 DE FECHA 17 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026869 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026870 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854150 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR DIANA MILENA PAVA SANTOS 

IDENTIFICACIÓN 65774669 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035790192 
 

DE FECHA 
 

17 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854150 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DIANA MILENA PAVA SANTOS, con CC 65774669 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003885-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035790192 DE FECHA 17 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026870 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026871 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023884144 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR JOHN WILSON SANCHEZ CELEMIN 

IDENTIFICACIÓN 93394619 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791807 
 

DE FECHA 
 

17 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023884144 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOHN WILSON SANCHEZ CELEMIN, con CC 93394619 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003886-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791807 DE FECHA 17 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026871 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026872 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023884143 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR BREYNER DAVID FEGED DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 1006123743 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791809 
 

DE FECHA 
 

17 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023884143 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de BREYNER DAVID FEGED DIAZ, con CC 1006123743 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003887-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791809 DE FECHA 17 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026872 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026873 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023884145 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR VALENTINA  PUENTES MARIN 

IDENTIFICACIÓN 1005755175 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791810 
 

DE FECHA 
 

17 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023884145 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de VALENTINA  PUENTES MARIN, con CC 1005755175 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003888-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791810 DE FECHA 17 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026873 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026874 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023884146 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR JEIMY PAOLA ESCOVAR ANGULO 

IDENTIFICACIÓN 1073511171 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791860 
 

DE FECHA 
 

17 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023884146 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JEIMY PAOLA ESCOVAR ANGULO, con CC 1073511171 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003889-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791860 DE FECHA 17 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026874 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026875 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023884147 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR JUAN ESTEBAN MORALES AYALA 

IDENTIFICACIÓN 1002717699 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791862 
 

DE FECHA 
 

17 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023884147 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN ESTEBAN MORALES AYALA, con CC 1002717699 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003890-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791862 DE FECHA 17 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026875 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026876 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854171 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR GUIULIANO ALEXANDER BOCANEGRA SOTO 

IDENTIFICACIÓN 1110476399 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791865 
 

DE FECHA 
 

17 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854171 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de GUIULIANO ALEXANDER BOCANEGRA SOTO, con CC 1110476399 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003891-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791865 DE FECHA 17 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026876 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026877 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023884177 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR FABIAN ANDRES CRUZ LAGUNA 

IDENTIFICACIÓN 11206288 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035792103 
 

DE FECHA 
 

17 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023884177 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de FABIAN ANDRES CRUZ LAGUNA, con CC 11206288 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003892-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035792103 DE FECHA 17 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026877 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026878 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023874703 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR FRANCINETH DE JESUS CARDONA MARIN 

IDENTIFICACIÓN 18606762 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005084479 
 

DE FECHA 
 

17 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023874703 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de FRANCINETH DE JESUS CARDONA MARIN, con CC 18606762 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003893-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005084479 DE FECHA 17 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026878 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026879 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023874704 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR ALVARO  CUJAR MORENO 

IDENTIFICACIÓN 5198367 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005080843 
 

DE FECHA 
 

18 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023874704 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ALVARO  CUJAR MORENO, con CC 5198367 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003894-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005080843 DE FECHA 18 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026879 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026880 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023875346 de fecha 31 de enero de 2023  

DEUDOR LUIS ALFONSO RODRIGUEZ ARANGO 

IDENTIFICACIÓN 1109417428 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005082392 
 

DE FECHA 
 

18 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023875346 

 
DE FECHA 

31 de enero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUIS ALFONSO RODRIGUEZ ARANGO, con CC 1109417428 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003895-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005082392 DE FECHA 18 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026880 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026881 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023884141 de fecha 1 de febrero de 2023  

DEUDOR JUAN FELIPE URUEÑA CALDERON 

IDENTIFICACIÓN 14295110 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031959481 
 

DE FECHA 
 

19 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023884141 

 
DE FECHA 

1 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN FELIPE URUEÑA CALDERON, con CC 14295110 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003896-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031959481 DE FECHA 19 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026881 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026882 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854174 de fecha 1 de febrero de 2023  

DEUDOR JUAN SEBASTIAN  GOMEZ HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110602483 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787639 
 

DE FECHA 
 

19 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854174 

 
DE FECHA 

1 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN SEBASTIAN  GOMEZ HERNANDEZ, con CC 1110602483 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003897-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787639 DE FECHA 19 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026882 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026883 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854189 de fecha 1 de febrero de 2023  

DEUDOR CARLOS ALBERTO TRIVIÑO CELEMIN 

IDENTIFICACIÓN 6805768 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787645 
 

DE FECHA 
 

19 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854189 

 
DE FECHA 

1 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CARLOS ALBERTO TRIVIÑO CELEMIN, con CC 6805768 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003898-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787645 DE FECHA 19 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026883 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026884 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854191 de fecha 1 de febrero de 2023  

DEUDOR RICARDO ANDRES ANGEL GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 11322011 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787653 
 

DE FECHA 
 

19 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854191 

 
DE FECHA 

1 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de RICARDO ANDRES ANGEL GOMEZ, con CC 11322011 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003899-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787653 DE FECHA 19 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026884 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026885 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854183 de fecha 1 de febrero de 2023  

DEUDOR ALEYDA ASTRID PARRA GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 28538761 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787678 
 

DE FECHA 
 

19 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854183 

 
DE FECHA 

1 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ALEYDA ASTRID PARRA GUZMAN, con CC 28538761 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003900-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787678 DE FECHA 19 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026885 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026886 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854177 de fecha 1 de febrero de 2023  

DEUDOR CINDY LORENA MORALES GIL 

IDENTIFICACIÓN 1110508726 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787684 
 

DE FECHA 
 

19 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854177 

 
DE FECHA 

1 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CINDY LORENA MORALES GIL, con CC 1110508726 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003901-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787684 DE FECHA 19 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026886 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026887 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854195 de fecha 1 de febrero de 2023  

DEUDOR DIEGO FERNANDO PARRA AVILA 

IDENTIFICACIÓN 93401638 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787705 
 

DE FECHA 
 

19 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854195 

 
DE FECHA 

1 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DIEGO FERNANDO PARRA AVILA, con CC 93401638 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003902-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787705 DE FECHA 19 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026887 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026888 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854190 de fecha 1 de febrero de 2023  

DEUDOR ANGEL DANIEL JIMENEZ OROZCO 

IDENTIFICACIÓN 1006123027 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787724 
 

DE FECHA 
 

19 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854190 

 
DE FECHA 

1 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANGEL DANIEL JIMENEZ OROZCO, con CC 1006123027 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003903-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787724 DE FECHA 19 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026888 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026889 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854186 de fecha 1 de febrero de 2023  

DEUDOR LIBARDO  HERNANDEZ OVIEDO 

IDENTIFICACIÓN 5886894 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787770 
 

DE FECHA 
 

19 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854186 

 
DE FECHA 

1 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LIBARDO  HERNANDEZ OVIEDO, con CC 5886894 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003904-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787770 DE FECHA 19 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026889 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026890 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854185 de fecha 1 de febrero de 2023  

DEUDOR JORGE ENRIQUE MELLADO VERA 

IDENTIFICACIÓN 93086287 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787771 
 

DE FECHA 
 

19 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854185 

 
DE FECHA 

1 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JORGE ENRIQUE MELLADO VERA, con CC 93086287 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003905-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787771 DE FECHA 19 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026890 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026891 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854194 de fecha 1 de febrero de 2023  

DEUDOR DAVID MAURICIO  PAVA RICO 

IDENTIFICACIÓN 1018412764 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787780 
 

DE FECHA 
 

19 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854194 

 
DE FECHA 

1 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DAVID MAURICIO  PAVA RICO, con CC 1018412764 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003906-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787780 DE FECHA 19 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026891 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026892 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854199 de fecha 1 de febrero de 2023  

DEUDOR LEVINSON  RENTERIA PALACIO 

IDENTIFICACIÓN 1004756773 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787784 
 

DE FECHA 
 

19 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854199 

 
DE FECHA 

1 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LEVINSON  RENTERIA PALACIO, con CC 1004756773 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003907-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787784 DE FECHA 19 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026892 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026893 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854175 de fecha 1 de febrero de 2023  

DEUDOR LUIS FERNANDO SALGUERO ZAMBRANO 

IDENTIFICACIÓN 11229425 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787814 
 

DE FECHA 
 

19 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854175 

 
DE FECHA 

1 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUIS FERNANDO SALGUERO ZAMBRANO, con CC 11229425 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003908-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787814 DE FECHA 19 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026893 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026894 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854178 de fecha 1 de febrero de 2023  

DEUDOR PEDRO JOSE RIAÑO MENESES 

IDENTIFICACIÓN 1110523777 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787818 
 

DE FECHA 
 

19 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854178 

 
DE FECHA 

1 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de PEDRO JOSE RIAÑO MENESES, con CC 1110523777 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003909-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787818 DE FECHA 19 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026894 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026895 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854176 de fecha 1 de febrero de 2023  

DEUDOR MARCEL ANDREI  RAMIREZ GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 79878215 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787819 
 

DE FECHA 
 

19 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854176 

 
DE FECHA 

1 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MARCEL ANDREI  RAMIREZ GOMEZ, con CC 79878215 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003910-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787819 DE FECHA 19 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026895 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026896 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854204 de fecha 1 de febrero de 2023  

DEUDOR CARLOS EDUARDO GORDO MALAGON 

IDENTIFICACIÓN 79276201 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787820 
 

DE FECHA 
 

19 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854204 

 
DE FECHA 

1 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CARLOS EDUARDO GORDO MALAGON, con CC 79276201 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003911-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787820 DE FECHA 19 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026896 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026897 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854203 de fecha 1 de febrero de 2023  

DEUDOR PABLO ELIAS TORRES TELLEZ 

IDENTIFICACIÓN 14227506 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787821 
 

DE FECHA 
 

19 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854203 

 
DE FECHA 

1 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de PABLO ELIAS TORRES TELLEZ, con CC 14227506 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003912-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787821 DE FECHA 19 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026897 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026898 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854196 de fecha 1 de febrero de 2023  

DEUDOR JHONY RODMAN  GONZALEZ MONCALEANO 

IDENTIFICACIÓN 1110515562 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787829 
 

DE FECHA 
 

19 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854196 

 
DE FECHA 

1 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JHONY RODMAN  GONZALEZ MONCALEANO, con CC 1110515562 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003913-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787829 DE FECHA 19 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026898 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026899 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854193 de fecha 1 de febrero de 2023  

DEUDOR JUAN ESTEBAN GARAVITO RIVERA 

IDENTIFICACIÓN 1007476094 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035792108 
 

DE FECHA 
 

19 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854193 

 
DE FECHA 

1 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN ESTEBAN GARAVITO RIVERA, con CC 1007476094 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003914-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035792108 DE FECHA 19 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026899 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026900 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023875345 de fecha 1 de febrero de 2023  

DEUDOR SEBASTIAN  NOREÑA RESTREPO 

IDENTIFICACIÓN 1007223915 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005193505 
 

DE FECHA 
 

19 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023875345 

 
DE FECHA 

1 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de SEBASTIAN  NOREÑA RESTREPO, con CC 1007223915 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003915-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005193505 DE FECHA 19 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026900 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026901 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023875347 de fecha 1 de febrero de 2023  

DEUDOR NESTOR ALFONSO SOTO GUILLEN 

IDENTIFICACIÓN 93374821 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005193509 
 

DE FECHA 
 

19 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023875347 

 
DE FECHA 

1 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de NESTOR ALFONSO SOTO GUILLEN, con CC 93374821 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003916-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005193509 DE FECHA 19 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026901 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026902 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854224 de fecha 2 de febrero de 2023  

DEUDOR JUAN CARLOS MURTE ARCE 

IDENTIFICACIÓN 1030662549 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031959598 
 

DE FECHA 
 

20 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854224 

 
DE FECHA 

2 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN CARLOS MURTE ARCE, con CC 1030662549 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003917-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031959598 DE FECHA 20 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026902 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026903 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854209 de fecha 2 de febrero de 2023  

DEUDOR ANGEL GERARDO ZAMORA MENDEZ 

IDENTIFICACIÓN 297229 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035786674 
 

DE FECHA 
 

20 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854209 

 
DE FECHA 

2 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANGEL GERARDO ZAMORA MENDEZ, con CC 297229 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003918-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035786674 DE FECHA 20 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026903 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026904 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854212 de fecha 2 de febrero de 2023  

DEUDOR DIEGO ALEJANDRO  MENDEZ CHAVEZ 

IDENTIFICACIÓN 1006122943 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787131 
 

DE FECHA 
 

20 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854212 

 
DE FECHA 

2 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DIEGO ALEJANDRO  MENDEZ CHAVEZ, con CC 1006122943 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003919-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787131 DE FECHA 20 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026904 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026905 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854218 de fecha 2 de febrero de 2023  

DEUDOR JUAN DIEGO  PEREZ DUARTE 

IDENTIFICACIÓN 1010145984 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787135 
 

DE FECHA 
 

20 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854218 

 
DE FECHA 

2 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN DIEGO  PEREZ DUARTE, con CC 1010145984 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. 
($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003920-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787135 DE FECHA 20 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026905 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026906 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854210 de fecha 2 de febrero de 2023  

DEUDOR CARLOS MAURICIO  CASTRO 

IDENTIFICACIÓN 93372132 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787141 
 

DE FECHA 
 

20 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854210 

 
DE FECHA 

2 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CARLOS MAURICIO  CASTRO, con CC 93372132 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. 
($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003921-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787141 DE FECHA 20 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026906 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026907 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854213 de fecha 2 de febrero de 2023  

DEUDOR CAMILO ANDRES MUÑOZ CIFUENTES 

IDENTIFICACIÓN 1110543096 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787492 
 

DE FECHA 
 

20 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854213 

 
DE FECHA 

2 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos M/cte. 
 ( $ 156150 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CAMILO ANDRES MUÑOZ CIFUENTES, con CC 1110543096 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta 
pesos M/cte. ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003922-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787492 DE FECHA 20 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026907 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026908 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854220 de fecha 2 de febrero de 2023  

DEUDOR WBALDINA  RINCON QUIMBAYA 

IDENTIFICACIÓN 28816135 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787493 
 

DE FECHA 
 

20 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854220 

 
DE FECHA 

2 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de WBALDINA  RINCON QUIMBAYA, con CC 28816135 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003923-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787493 DE FECHA 20 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026908 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026909 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854219 de fecha 2 de febrero de 2023  

DEUDOR EDWIN FERNANDO TRIVIÑO VALDERRAMA 

IDENTIFICACIÓN 14396499 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787499 
 

DE FECHA 
 

20 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854219 

 
DE FECHA 

2 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EDWIN FERNANDO TRIVIÑO VALDERRAMA, con CC 14396499 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003924-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787499 DE FECHA 20 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026909 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026910 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854216 de fecha 2 de febrero de 2023  

DEUDOR YEISON FABIAN GUTIERREZ FERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 11685930 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787500 
 

DE FECHA 
 

20 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854216 

 
DE FECHA 

2 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de YEISON FABIAN GUTIERREZ FERNANDEZ, con CC 11685930 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003925-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787500 DE FECHA 20 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026910 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026911 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854217 de fecha 2 de febrero de 2023  

DEUDOR SANDRA LUCERO PEDROZA SOLANO 

IDENTIFICACIÓN 65737166 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787501 
 

DE FECHA 
 

20 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854217 

 
DE FECHA 

2 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de SANDRA LUCERO PEDROZA SOLANO, con CC 65737166 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003926-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787501 DE FECHA 20 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026911 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026912 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854208 de fecha 2 de febrero de 2023  

DEUDOR CARLOS ANDRES SANTOS SUSUNAGA 

IDENTIFICACIÓN 1110503581 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787905 
 

DE FECHA 
 

20 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854208 

 
DE FECHA 

2 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CARLOS ANDRES SANTOS SUSUNAGA, con CC 1110503581 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003927-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787905 DE FECHA 20 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026912 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026913 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854214 de fecha 2 de febrero de 2023  

DEUDOR JAMES  CASTILLO SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 9790370 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787912 
 

DE FECHA 
 

20 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854214 

 
DE FECHA 

2 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JAMES  CASTILLO SANCHEZ, con CC 9790370 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003928-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787912 DE FECHA 20 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026913 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026914 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854227 de fecha 2 de febrero de 2023  

DEUDOR RUBEN DARIO  PINILLA RINCON 

IDENTIFICACIÓN 14295414 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789172 
 

DE FECHA 
 

20 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854227 

 
DE FECHA 

2 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de RUBEN DARIO  PINILLA RINCON, con CC 14295414 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003929-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789172 DE FECHA 20 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026914 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026915 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023884135 de fecha 2 de febrero de 2023  

DEUDOR KAREN JULIETH VERGARA RIAÑO 

IDENTIFICACIÓN 1005716653 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791267 
 

DE FECHA 
 

20 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023884135 

 
DE FECHA 

2 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de KAREN JULIETH VERGARA RIAÑO, con CC 1005716653 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003930-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791267 DE FECHA 20 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026915 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026916 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023884138 de fecha 2 de febrero de 2023  

DEUDOR ESTHERLY MARCELA GONZALEZ SANTOFIMIO 

IDENTIFICACIÓN 38364491 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035792202 
 

DE FECHA 
 

20 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023884138 

 
DE FECHA 

2 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ESTHERLY MARCELA GONZALEZ SANTOFIMIO, con CC 38364491 por valor de Novecientos treinta y seis mil 
novecientos pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo 
exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003931-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035792202 DE FECHA 20 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026916 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026917 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854970 de fecha 2 de febrero de 2023  

DEUDOR JULIAN ANDRES ZAPATA NAVALES 

IDENTIFICACIÓN 10498904 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005193506 
 

DE FECHA 
 

20 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854970 

 
DE FECHA 

2 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JULIAN ANDRES ZAPATA NAVALES, con CC 10498904 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003932-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005193506 DE FECHA 20 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026917 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026918 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854247 de fecha 3 de febrero de 2023  

DEUDOR ANDRES DANILO ZORRO MARIN 

IDENTIFICACIÓN 1110466219 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787152 
 

DE FECHA 
 

21 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854247 

 
DE FECHA 

3 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANDRES DANILO ZORRO MARIN, con CC 1110466219 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003933-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787152 DE FECHA 21 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026918 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026919 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854248 de fecha 3 de febrero de 2023  

DEUDOR JULIAN FELIPE PEREZ ECHEVERRY 

IDENTIFICACIÓN 93410660 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787153 
 

DE FECHA 
 

21 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854248 

 
DE FECHA 

3 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JULIAN FELIPE PEREZ ECHEVERRY, con CC 93410660 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003934-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787153 DE FECHA 21 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026919 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026920 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854256 de fecha 3 de febrero de 2023  

DEUDOR ALVARO  MAYORGA RAMOS 

IDENTIFICACIÓN 14223875 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787238 
 

DE FECHA 
 

21 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854256 

 
DE FECHA 

3 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ALVARO  MAYORGA RAMOS, con CC 14223875 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003935-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787238 DE FECHA 21 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026920 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026921 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854250 de fecha 3 de febrero de 2023  

DEUDOR DIEGO LEONARDO  BOTERO DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 17395793 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787793 
 

DE FECHA 
 

21 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854250 

 
DE FECHA 

3 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DIEGO LEONARDO  BOTERO DIAZ, con CC 17395793 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003936-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787793 DE FECHA 21 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026921 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026922 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854243 de fecha 3 de febrero de 2023  

DEUDOR GUSTAVO  QUIROGA NIÑO 

IDENTIFICACIÓN 1037947950 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787832 
 

DE FECHA 
 

21 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854243 

 
DE FECHA 

3 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de GUSTAVO  QUIROGA NIÑO, con CC 1037947950 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. ($ 
936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de conformidad 
con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003937-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787832 DE FECHA 21 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026922 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026923 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854244 de fecha 3 de febrero de 2023  

DEUDOR GUSTAVO  QUIROGA NIÑO 

IDENTIFICACIÓN 1037947950 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787833 
 

DE FECHA 
 

21 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854244 

 
DE FECHA 

3 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de GUSTAVO  QUIROGA NIÑO, con CC 1037947950 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003938-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787833 DE FECHA 21 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026923 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026924 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854249 de fecha 3 de febrero de 2023  

DEUDOR GUSTAVO  QUIROGA NIÑO 

IDENTIFICACIÓN 1037947950 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787834 
 

DE FECHA 
 

21 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854249 

 
DE FECHA 

3 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de GUSTAVO  QUIROGA NIÑO, con CC 1037947950 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. ($ 
936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de conformidad 
con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003939-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787834 DE FECHA 21 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026924 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026925 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854233 de fecha 3 de febrero de 2023  

DEUDOR JUAN DAVID  QUIROZ SANDOVAL 

IDENTIFICACIÓN 79907965 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787883 
 

DE FECHA 
 

21 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854233 

 
DE FECHA 

3 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN DAVID  QUIROZ SANDOVAL, con CC 79907965 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003940-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787883 DE FECHA 21 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026925 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026926 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854231 de fecha 3 de febrero de 2023  

DEUDOR ULDARICO  MORALES BONILLA 

IDENTIFICACIÓN 93085531 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787890 
 

DE FECHA 
 

21 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854231 

 
DE FECHA 

3 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ULDARICO  MORALES BONILLA, con CC 93085531 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003941-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787890 DE FECHA 21 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026926 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026927 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854236 de fecha 3 de febrero de 2023  

DEUDOR ALEXIS JOSE  BASTARDO LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN 665429 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787893 
 

DE FECHA 
 

21 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854236 

 
DE FECHA 

3 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ALEXIS JOSE  BASTARDO LOPEZ, con CC 665429 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003942-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787893 DE FECHA 21 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026927 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026928 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854238 de fecha 3 de febrero de 2023  

DEUDOR YEIMY CAROLINA  MURILLO GUARNIZO 

IDENTIFICACIÓN 28980258 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787895 
 

DE FECHA 
 

21 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854238 

 
DE FECHA 

3 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de YEIMY CAROLINA  MURILLO GUARNIZO, con CC 28980258 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003943-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787895 DE FECHA 21 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026928 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026929 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854239 de fecha 3 de febrero de 2023  

DEUDOR HECTOR JAVIER GIL ESPINOSA 

IDENTIFICACIÓN 1110487108 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787896 
 

DE FECHA 
 

21 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854239 

 
DE FECHA 

3 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HECTOR JAVIER GIL ESPINOSA, con CC 1110487108 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003944-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787896 DE FECHA 21 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026929 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026930 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854241 de fecha 3 de febrero de 2023  

DEUDOR CLAUDIO CAMILO GAITAN CAMACHO 

IDENTIFICACIÓN 79120969 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787917 
 

DE FECHA 
 

21 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854241 

 
DE FECHA 

3 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CLAUDIO CAMILO GAITAN CAMACHO, con CC 79120969 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003945-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787917 DE FECHA 21 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026930 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026931 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023884644 de fecha 29 de septiembre de 2023  

DEUDOR DIEGO  PACHON MANRIQUE 

IDENTIFICACIÓN 14252258 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787924 
 

DE FECHA 
 

21 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023884644 

 
DE FECHA 

29 de septembre de 
2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DIEGO  PACHON MANRIQUE, con CC 14252258 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003946-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787924 DE FECHA 21 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026931 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026932 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854234 de fecha 3 de febrero de 2023  

DEUDOR JUAN FELIPE  ARIAS CRUZ 

IDENTIFICACIÓN 1110553360 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789174 
 

DE FECHA 
 

21 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854234 

 
DE FECHA 

3 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN FELIPE  ARIAS CRUZ, con CC 1110553360 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003947-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789174 DE FECHA 21 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026932 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026933 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854242 de fecha 3 de febrero de 2023  

DEUDOR HECTOR JOSE SANTOS  FERNANDEZ OBANDO 

IDENTIFICACIÓN 432867 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789699 
 

DE FECHA 
 

21 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854242 

 
DE FECHA 

3 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HECTOR JOSE SANTOS  FERNANDEZ OBANDO, con CC 432867 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003948-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789699 DE FECHA 21 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026933 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026934 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854252 de fecha 3 de febrero de 2023  

DEUDOR JOSE WALTER PARRADO MARULANDA 

IDENTIFICACIÓN 1006124673 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791164 
 

DE FECHA 
 

21 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854252 

 
DE FECHA 

3 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE WALTER PARRADO MARULANDA, con CC 1006124673 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003949-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791164 DE FECHA 21 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026934 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026935 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885805 de fecha 3 de febrero de 2023  

DEUDOR LEIDY KATHERINE GARCIA ARIAS 

IDENTIFICACIÓN 1110495532 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791271 
 

DE FECHA 
 

21 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023885805 

 
DE FECHA 

3 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LEIDY KATHERINE GARCIA ARIAS, con CC 1110495532 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003950-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791271 DE FECHA 21 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026935 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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SECRETARIA DE HACIENDA 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026936 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854254 de fecha 3 de febrero de 2023  

DEUDOR IVAN CAMILO HERRERA RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 1110514077 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791654 
 

DE FECHA 
 

21 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854254 

 
DE FECHA 

3 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de IVAN CAMILO HERRERA RAMIREZ, con CC 1110514077 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003951-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791654 DE FECHA 21 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026936 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026937 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885811 de fecha 3 de febrero de 2023  

DEUDOR ANNY JOHANNA AMAYA GALINDO 

IDENTIFICACIÓN 1019050258 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035792114 
 

DE FECHA 
 

21 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023885811 

 
DE FECHA 

3 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos M/cte. 
 ( $ 156150 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANNY JOHANNA AMAYA GALINDO, con CC 1019050258 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta pesos 
M/cte. ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003952-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035792114 DE FECHA 21 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026937 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026938 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885812 de fecha 3 de febrero de 2023  

DEUDOR JUAN ANDRES MURILLO AVILA 

IDENTIFICACIÓN 3228596 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035792116 
 

DE FECHA 
 

21 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023885812 

 
DE FECHA 

3 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN ANDRES MURILLO AVILA, con CC 3228596 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003953-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035792116 DE FECHA 21 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026938 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026939 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885802 de fecha 3 de febrero de 2023  

DEUDOR JUVENAL  ORTIZ 

IDENTIFICACIÓN 93150456 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035792153 
 

DE FECHA 
 

21 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023885802 

 
DE FECHA 

3 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUVENAL  ORTIZ, con CC 93150456 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. 
($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003954-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035792153 DE FECHA 21 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026939 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026940 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023874706 de fecha 3 de febrero de 2023  

DEUDOR FABIAN HUMBERTO MERCHAN NARANJO 

IDENTIFICACIÓN 1068927256 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005082393 
 

DE FECHA 
 

21 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023874706 

 
DE FECHA 

3 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos M/cte. 
 ( $ 156150 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de FABIAN HUMBERTO MERCHAN NARANJO, con CC 1068927256 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta 
pesos M/cte. ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003955-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005082393 DE FECHA 21 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026940 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026941 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023875348 de fecha 3 de febrero de 2023  

DEUDOR MANUEL GUILLERMO RENGIFO DONADO 

IDENTIFICACIÓN 14215156 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005083001 
 

DE FECHA 
 

21 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023875348 

 
DE FECHA 

3 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MANUEL GUILLERMO RENGIFO DONADO, con CC 14215156 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003956-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005083001 DE FECHA 21 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026941 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026942 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854969 de fecha 3 de febrero de 2023  

DEUDOR CARLOS ANDRES SOTO PERILLA 

IDENTIFICACIÓN 1061046460 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005193455 
 

DE FECHA 
 

21 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854969 

 
DE FECHA 

3 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CARLOS ANDRES SOTO PERILLA, con CC 1061046460 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003957-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005193455 DE FECHA 21 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026942 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026943 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854265 de fecha 6 de febrero de 2023  

DEUDOR EVA MARCELA HERNANDEZ BENITEZ 

IDENTIFICACIÓN 1106773622 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031958300 
 

DE FECHA 
 

22 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854265 

 
DE FECHA 

6 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EVA MARCELA HERNANDEZ BENITEZ, con CC 1106773622 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003958-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031958300 DE FECHA 22 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026943 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026944 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885859 de fecha 6 de febrero de 2023  

DEUDOR LAURA VALENTINA ESPINOSA SEGURA 

IDENTIFICACIÓN 123387335 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000031959489 
 

DE FECHA 
 

22 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023885859 

 
DE FECHA 

6 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LAURA VALENTINA ESPINOSA SEGURA, con CC 123387335 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003959-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000031959489 DE FECHA 22 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026944 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026945 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854288 de fecha 6 de febrero de 2023  

DEUDOR BRAYAN ALEJANDRO CARVAJAL SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 1005711167 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035786624 
 

DE FECHA 
 

22 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854288 

 
DE FECHA 

6 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de BRAYAN ALEJANDRO CARVAJAL SANCHEZ, con CC 1005711167 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003960-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035786624 DE FECHA 22 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026945 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026946 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854278 de fecha 6 de febrero de 2023  

DEUDOR LEIDY KATHERINE  BOCANEGRA ALBORNOZ 

IDENTIFICACIÓN 1005713949 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035786628 
 

DE FECHA 
 

22 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854278 

 
DE FECHA 

6 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LEIDY KATHERINE  BOCANEGRA ALBORNOZ, con CC 1005713949 por valor de Novecientos treinta y seis mil 
novecientos pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo 
exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003961-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035786628 DE FECHA 22 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026946 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026947 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854275 de fecha 6 de febrero de 2023  

DEUDOR GEOVANNY ANDRES  OSORIO POLANCO 

IDENTIFICACIÓN 1005712781 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035786675 
 

DE FECHA 
 

22 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854275 

 
DE FECHA 

6 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de GEOVANNY ANDRES  OSORIO POLANCO, con CC 1005712781 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003962-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035786675 DE FECHA 22 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026947 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026948 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854284 de fecha 6 de febrero de 2023  

DEUDOR BRANDON HUMBERTO RINCON RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 1005712326 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035786676 
 

DE FECHA 
 

22 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854284 

 
DE FECHA 

6 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de BRANDON HUMBERTO RINCON RAMIREZ, con CC 1005712326 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003963-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035786676 DE FECHA 22 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026948 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026949 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854286 de fecha 6 de febrero de 2023  

DEUDOR BRANDON HUMBERTO RINCON RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 1005712326 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035786677 
 

DE FECHA 
 

22 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854286 

 
DE FECHA 

6 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de BRANDON HUMBERTO RINCON RAMIREZ, con CC 1005712326 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003964-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035786677 DE FECHA 22 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026949 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026950 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854270 de fecha 6 de febrero de 2023  

DEUDOR MARIO ANDRES  BEDOYA TRUJILLO 

IDENTIFICACIÓN 1005692547 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035786812 
 

DE FECHA 
 

22 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854270 

 
DE FECHA 

6 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de MARIO ANDRES  BEDOYA TRUJILLO, con CC 1005692547 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003965-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035786812 DE FECHA 22 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026950 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026951 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854267 de fecha 6 de febrero de 2023  

DEUDOR ADRIAN FELIPE  MORA CARDENAS 

IDENTIFICACIÓN 1110552398 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035786813 
 

DE FECHA 
 

22 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854267 

 
DE FECHA 

6 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ADRIAN FELIPE  MORA CARDENAS, con CC 1110552398 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003966-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035786813 DE FECHA 22 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026951 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026952 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854274 de fecha 6 de febrero de 2023  

DEUDOR JORGE ELIECER CABEZAS DUARTE 

IDENTIFICACIÓN 19087591 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035786814 
 

DE FECHA 
 

22 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854274 

 
DE FECHA 

6 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JORGE ELIECER CABEZAS DUARTE, con CC 19087591 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003967-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035786814 DE FECHA 22 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026952 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026953 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854272 de fecha 6 de febrero de 2023  

DEUDOR CRISTIAN CAMILO  VARON GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110551312 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035786834 
 

DE FECHA 
 

22 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854272 

 
DE FECHA 

6 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CRISTIAN CAMILO  VARON GONZALEZ, con CC 1110551312 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003968-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035786834 DE FECHA 22 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026953 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026954 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854282 de fecha 6 de febrero de 2023  

DEUDOR JEAN POOL  TORRES GAVIRIA 

IDENTIFICACIÓN 1135884274 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787021 
 

DE FECHA 
 

22 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854282 

 
DE FECHA 

6 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JEAN POOL  TORRES GAVIRIA, con CC 1135884274 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. 
($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003969-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787021 DE FECHA 22 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026954 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026955 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854283 de fecha 6 de febrero de 2023  

DEUDOR CARLOS EDUARDO OLIVERA PEREZ 

IDENTIFICACIÓN 1006130922 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787022 
 

DE FECHA 
 

22 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854283 

 
DE FECHA 

6 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CARLOS EDUARDO OLIVERA PEREZ, con CC 1006130922 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003970-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787022 DE FECHA 22 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026955 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026956 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854277 de fecha 6 de febrero de 2023  

DEUDOR ANDRES FELIPE MORENO MONTEALEGRE 

IDENTIFICACIÓN 1110490290 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787737 
 

DE FECHA 
 

22 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854277 

 
DE FECHA 

6 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANDRES FELIPE MORENO MONTEALEGRE, con CC 1110490290 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003971-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787737 DE FECHA 22 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026956 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026957 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854281 de fecha 6 de febrero de 2023  

DEUDOR KAREN TATIANA PARRA SEGURA 

IDENTIFICACIÓN 1110574195 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787964 
 

DE FECHA 
 

22 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854281 

 
DE FECHA 

6 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de KAREN TATIANA PARRA SEGURA, con CC 1110574195 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003972-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787964 DE FECHA 22 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026957 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026958 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854285 de fecha 6 de febrero de 2023  

DEUDOR DANIEL FELIPE MONTAÑA RUBIANO 

IDENTIFICACIÓN 1110555131 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787966 
 

DE FECHA 
 

22 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854285 

 
DE FECHA 

6 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DANIEL FELIPE MONTAÑA RUBIANO, con CC 1110555131 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003973-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787966 DE FECHA 22 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026958 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026959 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854269 de fecha 6 de febrero de 2023  

DEUDOR HERIBERTO  CASAS ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 14237539 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787987 
 

DE FECHA 
 

22 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854269 

 
DE FECHA 

6 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HERIBERTO  CASAS ROJAS, con CC 14237539 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003974-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787987 DE FECHA 22 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026959 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026960 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854271 de fecha 6 de febrero de 2023  

DEUDOR CAMILO  RODRIGUEZ MORALES 

IDENTIFICACIÓN 1003635402 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787991 
 

DE FECHA 
 

22 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854271 

 
DE FECHA 

6 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CAMILO  RODRIGUEZ MORALES, con CC 1003635402 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003975-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787991 DE FECHA 22 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026960 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026961 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854273 de fecha 6 de febrero de 2023  

DEUDOR WENDY YURANY  RODRIGUEZ MENDEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110568029 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787995 
 

DE FECHA 
 

22 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854273 

 
DE FECHA 

6 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos M/cte. 
 ( $ 156150 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de WENDY YURANY  RODRIGUEZ MENDEZ, con CC 1110568029 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta 
pesos M/cte. ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003976-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787995 DE FECHA 22 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026961 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026962 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854268 de fecha 6 de febrero de 2023  

DEUDOR ANA LUZ DARY  ORTIZ VILLAMIL 

IDENTIFICACIÓN 65634144 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787996 
 

DE FECHA 
 

22 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854268 

 
DE FECHA 

6 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANA LUZ DARY  ORTIZ VILLAMIL, con CC 65634144 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003977-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787996 DE FECHA 22 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026962 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026963 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854260 de fecha 6 de febrero de 2023  

DEUDOR IVAN DARIO MOLINA LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 1109492571 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789178 
 

DE FECHA 
 

22 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854260 

 
DE FECHA 

6 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de IVAN DARIO MOLINA LOZANO, con CC 1109492571 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003978-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789178 DE FECHA 22 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026963 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026964 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854261 de fecha 6 de febrero de 2023  

DEUDOR LILIANA ROCIO  BARRETO BEDOYA 

IDENTIFICACIÓN 65777587 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789179 
 

DE FECHA 
 

22 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854261 

 
DE FECHA 

6 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LILIANA ROCIO  BARRETO BEDOYA, con CC 65777587 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003979-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789179 DE FECHA 22 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026964 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026965 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854262 de fecha 6 de febrero de 2023  

DEUDOR RENSON ESTIVEN VARON NARANJO 

IDENTIFICACIÓN 1110463430 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035789181 
 

DE FECHA 
 

22 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854262 

 
DE FECHA 

6 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de RENSON ESTIVEN VARON NARANJO, con CC 1110463430 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003980-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035789181 DE FECHA 22 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026965 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026966 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885843 de fecha 6 de febrero de 2023  

DEUDOR LEONIDAS  GUZMAN QUIMBAYO 

IDENTIFICACIÓN 2375165 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791659 
 

DE FECHA 
 

22 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023885843 

 
DE FECHA 

6 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LEONIDAS  GUZMAN QUIMBAYO, con CC 2375165 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003981-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791659 DE FECHA 22 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026966 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

 

MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026967 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885855 de fecha 6 de febrero de 2023  

DEUDOR GLORIA SUSANA BENAVIDES LANDINEZ 

IDENTIFICACIÓN 37804628 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035792125 
 

DE FECHA 
 

22 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023885855 

 
DE FECHA 

6 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de GLORIA SUSANA BENAVIDES LANDINEZ, con CC 37804628 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003982-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035792125 DE FECHA 22 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026967 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026968 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885856 de fecha 6 de febrero de 2023  

DEUDOR FERNANDO AUGUSTO BARRERO 

IDENTIFICACIÓN 12134311 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035792128 
 

DE FECHA 
 

22 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023885856 

 
DE FECHA 

6 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de FERNANDO AUGUSTO BARRERO, con CC 12134311 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003983-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035792128 DE FECHA 22 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026968 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026969 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885818 de fecha 6 de febrero de 2023  

DEUDOR PAOLA ANDREA OYOLA ALVIS 

IDENTIFICACIÓN 65784710 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035792160 
 

DE FECHA 
 

22 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023885818 

 
DE FECHA 

6 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de PAOLA ANDREA OYOLA ALVIS, con CC 65784710 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003984-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035792160 DE FECHA 22 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026969 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026970 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885820 de fecha 6 de febrero de 2023  

DEUDOR ANGELA PATRICIA MARROQUIN ESPINOSA 

IDENTIFICACIÓN 1110581298 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035792163 
 

DE FECHA 
 

22 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023885820 

 
DE FECHA 

6 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos M/cte. 
 ( $ 156150 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANGELA PATRICIA MARROQUIN ESPINOSA, con CC 1110581298 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento 
cincuenta pesos M/cte. ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003985-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035792163 DE FECHA 22 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026970 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026971 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023875349 de fecha 6 de febrero de 2023  

DEUDOR DANIEL ALEJANDRO PRIETO GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 79938008 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005083002 
 

DE FECHA 
 

22 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023875349 

 
DE FECHA 

6 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DANIEL ALEJANDRO PRIETO GOMEZ, con CC 79938008 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003986-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005083002 DE FECHA 22 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026971 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026972 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854300 de fecha 7 de febrero de 2023  

DEUDOR JHON RICARDO ARAQUE OSPINA 

IDENTIFICACIÓN 1110566346 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035786629 
 

DE FECHA 
 

23 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854300 

 
DE FECHA 

7 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JHON RICARDO ARAQUE OSPINA, con CC 1110566346 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003987-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035786629 DE FECHA 23 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026972 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026973 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854301 de fecha 7 de febrero de 2023  

DEUDOR EFRAÍN  SANCHEZ CALEÑO 

IDENTIFICACIÓN 1234638663 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035786705 
 

DE FECHA 
 

23 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854301 

 
DE FECHA 

7 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EFRAÍN  SANCHEZ CALEÑO, con CC 1234638663 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. 
($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003988-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035786705 DE FECHA 23 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026973 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026974 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854293 de fecha 7 de febrero de 2023  

DEUDOR NICOLAS STEVEN  CASTELLANOS CORTÉS 

IDENTIFICACIÓN 1007423357 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035786820 
 

DE FECHA 
 

23 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854293 

 
DE FECHA 

7 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de NICOLAS STEVEN  CASTELLANOS CORTÉS, con CC 1007423357 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003989-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035786820 DE FECHA 23 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026974 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026975 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854296 de fecha 7 de febrero de 2023  

DEUDOR OMERO JESUS  TERAN TERAN 

IDENTIFICACIÓN 12999914 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035786826 
 

DE FECHA 
 

23 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854296 

 
DE FECHA 

7 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de OMERO JESUS  TERAN TERAN, con CC 12999914 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003990-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035786826 DE FECHA 23 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026975 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026976 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854299 de fecha 7 de febrero de 2023  

DEUDOR EDISON ESTIC GARZON VARGAS 

IDENTIFICACIÓN 1110573605 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035786870 
 

DE FECHA 
 

23 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854299 

 
DE FECHA 

7 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EDISON ESTIC GARZON VARGAS, con CC 1110573605 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003991-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035786870 DE FECHA 23 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026976 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026977 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854297 de fecha 7 de febrero de 2023  

DEUDOR LUIS ALBERTO RIAÑO UPAQUE 

IDENTIFICACIÓN 93360302 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787866 
 

DE FECHA 
 

23 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854297 

 
DE FECHA 

7 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Doscientos cuarenta y 
nueve mil ochocientos 
cuarenta pesos M/cte. 

 ( $ 249840 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LUIS ALBERTO RIAÑO UPAQUE, con CC 93360302 por valor de Doscientos cuarenta y nueve mil ochocientos cuarenta 
pesos M/cte. ($ 249840) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003992-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787866 DE FECHA 23 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026977 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026978 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854294 de fecha 7 de febrero de 2023  

DEUDOR JUAN DAVID CASTILLO HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 1006124043 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787998 
 

DE FECHA 
 

23 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854294 

 
DE FECHA 

7 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN DAVID CASTILLO HERNANDEZ, con CC 1006124043 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003993-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787998 DE FECHA 23 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026978 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026979 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023875350 de fecha 7 de febrero de 2023  

DEUDOR GEOVANY WUILTON HERNANDEZ RIVAS 

IDENTIFICACIÓN 79570823 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005083004 
 

DE FECHA 
 

23 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023875350 

 
DE FECHA 

7 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de GEOVANY WUILTON HERNANDEZ RIVAS, con CC 79570823 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003994-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005083004 DE FECHA 23 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026979 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026980 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023875352 de fecha 7 de febrero de 2023  

DEUDOR REINEL  PRIETO AGUIAR 

IDENTIFICACIÓN 19462699 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005193508 
 

DE FECHA 
 

23 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023875352 

 
DE FECHA 

7 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de REINEL  PRIETO AGUIAR, con CC 19462699 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003995-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005193508 DE FECHA 23 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026980 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026981 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854302 de fecha 7 de febrero de 2023  

DEUDOR ORLANDO  PEÑUELA GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 14225959 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787026 
 

DE FECHA 
 

24 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854302 

 
DE FECHA 

7 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Once millones 
doscientos cuarenta y 

dos mil setecientos 
sesenta y cuatro pesos 

M/cte. 
 ( $ 11242764 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ORLANDO  PEÑUELA GUZMAN, con CC 14225959 por valor de Once millones doscientos cuarenta y dos mil setecientos 
sesenta y cuatro pesos M/cte. ($ 11242764) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se 
hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003996-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787026 DE FECHA 24 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026981 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026982 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854305 de fecha 7 de febrero de 2023  

DEUDOR HAROLD STEVEN SEPULVEDA ATEHORTUA 

IDENTIFICACIÓN 1152696608 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787393 
 

DE FECHA 
 

24 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854305 

 
DE FECHA 

7 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HAROLD STEVEN SEPULVEDA ATEHORTUA, con CC 1152696608 por valor de Novecientos treinta y seis mil 
novecientos pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo 
exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003997-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787393 DE FECHA 24 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026982 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026983 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854306 de fecha 7 de febrero de 2023  

DEUDOR HAROLD STEVEN SEPULVEDA ATEHORTUA 

IDENTIFICACIÓN 1152696608 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787394 
 

DE FECHA 
 

24 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854306 

 
DE FECHA 

7 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de HAROLD STEVEN SEPULVEDA ATEHORTUA, con CC 1152696608 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003998-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787394 DE FECHA 24 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026983 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026984 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854304 de fecha 7 de febrero de 2023  

DEUDOR JOHN FREDY HERNANDEZ LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 13993177 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787458 
 

DE FECHA 
 

24 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854304 

 
DE FECHA 

7 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOHN FREDY HERNANDEZ LOZANO, con CC 13993177 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-003999-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787458 DE FECHA 24 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026984 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026985 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854329 de fecha 8 de febrero de 2023  

DEUDOR OSCAR ESTITH  ARIZA MARIN 

IDENTIFICACIÓN 1110086746 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035786839 
 

DE FECHA 
 

26 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854329 

 
DE FECHA 

8 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de OSCAR ESTITH  ARIZA MARIN, con CC 1110086746 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-004000-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035786839 DE FECHA 26 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026985 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026986 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854309 de fecha 8 de febrero de 2023  

DEUDOR JESUS ANTONIO  CASTRO FLOREZ 

IDENTIFICACIÓN 14232213 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035786840 
 

DE FECHA 
 

26 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854309 

 
DE FECHA 

8 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JESUS ANTONIO  CASTRO FLOREZ, con CC 14232213 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-004001-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035786840 DE FECHA 26 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026986 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026987 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854311 de fecha 8 de febrero de 2023  

DEUDOR DANIEL MAURICIO BERMUDEZ ALAPE 

IDENTIFICACIÓN 99092116480 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035786844 
 

DE FECHA 
 

26 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854311 

 
DE FECHA 

8 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos M/cte. 
 ( $ 156150 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DANIEL MAURICIO BERMUDEZ ALAPE, con CC 99092116480 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta 
pesos M/cte. ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-004002-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035786844 DE FECHA 26 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026987 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026988 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854314 de fecha 8 de febrero de 2023  

DEUDOR JHON JAVIER GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 93400672 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035786880 
 

DE FECHA 
 

26 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854314 

 
DE FECHA 

8 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JHON JAVIER GUZMAN, con CC 93400672 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta pesos 
M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-004003-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035786880 DE FECHA 26 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026988 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026989 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854313 de fecha 8 de febrero de 2023  

DEUDOR SNEIDER ALEJANDRO  ALDANA BERNAL 

IDENTIFICACIÓN 1006125730 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035786882 
 

DE FECHA 
 

26 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854313 

 
DE FECHA 

8 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de SNEIDER ALEJANDRO  ALDANA BERNAL, con CC 1006125730 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-004004-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035786882 DE FECHA 26 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026989 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026990 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854312 de fecha 8 de febrero de 2023  

DEUDOR DAVID RICARDO  RODRIGUEZ PELAEZ 

IDENTIFICACIÓN 1193145161 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035786888 
 

DE FECHA 
 

26 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854312 

 
DE FECHA 

8 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DAVID RICARDO  RODRIGUEZ PELAEZ, con CC 1193145161 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-004005-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035786888 DE FECHA 26 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026990 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026991 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854308 de fecha 8 de febrero de 2023  

DEUDOR CARLOS ABEL  DIAZ ARANGO 

IDENTIFICACIÓN 80452713 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787836 
 

DE FECHA 
 

26 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854308 

 
DE FECHA 

8 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CARLOS ABEL  DIAZ ARANGO, con CC 80452713 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-004006-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787836 DE FECHA 26 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026991 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026992 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854326 de fecha 8 de febrero de 2023  

DEUDOR JUNIOR JORGE  MARLON ALMARIO ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 1007674792 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791771 
 

DE FECHA 
 

26 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854326 

 
DE FECHA 

8 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUNIOR JORGE  MARLON ALMARIO ROMERO, con CC 1007674792 por valor de Novecientos treinta y seis mil 
novecientos pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo 
exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-004007-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791771 DE FECHA 26 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026992 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026993 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854320 de fecha 8 de febrero de 2023  

DEUDOR JORGE MARIO RIAÑOS 

IDENTIFICACIÓN 89000680 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035792255 
 

DE FECHA 
 

26 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854320 

 
DE FECHA 

8 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JORGE MARIO RIAÑOS, con CC 89000680 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta pesos 
M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-004008-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035792255 DE FECHA 26 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026993 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026994 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854317 de fecha 8 de febrero de 2023  

DEUDOR DIANA PATRICIA MONAR PIÑERES 

IDENTIFICACIÓN 28567369 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035792259 
 

DE FECHA 
 

26 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854317 

 
DE FECHA 

8 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DIANA PATRICIA MONAR PIÑERES, con CC 28567369 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-004009-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035792259 DE FECHA 26 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026994 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026995 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854322 de fecha 8 de febrero de 2023  

DEUDOR JAIRO ENRIQUE IBARRA ASCENCIO 

IDENTIFICACIÓN 1006124034 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035792351 
 

DE FECHA 
 

26 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854322 

 
DE FECHA 

8 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JAIRO ENRIQUE IBARRA ASCENCIO, con CC 1006124034 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-004010-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035792351 DE FECHA 26 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026995 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026996 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854325 de fecha 8 de febrero de 2023  

DEUDOR OMAR  SUAREZ MORA 

IDENTIFICACIÓN 6668217 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035792352 
 

DE FECHA 
 

26 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854325 

 
DE FECHA 

8 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos M/cte. 
 ( $ 156150 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de OMAR  SUAREZ MORA, con CC 6668217 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta pesos M/cte. ($ 
156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de conformidad 
con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-004011-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035792352 DE FECHA 26 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026996 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026997 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854323 de fecha 8 de febrero de 2023  

DEUDOR RENE ALEXANDER DELGADO ROBAYO 

IDENTIFICACIÓN 93378907 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035792353 
 

DE FECHA 
 

26 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854323 

 
DE FECHA 

8 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de RENE ALEXANDER DELGADO ROBAYO, con CC 93378907 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-004012-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035792353 DE FECHA 26 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026997 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026998 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854328 de fecha 8 de febrero de 2023  

DEUDOR DAGNOVER  JIMENEZ SAAVEDRA 

IDENTIFICACIÓN 93400779 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035792357 
 

DE FECHA 
 

26 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854328 

 
DE FECHA 

8 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DAGNOVER  JIMENEZ SAAVEDRA, con CC 93400779 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-004013-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035792357 DE FECHA 26 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026998 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 026999 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854321 de fecha 8 de febrero de 2023  

DEUDOR JOSE LEONIDAS RODRIGUEZ ARCE 

IDENTIFICACIÓN 14211578 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035792402 
 

DE FECHA 
 

26 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854321 

 
DE FECHA 

8 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos M/cte. 
 ( $ 156150 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JOSE LEONIDAS RODRIGUEZ ARCE, con CC 14211578 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta pesos 
M/cte. ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-004014-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035792402 DE FECHA 26 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 026999 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 027000 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854319 de fecha 8 de febrero de 2023  

DEUDOR CARLOS HUMBERTO QUINTERO MOLINA 

IDENTIFICACIÓN 6011679 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035792403 
 

DE FECHA 
 

26 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854319 

 
DE FECHA 

8 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CARLOS HUMBERTO QUINTERO MOLINA, con CC 6011679 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-004015-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035792403 DE FECHA 26 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 027000 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 027001 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854318 de fecha 8 de febrero de 2023  

DEUDOR JUAN PABLO GUTIERREZ ACOSTA 

IDENTIFICACIÓN 1110457382 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005193456 
 

DE FECHA 
 

26 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854318 

 
DE FECHA 

8 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN PABLO GUTIERREZ ACOSTA, con CC 1110457382 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-004016-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005193456 DE FECHA 26 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 027001 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 027002 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854336 de fecha 9 de febrero de 2023  

DEUDOR OSCAR HERNAN TAFUR BRIÑEZ 

IDENTIFICACIÓN 2234848 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787182 
 

DE FECHA 
 

27 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854336 

 
DE FECHA 

9 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos M/cte. 
 ( $ 156150 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de OSCAR HERNAN TAFUR BRIÑEZ, con CC 2234848 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta pesos M/cte. 
($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-004017-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787182 DE FECHA 27 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 027002 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 027003 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854337 de fecha 9 de febrero de 2023  

DEUDOR PEDRO PABLO HERRERA RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 19093686 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787184 
 

DE FECHA 
 

27 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854337 

 
DE FECHA 

9 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de PEDRO PABLO HERRERA RODRIGUEZ, con CC 19093686 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-004018-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787184 DE FECHA 27 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 027003 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 027004 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854339 de fecha 9 de febrero de 2023  

DEUDOR DANILO  AGUJA LEAL 

IDENTIFICACIÓN 1006150879 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787869 
 

DE FECHA 
 

27 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854339 

 
DE FECHA 

9 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DANILO  AGUJA LEAL, con CC 1006150879 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. ($ 
936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de conformidad 
con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-004019-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787869 DE FECHA 27 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 027004 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 027005 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854338 de fecha 9 de febrero de 2023  

DEUDOR KEBIN ALEJANDRO  MORALES GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 1005700034 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787870 
 

DE FECHA 
 

27 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854338 

 
DE FECHA 

9 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de KEBIN ALEJANDRO  MORALES GUZMAN, con CC 1005700034 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-004020-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787870 DE FECHA 27 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 027005 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 027006 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023885861 de fecha 9 de febrero de 2023  

DEUDOR ERIKA VANESSA BARRIOS RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 1110573687 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035792360 
 

DE FECHA 
 

27 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023885861 

 
DE FECHA 

9 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ERIKA VANESSA BARRIOS RAMIREZ, con CC 1110573687 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-004021-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035792360 DE FECHA 27 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 027006 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 027007 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023878011 de fecha 9 de febrero de 2023  

DEUDOR LEONARDO  VELASQUEZ PAEZ 

IDENTIFICACIÓN 80420052 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005193355 
 

DE FECHA 
 

27 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023878011 

 
DE FECHA 

9 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LEONARDO  VELASQUEZ PAEZ, con CC 80420052 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. 
($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-004022-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005193355 DE FECHA 27 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 027007 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 027008 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023875353 de fecha 9 de febrero de 2023  

DEUDOR EDILBERTO  ESPINEL CASTRO 

IDENTIFICACIÓN 9532637 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005261130 
 

DE FECHA 
 

27 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023875353 

 
DE FECHA 

9 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de EDILBERTO  ESPINEL CASTRO, con CC 9532637 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-004023-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005261130 DE FECHA 27 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 027008 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 027009 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023875354 de fecha 9 de febrero de 2023  

DEUDOR JUBER RODOLFO BARRERA GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 79955024 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005261132 
 

DE FECHA 
 

27 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023875354 

 
DE FECHA 

9 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUBER RODOLFO BARRERA GARCIA, con CC 79955024 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-004024-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005261132 DE FECHA 27 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 027009 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 027010 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854348 de fecha 10 de febrero de 2023  

DEUDOR OSCAR ALBERTO VANEGAS MACHADO 

IDENTIFICACIÓN 93403585 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787412 
 

DE FECHA 
 

28 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854348 

 
DE FECHA 

10 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de OSCAR ALBERTO VANEGAS MACHADO, con CC 93403585 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-004025-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787412 DE FECHA 28 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 027010 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 027011 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854347 de fecha 10 de febrero de 2023  

DEUDOR SEBASTIAN  CUCUMA FONSECA 

IDENTIFICACIÓN 1019092781 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035792051 
 

DE FECHA 
 

28 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854347 

 
DE FECHA 

10 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de SEBASTIAN  CUCUMA FONSECA, con CC 1019092781 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-004026-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035792051 DE FECHA 28 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 027011 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 027012 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854345 de fecha 10 de febrero de 2023  

DEUDOR OMAR  SANCHEZ BARRERO 

IDENTIFICACIÓN 93121686 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035792052 
 

DE FECHA 
 

28 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854345 

 
DE FECHA 

10 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de OMAR  SANCHEZ BARRERO, con CC 93121686 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta 
pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-004027-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035792052 DE FECHA 28 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 027012 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 027013 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854344 de fecha 10 de febrero de 2023  

DEUDOR ADRIANA LUCIA TARAZONA QUIROGA 

IDENTIFICACIÓN 1007831713 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035792455 
 

DE FECHA 
 

28 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854344 

 
DE FECHA 

10 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ADRIANA LUCIA TARAZONA QUIROGA, con CC 1007831713 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-004028-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035792455 DE FECHA 28 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 027013 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 027014 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854343 de fecha 10 de febrero de 2023  

DEUDOR FABIAN STIVEN CARDENAS ESCOBAR 

IDENTIFICACIÓN 1110594441 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035792459 
 

DE FECHA 
 

28 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854343 

 
DE FECHA 

10 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de FABIAN STIVEN CARDENAS ESCOBAR, con CC 1110594441 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-004029-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035792459 DE FECHA 28 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 027014 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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SECRETARIA DE HACIENDA 
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 027015 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854346 de fecha 10 de febrero de 2023  

DEUDOR DANIEL MAURICIO GUTIERREZ BARRERA 

IDENTIFICACIÓN 1000616393 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035792801 
 

DE FECHA 
 

28 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854346 

 
DE FECHA 

10 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos M/cte. 
 ( $ 156150 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DANIEL MAURICIO GUTIERREZ BARRERA, con CC 1000616393 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta 
pesos M/cte. ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-004030-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035792801 DE FECHA 28 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 027015 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 027016 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023878012 de fecha 10 de febrero de 2023  

DEUDOR FRANCISCO JOSE VALDERRAMA BEJARANO 

IDENTIFICACIÓN 79238074 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005193356 
 

DE FECHA 
 

28 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023878012 

 
DE FECHA 

10 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Doscientos cuarenta y 
nueve mil ochocientos 
cuarenta pesos M/cte. 

 ( $ 249840 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de FRANCISCO JOSE VALDERRAMA BEJARANO, con CC 79238074 por valor de Doscientos cuarenta y nueve mil 
ochocientos cuarenta pesos M/cte. ($ 249840) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se 
hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
mailto:cobrocoactivo@ibague.gov.co


   

   
SECRETARIA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA  
GRUPO DE COBRO COACTIVO    

Carrera 2 No. 13-38   
admoncoactivo@ibague.gov.co   
cobrocoactivo@ibague.gov.co   

 

 

depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-004031-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005193356 DE FECHA 28 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 027016 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 027017 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854342 de fecha 10 de febrero de 2023  

DEUDOR YOHAN ESTIVEN PERALTA LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 1105610663 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005261139 
 

DE FECHA 
 

28 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854342 

 
DE FECHA 

10 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de YOHAN ESTIVEN PERALTA LOZANO, con CC 1105610663 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-004032-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005261139 DE FECHA 28 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 027017 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 027018 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854355 de fecha 13 de febrero de 2023  

DEUDOR ANCIZAR STEVEN LONDOÑO ONTIBON 

IDENTIFICACIÓN 1005755317 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035786858 
 

DE FECHA 
 

29 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854355 

 
DE FECHA 

13 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ANCIZAR STEVEN LONDOÑO ONTIBON, con CC 1005755317 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-004033-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035786858 DE FECHA 29 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 027018 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 027019 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854358 de fecha 13 de febrero de 2023  

DEUDOR JULIO CESAR MENDEZ GIRALDO 

IDENTIFICACIÓN 1110521016 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035787517 
 

DE FECHA 
 

29 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854358 

 
DE FECHA 

13 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos M/cte. 
 ( $ 156150 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JULIO CESAR MENDEZ GIRALDO, con CC 1110521016 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta pesos 
M/cte. ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-004034-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035787517 DE FECHA 29 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 027019 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
                                               

 

mailto:admoncoactivo@ibague.gov.co
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 027020 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854361 de fecha 13 de febrero de 2023  

DEUDOR LAURA DANIELA BARRAGAN 

IDENTIFICACIÓN 1110602389 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791665 
 

DE FECHA 
 

29 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854361 

 
DE FECHA 

13 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de LAURA DANIELA BARRAGAN, con CC 1110602389 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-004035-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791665 DE FECHA 29 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 027020 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 027021 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854363 de fecha 13 de febrero de 2023  

DEUDOR FERNANDO AVELINO AVENDAÑO LOZADA 

IDENTIFICACIÓN 14135053 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791667 
 

DE FECHA 
 

29 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854363 

 
DE FECHA 

13 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de FERNANDO AVELINO AVENDAÑO LOZADA, con CC 14135053 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual 
se hizo exigible la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente 
proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
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depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-004036-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791667 DE FECHA 29 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 027021 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 027022 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854367 de fecha 13 de febrero de 2023  

DEUDOR NICOLAS ANDRES OSPINA MECETO 

IDENTIFICACIÓN 1110263220 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791914 
 

DE FECHA 
 

29 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854367 

 
DE FECHA 

13 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de NICOLAS ANDRES OSPINA MECETO, con CC 1110263220 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-004037-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791914 DE FECHA 29 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 027022 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 027023 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854366 de fecha 13 de febrero de 2023  

DEUDOR GINA ALEXANDRA MARTINEZ TELLEZ 

IDENTIFICACIÓN 38143486 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035792207 
 

DE FECHA 
 

29 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854366 

 
DE FECHA 

13 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos M/cte. 
 ( $ 156150 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de GINA ALEXANDRA MARTINEZ TELLEZ, con CC 38143486 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta 
pesos M/cte. ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-004038-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035792207 DE FECHA 29 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 027023 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 027024 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854374 de fecha 14 de febrero de 2023  

DEUDOR DIANA CAROLINA URUEÑA LERMA 

IDENTIFICACIÓN 1110542170 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035786737 
 

DE FECHA 
 

30 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854374 

 
DE FECHA 

14 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de DIANA CAROLINA URUEÑA LERMA, con CC 1110542170 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-004039-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035786737 DE FECHA 30 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 027024 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 027025 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854372 de fecha 14 de febrero de 2023  

DEUDOR JUAN GUILLERMO MORALES CARDENAS 

IDENTIFICACIÓN 1109380086 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791273 
 

DE FECHA 
 

30 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854372 

 
DE FECHA 

14 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Ciento cincuenta y 
seis mil ciento 

cincuenta pesos M/cte. 
 ( $ 156150 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN GUILLERMO MORALES CARDENAS, con CC 1109380086 por valor de Ciento cincuenta y seis mil ciento cincuenta 
pesos M/cte. ($ 156150) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-004040-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791273 DE FECHA 30 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 027025 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 027026 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854375 de fecha 14 de febrero de 2023  

DEUDOR GABRIEL ARMANDO SOTO SUAREZ 

IDENTIFICACIÓN 1105680474 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035791669 
 

DE FECHA 
 

30 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854375 

 
DE FECHA 

14 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de GABRIEL ARMANDO SOTO SUAREZ, con CC 1105680474 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-004041-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035791669 DE FECHA 30 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 027026 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 027027 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854377 de fecha 14 de febrero de 2023  

DEUDOR CAMILO ENRIQUE GONZALEZ ACOSTA 

IDENTIFICACIÓN 1007441666 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035792803 
 

DE FECHA 
 

30 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854377 

 
DE FECHA 

14 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de CAMILO ENRIQUE GONZALEZ ACOSTA, con CC 1007441666 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos 
pesos M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la 
obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-004042-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035792803 DE FECHA 30 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 027027 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 027028 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854373 de fecha 14 de febrero de 2023  

DEUDOR JEFERSSON STIVEN GARCIA MUR 

IDENTIFICACIÓN 1110599995 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035792951 
 

DE FECHA 
 

30 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854373 

 
DE FECHA 

14 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JEFERSSON STIVEN GARCIA MUR, con CC 1110599995 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-004043-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035792951 DE FECHA 30 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 027028 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 027029 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854376 de fecha 14 de febrero de 2023  

DEUDOR ROLANDO  SARMIENTO MEDINA 

IDENTIFICACIÓN 93406769 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035792953 
 

DE FECHA 
 

30 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854376 

 
DE FECHA 

14 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ROLANDO  SARMIENTO MEDINA, con CC 93406769 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-004044-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035792953 DE FECHA 30 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 027029 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 027030 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023855236 de fecha 14 de febrero de 2023  

DEUDOR JUAN CAMILO SOLORZANO OSPINA 

IDENTIFICACIÓN 1005839436 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005082394 
 

DE FECHA 
 

30 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023855236 

 
DE FECHA 

14 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN CAMILO SOLORZANO OSPINA, con CC 1005839436 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos 
M/cte. ($ 936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de 
conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-004045-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005082394 DE FECHA 30 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 027030 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 027031 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023855237 de fecha 14 de febrero de 2023  

DEUDOR JUAN CAMILO SOLORZANO OSPINA 

IDENTIFICACIÓN 1005839436 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005082395 
 

DE FECHA 
 

30 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023855237 

 
DE FECHA 

14 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de JUAN CAMILO SOLORZANO OSPINA, con CC 1005839436 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-004046-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005082395 DE FECHA 30 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 027031 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 027032 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023877338 de fecha 14 de febrero de 2023  

DEUDOR ALEXANDER  HERNANDEZ ROBLES 

IDENTIFICACIÓN 80542622 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

99999999000005193511 
 

DE FECHA 
 

30 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023877338 

 
DE FECHA 

14 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Cuatrocientos sesenta 
y ocho mil 

cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. 

 ( $ 468450 ) 
 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ALEXANDER  HERNANDEZ ROBLES, con CC 80542622 por valor de Cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta pesos M/cte. ($ 468450) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible 
la obligación, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-004047-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 99999999000005193511 DE FECHA 30 de diciembre de 2022

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 027032 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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MANDAMIENTO DE PAGO No. T- 1331- 027033 
 
Ibagué, 4 de octubre de 2024 

 

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO 

TITULO EJECUTIVO Resolución: 2023854379 de fecha 14 de febrero de 2023  

DEUDOR ALFONSO  DIAZ ORDOÑEZ 

IDENTIFICACIÓN 10171369 

CONCEPTO MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEGISLACIÓN DE TRANSITO  

AÑO COMPARENDO 2022 

 
La Dirección del Grupo de Tesorería, en uso de las facultades conferidas por el Art. 5º de la Ley 1066 de 2006, por los artículos 
98 a 101 de la ley 1437 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por el artículo 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario Nacional, por el artículo 575 y siguientes del Estatuto de Rentas de Ibagué (Acuerdo Municipal No. 015 de 
2021), y en especial por el Decreto No. 1.1-0131 de fecha 13/02/2007 emitido por el Alcalde Municipal de Ibagué que respecta al 
Reglamento interno de recaudo de cartera.   
 
Obra para su cobro por jurisdicción coactiva: 
 

COMPARENDO TITULO EJECUTIVO CONCEPTO 
EMITIDO POR LA 
SECRETARIA O 

GRUPO DE: 
VALOR 

N° Comparendo  
 

73001000000035792804 
 

DE FECHA 
 

31 de diciembre de 2022 

Resolución 
2023854379 

 
DE FECHA 

14 de febrero de 2023 

MULTAS POR 
INFRACCIÓN A LA 
LEGISLACIÓN DE 

TRANSITO.  
 

AÑO 2022 

SECRETARIA DE 
LA MOVILIDAD 

Novecientos treinta y 
seis mil novecientos 

pesos M/cte. 
 ( $ 936900 ) 

 

 
En la cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de Ibagué, conforme lo señalado en 
la resolución en mención,  documento que presta mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 en 
concordancia con el artículo 828 del Estatuto Tributario,  sumas que no han sido canceladas por el deudor más los intereses 
moratorios de conformidad con el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 205 del Decreto 19 de 2012, por lo 
cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
para obtener su pago.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

DECIDE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Ibagué y a cargo 
de ALFONSO  DIAZ ORDOÑEZ, con CC 10171369 por valor de Novecientos treinta y seis mil novecientos pesos M/cte. ($ 
936900) suma insoluta, más los intereses de mora causados desde la fecha en la cual se hizo exigible la obligación, de conformidad 
con el TÍTULO EJECUTIVO detallado en la parte motiva, más las costas del presente proceso. 
 
PARÁGRAFO: Ordénese remitir la relación del presente mandamiento de pago a la SECRETARÍA DE LA MOVILIDAD de la 
ciudad de Ibagué, en donde funciona la oficina del (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO - SIMIT), con el fin de cumplir con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 769 de 2002, 
reglamentado por la Resolución 584 de 2010 del Ministerio de Transporte.  
 
ARTICULO SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, saldos bancarios, 
depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea titular o beneficiario el ejecutado, 
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depositados en establecimientos bancarios crediticios, financieros, compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus 
oficinas o agencias en todo el país, según lo establecido en el artículo 837 del Estatuto tributario.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, 
previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término 
fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en los artículos 565 y 826 del Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO CUARTO: Advertir al Contraventor Ejecutado, que legalmente dispone de quince (15) días después de notificada esta 
providencia, para cancelar la deuda o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme al artículo 831 del Estatuto 
Tributario; igualmente comunicar, que de no proponer excepciones contra el mandamiento de pago, ni cancelar la MULTA, la 
Administración ordenara SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, en los términos y con las implicaciones que para tal efecto 
determina el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario. 
 
ARTICULO QUINTO: Líbrense los oficios correspondientes. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente acto administrativo se expide conforme a las facultades enunciadas inicialmente, 
implementando la firma mecánica conforme lo expresa la RESOLUCIÓN No. 2024-000002 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024, 
la cual se sustenta legalmente en el Decreto/ Ley 2150 de 1995 art. 12, el Decreto 380 de 1997, Ley 1551 de 2012 artículo 6 
y el artículo 575 del Acuerdo 015 de 2021 y s.s. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

   
   

 
 

 
 
 
 

Revisó y Aprobó: BETSY CAROLINA GUARNIZO OVIEDO- PROFESIONAL UNIVERSITARIO  

Proyectó: Norida Meneses Florez - Contratista 

 
EXPEDIENTE N° T-004048-2022 

                                                                                                                  COMPARENDO Nº 73001000000035792804 DE FECHA 31 de diciembre de 2022
 

  

CONSTANCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

En ibagué, a los ___ dias del mes _____ del año ______, comparecio el/la sr(a)  
 
_________________________identificado(a) con c.c. ___________________para 
notificarse del contenido del MANDAMIENTO DE PAGO NO. 027033 de fecha 4 de 
octubre de 2024, proferido dentro del proceso administrativo de cobro coactivo.  
 
Una vez enterado del contenido firma en constancia; recibe un ejemplar identico y 
gratuito. 
 
 
      
                                                                                                                     
       EL NOTIFICADO                                                     EL NOTIFICADOR  
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